
621/000095

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las enmiendas
presentadas al Proyecto de Ley de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social.

Palacio del Senado, 25 de noviembre de 2002.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula 32 enmiendas al Proyecto de
Ley de medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Palacio del Senado, 25 de noviembre de 2002.—Anxo
Manuel Quintana González.

ENMIENDA NÚM. 1
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-

glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 3.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un apartado —a continuación del Once—, con
el siguiente contenido:

«Once bis. En el punto 3° del apartado 2 del artículo
91.Uno, se introduce este párrafo:

Igualmente se aplicará este tipo impositivo a las pres-
taciones de servicios realizadas por las cooperativas
agrarias a sus socios como consecuencia de su actividad
cooperativizada y en cumplimiento de su objeto social,
incluida la utilización por los socios de la maquinaria en
común.»

JUSTIFICACIÓN

Se considera necesario aplicar el tipo del 7 por 100
del IVA en la prestación de servicios en común de las
cooperativas agrarias, que quedó momentáneamente ex-
cluida de la aplicación de ese tipo reducido en la Ley
41/1994, de Presupuestos Generales del Estado para
1995, incentivando así el uso de maquinaria agrícola en
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común, como mecanismo de reducción de costes y me-
jora de la renta de los agricultores y agricultoras.

ENMIENDA NÚM. 2
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 3.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado —a continuación del
Once—, con el siguiente contenido:

«Once ter. Se introduce un nuevo apartado 7° al ar-
tículo 91.Dos.1:

7°. Objetos de artesanía.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone la reducción del gravamen de IVA al 4 por
100 en las entregas de bienes y objetos de artesanía, favo-
reciendo la reducción de sus precios para que sean más
competitivos con los realizados de manera industrial.

ENMIENDA NÚM. 3
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 4.Uno.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un párrafo tercero al texto modificado del
apartado 1 del artículo 30 de la LITPAJD, con el siguiente
contenido:

«No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, en
las hipotecas constituidas sobre fincas cuyo destino vaya a
ser el de vivienda habitual del comprador, y así se declare
expresamente en la escritura, así como en las hipotecas
constituidas sobre fincas o bienes afectos a una actividad
agraria, pesquera, forestal o empresarial, servirá de base en
exclusiva el valor declarado del capital garantizado.»

JUSTIFICACIÓN

Atenuar el gravamen que se introduce en este artículo
sobre las escrituras que documenten préstamos de garantía
sobre bienes destinados, a un uso de vivienda habitual, o
afectos a una actividad económica, pues supone un au-
mento de impuestos injusto a contribuyentes al gravar he-
chos económicos que pocas veces se producen. Por otra
parte, respecto a las viviendas se corrige la nueva redac-
ción propuesta por el Gobierno, que supondrá un incre-
mento impositivo sobre las mismas, y que contribuirá a en-
carecer aún más el acceso a la vivienda desde una actua-
ción pública, algo totalmente desacertado cuando lo perti-
nente, en una situación de aumentos continuos de precios,
sería adoptar medidas que permitiesen abaratar el acceso a
la vivienda.

ENMIENDA NÚM. 4
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 5.

ENMIENDA

Se añade un nuevo apartado al artículo 5, a continua-
ción del apartado cuatro, con el siguiente contenido:

«Cuatro bis. Se da nueva redacción al epígrafe 1.4 del
apartado 1 del artículo 50, quedando redactado como
sigue:

1.4.1. Gasóleos utilizados como carburante en los
usos previstos en el apartado 2 del artículo 54 y, en gene-
ral, como combustible: 7,80 euros por 1.000 litros.

1.4.2. Gasóleos utilizados como carburante en moto-
res utilizados en la propulsión de vehículos cuyo fin exclu-
sivo sea el transporte de mercancías por carretera, el trans-
porte regular o discrecional de pasajeros con conductor y
el transporte de viajeros en autotaxi: 77,80 euros por 1.000
litros.»

JUSTIFICACIÓN

Establecer una rebaja del 90 por 100 en los impuestos
especiales que afectan al gasóleo agrícola y de calefacción,
así como establecer un nuevo tipo impositivo más redu-
cido al denominado «gasóleo profesional» (aplicable a
transportistas y taxistas), para paliar las subidas de los car-
burantes en los sectores más afectados, con medidas cuyos
efectos serían inmediatos.
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ENMIENDA NÚM. 5
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 14.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado al artículo 14, que
queda redactado:

«Tres. Con efectos de 1 de enero de 2003 queda dero-
gada y sin efecto la Disposición Adicional Vigesimoter-
cera de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, según la redacción dada
por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social.»

JUSTIFICACIÓN

Con la imposición, por medio de la Ley 14/2000, de un
canon por la concesión de una «lámina» de agua para la
instalación de bateas, mejilloneras, viveros flotantes se ig-
noraban los derechos de muchos de los titulares de esas
instalaciones, cuyas concesiones y autorizaciones datan de
los años 60 y 70. Se trata de una medida con afán única-
mente recaudatorio, obligando a los titulares a regularizar
su situación en un plazo imposible, y que puede colisionar
con competencias autonómicas en materia de ordenación
del sector pesquero, del marisqueo y de la acuicultura, y, al
mismo tiempo, originar una doble imposición, puesto que
los titulares de los artefactos pesqueros están obligados en
algunas CC. AA. a pagar una tasa por explotación de los
cultivos marinos.

ENMIENDA NÚM. 6
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 19.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Resulta improcedente proceder a la regulación en este
proyecto de ley de las tasas relacionadas con la utiliza-

ción de las infraestructuras ferroviarias, cuando aún no se
ha definido legalmente la organización y gestión del
nuevo modelo ferroviario. En todo caso, de acometer una
reforma del modelo ferroviario que implique un cambio
en la gestión y uso de las infraestructuras ferroviarias,
seria más lógico implantar conjuntamente la regulación
específica de ese modelo con las tasas y demás exaccio-
nes exigibles, y con la posibilidad de realizar un debate
amplio entre los actores políticos y agentes sociales, y no
una discusión apresurada ceñida al marco del debate pre-
supuestario.

ENMIENDA NÚM. 7
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 20.

ENMIENDA
De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 8
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 21.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las dos enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 9
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 22.
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ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 19, 20
y 21.

ENMIENDA NÚM. 10
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 24.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

El hecho imponible de esta tasa no constituye un servi-
cio nuevo de la Administración, sino la continuidad de uno
que se venía realizando sin repercutir tasa a las personas
afectadas, y ahora se somete a gravamen. Considerando el
colectivo de personas a quien va dirigida, con bajo nivel de
poder adquisitivo (estudiantes extranjeros con estudios ter-
minados y profesionales titulados extranjeros que desean
establecerse en el Estado español, en ambos casos proce-
dentes mayoritariamente de países que atraviesan serias
dificultades económicas) no parece adecuada la introduc-
ción de esta tasa, pues parece responder más a la intención
de poner obstáculos en la integración de profesionales ex-
tranjeros que a la necesidad de obtener satisfacción econó-
mica por parte de la Administración de los costes que ge-
nera este servicio.

ENMIENDA NÚM. 11
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 33.Tres.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado, dentro de la DA 34ª del
TRLSS, que queda redactado como sigue:

«4. Se deroga, con efectos desde 1 de enero de 2003,
la Disposición Adicional Decimocuarta de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de medidas, fiscales, administrativas y
del orden social. Los trabajadores autónomos que, hasta la
fecha de entrada en vigor de esta Ley, hubieran optado por
la cobertura de la incapacidad temporal en una Mutua, po-
drán modificar su opción a favor de la Seguridad Social a
partir del 1 de enero de 2003.»

JUSTIFICACIÓN

Las mejoras en la protección de las contingencias pro-
fesionales de los trabajadores autónomos deben incorporar
la previsión de restaurar el derecho de opción para forma-
lizar la cobertura de la incapacidad temporal por parte de
los trabajadores incluidos en el RETA, bien con la Seguri-
dad Social, o bien con las Mutuas de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. 

ENMIENDA NÚM. 12
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 35.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado, que queda redactado como
sigue:

«Cuatro. Se deroga, con efectos desde 1 de enero de
2003, la Disposición Adicional Decimocuarta de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de medidas, fiscales, admi-
nistrativas y del orden social.

Los trabajadores agrarios por cuenta propia que, hasta
la fecha de entrada en vigor de esta Ley, hubieran optado
por la cobertura de la incapacidad temporal en una Mutua,
podrán modificar su opción a favor de la Seguridad Social
a partir del 1 de enero de 2003.»

JUSTIFICACIÓN

Las mejoras en la protección de las contingencias pro-
fesionales de los trabajadores agrarios por cuenta propia
deben incorporar la previsión de restaurar el derecho de
opción para formalizar la cobertura de la incapacidad tem-
poral por parte de los mismos, bien con la Seguridad So-
cial, o bien con las Mutuas de Accidentes de Trabajo y En-
fermedades Profesionales de la Seguridad Social.
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ENMIENDA NÚM. 13
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 39.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo párrafo al número 2 del apartado
Tres, que queda redactado:

«Asimismo, las trabajadoras incluidas en el Régimen
Especial de Autónomos, o las que trabajen por cuenta
propia incluidas en alguno de los regímenes especiales
de la Seguridad Social que causen baja por maternidad,
tendrán derecho a una bonificación en las cuotas satis-
fechas a la Seguridad Social en idéntico porcentaje al
establecido para las empresas respecto de sus trabajado-
ras que se encuentren en situación de baja por materni-
dad.»

JUSTIFICACIÓN

Permitir que las trabajadoras por cuenta propia inclui-
das en los regímenes especiales accedan a las mismas re-
ducciones en las aportaciones a la Seguridad Social en los
casos de maternidad, en la misma línea de otras medidas
que pretenden favorecer la conciliación de la vida laboral
y familiar.

ENMIENDA NÚM. 14
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 48 bis (nuevo).

ENMIENDA

Se añade un nuevo artículo 48 bis, que queda redactado
como sigue:

«Artículo 48 bis. Modificación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pú-
blica.

El artículo 33 de la Ley 30/1984, queda redactado en
los siguientes términos:

«Artículo 33. Jubilación forzosa por edad de los fun-
cionarios públicos y demás personal al servicio de las Ad-
ministraciones e Instituciones Públicas.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley, se
fija como edad forzosa de jubilación de los funcionarios
públicos y demás personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas, Organismos Autónomos, entes e institu-
ciones públicas, la de sesenta y cinco años.

A tal efecto, la Administración, Organismo o Institu-
ción declarará de oficio la jubilación de los funcionarios y
demás personal a su servicio que cumplan esa edad, pu-
diendo prorrogarse únicamente en el supuesto del personal
docente hasta el final del curso académico en que hubieran
cumplido los sesenta y cinco años.

Quedan derogadas a partir la vigencia de esta Ley todas
las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo
previsto en este artículo.”»

JUSTIFICACIÓN

Eliminar la posibilidad de extender la jubilación del
personal al servicio de las Administraciones o Institucio-
nes Públicas hasta los setenta años, tal y como ha venido
generalizándose en los últimos años a través de múltiples
excepciones al artículo 33 de la Ley 30/1984.

ENMIENDA NÚM. 15
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 64.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La adición a los artículos 51 y 52 de la LEF supondrá
dotar de mayor flexibilidad a la Administración a la hora de
ocupar bienes expropiados, sin haber realizado el pago del
justiprecio a los afectados. Esta previsión se suma a la laxi-
tud empleada por la Administración en la facultad de de-
clarar expropiaciones urgentes, al margen de la previsión
inicial de la LEF, que consideraba ese procedimiento ur-
gente como excepcional. Se profundiza así en dejar más
desprotegidos a los administrados, pues deben dejar dispo-
nibles sus bienes sin recibir siquiera la compensación por el
precio ofertado por la Administración. A ello debemos
sumar los retrasos continuados por parte de algunas Admi-
nistraciones en el pago de los bienes expropiados, situación
que se agravará con esta ley, al poder prescindir del pago
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anticipado de los mismos en muchos casos sin tener que
acreditar siquiera la urgencia del proceso expropiatorio.

ENMIENDA NÚM. 16
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 66.

ENMIENDA

De modificación.

En el apartado Dos, en la nueva redacción del artículo
10.1 de la Ley 1/1996, se sustituye la expresión «... Deca-
nos del Colegio de Abogados y del Colegio de Procurado-
res de Madrid, o el Abogado o Procurador que ellos desig-
nen...» por la siguiente:

«... el Presidente del Consejo de General de la Aboga-
cía y el Presidente del Consejo General de Procuradores, o
personas en quienes deleguen, ...»

JUSTIFICACIÓN

Dado que la Comisión Central de Asistencia Jurídica
Gratuita es un órgano de ámbito estatal, es oportuno que la
representación de abogados y procuradores en el mismo la
ostenten los representantes de las consejos profesionales
de esos colectivos.

ENMIENDA NÚM. 17
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 74.Uno.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un apartado Tres a la nueva redacción dada al
artículo 3° de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de se-
guros agrarios combinados:

«Tres. Asimismo, se otorgará la cobertura de los ries-
gos a las explotaciones ganaderas de forma integral por
parte de los Seguros Agrarios, bajo una única modalidad
de seguro combinado.»

JUSTIFICACIÓN

El sistema de seguros agrarios combinado debe propor-
cionar las coberturas necesarias de todas las explotaciones
agrarias por igual, contemplando todos los riesgos que pue-
dan sufrir las mismas a partir de un modelo de cobertura de
riesgos patrocinado públicamente, orientado a eliminar in-
certidumbres sobre la viabilidad de las explotaciones y a un
coste adecuado; en vez de seguir caminando hacia una polí-
tica en la cual la propia Administración es la que crea las
condiciones favorables para que las aseguradoras privadas
se vean favorecidas por la pasividad de los poderes públicos.

ENMIENDA NÚM. 18
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 80 bis.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo, a continuación del 80 que
queda redactado como sigue:

«Artículo 80 bis. Modificación de la Ley 27/1992, de
24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante.

Se da nueva redacción al artículo 34, que queda redac-
tado como sigue: 

1. (queda igual).
2. (queda igual).
3. Su régimen de incompatibilidades se ajustará...

(sigue igual).
4. Salvo lo dispuesto en el Título III de la Ley del Es-

tatuto de los Trabajadores, sobre la autoridad laboral, la
negociación colectiva de estos trabajadores no podrá estar
condicionada o limitada por el control o la autorización de
Organismos de la Administración.»

JUSTIFICACIÓN

La configuración legal que la Ley 62/1997 hace de los
entes que regula y de las autoridades portuarias —con au-
tonomía funcional y de gestión, personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, capacidad de obrar, desarrollando sus
actividades— se cohonesta mal con un régimen de fijación
legal de las retribuciones, siendo más adecuada la remisión
al régimen laboral ordinario y a la negociación colectiva.
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ENMIENDA NÚM. 19
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 80 ter.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo, a continuación del 80 que
queda redactado como sigue:

«Artículo 80 ter. Modificación de la Ley 27/1992, de
24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante.

Se da nueva redacción al artículo 52 de la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, que queda redactado como sigue:

1. (queda igual).
2. (queda igual).
3. Su régimen de incompatibilidades... (sigue igual). 
4. Salvo lo dispuesto en el Título III de la Ley del Es-

tatuto de los Trabajadores, sobre la autoridad laboral, la
negociación colectiva de estos trabajadores no podrá estar
condicionada o limitada por el control o la autorización de
Organismos de la Administración.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 20
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 80 quáter.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo, a continuación del 80 que
queda redactado como sigue:

«Artículo 80 quáter. Modificación de la Ley 6/1997,
de Organización y funcionamiento de la Administración
General del Estado.

Se añade una nueva Disposición Adicional Undécima,
con el siguiente contenido: 

Disposición Adicional Undécima bis.

Lo dispuesto en los artículos 47.4 y 55.3 de esta Ley no
es aplicable a los trabajadores que prestan servicios en el
Ente Público Puertos del Estado y en las Autoridades Por-
tuarias, los cuales se regirán por lo dispuesto en la Ley
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante.»

JUSTIFICACIÓN

Solucionar legalmente las dudas que pudieran surgir
sobre la aplicación de tales preceptos a los trabajadores
portuarios, una vez producida la modificación de la Ley de
Puertos pretendida en las dos enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 21
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 84.

ENMIENDA

De supresión.

En el segundo párrafo del apartado Uno de la Disposi-
ción Adicional Segunda de la Ley 38/1999, según la re-
dacción dada por este artículo, se suprime la palabra «... in-
dividual...» (quedaría: «... del autopromotor de una única
vivienda familiar...»).

JUSTIFICACIÓN

Evitar una redacción redundante e incongruente, pues
la mayoría de autopromotores de viviendas unifamiliares
para uso propio son de carácter plural o colectivo (matri-
monios, uniones de hechos, familiares, etc.), y son los
principales destinatarios de la norma.

ENMIENDA NÚM. 22
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 85.Ocho.
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ENMIENDA

De adición.

Se añade el siguiente texto, que se indica subrayado:

«.... siempre que su peso sea igual o inferior a 100 gra-
mos, así como los envíos de publicidad directa. A partir de
1 de enero de 2006, ...» (el resto continúa igual).

JUSTIFICACIÓN

Incluir en los servicios reservados al operador público
de servicios postales el envío de publicidad directa, tal y
como autoriza la Directiva CE 2000/39 (vid. considerando
19, y artículo 1 que modifica el artículo 7, párrafo 4).

ENMIENDA NÚM. 23
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 85.Diez.

ENMIENDA

De modificación.

Se sustituye la redacción dada al apartado 2 del artículo
18 de la Ley 24/1998, por el siguiente texto:

«2. La relación de servicios reservados, determinada
en el apartado anterior, podrá ser modificada por las Cor-
tes Generales, en el marco de las previsiones contenidas en
las normas comunitarias.»

JUSTIFICACIÓN

Evitar que sea el Gobierno quien realice las modifica-
ciones sobre el ámbito reservado al operador de servicios
universales, puesto que cualquier revisión en ese aspecto
supone alterar sustancialmente el régimen de servicios
postales regulado en la Ley, por lo que corresponde a los ti-
tulares de la potestad legislativa adaptar la misma a las
exigencias de la normativa comunitaria.

ENMIENDA NÚM. 24
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 85.

ENMIENDA

De supresión.

Se suprimen los apartados Doce, Trece, Catorce y
Quince del artículo 85.

JUSTIFICACIÓN

La importancia de los servicios postales exige que las
cuantías aplicadas a esos servicios cuando se prestan por
un operador público, tengan el máximo control de legali-
dad, por lo que se considera conveniente mantener la ac-
tual consideración de tasas, y no transformarlas en precios
privados, que sólo requerirían la autorización gubernativa
para aplicarlos sin el mínimo control del poder legislativo.
Por otra parte, no se considera conveniente introducir una
modificación de tan amplio calado en una ley de estas ca-
racterísticas, al no venir impuesta por la Directiva que se
transpone con las modificaciones introducidas por este ar-
tículo a la Ley 24/1998.

ENMIENDA NÚM. 25
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 88.Cinco.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La modificación prevista es cuestionable por dos moti-
vos: por un lado, supondrá sustraer competencias autonómi-
cas, al poder autorizar el Estado la emisión en cadena de te-
levisiones locales cuando afecte sustancialmente a una Co-
munidad Autónoma, y por otro lado, puede alterar sustan-
cialmente el mapa televisivo en todo el Estado, al existir ca-
denas de ámbito estatal generalistas a partir de las televisio-
nes locales, sin recurrir para ello a la concesión de nuevas
cadenas de televisión privada al amparo de la Ley 10/1998,
ni someterse a los límites y condiciones al accionariado de
las televisiones privadas que estipula la citada Ley.

ENMIENDA NÚM. 26
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
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glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 89.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La eliminación del límite a la acumulación de acciones
perteneciente a una concesionaria del servicio público de
televisión en un una sola persona física o jurídica favore-
cerá la concentración empresarial, en un sector excesiva-
mente controlado por pocos operadores. Esta medida va en
contra de fomentar una mayor pluralidad en el acciona-
riado de las empresas concesionarias del servicio público
de televisión, lo que reforzaría la libertad de expresión y de
prensa, actualmente muy cuestionada (un estudio elabo-
rado recientemente por una prestigiosa asociación interna-
cional de reporteros revela que el Estado español e Italia fi-
guran en el vagón de cola en la clasificación del grado de
libertad de prensa entre los Países de la Unión Europea, en
los puestos 29 y 40 respectivamente).

ENMIENDA NÚM. 27
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 92.Uno.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado al artículo 92, a continua-
ción del Uno, que queda redactado:

«Uno bis. Se declaran de interés general las siguien-
tes obras:

“Obras de abastecimiento con destino a poblaciones en
Galicia (provincia de A Coruña).”

1. Abastecimiento a entidades de población en Ponte-
ceso. 

2. Abastecimiento a entidades de población en Laxe.
3. Abastecimiento a entidades de población en Ca-

bana de Bergantiños.»

JUSTIFICACIÓN

Dotar del servicio básico de abastecimiento de agua a
poblaciones en la comarca da Costa da Morte.

ENMIENDA NÚM. 28
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 94.Dos.

ENMIENDA

De modificación.

Se sustituye el texto del artículo 94.Dos por el si-
guiente:

«Dos. Se introduce un nuevo apartado, el 4, en ar-
tículo 74 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, con la siguiente
redacción:

4. Las concesiones y autorizaciones en el dominio pú-
blico marítimo-terrestre se otorgarán respetando previsto
en los instrumentos de planificación del territorio, o en el
planeamiento urbanístico, cualquiera que sea su denomi-
nación y ámbito, que afecten al litoral, salvo que no pro-
ceda su otorgamiento por razones de interés público o
cuando atenten a la integridad del dominio público marí-
timo-terrestre.

La autorización de la realización de obras objeto de
concesión, así como la autorización de actividades o insta-
laciones corresponderá a las Comunidades Autónomas, de
acuerdo con la regulación estatal relativa a la protección y
defensa del dominio público marítimo-terrestre.

Cuando dichas obras o actividades no estén previstas
en los instrumentos de planificación a que hace referencia
el primer párrafo de este artículo y no se opongan a sus
determinaciones, o cuando éstos no existan, se solicitará
informe a la Administración General del Estado y al
Ayuntamiento en cuyo ámbito territorial incida, que serán
incorporados al expediente administrativo y examinados
antes de dictar la resolución definitiva. En el caso de que
las observaciones y alegaciones contenidas en los infor-
mes emitidos por la Administración General del Estado y
la entidad local correspondiente no sean estimadas e in-
corporadas a la resolución definitiva, se expondrán en la
misma de forma motivada las razones que la sustentan,
con referencia expresa a los informes emitidos y los argu-
mentos por los cuales son rechazadas sus observaciones o
alegaciones.»

JUSTIFICACIÓN

Los 14 años transcurridos desde la aprobación de la Ley
de Costas han puesto de manifiesto que la asunción y ejer-
cicio centralizado de la gestión de competencias de activi-
dades, conservación, mejora y uso del dominio público
marítimo-terrestre es un modelo que admite perfecciones.
Con la regulación propuesta se proporciona un marco más
coherente y estable al que rige en la actualidad, pues se tra-
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zan unos límites más precisos a esas competencias, y se
delimita claramente hasta donde llega la protección y de-
fensa del dominio público marítimo-terrestre, funciones
que corresponde al Estado llevar a cabo. A partir de ahí,
cuando entramos en la gestión del dominio público marí-
timo-terrestre, y con ello la ordenación de usos y activida-
des en el mismo, las obras relativas a la conservación y
mejora del litoral y concesión de autorizaciones, la compe-
tencia debe ser ejercida por las CC. AA. en colaboración
con las Administraciones Locales. Este marco contribuiría
además a evitar la desconexión administrativa y de ejecu-
ción de políticas que inciden sobre el litoral, eliminaría bu-
rocracia y simplificaría trámites y procedimientos, y, final-
mente, atenuaría la situación conflictiva en materia de cos-
tas entre Estado y CC. AA. que ha presidido esta etapa.

ENMIENDA NÚM. 29
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 94.Cinco.

ENMIENDA

De modificación.

La redacción dada a los apartados 2 y 3 del artículo 111
de la Ley 22/1988, se sustituye por la siguiente:

«2. Para la ejecución de las obras de interés general,
enumeradas en el apartado anterior, se solicitará autoriza-
ción a la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito territorial
incidan, previo informe del Ayuntamiento correspon-
diente, que deberá ser emitido en el plazo de un mes a efec-
tos de resolver sobre la conformidad o disconformidad de
la obra con instrumentos de planificación urbanística, en
vigor. Para la concesión de autorización se tendrán en
cuenta los informes remitidos y los instrumentos de plani-
ficación del territorio o directrices de ordenación territorial
que afecten al litoral.

En caso de que la ejecución de la obras contravenga las
previsiones de los instrumentos de planificación o urbanís-
ticos, y así sea expuesto por el Ayuntamiento, el expe-
diente se elevará al Consejo de la Comunidad Autónoma
correspondiente, que recabará informes del Consejo Con-
sultivo y, en su caso, de la Comisión de Administración
Local, para decidir sobre la concesión de autorización, su
denegación, o sugerir modificaciones al proyecto de ejecu-
ción.

En el supuesto de que no existan los instrumentos de
planificación o urbanísticos antes citados, el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma para otorgar la autori-
zación remitirá el proyecto de la obra de interés general al
Ayuntamiento correspondiente para que emita informe,

que será incorporados al expediente administrativo y exa-
minado antes de dictar la resolución definitiva. En el caso
de que las observaciones y alegaciones contenidas en ese
informe emitido por la entidad local correspondiente no
sean estimadas e incorporadas a la resolución definitiva, se
expondrán en la misma de forma motivada las razones que
la sustentan.

3. Las obras públicas de interés general citadas en el
apartado 1 de este artículo estarán sometidas a la autoriza-
ción de la Comunidad Autónoma a que se refiere el apar-
tado anterior, quien velará por el control de la obra durante
su ejecución, en colaboración con las restantes Adminis-
traciones Públicas.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 30
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 94.Seis.

ENMIENDA

De modificación.

Se sustituye el texto del artículo 94.6 por el siguiente:

«Seis. Se da nueva redacción al artículo 114 de la Ley
22/1988, de 28 de julio:

Las Comunidades Autónomas ejercerán las siguientes
competencias en materia de gestión del litoral, sin perjui-
cio de aquellas que tengan atribuidas en sus respectivos
Estatutos de Autonomía: 

a) La regulación de los usos y actividades a desarro-
llar en el dominio público marítimo-terrestre de la ribera
del mar y de las rías, en colaboración con las corporacio-
nes locales y la Administración General del Estado. 

b) La gestión del dominio público marítimo-terrestre
de la ribera del mar y de las rías, así como su zona de in-
fluencia. 

c) Las obras relativas a la conservación y mejora del
dominio público marítimo-terrestre de las ribera del mar y
de las rías.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas anteriores al ar-
tículo 87.
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ENMIENDA NÚM. 31
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Disposición Adicional Décima.

ENMIENDA

De modificación.

Se sustituye el texto de la Disposición Adicional Dé-
cima por el siguiente:

«Décima. Colaboración y coordinación institucional
en la realización de obras en zonas de interés para la de-
fensa del Estado.

Las obras de nueva construcción, reparación y conserva-
ción, que vayan a ser realizadas en zonas declaradas de inte-
rés para la defensa del Estado o en las instalaciones militares
señaladas en el artículo 8 del Real Decreto 689/78, de 10 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 8/75,
de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la
Defensa Nacional, podrán ser calificadas, de forma singula-
rizada, como obras públicas de interés para la defensa del Es-
tado por el Ministro de Defensa, a propuesta de los Jefes de
Estado Mayor, previo informe de la entidad local en cuyo
ámbito territorial se vayan a ejecutar esas obras.

A estos efectos, antes de la realización de las obras se
remitirá el proyecto al ayuntamiento correspondiente para
que informe sobre la adecuación de las mismas al planea-
miento urbanístico en vigor.

En caso emitirse dictamen por la entidad local que se-
ñale la disconformidad con los instrumentos de planifica-
ción urbanística, se señalarán las modificaciones o alterna-
tivas necesarias para la adecuación al planeamiento urba-
nístico, para su subsanación por el Ministerio de Defensa.

Si la disconformidad fuese absoluta, se elevará el expe-
diente a la Comunidad Autónoma correspondiente, para que
dictamine si procede autorizar la realización de las obras, o
en su caso, instar la modificación del planeamiento vigente.

En todo caso, el Ministerio de Defensa podrá dictar nor-
mas complementarias a efectos de asegurar el secreto y
confidencialidad de los expedientes, que las Administra-
ciones implicadas,  y el personal a su servicio, estarán obli-
gadas a cumplir.»

JUSTIFICACIÓN

La realización de obras de interés para la defensa del
Estado debe estar presidida por la cooperación, coordina-
ción y colaboración entre todas las Administraciones con
competencias en materia de ordenación del territorio y ur-
banismo, especialmente las entidades locales afectadas por
las mismas. En ningún caso, y bajo la justificación de la
defensa del Estado, se puede aceptar que sea una facultad

unilateral, y prácticamente discrecional (tal y como se pro-
pone), del Ministerio de Defensa autorizar y controlar la
realización de dichas obras.

ENMIENDA NÚM. 32
De don Anxo Manuel Quintana
González (GPMX)

El Senador Anxo Manuel Quintana González, BNG
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Disposición Adicional nueva.

ENMIENDA
De adición.

Se propone añadir una nueva Disposición Adicional
que modifique la Ley 8/1972, de 10 de mayo, sobre la
construcción, conservación y explotación de las de auto-
pistas en régimen de concesión, que quedaría redactada:

«Disposición Adicional... Acción en materia de auto-
pistas de peaje.

Con efectos de 1 de enero de 2002 se suprime el artículo
12.a) de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, sobre la construc-
ción, conservación y explotación de las autopistas en régi-
men de concesión, relativo a la reducción de hasta el 95 por
100 en la contribución territorial, ahora Impuesto Sobre Bie-
nes Inmuebles, que recaiga sobre las autopistas de peaje.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de poner fin a un beneficio fiscal que no está re-
conocido en la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
que afecta a la financiación de los municipios, pero que
cuya competencia para eliminarlo excede dicho ámbito,
por lo que es procedente modificarlo a través de esta Ley.

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan 62 en-
miendas al Proyecto de Ley de medidas fiscales, adminis-
trativas y del orden social.

Palacio del Senado, 25 de noviembre de 2002.—Ma-
nuel Cámara Fernández y José Cabrero Palomares.

ENMIENDA NÚM. 33
De don José Manuel Cámara Fer-
nández y don José Cabrero Palo-
mares (GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
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artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 3.Once.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado Once bis,
que afectará al número 3 del apartado Dos del artículo 91
de la ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre
el Valor Añadido, del siguiente tenor:

«Once bis.

Se crea un nuevo punto 3 dentro del apartado Dos del
artículo 91 de la ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido:

3. La prestación de los siguientes servicios:

1º. Los servicios de limpieza de vías públicas, par-
ques y jardines públicos cuando sean realizados por em-
presas públicas constituidas con capital 100 por 100 pú-
blico.

2º. Los servicios de recogida, almacenamiento, trans-
porte, valorización o eliminación de residuos, limpieza de
alcantarillados públicos y desratización de los mismos y la
recogida o tratamiento de las aguas residuales, cuando
sean realizados por empresas públicas constituidas con ca-
pital 100 por 100 público.

Se comprenden en el párrafo anterior los servicios de
cesión, instalación y mantenimiento de recipientes norma-
lizados utilizados en la recogida de residuos.

Se incluyen también en este número los servicios de re-
cogida o tratamiento de vertidos en aguas interiores o ma-
rítimas.»

MOTIVACIÓN

Es conveniente la reducción del tipo de IVA para la
prestación de estos servicios por parte de este tipo de em-
presa pública, generalmente de tipo municipal, más
cuando lo que realmente se origina es un trasiego de fon-
dos entre distintas Administraciones públicas y teniendo
en cuenta la posible eliminación del IAE que restará fon-
dos para la Administración municipal.

ENMIENDA NÚM. 34
De don José Manuel Cámara Fer-
nández y don José Cabrero Palo-
mares (GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 3.

De adición.

Se añade un nuevo punto con el siguiente redactado:

«Veintisiete. Se suprime el punto 1º del número 2 del
apartado Uno del artículo 91.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con una enmienda posterior, la presta-
ción de servicios de transportes de viajeros y sus equipa-
jes pasan a tributar al 4 por 100 desde el 7 por 100 ac-
tual.

ENMIENDA NÚM. 35
De don José Manuel Cámara Fer-
nández y don José Cabrero Palo-
mares (GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 3.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo punto con el siguiente redactado:

«Veintiocho. Se añade un nuevo punto 3 en el apar-
tado Dos del artículo 91 con el siguiente redactado:

3. La prestación de servicios de transportes de viaje-
ros y sus equipajes.»

MOTIVACIÓN

El transporte colectivo de viajeros presenta considera-
bles ventajas en comparación con el transporte individual,
como son el ahorro energético y una menor contaminación
ambiental, mayor eficiencia económica y menor impacto
espacial. El transporte, la movilidad en vehículos de motor
de combustión, supone una de las principales causas del
creciente gasto de energía, generalmente de procedencia
fósil e importada.

Por otro lado, en los últimos años se ha ido consoli-
dando un sistema fiscal cada vez más regresivo con un
mayor peso de la imposición indirecta.

Esta enmienda intenta contribuir a mejorar las políti-
cas redistributivas y avanzar en una política de demanda
en sectores acordes con un desarrollo más sostenible. La
reducción del IVA hasta el 4 por 100 encuentra encaje
también desde el punto de vista de la armonización fiscal
comunitaria. El tipo medio del IVA en el transporte co-
lectivo de los once países miembros de la UEM es del 5,2
por 100.
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ENMIENDA NÚM. 36
De don José Manuel Cámara Fer-
nández y don José Cabrero Palo-
mares (GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 3.

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo punto con el siguiente redactado:

«Se añade un nuevo apartado 28º en el punto 1 del artí-
culo 20 con el siguiente redactado:

28º. Las prestaciones de servicios y las entregas de
bienes accesorias a las mismas efectuadas por empresas
públicas de carácter municipal cuando su actividad se re-
duzca exclusivamente a prestar servicios al Ayuntamiento
del cual dependen.

Para que la exención sea efectiva, la propiedad de la
empresa pública de carácter municipal debe corresponder
en un 100 por 100 al Ayuntamiento receptor de los servi-
cios.»

MOTIVACIÓN

Carece de sentido que los Ayuntamiento soporten un
IVA por servicios prestados de una empresa que forma
parte del Sector Público municipal.

ENMIENDA NÚM. 37
De don José Manuel Cámara Fer-
nández y don José Cabrero Palo-
mares (GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 31.Tres.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone añadir «in fine» el siguiente texto:

«... Si dichas copias se hubiesen expedido a solicitud
del Inspector, el coste de las mismas correrá a cargo de la
Agencia Tributaria.»

MOTIVACIÓN

Una cosa es que las copias las facilite el obligado tribu-
tario «motu proprio», y otra muy distinta es que tales co-
pias se expidan a instancia y para comodidad del Inspector.
En este último caso es obvio que quien tiene que sufragar
el coste es el organismo administrativo de quien depende
el Inspector, único beneficiario de dicha facilidad. Lo con-
trario sería aumentar la presión fiscal indirecta que sufre el
obligado tributario.

ENMIENDA NÚM. 38
De don José Manuel Cámara Fer-
nández y don José Cabrero Palo-
mares (GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición.

En el Capítulo II, «Acción administrativa en materia de
infraestructuras y transportes», añadir una Sección 4ª rela-
tiva a «Transporte aéreo», con la siguiente redacción:

«El Gobierno procederá a la declaración de interés ge-
neral de las rutas aéreas de las Illes Balears, de acuerdo con
la Administración autonómica, y someterá por lo tanto a
control público la regulación de las tarifas aéreas y las fre-
cuencias y condiciones de los vuelos interinsulares y entre
las islas y la península. En el curso de 2003, la gestión de
los Aeropuertos del Estado será coordinada con las Comu-
nidades Autónomas, con el objetivo de garantizar el carác-
ter de servicio público de los aeropuertos y una planifica-
ción de acuerdo con las necesidades de las respectivas po-
blaciones y las administraciones locales.»

MOTIVACIÓN

Evitar situaciones como la actual, en la que las compa-
ñías aéreas han decidido arbitrariamente recortar el nú-
mero de vuelos entre islas y entre las islas y la península,
así como el aumento de las tarifas aéreas, sometiendo al
control público estos vuelos por su interés general.

ENMIENDA NÚM. 39
De don José Manuel Cámara Fer-
nández y don José Cabrero Palo-
mares (GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
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artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 33.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado con el siguiente redactado:

«Cuarto. Se añade a la letra f) del apartado 1.1 del ar-
tículo 208 el párrafo siguiente:

En este sentido, en el caso de cargos electos locales, di-
rigentes sindicales y otros cargos de asociaciones sin
ánimo de lucro, la expresión tiempo convenido se enten-
derá por el período de vigencia legal y estatutaria de sus
cargos y se asimilará a un despido la pérdida de su condi-
ción de cargo electo, dirigente sindical o de una asociación
sin ánimo de lucro.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 40
De don José Manuel Cámara Fer-
nández y don José Cabrero Palo-
mares (GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 33.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado con el siguiente redactado:

«Cuatro. El punto 1 del artículo 205 queda redactado
de la siguiente forma:

1. Estarán comprendidos en la protección por desem-
pleo, siempre que tengan previsto cotizar por esta contin-
gencia, los trabajadores por cuenta ajena incluidos en el
Régimen General de la Seguridad Social, incluidos los di-
rigentes de asociaciones sin ánimo de lucro y ediles una
vez finalizado su mandato legal o estatutario, el personal
contratado en régimen de derecho administrativo y los fun-
cionarios al servicio de las Administraciones Públicas.»

MOTIVACIÓN

Las personas que ocupan cargos de responsabilidad en
asociaciones sin ánimo de lucro y los electos públicos en
las corporaciones locales, aun cotizando en el Régimen

General de la Seguridad Social, no tienen acceso a las
prestaciones por desempleo. Se asimila a estas personas al
personal directivo y su cese en el cargo por imperativo
legal y estatutario no se considera despido. De esta forma,
en caso de no poder reintegrarse a su anterior puesto de tra-
bajo, no pueden acogerse al seguro de desempleo pese a
haber cotizado.

Es un dislate legal que ha de corregirse si se pretende
estimular la participación ciudadana y la vida asociativa.

ENMIENDA NÚM. 41
De don José Manuel Cámara Fer-
nández y don José Cabrero Palo-
mares (GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 33.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado con el siguiente redactado:

«Tres. En el punto 2 del artículo 97 el apartado l) pasa
a denominarse m) y el nuevo apartado l) queda redactado
de la siguiente forma:

l) Los titulados universitarios que desempeñen la fun-
ción de personal investigador, ya sea en entidades públicas
o privadas.»

MOTIVACIÓN

Pretendemos que las becas de los investigadores se sus-
tituyan por contratos laborales y, por tanto, devengar dere-
chos en caso de desempleo o jubilación.

ENMIENDA NÚM. 42
De don José Manuel Cámara Fer-
nández y don José Cabrero Palo-
mares (GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 33.Dos.

ENMIENDA

Añadir «in fine»:
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«La prima a pagar se deducirá de la cotización que estos
trabajadores vienen pagando a la Seguridad Social.»

MOTIVACIÓN

De lo contrario, lo único que hace la modificación es re-
solver el problema de la carencia pero a cambio cotiza dos
veces.

ENMIENDA NÚM. 43
De don José Manuel Cámara Fer-
nández y don José Cabrero Palo-
mares (GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 34.

ENMIENDA
De adición.

Añadir un nuevo apartado Cuatro con el siguiente texto:

«Cuatro. Los trabajadores por cuenta propia que a la
fecha de entrada en vigor de esta Ley perciban pensión por
Incapacidad Permanente Total se les aplicará el contenido
de las modificaciones contenidas en los puntos uno, dos y
tres anteriores.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 44
De don José Manuel Cámara Fer-
nández y don José Cabrero Palo-
mares (GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 35.

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo apartado Cinco con el siguiente texto:

«Cinco. Los trabajadores del Régimen Especial
Agrario que a la fecha de entrada en vigor de esta Ley per-
ciban pensión por Incapacidad Permanente Total se les
aplicará el contenido de las modificaciones contenidas en
los puntos uno, dos y tres anteriores.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 45
De don José Manuel Cámara Fer-
nández y don José Cabrero Palo-
mares (GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo 38 bis con el siguiente texto:

«Artículo 37 bis nuevo.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley se incluirá
entre los trabajadores a los que ampara la prestación por
jubilación a partir de los 61 años a los trabajadores del Ré-
gimen Especial Agrario por cuenta ajena.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 46
De don José Manuel Cámara Fer-
nández y don José Cabrero Palo-
mares (GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 46.

ENMIENDA

De modificación. 

Se propone la sustitución del texto de este artículo por
el siguiente:

«Uno. En el plazo de seis meses, el MCYT, tras nego-
ciación con los representantes de los trabajadores, elabo-
rará un Estatuto de Personal de Investigación que englo-
bará al conjunto de las escalas que desarrollan sus tareas en
los diferentes Organismos Públicos adscritos al MCYT.

Dos. Dicho Estatuto recogerá los sistemas de acceso,
promoción, movilidad y participación. Así mismo fijará
una carrera investigadora, basada, entre otros, en el criterio
de evaluación de la actividad desarrollada.
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Tres. Para la fijación de los criterios retributivos se ten-
drá en cuenta las retribuciones económicas percibidas por
las escalas con titulaciones equivalentes, cuyas competen-
cias han sido transferidas alas Comunidades Autónomas.»

JUSTIFICACIÓN

En la ley de acompañamiento a los presupuestos se in-
cluyen dos disposiciones de la Secretaría de Estado de Po-
lítica Científica por la que se integran de manera automá-
tica en las Escalas de Técnicos Especialistas de Grado
Medio, de Ayudantes de Investigación y de Auxiliares de
Investigación de los OPIs dependientes del MCYT, fijo
todos los funcionarios pertenecientes a las escalas corres-
pondientes del CSIC y los demás OPIs del MCYT. Las es-
calas de pertenecientes al CSIC (Titulado Técnico Especia-
lizado, Ayudante Diplomado de Investigación, Ayudante de
Investigación y Auxiliar de Investigación), así como las co-
rrespondientes que pertenecen a otros OPIs se declaran ex-
tinguidas. El personal afectado seguirá manteniendo las
mismas retribuciones y los mismos puestos de trabajo.

El MCYT sigue en su política de doble rasero y crite-
rios estrictamente corporativistas, integra de manera auto-
mática las escalas de Titulado Medio hacia abajo, mantie-
nen la voluntariedad y doble escala para el personal de las
nuevas escalas de Titulado Superior e Investigador Cientí-
fico propias del MCYT, mientras que se mantienen como
escalas propias del CSIC las de Científico Titular, Investi-
gador y Profesor de Investigación.

No se entiende este doble rasero sino como consecuen-
cia de la incapacidad del MCYT de dotarse de un Estatuto
de Personal de Investigación que integre en un mismo es-
quema al conjunto de las escalas. La situación a buen se-
guro que aumentará las tensiones y falta de eficacia del tra-
bajo, en particular en el CSIC que supone más del 50 por
100 del personal del MCYT, ya suficientemente deteriora-
das, al desgajarse totalmente el régimen de personal en tres
grandes grupos: Investigadores, Titulados Superiores y
resto del personal. Los tres grupos se mantenían con una
denominación común de escalas de investigación propias
del CSIC, en la Ley30/1984, de Función Pública.

La decisión de efectuar la integración sin coste económico
hace que vayan a pervivir dentro de las nuevas escalas, perso-
nal de sistemas retributivos y horarios totalmente diferen-
ciado. La situación es especialmente grave porque se decide
en una ausencia de interlocución de los sindicatos a nivel del
Ministerio que es de donde proceden las iniciativas que van al
«Boletín Oficial del Estado» y ante un vacío acelerado de las
competencias de los órganos de participación a nivel de OPIs.

ENMIENDA NÚM. 47
De don José Manuel Cámara Fer-
nández y don José Cabrero Palo-
mares (GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el

artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición.

Añadir un nuevo Capítulo II bis del siguiente tenor: 

«Capítulo II bis. Fomento a la contratación indefi-
nida.

Artículo... Disposiciones Generales. Bis.

1. La presente Ley regula:

a) Los incentivos a la contratación indefinida de los
trabajadores por cuenta ajena a que se refiere el artículo 36
de esta Ley

b) La cotización de la cuota patronal a la Seguridad
Social en los contratos temporales.

c) El destino de los incentivos fiscales derivados de la
presente Ley a los Fondos de Inversión Obligatoria regula-
dos en el Título VI de esta Ley.

2. Los contratos por tiempo indefinido objeto de
las ayudas establecidas en esta norma deberán cele-
brarse a tiempo completo y formalizarse por escrito en
el modelo que se disponga por el Instituto Nacional de
Empleo.

3. Los contratos celebrados por tiempo indefinido
que se acojan a los beneficios fiscales previstos en esta Ley
deberán ser comunicados por el Instituto Nacional de Em-
pleo a la Agencia Pública de los Fondos de Inversión Obli-
gatoria, para su conocimiento y fiscalización.

Artículo... Ámbito de aplicación. Ter.

1. Podrán acogerse a los beneficios establecidos en
esta Ley las empresas, cualquiera que sea su forma jurí-
dica, que contraten indefinidamente a trabajadores de-
sempleados incluidlos en alguno de los colectivos si-
guientes:

a) Jóvenes desempleados menores de treinta años.
b) Desempleados inscritos en la Oficina de Empleo

por un período de, al menos, un año.
c) Desempleados mayores de cuarenta y cinco años.

2. Igualmente, se incentivará la transformación en in-
definidos de los contratos de duración determinada o tem-
poral, cualquiera que sea la modalidad contractual objeto
de transformación, vigentes en el momento de entrada en
vigor de la presente norma. Asimismo, se incentivará la
transformación en indefinidos, de los contratos de aprendi-
zaje, prácticas, para la formación, de relevo y de sustitu-
ción por anticipación de la edad de jubilación, cualquiera
que sea la fecha de su celebración.
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Artículo... Incentivos a la contratación indefinida.
Quáter.

1. Cada contrato temporal realizado al amparo de lo
previsto en esta norma dará lugar, durante su período de vi-
gencia, a un recargo del 25 por 100 de la cuota empresarial
a la Seguridad Social por contingencias comunes.

2. Las transformaciones de los contratos temporales y
de duración determinada, vigentes a la entrada en vigor de
la norma, así como las transformaciones de contratos de
aprendizaje, prácticas, formación, de relevo y sustitución
por anticipación de la edad de jubilación, cualquiera que
sea la fecha de su celebración, en indefinidos, darán dere-
cho durante su vigencia, y hasta un período máximo de
doce meses siguientes a la transformación, a una bonifica-
ción del 20 por 100 de la cuota empresarial a la Seguridad
Social por contingencias comunes.

Artículo... Exclusiones. Quinquies.

Las ayudas e incentivos previstos en esta Ley no se
aplicarán en los siguientes supuestos:

a) Relaciones laborales de carácter especial previstas
en el artículo 2.1 de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, o en otras disposiciones legales.

b) Contrataciones que afecten al cónyuge, ascendien-
tes, descendientes y demás parientes, por consanguinidad
o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresa-
rio o de quienes ostenten cargos de dirección o sean miem-
bros de los órganos de administración de las empresas que
revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se
produzcan con estos últimos.

c) Contrataciones realizadas con trabajadores que en los
veinticuatro meses anteriores a la fecha de la contratación,
hubiesen prestado servicios en la misma empresa o grupo de
empresas mediante un contrato por tiempo indefinido. Lo
dispuesto en el párrafo precedente será también de aplicación
en el supuesto de vinculación laboral anterior del trabajador
con empresas a las que la solicitante de los beneficios haya
sucedido en virtud de lo establecido en el artículo 44 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

d) Trabajadores que hayan finalizado su relación la-
boral de carácter indefinido en un plazo de tres meses pre-
vios a la formalización del contrato.

Artículo... Requisitos de los beneficiarios. Sexies. 

Los beneficiarios de las ayudas previstas en esta norma
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

b) No haber sido excluidos del acceso a los beneficios
derivados de la aplicación de los programas de empleo por
la comisión de infracciones no prescritas graves o muy
graves, todo ello de conformidad con lo previsto en el
artículo 45.2 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social.

Artículo... Incompatibilidades. Septies.

Los beneficios establecidos en la presente Ley no po-
drán en concurrencia con otras ayudas públicas para la
misma finalidad, superar el 60 por 100 del coste salarial
anual correspondiente al contrato que se bonifica.

Artículo... Reintegro de los beneficios. Octies.

1. En los supuestos de obtención de las ayudas sin
reunir los requisitos exigidos para su concesión, procederá
la devolución de las cantidades dejadas de ingresar por bo-
nificación de cuotas a la Seguridad Social con el recargo
correspondiente.

2. La obligación de reintegro establecida en el núme-
ro anterior se entiende sin perjuicio de lo previsto en la Ley
8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social.»

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar a la sociedad de un marco laboral
mejor que el existente.

ENMIENDA NÚM. 48
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al Título II. Capítulo I. De lo Social.

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo que se situará entre el artícu-
lo 32 y el artículo 33, renumerándose por tanto los artícu-
los posteriores, del siguiente tenor:

«Artículo... Protección por desempleo.

Se modifica el artículo 210 de la Ley General de la Se-
guridad Social, en los siguientes términos:

1. Duración de la prestación: La duración de la pres-
tación por desempleo estará en función de los períodos de
ocupación cotizada en los 6 años anteriores ala situación
legal de desempleo, o al momento en que cesó la obliga-
ción de cotizar, con arreglo a la siguiente escala:

Desde 6 hasta 12 meses: 3 meses.
Desde 12 hasta 18 meses: 6 meses.
Desde 10 hasta 24 meses: 9 meses.
Desde 24 hasta 30 meses: 12 meses.
Desde 30 hasta 36 meses: 15 meses.
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Desde 36 hasta 42 meses: 18 meses.
Desde 42 hasta 48 meses: 21 meses.
Desde 48 hasta 54 meses: 24 meses.
Desde 54 hasta 60 meses: 30 meses.
Desde 72 meses: 36 meses.

2. Cuando se autorice a una empresa a reducir el nú-
mero de días u horas de trabajo, o a suspender los contra-
tos, de forma continuada o no por tiempo inferior a seis
meses y posteriormente se autorice por resolución admi-
nistrativa la extinción de los contratos, los trabajadores
afectados tendrán derecho a la prestación por desempleo,
sin que se les compute, a efectos de la duración máxima
del mismo, el tiempo durante el que percibiera el desem-
pleo total o parcial, en virtud de aquellas resoluciones.

3. Cuando el derecho a prestación se extinga por reali-
zar el titular un trabajo de duración superior a seis meses, éste
podrá optar, en el caso de que se le reconozca una nueva
prestación, entre reabrir el derecho inicial por el período que
le restaba y las bases y tipos de correspondencia, o percibir la
prestación generada por las nuevas cotizaciones efectuadas.»

MOTIVACIÓN

La existencia de colectivos de trabajadores cada vez más
amplios expulsados del sistema de protección por desem-
pleo y el avance de los fenómenos de precarización, tempo-
ralidad y paro de larga duración, exige una recuperación y
mejora del marco normativo protector anterior al año 1992.

ENMIENDA NÚM. 49
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al Título II. Capítulo I. De lo Social.

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo que se situará entre el artículo
32 y el artículo 33, renumerándose por tanto los artículos
posteriores, del siguiente tenor:

«Artículo...

Se suprime el apartado 4 del artículo 214 de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social.»

MOTIVACIÓN

Cuando con carácter general el tope máximo de la
cuantía de la prestación de carácter contributivo es el 170

por 100 del SMI, parece plenamente justificado recuperar
los criterios normativos recogidos en la Ley de Protección
por Desempleo de 2 de agosto de 1984 y que suponen exi-
mir al trabajador desempleado del abono de la cotización
de la Seguridad Social.

ENMIENDA NÚM. 50
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al Título II. Capítulo I. De lo Social.

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo que se situará entre el artículo
32 y el artículo 33, renumerándose por tanto los artículos
posteriores, del siguiente tenor:

«Artículo...

Se modifica el artículo 214.1 de la Ley General de la
Seguridad Social.

Durante el período de percepción de la prestación por
desempleo, la entidad gestora ingresará las cotizaciones
a la Seguridad Social, comprendiendo dichas cotizacio-
nes tanto la aportación de la empresa como la del traba-
jador.»

MOTIVACIÓN

Cuando con carácter general el tope máximo de la
cuantía de la prestación de carácter contributivo es el 170
por 100 del SMI, parece plenamente justificado recuperar
los criterios normativos recogidos en la Ley de Protección
por Desempleo de 2 de agosto de 1984 y que suponen exi-
mir al trabajador desempleado del abono de la cotización
de la Seguridad Social.

ENMIENDA NÚM. 51
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la
siguiente enmienda al Título II. Capítulo I. De lo So-
cial.
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ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo que se situará entre el artículo
32 y el artículo 33, renumerándose por tanto los artículos
posteriores, del siguiente tenor:

"Artículo...

Modificación parcial de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio.

Uno. Se da una nueva redacción al apartado 1 del ar-
tículo 205 de esta Ley, con la siguiente redacción:

“1. Estarán comprendidos en la protección por de-
sempleo, siempre que tengan previsto cotizar por esta con-
tingencia, los trabajadores por cuenta ajena incluidos en el
Régimen General de la Seguridad Social, incluidos los di-
rigentes de asociaciones sin ánimo de lucro y miembros de
Corporaciones Locales una vez finalizado su mandato
legal o estatutario, el personal contratado en régimen de
derecho administrativo y los funcionarios de empleo al
servicio de las Administraciones Públicas.”

Dos. Se adiciona un nuevo párrafo “in fine” a la letra
f) del apartado 1.1 del artículo 208 de esta Ley con el si-
guiente tenor:

"En este sentido, en el caso de miembros de Corpora-
ciones Locales, dirigentes sindicales y otros cargos de aso-
ciaciones sin ánimo de lucro, la expresión tiempo conve-
nido se entenderá por el período de vigencia legal y estatu-
taria de sus cargos, y se asimilará a un despido la pérdida
de su condición de cargo electo local, dirigente sindical o
de una asociación sin ánimo de lucro.”»

MOTIVACIÓN

Es asimétrico el trato legal de reglamentar a una serie
de personas su pertenencia al Régimen General de la Se-
guridad Social y, contemporáneamente, no regular los be-
neficios sociales a que debieran tener acceso.

Esta reivindicación está apoyada por la Federación Es-
pañola de Municipios y Provincias y por los sindicatos.
Sería un aliciente para potenciar el trabajo asociativo y de
representación la equiparación de obligaciones y derechos.

ENMIENDA NÚM. 52
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el

artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al Título II. Capítulo I. De lo Social.

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo que se situará entre el artículo
32 y el artículo 33, renumerándose por tanto los artículos
posteriores, del siguiente tenor:

«Artículo...

Se modifica la siguiente expresión del apartado 2 del
artículo 175 de la Ley General de la Seguridad Social, en
el siguiente sentido:

Sustituir la expresión: “..., o cuando realizándolo, los
ingresos que obtenga en cómputo anual resulten inferiores
al 50 por 100 del salario mínimo interprofesional...”, por la
siguiente: “..., o en los que efectuando trabajo lucrativo su
nivel de renta sea inferior al 150 por 100 del salario mí-
nimo interprofesional...”»

MOTIVACIÓN

La enmienda pretende plantear un límite razonable a la
incompatibilidad entre la percepción de la pensión de or-
fandad y el salario derivado de renta del trabajo, con el fin
de evitar agravios comparativos de difícil justificación.

ENMIENDA NÚM. 53
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al Título II. Capítulo I. De lo Social.

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo que se situará entre el artículo
32 y el artículo 33, renumerándose por tanto los artículos
posteriores, del siguiente tenor:

«Artículo...

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 217 de la
Ley General de la Seguridad Social, quedando redactado
de la siguiente forma:

1. Se sustituye donde dice: “... 75 por 100 del SML”,
por: “... 100 por 100 del SML”, y donde dice: “...ex-
cluida...”, por: “... incluida...”.
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2. Sustituir a partir de: “... excluida la parte propor-
cional...”, hasta el final, por: “... incluida la parte propor-
cional de las pagas extraordinarias:

a) 100 por 100 cuando el trabajador tenga un familiar
a su cargo.

b) 125 por 100 cuando el trabajador tenga dos fami-
liares a su cargo.

c) 150 por 100 cuando el trabajador tenga tres o más
familiares a cargo.”»

MOTIVACIÓN

Exigencia de cumplimiento de los principios de sufi-
ciencia de las prestaciones y de solidaridad del sistema de
prestaciones por desempleo.

ENMIENDA NÚM. 54
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al Título II. Capítulo I. De lo Social. 

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo que se situará entre el artículo
32 y el artículo 33, renumerándose por tanto los artículos
posteriores, del siguiente tenor:

«Artículo...

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 216 de la
Ley General de la Seguridad Social, quedando redactados
de la siguiente manera:

1. En el apartado 1 sustituir donde dice: “... dieciocho
meses...”, por: “... veinticuatro meses”.

2: En el caso previsto en el apartado 1.2 del artículo
anterior la duración del subsidio será la siguiente:

a) En el caso de que el trabajador tenga responsabili-
dades familiares:

Período de cotización/duración del subsidio:

Dos meses de cotización: Cuatro meses.
Tres meses de cotización: Nueve meses.
Cuatro meses de cotización: Veinticuatro meses.

b) En el caso de que el trabajador carezca de respon-
sabilidades familiares:

Período de cotización/duración del Subsidio:

Tres meses de cotización: Tres meses.
Cuatro o más meses de cotización: Doce meses.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 55
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al Título II. Capítulo I. De lo Social.

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo que se situará entre el artícu-
lo 32 y el artículo 33, renumerándose por tanto los artícu-
los posteriores, del siguiente tenor:

«Artículo...

Los apartados 1.1, 1.3 y 2 del artículo 215 de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social quedan redactados de la si-
guiente forma:

1.1. Serán beneficiarios del subsidio:

Los parados que figurando inscritos como demandantes
de empleo durante el plazo de un mes, sin haber rechazado
oferta de empleo adecuada y ajustada a su perfil profesio-
nal, y careciendo de rentas de cualquier naturaleza supe-
riores, en cómputo mensual, al 100 por 100 del SMI, in-
cluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias,
se encuentren en algunas de las siguientes situaciones:

(El resto del apartado queda igual.)

1.3. (Añadir al final del texto el siguiente párrafo):

Para el colectivo de emigrantes retomados no serán exi-
gibles los requisitos temporales expresados en este apartado.

2. A efectos de lo previsto en este artículo, se enten-
derá por responsabilidades familiares tener a cargo al cón-
yuge o a un familiar por consanguinidad o afinidad hasta el
segundo grado inclusive.»

MOTIVACIÓN

Exigencia de cumplimiento de los principios de sufi-
ciencia de las prestaciones, y de solidaridad del sistema en
la prestación por desempleo.
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ENMIENDA NÚM. 56
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al Título II. Capítulo I. De lo Social.

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo que se situará entre el artículo
32 y el artículo 33, renumerándose por tanto los artículos
posteriores, del siguiente tenor:

«Artículo...

Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 211 de la
Ley General de la Seguridad Social, que quedarán redacta-
dos de la siguiente forma:

3. La cuantía de la prestación se determinará apli-
cando a la base reguladora los siguientes porcentajes: El
75 por 100 durante los ciento ochenta primeros días y el 70
por 100 a partir del día ciento ochenta y uno.

4. La cuantía de la prestación no será superior al
doble del SMI, salvo cuando el trabajador tenga hijos a su
cargo, en cuyo caso, la cuantía será del 220 por 100 del
SMI cuando tenga uno o dos hijos y el 250 por 100 cuando
tenga tres o más hijos.»

MOTIVACIÓN

Exigencia de cumplimiento de los principios de sufi-
ciencia de las prestaciones y de solidaridad del sistema.
Recuperar los niveles de protección anteriores al decretazo
en 1992.

ENMIENDA NÚM. 57
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al Título II. Capítulo I. De lo Social.

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo que se situará entre el artículo
32 y el artículo 33, renumerándose por tanto los artículos
posteriores, del siguiente tenor:

«Artículo...

Se modifica el punto segundo de la Disposición Transi-
toria Segunda del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, según lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio:

“Disposición Transitoria Segunda.

2. Los datos sobre cotización que obren en la Admi-
nistración de la Seguridad Social podrán ser impugnados
ante la misma y, en su caso, ante los órganos jurisdicciona-
les del orden social. Los documentos oficiales de cotiza-
ción que hayan sido diligenciados, en su día, por las ofici-
nas recaudadoras constituirán el principal medio de prueba
a tales efectos.

En el caso en que los justificantes no aparezcan en la
memoria (archivos) de la entidad recaudatoria, o aparez-
can por períodos inferiores al exigido por el extinguido
Seguro de Vejez e Invalidez, se consideran válidas a
tales efectos y equiparables a períodos cotizados las
pruebas documentales por períodos trabajados o perío-
dos de alta laboral, o cualquier otra prueba admisible en
Derecho.

Cuando no exista certificación exhaustiva por parte de
la entidad gestora ni puedan aportarse pruebas documenta-
les suficientes por períodos trabajados o períodos de alta
laboral, la Administración de la Seguridad Social verifi-
cará y, en su caso, decidirá sobre su admisibilidad como
pruebas equiparables a períodos documentados de trabajo
o de alta laboral.”»

MOTIVACIÓN

Si no se modifican los actuales requisitos, nos en-
contraremos con una franja de nuestra población en
edad de jubilación o próxima a ella que no poseen dere-
chos en el Sistema General de la Seguridad Social por-
que cuando se instituyó ya no estaban en España y que
han sido perjudicados dos veces. La primera, al dedu-
cirles de sus salarios las cuotas que no fueron versadas
en su momento por las empresas al Seguro Obligatorio
de Vejez e Invalidez y, una segunda, cuando por ese mo-
tivo, del que no tienen ninguna culpa, se les deniegue el
derecho a obtener la pensión que se deriva de esas coti-
zaciones.

ENMIENDA NÚM. 58
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la
siguiente enmienda al Título II. Capítulo I. De lo So-
cial,
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ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo que se situará entre el artículo
32 y el artículo 33, renumerándose por tanto los artículos
posteriores, del siguiente tenor:

«Artículo... Acción protectora de la Seguridad Social.

Se modifica la Disposición Adicional Cuarta, párrafo
primero, del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, que queda redactado de la
forma siguiente:

“Disposición Adicional Cuarta. Modalidades de inte-
gración de los socios trabajadores y de los socios de tra-
bajo de las Cooperativas.

1. Los socios trabajadores de las cooperativas de tra-
bajo asociado disfrutarán de los beneficios de la Seguridad
Social, pudiendo optar la cooperativa entre las modalida-
des siguientes:

a) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena.
Dichas cooperativas quedarán integradas en el Régimen
General o en alguno de los Regímenes Especiales de la Se-
guridad Social, según proceda, de acuerdo con su actividad
y dedicación a la cooperativa de los socios trabajadores,
bien sea a tiempo parcial o completo.”»

MOTIVACIÓN

Se propone la inclusión del citado artículo sobre la
base de:

1. Disipar todas las dudas que se están produciendo
debido a interpretaciones administrativas restrictivas y
contrarias a las numerosas sentencias de diferentes Tribu-
nales Superiores de Justicia.

2. Cumplir con la previsión establecida en el párrafo
quinto de la misma Disposición Adicional Cuarta, en fun-
ción de la cual el Gobierno está autorizado para regular el
alcance, términos y condiciones de la opción prevista en la
presente disposición, así como para, en su caso, adaptar las
normas de los Regímenes de la Seguridad Social a las pe-
culiaridades de la actividad cooperativa.

ENMIENDA NÚM. 59
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Cabrero
Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artí-
culo 107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo dentro de una nueva sec-
ción dentro del Capítulo II del Título II. De lo Social (el
artículo se situará entre los artículos 38 y 39, renumerán-
dose los siguientes):

«Sección (nueva)

"Artículo...

Se modifica la redacción dada al apartado 1 del artículo
27 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, que quedará redactado de la siguiente forma:

27.1 El Gobierno fijará anualmente, previa consulta
con las organizaciones sindicales y asociaciones empresa-
riales más representativas, el salario mínimo interprofesio-
nal, de acuerdo con el IPC previsto y teniendo en cuenta:"»
(el resto igual).

MOTIVACIÓN

Garantizar que el SMI se revaloriza anualmente al
menos con el IPC previsto.

ENMIENDA NÚM. 60
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo dentro de una nueva sec-
ción dentro del Capítulo II del Título II. De lo Social (el
artículo se situará entre los artículos 38 y 39, renumerán-
dose los siguientes):

«Sección (nueva). Normas relativas a la ampliación
de la cobertura por desempleo para los socios trabajadores
de cooperativas de trabajo asociado.

Artículo...

Los artículos 2, 3 y 5 del Real Decreto 1043/1985, de
19 de junio, que amplía la protección por desempleo a los
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socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado
quedan modificados en los siguientes términos:

Uno. Se adiciona al artículo 2 un nuevo apartado del
siguiente tenor:

“3. Los socios de duración determinada cuando su re-
lación societaria se extinga por expiración del tiempo con-
venido.”

Dos. Se adiciona al artículo 3 una nueva letra, la d),
del siguiente tenor:

“d) En el supuesto de extinción por la expiración del
tiempo convenido en caso de socios de duración determi-
nada, será necesario aportar el certificado del acuerdo de ad-
misión de dicho socio adoptado por el Consejo Rector, así
como copia de los Estatutos Sociales de la Cooperativa.”

Tres. El apartado 1 del artículo 5 queda redactado de
la siguiente forma:

“5.1. Los socios trabajadores que se encuentren en si-
tuación legal de desempleo deberán solicitar individual-
mente de la Entidad Gestora competente el reconoci-
miento del derecho a las prestaciones dentro de los 15 días
siguientes a la notificación de la correspondiente resolu-
ción judicial, del acuerdo de no admisión de la Coopera-
tiva al interesado, de la resolución de la Autoridad Laboral
a la Cooperativa o de la fecha en que expiró el tiempo con-
venido según el acuerdo de admisión.

En caso de presentar la solicitud fuera del indicado plazo
se estará a lo dispuesto en las normas de carácter general.”»

MOTIVACIÓN

Posibilitar y potenciar la utilización real de la figura del
socio trabajador de duración determinada legislada en di-
ferentes legislaciones de cooperativas, tanto estatal como
autonómicas, ya que, en el supuesto de que la cobertura so-
licitada no sea concedida, difícilmente las Cooperativas de
Trabajo Asociado podrán utilizar tal figura, dado que nin-
guna persona querría ser socio de duración determinada si
no tiene cubierta la prestación por desempleo a la expira-
ción de su contrato societario, tal y como lo tendría en el
supuesto de que fuese contratado como trabajador por
cuenta ajena. Fomentar que el personal asalariado eventual
pase a ser socio trabajador de duración determinada.

ENMIENDA NÚM. 61
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el

artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo dentro de una nueva sec-
ción dentro del Capítulo II del Título II. De lo Social (el
artículo se situará entre los artículos 38 y 39, renumerán-
dose los siguientes):

«Sección (nueva). De la reorganización del tiempo de
trabajo y de la Renta Mínima.

Artículo...

Uno. Se modifican los artículos 34 y 35 del Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, que quedará redactado así:

“Artículo 34. 1. La duración máxima de la jornada
ordinaria de trabajo, a partir del 1 de enero del año 2002,
será de treinta y cinco horas de cómputo semanal de tra-
bajo efectivo, en ningún caso se podrá hacer un cómputo
anual de la misma. Hasta esa fecha y mediante la negocia-
ción colectiva se tenderá a adecuar la jornada de trabajo al
nuevo marco laboral establecido en este artículo.

Esta medida no supondrá en ningún caso y por ningún
concepto una pérdida salarial.

2. En el ámbito de la Administración del Estado la jor-
nada semanal será de 35 horas para todo el personal al ser-
vicio de las mismas y de sus organismos independientes.”

“Artículo 35. Horas extraordinarias.

1. No podrán realizarse horas extraordinarias, en-
tendiéndose por éstas las que se realicen sobre la dura-
ción máxima de la jornada de trabajo, salvo aquellas que
se realicen para prevenir o reparar siniestros u otros
daños extraordinarios y urgentes.

2. La realización de horas extraordinarias se regis-
trará diariamente y se totalizarán semanalmente, entre-
gando copia del resumen semanal al trabajador y a los re-
presentantes legales de los trabajadores en la Empresa.

3. La prestación de trabajo en horas extraordinarias
será voluntaria.

4. Las horas extraordinarias realizadas se compensa-
rán siempre por tiempo de descanso retribuido incremen-
tado, en un 75 por 100 sobre la duración de estas horas,
salvo que en convenio colectivo sectorial se acuerde la re-
muneración económica, que también será incrementada en
un 75 por 100 sobre la remuneración ordinaria.”

Dos. Renta Mínima.

“1. Se establece una Renta Mínima de igual cuantía
que el Salario Mínimo Interprofesional, para aquellos
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ciudadanos y ciudadanas que estando excluidos del mer-
cado laboral no tengan acceso a la prestación o subsidio
por desempleo, y no dispongan de otro tipo de rentas o
patrimonio cuya cuantía será determinada reglamentaria-
mente.

2. Asimismo el Estado garantizará a este colectivo la
prestación de ayudas o subvenciones de pago total o par-
cial de los gastos de transporte público, educación, medi-
camentos, vivienda y gastos adicionales de luz, agua y co-
munidad, en función del nivel de renta y situación familiar
de la persona desempleada.

3. Estas prestaciones se realizarán con cargo a la Ha-
cienda Pública y no con cargo a los Presupuestos de la Se-
guridad Social.”»

MOTIVACIÓN

Dada la situación del mercado de trabajo en nuestro
país, es necesario adoptar medidas tanto en el ámbito re-
organizativo del tiempo de trabajo en el sentido de dismi-
nuir la jornada y la imposibilidad de realizar horas extra-
ordinarias, como el establecimiento de una renta mínima
para aquellos colectivos de excluidos del mercado labo-
ral y no tengan acceso a la prestación o subsidio de de-
sempleo.

ENMIENDA NÚM. 62
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

Se crean cinco nuevos artículos dentro de una nueva
sección dentro del Capítulo II del Título II. De lo Social
(el artículo se situará entre los 38 y 39, renumerándose los
siguientes):

«Sección (nueva). De la Jubilación.

Artículo... Jubilación.

Uno. El párrafo segundo de la DA 10.a) del Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, queda modificado en los términos que si-
guen:

“Se reconoce el derecho a la jubilación voluntaria a los
sesenta años.”

Dos. Los apartados 1 y 2 del artículo 161 del Real De-
creto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Seguri-
dad Social, queda redactado en los siguientes términos:

“1. Tendrán derecho a la pensión de jubilación, en su
modalidad contributiva, las personas incluidas en este Ré-
gimen General que, además de la general exigida en el
apartado 1 del artículo 124, reúnan las siguientes condicio-
nes:

a) Haber cumplido sesenta años de edad.
b) Tener cubierto un período mínimo de cotización de

quince años, de los cuales al menos dos deberán estar com-
prendidos dentro de los ocho años inmediatamente ante-
riores al momento de causar el derecho.

2. La edad mínima a que se refiere el apartado a) ante-
rior podrá ser rebajada a los 55 años por Real Decreto, a pro-
puesta de las organizaciones sindicales y empresariales que
tengan acreditada la condición de mayor representatividad,
en aquellos grupos o actividades profesionales cuyos traba-
jos sean de naturaleza penosa, tóxica, peligrosa o insalubre
y acusen elevados índices de morbilidad o mortalidad, siem-
pre que los trabajadores afectados acrediten en la respectiva
profesión o trabajo el mínimo de actividad que se establezca
y en su defecto mediante coeficientes reductores.”

Tres. El apartado 1 del artículo 167 del Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social,
queda redactado en los siguientes términos:

“1. Tendrán derecho a la pensión de jubilación, en su
modalidad no contributiva, las personas que, habiendo
cumplido sesenta años de edad, carezcan de rentas o ingre-
sos en cuantía superior a los límites establecidos en el artí-
culo 144, residan legalmente en territorio español y lo
hayan hecho durante diez años entre la edad de dieciséis
años y la edad de devengo de la pensión, de los cuales, dos
deberán ser consecutivos e inmediatamente anteriores a la
solicitud de la prestación.”

Cuatro. El artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública
queda redactado como sigue:

“La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir
el funcionario los 60 años de edad.”

Artículo...+1. Reducción de la edad de jubilación.

1. La edad mínima de 60 años, que se exige con ca-
rácter general en el sistema de la Seguridad Social para
causar derecho a la pensión de jubilación, se rebaja a los 57
años para los trabajadores por cuenta ajena cuyas Empre-
sas los sustituyan, simultáneamente a su cese por jubila-
ción, por otros trabajadores, en las condiciones previstas
en la Ley.
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2. En los supuestos en que esté prevista la aplicación
de coeficientes reductores a la edad mínima de 60 años, di-
chos coeficientes se aplicarán a la edad de 57 años, siem-
pre que tenga lugar la correspondiente sustitución de los
trabajadores jubilados.

3. Pueden solicitar la jubilación a partir de la edad a
que se refiere el artículo anterior los trabajadores que per-
tenezcan a una Empresa que esté obligada a sustituirlos
por otros trabajadores, por así establecerlo un convenio co-
lectivo o en virtud de acuerdo con los propios trabajadores
afectados.

4. La solicitud podrá presentarse con una antelación
de seis meses a la fecha en que el trabajador tenga previsto
su cese en el trabajo, debiendo acompañar a la misma cer-
tificación de la Empresa acreditativa del compromiso de
sustitución.

5. En todo caso, el nacimiento del derecho a la pen-
sión de jubilación requerirá el cese afectivo en el trabajo y
la simultánea contratación del nuevo trabajador.

Artículo...+2. Carácter de las nuevas contrataciones.

1. Los contratos que se celebren para sustituir a los
trabajadores que se jubilen podrán concertarse al amparo
de cualquiera de las modalidades de contratación vigentes,
siempre que sean concausales y no lo sean a tiempo par-
cial. Tales contratos, que se regirán por la normativa espe-
cífica que regule la modalidad contractual de que se trate,
tendrán una duración mínima de 2 años y habrán de for-
malizarse en todo caso por escrito, debiendo constar en los
mismos el nombre del trabajador a quien se sustituye.

2. Se registrarán en la Oficina de Empleo correspon-
diente, donde quedará depositado un ejemplar; otro, debi-
damente diligenciado, será entregado al trabajador que se
jubile para que lo presente en la Entidad Gestora a la que
corresponda el reconocimiento del derecho a la pensión de
jubilación.

Artículo...+3. Obligaciones de las Empresas.

Si durante la vigencia del contrato se produjera el cese
del trabajador, el empresario deberá sustituirlo, en el plazo
de 15 días, por otro trabajador desempleado por el tiempo
que reste para alcanzar la duración máxima del contrato,
salvo supuestos de fuerza mayor. En caso de incumpli-
miento deberá abonar a la Entidad Gestora correspon-
diente el importe de la prestación de jubilación devengado
desde el momento del cese del trabajador contratado.

Artículo...+4. Estímulos a la contratación indefinida.

Si el contrato se celebrase por tiempo indefinido con jó-
venes desempleados menores de 30 años o desempleados
en la Oficina de Empleo por un período mínimo de 12
meses, el empresario cotizará por dicho trabajador, por
contingencias comunes al Régimen General de la Seguri-
dad Social, aplicando como aportación empresarial el por-
centaje del 25 por 100 durante toda la vigencia del con-
trato.

Cuando el contrato se hubiese celebrado por tiempo de-
terminado, con cualquier trabajador desempleado, y el em-
presario optase a su finalización por convertirlo en un con-
trato por tiempo indefinido tendrá derecho, desde este mo-
mento, a efectuar la cotización a la Seguridad Social en los
términos previstos en el número anterior.»

MOTIVACIÓN

Contribuir a la creación de empleo y mejorar nuestro
sistema de protección social.

ENMIENDA NÚM. 63
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo en la Sección Tercera del
Capítulo I del Título V, del siguiente tenor literal:

«Artículo 79+1.

Se modifica el artículo 8, apartado segundo, de la Ley
de Reforma del Sistema Financiero, aprobada por el Pleno
del Congreso de los Diputados en su sesión del día 31 de
octubre de 2002, en el sentido de modificar el párrafo 3º
del apartado 3 del artículo 2 de la Ley 31/1985, de 2 de
agosto, de Regulación de las normas básicas sobre Órga-
nos Rectores de las Cajas de Ahorros, que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

«El porcentaje de representación del grupo de emplea-
dos oscilará entre un mínimo de un 5% y un máximo de un
20% de los derechos de voto en cada órgano.»

MOTIVACIÓN

Necesidad de la medida.

ENMIENDA NÚM. 64
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
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el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo en la Sección Tercera del
Capítulo I del Título V, del siguiente tenor literal:

«Artículo 79+2.

Se modifica el artículo 8, apartado segundo, de la Ley
de Reforma del Sistema Financiero, aprobada por el Pleno
del Congreso de los Diputados en su sesión del día 31 de
octubre de 2002, en el sentido de añadir un nuevo párrafo
que se introducirá entre el 1º y el 2º al apartado 3 del ar-
tículo 2 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de regulación
de las normas básicas sobre órganos Rectores de las Cajas
de Ahorro, del siguiente tenor literal:

«... A los efectos de su representación en los órganos
Rectores de las Cajas de Ahorro, la representación asignada
en cada órgano a las Administraciones Públicas y Entida-
des y Corporaciones de Derecho Público deberá recoger en
su composición plural a las fuerzas políticas representativas
a escala de la Comunidad Autónoma respectiva.»

MOTIVACIÓN

Necesidad de la medida.

ENMIENDA NÚM. 65
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo en la Sección Tercera del
Capítulo I del Título V, del siguiente tenor literal:

«Artículo 79+3.

Se modifica el artículo 14, apartado primero, de la Ley de
Reforma del Sistema Financiero, aprobada por el Pleno del
Congreso de los Diputados en su sesión del día 31 de octu-
bre de 2002, en el sentido de suprimir del punto 4 del ar-
tículo 7 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de Coeficientes

de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones de Informa-
ción de los Intermediarios Financieros, el siguiente texto:

«... Las cuotas carecen de todo derecho político.
Podrá crearse un sindicato de cuota partícipes, cuyo

Presidente podrá asistir a las Asambleas Generales de la
Caja con voz y sin voto. En sus normas de funcionamiento,
el sindicato se regulará por lo que se disponga en las nor-
mas de desarrollo de esta Ley...»

MOTIVACIÓN

Necesidad de la medida.

ENMIENDA NÚM. 66
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo en la Sección Tercera del
Capítulo I del Título V, del siguiente tenor literal:

«Artículo 79+4.

Se modifica el artículo 14, apartado primero, de la Ley de
Reforma del Sistema Financiero, aprobada por el Pleno del
Congreso de los Diputados en su sesión del día 31 de octu-
bre de 2002, en el sentido de sustituir el texto del punto 6 del
artículo 7 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de Coeficien-
tes de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones de Infor-
mación de los Intermediarios Financieros, por el siguiente:

«El volumen de cuotas participativas en circulación, no
podrá superar el 40% del patrimonio de la Caja.»

MOTIVACIÓN

Necesidad de la medida.

ENMIENDA NÚM. 67
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
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el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo en la Sección Tercera del
Capítulo I del Título V, del siguiente tenor literal:

«Artículo 79+5.

Se modifica el artículo 14, apartado primero, de la Ley
de Reforma del Sistema Financiero, aprobada por el Pleno
del Congreso de los Diputados en su sesión del día 31 de
octubre de 2002, en el sentido de sustituir del punto 7 del
artículo 7 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de Coeficien-
tes de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones de In-
formación de los Intermediarios Financieros, el texto:

«... por importe superior al 5 por ciento...», por el si-
guiente: «... por importe superior al 4 por ciento...».

MOTIVACIÓN

Necesidad de la medida.

ENMIENDA NÚM. 68
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 85.Quince.

ENMIENDA

De modificación.

Modificación del punto quince del artículo 85 del Pro-
yecto de Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden social, por el que se introducen dos nuevos artículos
—31 bis y 31 ter— a la Ley 27/1998, de 13 de julio, del
Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servi-
cios Postales.

El punto quince del artículo 85 quedaría con la si-
guiente redacción:

«Artículo 31 bis. Tarifas especiales.

Cuando se apliquen tarifas especiales, tales como a los
servicios a las empresas, a los remitentes de envíos masi-
vos o a los preparadores del correo de varios clientes, los
proveedores del servicio universal deberán respetar los
principios de transparencia y no discriminación por lo que

se refiere a las tarifas y a las condiciones asociadas. Dichas
tarifas deberán tener en cuenta los costes evitados en rela-
ción con los servicios ordinarios que incluyen la totalidad
de las prestaciones ofrecidas para la recogida, transporte,
clasificación y entrega de envíos postales individuales y
aplicarse, junto con las condiciones correspondientes,
tanto respecto a terceros, como a la relación de éstos con
los proveedores universales que prestan servicios equiva-
lentes. Tales tarifas se propondrán también a los clientes
particulares que utilicen estos servicios en condiciones si-
milares.»

«Artículo 31 ter. Descuentos.

1. En relación con los servicios postales reservados se
podrán aplicar descuentos, los cuales se efectuarán en fun-
ción del volumen de los envíos que entregue un mismo
usuario y del ahorro que suponga para el operador que
presa el servicio postal universal la composición de los
destinos, o el que, de forma previa a su transporte o distri-
bución, aquél los clasifique y ordene, o los deposite en de-
terminados lugares de admisión. En todo caso, estos des-
cuentos deberán respetar los principios de accesibilidad
general y no discriminación.

2. Los descuentos y acuerdos individuales con los
clientes que se efectúen en relación con los precios de los
servicios no reservados englobados en el servicio postal
universal, deberán respetar el carácter accesible de los que
se fijen, con carácter general, para todos los usuarios. La
fijación se hará en función de condiciones objetivas, tanto
de calidad técnica como económicas, trasparentes y no dis-
criminatorias, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos
15 y siguientes de esta Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Al artículo 31 bis:

El artículo 31 bis, bajo el título precios especiales,
transporte literalmente el párrafo primero del artículo 1.2)
de la Directiva 2002/39/CE, donde se regulan las denomi-
nadas tarifas especiales.

Existe un error en la transposición al utilizar el término
precios donde la Directiva utiliza el término tarifas.

A través de esta enmienda se adecua terminológica-
mente la transposición de la Directiva al ordenamiento ju-
rídico español.

Al artículo 31 ter:

El régimen jurídico de los precios de los servicios pos-
tales reservados es de precios privados, no teniendo ya la
consideración de tasas.

La Directiva europea cuando habla de descuentos y
acuerdos con los clientes no establece límite alguno. El lí-
mite cuantitativo es propio de la regulación de las tasas,
que no debe contemplarse para los precios privados.

Por tanto se propone la modificación del artículo 31 ter.
1 del Proyecto de Ley para adecuarlo al marco europeo y
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al nuevo régimen jurídico de los precios de los servicios
postales reservados.

Igualmente debe suprimirse en el artículo 31 ter punto 2
el término bonificaciones, identificado con el concepto tri-
butario de tasa y no con el de precio privada, y ser susti-
tuido por la terminología de la Directiva Postal, que se re-
fiere a acuerdos individuales con clientes.

ENMIENDA NÚM. 69
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo que se introduce entre el ar-
tículo 85 y el artículo 86 del siguiente tenor:

«Artículo...

Se crea un nuevo párrafo en el artículo 39.1 de la Ley
24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de
Liberalización de los Servicios Postales:

De acuerdo con el artículo 22 de la Directiva 97/67/CE,
modificada por la Directiva 2002/39, el Ministerio de Fo-
mento establecerá en el plazo de tres meses los procedi-
mientos y controles reglados que permitan la efectiva ins-
pección en los distintos operadores con el objeto de prote-
ger los servicios reservados.»

MOTIVACIÓN

La propuesta de Directiva del Parlamento y del Con-
sejo, por la que se modifica la Directiva 97/67/CE, esta-
blece en su artículo 1, apartado 5.a), lo siguiente: «Las au-
toridades nacionales reguladoras tendrán como tarea parti-
cular garantizar la observancia de las obligaciones deriva-
das de la presente Directiva y deberán, si es conveniente,
establecer controles y procedimientos concretos para ase-
gurar que se respetan los servicios reservados.»

Por tanto, la adición propuesta tiene por objeto instar la
elaboración, por la autoridad reguladora española (el Mi-
nisterio de Fomento), de un procedimiento y control regla-
dos. A la vista de las numerosas infracciones de los opera-
dores privados, respecto de la vulneración de los servicios
reservados al operador al que se encomienda la prestación
del servicio postal universal, parece conveniente la intro-
ducción de mecanismos de control específicos.

ENMIENDA NÚM. 70
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

Se crea un nuevo artículo que se introduce entre el ar-
tículo 85 y el artículo 86 del siguiente tenor:

«Artículo...+1.

Se introduce un nuevo apartado 3o en el artículo 40 de la
Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal
y de Liberalización de los Servicios Postales:

3. Incurrirán asimismo en responsabilidad las perso-
nas que pongan su local o establecimiento, de forma par-
cial o total, a disposición de los infractores de los servicios
reservados descritos en el artículo 18 de esta Ley, y con
esta finalidad.»

MOTIVACIÓN

No es razonable que el régimen sancionatorio recaiga
sólo en los infractores de los servicios reservados, sino que
debe extenderse a todo aquel coadyuvante que pone a la
disposición de aquéllos su establecimiento o local precisa-
mente a este fin. En particular, la enmienda busca la perse-
cución de aquellos establecimientos turísticos que, con la
actual impunidad, ceden gratuita u onerosamente su local
para enviar, sobre todo, correo transfronterizo reservado.

ENMIENDA NÚM. 71
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

Se crea un nuevo artículo que se introduce entre el ar-
tículo 85 y el artículo 86 del siguiente tenor:

«Artículo...+2.

Se introduce una nueva letra c) en el apartado 3 del ar-
tículo 41 de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio
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Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Pos-
tales, de forma que la c) actual pasaría a ser d):

d) La puesta a disposición del local o establecimiento
propios al infractor de los servicios reservados, y para esta
finalidad.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 72
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

Se crea un nuevo artículo que se introduce entre el ar-
tículo 85 y el artículo 86 del siguiente tenor:

«Artículo...+3.

Se introducen tres nuevos apartados 5, 6 y 7 en el artículo
41 de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal
Universal y de Liberalización de los Servicios Postales:

5. Con independencia de las sanciones que sean im-
puestas, el órgano competente para sancionar podrá impo-
ner, previo requerimiento, multas coercitivas en la forma y
los supuestos contemplados en la LRJAP-PAC.

La cuantía de cada multa se aplicará por períodos men-
suales y no superará, en ningún caso, el 100 por 100 de la
sanción máxima fijada para la infracción cometida.

6. Asimismo, previas las formalidades legales corres-
pondientes, el órgano competente para sancionar podrá ins-
tar la compulsión sobre las personas infractoras con el ob-
jeto de asegurar la paralización de la actividad infractora.

7. Lo previsto en los anteriores apartados se enten-
derá sin perjuicio del resarcimiento, a cargo del infractor,
al que tenga derecho el operador cuyos derechos hayan
sido vulnerados, y por un importe equivalente al daño
efectivo causado.»

MOTIVACIÓN

Por el mismo mandato de la Directiva anterior modifi-
cada, debe asegurarse y garantizarse la correcta aplicación de
la misma mediante la introducción de las medidas efectivas y
oportunas. El régimen sancionatorio actual, previsto en la
Ley, ha resultado por sí solo insuficiente para impedir las in-
fracciones de los distintos operadores, por lo que es necesa-

rio el establecimiento de sistemas efectivos de ejecución for-
zosa sobre el infractor, que le hagan doblegar su resistencia a
cumplir la ley. De este modo, se propone incluir las medidas
previstas en el artículo 96 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre: multas coercitivas y compulsión sobre las personas.

ENMIENDA NÚM. 73
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

Se crea un nuevo artículo que se introduce entre el ar-
tículo 85 y el artículo 86 del siguiente tenor:

«Artículo...+4.

Se modifica el artículo 42.1 de la Ley 24/1998, de 13 de
julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización de
los Servicios Postales, sobre cuantía de las sanciones.

Sustitución del primer párrafo por el siguiente:

Las infracciones leves se sancionarán con multa de
100.000 hasta 2.000.000 de pesetas, las graves con multa
de 2.000.001 hasta 25.000.000 de pesetas y las muy graves
con multa de 25.000.001 hasta 100.000.000 de pesetas.»

MOTIVACIÓN

De acuerdo con la propuesta de modificación de la ci-
tada Directiva, se complementan las anteriores medidas,
para impedir efectivamente las infracciones sobre los ser-
vicios reservados, con un incremento de la cuantía de las
sanciones, de tal modo que se establezca una más razona-
ble proporción entre infracción y sanción.

Hasta la fecha, parece rentable para los infractores asu-
mir el coste de la sanción en relación a las ganancias obte-
nidas en la propia infracción.

Por otra parte, se proponen más amplios tramos en las
cuantías sancionatorias, con el objeto de que pueda modu-
larse adecuadamente la sanción según los beneficios obte-
nidos por el infractor.

ENMIENDA NÚM. 74
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
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el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 94.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

No creemos que sea ahora el momento de reformar la
Ley de Costas cuando, no obstante los catorce años desde
su promulgación, no se han conseguido sus objetivos, pues
muchos de sus preceptos todavía no están asumidos por los
encargados de cumplirlos: Administración, titulares de de-
rechos sobre el dominio público o los particulares.

Esta Ley diagnostica claramente un problema como es
la desnaturalización de la costa como consecuencia de de-
terminadas concesiones, la degradación física de las maris-
mas y la privatización del litoral motivada por la dejación
administrativa como fenómeno de destrucción y privatiza-
ción que amenaza la costa en toda su extensión y que exige
de modo apremiante soluciones claras e inequívocas y la
adopción de las adecuadas medidas de restauración,
acorde con la naturaleza de estos bienes.

Pues bien, estas soluciones no están agotadas, sino em-
pezando a ponerse en marcha, por lo que no es el momento
de introducir cambios, y menos para hacer renuncias a los
objetivos propuestos, pues se crearía una inseguridad jurí-
dica que llevaría a pensar que todo cambia, que lo que un
legislador dispone otro puede, por la misma vía o por otra
más rápida, cambiarlo, y la construcción que hoy es ilegal
con arreglo a las normas de mañana puede no serlo, lo que
empujaría a la ocupación ilegal de la costa contra la que se
lleva luchando desde 1988.

En cuanto a la forma, tampoco es la correcta, una Ley de
medidas de acompañamiento a la Ley de Presupuestos no
es el modo adecuado para introducir variaciones sustancia-
les que afectan a los derechos de los ciudadanos en la Ley
de Costas. Esta «vía rápida», sin apenas debate, ni análisis,
es para medidas económicas o administrativas pero no para
modificaciones legislativas de leyes sustantivas.

Una Ley de medidas puede ser adecuada para establecer
los períodos de duración de los procedimientos administra-
tivos previstos en la Ley de Costas, que tienen carácter más
o menos formal, y entrarían en el concepto de medida ad-
ministrativa, pero es cosa muy distinta que bajo el concepto
de «medida» se incluyan modificaciones de conceptos sus-
tanciales de la Ley de Costas como la armonización entre
competencias del Estado y las Comunidades Autónomas,
que en esta propuesta se trata a la ligera, con ocasión de la
regulación de las concesiones y del ejercicio de la compe-
tencia urbanística de las Comunidades Autónomas, o para
definir qué obras han de ser declaradas de interés general.

La Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, fue creada
para defender la integridad de un espacio —la costa—
vital. En la exposición de motivos de dicha normativa en-
contramos perfectamente definidas las graves amenazas
que se ciernen sobre este territorio: proceso de privatiza-
ción y depredación, urbanismo nocivo de altas murallas de

edificios al mismo borde de la playa o del mar, vías de
transporte de gran intensidad de tráfico demasiado próxi-
mas a la orilla y vertidos al mar sin depuración en la ma-
yoría de los casos...

Estos fenómenos exigen de modo apremiante una solu-
ción clara e inequívoca, acorde con la naturaleza de estos
bienes, y que, con una perspectiva de futuro, tenga como
objetivos la defensa de su equilibrio y su progreso físico, la
protección y conservación de sus valores y virtualidades
naturales y culturales, el aprovechamiento racional de sus
recursos, la garantía de su uso y disfrute abierto a todos,
con excepciones plenamente justificadas por el interés co-
lectivo y estrictamente limitadas en el tiempo y en el espa-
cio, y con la adopción de las adecuadas medidas de restau-
ración.

Igualmente, en la Exposición de Motivos se especifica
que la Ley de Costas se desarrolla como mandato expreso
de la Constitución Española, que en su artículo 132.2 de-
clara que son bienes de dominio público estatal la zona
marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recur-
sos naturales de la zona económica y la plataforma conti-
nental.

Del mismo modo, se reconoce que es la primera vez en
la historia legislativa que por una disposición del máximo
rango se clasifican determinados bienes como de dominio
público con la intención evidente «que ello ha sido para
cortar, de una vez por todas, las anteriores confusiones y
actitudes contrarias a la demanialidad de espacios tan im-
portantes».

Desde 1995 y hasta este propio año no es la primera vez
que intenta modificarse este texto para disminuir los míni-
mos de protección establecidos en el mismo.

Resulta especialmente grave comprobar las infraccio-
nes en las que incurre el Gobierno al pretender modificar
una normativa en materia de medio ambiente ocultando el
proceso y, por tanto, eludiendo su responsabilidad de co-
municar su voluntad de dicha reforma, vulnerando lo esta-
blecido legalmente en la Directiva 90/313, de Derecho de
Acceso a la Información Ambiental, la Convención de
Aarhus sobre acceso a la información ambiental; la Ley
38/1995, de Derecho de Acceso a la Información Ambien-
tal, y el Real Decreto 686/2002, por el que se regulan las
funciones del Consejo Asesor del Medio Ambiente.

ENMIENDA NÚM. 75
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.
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Se propone añadir una nueva Disposición Adicional
del siguiente tenor literal:

«Disposición Adicional nueva.

Se añade un nuevo número 4 al artículo octavo de la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios.

5. A los efectos del apartado anterior quedarán legiti-
madas activamente para interponer reclamaciones ante las
autoridades competentes en esta materia cualesquiera aso-
ciaciones, aun sin representantes de consumidores, siem-
pre que en las mismas se plantee un posible fraude al con-
sumidor como consecuencia de una oferta, promoción o
publicidad dirigido al mismo.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 76
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir una nueva Disposición Adicional
del siguiente tenor literal:

«Disposición Adicional nueva.

Se da una nueva redacción a los artículos 8 y 66 de la
Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio
Minorista.

Artículo 8. Se añade un nuevo apartado al artículo 8
en el que el actual número 3 pasaría a ser el 4 y el 3 tendría
la siguiente redacción:

3. Se prohíbe expresamente las ofertas de mercan-
cías al comprador de cualquier promotora o titular de
una empresa comercial mediante la utilización de sucur-
sales u oficinas de entidades bancarias o de naturaleza
análoga a fin de publicitar por cualquier medio directo o
indirecto la oferta, de realizar pedidos, o de emitir cua-
lesquiera informaciones sobre tales artículos al consumi-
dor.

Artículo 66. Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves las siguientes:

a) Las definidas como graves en el artículo anterior
cuando el volumen de la facturación realizada o el precio
de los artículos ofertados a que se refiere la infracción sea
superior a 600.000 euros o cuando exista reincidencia.

b) Cuando la práctica comercial venga ejercida por
promotoras comerciales u otras entidades conforme al ar-
tículo 8.3 de esta Ley.»

MOTIVACIÓN

Desde hace tiempo existen determinadas prácticas comer-
ciales que se consideran lesivas para los intereses económi-
cos de los fabricantes y comerciantes del sector de la joyería,
que podrían englobarse dentro de diversas legislaciones.

A título de ejemplo podría mencionarse las frecuentes ac-
tuaciones que, siendo de carácter comercial, adoptan la apa-
riencia de subastas de artículos usados u otras prácticas como
las ofertas de artículos de consumo procedentes de las enti-
dades bancarias que provocan un daño económico y de ima-
gen a un sector específico como ha sido el caso de la joyería.

ENMIENDA NÚM. 77
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir una nueva Disposición Adicional
del siguiente tenor literal:

«Disposición Adicional nueva. Se da a redacción al
artículo 19 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, sobre Com-
petencia Desleal.

“19. Uno. Cualquier persona que participe en el
mercado, cuyos intereses económicos resulten directa-
mente perjudicados o amenazados por el acto de compe-
tencia desleal, está legitimada para el ejercicio de las ac-
ciones previstas en el artículo anterior.

Dos. Las acciones contempladas en el artículo anterior
podrán ejercitarse, además, por las siguientes entidades:

a) Las asociaciones, corporaciones profesionales o
representativas de intereses económicos cuando resulten
afectados los intereses de sus miembros.
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b) Las asociaciones que, según sus estatutos, tengan
por finalidad la protección del acto de competencia desleal
perseguido afecte directamente a los intereses de los con-
sumidores.»

MOTIVACIÓN

Necesidad de regulación de ciertas conductas que vie-
nen dándose desde hace años en el mercado sin que los
profesionales que están sujetos a normativas especiales
sobre seguridad, blanqueo de capitales, etc., observen una
disposición política que resuelva el problema de compe-
tencia desleal y de confusionismo y engaño en ofertas de
artículos. La actual legislación tiene lagunas que impiden
un ejercicio efectivo de los derechos de los perjudicados.

ENMIENDA NÚM. 78
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

Se propone una nueva Deposición Adicional del si-
guiente tenor:

«Disposición Adicional nueva.

El Gobierno, antes del 30 de junio de 2003, aprobará la
normativa necesaria para recoger los parámetros de cali-
dad en los servicios de telefonía móvil, al tiempo que re-
gula en la misma las consecuencias del incumplimiento de
los citados parámetros y las indemnizaciones para los
usuarios que sufran problemas de cobertura o interrupcio-
nes del servicio.»

MOTIVACIÓN

La orden de 14 de octubre de 1999, del Ministerio de
Fomento, en la que se aprobaron los parámetros de calidad
del Servicio Universal en la telefonía fija, fijaba la fecha
de octubre de 2000 como límite para aprobar una norma
que recogiese los parámetros de calidad en los servicios de
telefonía móvil. A través de esta norma deberían regularse,
asimismo, las consecuencias del incumplimiento de los ci-
tados parámetros y, por tanto, las indemnizaciones para los
usuarios que sufran problemas de cobertura o interrupcio-
nes del servicio. Sin embargo, hasta la fecha, la citada
norma no ha sido aprobada, creando situaciones de inde-
fensión entre los usuarios que son objeto de deficiencias

como la producida el pasado 30 de septiembre, cuando la
compañía Vodafone dejó sin servicio durante, al menos,
siete horas, como consecuencia de una avería, a buena
parte de Andalucía, Islas Canarias y Melilla. Aunque el
Real Decreto 1486/1994, de 1 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento Técnico y de Prestación del Servi-
cio de Telefonía Móvil Automática establece que los usua-
rios tienen derecho a recibir el servicio en condiciones de
calidad suficiente, a efectuar las reclamaciones y a recibir,
en su caso, las indemnizaciones que le correspondan.

Sin embargo, las condiciones de calidad suficiente y las
indemnizaciones todavía no han sido reguladas. Condiciones
de calidad suficiente e indemnizaciones cuya regulación, por
otro lado, debe establecerse siguiendo criterios consecuentes
con los perjuicios que pueden causar a los usuarios situacio-
nes de deficiencias en la cobertura o paralización del servi-
cio, planteándose en la norma a aprobar compensaciones jus-
tas para los afectados y no meramente testimoniales, como
desgraciadamente ocurre en la regulación de los parámetros
de calidad del Servicio Universal en la telefonía fija.

ENMIENDA NÚM. 79
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en
el artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional.

«Disposición Adicional.

El Ministerio de Sanidad y Consumo incluirá en el ca-
tálogo de prestaciones sanitarias las prótesis auditivas, tra-
tamiento psicoanalítico y terapia de apoyo psicológico con
carácter general.»

MOTIVACIÓN

Necesidad de su inclusión como prestaciones sanitarias.

ENMIENDA NÚM. 80
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
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artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguiente
tenor literal:

«Disposición Adicional nueva. Ampliación del plazo
para la restitución o compensación a los partidos políticos
de bienes y derechos incautados durante la guerra civil es-
pañola.

Se abre un nuevo plazo de un año para ejercer, por parte
de los partidos políticos, el ejercicio y acciones reconoci-
dos a los partidos políticos en la Ley 43/1998, de 15 de di-
ciembre, de restitución o compensación a los partidos po-
líticos de bienes y derechos incautados en aplicación de la
normativa sobre responsabilidades políticas del período
1936-1939, contados a partir del día siguiente al de la en-
trada en vigor de la presente Ley, mediante la presentación
de la correspondiente solicitud al Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.»

MOTIVACIÓN

El Gobierno es consciente de las dificultades que han
tenido los partidos políticos afectados en la investigación
para poder aportar las pruebas adjuntas a las solicitudes de
restitución y/o compensación de los bienes y derechos in-
cautados. Existen precedentes sobre normativas indemni-
zatorias que han ampliado el plazo.

Consideramos que abrir un nuevo plazo de presenta-
ción de estas pruebas facilitará el efectivo cumplimiento
de la Ley.

ENMIENDA NÚM. 81
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional, con el si-
guiente texto:

«El Gobierno Central adoptará las medidas oportunas
para que las Haciendas Locales vean recompensadas las

pérdidas sufridas en aplicación de lo establecido en el ar-
tículo 64.j) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales, en lo que se refiere a las
exenciones de ciertos bienes a la hora de tributar por el Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, cuando son declarados ex-
presa e individualmente monumento o jardín histórico de
interés cultural, al amparo de lo establecido en el artículo 9
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histó-
rico Nacional.»

MOTIVACIÓN

En ciertas ciudades o municipios poseedores de gran
cantidad de dichos bienes inmuebles, declarados conjuntos
o monumentos históricos de interés cultural, el aplicar la
exención establecida en dicho artículo supone un fuerte re-
corte en sus ingresos vía Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles.

ENMIENDA NÚM. 82
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición. 

Se propone la creación de una nueva Disposición Adi-
cional del siguiente tenor literal:

«Disposición Adicional nueva.

Se modifica el artículo 70, apartado cinco, de la Ley
50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social, que quedará redactado de la
siguiente forma:

Cinco. Por Real Decreto el Gobierno procederá a ela-
borar una nueva Instrucción General de Loterías y Juegos
del Estado que establecerá la configuración de los juegos
de competencia estatal; la organización de su Red Comer-
cial, y la regulación normativa sobre la selección, clasifi-
cación, funcionamiento, traslado, transmisión y suspen-
sión de los puntos de venta, así como el régimen de infrac-
ciones y sanciones y el procedimiento sancionador especí-
fico. Asimismo establecerá que la titularidad de un punto
de venta constituya a su titular, durante el tiempo que ex-
presamente se determine, en una situación reglamentaria
de carácter concesional que le faculte u obligue a la gestión
comercial de todos los Juegos del Estado; y los supuestos
en los que Loterías y Apuestas del Estado, respetando los
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derechos adquiridos, pueda revocar la titularidad de un
punto de venta, previa audiencia del interesado, cuando de
forma reiterada no se alcance el volumen anual de ventas
durante el período que se determine, en función de las ven-
tas medias por habitante, zona y año, teniéndose en cuenta
el Juego de que se trate y el censo de población o zona
donde esté ubicado el punto de venta.

El plazo para el ejercicio de esta delegación al Go-
bierno es de tres meses.»

MOTIVACIÓN

La actividad de los Juegos y Apuestas del Estado a tra-
vés de la Entidad Pública Empresarial Loterías y Apuestas
del Estado (LAE) aporta al erario público, en concepto de
ingresos, la cantidad anual de 313.000 millones de pesetas,
con un volumen de recaudación alrededor de billón ciento
cincuenta mil millones de pesetas.

Este sector necesita de una normativa constitucional ur-
gente que ampare y defina los derechos y obligaciones de
todos los establecimientos que forman la red de ventas de
LAE, más cuando la actual Instrucción de Loterías data de
1956 (Decreto de 23 de marzo de 1956, «BOE» de 22 de
abril), y las Normas de los Establecimientos Receptores de
Boletos del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Be-
néficas de 1980.

Además resulta evidente que no se ha cumplido el man-
dato de la Ley 50/1998, en cuanto a la regulación norma-
tiva del sector, cuyo punto de partida era la elaboración de
una nueva Instrucción General de Loterías, donde se regu-
lara, entre otros aspectos, los derechos y obligaciones de la
red comercial.

Por último, y partiendo de la base de que «a más puntos
de venta mayor venta», la exclusión de los establecimien-
tos mixtos (integrantes de la Red complementaria de LAE)
en la venta de Lotería Nacional está produciendo un grave
perjuicio en los ingresos del Estado, con lo que es necesa-
rio y preciso el que esta situación discriminatoria deje de
existir, permitiendo a estos establecimientos la venta de
Lotería Nacional al igual que a los establecimientos de la
Red Básica del LAE.

ENMIENDA NÚM. 83
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición. 

Se crea una nueva Disposición Adicional.

«Disposición Adicional nueva.

Los trabajadores que habiendo extinguido su rela-
ción laboral con la empresa al amparo de un plan de
bajas incentivadas autorizado por la Administración en
el año 1998 o posteriores, hubieran, una vez extinguida
la prestación por desempleo, suscrito un Convenio es-
pecial con la Seguridad Social con el objeto de mante-
ner el derecho al cobro de la prestación por jubilación,
tendrán derecho a solicitar el reintegro de las cantidades
satisfechas a la Seguridad Social como consecuencia de
la aplicación de dicho Convenio, con el límite de la can-
tidad que, como consecuencia de la inclusión como
renta del trabajo personal en el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas de la cantidad percibida como
indemnización en el momento de la extinción de la rela-
ción laboral, hubieran tenido que satisfacer. El reintegro
se hará con cargo a los Presupuestos Generales del Es-
tado.»

MOTIVACIÓN

La extinción de la relación laboral como consecuencia
de planes de bajas incentivadas promovidos por las empre-
sas y autorizados por la Administración conlleva para los
trabajadores una pérdida considerable en sus ingresos al
pasar a situación legal de desempleo y la necesidad de sus-
cribir un Convenio especial una vez agotada la prestación
por desempleo para poder mantener el derecho al recono-
cimiento de la prestación de jubilación, prestación que se
ve reducida en su importe al producirse la jubilación de
manera anticipada. La indemnización que perciben de las
empresas y que supera el límite de veinte días de salario
por año con el límite de una anualidad tiene por objeto
compensar parcialmente estas situaciones. Por ello se con-
sidera la necesidad de no gravar fiscalmente los importes
percibidos.

La enmienda propuesta tiene por objeto paliar parcial-
mente esta situación. Al efectuarse el reintegro con cargo a
las cantidades que los trabajadores hayan abonado en con-
cepto de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
como consecuencia de la percepción de esa indemnización
se evita que el coste sea asumido por los presupuestos de la
Seguridad Social, al tiempo que se establece un límite ob-
jetivo a las cantidades de las que el trabajador tiene dere-
cho a solicitar su reintegro.

ENMIENDA NÚM. 84
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 
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ENMIENDA

De adición. 

Añadir una nueva Disposición Adicional, con la si-
guiente redacción:

«El Gobierno, con fecha 1 de enero de 2003, procederá
a incluir el Proyecto de Gasoducto entre la península y Ba-
leares, en la planificación de Infraestructuras Gasísticas
del Estado, habilitando la partida necesaria en los Presu-
puestos Generales del Estado para el inicio de su construc-
ción en el ejercicio en curso.»

MOTIVACIÓN

Garantizar la construcción de una infraestructura nece-
saria, además de ser la más ecológica y económica, para
garantizar el suministro eléctrico en la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 85
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición. 

Añadir una nueva Disposición Adicional, con la si-
guiente redacción:

«El Gobierno, con fecha 1 de enero de 2003, procederá
de manera urgente, de acuerdo con el desarrollo de la Ley
30/1998, de 29 de julio, de Régimen Especial de las Illes
Balears, a la creación de las Comisiones Mixtas entre la
Administración Central y la Autonómica aún pendientes
de su puesta en marcha.

El Gobierno establecerá, de acuerdo con el artículo 16
de la citada Ley, y de acuerdo con la Administración Auto-
nómica, la priorización de la ejecución de inversiones pre-
vistas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 2003
destinadas a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

El Gobierno procederá, en el curso de 2003, al desarro-
llo pleno del articulado de la Ley, especialmente de los
apartados referidos a becas para los estudiantes isleños que
compensen la doble insularidad, equiparación de las sub-
venciones al transporte aéreo para residentes en las Balea-
res con las de Canarias, Ceuta y Melilla, así como medidas
diversas para la regulación de la competencia y el precio
de los hidrocarburos.

Los Presupuestos Generales del Estado para 2003 pre-
verán una partida no inferior a los 1.300 millones de euros,
cantidad necesaria para garantizar el correcto desarrollo de
la Ley en su aplicación.»

MOTIVACIÓN

El reiterado incumplimiento por parte del Gobierno en
el desarrollo de la Ley 30/1998, de 29 de julio, de Régimen
Especial de las Illes Balears, y las urgentes necesidades
que padece el archipiélago como consecuencia de la doble
insularidad.

ENMIENDA NÚM. 86
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguiente
tenor:

«Disposición Adicional nueva. Precios de determina-
dos servicios.

El Gobierno establecerá las disposiciones administrativas,
legales y reglamentarias, que establezcan para el año 2003:

1. La congelación de los precios de los servicios pos-
tales y de aquellos que las distintas operadoras perciben
por cualquiera de los productos de telefonía e Internet que
ofrecen. 

2. La congelación de precios y comisiones que las en-
tidades financieras perciben por el uso de cualesquiera ins-
trumentos de tarjeta o monedero electrónico.»

MOTIVACIÓN

Prever este tipo de iniciativas.

ENMIENDA NÚM. 87
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el

— 167 —

BOCG, SENADO, SERIE II 29 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 95



artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición. 

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguiente
tenor:

«Disposición Adicional nueva. Incentivo a la reduc-
ción de jornada.

El Gobierno remitirá antes del primer trimestre del
2003 a la Cámara un Proyecto de Ley regulador de incen-
tivos para aquellas empresas que, tras un proceso de nego-
ciación colectiva, hayan creado empleo estable y aplicado
una jornada legal de treinta y cinco horas.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 88
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional del si-
guiente tenor:

«Disposición Adicional nueva. Salario Mínimo Inter-
profesional.

1. Para el ejercicio 2003, el Salario Mínimo Interpro-
fesional quedará fijado en 538,19 euros. En cómputo
anual, para el año 2003, la cuantía del SMI, incluidas
pagas extraordinarias, no será inferior a 7.534 euros.

2. El Gobierno establecerá una revisión del SMI en
junio de 2003, de acuerdo con la desviación de la inflación
media prevista, la evolución de la productividad de la eco-
nomía y la evolución del salario medio en España.»

MOTIVACIÓN

Recuperar la pérdida de capacidad adquisitiva del SMI
en el 2002, valorar la inflación media prevista, considerar

el incremento de productividad y aproximar el SMI al 60
por 100 del salario medio.

ENMIENDA NÚM. 89
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Transitoria, con el si-
guiente redactado:

«El Gobierno, en el plazo de los tres primeros meses del
año 2002, presentará a las Cortes Generales una Ley de re-
forma del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
con una estructura similar a la derogada Ley 18/1991, de 6
de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, mejorando la progresividad de la tarifa, elevando la
tributación de las ganancias patrimoniales, suprimiendo la
deducción por doble imposición interna y revisando y mi-
norando el beneficio fiscal por aportaciones a mutualida-
des y planes de pensiones, estableciendo la deducción por
este concepto en la cuota del tributo.»

MOTIVACIÓN

Es preciso mejorar la suficiencia y progresividad del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para me-
jorar la redistribución de la Renta, corregir el sesgo actual
hacia la imposición indirecta y para obtener más recursos
que mejoren la política de inversión pública y los gastos
destinados a reducir las brechas sociales y económicas que
presenta nuestro país, avanzando en el proceso de conver-
gencia real con nuestros socios comunitarios. Las medidas
propuestas deberían permitir obtener recursos adicionales
no inferiores a 6.010.121,04 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 90
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 
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ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Transitoria, con el si-
guiente redactado:

«El Gobierno, en el plazo de los tres primeros meses del
año 2003, presentará a las Cortes Generales un Plan de
choque contra el fraude y la elusión fiscal, potenciando la
capacidad inspectora y sancionadora de la Administración
Tributaria; promoviendo la igualdad de trato en el control
de las distintas fuentes de renta; obligando normativa-
mente a especificar de forma efectiva en cada producto fi-
nanciero su derivación fiscal; introduciendo medidas nor-
mativas para agilizar los procedimientos judiciales, y fo-
mentando la colaboración policial contra el fraude fiscal a
través de una unidad especializada en dicha materia.»

MOTIVACIÓN

El fraude y la elusión fiscal son verdaderas lacras que
dinamitan la equidad de nuestro sistema impositivo.

Un esfuerzo en este sentido debería permitir aumentar
la recaudación en 2003 en no menos de 3.000.000 miles de
euros; recursos que permitirán mejorar las políticas públi-
cas activas y los gastos destinados a superar nuestros défi-
cit sociales.

ENMIENDA NÚM. 91
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición. 

Se crea una nueva Disposición Transitoria, con el si-
guiente redactado:

«El Gobierno, en el plazo de los tres primeros meses del
año 2003, presentará a las Cortes Generales una Ley de re-
forma del Impuesto sobre Sociedades, elevando el tipo ge-
neral de gravamen hasta el 40 por 100; limitando el ámbito
de aplicación de la reducción del tipo general de gravamen
a las empresas de pequeña dimensión; revisando el con-
junto de beneficios fiscales suprimiendo aquellos que se
muestran ineficaces desde el punto de vista económico y
social, y estableciendo un régimen de diferimiento en el
sistema de tributación de las plusvalías extraordinarias que
se reinvierten.»

MOTIVACIÓN

Aumentar la suficiencia del sistema impositivo y, en
particular, la aportación de los rendimientos del capital
empresarial, corrigiendo el sesgo actual en contra de los
rendimientos del trabajo asalariado en la tributación y po-
tenciando la equidad impositiva. Las medidas propuestas
deberían permitir obtener en 2003 recursos adicionales no
inferiores a 1.803.000 miles de euros. Recursos que contri-
buirán a potenciar la inversión pública directa selectiva y
el gasto social y que revertirán de manera positiva en el te-
jido empresarial de nuestro país.

ENMIENDA NÚM. 92
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Transitoria, con el si-
guiente redactado:

«El Gobierno, en el plazo de los tres primeros meses del
año 2003, presentará a las Cortes Generales una Ley de re-
forma del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
reconociendo las circunstancias personales y familiares
del contribuyente y otras deducciones, en particular por
aportaciones a Mutualidades y Planes de Pensiones, en la
cuota del tributo; integrando en la base las ganancias y
pérdidas patrimoniales; eliminando la deducción por doble
imposición interna; articulando una tarifa con más tramos
y tipos más elevados; aumentando el límite para la plena
exención de los rendimientos del trabajo, y fortaleciendo
el régimen de transparencia fiscal.»

MOTIVACIÓN

Es preciso mejorar la suficiencia y progresividad del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para me-
jorar la redistribución de la Renta, corregir el sesgo ac-
tual hacia la imposición indirecta y obtener más recursos
que permitan mejorar las políticas públicas activas y los
gastos destinados a superar nuestros déficit sociales. De
esta forma, se podrá avanzar en un verdadero proceso de
convergencia real con nuestros socios comunitarios. Las
medidas propuestas deberían permitir obtener en. 2003
recursos adicionales no inferiores a 4.809.000 miles de
euros.
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ENMIENDA NÚM. 93
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo 88.

ENMIENDA

De adición.

Se añaden dos nuevos puntos del siguiente tenor:

«Diez. Se añade un nuevo apartado cinco al artículo
13 de la Ley 41/1995, de 22 de diciembre, con el siguiente
texto:

6. Con el fin de reforzar el pluralismo y la diversifica-
ción empresarial, las Comunidades Autónomas establece-
rán en los pliegos de condiciones de los concursos para la
gestión indirecta del servicio por particulares, la adjudica-
ción prioritaria a aquellas empresas que no fuese adjudica-
tarias de una concesión de televisión digital de ámbito au-
tonómico.

Once. Se añade un nuevo apartado cinco a la Disposi-
ción Transitoria Única, de la Ley 41/1995 de 22 de di-
ciembre, con el siguiente texto:

7. A las emisoras afectadas positivamente por esta
Disposición Transitoria se les autoriza a utilizar de manera
provisional la frecuencia por la que vienen prestando el ser-
vicio a la televisión local, siempre que no sea incompatible
técnicamente con la emisión de otros servicios de televisión
ya establecidos. En el caso de que resultasen adjudicatarias
de una licencia de Televisión Local Digital, podrán seguir
emitiendo de manera simultánea en analógico hasta la
fecha prevista para que todos los servicios de televisión
emitan únicamente a través de la tecnología digital.»

MOTIVACIÓN

La reforma que se plantea debería servir para establecer
un marco que posibilite el desarrollo de un sector de la te-
levisión local en España acorde con las necesidades de la
nueva era de la televisión digital, basado en la diversidad y
la pluralidad de operadores, que ayude a la incorporación
de los diferentes territorios a la sociedad de la información
y promueva la constitución de una oferta televisiva con
una identidad definida, viable y compatible con el resto de
los servicios de televisión; para ello será imprescindible
que los procesos concesionales no supongan en la práctica
una mera subasta del aspecto público radioeléctrico, sino
que se orienten fundamentalmente a facilitar la existencia
de proyectos dirigidos a promover los intereses locales.

ENMIENDA NÚM. 94
De don Manuel Cámara Fernán-
dez y don José Cabrero Palomares
(GPMX)

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Ca-
brero Palomares, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente 

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo artículo 1 bis a la Ley de Reforma
Parcial del IRPF y por la que se modifican las Leyes de los
Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta de no Resi-
dentes, del siguiente tenor:

«Artículo 1 bis. Exención a la totalidad de indemniza-
ciones satisfechas a aquellas personas que sufrieron priva-
ción de libertad en los supuestos previstos en la Ley
46/1977, de Amnistía:

Añadir un nuevo punto en su artículo 7, con el siguiente
texto:

“...) Las indemnizaciones satisfechas por las Comuni-
dades Autónomas a aquellas personas que, habiendo su-
frido privación de libertad en los supuestos previstos en la
Ley 46/1977, de Amnistía, no cumplían los requisitos exi-
gidos en la Disposición Adicional 18ª de la Ley 4/1990, de
Presupuestos Generales del Estado para 1990.”»

MOTIVACIÓN

Se pretende la exención de la aplicación de IRPF en las
indemnizaciones a ex presos políticos que se efectúan.

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula 3 enmiendas al Proyecto de
Ley de medidas fiscales, administrativas y del orden so-
cial.

Palacio del Senado, 25 de noviembre de 2002.—Inma-
culada de Boneta y Piedra.

ENMIENDA NÚM. 95
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Disposición Adicional Decimosexta nueva.

— 170 —

BOCG, SENADO, SERIE II 29 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 95



ENMIENDA

De adición de una nueva Disposición Adicional.

Se propone crear una nueva Disposición Adicional a
través de la cual se añade un nuevo párrafo a la Disposi-
ción Final Única de la Ley Orgánica complementaria de la
Ley de Reforma Parcial de Enjuiciamiento Criminal, (pen-
diente de publicación en el BOE) sobre procedimiento
para el enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados
delitos y faltas, y de modificación del procedimiento abre-
viado.

Texto que se propone:

«La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los seis
meses de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”,
a excepción de lo dispuesto en el párrafo 1 del apartado 2
del artículo segundo por el que se modifica el apartado 1
del artículo 482 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, referido a la provisión temporal de las
Secretarías vacantes, cuya vigencia comenzará el día 2 de
enero de 2003.»

JUSTIFICACIÓN

Si bien se prevé la entrada en vigor transcurridos 6
meses desde la publicación, la necesaria antelación con la
que han de ser resueltos determinados problemas organi-
zativos que faciliten la implantación de dicha reforma es-
pecialmente en lo que se refiere a la celebración de jui-
cios rápidos, hacen necesario que se disponga de meca-
nismos de provisión en régimen de provisión temporal de
las Secretarías vacantes, con anterioridad a dicha vigen-
cia para asegurar el normal funcionamiento de los órga-
nos judiciales.

ENMIENDA NÚM. 96
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Disposición Adicional Decimoséptima nueva.

ENMIENDA

De adición de una nueva Disposición Adicional.

Se propone añadir una nueva Disposición Adicional a
través de la cual se añade un nuevo párrafo a la Disposi-
ción Final Tercera de la Ley Orgánica de Reforma Parcial
de Enjuiciamiento Criminal (pendiente de publicación en
el BOE) sobre procedimiento para el enjuiciamiento rá-
pido e inmediato de determinados delitos y faltas, y de mo-
dificación del procedimiento abreviado.

Texto que se propone:

«La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los seis
meses de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”,
a excepción de lo dispuesto en la Disposición Adicional
Segunda, por la que se da nueva redacción al apartado 1
del artículo 21 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de
Demarcación y Planta Judicial, referido al establecimiento
de separación entre Juzgados de Primera Instancia e Ins-
trucción en aquellos partidos judiciales que sea aconseja-
ble, cuya vigencia comenzará el día 2 de enero de 2003.»

JUSTIFICACIÓN

Si bien se prevé la entrada en vigor transcurridos 6 meses
desde la publicación, la necesaria antelación con la que han
de ser resueltos determinados problemas organizativos que
faciliten la implantación de dicha reforma especialmente en
lo que se refiere a la celebración de juicios rápidos, hacen
necesario que en aquellos partidos judiciales en los que sea
necesario establecer la separación de jurisdicciones entre
Primera Instancia e Instrucción, se disponga del tiempo ne-
cesario para su tramitación y asegurar su normal funciona-
miento con anterioridad a la vigencia de la reforma legal,
dado que si hiciera coincidir en el tiempo ambas medidas se
estaría propiciando un gran problema de funcionamiento.

ENMIENDA NÚM. 97
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Re-
glamento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Disposición Adicional Decimoctava nueva.

ENMIENDA

De adición de una nueva Disposición Adicional.

Se propone la creación de una nueva Disposición Adi-
cional con el siguiente texto:

Por los Ministerios de Hacienda y Justicia, de común
acuerdo con las Comunidades Autónomas con competen-
cias asumidas en materia de justicia, se habilitarán las me-
didas oportunas que posibiliten que las mismas puedan
gestionar directamente los rendimientos económicos deri-
vados de las cuentas de depósitos y consignaciones judi-
ciales que traigan origen en la actividad de los Juzgados y
Tribunales radicados en cada uno de sus respectivos ámbi-
tos territoriales.

JUSTIFICACIÓN

Desde hace muchos años constituye un motivo de fric-
ción entre la Administración General del Estado (Ministerio
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de Justicia) y Comunidades Autónomas con transferencias
asumidas, el hecho de que pese a haberse producido dichas
transferencias para la provisión de los medios económicos
para el funcionamiento de la administración de justicia en
los respectivos territorios, sin que exista una objeción de le-
galidad derivada de ninguna previsión legal, el Ministerio
de Justicia obtiene unilateralmente y en exclusiva, los bene-
ficios que se derivan de la pública licitación de la gestión de
los intereses devengados por dichas cuentas bancarias,
siendo totalmente injusta tal situación en la que el resto de
ejecutivos (que este aspecto disponen del mismo nivel com-
petencial) se limitan a destinar recursos económicos ingen-
tes y crecientes, al tiempo que los únicos ingresos que ge-
nera la actividad de juzgados y tribunales sean rentabiliza-
dos unilateralmente por la administración central.

De aceptarse esta propuesta, se daría cumplimiento a
los propios Acuerdos de la Cámara en dicha materia y so-
lución a algún conflicto constitucional de competencias
presentado ante el Tribunal Constitucional, y, sobre todo,
se pondría fin a un agravio histórico padecido por las Co-
munidades Autónomas.

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el Regla-
mento del Senado, formula 40 enmiendas al Proyecto de
Ley de medidas fiscales, administrativas y del orden so-
cial.

Palacio del Senado, 25 de noviembre de 2002.—El Por-
tavoz, Joseba Zubia Atxaerandio.

ENMIENDA NÚM. 98
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 33, apartado Tres.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado Tres al ar-
tículo 33 del Proyecto de Ley relativo a la modificación del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio, con el siguiente texto:

«Artículo 33. Modificación del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

.../...

Tres. Se introduce una nueva Disposición Adicional,
la Trigésima Quinta, en el texto refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, en los siguientes términos:

Disposición Adicional Trigésima Quinta. Traspaso de
la plena titularidad de bienes inmuebles de la Seguridad
Social a las Comunidades Autónomas.

A medida que se completen los traspasos de funciones
y servicios a las Comunidades Autónomas en materias de
asistencia sanitaria y de asistencia y servicios sociales pro-
cedentes de Seguridad Social, el Gobierno acordará las
condiciones para el traspaso a las Comunidades Autóno-
mas de la plena titularidad de los bienes inmuebles hasta
ahora integrados en el patrimonio único de la Seguridad
Social y afectos a los fines de los servicios citados. A di-
chos efectos, los acuerdos de traspaso y los certificados
que se libren con relación a los inventarios y documentos
oficiales que se conserven en la Tesorería General de la Se-
guridad Social serán suficientes para la titulación e ins-
cripción de los bienes en los Registros Oficiales corres-
pondientes.»

JUSTIFICACIÓN

Los artículos 80 y siguientes de la Ley General de la Se-
guridad Social regulan el Patrimonio de la Seguridad So-
cial con un carácter único afecto a sus fines y distinto del
patrimonio del Estado, regido por tanto por las disposicio-
nes de dicha Ley sobre las que se plantea esta enmienda y
la siguiente reflexión que la justifica.

Definitivamente tras esta Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2002 y una vez se vayan consu-
mando los traspasos de funciones y servicios del INSA-
LUD a todas las Comunidades Autónomas se habrán con-
sumado algunos de los objetivos del Pacto de Toledo, en
particular la separación de fuentes de financiación, y se
podrá afirmar que la concepción universal de las prestacio-
nes asistenciales públicas de referencia han alcanzado su
pleno desarrollo y logrado su transformación en genuinos
servicios públicos estatales.

Se han creado en definitiva las condiciones a las que
aludían las normas de transferencias de servicios a las
Comunidades Autónomas, para que éstas pudieran asu-
mir la plena titularidad del patrimonio afecto a los fines
de dichos servicios asistenciales y que mientras han con-
vivido dentro del sistema de Seguridad Social, cofinan-
ciados con los recursos del sistema, era aconsejable
mantener bajo el mismo patrimonio (lo que supuso el
traspaso exclusivo de su cesión de uso al titular actual
del servicio). Con la asunción de la titularidad plena se
podrá regularizar la disfunción que suponía que los in-
muebles estuvieran desvinculados del titular de la ges-
tión del servicio al que están afectos, permitiéndose me-
joras en la gestión de activos y evitándose la descapitali-
zación/desamortización de los sistemas públicos asisten-
ciales.
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ENMIENDA NÚM. 99
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 33.Cuatro (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se adiciona un nuevo punto Cuatro al Artículo 33 del
siguiente tenor:

«Cuatro. Se agrega una nueva Disposición Adicional,
la Trigésima Quinta, al texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, con el siguiente tenor:

Disposición Adicional Trigésima Quinta. Régimen
Especial de Trabajadores por cuenta propia o autónomos
para el cálculo de la base reguladora de la Pensión de jubi-
lación.

Se reforma el artículo 162.1.2 del Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, con el siguiente texto:

“Respecto a los Trabajadores por Cuenta Propia o Autó-
nomos, si en el período que haya que tomarse para el cál-
culo de la base reguladora de la pensión de jubilación apa-
recieran meses durante los cuales no hubiese existido obli-
gación de cotizar, dichas lagunas se integrarán con la base
mínima de entre todas las existentes en cada momento,
siempre que el trabajador tenga la edad legal de 65 años
cumplidos y reúna 30 años o más de cotización a cualquiera
de los Regímenes del Sistema de la Seguridad Social.”»

JUSTIFICACIÓN

— Continuar con la referida tendencia a la homogeini-
zación entre Regímenes de Seguridad Social.

— Evitar que la medida pueda favorecer la anticipa-
ción de la edad de jubilación.

— Respetar la tendencia a la contributividad y equidad
del Sistema.

— Eliminar posibles penalizaciones en la vida laboral
de un trabajador cuando haya acreditado un largo período
de cotización.

ENMIENDA NÚM. 100
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el Regla-

mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 33. Quinto (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se adiciona un nuevo punto Quinto al artículo 33, con
el siguiente texto:

«Quinto. Se agrega una nueva Disposición Adicional
Trigésimo Sexta. Bonificación en la cotización de los tra-
bajadores por cuenta propia o autónomos con 55 o más
años de edad, que acrediten una antigüedad en el Régimen
Especial superior a 5 años y que en aplicación del cómputo
recíproco de cotizaciones pudieran anticipar la edad legal
de jubilación.

Se propone la aplicación al Régimen Especial de la Se-
guridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos, del artículo 14, de la Ley 35/2002, de 12 de
julio, de medidas para el establecimiento de un sistema de
jubilación gradual y flexible.

“Los trabajadores por cuenta propia o Autónoma con
55 o más años de edad, que tengan una antigüedad en el
Régimen especial superior a los 5 años y que en aplica-
ción del cómputo recíproco de cotizaciones pudieran, lle-
gado el momento, anticipar la edad legal de jubilación,
gozarán de una bonificación o reducción gradual de la co-
tización a la Seguridad Social que vinieran realizando,
salvo en lo que se refiere a la incapacidad temporal, hasta
cumplir los 65 años. En el supuesto de que no se acredite
la antigüedad citada, la medida anterior será de aplicación
a partir del momento en que el trabajador cumpla dicho
requisito.

Dicha medida comenzará a hacerse efectiva a partir
del primero de enero del año 2003, de forma que las bo-
nificaciones o reducciones sobre la cuota media por la
que se venía cotizando durante los últimos 5 años, sean
del 50 por ciento respecto de los trabajadores autónomos
de 60 años de edad, aumentando gradualmente de modo
que a los 65 años de edad las mismas alcancen el 100 por
cien.

Las bonificaciones o reducciones deberán extenderse
sucesivamente hasta que sean de aplicación, a las cotiza-
ciones del colectivo de trabajadores con más de 55 años de
edad.”»

JUSTIFICACIÓN

— Continuar con la tendencia a la homogeneización
entre Regímenes de Seguridad Social.

— Incentivar la prolongación de la actividad laboral de
los trabajadores Autónomos con posibilidad de jubilación
anticipada en base al cómputo recíproco de cotizaciones.

— Eliminar la posible discriminación en la medida.
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ENMIENDA NÚM. 101
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 33.Seis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se adiciona un nuevo punto Seis al artículo 33 del si-
guiente tenor:

«Seis. Se agrega una nueva Disposición Adicional
Trigésimo Séptima.

Disposición Adicional Trigésimo Séptima. Incapaci-
dad permanente total cualificada en el Régimen Especial
de Trabajadores por cuenta propia o autónomos.

Se propone incluir en la Disposición Adicional Octava.l
del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el
que se aprueba el texto Refundido de la Ley General de la Se-
guridad Social, la aplicación a todos los Regímenes de la Se-
guridad Social lo dispuesto en el párrafo segundo, del artícu-
lo 139.2 del mismo texto Refundido de la Seguridad Social.

“Los trabajadores por cuenta propia o autónomos que
tengan 55 o más años de edad percibirán la prestación eco-
nómica de incapacidad permanente total para la profesión
habitual, incrementada en el 20 por cien, cuando el pensio-
nista no ejerza ninguna actividad retribuida que pudiera
dar lugar a su inclusión en cualquiera de los regímenes del
Sistema de la Seguridad Social. Dicho incremento será de
aplicación a todas las situaciones de incapacidad perma-
nente total a partir de la presente disposición, aún recono-
cidas con anterioridad.”»

JUSTIFICACIÓN

Conocida la proyectada reforma de la incapacidad per-
manente total cualificada en el Régimen Especial de Tra-
bajadores por cuenta propia o autónoma, se trataría de que
su aplicación no incluya una etapa transitoria, sino que sea
efectiva a todas las situaciones existentes también con an-
terioridad a la pretendida reforma.

ENMIENDA NÚM. 102
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo

107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 39, apartado Diez.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado Diez al Ar-
tículo 39 referido al Programa de Fomento del Empleo
para el año 2003 del siguiente literal:

«10. Normas especiales sobre régimen competencial.

1. Las normas referidas en este artículo no resulta-
rán aplicables respecto a la ejecución de programas que,
integrando la misma finalidad de fomento del empleo,
sean realizados con cargo al Presupuesto respectivo por
aquellas Comunidades Autónomas que ostentan compe-
tencia exclusiva para la promoción, desarrollo y planifi-
cación de la actividad económica dentro de su ámbito
territorial.

2. La Administración del Estado deberá articular las
transferencias correspondientes a las Comunidades Autó-
nomas con competencias en materias de ejecución de la le-
gislación laboral y de gestión del régimen económico de la
seguridad social, incluyendo en el traspaso de funciones y
servicios en materia de políticas activas del empleo la ges-
tión de los incentivos por bonificaciones de la cuota em-
presarial a la seguridad social que contempla el presente
programa de fomento del empleo.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de preservar el régimen competencial autonó-
mico e impulsar su desarrollo pendiente respecto a Comu-
nidades Autónomas que, a pesar de ostentar títulos compe-
tenciales suficientes, no pueden gestionar los programas
de políticas activas del empleo que articulan incentivos a
través del mecanismo instrumental de las bonificaciones,
ante la negativa injustificada de la Administración del Es-
tado para proceder a su traspaso.

ENMIENDA NÚM. 103
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 42.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone el siguiente texto:
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«Artículo 42. Modificación de la Ley 32/1999...
(resto igual).

Se modifican los artículos 2 y 4 de la Ley 32/1999, de 8
de octubre, Solidaridad con las Víctimas del Terrorismo
que queda con el siguiente contenido:

Artículo 2.1. Ha de añadirse el texto actual.

Están expresamente comprometidos los supuestos de
quienes padecieron actos violentos por parte de personas
vinculadas a los poderes públicos o amparadas por ellos,
que desde la perspectiva de los valores de un Estado de de-
recho no pueden ser considerados ni legales ni legítimos.

Artículo 4.4. La consideración ... judicial firme.

En ningún caso se otorgará la distinción honorífica a
víctimas que se hayan distinguido por un comportamiento
contrario a los valores superiores o a los derechos funda-
mentales y libertades públicas que la Constitución consa-
gra.»

JUSTIFICACIÓN

El artículo 2.1 se incluye en la modificación por enten-
der que evaluada la aplicación de la Ley 32/1999, nos pa-
rece que han quedado fuera, sin indemnizar, casos que en
la percepción del Grupo enmendante tenían cabida en la
misma de haberse interpretado con el tenor con el que se
pactó. Esta exclusión nos lleva a añadir ahora la previsión
expresa.

El añadido que se pretende en el artículo 4 resulta obli-
gado al modificarse la regulación de las distinciones hono-
ríficas.

ENMIENDA NÚM. 104
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 48.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 48, quedando
como sigue:

«Artículo 48. Modificación de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pú-
blica.

Se añaden dos nuevos párrafos al final del apartado 3
del artículo 30 de la Ley de Medidas para la reforma de la
Función Pública, con el siguiente tenor literal:

«Los permisos a que se refiere el presente apartado po-
drán disfrutarse en régimen de jornada completa o a
tiempo parcial, a elección de las/los funcionarias/funciona-
rios, en los términos que reglamentariamente se esta-
blezca.

No obstante lo anterior, en el caso de parto, no se podrá
hacer uso de la modalidad de permiso de maternidad a
tiempo parcial durante las seis semanas inmediatas poste-
riores al mismo, que son de descanso obligatorio para la
madre.»

JUSTIFICACIÓN

La medida propuesta trata de potenciar el reparto de las
responsabilidades familiares y de compatibilizar con
mayor facilidad el trabajo y el cuidado de la familia, así
como de hacer efectiva la igualdad de la mujer en el
mundo laboral. Por ello, entendemos que la posibilidad de
disfrutar de manera más flexible el permiso por materni-
dad, adopción o acogimiento, debe ser una opción libre, no
supeditada a las necesidades del servicio, sino consen-
suada entre el personal funcionarial y la Administración.

En todo caso, la flexibilización del uso del permiso ma-
ternal debe respetar el derecho de la mujer a disfrutar del
descanso preciso para su recuperación tras el alumbra-
miento, al objeto de preservar su salud.

ENMIENDA NÚM. 105
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 49.

ENMIENDA

De supresión.

Se propone la supresión del apartado dos del artículo
49, y una nueva redacción de dicho artículo, del siguiente
tenor literal:

«Artículo 49. Modificación del Texto Refundido de
las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen
local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril.

Se modifica el apartado a) del Artículo 151 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones legales

— 175 —

BOCG, SENADO, SERIE II 29 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 95



vigentes en materia de régimen local, que queda redactado
como sigue:

Artículo 151. Son órganos competentes para la imposi-
ción de sanciones por faltas graves o muy graves:

a) El Ministro de Administraciones Públicas, cuando
se trate de imponer sanciones que supongan la destitución
del cargo o la separación del servicio de funcionarios con
habilitación de carácter nacional. También lo será para im-
poner la sanción de suspensión de funciones de los funcio-
narios con habilitación de carácter nacional, en los términos
señalados en el artículo 148.5 de este Texto Refundido,
cuando la falta se hubiera cometido en Corporación distinta
de la que se encuentren prestando servicios.»

JUSTIFICACIÓN

Según dispone el artículo 148.5 del Texto Refundido, a
los funcionarios con habilitación de carácter nacional, «no
se les aplicará la sanción de suspensión de funciones por
más de un año, que será sustituida por la destitución del car-
go, con prohibición de obtener nuevo destino en el plazo que
se fije, con el máximo de tres años».

Entendemos, por ello, que el artículo 151.a) debe men-
cionar la citada salvedad.

El apartado dos del artículo 49 trata, por su parte, de mo-
dificar la letra b) de la Disposición Adicional Séptima del
Texto Refundido.

Esa letra b) establece que «En las materias reguladas por
los Títulos VI y VII se inferirá el carácter básico de sus pre-
ceptos según disponga la legislación estatal vigente en aqué-
llas».

El Tribunal Constitucional, en la STC 385/1993, de 23 de
diciembre, analizó la constitucionalidad de la redacción ini-
cial de esta Disposición y reconoció que este concreto inciso
contiene una remisión a otros lugares del ordenamiento jurí-
dico mediante la técnica del reenvío, que aunque no sea la
mejor no adolece de indeterminación en la calificación de lo
básico ni en consecuencia provoca inseguridad jurídica algu-
na, más allá de la molestia o dificultad material de localizar,
los textos legales dispersos o extravagantes.

Siendo ello así, y dado que el artículo 151.a) está inserto
en el Título VII del Texto Refundido, no advertimos razón
alguna para la modificación propuesta que trata de singula-
rizar el carácter básico de este precepto.

Carece, además, de sentido referirse a la modificación de
la letra b) del apartado 1 de la citada Disposición Final Sép-
tima, habida cuenta que esta Disposición cuenta en la actua-
lidad con un único apartado, dado que su apartado 2 fue de-
rogado por la Ley 39/1998, de 28 de diciembre.

ENMIENDA NÚM. 106
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo

107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 70. Entidad Empresarial Aeropuer-
tos Españoles y Navegación Aérea (AENA).

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado uno del ar-
tículo 70 mediante el que se da nueva redacción al apar-
tado dos del artículo 82 de la Ley 4/1990, de 29 de junio,
de Presupuestos Generales del Estado para 1990.

«Dos. Sin perjuicio de las atribuciones que a los Mi-
nisterios de Defensa y del Interior les confiere el Real De-
creto-Ley 12/1978, de 27 de abril, y de las competencias
atribuidas a las Comunidades Autónomas en materia de ae-
ropuertos deportivos, y en general, los que no desarrollen
actividades comerciales de conformidad con el artículo
148.1.16 en relación con el 149.1.20 de la Constitución y
con los respectivos Estatutos de Autonomía, se encomien-
dan al Ente las siguientes funciones:

a) Ordenación, dirección, coordinación, explotación,
conservación y administración de los aeropuertos que ten-
gan la calificación de interés general así como la explota-
ción de los servicios reservados en régimen de gestión di-
recta afectos a los mismos; la coordinación, explotación,
conservación y administración de las zonas civiles de las
bases aéreas abiertas al tráfico civil.

La explotación de los servicios que se realicen en los re-
cintos aeroportuarios cuya gestión directa no se haya re-
servado el Estado podrá ser ejercida por las Comunidades
Autónomas con competencia de ejecución de la legisla-
ción del Estado en materia de aeropuertos de interés gene-
ral, cuando el Estado no se reserve su gestión directa.

b) Proyecto, ejecución...» (resto igual).
c) (igual).
d) (igual).
e) (igual).
f) (igual).

JUSTIFICACIÓN

Entendemos que la modificación del artículo 82 de la
Ley 4/1990, para incorporar al ámbito funcional de AENA
competencias sobre aeropuertos, helipuertos, aeródromos
y demás superficies aptas para el transporte aéreo debe ser
diseñada de conformidad a los mandatos constitucionales,
estatutarios y de la Unión Europea.

Por un lado es el lugar adecuado para delimitar que la
competencia estatal, dejando a salvo la relativa a control
del espacio aéreo y transporte aéreo, sobre aeropuertos lo
es sobre los aeropuertos declarados de interés general
(149.1.20 CE), puesto que existe una reserva a favor de las
CC. AA. de competencia exclusiva sobre los aeropuertos,
aeródromos y helipuertos que no sean de interés general
(en general deportivos y en los que no se desarrollen acti-
vidades comerciales) según el artículo 148.1.6 CE, por lo
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que tal distinción debe plasmarse en la modificación del
artículo 82 de la Ley 4/1990, y consecuentemente delimi-
tar las funciones de AENA.

Por otro lado, existen Comunidades Autónomas (País
Vasco, Cataluña y Canarias) que, además, han asumido es-
tatutariamente la ejecución de la legislación estatal en ma-
teria de aeropuertos de interés general cuando el Estado no
se haya reservado su gestión directa. Esta atribución estatu-
taria queda referida, como ya apuntó el TC en una temprana
sentencia 68/1984, únicamente a los servicios cuya gestión
no se haya reservado el Estado, servicios que deben desa-
rrollarse en el recinto aeroportuario y que tengan trascen-
dencia para la explotación económica del aeropuerto.

Este tipo de servicios (entre otros y sin ánimo de ex-
haustividad, la asistencia en tierra a aeronaves, viajeros y
mercancía, o la explotación comercial de la superficie ae-
roportuaria y en general los contemplados en el Anexo del
Real Decreto 1161/1999) son los que la Unión Europea so-
mete a proceso de liberalización.

La UE establece una apertura a la competencia en la
prestación de servicios de asistencia en tierra en los aero-
puertos, si bien permite que la entidad gestora de los aero-
puertos se reserve la gestión centralizada de determinadas
infraestructuras e incluso que preste servicios de asistencia
en tierra en concurrencia con otros operadores.

El camino de adaptación se inició con la Ley 66/1997,
y continuó con el Real Decreto 1161/1999 que vienen a
abrir determinados servicios al mercado en régimen de
libre competencia. Conclusión de tales procesos es que la
apertura no puede coexistir con una atribución de gestión
directa al Estado que supone, «per se», la exclusión de la
concurrencia del sector privado en la gestión. Es por ello
que introducida la concurrencia debemos entender extin-
guida la gestión directa.

De lo dicho debería derivarse que no sólo AENA tiene
potestades de organización y administración de este tipo
de servicios, sino que también serán competentes para ello
las CC. AA. en cuyos Estatutos se han asumido las compe-
tencias de ejecución de la normativa estatal relativa a estos
servicios de asistencia en tierra que ya están reservados al
Estado en régimen de gestión directa.

Y el contenido de tal conclusión es el que se propone
introducir mediante la enmienda presentada.

ENMIENDA NÚM. 107
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 80 bis.

ENMIENDA

De adición.

La Disposición Transitoria Segunda, apartado noveno,
párrafo cuarto de la Ley 27/1992, de Puertos del Estado y
de la Marina Mercante, queda redactado de la siguiente
forma:

«Los prácticos por cuenta propia y ajena se integrarán
en el régimen especial de la Seguridad Social del Mar.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata del ejercicio de una actividad marítima, que
procede integrarla plenamente en el régimen de protección
social del mar, evitando diferencias de afiliación, como en
la actualidad acaece.

ENMIENDA NÚM. 108
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 81.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone modificar la redacción del artículo 81 del
Proyecto mediante la adición de un último inciso al ar-
tículo 43 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navega-
ción Aérea, quedando como sigue:

«Las Administraciones Públicas Territoriales y las per-
sonas y entidades particulares nacionales... En tales casos
podrán conservar la propiedad del recinto aeroportuario y
participar en la explotación de las actividades que dentro
del mismo se desarrollen en los términos que se establez-
can, sin perjuicio de las competencias que ostenten las Co-
munidades Autónomas de ejecución de la normativa esta-
tal sobre aeropuertos cuando no se reserven su gestión di-
recta.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de clarificar que a favor de las personas, ya pú-
blicas ya privadas, que participen o construyan aeropuer-
tos no se da una exclusividad de la participación en la ex-
plotación de servicios, puesto que el ejercicio de faculta-
des de administración y organización de los servicios
sobre los que el Estado no se haya reservado su gestión di-
recta, corresponde en virtud de sus Estatutos a determina-
das CC. AA. que han asumido tales competencias de eje-
cución, aún cuando no hayan construido ni participado en
la construcción de los espacios aeroportuarios.
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ENMIENDA NÚM. 109
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 83.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La clasificación de suelo tiene carácter reglado en
cuanto se refiere al suelo urbano y también, como luego se
indicará, para al suelo no urbanizable en los supuestos del
artículo 9 de la Ley 6/1998, donde se señala que «tendrán
la condición de suelo no urbanizable, a los efectos de esta
Ley, los terrenos en que concurran alguna de las circuns-
tancias siguiente: 1. Que deban incluirse en esta clase por
estar sometidos a algún régimen especial de protección in-
compatible con su transformación de acuerdo con los pla-
nes de ordenación territorial o la legislación sectorial, en
razón de sus valores..., o en función de su sujeción a limi-
taciones o servidumbres para la protección del dominio
público.»

En consecuencia el suelo urbanizable (artículo 10),
es el suelo que, a los efectos de esta Ley, no tenga la
condición de urbano o de no urbanizable, posee por
tanto carácter residual y así lo entienden todos los ex-
pertos.

El párrafo primero del punto 2 del artículo 25 que se
propone se refiere a «infraestructuras y servicios públicos
de interés general supramunicipal, autonómico o estatal»,
es decir carreteras, ferrocarriles, aeropuertos, grandes
obras hidráulicas (embalses, depuradoras...) regulados por
su propia legislación sectorial en la que se establecen limi-
taciones o servidumbres para la protección del dominio
público y que en la práctica urbanística, debido al carácter
reglado anteriormente señalado, se vienen calificando bien
como suelos urbanos si discurren por la ciudad consoli-
dada o bien como suelo no urbanizable por razón de su
protección al dominio público en los restantes casos, y se
«valoran según su clase y condición» (artículo 25 actual)
por lo que esta redacción se compadece mal con el artículo
9 de la Ley.

La modificación plantea otro problema: ¿Es que no
existen «infraestructuras y servicios públicos de interés
municipal?» ¿Por qué esta diferenciación en función de
quien la promueve si su incidencia en el territorio es idén-
tica?

Por lo que se refiere al párrafo segundo, aun cuando la
redacción y la finalidad pueden ser aceptadas en términos
urbanísticos, tiene sentido cuando se refieren a infraestruc-
turas o servicios de carácter típicamente municipal (siste-
mas generales al servicio del municipio), que como ya se

ha indicado quedan excluidos en la redacción del párrafo.
Además, salvo los supuestos de gestión en suelo urbano
que por un lado y por definición son suelo urbano y como
tal deben valorarse, y por otro lado normalmente no per-
miten la obtención de este tipo de infraestructuras supra-
municipales, la adscripción tiene que efectuarse a un ám-
bito de gestión en suelo urbanizable (grandes áreas que
permitan repercutir holgadamente el coste de las infraes-
tructuras), es decir a una clase de suelo que la propia Ley
6/1998 se lo impide.

Por otro lado, si este párrafo se refiriese a los «siste-
mas generales de carácter municipal» el legislador estatal
se estaría introduciendo en el ámbito de las competencias
urbanísticas, que como se sabe son autonómicas y muni-
cipales.

En consecuencia se pide la supresión de la modifica-
ción propuesta por innecesaria. En todo caso, debe ser eli-
minado el párrafo segundo del punto 2 del artículo 25 de la
Ley 6/1998, por ser contradictorio con lo señalado en el ar-
tículo 9 de la citada Ley.

ENMIENDA NÚM. 110
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 84.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

1) Si la finalidad es no exigir la garantía contra daños
al autopromotor de una vivienda para su propio uso, con el
fin de evitar la picaresca se deberá profundizar en la «acre-
ditación de haber utilizado la vivienda» (certificado muni-
cipal, empadronamiento...).

2) No se alcanza a comprender la razón por la que no
se exige la citada garantía en los «proyectos de nueva
construcción», en los supuestos de rehabilitación, si enten-
demos éstos como «reedificación» puesto que si la edifica-
ción es completamente nueva parece lógico que el sistema
de garantías sea idéntico para el comprador de una vi-
vienda en un Centro Histórico de aquel que la adquiere en
una nueva promoción. Al limitarse sus efectos a las licen-
cias solicitadas con anterioridad a la entrada en vigor de la
Ley (6 de mayo de 2000) parece que se trata de resolver un
concreto problema, con lo que la modificación tendría el
carácter de Ley singular, prohibida.
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ENMIENDA NÚM. 111
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 88.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado dos del artí-
culo 88 mediante el cual se modifica, a su vez, el artículo 3
de la Ley 41/1995, de 22 de diciembre.

«Artículo 3. Número de cesiones y ámbito territorial
de cobertura local.

1. Corresponderá al Gobierno, dentro de las previsio-
nes del Plan Técnico Nacional de la televisión digital te-
rrenal, la aprobación del Plan Técnico Nacional de la Tele-
visión Digital Local. (resto igual.)

El Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Local
determinará los canales múltiples necesarios y los ámbitos
de cobertura de dichos canales múltiples destinados a la di-
fusión de los servicios de televisión local. En cualquier
caso los ámbitos de cobertura coincidirán con los términos
municipales, y en ningún caso podrán superar el ámbito te-
rritorial de cada Comunidad Autónoma.

2. El. Plan reservará canales...» (resto igual).
3. (Igual.)

JUSTIFICACIÓN

Se introduce una obligada referencia al Plan Técnico
Nacional de la televisión digital terrenal aprobado por Real
Decreto 2168/1998, de 9 de octubre, en el marco de cuyas
referencias habrá de constituirse el Plan específico para la
televisión digital local.

En el segundo párrafo del primer apartado se ajusta el
ámbito territorial de cobertura no sólo mediante la obli-
gada referencia al Plan Técnico Nacional (como distribui-
dor y ordenador de frecuencias) sino mediante la precisión
de que tal ámbito ha de coincidir, en su generalidad, con el
término municipal, y en ningún caso debe superar el espa-
cio territorial de cada Comunidad Autónoma.

No hacer esta precisión supone dar vía libre a la desna-
turalización de la televisión local, en el sentido de que gra-
cias a la tecnología digital que permite mayores coberturas
se permitirían ámbitos superiores a los municipales sin
grandes problemas técnicos pero ello supondría que ya no
estuviésemos hablando de televisión local. Esto conlleva-
ría también la posibilidad de establecer espacios cubiertos
por los programas más allá de los límites territoriales de
cada Comunidad Autónoma creándose de hecho una espe-
cie de comercialización televisiva digital que se separaría.

de los contornos de distribución territorial creados por la
CE en detrimento de las CC. AA.

Es por ello, que se especifica, a través de la enmienda,
la oportunidad de que los ámbitos de cobertura giren en
torno a los términos municipales y que, en caso de agrupa-
ciones, no se supere el ámbito autonómico.

ENMIENDA NÚM. 112
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 88.

ENMIENDA

De supresión.

Se propone la supresión del apartado tres que modifica
el artículo 4 de la Ley 41/1995, de 22 de diciembre.

JUSTIFICACIÓN

Entendemos que el contenido de la modificación intro-
ducida por el Proyecto en este apartado tres es el mismo
que se puede advertir en el párrafo segundo del apartado
primero del artículo 3 de la Ley 41/1995, tal y como se pre-
senta modificado por este Proyecto. Como se puede leer en
dicho párrafo se dice «El Plan Técnico Nacional de la Te-
levisión Digital Local determinará los canales múltiples
necesarios y los ámbitos de cobertura de dichos canales
múltiples destinados a la difusión de los servicios de tele-
visión local», que nos parece lo mismo que se dice en la
modificación del artículo 4: «El ámbito de cobertura de
cada canal múltiple reservado para la cobertura local será
el establecido en cada caso en el Plan Técnico Nacional de
la Televisión Digital Local.»

Incluso en nuestra enmienda presentada al citado
artículo 3 se mantiene esa previsión con las precisiones
que hemos efectuado para delimitar las coberturas locales.

ENMIENDA NÚM. 113
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 88, nuevo apartado Tres.
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ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado Tres diri-
gida a la supresión del artículo 4 de la Ley 41/1995, de 22
de diciembre:

«Tres. Se suprime el artículo 4 de la Ley 41/1995, de
22 de diciembre.»

JUSTIFICACIÓN

Las previsiones sobre el número de concesiones quedan
ya revisadas con la modificación introducida al artículo 3
de la Ley 41/1995, que se opera a través del apartado dos
del artículo 88 del Proyecto, por lo que es necesario supri-
mir el artículo 4.

ENMIENDA NÚM. 114
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 88, apartado Cuatro.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado Cuatro, a tra-
vés del cual se modifica el artículo 7 de la Ley 41/1995.

«4. El control de la prohibición establecida en el apar-
tado uno anterior relativo a la formación de cadenas y emi-
sión en cadena en las televisiones locales por ondas terres-
tres corresponde a las Comunidades Autónomas. En el su-
puesto de que las actuaciones sometidas a control se reali-
cen en el territorio o en localidades de más de una Comu-
nidad Autónoma, las administraciones autonómicas ejer-
cerán el citado control de forma coordinada a través de los
oportunos instrumentos de colaboración entre ellas.»

JUSTIFICACIÓN

Parece interesante introducir el apartado cuatro del ar-
tículo 7 mencionando que este artículo prohíbe las emisio-
nes y formaciones en cadena de televisiones locales.

Por otra parte el control de que tal precepto se cumpla
se atribuye oportunamente a cada Comunidad Autónoma,
si bien el hecho de que existan dos o más CC. AA. impli-
cadas no legitima per se la intervención del Estado de
forma que sustituya a las CC. AA. en sus funciones de con-
trol. Es más adecuado con la doctrina constitucional que en

tales supuestos sean las CC. AA. afectadas las que se pon-
gan de acuerdo para coordinar él control a ejercer, y para
ello existen los instrumentos de colaboración.

ENMIENDA NÚM. 115
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 88, apartado Cinco.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica el apartado cinco.

«5. La Comunidad Autónoma competente podrá au-
torizar, previa conformidad de los plenos de los munici-
pios afectados, y a solicitud de los gestores del servicio...»
(resto igual).

JUSTIFICACIÓN

Como hemos dicho en anteriores enmiendas a otros
apartados de este artículo, el objetivo de la Ley debe seguir
siendo, a pesar de la digitalización, la regulación de televi-
siones de índole local, por lo que debe ser excepcional que
se superen los ámbitos de cobertura que se han expresado
en el artículo 3 y que tratan de hacer coincidir la cobertura
de los programas con los términos municipales. En los su-
puestos en los que se autoricen emisiones en cadena, en
ningún caso deben superar el ámbito territorial de cada Co-
munidad Autónoma, ya que éste es también el límite final
que hemos puesto al ámbito de cobertura de los programas
digitales. Otra interpretación, o bien otra relajación en este
tema, nos llevaría a dejar que televisiones, en principio lo-
cales, lleguen a coberturas cuasi nacionales o de espectros
tan amplios que desfiguren su propia naturaleza local.

ENMIENDA NÚM. 116
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 88, apartado Siete.
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ENMIENDA

De supresión.

Se propone la supresión del apartado siete que modifica
el artículo 17 de la Ley 41/1995.

JUSTIFICACIÓN

Resulta desproporcionado el atribuir potestades sancio-
nadoras al Estado por las infracciones cuyos efectos exce-
dan del ámbito territorial de una C. A., cuando lo lógico y
lo que se viene haciendo en multitud de normas es atribuir
la competencia sancionadora a la C. A. donde tenga su do-
micilio social el operador que cometa la infracción.

Con esta enmienda de supresión, el artículo 7 de la Ley
41/1995, quedaría como está en la actualidad, es decir,
atribuyendo la competencia sancionadora al Estado en
todo aquello que se refiera a normativa técnica y de pro-
tección del espectro radioeléctrico, y dejando el resto de
las competencias sancionadoras en sede autonómica.

Cabría, eso sí, actualizar la remisión que el artículo 17.
hace a la derogada Ley de ordenación de las telecomunica-
ciones para hacer la referencia a la Ley General de Teleco-
municaciones (tal y como se propone mediante la siguiente
enmienda).

ENMIENDA NÚM. 117
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 88, nuevo apartado.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado que susti-
tuya al apartado Siete, de modificación del artículo 17 de
la Ley 41/1995, con la siguiente redacción:

«Siete. Se modifica el artículo 17 de la Ley 41/1995,
de 22 de diciembre, que queda redactado de la manera si-
guiente:

Artículo 17. Competencia sancionadora.

La Administración General del Estado ejercerá su com-
petencia sancionadora de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 82 de la Ley General de Telecomunicaciones, en lo
que se refiere a las infracciones que puedan cometerse
contra la normativa reguladora de aspectos técnicos y de
protección del espectro radioeléctrico, sin perjuicio de las

potestades sancionadoras por parte de las Comunidades
Autónomas, que se realizarán por los órganos que ellas
mismas determinen.»

JUSTIFICACIÓN

La expresada en la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 118
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 90, apartado Uno.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado uno del ar-
tículo 90, al objeto de suprimir la letra m) del apartado 2
del artículo 60 de la Ley del Deporte.

«Artículo 90. Modificación de la Ley 10/1990, de 15
de octubre, del Deporte.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley
10/1990, de 15 de octubre, del Deporte:

Uno. Se añaden al apartado 2 del artículo 60 de la Ley
del Deporte las letras k), l) y m) con la siguiente redac-
ción:»

k) (Igual.)
l) (Igual.)
m) Se suprime.
n) Pasaría a ser la letra m).

(El resto igual.)

JUSTIFICACIÓN

La intervención preceptiva de un órgano colegiado del
Estado en el procedimiento de elaboración de las disposi-
ciones que dicten las CC. AA. en materia de «espectáculos
públicos», «en cuanto puedan afectar a las competencias
estatales sobre la prevención de la violencia en aconteci-
mientos deportivos» supone, no sólo una falta absoluta de
precisión al señalar el título competencial habilitante, olvi-
dando el Estado la necesidad de delimitar con rigor los ám-
bitos competenciales, como lo exige la doctrina constitu-
cional, sino también una evidente injerencia en las compe-
tencias de las CC. AA., en materia de deportes y espec-
táculos.
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La regulación proyectada viene a confundir las medidas
preventivas que el Estado puede adoptar para prevenir la
violencia en los espectáculos deportivos, ex artículo
149.1.29 de la CE, entre las que merece especial atención la
creación de la Comisión Nacional contra la Violencia en los
Espectáculos Deportivos, con la atribución a dicho órgano
de intervención en el procedimiento de elaboración de dis-
posiciones autonómicas, que no se dictan en el ámbito nor-
mativo de la materia de «seguridad pública», sino que se in-
cardinan en la materia «espectáculos», en las que las CC.
AA. han asumido competencias exclusivas, al igual que en
materia de «deporte», ejerciendo la plenitud de sus compe-
tencias, y que tratan de proteger a las personas y bienes
pero a través de una intervención administrativa ordinaria.

En definitiva, la atribución que opera este precepto a
favor de un órgano estatal supone una clara extralimitación
por parte del Estado de su ámbito de competencias, en la
distribución que de ellas se hace por el bloque de constitu-
cionalidad.

ENMIENDA NÚM. 119
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 91 bis.

ENMIENDA

De adición.

El artículo 6 de la Ley 23/1986, de 24 de diciembre,
queda redactado de la siguiente manera:

«En cada provincia podrá existir una Cámara Agraria
con ese ámbito territorial, sin perjuicio de que puedan exis-
tir otras con ámbito distinto.»

El artículo 7 de la Ley 23/1986, de 24 de diciembre,
queda redactado de la siguiente manera:

«Las Comunidades Autónomas que tengan atribuidas
competencias sobre Cámaras Agrarias podrán, con cargo a
sus recursos propios, regular la creación, fusión y extin-
ción de las Cámaras Agrarias de su ámbito territorial, con
respeto en todo caso a lo establecido en esta Ley y al ám-
bito competencial de las Entidades Locales».

JUSTIFICACIÓN

Adecuación de la legislación general a la realidad de un
Estado Autonómico, con competencias agrarias autonómicas.

ENMIENDA NÚM. 120
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 92 bis.

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 92 bis. Declaración de interés general de
obras hidráulicas de protección del dominio hidráulico
para prevenir inundaciones.

Uno. Se declaran de interés general las siguientes
obras:

— Prevención de Inundaciones en Bilbao.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una obra dirigida a la defensa y protección
del dominio público hidráulico, con el fin de prevenir efec-
tos catastróficos por inundaciones en Bilbao.

ENMIENDA NÚM. 121
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 94, apartado Dos.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 74.4° de la Ley
22/1988, de 28 de julio, con la siguiente redacción:

«De conformidad con lo establecido en el artículo 35.2
de esta Ley, se podrán denegar las solicitudes de concesio-
nes y autorizaciones en el dominio público marítimo-te-
rrestre cuando así lo exijan razones de interés público de-
bidamente motivadas o cuando atenten a la integridad del
dominio público marítimo-terrestre.

En el resto de los supuestos las concesiones y autoriza-
ciones se otorgarán respetando lo previsto en los instru-
mentos de planificación, o en el planeamiento urbanístico,
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cualquiera que sea su denominación y ámbito que afecten
al litoral. Las Comunidades Autónomas informarán sobre
la conformidad de las solicitudes con los instrumentos de
planeamiento y ordenación.

En el supuesto de que no existan instrumentos de plani-
ficación, los informes de la Comunidad Autónoma y del
Ayuntamiento en cuyos ámbitos territoriales «incidan las
obras objeto de concesión o actividades o instalaciones ob-
jeto de autorización, serán vinculantes para la Administra-
ción General del Estado».

JUSTIFICACIÓN

De conformidad con el principio de legalidad, es pre-
ceptivo respetar las previsiones sobre actividades y usos
regulados y autorizados en los instrumentos de ordenación
territorial y urbanísticos.

ENMIENDA NÚM. 122
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 94, apartado Cinco.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 111, párrafo
primero de la Ley 22/1988, de 28 de julio, con la siguiente
redacción:

«1°. Tendrán la calificación de obras de interés gene-
ral y serán competencia de la Administración del Estado:

a) Las que se consideren necesarias para la protec-
ción, defensa, del dominio público marítimo-terrestre.

b) Las de creación y regeneración de playas.»
c) (Igual.)
d) (Igual.)
e) (Igual.)

JUSTIFICACIÓN

Adecuación a la realidad del Estado Autonómico, de
manera que preservando la titularidad dominical de la Ad-
ministración Central, se reconozcan las facultades ejecuti-
vas autonómicas relativas al uso y conservación de domi-
nio marítimo-terrestre.

ENMIENDA NÚM. 123
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 94, apartado Cinco.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 111, apartado
segundo, párrafo primero de la Ley 22/1988, de 28 de
julio, con la siguiente redacción:

2°. Para la ejecución de las obras de interés general.
En el caso de que dichos informes no sean favorables a la
ejecución de la obra, se abrirá un período de consultas, a
fin de llegar a un acuerdo.»

JUSTIFICACIÓN

Adecuación a las competencias correspondientes a cada
una de las Administraciones (Central, Autonómica y
Local) y a la cooperación que inspira y fundamenta las re-
laciones interadministrativas.

ENMIENDA NÚM. 124
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 94, apartado Cinco.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 111, apartado
segundo, párrafo segundo, de la Ley 22/1988 de 28 de
julio, con la siguiente redacción:

«En el supuesto de que no existan los instrumentos de
ordenación territorial o urbanísticos correspondientes, el
proyecto se remitirá a la Comunidad Autónoma y Ayunta-
miento afectados, para que redacten el planeamiento con el
fin de acomodarlo a los...» (resto igual).
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JUSTIFICACIÓN

Redacción ajustada a las enmiendas anteriores y en la
línea de que las obras no previstas en los planes de ordena-
ción territorial o urbanísticos, no se ajustan a la legalidad
vigente.

ENMIENDA NÚM. 125
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 94, apartado Cinco.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del Artículo 111, apartado
tercero, de la Ley 22/1988, de 28 de julio, con la siguiente
redacción:

«3°. Las obras públicas de interés general citadas en
el apartado primero de este artículo, no estarán sometidas
a licencia o a cualquier otro acto de control por parte de las
Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales,
siempre que se adecuen a los instrumentos de ordenación
territorial y planeamiento urbanístico, todo ello sin perjui-
cio de la interposición de los recursos que procedan.»

JUSTIFICACIÓN

Toda obra pública tiene que ejecutarse, adecuándose a
la legalidad vigente.

ENMIENDA NÚM. 126
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 94, apartado Seis.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La competencia autonómica de ordenación del litoral,
no se ciñe exclusivamente al ámbito terrestre «strictu

sensu» pues incluye también el espacio aéreo y marino lin-
dantes al litoral.

ENMIENDA NÚM. 127
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 94, apartado Siete.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la Disposición Transito-
ria Tercera, apartado tercero, párrafo segundo, inciso se-
gundo, de la Ley 22/1988, de 28 de julio, con la siguiente
redacción:

«Cuando se trate de edificaciones destinadas..., sólo po-
drán otorgarse autorizaciones de forma excepcional, pre-
via aprobación del instrumento de ordenación territorial o
urbanístico, en los que se contenga uno...» (resto igual).

JUSTIFICACIÓN

Prever que la regulación de la zona de servidumbre de
protección, con carácter medioambiental, se realice por
instrumentos de ordenación territorial, en virtud del re-
parto competencial en la materia.

ENMIENDA NÚM. 128
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 94, apartado Ocho.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la modificación del artículo 57.2° de la Ley
22/1988, con la siguiente redacción:

«Los vertidos desde tierra, buques y aeronaves, en las
aguas territoriales, correspondientes al litoral de las Comu-
nidades Autónomas, con competencias en la materia, serán
autorizadas y gestionadas por éstas.»
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JUSTIFICACIÓN

Otorgar un tratamiento integral a la gestión de los verti-
dos en las aguas territoriales de los litorales autonómicos.

ENMIENDA NÚM. 129
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 94, apartado Nueve.

ENMIENDA

De adición.

Se propone con la adición, un apartado Cuatro al ar-
tículo 3° de la Ley 22/1988, con la siguiente redacción:

«Son bienes de dominio público marítimo terrestre es-
tatal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 132.2 de la
Constitución.

1. (Igual.)
2. (Igual.)
3. (Igual.)

No se consideran bienes de dominio público marítimo-
terrestre estatal las aguas costeras asociadas a otras aguas,
y que componen la zona marítima y terrestre, bajo la deno-
minación de demarcación hidrográfica a tenor de lo esta-
blecido en la Ley de Aguas.»

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de adaptar el Texto Refundido de la Ley
de Aguas al nuevo ámbito material que fija la Directiva
marco en la materia.

ENMIENDA NÚM. 130
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 94.décimo.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado décimo:

Se modifica el apartado Segundo y se adiciona un apar-
tado Quinto al artículo 1° del Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio (Texto Refundido de la Ley de
Aguas) con la siguiente redacción:

«Artículo 1.

1. Es objeto de esta Ley la regulación del dominio pú-
blico hidráulico... (igual).

2. Las aguas continentales, superficiales, así como las
subterráneas renovables, integradas en el ciclo hidrológico
y las costeras asociadas constituyen un recurso unitario,
subordinado al interés general que forma parte del dominio
público estatal como dominio público hidráulico.

3. (Igual.)
4. (Igual.)
5. Se entiende por aguas costeras las aguas superficia-

les situadas hacia tierra desde una línea cuya totalidad de
puntos se encuentra a una distancia de una milla náutica
mar adentro desde el punto más próximo de la línea de
base que sirva para medir la anchura de las aguas territo-
riales y que se extienden, en su caso, hasta el límite exte-
rior de las aguas de transición.»

JUSTIFICACIÓN

Por coherencia y con el mismo fundamento que en la en-
mienda anterior, la Directiva marco aporta una novedad im-
portante constituida por la inclusión dentro de las demarca-
ciones hidrográficas, de las aguas costeras asociadas.

ENMIENDA NÚM. 131
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 94, apartado undécimo.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la modificación del artículo 114 de la Ley
22/1988, de 28 de julio, mediante la adición de un apartado
segundo, con la siguiente redacción:

«Corresponde a las Comunidades Autónomas el ejerci-
cio de las siguientes funciones:

1°. Las obras relativas al uso, conservación y mejora
del dominio marítimo-terrestre, de la ribera del mar y de
las rías.
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2°. La gestión del dominio público marítimo-terrestre
de la ribera del mar y de las rías, así como la zona contigua
de influencia.

3°. La regulación de los usos y actividades a desarro-
llar en el dominio público marítimo-terrestre de la ribera
del mar y de las rías, en cooperación con la Administración
del Estado y las Corporaciones Locales.»

JUSTIFICACIÓN

Adecuación a un modelo autonómico del ejercicio de
las competencias de ordenación del litoral, en cooperación
con la Administración del Estado y las Corporaciones Lo-
cales.

ENMIENDA NÚM. 132
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 94, apartado duodécimo.

ENMIENDA

De adición.

De adición de una Disposición Derogatoria con la si-
guiente redacción:

«Quedan derogados los artículos de la Ley 22/1988, de
28 de julio, que se opongan a lo establecido en esta Ley.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 133
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 94 bis.a).

ENMIENDA

De adición.

Se modifica el artículo 2°, párrafo a) del Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, con la siguiente redac-
ción:

«Artículo 2°.

Constituyen el dominio público hidráulico del Estado
con las salvedades expresamente establecidas en esta Ley.

a) Las aguas continentales, tanto las superficiales
como las subterráneas renovables con independencia del
tiempo de renovación, y las aguas costeras tal y como que-
dan definidas en el artículo primero de la presente Ley.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la fundamentación expuesta en las
enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 134
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 94 bis.b).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Novena al Real Decreto Legislativo 1/2001, con la
siguiente redacción:

«De conformidad con lo establecido en el artículo 124,
la Administración General del Estado, las Confederacio-
nes Hidrográficas, las Comunidades Autónomas y las En-
tidades Locales, podrán constituir, de común acuerdo, so-
ciedades mercantiles para la ejecución y gestión conjunta
de obras hidráulicas de interés general, dentro de un ám-
bito territorial delimitado en el acuerdo de creación de la
correspondiente sociedad.

En los convenios que sean la base para la creación de
tales sociedades se preverá la forma y participación res-
pectiva en la financiación de las obras y el propio régimen
de explotación de las instalaciones.

Las sociedades que así se constituyan tendrán por ob-
jeto la financiación y ejecución de las obras hidráulicas de-
claradas de interés general, así como la gestión y explota-
ción de las infraestructuras en que aquéllas consisten, en la
forma en que se determine en sus normas de creación y en
sus Estatutos.»

JUSTIFICACIÓN

Introducir la previsión del artículo 124 de la Ley de
Aguas sobre participación de las Comunidades Autóno-
mas en la gestión de obras hidráulicas que se declaren de
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interés general, mediante la creación de sociedades públi-
cas específicas.

ENMIENDA NÚM. 135
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 94 bis.c).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional Décima al Real Decreto Legislativo 1/2001, con la
siguiente redacción:

«Disposición Adicional Décima.

1°. Las Sociedades Estatales dedicadas a la construc-
ción, explotación y ejecución de obras hidráulicas, así
como las Sociedades Estatales dedicadas a la ejecución de
obras e infraestructuras de modernización y consolidación
de regadíos y las Comunidades Autónomas, podrán esta-
blecer una mutua colaboración en el ejercicio de sus res-
pectivas competencias, especialmente mediante la incor-
poración de éstas a los órganos de administración de di-
chas Sociedades.

2°. Las Sociedades Estatales podrán celebrar conve-
nios de colaboración con las Comunidades Autónomas, las
Administraciones Locales, las Comunidades de Usuarios y
Regantes, para el ejercicio de sus respectivas competen-
cias.»

JUSTIFICACIÓN

Reforzar los mecanismos de cooperación pública entre
los diferentes niveles institucionales.

ENMIENDA NÚM. 136
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda al artículo 99.

ENMIENDA

De supresión.

Se propone la supresión del artículo 99, referido al pre-
cio de certificados médicos oficiales.

JUSTIFICACIÓN

La redacción de este precepto es también un paradigma
de imprecisión.

Dispone el párrafo tercero de dicho precepto que «Lo
dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las
certificaciones expedidas en el ámbito del Sistema Nacio-
nal de Salud ni a los certificados médicos que ya tengan es-
tablecido un régimen normativo específico».

Entendemos que la mención al «párrafo anterior» es
errónea, y que la voluntad perseguida por este precepto
legal es excluir de su ámbito de aplicación a tales certifica-
ciones.

Pero creemos, también que este precepto legal está mo-
dificando, sin decirlo expresamente, el artículo 6 de la Ley
de Colegios Profesionales (apartados 3.f) y 5).

El primero de los apartados dispone que los Estatutos
Generales de los Colegios regularán su régimen econó-
mico y financiero y la fijación de cuotas y otras percepcio-
nes.

El apartado 5, por su parte, previene que la modifica-
ción de los Estatutos Generales y de los particulares de
los Colegios exigirá los mismos requisitos que su apro-
bación.

Sin embargo, el precepto legal proyectado al determi-
nar tanto el precio de los impresos de los certificados mé-
dicos que edita el Consejo General de Colegios Oficiales
de Médicos, como que dicha corporación de derecho pú-
blico es la única entidad que podrá percibir el importe de
dichos impresos, está incidiendo en el régimen económico
de los Colegios de Médicos, y modifica, sin seguir el pro-
cedimiento establecido para ello, los Estatutos Generales
de la Organización Médica Colegial, que reservan al Con-
sejo General la competencia no sólo para editar y distribuir
los impresos de los certificados médicos oficiales (artículo
58), sino también la competencia para fijar el importe de
tales certificados (artículo 59).

Por otra parte, consideramos que la intervención estatal
proyectada no está justificada y puede ser reputada como
ilegítima, dado que no se trata de una intervención sobre
una actividad pública, que puede ser exclusivamente una
relación «inter privatos» y que en tal caso los poderes pú-
blicos no están habilitados para limitar las libertades de re-
lación sin una justificación precisa de protección de un in-
terés público.
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ENMIENDA NÚM. 137
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda a una nueva Disposición Adicional Decimoter-
cera bis.

ENMIENDA

De adición.

«Decimotercera bis. Metro de Bilbao.

En el ejercicio 2003, el Gobierno, en consideración con
las necesidades que concurren en el transporte colectivo
regular de viajeros en el área metropolitana de Bilbao, es-
tudiará las condiciones de la participación económica de la
Administración General del Estado en la financiación de
las obras relativas al Metro de Bilbao, en orden a la sus-
cripción de un Convenio para tal fin con las administracio-
nes vascas competentes.»

JUSTIFICACIÓN

La misma del texto propuesto.

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el Reglamento del Senado, for-
mula 121 enmiendas al Proyecto de Ley de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social.

Palacio del Senado, 25 de noviembre de 2002.—El Por-
tavoz Adjunto, Ramón Aleu i Jornet.

ENMIENDA NÚM. 138
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la nueva Sec-
ción 1 bis del Capítulo I (Impuestos Directos) del Título I
(Normas Tributarias).

ENMIENDA

De adición.

Nueva Sección 1 bis del Capítulo I (Impuestos Direc-
tos) del Título I (Normas Tributarias). 

«Sección 1 bis. Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

Artículo 1 bis. Modificación de la Ley 40/1998, de 9
de diciembre, del IRPF y otras Normas Tributarias.

Con efectos desde 1 de enero del año 2003, se añade
una nueva letra q) al artículo 7 (Rentas exentas) de la Ley
40/1998, de 9 de diciembre, del IRPF y otras Normas Tri-
butarias:

q) La indemnizaciones satisfechas por las Comunida-
des Autónomas a aquellas personas incluidas en los su-
puestos previstos en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de
Amnistía, y excluidas de los beneficios de la Disposición
Adicional Decimoctava de la Ley 4/1990, de Presupuestos
del Estado para 1990 y 1992.»

JUSTIFICACIÓN

La situación con la que se encuentran las personas que
reciben indemnizaciones por parte de las CC. AA. por
haber quedado excluidas de las leyes de PGE del 1990 y
1992, aun siendo reconocidas por la Ley de Amnistía de
1977, es totalmente injusta, pues estas rentas no están aún
hoy consideradas rentas exentas, consideración que sí
tiene otro tipo de compensaciones como las prestaciones
por actos de terrorismo. 

ENMIENDA NÚM. 139
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al Capítulo I.
Impuestos Indirectos. Añadir un nuevo artículo de modi-
ficación de la Ley 40/1998, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.

ENMIENDA

De adición. 

Se propone la adición de un nuevo apartado seis bis, del
siguiente tenor: 

«Seis bis. Se añade un apartado 3 al artículo 68, con el
siguiente texto: 

3. La compuesta por dos personas que mantengan una
relación de convivencia y afectividad análoga al matrimo-
nio, con independencia de su orientación sexual y, en su
caso, los hijos y las hijas menores que convivan con éstas.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la igualdad de derechos —en este caso, tri-
butarios— para las personas que mantengan una relación
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de convivencia y afectividad, con independencia de su
orientación sexual.

ENMIENDA NÚM. 140
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al Capítulo I.
Impuestos Indirectos. Añadir un nuevo artículo.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un nuevo artículo de modificación de la Ley
40/1998, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y otras Normas Tributarias, apartado tres. Con efecto 1
de enero de 2003, se modifica el artículo 7 de la Ley
40/1998 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y otras Normas Tributarias, al que se añadirá el si-
guiente apartado:

«Asimismo quedarán exentas las indemnizaciones sa-
tisfechas por las Comunidades Autónomas a aquellas per-
sonas que, habiendo sufrido privación de libertad en los
supuestos previstos en la Ley 46/1977 de Amnistía, no
cumplían los requisitos exigidos en la Disposición Adicio-
nal Decimoctava de la Ley 4/1990, de los Presupuestos
Generales del Estado para 1990.»

JUSTIFICACIÓN

La presente enmienda persigue la exención de la aplica-
ción del IRPF en las indemnizaciones a presos políticos
que se efectúan sobre las indemnizaciones que otorgan las
Comunidades Autónomas, lo cual supone un trato discri-
minatorio de unas indemnizaciones respecto de otras.

ENMIENDA NÚM. 141
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 3.
Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado al artículo
3, con la siguiente redacción:

«Se modifica el punto 8 del artículo 7 quedando redac-
tado en los siguientes términos:

8.ª Las entregas de bienes y prestaciones de servicios
realizadas directamente por los entes públicos sin contra-
prestación o mediante contraprestación de naturaleza tri-
butaria.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará
cuando los referidos entes actúen por medio de empresa
pública, privada, mixta o, en general, de empresas mercan-
tiles, salvo por la entrega de bienes y prestación de servi-
cios realizados por las empresas participadas por el ente
público en el 100 por 100 de su capital social, o por Man-
comunidades de municipios o Consorcios a los que se re-
fiere el artículo 110 del Real Decreto Legislativo 781/1986
cuando agrupen exclusivamente entes públicos.

Igualmente, se incluirán en los supuestos de no sujeción
las transferencias realizadas por los entes públicos a las
empresas mixtas en proporción a la participación de aqué-
llos en el capital social de las mismas, o a las Mancomuni-
dades de municipios o Consorcios en los que se agrupen en
la proporción que les corresponda, siempre que estos fon-
dos se destinen a la entrega de bienes y prestación de ser-
vicios realizadas por los entes públicos de forma gratuita o
mediante contraprestación de naturaleza tributaria.»

JUSTIFICACIÓN

La actual redacción de la Ley 37/1992, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, olvida la singularidad de las Em-
presas Municipales que realizan un Servicio Público.

Esta Disposición invierte el principio general de no su-
jeción de los Entes Públicos contemplado en la VI Direc-
tiva Comunitaria, cuyo artículo 4.5 señala que «Los esta-
dos, las regiones, las provincias, los municipios y los
demás organismos de Derecho Público no tendrán la con-
dición de sujetos pasivos en cuanto a las actividades u ope-
raciones que desarrollen en el ejercicio de sus funciones
públicas, ni siquiera en el caso de que con motivo de tales
actividades u operaciones, perciban derechos, rentas, coti-
zación o retribuciones.»

Así, la vigente sujeción al impuesto de las transferen-
cias municipales a las empresas públicas prestadoras de
servicios deja de considerar aspectos tales como los si-
guientes:

1. Que la utilización de una sociedad de capital social
enteramente municipal no es otra cosa que una forma de
gestión directa por parte de municipio (artículo 85.3 de la
Ley de Bases de Régimen Local.), para la realización de
actividades públicas, esenciales, dirigidas a satisfacer ne-
cesidades colectivas, que se prestan con carácter obligato-
rio y de forma gratuita, en la mayoría de los casos (lim-
pieza viaria, recogida de residuos sólidos urbanos, mante-
nimiento de parques y jardines o limpieza de centros pú-
blicos de enseñanza).
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2. Que el Ente Local es el sostenedor de las Empresas
Municipales, existiendo plena identificación entre el patri-
monio social y el patrimonio del socio (Ayuntamiento), de
tal suerte que la sociedad está plenamente integrada en la
organización y el presupuesto municipal.

ENMIENDA NÚM. 142
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo
nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo para modificar la Ley
43/1998, de 15 de diciembre, de Restitución o Compensa-
ción a los Partidos Políticos de Bienes y Derechos Incauta-
dos en aplicación de la normativa sobre responsabilidades
del período 1936-1939, del siguiente tenor:

1. Se añade un tercer párrafo a la Disposición Adicio-
nal Única de la Ley 43/1998, con el siguiente redactado:

«3. Cuando quede acreditada la vinculación de al-
guno de los beneficiarios del artículo 3.1 con el uso de un
inmueble por título distinto del de propiedad pero a causa
de la no conservación o imposibilidad de obtención de la
documentación que acredite de forma fehaciente la condi-
ción de arrendatario, la renta abonada o la duración del
contrato, se acordará la compensación atendiendo a una
duración del contrato de diez años y una renta de 1.200 pe-
setas anuales, la cual será objeto de la actualización a que
se refiere la letra a).

En estos casos, la mención expresa del partido o agru-
pación en el artículo 2 de la Ley de 9 de febrero de Res-
ponsabilidades Políticas eximirá al beneficiario de la nece-
sidad de acreditar el acto concreto de incautación de los
derechos arrendatarios.»

2. Se añade una nueva Disposición Transitoria a la
Ley 43/1998, con el siguiente redactado:

«Las solicitudes presentadas dentro del plazo fijado por
el artículo 7 del Real Decreto 610/1999 serán objeto de re-
visión de oficio aplicándoseles los criterios de la nueva re-
dacción de la Disposición Adicional Única.

En ningún caso se admitirán nuevas solicitudes de res-
titución o compensación distintas de las presentadas en el
plazo reglamentario, ni la extensión de las presentadas en
plazo a inmuebles no incluidos en las mismas.»

JUSTIFICACIÓN

Atendiendo a la dificultad que se ha puesto de mani-
fiesto en la recuperación de documentación por parte de
los beneficiarios de la Ley 43/1998 es procedente flexibili-
zar los requisitos formales y documentales exigidos para el
reconocimiento del derecho a las compensaciones mante-
niendo las garantías necesarias.

ENMIENDA NÚM. 143
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 3.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción del apartado Once
del artículo 3 del Proyecto: 

«Once. Se añade un número 7.° al apartado Dos.l del
artículo 91, con la siguiente redacción: 

7.° Las compresas, tampones y pañales.»

JUSTIFICACIÓN

Aplicar el tipo más reducido del IVA —4 por 100— a
las compresas y tampones y no el 7 por 100 como hace el
Proyecto. Igualmente, incluir en el tipo del 4 por 100 a los
pañales, tanto de uso infantil como de mayores.

ENMIENDA NÚM. 144
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 3.

ENMIENDA

De adición. 

Se propone la adición de un nuevo apartado Once bis en
el artículo 3 del Proyecto, con la siguiente redacción. 

«Once bis. Se añade la siguiente expresión al final del
primer párrafo del número 7.° del apartado Uno.l del ar-
tículo 91:
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..., así como las plazas de aparcamiento para residentes
aunque se sitúen fuera del edificio de la vivienda y no se
transmitan conjuntamente con la misma. Reglamentaria-
mente se establecerán los requisitos que deben cumplir
tales plazas para ser consideradas como de residentes.»

JUSTIFICACIÓN

Conveniencia de aplicar el tipo reducido del IVA a la
transmisión de plazas de garaje de residentes.

ENMIENDA NÚM. 145
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 3.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado Once ter en
el artículo 3 del Proyecto, con la siguiente redacción:

Se añade un nuevo apartado tres al artículo 91 —el ac-
tual apartado tres pasa a ser apartado cuatro— con la si-
guiente redacción:

«Se aplicará el tipo del 2 por 100 a las viviendas califi-
cadas administrativamente como de protección oficial en
cualquier de sus regímenes y las pertenecientes a catego-
rías similares declaradas por las Comunidades Autónomas,
cuando las entregas se efectúen por los promotores de las
mismas, incluidos los garajes y anexos situados en el
mismo edificio que se trasmitan conjuntamente. A estos
efectos, el número de plazas de garaje no podrá exceder de
dos unidades.»

JUSTIFICACIÓN

Aplicar el tipo del 2 por 100 a todas las Viviendas de
Protección Oficial cualquiera que sea su régimen.

ENMIENDA NÚM. 146
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 3.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado Dieciséis
en el artículo 3 del Proyecto, con la siguiente redacción:

«Dieciséis bis. Los artículos 102 y 104 quedarán re-
dactados de la siguiente manera:

Artículo 102. Regla de prorrata.

Uno. La regla de prorrata será de aplicación cuando el
sujeto pasivo, en el ejercicio de su actividad empresarial o
profesional, efectúe conjuntamente entregas de bienes o
prestaciones de servicios que originen el derecho a la de-
ducción y otras operaciones de análoga naturaleza que no
habiliten para el ejercicio del citado derecho.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
los sujetos pasivos podrán deducir íntegramente las cuotas
soportadas en las adquisiciones o importaciones de bienes
o en las prestaciones de servicios en la medida en que se
destinen a la realización de los autoconsumos a que se re-
fiere el artículo 9 °, número 1 °, letra c), que tengan por ob-
jeto bienes constitutivos de las existencias y de los auto-
consumos comprendido en la letra d) del mismo artículo y
número de esta Ley.

Artículo 104. La prorrata general.

Uno. En los casos de aplicación de la regla de prorrata
general, sólo será deducible el impuesto soportado en cada
período de liquidación en el porcentaje que resulte de lo
dispuesto en el apartado dos siguiente.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior
no se computarán en el impuesto soportado las cuotas que
no sean deducibles en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 95 y 96 de esta Ley.

Dos. El porcentaje de deducción a que se refiere el
apartado anterior se determinará multiplicando por 100 el
resultante de una fracción en la que figuren:

l.° En el numerador, el importe total, determinado
para cada año natural, de las entregas de bienes y presta-
ciones de servicios que originen el derecho a la deducción,
realizadas por el sujeto pasivo en el desarrollo de su activi-
dad empresarial o profesional o, en su caso, en el sector di-
ferenciado que corresponda.

2.° En el denominador, el importe total, determinado
para el mismo período de tiempo, de las entregas de bienes
y prestaciones de servicios realizadas por el sujeto pasivo
en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional
o, en su caso, en el sector diferenciado que corresponda,
incluidas aquellas que no originen el derecho a deducir.

En las operaciones de cesión de divisas, billetes de
banco y monedas que sean medios legales de pago, exen-
tas del impuesto, el importe a computar en el denominador
será el de la contraprestación de la reventa de dichos me-
dios de pago, incrementando, en su caso, en el de las co-
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misiones percibidas y minorando en el precio de adquisi-
ción de las mismas o, si éste no pudiera determinarse, en el
precio de otras divisas, billetes o monedas de la misma na-
turaleza adquiridas en igual fecha.

En las operaciones de cesión de pagarés y valores no in-
tegrados en la cartera de las entidades financieras, el im-
porte a computar en el denominador será el de la contra-
prestación de la reventa de dichos efectos, incrementando,
en su caso, en el de los intereses y comisiones exigibles y
minorada en el precio de adquisición de los mismos.

Tratándose de valores integrados en la cartera de las en-
tidades financieras, deberán computarse en el denomina-
dor de la prorrata los intereses exigibles durante el período
de tiempo que corresponda y, en los casos de transmisión
de los referidos valores, las plusvalías obtenidas.

La prorrata de deducción resultante de la aplicación de
los criterios anteriores se redondeará en la unidad supe-
rior.»

JUSTIFICACIÓN

La Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y de orden social, modificó, entre
otros, los artículos 102 y 104 de la Ley del Impuesto sobre
el Valor Añadido y, en particular, la obligación de incluir
en el denominador de la regla de la prorrata del importe de
las subvenciones que, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 78, apartado dos, número 3, de la Ley del IVA, no in-
tegren la base imponible del impuesto, siempre que las
mismas se destinen a financiar actividades empresariales o
profesionales del sujeto pasivo.

ENMIENDA NÚM. 147
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 3
del Título I, Capítulo II.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado en el ar-
tículo 3 del Título I, Capítulo II, de Normas Tributarias,
Sección Primera, referidas al Impuesto sobre el Valor Aña-
dido:

Con efectos a partir del día 1 de enero de 2001 se da
nueva redacción a los siguientes preceptos de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido:

Uno. Añadir el siguiente redactado al segundo pá-
rrafo del punto 90 del artículo 20:

«Esta exención comprenderá las prestaciones para la
conservación y mejora de las escuelas públicas que lleven
a cabo los municipios.»

Dos. El párrafo primero del punto 20 del artículo 20
queda redactado en los términos siguientes:

«20.º Las entregas de terrenos rústicos y demás que
no tengan la condición de edificables, incluidas las cons-
trucciones de cualquier naturaleza en ellos enclavadas, que
sean indispensables para el desarrollo de una explotación
agraria, y los destinados exclusivamente a parques y jardi-
nes públicos, a superficies viales, equipamientos de uso
público.»

JUSTIFICACIÓN

En el punto uno se propone la exención de las presta-
ciones de conservación y mejora de las escuelas que llevan
a cabo los municipios, tanto por el carácter de la actividad
a la que se destina como por el sujeto que las realiza.

En segundo lugar, se pretende extender a los equipa-
mientos de uso público el tratamiento previsto para par-
ques, jardines y superficies viales de uso público, dadas las
graves consecuencias de su no extensión por lo que al ur-
banismo municipal se refiere.

ENMIENDA NÚM. 148
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 3
del Título I, Capítulo II.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la adición de un nuevo apartado en el ar-
tículo 3 del Título I, Capítulo II, de Normas Tributarias,
Sección Primera, referidas al Impuesto sobre el Valor Aña-
dido:

«... Suprimir las modificaciones de los artículos 78, 102
y 104 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, de Impuesto
sobre el Valor Añadido, introducidas en la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social.»

JUSTIFICACIÓN

Suprimir una modificación que incide sustancial-
mente en el gasto autonómico y local, contribuyendo a su
desequilibrio financiero y, además, contraria a lo previsto
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en el artículo 17.5 de la Sexta Directiva del Derecho Co-
munitario.

ENMIENDA NÚM. 149
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo
4.Uno (artículo 30 del Real Decreto Legislativo 1/1993).

ENMIENDA

De supresión.

Se propone la supresión de la nueva redacción del ar-
tículo 30 del Real Decreto Legislativo 1/1993.

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el informe del Consejo Económico y
Social gravar el contenido económico de hechos que nor-
malmente no se producen —sujeción al ITP del valor de
las indemnizaciones y las primas por incumplimiento—
resulta incoherente con la finalidad de abaratamiento del
acceso a la vivienda.

ENMIENDA NÚM. 150
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo
5.Cinco (artículos 50 bis Ley 38/1992).

ENMIENDA

De supresión. 

Se propone la supresión del apartado 3 del nuevo ar-
tículo 58 bis de la Ley 38/1992.

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el informe del Consejo Económico y
Social, la habilitación concedida a la Ley de Presupuestos
para establecer un tipo positivo a los biocarburantes com-
porta un alto grado de inseguridad jurídica y puede llegar a
comprometer el efectivo desarrollo de la actividad de pro-
ducción.

ENMIENDA NÚM. 151
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 10.
(artículo 38.Dos Decreto 3059/1996).

ENMIENDA

De supresión. 

Se propone la supresión del apartado Dos del artículo
10 del Proyecto.

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el informe del Consejo Económico y
Social la reducción de los tipos impositivos de las rifas y
tómbolas no resulta convenientemente justificada en la
Memoria del Proyecto.

ENMIENDA NÚM. 152
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés,
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 13.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la creación de la tasa de Examen Preliminar Interna-
cional de la Oficina Española de Patentes y Marcas. El
Consejo Económico y Social destaca igualmente que una
tasa de esta naturaleza dificulta el logro de los objetivos
del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e
Innovación Tecnológica.

ENMIENDA NÚM. 153
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 15.
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ENMIENDA

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción del apartado Dos del
artículo 15 del Proyecto: 

«Lo dispuesto en el apartado anterior, excepto en lo que
se refiere a la cuantía de las tasas mínimas, tendrá vigencia
a partir de 1 de enero de 2002.»

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el informe del Consejo Económico y
Social, respetar el criterio de no retroactividad de las nor-
mas fiscales en el caso del incremento de las cuantías mí-
nimas de la tasa por redacción de proyectos, confrontación
y tasación de obras y proyectos.

ENMIENDA NÚM. 154
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 17
(artículo 11.7, Ley 14/2000).

ENMIENDA

De supresión.

Se propone la supresión del punto 3 del apartado 7 del
artículo 11 de la Ley 14/2000 (Tasa de aterrizaje).

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el informe del Consejo Económico y
Social, la habilitación concedida al Ministerio de Fomento
para modificar la clasificación de los aeropuertos españo-
les deslegaliza el hecho imposible de la tasa de aterrizaje.

ENMIENDA NÚM. 155
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 19.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la creación de la tasa por utilización de las infraes-
tructuras ferroviarias.

ENMIENDA NÚM. 156
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés,
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 20.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la creación de la tasa por utilización de los andenes y
terminales ferroviarios.

ENMIENDA NÚM. 157
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés,
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 21.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la regulación y creación de los precios privados por
servicios y actividades comerciales prestados por el Gestor
de Infraestructuras Ferroviarias.

ENMIENDA NÚM. 158
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 23.
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ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la creación de la tasa por Servicios de Habilitación
Nacional del Profesorado Universitario.

ENMIENDA NÚM. 159
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 24.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la creación de la tasa por Homologación y Convalida-
ción de Títulos y Estudios Extranjeros. Igualmente, el
Consejo Económico y Social destaca que el hecho imponi-
ble lo constituye no una prestación o servicio nuevo lle-
vado a cabo por la Administración, sino la tramitación de
un procedimiento ya consolidado que se lleva prestando
años sin sometimiento a tasa alguna.

ENMIENDA NÚM. 160
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 25.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la creación de la tasa por Inspecciones y controles Ve-
terinarios de productos de origen animal no destinados al
consumo humano.

ENMIENDA NÚM. 161
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 27.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la creación de la tasa por servicios y actividades en
materia de industrias alimentarias, preparados alimenticios
para regímenes especiales y/o dietéticos y aguas minerales
y de manantial.

ENMIENDA NÚM. 162
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 28.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la creación de las tasas por servicios y actividades en
materia de adjudicación del Código de Identificación de
los Alimentos Dietéticos destinados a Usos Médicos Espe-
ciales susceptibles de financiación por el Sistema Nacional
de Salud, clasificación por tipo de cliente, así como los
cambios de nombre y/o composición de los referidos pro-
ductos.

ENMIENDA NÚM. 163
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 29.

ENMIENDA

De supresión.
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JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la creación de las tasas por servicios y actividades
realizados en materia de plaguicidas de uso ambiental y en
la industria alimentaria.

ENMIENDA NÚM. 164
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 31.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la modificación de la Ley General Tributaria, máxime
cuando se afecta a derechos y deberes básicos de los con-
tribuyentes.

ENMIENDA NÚM. 165
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al Título I, Ca-
pítulo IV.

ENMIENDA

De adición.

Se añade al Título I, Capítulo IV, un nuevo artículo 31
bis que modifique la Ley de Haciendas Locales, en lo que
se refiere al impuesto sobre el incremento de valor de los
terrenos de naturaleza urbana.

Artículo 31 bis. Impuesto sobre el incremento de
valor de los terrenos de naturaleza urbana. Añadir un pá-
rrafo al artículo 111.7 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, con el siguiente
redactado:

«Estas obligaciones también se harán extensibles a los
Juzgados de Primera Instancia.»

JUSTIFICACIÓN

Se persigue evitar una merma en la recaudación deri-
vada de la prescripción de las liquidaciones por el im-
puesto sobre el incremento de valor de los terrenos de na-
turaleza urbana cuando la formalización en escritura pú-
blica no se produce hasta que transcurridos más de cinco
años desde que una transmisión, por desacuerdo entre las
partes, fuera presentada ante el Juzgado de primera instan-
cia, sin que tuviera conocimiento de ello el Ayuntamiento
exactor.

ENMIENDA NÚM. 166
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al Título I, Ca-
pítulo IV.

ENMIENDA

De adición.

Se añade al Título I, Capítulo IV un nuevo artículo 31
bis que modifique la Ley de Haciendas Locales, en el si-
guiente sentido:

Artículo 31 bis. Acción en materia de autopistas de
peaje.

Se propone la adición de un párrafo en el apartado 2 de
la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, del
contenido siguiente:

«La bonificación del 95 por 100 en el Impuesto sobre
bienes inmuebles de la cual disfrutan las entidades conce-
sionarias de la explotación de autopistas de peaje, que os-
tentaban tal condición en fecha 31 de diciembre de 1989,
afecta a los terrenos integrados en la autopista en aquella
fecha. Cuando, con posterioridad a la entrada en vigor del
Impuesto sobre bienes inmuebles, se incorporen nuevos te-
rrenos a la autopista, no resultará de aplicación a los mis-
mos la bonificación citada en este apartado.

Tampoco se aplicará el beneficio fiscal cuando la
concesión se hubiere prorrogado después de 1 de enero
de 1990.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de aclarar de forma definitiva el régimen de las
bonificaciones que afectan a las autopistas de peaje con-
templado en la Ley reguladora de Haciendas Locales.
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ENMIENDA NÚM. 167
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al Título IV,
Capítulo I.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo 31 bis al Título IV, Capítu-
lo I, de la gestión.

Artículo 31 bis. Endeudamiento Local.

Se añade el apartado 2 del artículo 54 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, el siguiente apartado:

«No obstante, no se computarán aquellas operaciones
de crédito como consecuencia de: 

La prefinanciación de proyectos financiados con fon-
dos europeos. 

La financiación de proyectos destinados a la generación
de suelo residencial o industrial. 

En todo caso, el importe de las operaciones computa-
bles en la ratio del 110 por ciento se referirá siempre al cré-
dito dispuesto según conste en la central de riesgos que
mantendrá el Ministerio de Hacienda.»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende racionalizar el cumplimiento de los objeti-
vos de déficit público y de endeudamiento de las Adminis-
traciones públicas sin que por ello dicho objetivo resulte
afectado.

ENMIENDA NÚM. 168
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 33,
apartado Dos.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del párrafo primero del
apartado 2 de la Disposición adicional trigésimo cuarta del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,

en la redacción dada a la misma por el apartado Dos del ar-
tículo 33, el cual tendrá el siguiente contenido:

«2. Para la cotización por contingencias de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales se aplicarán los
epígrafes específicos y los porcentajes que se determinen
para su inclusión en la Tarifa de Primas, aprobada por el
Real Decreto 2930/1979, de 29 de diciembre. Los porcen-
tajes, que en ningún caso serán superiores a los estableci-
dos en el Régimen General de la Seguridad Social, se apli-
carán sobre la base de cotización elegida por el intere-
sado.»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario establecer el máximo que pueden alcanzar
los porcentajes de cotización en base al principio de segu-
ridad jurídica.

ENMIENDA NÚM. 169
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 33,
apartado Tres (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado Tres, el
cual tendrá el siguiente contenido:

«Tres. Se añade un nuevo apartado 5 en la Disposi-
ción adicional octava del Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social, el cual tendrá la siguiente re-
dacción:

5. Los trabajadores por cuenta propia que tengan 55 o
más años percibirán en las condiciones que se establezcan
reglamentariamente, la prestación económica de incapaci-
dad permanente total para la profesión habitual regulada
en el artículo 139, apartado segundo, de esta Ley, incre-
mentada en el porcentaje que, a su vez, se fije reglamenta-
riamente, siempre que no ejerzan una actividad retribuida,
por cuenta ajena o por cuenta propia, ni ostenten la titula-
ridad de una explotación agraria o marítimo-pesquera o de
un establecimiento mercantil o industrial, como propieta-
rio, arrendatario, usufructuario u otro concepto análogo.

Los trabajadores por cuenta propia que tengan recono-
cida una incapacidad permanente total para la profesión
habitual y reúnan los requisitos establecidos en el apartado
anterior, podrán solicitar el incremento de su pensión en el
porcentaje que se determine reglamentariamente, con in-
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dependencia del momento causante de la misma. El incre-
mento se producirá a partir de la fecha de la solicitud.»

JUSTIFICACIÓN

Mejorar la acción protectora de los trabajadores del Ré-
gimen Especial de Trabajadores Autónomos.

ENMIENDA NÚM. 170
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 34,
apartado Tres.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Tres. El incremento de la pensión de incapacidad
permanente total para la profesión habitual, establecido en
los artículos 36.2 y 41.1 c) del Texto Refundido de las
Leyes 116/1969, de 30 de diciembre, y 24/1972, de 21 de
junio, por el que se regula el Régimen Especial de la Segu-
ridad Social de los Trabajadores del Mar, aprobado por
Decreto 2864/1974, de 30 de junio, podrá ser solicitado
por los trabajadores incluidos en dicho Régimen Especial
que tengan reconocida una incapacidad permanente total
para la profesión habitual y reúnan los requisitos fijados en
dichos artículos, con independencia del momento causante
de la pensión. El incremento se producirá a partir de la
fecha de la solicitud.»

JUSTIFICACIÓN

La mejora de la acción protectora también debe al-
canzar a aquellas pensiones ya causadas cuando cum-
plan los requisitos objetivos hoy consignados y que po-
sibilitan el aumento de la cuantía de la pensión, pues, de
otro modo, se generaría, dentro de un mismo régimen de
protección, situaciones distintas que obedeciendo a una
misma contingencia y trayendo causa de un mismo
hecho causante, sin embargo, tienen un nivel de cober-
tura distinto.

ENMIENDA NÚM. 171
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento

del Senado, formula la siguiente enmienda al Capítulo I
del Título II.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un nuevo artículo 38 bis en el capí-
tulo I del Título II.

Artículo 38 bis. Contratación de trabajadores desem-
pleados para la realización de obras y servicios de interés
general o social.

Se deroga un apartado de la Ley de Medidas para la Re-
forma Laboral:

«Queda derogado el artículo primero, nueve, de la Ley
12/2001, de 9 de julio, de Medidas Urgentes de Reforma
del Mercado de Trabajo para el Incremento del Empleo y
la Mejora de su Calidad.»

JUSTIFICACIÓN

La nueva regulación prevista para el contrato de inser-
ción, cuya entrada en vigor se producirá el 1 de enero de
2002, supondrá una importante disminución de las sub-
venciones percibidas hasta ahora por las Administracio-
nes públicas y entidades sin ánimo de lucro para facilitar
la contratación de trabajadores desempleados para la rea-
lización de obras y servicios de interés general o social, y
en especial para las Administraciones Locales que son las
que llevan a cabo la mayor parte de las contrataciones.
No es consecuente que se pida a las Administraciones
Locales que realicen una importante tarea de creación de
empleo para las personas desempleadas y al mismo
tiempo se reduzca la financiación concedida para tales
menesteres, dejando en manos de dichas Administracio-
nes el mantenimiento de los empleos, debiendo incre-
mentar sensiblemente las partidas presupuestarias pro-
pias para compensar la disminución de las subvenciones,
o bien facilitando que se produzca un menor número de
contrataciones y el consiguiente deterioro de la situación
social de los municipios afectados. Por consiguiente,
debe mantenerse el marco jurídico existente con anterio-
ridad a la norma para la que se plantea su derogación, por
ser más ajustado a los intereses de las Administraciones,
de los administrados y de las personas en situación de de-
sempleo.

ENMIENDA NÚM. 172
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 39.
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ENMIENDA

De modificación.

Se propone la redacción siguiente:

«Artículo 39. Programa de Fomento del empleo para
el año 2003.

Se prorroga durante 2003 el programa de fomento del
empleo regulado en el Capítulo II de la Ley 12/2001, de 9
de julio, de Medidas Urgentes de Reforma del Mercado de
Trabajo para el incrementó del empleo y la mejora de su
calidad, sólo en lo relativo a los contratos indefinidos con-
certados con mujeres para prestar servicios en profesiones
u oficios en los que el colectivo femenino se hallare muy
poco representado, desempleados mayores de cuarenta
años y parados de larga duración, únicos que darán dere-
cho a la bonificación de la cuota empresarial a la Seguri-
dad Social, por contingencias comunes.»

JUSTIFICACIÓN

El Gobierno fomenta la contratación indefinida a través
de la conjunción de dos medidas: abaratamiento del des-
pido y bonificaciones, circunstancia que no permite eva-
luar cuál de ambas es la que incide realmente en la correc-
ción de la temporalidad dentro de nuestro mercado laboral.
Además ha generalizado ambas medidas con la Ley
12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del
mercado trabajo para el incremento del empleo y la mejora
de su calidad, procedente del Real Decreto-Ley 5/2001, de
2 de marzo, y les ha otorgado carácter permanente sin
haber realizado una mínima evaluación sobre su repercu-
sión en la contratación y sus efectos en relación a su coste,
y ello, a pesar de que los datos de la Encuesta de Coyun-
tura Laboral y la EPA nos demuestran que su implantación
no ha corregido en nada la temporalidad en nuestro mer-
cado laboral. Procede por ello utilizar la política de incen-
tivación a través de bonificaciones exclusivamente para
aquellos colectivos de más difícil inserción laboral, dado,
a su vez, el importante coste que suponen para las arcas de
la Seguridad Social, y dado, a su vez, la nula transferencia
de ingresos del Estado para financiar dichas políticas, en
contra de la Primera Recomendación del Pacto de Toledo.

ENMIENDA NÚM. 173
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al Título III.

ENMIENDA

De adición.

Al Título III. (Del personal del servicio de las Adminis-
traciones públicas).

Capítulo I. Otro Personal.
Sección I. Cuerpos y Escalas.
Al artículo 46.
«Nuevo artículo 46 bis. Creación de la Escala Ejecutiva

de Especialistas en Seguridad Vial.

1. Se crea la Escala Ejecutiva de Especialistas de la
Seguridad Vial, dependiente de la Dirección General de
Tráfico (Organismo Autónomo Jefatura Central de Trá-
fico) del Ministerio del Interior.

2. Para el acceso a dicha escala será necesario estar en
posesión de la titulación de diplomado universitario, inge-
niero técnico o equivalente. La Escala Ejecutiva de Espe-
cialistas en Seguridad Vial estará clasificada dentro del
Grupo B del artículo 25 de la Ley 230/1984 de 2 de agosto,
de Medidas de Reforma de la Función Pública.

3. Las funciones que desempeñarán los empleados
públicos pertenecientes a esta escala serán las correspon-
dientes a las distintas especialidades relacionadas con la
seguridad vial, y en particular la elaboración de informes e
investigación de accidentes de tráfico que permita deter-
minar las causas de los mismos; la realización de pruebas
de aptitud para la expedición de permisos, licencias y otras
autorizaciones administrativas para conducir todo tipo de
vehículos a motor y ciclomotores; la supervisión e inspec-
ción de los centros de formación y de los centros de reco-
nocimiento de aptitudes de los conductores; la coordina-
ción, programación, supervisión e impulso de la seguridad
vial y de las medidas reeducadoras de sensibilización y
mentalización que se adopten con carácter sustitutorio res-
pecto a las medidas sancionadoras que correspondan; en
suma, todas aquellas otras funciones específicas de carác-
ter ejecutivo relacionadas con la seguridad vial que no
estén asignadas al Cuerpo Superior de Técnicos de Trá-
fico.

4. El Gobierno, a propuesta del Ministerio del Inte-
rior, determinará el procedimiento de acceso que permita
la integración en la Escala Ejecutiva de Especialista en se-
guridad Vial de aquellos funcionarios que vengan desem-
peñando tareas similares a las que se refiere el apartado 3
anterior. Los funcionarios que actualmente desempeñen
dichas funciones y no posean la titulación referida en el
apartado 2 anterior podrán seguir desempeñándolas hasta
el momento de su jubilación o cambio voluntario de des-
tino.»

JUSTIFICACIÓN

La jefatura de Tráfico carece, en estos momentos, de un
grupo de especialistas configurado para realizar con un
nivel suficiente de formación, tareas que son urgentes de
definir e implementar al objeto de garantizar una mejor se-
guridad vial, contribuyendo a reducir el alto índice de si-
niestros en el tráfico a través de una serie de funciones de
carácter preventivo y regulador.
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ENMIENDA NÚM. 174
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 46
ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de un nuevo artículo 46 ter, con
el siguiente contenido:

«Artículo 46 ter. Integración de los Maestros de
Taller o Laboratorio y Capataces de Escuelas Técnicas
con contrato laboral en el Cuerpo de Profesores Titula-
res de Escuelas Universitarias. Los Maestros de Taller o
Laboratorio y los Capataces de Escuelas Técnicas con
contrato laboral y categoría de funcionarios interinos
podrán acogerse a la integración en el Cuerpo de Profe-
sores Titulares de Escuelas Universitarias, en las mis-
mas condiciones que figuran en el artículo 35 de la Ley
55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y del Orden Social y que ratifica la Dispo-
sición Transitoria Sexta de la Ley Orgánica de Univer-
sidades.»

JUSTIFICACIÓN

Regularizar la situación administrativa de estos funcio-
narios.

ENMIENDA NÚM. 175
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 48.

ENMIENDA

De Supresión.

Suprimir el artículo 48, relativo a la modificación del
Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril.

JUSTIFICACIÓN

Se reduce la potestad sancionadora de la Cor-
poración Local donde el funcionario de Adminis-

tración Local presta su servicio para otorgársela al Mi-
nistro.

ENMIENDA NÚM. 176
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 53.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No es la Ley de Medidas el instrumento adecuado para
la modificación de la Ley General Presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 177
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al Título III.

ENMIENDA

De adición.

Al Título III. (Del personal del servicio de las Admi-
nistraciones públicas).

Capítulo II. Otro Personal.

Al artículo 54.

Nuevo artículo 54 bis.

Artículo 54 bis. Se modifica la Ley 42/1999, de 25 de
noviembre del Régimen de Personal del Cuerpo de la
Guardia Civil, en el siguiente sentido:

— Introducción de un nuevo Capítulo, el VI, dentro
del título X «Deberes y Derechos», que debería titularse
«Capítulo VI, Apoyo a la Movilidad Geográfica», con el
siguiente articulado:

— Artículo 102. Para facilitar la movilidad geográ-
fica del personal del Cuerpo de la Guardia Civil, se esta-
blecerá un sistema de apoyo a la movilidad geográfica a
través de las siguientes medidas:
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a) Facilitar una compensación económica para aten-
der alas necesidades de vivienda originadas por el cambio
de destino que suponga cambio de localidad.

b) Asignar viviendas para el personal del Cuerpo en
el régimen que se establezca reglamentariamente.

c) Proporcionar ayudas para la adecuación de las vi-
viendas que sean asignadas a unas condiciones de habita-
bilidad dignas.

d) Proporcionar ayudas para el acceso a la «propiedad
privada».

e) Cualesquiera otras que pudieran resultar conve-
nientes para contribuir eficazmente a la capacitación y
operatividad de la Guardia Civil.»

JUSTIFICACIÓN

Facilitar el acceso a viviendas situadas fuera de los
acuartelamientos.

ENMIENDA NÚM. 178
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 56
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un nuevo artículo 56 bis al Título IV,
de Normas de gestión y organización administrativa.

«Artículo 56 bis. Endeudamiento Local.

Se añade al apartado 2 del artículo 54 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas
Locales, el siguiente apartado:

«No obstante no se computarán aquellas operaciones de
crédito como consecuencia de la pre-financiación de pro-
yectos financiados con fondos europeos, b) la financiación
de proyectos destinados a la generación de suelo público
tanto para la promoción de vivienda como de desarrollo in-
dustrial.

En todo caso, el importe de las operaciones computa-
bles en la ratio del 110 por ciento se referirá siempre al cré-
dito dispuesto según conste en la central de riesgos que
mantendrá el Ministerio de Hacienda.»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende racionalizar el cumplimiento de los objeti-
vos de déficit público y de endeudamiento de las adminis-
traciones públicas sin que por ello dicho objetivo afecte o

impida políticas de promoción de vivienda a precios ase-
quibles o de desarrollo industrial.

ENMIENDA NÚM. 179
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 57.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

El precepto cuya supresión se propone pretende, fun-
damentalmente, excluir del límite de gasto que implica
la creación del Fondo de Contingencia a las modifica-
ciones presupuestarias que afecten a los Capítulos VIII y
IX así como los intereses de la Deuda Pública. Se con-
firma así que el tan publicitado «déficit cero» se sustenta
sólo en artificios contables, especialmente por la apela-
ción indiscriminada y abusiva al Capítulo VIII de los
Presupuestos.

El artículo 57 del proyecto infringe el principio de dis-
ciplina presupuestaria, amén de poner de manifiesto que el
rigor en las cuentas públicas no es más que un instrumento
de propaganda gubernamental pero no una realidad en la
elaboración y gestión del Presupuesto del Estado.

ENMIENDA NÚM. 180
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 58.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento el instrumento
idóneo para modificar el nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas, no constando en la Memoria
del Proyecto que los extremos que se alteran hayan sido
debatidos y adoptados por el Consejo de Política Fiscal y
Financiera.
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ENMIENDA NÚM. 181
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 60.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Estando transferidas a la mayoría de las Comunidades
Autónomas las competencias en materia de justicia, el des-
tino de los ingresos procedentes de las cuentas de depósito
y consignaciones judiciales debe ser objeto de consenso y
acuerdo con las mismas.

ENMIENDA NÚM. 182
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 63.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la modificación de la Ley del Patrimonio del Estado.

Igualmente, la supresión de esta modificación viene
justificada en razón a que en la gestión del patrimonio del
Estado, se pretende conseguir, en razón a la flexibilidad en
la actuación administrativa, una mayor capacidad de dis-
posición sobre la adquisición, enajenación, etc., de los bie-
nes públicos, reduciendo de manera muy importante el
control de dichas operaciones y aumentando la opacidad y
falta de transparencia en el desarrollo de las mismas.

ENMIENDA NÚM. 183
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 65.

ENMIENDA

De supresión.

Al artículo 65. Modificación de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

JUSTIFICACIÓN

Por razones de racionalización y simplificación, no es
conveniente modificar la estructura de la Administración
periférica del Estado previendo la posibilidad de crear el
Subdelegado del Gobierno en las Comunidades Autóno-
mas uniprovinciales.

ENMIENDA NÚM. 184
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés,
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 80.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Inconveniencia de la regulación proyectada.

ENMIENDA NÚM. 185
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 81.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 81 quedando la
siguiente redacción:

«Las Administraciones Públicas Territoriales, por si
solas o conjuntamente con personas y entidades particula-
res nacionales de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea...» (resto igual).
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JUSTIFICACIÓN

Conveniencia de que la eventual participación privada
se produzca de forma conjunta con la Administración Pú-
blica.

ENMIENDA NÚM. 186
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 81.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica el artículo 81 añadiendo un punto segundo
con el siguiente redactado:

«2. Las Administraciones Públicas Territoriales po-
drán participar, total o parcialmente, en la gestión de las
actividades que se desarrollen dentro de los recintos aero-
portuarios ubicados dentro de su territorio, mediante con-
venios específicos.»

JUSTIFICACIÓN

Las Administraciones Públicas Locales han reivindicado,
a menudo, su participación en la gestión de los recintos aero-
portuarios ubicados dentro de sus límites territoriales y confi-
gurar así un modelo de gestión aeroportuaria no radical, una
opción que es extraña en el contexto de países de la Unión Eu-
ropea y que ha demostrado su viabilidad económica.

ENMIENDA NÚM. 187
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 81.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo párrafo al final del
artículo 81:

«El Ministerio de Fomento desarrollará los Estatutos de
ASNA, especialmente en lo referente a la corresponsabili-
dad en la gestión de los aeropuertos españoles entre distin-
tos entes públicos y privados, que de acuerdo con las fun-

ciones a ellos encomendadas por la normativa en vigor,
presenten ámbitos competenciales de interés en la gestión
aeroportuaria. Todo ello con el objetivo de la configura-
ción de consorcios coparticipados por las diferentes Admi-
nistraciones: autonómica, local o supralocal y con la ini-
ciativa privada, en los ámbitos geográficos en los que se si-
túen los aeropuertos.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de generalizar las normas de funcionamiento
y gestión de todos los aeropuertos.

ENMIENDA NÚM. 188
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 83.

ENMIENDA

De supresión.

Artículo 83. Modificación de la Ley 6/1998, de 13 de
abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones.

JUSTIFICACIÓN

No introduce ninguna variación sustancial encaminada
a evitar la especulación del suelo, sino que muy al contra-
rio, profundiza más en el marcado carácter desregulariza-
dor, que no liberalizador, del mercado del suelo.

ENMIENDA NÚM. 189
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 84.

ENMIENDA

De supresión. 

Se propone la supresión del último párrafo del apartado
Uno y el apartado Dos de la Disposición Adicional Se-
gunda de la Ley 38/1999.

JUSTIFICACIÓN

Inconveniencia de la regulación proyectada. La rehabi-
litación que se inicie con posterioridad a la entrada en
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vigor de la Ley, aunque la licencia fuera solicitada con an-
terioridad, debe estar cubierta por el seguro decenal para
una mayor garantía de los usuarios de las viviendas que se
construyan en dichos edificios rehabilitados.

ENMIENDA NÚM. 190
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 85,
apartado Siete.

ENMIENDA

De sustitución.

Se da nueva redacción al artículo 15 de la Ley 24/1998
del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Ser-
vicios Postales que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 15. Concepto y ámbito del servicio postal
universal.

1. Se entiende por servicio postal universal la oferta
de un conjunto de servicios postales de calidad determi-
nada en la Ley y en sus Reglamentos de desarrollo, presta-
dos de forma permanente en todo los puntos del territorio
nacional a precio asequible para todos los usuarios. El Es-
tado garantizará la prestación de un servicio postal univer-
sal de calidad y velará para que la densidad de los puntos
de contacto y de los puntos de acceso al servicio tenga en
cuenta la necesidades de los usuarios.

2. El servicio postal universal incluirá en su ámbito al
menos los siguientes servicios: 

El servicio de giro.
La prestación de servicios postales nacionales y trans-

fronterizos con envíos postales, considerándose envío pos-
tal aquel que incorpora una dirección del destinatario y qué
se ha constituido en la forma definitiva en la que deba ser
transportado por el proveedor del servicio universal. El
concepto de envío postal incluye, además de los envíos de
correspondencia como las cartas, las tarjetas postales, los
cecogramas y los pequeños paquetes, otros objetos posta-
les como libros, catálogos y publicidad directa, diarios y
publicaciones periódicas así como los paquetes postales
que contengan mercancías con o sin valor comercial.

Los servicios de envíos certificados y de envíos con
valor declarado.

3. Se considera envío de publicidad directa a efectos
de esta Ley aquel en el que concurran las siguientes cir-
cunstancias:

Que esté formado por cualquier comunicación que con-
sista únicamente en anuncios, material comercial o mate-
rial publicitario.

Que contenga un mensaje idéntico, excepto en el nom-
bre, la dirección, el numero de identificación del destinata-
rio u otras modificaciones que no alteren la naturaleza del
mensaje. 

Que se remita a un número significativo de destinatarios.
Que se envíe a la dirección indicada por el remitente en

el objeto mismo o en su envoltura. 
Que su distribución se efectúe en sobre abierto o emba-

laje que facilite la inspección postal. 

Los recibos, facturas, extractos bancarios, estados fi-
nancieros y otros mensajes no idénticos no tendrán la
consideración de publicidad directa. Tampoco tendrán
este carácter las comunicaciones que acompañen la pu-
blicidad directa con otros objetos dentro de la misma en-
voltura.

4. El servicio de certificado consiste, a efectos de es-
ta Ley, en una mayor garantía otorgada al usuario de cual-
quiera de los servicios incluidos en el ámbito del servicio
postal universal contra los riesgos de pérdida, robo o dete-
rioro del envío mediante una indemnización fija, así como
en la facilitación al remitente, en su caso a petición de es-
te, de una prueba del depósito del envío postal o de su en-
trega al destinatario.

El servicio de valor declarado consiste en asegurar el
envío postal contra el riesgo de pérdida, robo o deterioro
por el valor declarado por el remitente.

5. Cada uno de los servicios que constituyen el servicio
postal universal incluirá al menos las siguientes prestaciones:

La recogida, admisión, clasificación, tratamiento, cur-
so, transporte, distribución y entrega de envíos postales de
hasta 2 kilogramos de peso.

La recogida, admisión, clasificación, tratamiento, cur-
so, transporte, distribución y entrega de los paquetes pos-
tales cuyo peso no exceda de 20 kilogramos de peso, pu-
diendo establecerse un régimen especial para la entrega a
domicilio de los paquetes de peso superior a 10 kilos.»

JUSTIFICACIÓN

Adaptación de la legislación interna al espíritu y la letra
de los artículos 1 y 5 de la Directiva Comunitaria
67/97/CE, artículos que no han sido modificados por la
nueva Directiva 2002/39/CE de 10 de junio.

ENMIENDA NÚM. 191
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 85,
apartado Trece.
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ENMIENDA

De sustitución.

Se da nueva redacción al artículo 30 de la Ley 24/1998
del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los
Servicios Postales, que queda de la siguiente forma:

«Artículo 30. Tarifas de los servicios postales reser-
vados.

Las tarifas de los servicios postales reservados tendrán
la naturaleza jurídica de precios públicos sujetos a la Ley
8/1989 de 13 de abril de Tasas y Precios Públicos y se des-
tinarán a cubrir el coste del servicio postal universal del
operador público al que se haya encomendado su presta-
ción. Se publicarán y presentarán a los usuarios del servi-
cio de forma separada y diferenciada del resto de los pre-
cios de los servicios postales prestados en competencia, y
la gestión de los mismos se llevará a cabo por el operador
del servicio universal.

La fijación o modificación de la cuantía de los precios
públicos de los servicios postales reservados se realizará
por Orden del Ministerio de Fomento, a propuesta del ór-
gano de gobierno del operador al que se encomienda la
prestación del servicio postal universal, previo informe de
la Comisión Reguladora del Mercado Postal y del Consejo
Asesor Postal, y aprobación de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos.

El operador del servicio postal universal podrá aplicar a
los precios de los servicios reservados bonificaciones de
hasta el 50 por ciento para los usuarios generadores de en-
víos reservados y siempre que la cantidad efectivamente
satisfecha cubra suficientemente el coste de los servicios
afectados. Las bonificaciones se harán en función del vo-
lumen de los envíos que entregue un mismo usuario y del
ahorro que suponga para el operador del servicio postal
universal la composición de los destinos u otras operacio-
nes realizadas con los envíos previamente a su depósito en
los puntos de admisión para su transporte o distribución.

Las bonificaciones se escalarán cuantitativamente por
el operador al que se encomienda la prestación del servicio
postal universal en función del cumplimiento de los crite-
rios que dan derecho a las mismas, siendo de público co-
nocimiento dichas escalas a fin de asegurar el efectivo
cumplimiento de los principios legales de igualdad de trato
y prestación de servicios, no discriminación entre usua-
rios, y transparencia de las tarifas postales del servicio re-
servado.

Estarán exentos del pago del precio por la prestación
del servicio postal universal, tanto reservado como no re-
servado:

— Los remitentes de cecogramas.
— Los remitentes de envíos postales a los que la Unión

Postal Universal confiera tal derecho, con el alcance de los
instrumentos internacionales que hayan sido ratificados
por España.»

JUSTIFICACIÓN

Los precios de los servicios postales reservados se en-
cuadran, por la naturaleza del servicio prestado, en el ám-
bito de los precios públicos más que en el de los privados.
La naturaleza de precio privado es aplicable a los vigentes
para el resto de servicios del servicio postal universal que
se prestan en régimen de libre concurrencia, pero no a los
reservados.

ENMIENDA NÚM. 192
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 85,
apartado Catorce.

ENMIENDA

De sustitución.

Se da nueva redacción al artículo 31 de la Ley 24/1998,
del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los
Servicios Postales, que queda de la siguiente forma:

«Artículo 31. Precios de los servicios postales no re-
servados.

Los precios de los servicios postales prestados en régi-
men de concurrencia por el operador al que se encomienda
la prestación del servicio postal universal e incluidos en el
ámbito del mencionado servicio universal, tendrán la con-
sideración de precios privados sometidos a régimen de
precio máximo.

La fijación y modificación de la cuantía de los precios
máximos de los servicios postales no reservados e inclui-
dos en el servicio postal universal se realizará anualmente
por el Ministro de Fomento, previo informe de la Comi-
sión Reguladora del Mercado Postal y del Consejo Asesor
Postal, ajustándose a los principios de precio asequible,
orientación a costes y no discriminación, y se publicarán
en los Diarios Oficiales para general conocimiento.

El operador al que se encomienda la prestación del
servicio postal universal podrá realizar descuentos en los
precios del servicio postal universal no reservado a los
remitentes de los envíos postales que depositen los mis-
mos en determinados lugares de admisión y que realicen,
previamente al deposito de los envíos y a su costa, deter-
minadas operaciones de clasificación, ordenación por
destinos u otras que, produzcan un ahorro de costes para
el operador del servicio universal, pudiendo ser el des-
cuento, como máximo, equivalente al ahorro de costes
producido y respetándose en todo caso el coste del servi-
cio prestado. Para asegurar la transparencia de precios y
la no discriminación de clientes del servicio público, la
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escala cuantitativa de posibles descuentos será de gene-
ral conocimiento.

Los precios del resto de los servicios postales prestados
por el operador público al que se encomiende la prestación
del servicio universal, y que no estén incluidos en el ám-
bito del servicio universal, son precios privados, que se fi-
jarán por el órgano de gobierno del propio operador del
servicio en función de las condiciones del mercado, y cuyo
cobro se realizará con arreglo a las normas y procedimien-
tos del derecho privado. En todo caso el operador público
vendrá obligado a dar publicidad a los mismos para gene-
ral conocimiento de los usuarios y clientes del servicio pú-
blico postal.

Los operadores autorizados para prestar servicios en
el ámbito del servicio postal universal deberán comuni-
car a la Comisión Reguladora del Mercado Postal cual-
quier modificación en los precios de dichos servicios
con quince días de antelación a su aplicación. Así
mismo deberán comunicarlo al Consejo de Consumido-
res y Usuarios a través del Instituto Nacional de Con-
sumo.»

JUSTIFICACIÓN

Los servicios postales en concurrencia incluidos en el
servicio postal universal, al tener este una naturaleza de
servicio público según el artículo 1 de la propia Ley y ser
servicios esenciales para la comunidad, deben de estar so-
metidos a vigilancia en el precio.

ENMIENDA NÚM. 193
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 88.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Una modificación como la que se plantea no puede ha-
cerse en una Ley de Acompañamiento de los Presupuestos
Generales del Estado, ya que cambia incluso el objeto de la
Ley de Televisión Local Analógica por la de Televisión
Local Digital, olvidando que no se ha desarrollado aún el
marco regulador de la primera y por tanto que se crea un
vacíe normativo con la siguiente inseguridad jurídica para
el sector de la Televisión Analógica.

ENMIENDA NÚM. 194
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 89.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

El precepto da nueva redacción al apartado 1 del ar-
tículo 19 de la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión
Privada, eliminando los límites a la propiedad en las socie-
dades concesionarias de las mismas. Tal medida fue intro-
ducida subrepticiamente y a última hora en el Proyecto de
la Ley de Acompañamiento, obviándose en consecuencia
los correspondientes informes de los órganos consultivos
del Estado, los antecedentes y estudios necesarios para va-
lorar el acierto y oportunidad de la decisión y, en general,
cualquier opinión o debate acerca de la misma. Dada la
trascendencia de la regulación y su repercusión en princi-
pios básicos como el de pluralidad y libertad, resulta claro
que la aprobación de un precepto de tales características
exige un debate amplio y el mayor consenso de la socie-
dad, extremos que se impiden al haberse incluido la previ-
sión en la Ley de Acompañamiento.

ENMIENDA NÚM. 195
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 94.

ENMIENDA

De supresión.

Eliminar el apartado uno.

JUSTIFICACIÓN

La modificación que se pretende introducir carece de
todo sentido, ya que el deslinde es el único mecanismo con
el que cuenta el Estado para la determinación del dominio
público marítimo-terrestre conforme a lo dispuesto en los
artículos 2, 3, 4 y 5 y 11-16 de la Ley, y así poder conse-
guir su protección.

No tiene, por tanto, mucho sentido limitar el plazo de
resolución de los expedientes .a este respecto, cuando el
objetivo del deslinde es el de recuperar ese dominio pú-
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blico, aunque para ello sea necesario emplear un largo
tiempo. Entidades ecologistas, como Greenpeace y
WWF/Adena, proponen que se estudie la media de lo que
suelen durar los expedientes de deslinde y ése sea el plazo
que se establezca.

ENMIENDA NÚM. 196
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 94.

ENMIENDA

De modificación.

En el apartado dos, sustituir el texto propuesto por el si-
guiente:

«En el supuesto que las obras objeto de concesión o ac-
tividades o instalaciones objeto de autorización no estén
previstas en los instrumentos de planificación antes cita-
dos y no se opongan a sus determinaciones o cuando éstos
no existan, se solicitará informe a la Comunidad Autó-
noma y al Ayuntamiento en cuyos ámbitos territoriales in-
cidan, informes que no serán vinculantes para la Adminis-
tración General del Estado.»

JUSTIFICACIÓN

La modificación propuesta supone, desde el punto de
vista legal, el vaciado de contenido de la Ley de Costas, por
la supeditación de una norma de rango superior como es la
Ley de Costas, a normativas de rango inferior, como son los
planeamientos urbanísticos y la contradicción con la misma
Ley de Costas, concretamente con la Exposición de Moti-
vos y los artículos siguientes: 1, 2, 7, 20, 21, 25, 32 y 37.

Desde el punto de vista ambiental, esta modificación
supone la supremacía de los planes urbanísticos sobre la
Ley de Costes, lo que inherentemente implica la pérdida de
espacios costeros, a través de la urbanización del dominio
público marítimo-terrestre y las zonas de servidumbre,
dados los contenidos de la Ley de Suelo aprobados por las
Comunidades Autónomas, orientados a favorecer la cons-
trucción exceptuando las zonas estrictamente protegidas.
De esta forma, se estaría primando la privatización del li-
toral y la desnaturalización del dominio público marítimo-
terrestre, en contra de lo establecido por la propia Ley de
Costas. También se favorecería —e incluso promovería—
un incremento de las construcciones en primera línea, lo
que contribuirá a una mayor rigidez de la fachada costera
y, por tanto, a una mayor erosión y un incremento de la po-
sibilidad de inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 197
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 94.

ENMIENDA

De supresión. 

Eliminar el apartado tres.

JUSTIFICACIÓN

Se contradice con el artículo 81.1 de la Ley de Costas,
que establece que la extinción de un derecho de ocupación
se produce de forma automática y sin más trámites. Con
este cambio propuesto, al introducir que se debe declarar la
extinción, genera una situación en la que las ocupaciones
podrían extenderse en el tiempo, dando lugar a la perma-
nente ocupación del dominio público marítimo-terrestre, y
en perjuicio, por tanto, de su protección.

ENMIENDA NÚM. 198
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 94.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el contenido del apartado cinco, de forma que
tan sólo se modifica el apartado 2, del artículo 111 de la
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, con la siguiente re-
dacción:

«La ejecución de obras de interés general deberá coor-
dinarse con los instrumentos de planificación territorial y
con el planeamiento urbanístico en cuanto se refiere a.sus
mutuas incidencias, con la finalidad de armonizar los inte-
reses públicos afectados, utilizando, al efecto los procedi-
mientos legalmente establecidos.»

JUSTIFICACIÓN

Desde el punto de vista legal, la modificación que se
propone en el artículo 111.l.a) no tiene justificación y con-
tradice la Sentencia del Tribunal Constitucional 149/91, de
4 de julio, que dictamina que el otorgamiento de autoriza-
ciones en la zona de protección (zonas de servidumbre) co-
rresponde a las Comunidades Autónomas. Este procedi-
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miento va en contra del establecido para cualquier pro-
yecto, y de la participación, en todos los pasos del proceso,
de las administraciones locales y autonómicas. El silencio
administrativo tras seis meses implica la ejecución de la
obra Obliga a las Comunidades Autónomas a plegar sus
ordenamientos territoriales, cuando éstas tienen la compe-
tencia en esta materia. Por otro lado, podría vulnerar la Di-
rectiva de Evaluación de Impacto Ambiental y la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental. Desde el punto de vista
ambiental, el talante impositivo de estos artículos implica
un incremento de la gestión fraccionada de la costa, en
contra de la necesaria coordinación entre las diferentes ad-
ministraciones paró conseguir una gestión costera inte-
grada y sostenible. Además, supondría el incumplimiento
de las Directivas de Hábitat y Aves de la Unión Europea y
de obligado cumplimiento en todos los Estados Miembros.
La consecuencia sería que, declarando ciertas actuaciones
de interés general, podríamos asistir a una verdadera inva-
sión de obras que rellenarían de cemento y hormigón el es-
pacio litoral, con los consiguientes impactos ambientales y
sociales asociados. 

Finalmente, cabe señalar que, en casos  de conflicto in-
terinstitucional, debería darse una mayor protección a las
competencias territoriales y urbanísticas de las Comunida-
des Autónomas y Corporaciones Locales.

ENMIENDA NÚM. 199
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 94.

ENMIENDA

De supresión. 

Eliminar el apartado seis.

JUSTIFICACIÓN

Desde el punto de vista legal, se genera inseguridad
jurídica y confusión al introducir un nuevo término no
definido como tal en la Ley de Costas: «ámbito terrestre
del dominio público marítimo-terrestre». La propia Ley
de Costas establece la naturaleza indivisible del litoral
como área de naturaleza marítima y terrestre. Los artícu-
los 3, 4 y 5 de la Ley de Costas definen, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 132.2 de la Constitución, los bie-
nes del dominio público marítimo-terrestre, y no reco-
gen segregación alguna entre ámbito terrestre y marí-
timo.

Por otro lado, podría generar causa de inconstituciona-
lidad. De hecho, existe un comentario del Tribunal Consti-
tucional al artículo 114, sobre el orden competencial en la

gestión de las costas establecido en los Estatutos de Auto-
nomía y en la propia Constitución Española.

ENMIENDA NÚM. 200
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 94.

ENMIENDA

De supresión. 

Eliminar el apartado siete.

JUSTIFICACIÓN

La función de las Disposiciones Transitorias es la adap-
tación de hechos pasados a la nueva legislación, pero aquí
nos encontramos con que se están regulando hechos futu-
ros, ya que al entrar en el contenido de la reforma nos en-
contramos que se están dictando normas para regular si-
tuaciones que no se han creado.

Se entra a regular una materia que pertenece al urba-
nismo, que corresponde a la titularidad de las Comunida-
des Autónomas, que no es competencia del Estado. El
otorgamiento de autorizaciones, de «forma excepcional»
tras la aprobación de los instrumentos de planificación que
incluyan como requisitos los propuestos genera un con-
flicto competencia, pues el texto propuesto para la Dispo-
sición Transitoria Tercera condiciona la autorización a
unas características urbanísticas y arquitectónicas que no
son de su competencia, pudiendo constituir causa de in-
constitucionalidad. Además, los requisitos exigidos
(alineación, homogeneización) son más propios de una
Consejería de Urbanismo que de un Ministerio de Medio
Ambiente.

Desde el punto de vista ambiental, el cambio de esta
Disposición constituye una auténtica aberración: se pre-
senta a la costa como un solar, donde prima la construcción
preexistente y programada sobre las características natura-
les de la costa, en contra de todos los preceptos de la Ley
de Costas.

Condicionar las autorizaciones a la construcción de una
línea continua y homogénea sobre el litoral, condicio-
nando la distancia de las primeras viviendas a 20 metros de
la ribera del mar, entrar en cuestiones arquitectónicas obli-
gando a adosar todas las edificaciones, obligando a alinear
las nuevas edificaciones sobre la existentes (aunque las
existentes sean ilegales, estén en procesos judiciales, suje-
tas a deslindes, al lado de unas marismas, un pinar sobre
dunas o una desembocadura de un río), o establecer la lon-
gitud de la fachadas, implica:
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• Un tratamiento homogeneizado por parte del Minis-
terio de Medio Ambiente hacia las costas, obviando su di-
versidad, sus características distintas en distintos tramos.

• Homogeneizar toda la fachada costera constitu-
yendo, un muro continuo a lo largo del litoral que sin duda
determinará un incremento de la erosión.

• Constituye un ejercicio de irresponsabilidad por
parte del Gobierno, dadas las inundaciones, cada vez más
periódicas y virulentas, a que están sometidos extensos tra-
mos del litoral español.

• Impide una política de costas basada en el respeto de
la dinámica litoral, en la recuperación de espacios natura-
les aun cuando se encuentren en zonas programadas para
la urbanización, el esponjamiento del territorio costero
para prevenir inundaciones y una mayor erosión.

ENMIENDA NÚM. 201
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al Capítulo
VIII, artículo 94.

ENMIENDA

De supresión.

Al Capítulo VIII. Acción administrativa en materia
de Medio Ambiente.

Artículo 94. Modificación de la Ley 22/1988, de 28
de julio, de Costas.

JUSTIFICACIÓN

Se propone la supresión del artículo 94 en su totalidad,
relativo a la modificación de la Ley 22/1988, de 28 de
julio, de Costas. No resulta oportuno ni adecuado realizar
modificaciones sustanciales de la mencionada Ley a través
de la Ley de medidas fiscales, administrativas y del orden
social, cuyo objeto principal es acompañar la Ley de Pre-
supuestos.

El contenido de la reforma contiene aspectos esenciales
que merecen un debate parlamentario específico, que no
puede ser efectuado durante la tramitación de la Ley de
medidas y una discusión más detallada que la que se puede
efectuar durante el debate de la mencionada Ley. Así
mismo, esta reforma vulnera competencias de las Comuni-
dades Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 202
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 94.

ENMIENDA

De modificación y sustitución.

Modificar el artículo 94, relativo a la modificación de
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. Modificar el
número dos, por el que se introduce un nuevo apartado, el
4, en el artículo 74, en concreto sustituyendo el texto de
su inciso final «informes que no serán vinculantes para la
Administración General del Estado», por el siguiente:
«informes que serán vinculantes para la Administración
General del Estado en todo aquello que afecte a las com-
petencias territoriales y urbanísticas de aquellas Admi-
nistraciones.»

Sustituir el número cinco, por el que se modifica el
apartado 2 del artículo 111, por la siguiente redacción:

«La ejecución de obras de interés general deberá coor-
dinarse con los instrumentos de planificación territorial y
con el planeamiento urbanístico en cuanto se refiere a sus
mutuas incidencias, con la finalidad de armonizar los inte-
reses públicos afectados, utilizando al efecto los procedi-
mientos legalmente establecidos.»

JUSTIFICACIÓN

Las previsiones que contienen estos apartados no son
compatibles con el principio de autonomía local, por
cuanto no se contempla ningún tipo de coordinación entre
la ejecución de obras públicas estatales de interés general
y el planeamiento territorial y urbanístico en cuanto se re-
fiere a sus mutuas incidencias, al establecerse sin más su
necesaria adaptación. En casos de conflicto interinstitucio-
nal debería darse una mayor protección a las competencias
territoriales y urbanísticas de las Comunidades Autónomas
y Corporaciones Locales.

ENMIENDA NÚM. 203
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 94.

ENMIENDA

De modificación.
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En el apartado cuatro, sustituir el texto propuesto por el
siguiente:

«El plazo para notificación de la resolución de los pro-
cedimientos sancionadores será de veinticuatro meses,
transcurrido el cual sin que se produzca aquélla se dictará
resolución declarando la caducidad del procedimiento y
ordenando el archivo de las actuaciones, con los efectos
previstos en la legislación vigente.»

JUSTIFICACIÓN

De nuevo reiteramos la confusión que crea que, con las
palabras «notificar la resolución de los procedimientos»,
se esté definiendo la duración del procedimiento, en este
caso sancionador. Igualmente volvemos a observar que el
tiempo establecido es muy corto y que, en ningún caso, el
período establecido puede ser inferior a dos años.

ENMIENDA NÚM. 204
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 97.
Productos dietéticos.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente modificación en el apartado
Uno del artículo 96:

Donde dice: «previo informe del Consejo Interterrito-
rial del Sistema Nacional de Salud», debe decir: «previo
acuerdo favorable del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud».

JUSTIFICACIÓN

Teniendo en cuenta que las medidas previstas en este
artículo afectan a todos los servicios de salud, debe existir
un acuerdo favorable del Consejo Territorial

ENMIENDA NÚM. 205
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 97.
Prestaciones ortoprotésicas.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente modificación en el artículo 97:

Donde dice: «previo informe del Consejo Interterrito-
rial del Sistema Nacional de Salud», debe decir: «previo
acuerdo favorable del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud».

JUSTIFICACIÓN

Teniendo en cuenta que las medidas previstas en este
artículo afectan a todos los servicios de salud, debe existir
un acuerdo favorable del Consejo Interterritorial.

ENMIENDA NÚM. 206
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Primera.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La Disposición, al afectar a la autonomía y financiación
de las Comunidades Autónomas, exige el consenso de las
Administraciones Públicas afectadas.

ENMIENDA NÚM. 207
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Tercera.

ENMIENDA

De modificación.

Suprimir de la Disposición Adicional Tercera, relativa a
la cesión de inmuebles efectuada por las autoridades por-
tuarias a favor de otras Administraciones públicas, el tér-
mino «local».
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JUSTIFICACIÓN

La exención de cualquier tributo de carácter local, sin
prever ninguna compensación, afecta el principio de sufi-
ciencia financiera de las Corporaciones Locales.

ENMIENDA NÚM. 208
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Décima.

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir la Disposición Adicional Décima, relativa al
control preventivo municipal de obras en zonas de interés
para la defensa nacional.

JUSTIFICACIÓN

Todas las obras realizadas en zonas de interés general se
sustraen del control urbanístico municipal, al excepcionar-
las del régimen de las licencias municipales en todos los
casos, sin ninguna salvedad, aun cuando no concurra nin-
guna razón.

ENMIENDA NÚM. 209
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda  la Disposición
Adicional Décima.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no justificarse adecuadamente la total supresión de
la intervención de los Ayuntamientos.

ENMIENDA NÚM. 210
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir una Disposición Adicional con el si-
guiente texto:

«Disposición Adicional.

El Gobierno arbitrará en el plazo de tres meses las me-
didas necesarias para la rehabilitación total, en los expe-
dientes de los combatientes de la guerrilla antifranquista,
de los sobrevivientes y de los que fallecieron víctimas de la
represión o por muerte natural. Estos expedientes, en los
que hasta ahora eran considerados como malhechores y
bandoleros, pasarán a ser parte de un archivo histórico que
albergue la memoria de la guerra y del exilio, desapare-
ciendo de los archivos de las fuerzas militares y cuerpos y
fuerzas de seguridad.»

JUSTIFICACIÓN

Reparar en lo posible una grave injusticia histórica.

ENMIENDA NÚM. 211
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una Disposición Adicional con el siguiente
texto:

«Disposición Adicional.

Se deroga el régimen de ayudas a las compañías eléctri-
cas previsto en la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de me-
didas fiscales, administrativas y del orden social.»
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JUSTIFICACIÓN

Este régimen de ayudas permite a las empresas eléctri-
cas la percepción de un recargo de 4,5 por 100 en el recibo
de la luz durante un período de diez años. Esta disposición
modificaba el acuerdo que, anteriormente y por medio de
la Ley 54/1997, se había alcanzado para compensar los po-
sibles costes de transición a la competencia de este sector.
La novedad de esta modificación es que se procedía a un
cálculo previo de estos costes, no justificado por el Go-
bierno ni por las propias empresas, y se decidió que esos
costes ascenderían a un billón trescientos mil millones de
pesetas y se imputó su compensación a consumidores y
usuarios. Además, esta decisión se tomó en contra de la
opinión de la Comisión Nacional del Sistema Eléctrico.

ENMIENDA NÚM. 212
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional con el si-
guiente texto: 

«Disposición Adicional.

En el plazo de tres meses, el Gobierno presentará las re-
formas legales que se estimen necesarias para proceder a la
obligatoriedad de la implantación de silenciadores en las
aeronaves que operan a través de los aeropuertos de
AENA, teniendo en cuenta las directivas, reglamentos y/o
recomendaciones que la Unión Europea dicte en este
campo. Además, deberá impulsar las acciones políticas
oportunas para encontrar las fórmulas económicas que fo-
menten una rápida implantación de silenciadores en las ci-
tadas aeronaves que mejoren la calidad de vida de los mu-
nicipios afectados.

Finalmente, estudiará las acciones necesarias y evaluar
las propuestas existentes para que se realicen otras medi-
das que rebajen la emisión de ruido y contaminación acús-
tica en los aeropuertos de AENA y, en consecuencia, a las
poblaciones de sus alrededores.»

JUSTIFICACIÓN

Existe una necesidad de avanzar en la mejora de la con-
vivencia entre los aeropuertos y los municipios de sus alre-
dedores, especialmente por lo que se refiere a la implanta-
ción de medidas que aumenten el respeto medioambiental.

Para resolver problemas de este tipo, como los del aero-
puerto de Sabadell. Con el objetivo de dar una respuesta a
la problemática de ruidos producidos por la actividad aero-
portuaria, se concretó en un documento de compromiso
por parte de AENA para desarrollar una serie de medidas
correctoras en diferentes ámbitos del Plan Director del Ae-
ropuerto de Sabadell.

ENMIENDA NÚM. 213
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional nueva. Liquidación del régi-
men de asistencia médico-farmacéutica y de accidentes de
trabajo.

1. Al objeto de que el Gobierno disponga de fondos
suficientes para dar cumplimiento al mandato contenido
en la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley
55/1999, del 29 de diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y de orden social, se dota el importe de 60 mi-
llones de euros en el presupuesto del Ministerio de Econo-
mía (Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras),
como crédito ampliable para la satisfacción económica de
los derechos correspondientes a pensionistas, beneficiarios
y afiliados cotizantes del extinto régimen de asistencia mé-
dico farmacéutica y accidentes de trabajo.

2. El reconocimiento y pago de dichos derechos eco-
nómicos, mediante la capitalización de las correspondien-
tes pensiones, con íntegro respeto a la cuantía de las rentas
mensuales reconocidas por sentencia judicial firme, para
los pensionistas y beneficiarios, para los afiliados cotizan-
tes, deberá estar completamente ultimado antes de la fina-
lización del ejercicio económico 2003.

3. La ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en los
dos apartados anteriores corresponderá a la Comisión Li-
quidadora de Entidades Aseguradoras, aplicando en la me-
dida que sea posible, la normativa propia de liquidación de
las entidades aseguradoras.»

JUSTIFICACIÓN

El Gobierno ha incumplido en sucesivas ocasiones el
mandato del Parlamento, tanto para la realización del estu-
dio económico que suponía la extinción del régimen de
asistencia medicofarmacéutica y de accidentes de trabajo,
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como para la liquidación del mismo. Ello exige que, sin
necesidad de acudir a la norma reglamentaria a que habili-
taba la anteriormente citada Disposición Adicional Deci-
moctava de la Ley 55/1999, se dote un mecanismo rápido,
ágil y seguro, para la satisfacción de los derechos de los
afectados.

ENMIENDA NÚM. 214
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir una Disposición Adicional que dero-
gue el tipo adicional de cotización del 8,20 por 100 por
parte del personal activo que a 31 de marzo de 1993 estu-
viese incluido en el campo de aplicación del Régimen Es-
pecial de la Seguridad Social dedos funcionarios de Admi-
nistración Local.

«Disposición Adicional. Régimen Especial de la Se-
guridad Social de los funcionarios de Administración
Local.

Se deroga el tipo adicional recogido en el Real De-
creto-Ley 12/1995, de 28 de diciembre, y Real Decreto
480/1993 de 2 de abril, relativo a las cotizaciones de los
funcionarios de Administración local.»

JUSTIFICACIÓN

La integración de los funcionarios procedentes de la
MUNPAL en el Régimen General de la Seguridad Social
se hizo sin ponderar suficientemente las razones estructu-
rales del déficit que aquélla presentaba, exigiendo a la en-
tidades locales cubrir un desequilibrio cuya responsabili-
dad no les corresponde ni compete, y además en términos
comparativamente lesivos en relación a otros procesos de
integración.

ENMIENDA NÚM. 215
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir una nueva Disposición Adicional
que modifique el artículo 111 de la Ley 39/1988, regula-
dora de las Haciendas Locales, añadiendo un nuevo apar-
tado.

«Disposición Adicional. Remisión de información de
los Notarios a los Ayuntamientos.

Se modifica el artículo 111 de la Ley 39/1988, regula-
dora de las Haciendas Locales, añadiendo un nuevo apar-
tado con el siguiente redactado:

“7) En la relación o índice que deben remitir los No-
tarios al Ayuntamiento, éstos deberán hacer constar la re-
ferencia catastral de los inmuebles de que se trata.”»

JUSTIFICACIÓN

Facilitar la determinación del objeto de la imposición y
de la base imponible del Impuesto sobre el Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

ENMIENDA NÚM. 216
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone una nueva Disposición Adicional que mo-
difique la Disposición Adicional Decimocuarta de la Ley
39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, añadiendo
un nuevo apartado.

«Disposición Adicional. Compensación de deudas
para con las Entidades Locales.

Se modifica la Disposición Adicional Decimocuarta de
la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, aña-
diendo un nuevo apartado con el siguiente redactado:

“Las Entidades Locales podrán deducir de sus cotiza-
ciones a la Seguridad Social los importes de las deudas fir-
mes contraídas con ellas, sus organismos autónomos y las
sociedades mercantiles íntegramente pertenecientes a
ellos, por el Estado, las Comunidades Autónomas y la Se-
guridad Social, y sus organismos autónomos, sociedades
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mercantiles y demás entes de ellos dependientes, debiendo
aplicar su importe a la cancelación de las citadas deudas.
El Estado arbitrará los medios y el procedimiento para re-
percutir dichas deducciones a las respectivas administra-
ciones, organismos y sociedades.”»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende corresponder a las facultades de que dis-
pone el Estado y la Seguridad Social respecto de la efecti-
vidad de las deudas contraídas por las corporaciones loca-
les y a su vez para regularizar la situación de morosidad de
las Administraciones autonómicas respecto a las corpora-
ciones locales

ENMIENDA NÚM. 217
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir una nueva Disposición Adicional. 

«Disposición Adicional.

Añadir un nuevo apartado al artículo 93 de la Ley
39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, con la si-
guiente redacción:

“En ningún caso podrán circular los vehículos cuyos ti-
tulares no acrediten el pago del impuesto.”»

JUSTIFICACIÓN

Esta enmienda persigue dotar a las Corporaciones Lo-
cales de la capacidad operativa y la autoridad sancionadora
necesaria para mantener los niveles adecuados de disci-
plina viaria y de eficacia recaudatoria del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

ENMIENDA NÚM. 218
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir una nueva Disposición Adicional. 

«Disposición Adicional

Se añade un nuevo apartado al artículo 61 de la Ley de
Seguridad Vial que establezca:

“Los vehículos cuyos titulares no acrediten estar a co-
rriente del pago del Impuesto de Vehículos de Tracción
Mecánica o se hallen incursos en procedimientos de
apremio por impago de multas no estarán autorizados a
circular.

Anualmente y vinculado al pago del Impuesto se entre-
gará un distintivo adhesivo que deberá colocarse en un
lugar visible del vehículo determinado reglamentaria-
mente.”»

JUSTIFICACIÓN

Esta enmienda persigue dotar a las Corporaciones Lo-
cales de la capacidad operativa y la autoridad sancionadora
necesaria para mantener los niveles adecuados de disci-
plina viaria y de eficacia recaudatoria del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

ENMIENDA NÚM. 219
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir una nueva Disposición Adicional.

«Disposición Adicional. Modificación del tendido de
líneas de servicios públicos.

Uno. La modificación del tendido de las líneas eléc-
tricas, telefónicas, de gas, o cualquier otro servicio pú-
blico, como consecuencia de proyectos o planes en suelo
urbano, comportarán el derecho de la compañía titular del
servicio público afectado a ser compensado con arreglo a
los criterios aplicables en materia de expropiación forzosa.

Dos. Para determinar la procedencia y, en su caso, la
cuantía de la indemnización se tendrá en cuenta, además
de la antigüedad de la instalación, si la línea o conducción
afectada contraviene las normas técnicas o de seguridad, si
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está fuera de ordenación urbanística, si carece de autoriza-
ción administrativa para su tendido, o bien si la autoriza-
ción fue concedida a precario.

Tres. También será aplicable la Ley de Expropiación
Forzosa en lo relativo al procedimiento a seguir para la re-
tirada de los servicios afectados, y al pago de la indemni-
zación fijada.»

JUSTIFICACIÓN

Con esta Disposición Adicional se trata de corregir el
trato injustificadamente privilegiado que reciben las com-
pañías titulares de las líneas de servicios públicos cuyo tra-
zado ha de verse alterado como consecuencia de las obras
y servicios ejecutados por la Administración.

Nada justifica que a estas compañías se dispense un
trato más favorable que el que corresponde a los particula-
res cuando son expropiados en sus bienes y derechos. En la
situación actual, la Administración, que necesita modificar
el trazado de las líneas de servicios públicos que discurren
por terrenos de titularidad pública, debe compensar el total
de los gastos del traslado o nueva instalación, indepen-
dientemente del grado de amortización u obsolescencia de
las líneas trasladadas, incluso en el caso de que tales líneas
no cuenten con la preceptiva autorización de ocupación del
dominio público afectado.

ENMIENDA NÚM. 220
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una Disposición Adicional
que tendrá la siguiente redacción:

«El Gobierno deberá adoptar las medidas necesarias
para que a partir de junio de 2003 la jornada de trabajo de
los empleados de la Administración General del Estado su-
jetos a régimen estatutario o a régimen laboral se esta-
blezca siguiendo el módulo de cálculo de treinta y cinco
horas semanales, proyectándolo a cálculo anual de jornada
máxima legal aplicable a estos trabajadores. La distribu-
ción de la jornada anual que así resulte en los horarios de
trabajo al personal ocupado en las distintas dependencias
de las unidades administrativas dependientes de la Admi-
nistración General del Estado se efectuará de acuerdo con
los procedimientos de determinación de los horarios de
trabajo y mediante negociación en las correspondientes re-
presentaciones sindicales y/o unitarias de los trabajadores

afectados, sin que en esta distribución se pueda superar el
máximo anual calculado con el módulo de 35 horas sema-
nales de máximo y deducidos los días festivos, los descan-
sos semanales y los períodos de vacaciones.»

JUSTIFICACIÓN

Las directrices 13 y 14 de los acuerdos de la cumbre de
Luxemburgo establecieron la obligación de los Estados
miembros de acudir a fórmulas de reducción de jornada
mediante la negociación de los interlocutores sociales.
Grupos políticos y todo el espectro sindical se han mani-
festado a favor del establecimiento generalizado de la jor-
nada máxima de 35 horas semanales. Parece razonable que
en el ámbito de la actividad de las Administraciones Públi-
cas la reducción de la jornada máxima de trabajo al mó-
dulo para el cálculo anual de 35 horas semanales debe
adoptarse sin más demora y con la oportuna negociación
con la representación de los sindicatos con implantación
en la Función Pública.

ENMIENDA NÚM. 221
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la nueva Dis-
posición Adicional.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva. Se modifica la letra f)
del apartado 1 del artículo 30 de la ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
que tendrá la siguiente redacción:

“El funcionario que por razones de guarda legal
tenga a su cuidado directo algún menor de seis años, an-
ciano que requiera especial dedicación o a un dismi-
nuido psíquico o físico que no desempeñe actividad re-
tribuida, tendrá derecho a la disminución de su jornada
de trabajo, con reducción proporcional de sus retribu-
ciones salvo que la reducción de jornada sea superior al
25 por 100 e igual o inferior al 33 por 100 de la misma,
circunstancia en la que la disminución de retribuciones
será del 25 por 100.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise en-
cargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razo-
nes de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por
sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida.
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Reglamentariamente se determinará la disminución de
la jornada de trabajo y la reducción proporcional de retri-
buciones con atención a la limitación señalada.”»

JUSTIFICACIÓN

Supone adecuar la reducción de retribuciones en la jor-
nada reducida por razones de guarda legal, que actual-
mente es siempre proporcional, al sistema de reducción de
retribuciones en jornada reducida por cualquier otra razón,
en el que la reducción de un tercio de la jornada sólo su-
pone la reducción de un 25 por 100 de las retribuciones.

ENMIENDA NÚM. 222
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional que tendrá la siguiente redacción:

«Modificación del artículo 23.3.d) de la Ley 30/ 1984,
de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función
Pública.

Se añade un nuevo párrafo al artículo 23.3 d) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la
Función Pública, que tendrá la siguiente redacción:

“En todo caso, las cantidades que perciba cada funcio-
nario por este concepto serán de conocimiento público de
los demás funcionarios del Departamento u organismo in-
teresado así como de los representantes sindicales.”»

JUSTIFICACIÓN

Conseguir una mayor transparencia en las retribuciones
de los empleados públicos; en este caso se propone que las
gratificaciones sean de conocimiento público.

ENMIENDA NÚM. 223
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento

del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional, que tendrá la siguiente redacción:

«Modificación del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas por la Reforma de la Función Pú-
blica.

Se suprime el último párrafo del artículo 20, apartado 1,
letra c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Se añade una nueva letra, la d), al artículo 20.1 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, con la siguiente redacción:

“En el ámbito de la Administración General del Estado,
el Secretario de Estado para la Administración Pública, los
Subsecretarios, Delegados del Gobierno y Subdelegados
del Gobierno y Directores Insulares, por necesidades del
servicio, podrán adscribir a los funcionarios que ocupen
puestos no singularizados a otros con el mismo procedi-
miento de provisión, nivel y complemento especifico, den-
tro de la misma localidad.”»

JUSTIFICACIÓN

La Ley 14/2000, de 28 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social añadió un nuevo pá-
rrafo al artículo 20.1.c) sobre la movilidad de funcionarios
públicos en el ámbito de la provincia. Este precepto no res-
ponde a ningún criterio de planificación de recursos huma-
nos y propone en la práctica dejar sin efecto la posibilidad
de aplicar Planes de Empleo, que implican mayores garan-
tías. Además no se ha utilizado en ningún momento esta
facultad, lo que preconiza su no validez como instrumento
de gestión de personal; a la vista de la supresión que se
propone en esta enmienda, es necesario volver a añadir el
artículo 20.1.d), suprimido por la Ley 14/2000, que se re-
fiere únicamente a la posibilidad de adscripción, por nece-
sidades del servicio, de funcionarios que ocupan puestos
de trabajo no singularizados a otros del mismo sistema de
previsión, nivel u complemento específico dentro de la
misma localidad.

ENMIENDA NÚM. 224
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

— 216 —

BOCG, SENADO, SERIE II 29 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 95



ENMIENDA

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional con el si-
guiente texto:

«Declaración del Aeropuerto de la Seu d’Urgell como
de interés general.

El Gobierno declarará, con carácter de urgencia, al Ae-
ropuerto de la Seu d’Urgell como de interés general.»

JUSTIFICACIÓN

Con fecha 12 de junio de 2001, se debatió en la Comi-
sión de Infraestructuras del Congreso de los Diputados
una Proposición no de Ley del Grupo Socialista en el
mismo sentido, que fue rechazada con los votos del PP y
CIU, en base a que, aunque se compartían los mismos
motivos y la necesidad de esa declaración, no era el mo-
mento oportuno. Con posterioridad, se han seguido man-
teniendo negociaciones entre los Gobiernos español y an-
dorrano con el objetivo de que se ponga en funciona-
miento ese aeropuerto de inmediato, lo cual requerirá ne-
cesariamente la declaración de interés general que recla-
mamos una vez más

ENMIENDA NÚM. 225
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional:

«Ley reguladora del régimen económico-financiero y
de funcionamiento de los puertos españoles. En el pri-
mer trimestre del año 2003, el Gobierno remitirá a las
Cortes Generales un proyecto de Ley regulador de los
regímenes económico-financieros, tributarios, de utili-
zación del dominio público portuarios y de prestación de
los servicios portuarios que potencie la posición compe-
titiva de los puertos españoles en un escenario interna-
cional y europeo globalizado, abierto y liberalizado del
sector del transporte y que desarrolle los principios de la
libertad de tarifas en un escenario de libre y leal compe-
tencia ínter e intraportuario de acuerdo con las caracte-

rísticas de los tráficos y el número y tamaño de los puer-
tos españoles.»

JUSTIFICACIÓN

El Gobierno viene incumpliendo reiteradamente los
plazos señalados por la normativa vigente en los dos últi-
mos ejercicios presupuestarios al no haber remitido a las
Cortes Generales el proyecto de Ley referenciado, tal
como han mandatado las Cortes y tal como se establece en
la normativa en vigor, generando en los puertos españoles
una situación de indefinición de efectos nocivos en el sis-
tema portuario estatal.

ENMIENDA NÚM. 226
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional:

«Nueva Ley de Aviación Civil y Aeropuertos.

En el primer trimestre del año 2003, el Gobierno remi-
tirá a las Cortes Generales un proyecto de Ley de aeronáu-
tica civil y aeropuertos que reemplace la Ley 48/1960, de
21 de julio, sobre navegación aérea.»

JUSTIFICACIÓN

La liberalización del transporte aéreo, el crecimiento de
las infraestructuras aeroportuarias y la necesidad de trans-
posición de toda la amplia normativa comunitaria al res-
pecto justifica la necesidad de una ley reguladora que mo-
dernice y englobe las componentes relacionadas con el
transporte aéreo de personas y de mercancías.

Dicho proyecto de Ley surge de la necesidad de la
adaptación de toda la normativa reguladora de la aero-
náutica en todos sus aspectos a la situación real española
y a la evolución de la tecnología y de las normas comu-
nitarias, tal como acordó por unanimidad el Pleno del
Congreso de los Diputados en sesión plenaria celebrada
el 28 de abril de 1998, cuando se mandató al Gobierno a
la presentación del referido Proyecto de Ley en el plazo
de un año.
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ENMIENDA NÚM. 227
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a las Disposi-
ciones Adicionales.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la introducción de una nueva Disposición
Adicional, con la siguiente redacción:

«A los solos efectos retributivos y de fijación de los ha-
beres reguladores para la determinación de los derechos
pasivos del personal militar, se incluye el empleo de Alfé-
rez en el grupo A de clasificación de los funcionarios al
servicio de las Administraciones Públicas.»

JUSTIFICACIÓN

Adecuar a los efectos citados el grupo de clasificación
correspondiente al empleo de Alférez.

ENMIENDA NÚM. 228
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a las Disposi-
ciones Adicionales.

De adición.

Se propone la introducción de una nueva Disposición
Adicional, con la siguiente redacción:

«Se prorrogan hasta el 31 de diciembre del año 2006 los
compromisos de los militares de complemento acogidos a lo
regulado en el apartado 2 de la Disposición Adicional
Cuarta de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen de
Personal de las Fuerzas Armadas, que lo soliciten, estando
exentos hasta esa fecha, dentro de las convocatorias por pro-
moción interna de los límites de edad, empleo y número de
convocatorias regulados en el artículo 66 de la citada Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Solucionar problemas derivados de una aplicación de la
Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen de Personal de
las Fuerzas Armadas, que no tiene en cuenta la evolución
del proceso de profesionalización de las Fuerzas Armadas.

ENMIENDA NÚM. 229
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a las Disposi-
ciones Adicionales.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la introducción de una nueva Disposición
Adicional, con la siguiente redacción:

«Se prorrogan hasta el 31 de diciembre del año 2006 los
compromisos de los militares profesionales de tropa y ma-
rinería acogidos a lo regulado en el apartado 4 de la Dis-
posición Adicional Cuarta de la Ley 17/1999, de 18 de
mayo, de Régimen de Personal de las Fuerzas Armadas,
que lo soliciten, estando exentos hasta esa fecha, dentro de
las convocatorias por promoción interna de los límites de
edad, empleo y número de convocatorias regulados en el
artículo 66 de la citada Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Solucionar problemas derivados de una aplicación de la
Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen de Personal de
las Fuerzas Armadas, que no tiene en cuenta la evolución
del proceso de profesionalización de las Fuerzas Armadas.

ENMIENDA NÚM. 230
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a las Disposi-
ciones Adicionales.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la introducción de una nueva Disposición
Adicional, con la siguiente redacción:

«En la determinación de las retribuciones del personal
de reserva procedente de la reserva transitoria se aplicará
la norma establecida en el apartado 2 de la Disposición
Adicional Quinta de la Ley 17/1999, para el personal en
reserva, en el sentido de mantener las retribuciones de ser-
vicio activo y seguir las mismas vicisitudes y cambios en
su concepto y cuantía de las del personal en activo, hasta
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cumplir, según empleo, las edades de pase a la reserva es-
tablecidas en el artículo 144.1 de la misma Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Normalizar el criterio de mantener las retribuciones en
situación de reserva, incluso a los procedentes de la re-
serva transitoria, hasta alcanzar las edades determinadas
para pasar a la reserva, según empleo, en el apartado 1 del
artículo 144 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régi-
men del Personal de las Fuerzas Armadas, con el límite, en
todo caso, de quince años de permanencia en la reserva
transitoria.

ENMIENDA NÚM. 231
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

«Comisión Reguladora del Mercado Postal.

Se crea la Comisión Reguladora del Mercado Postal
como ente regulador del mercado de los servicios postales,
teniendo por objeto velar por la competencia efectiva en el
ámbito de los servicios postales y por la objetividad y
transparencia de su funcionamiento, en beneficio de todos
los sujetos que operan en dichos sistemas y de los usuarios
y consumidores.

A los efectos de lo establecido en el apartado anterior,
se entenderá por servicios postales los definidos como
tales en la Ley 24/1998, de 14 de julio, del Servicio Postal
Universal y de Liberalización de los Servicios Postales.

La Comisión Reguladora del Mercado Postal se crea
como ente de Derecho Público, independiente de la Admi-
nistración Central del Estado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, así como plena capacidad de obrar. Se
regirá por un Estatuto propio elaborado por la Comisión y
aprobado por el Gobierno, de cuyo texto dará traslado a la
Comisión de Infraestructuras del Congreso de los Diputa-
dos antes de su publicación.

Serán funciones de la Comisión garantizar el cumpli-
miento de las normas que regulan el funcionamiento del
mercado postal, proponer al Gobierno las normas necesa-
rias en la regulación del mercado postal; inspeccionar, eva-
luar, controlar, informar y proponer a la autoridad compe-
tente cuantas medidas estime necesarias para el cumpli-
miento de los fines que tiene encomendados, así como
cualquier otra que en el ámbito de la regulación y funcio-
namiento del mercado postal le sea legalmente atribuida.

Para el cumplimiento de sus fines la Comisión dispon-
drá de los siguientes medios económicos:

— Los procedentes de la recaudación de las tasas esta-
blecidas en los artículos 34 y 35 de la Ley 24/1998, de 14
de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización
de los Servicios Postales.

— Las asignaciones que se establezcan anualmente
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

— Cualesquiera otros que pudieran serle atribuidos
por ley.

La Comisión elevará anualmente al Congreso de los
Diputados y al Senado un informe sobre el desarrollo de
sus actividades.

La Comisión elaborará el anteproyecto de su presu-
puesto, con la estructura que determine el Ministerio de
Hacienda y de acuerdo con lo previsto en la Ley General
Presupuestaria y lo elevará al Gobierno para su integración
en los Presupuestos Generales del Estado.

La Comisión Reguladora del Mercado Postal estará
constituida por un Presidente y cuatro Vocales. La Comi-
sión, a propuesta del Presidente, designará de entre los Vo-
cales a un Vicepresidente, que sustituirá a aquél en los
casos de ausencia, vacante o enfermedad. La Comisión es-
tará asistida por una Secretaría General de la que depende-
rán los órganos de trabajo precisos para el cumplimiento
de sus fines. El titular de la Secretaría General actuará en
las reuniones de la Comisión con voz, pero sin voto.

El Presidente y los Vocales de la Comisión Reguladora
del Mercado Postal serán nombrados entre personas de re-
conocida competencia técnica y profesional en el ámbito
de los Servicios Postales y de Telecomunicaciones, valo-
rándose especialmente su independencia y objetividad de
criterio. Serán nombrados por el Gobierno, a propuesta del
Ministerio de Fomento, previa comunicación al Congreso
de los Diputados. El Congreso, a través de la Comisión de
Infraestructuras y por acuerdo de los tres quintos de sus
miembros, manifestará su aceptación o veto razonado en el
plazo de un mes a contar desde la correspondiente comu-
nicación. Transcurrido dicho plazo sin manifestación ex-
presa del Congreso, se entenderán aceptados los corres-
pondientes nombramientos. El período de permanencia en
el cargo será de cuatro años, pudiendo ser designados, me-
diante el mismo procedimiento, para períodos sucesivos.

El titular de la Secretaría General de la Comisión Regu-
ladora del Mercado Postal será designado por el Gobierno,
a propuesta del Ministro de Fomento y previo informe fa-
vorable de la Comisión. Los cargos de Presidente, Vocales
y Secretario General de la Comisión son incompatibles
con cualquier otro cargo o función, retribuido o no, perci-
biendo exclusivamente, por toda la duración de su man-
dato o cargo, la retribución que se fije en atención a la im-
portancia de su función. Al cesar en el cargo y durante los
dos años posteriores, no podrá ejercer actividad profesio-
nal alguna relacionada con el mercado de los servicios
postales o de las telecomunicaciones. Reglamentariamente
se determinará la compensación económica que corres-
ponda percibir en virtud de esa limitación.
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El Gobierno procederá al nombramiento del Presidente
y los Vocales de la Comisión en el plazo de tres meses
desde la entrada en vigor de esta ley, y aprobará el Estatuto
de la misma, así como las disposiciones reglamentarias
que exijan el desarrollo de este artículo en los seis meses
siguientes a dichos nombramientos.»

JUSTIFICACIÓN

El sector postal tiene un operador claramente dominante
y de titularidad pública, dependiente del Gobierno, que es la
«Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.,» la cual tiene
encomendada la prestación del Servicio Postal Universal y,
por ello, disfruta de una cuota de mercado reservado (que
cada vez es más pequeña y que desaparecerá en 2009).

En estas condiciones no parece aconsejable crear una
figura de regulación y control dependiente del Gobierno,
que a su vez es el titular de Correos y Telégrafos, por
cuanto en nada mejoraríamos la situación actual donde el
Gobierno es juez y parte (gestiona la «Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, S.A.» y, al mismo tiempo, es el re-
gulador del mercado de los servicios postales).

Parece conveniente crear un órgano independiente del
Gobierno sobre el cual ejerza el control el Congreso de los
Diputados. Sólo así será creíble su importante función.

Por otra parte el Ministro de Fomento ha repetido hasta la
saciedad que esta sociedad estatal no sería privatizada,
razón de más para proponer este modelo de regulación, ba-
sado en el modelo del Consejo de Seguridad Nuclear (CSN).

ENMIENDA NÚM. 232
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

De Adición.

«Modificación la Ley 41/1995, de 22 de diciembre, de
Televisión Local por Ondas Terrestres. Asignación de Ca-
nales Analógicos:

En el plazo de 3 meses el Gobierno asignará frecuen-
cias para su utilización con tecnología analógica a las Co-
munidades Autónomas que lo hayan solicitado, y en un nú-
mero acorde con las previsiones de implantación de la tec-
nología digital.»

JUSTIFICACIÓN

Ordenar el sector de la Televisión Analógica antes de
legislar el de la Televisión Digital.

ENMIENDA NÚM. 223
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

«El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autó-
nomas, aprobará antes del 31 de diciembre de 2003 el Plan
Técnico Nacional de la Televisión Digital de cobertura
local. Las frecuencias incluidas en este plan técnico debe-
rán estar liberadas de otros usos el 31 de diciembre de
2004.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de adecuar los planes técnicos de la televi-
sión digital una vez liberado los usos anteriores.

ENMIENDA NÚM. 234
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional con la siguiente redacción:

«Deducción por alquiler.

Los contribuyentes podrán aplicar una deducción del
15 por ciento, con un máximo de 1.000 euros anuales, de
las cantidades satisfechas en el período impositivo por al-
quiler de la vivienda habitual siempre que concurran los si-
guientes requisitos:

Que la suma de las partes general y especial de la base
imponible antes de computar el mínimo personal y familiar
no sea superior a 24.000 euros anuales. En el caso de tribu-
tación conjunta tal límite será de 33.000 euros anuales.

Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler
excedan del 10 por ciento de los rendimientos netos del
contribuyente.»
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JUSTIFICACIÓN

Necesidad de establecer tal deducción.

ENMIENDA NÚM. 235
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional con la siguiente redacción:

«Subvención por adquisición de vivienda. 

Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas las ayudas percibidas para la adquisición, au-
topromoción y rehabilitación de la primera vivienda por
sus titulares, siempre que el resto de los ingresos del con-
tribuyente no superen la cantidad de 21.100 euros.»

JUSTIFICACIÓN

Establecer la exención de las ayudas para la adquisición
de la primera vivienda.

ENMIENDA NÚM. 236
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional, con la siguiente redacción:

«Modificación del artículo 44 de la Ley 55/1999, de 29
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del
orden social.

Se modifica el artículo 44 de la Ley 55/1999, de 29 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del
orden social, que tendrá la siguiente redacción:

Las Administraciones Públicas, o sus órganos o entida-
des gestoras que, de acuerdo con sus respectivas compe-
tencias realicen actuaciones de gestión y control de las
ayudas financiadas por cuenta del Fondo Europeo de
Orientación y Garantía Agraria (Secciones Orientación y
Garantía), Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo
Social Europeo, Instrumento Financiero de Orientación
Pesquera y Fondo de Cohesión asumirán las responsabili-
dades que sean consecuencia directa de sus actuaciones.

El Consejo de Política Fiscal y Financiera elaborará y
aprobará una propuesta de procedimiento para la aplica-
ción de la responsabilidad financiera derivada de las actua-
ciones indicadas en el apartado anterior.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de regular adecuadamente la responsabili-
dad financiera derivada de los Fondos procedentes de la
Unión Europea estableciendo además la participación del
Consejo de Política Fiscal y Financiera en la elaboración
del procedimiento de aplicación, de tal manera que se evi-
ten imposiciones unilaterales por parte del Estado.

ENMIENDA NÚM. 237
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva. Modificación de la
Disposición Transitoria Séptima del Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio, por la que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Disposición Transitoria Séptima. Prestaciones del ex-
tinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez.

Quienes en 1 de enero de 1967, cualquiera que fuese su
edad en dicha fecha, tuviesen cubierto el período de coti-
zación exigido por el extinguido Seguro de Vejez e Invali-
dez o que, en su defecto, hubiesen figurado afiliados al ex-
tinguido Régimen de Retiro Obrero Obligatorio, conserva-
rán el derecho a causar las prestaciones del primero de di-
chos Seguros, con arreglo a las condiciones exigidas por la
legislación del mismo, y siempre que los interesados no
tengan derecho a ninguna pensión a cargo de los Regíme-
nes que integran el sistema de la Seguridad Social, con ex-
cepción de la pensión de viudedad; entre tales pensiones se
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entenderán incluidas las correspondientes a las entidades
sustitutorias que han de integrarse en dicho sistema, de
acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria Oc-
tava de la presente Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Establecer la compatibilidad de las pensiones SOVI
con la pensión de viudedad.

ENMIENDA NÚM. 238
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva. Vale del Carbón.

El Gobierno, en el plazo de seis meses, adoptará las me-
didas oportunas, especialmente las financieras, para com-
pensar a los mineros y a sus familias de la pérdida de retri-
bución que supuso la eliminación de los «vales del car-
bón», como consecuencia de los cierres de empresas mine-
ras comprendidos entre el 1 de enero de 1986 y 1 de julio
de 1997, vales que tenían reconocidos como un derecho
con anterioridad al cierre empresarial.»

JUSTIFICACIÓN

Eliminar la situación discriminatoria que vienen pade-
ciendo los mineros afectados por los cierres empresariales
acontecidos desde 1986 a 1997, toda vez que son los úni-
cos que han sido privados de la percepción en que consis-
tía el “vale del carbón”, vale que continúan percibiendo los
mineros afectados por cierres anteriores y los mineros en
activo.

ENMIENDA NÚM. 239
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva. Prejubilados afecta-
dos por el Real Decreto-Ley 1380/1984 sobre reconver-
sión industrial del Grupo ITT-España.

El Gobierno, en el plazo de seis meses, adoptará las me-
didas necesarias, incluidas las financieras, para compensar
las pérdidas económicas sufridas por estos trabajadores.
Dicha compensación se efectuará a través de un pago
único.»

JUSTIFICACIÓN

Atender a un mandato del Congreso de los Diputados al
Gobierno, efectuado a través de dos sendas iniciativas le-
gislativas aprobadas por unanimidad en la Comisión de
Política Social y Empleo durante las Legislaturas V y VI,
y que instaba al Gobierno a solucionar las pérdidas retri-
butivas de los afectados por la reconversión de referencia.

ENMIENDA NÚM. 240
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva. Adición de una nueva
Disposición Transitoria Tercera bis en el Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el si-
guiente contenido:

«Disposición Transitoria Tercera bis. Aplicación re-
troactiva de los coeficientes reductores a las pensiones de
jubilación causadas por quienes tuvieran la condición de
mutualista antes del 1 de enero de 1967.

Los trabajadores que hubieran accedido a la jubilación
anticipada de acuerdo con lo establecido en el párrafo pri-
mero de la norma segunda del apartado 1 de la Disposición
Transitoria Tercera, que en el momento de causar derecho
a dicha pensión cumplieran con los requisitos establecidos
en el párrafo segundo de dicha norma segunda, podrán so-
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licitar de la Entidad Gestora la revisión de la cuantía de su
pensión, con el fin de que se les aplique los coeficientes re-
ductores que les hubieran correspondido de conformidad
con los años de completos de cotización acreditados.

La revisión de la pensión tendrá efectos económicos a
partir del momento en que se produjo la solicitud de re-
visión.»

JUSTIFICACIÓN

Razones de equidad aconsejan la aplicación retroactiva
de los coeficientes reductores a las pensiones de jubilación
anticipada causadas por los trabajadores que tuvieran la
condición de mutualista antes del 1 de enero de 1967 y que
se hubieran visto abocados a acceder a la misma por haber
sido arrojados del mercado laboral.

ENMIENDA NÚM. 241
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional, con la redacción siguiente:

«Disposición Adicional nueva. Actuaciones en favor
de la mujer en los programas de inserción laboral activa.

Todas las actuaciones que desarrollen las distintas Ad-
ministraciones Públicas en materia de Formación Profe-
sional Ocupacional, Escuelas Taller, Casas de Oficio y, en
general, cualquier programa de inserción laboral activa, di-
rigidas a personas en situación de desempleo involuntario,
deberán incluir en el conjunto de sus beneficiarios un por-
centaje de mujeres igual al del total de mujeres desem-
pleadas sobre el conjunto de parados inscritos en el Servi-
cio Público de Empleo del ámbito territorial al que corres-
ponda la actuación en concreto y sin que, en ningún caso,
dicho porcentaje sea inferior al 50 por 100, salvo circuns-
tancias objetivamente justificadas.»

JUSTIFICACIÓN

Los Consejos Europeos de Lisboa (2000) y Estocolmo
(2001) han marcado como objetivo, para el conjunto de la
Unión y para cada uno de sus Estados miembros, llegar a
2005 con una tasa de ocupación general del 67 por ciento
y una tasa de ocupación femenina del 57 por ciento, por-
centajes que, en 2010, deberán haber llegado al 70 y al 60

por ciento, respectivamente. Nuestras tasas de ocupación
actuales, respecto de la población entre 16 y 64 años, son
del 56 por ciento, para el conjunto, y de algo menos del
42 por ciento para la mujer. Lo que implica que cumplir
el objetivo intermedio fijado por la Cumbre de Esto-
colmo nos exige, permaneciendo estable la población po-
tencialmente activa, la creación de tres millones de em-
pleos de aquí a 2005, de los que dos millones deberán ser
ocupados por mujeres. Así las cosas, resolver muchos de
nuestros problemas de empleo pasa necesariamente por
conseguir una mayor presencia de la mujer en las activi-
dades directamente productivas. Por ello, se propone que
en todas las medidas de fomento del empleo, de forma-
ción o de inserción laboral activa, el número de mujeres
beneficiarias esté en consonancia con las cifras de de-
sempleo femenino.

ENMIENDA NÚM. 242
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional con el siguiente contenido:

«Disposición Adicional nueva. Plan de inserción
socio laboral en el desarrollo de servicios sociales comuni-
tarios.

El Gobierno en cooperación con las Comunidades Au-
tónomas y las Corporaciones Locales, establecerá un plan
de inserción socio laboral que tendrá como objeto el desa-
rrollo de servicios sociales comunitarios, especialmente en
los ámbitos rurales y en los barrios periféricos de las gran-
des ciudades.

En este plan, que se financiará a través de los recursos
atribuidos al Programa 322A del INEM, se destinarán el
60 por 100 de su dotación a la contratación de mujeres y
jóvenes menores de veinticinco.»

JUSTIFICACIÓN

Incorporar, paulatinamente, al mercado un elenco de
servicios, potenciales yacimientos de empleo, que redun-
den en una mayor calidad de vida y, al tiempo, satisfacer
necesidades sociales no cubiertas por falta de solvencia
económica.

A su vez, se trata de mejorar la empleabilidad de
miles de personas que por su edad y por sus bajas o ina-
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decuadas calificaciones no encuentran su oportunidad en
el mercado.

ENMIENDA NÚM. 243
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional, con el siguiente contenido:

«Disposición Adicional nueva. Mejora de la cober-
tura de subsidio por desempleo.

El Gobierno procederá, previa negociación con los
agentes sociales, a ampliar la cobertura del subsidio por
desempleo, fundamentalmente en los supuestos de parados
de larga duración; mayores de cuarenta y cinco años, con
ingresos o rentas de cualquier tipo inferiores al salario mí-
nimo interprofesional en cómputo anual y en los de cabe-
zas de familia monoparental, en paro de larga duración,
cuyos ingresos o rentas efectivos, de cualquier tipo, sean
también inferiores al salario mínimo interprofesional en
cómputo anual.»

JUSTIFICACIÓN

Al producirse, cada año, exceso de recaudación por co-
tizaciones al desempleo sobre el volumen de gasto que hay
que afrontar por estas prestaciones, se propone esta Dispo-
sición que tienen financiación propia en las cuotas por de-
sempleo y se dirige a los colectivos más necesitados de
protección.

ENMIENDA NÚM. 244
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional, con la redacción siguiente:

«Disposición Adicional nueva. Servicio Público de
Empleo.

El Gobierno, antes del 31 de julio de 2003, previa ne-
gociación con las organizaciones sindicales y empresaria-
les más representativas y las Comunidades Autónomas,
presentará en el Congreso de los Diputados un Proyecto de
Ley de Regulación del Servicio Estatal de Empleo inspi-
rado en los siguientes principios:

1. El Servicio Estatal de Empleo será público y gra-
tuito, siendo su principal objetivo la ejecución y desarrollo
de las políticas y programas de empleo cuya competencia
corresponde al Estado.

2. El Servicio Estatal de Empleo garantizará la unidad
del mercado de trabajo en todo el territorio español y su in-
tegración en el mercado único europeo, así como la igual-
dad de acceso de todos los españoles a los distintos servi-
cios públicos de empleo, la libre circulación de trabajado-
res y la no discriminación en todos los procesos de inser-
ción laboral.

A estos efectos, el Servicio Estatal establecerá las bases
estadísticas de colocación que deberán ponerse en marcha
por los distintos Servicios Públicos de Empleo, de cara a la
mejor identificación de las necesidades del mercado de tra-
bajo y a una mayor disponibilidad de información sobre
oferta y demanda de empleo en todo el territorio español
en tiempo real.

3. Toda oferta de empleo no atendida por un Servicio
Público de Empleo de ámbito territorial autonómico, será
trasladada al registro del Servicio Estatal para que sea de
acceso generalizado en todo el territorio español.

4. Dentro del Servicio Estatal de Empleo existirá un
Observatorio Permanente de la formación profesional
para, a través de él, planificar los programas formativos a
medio plazo.

5. La estructura financiera del Servicio se basará en
las aportaciones fiscales, las cotizaciones sociales y las do-
taciones provenientes de la Unión Europea, sin que las co-
tizaciones por desempleo puedan destinarse a gastos de na-
turaleza no contributiva.

6. El Servicio Estatal de Empleo organizará la distri-
bución de los recursos en función de criterios objetivos
que garanticen la solidaridad y la descentralización.

7. La gestión del Servicio Estatal de Empleo garanti-
zará la participación, en sus órganos de planificación y
control, de las Comunidades Autónomas, las Corporacio-
nes Locales y los Agentes Sociales.»

JUSTIFICACIÓN

Las disparidades territoriales en los niveles de empleo y
paro provienen de los distintos ritmos de crecimiento eco-
nómico, pero también de otros múltiples factores, que tie-
nen mucha relación con la escasa efectividad de los Servi-
cios Públicos de Empleo. Fortalecer la cohesión entre per-
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sonas y territorios exige crear un Servicio Estatal de Em-
pleo que, con la participación de empresarios y sindicatos,
optimice todos los recursos existentes a lo largo de todo el
territorio.

ENMIENDA NÚM. 245
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional con la redacción siguiente:

«Disposición Adicional nueva. Programa de interés
estatal de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.»

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la
Ley 42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, la Conferencia
Sectorial establecerá programas relativos a la vigilancia y
exigencia del cumplimiento de las normas legales y con-
vencionales en los siguientes ámbitos de actuación de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social:

— La prevención de los riesgos laborales.
— La igualdad de trato entre trabajadores y trabajado-

ras con especial atención a la lucha contra todo tipo de dis-
criminación profesional y salarial en la empresa por razón
de sexo o por el carácter de inmigrante del trabajador.

— La estabilidad en el empleo, en especial, la repre-
sión del uso no causal de los contratos temporales.

— La realización de horas extraordinarias.

2. Las Comisiones Territoriales desarrollarán los ob-
jetivos de los programas a que se refiere el apartado ante-
rior, en su ámbito territorial propio, con la consideración
de programas de interés estatal.

3. La declaración de programa de interés estatal de-
berá acompañarse de la dotación de medios y colaboracio-
nes que se estimen precisos para el cumplimiento de los
objetivos, así como el seguimiento y control de los resulta-
dos obtenidos. De estos resultados se dará cuenta al Con-
greso de los Diputados mediante una información cuatri-
mestral que el Gobierno pondrá a disposición de la Cá-
mara.»

JUSTIFICACIÓN

Atajar los problemas fundamentales de nuestro mer-
cado laboral exige fijar criterios claros y objetivos de ac-
tuación en el campo de la Inspección.

ENMIENDA NÚM. 246
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional... Seguro de ciclomotores y
motocicletas.

En el plazo máximo de dos meses a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, el Gobierno adoptará cuantas
medidas sean necesarias, incluso mediante la remisión, en
su caso, del correspondiente proyecto de Ley, para garanti-
zar que los adquirentes de ciclomotores y motocicletas
puedan suscribir con las entidades aseguradoras los segu-
ros obligatorios de dichos vehículos a precios asequibles y
razonables. A tal efecto podrán adoptarse las siguientes
medidas: 

— Establecimiento de la obligatoriedad por parte de
las entidades aseguradoras de suscribir las pólizas de se-
guro obligatorio de ciclomotores y motocicletas.

— Establecimiento de importes anuales máximos de
dichas pólizas. Dichos precios máximos podrán ser dife-
rentes según una valoración adecuada del riesgo en fun-
ción de las circunstancias del tomador del seguro, sin que
en ningún caso puedan establecerse cuantías que no sean
asequibles y razonables.»

JUSTIFICACIÓN

La elevada subida de las pólizas de seguro de ciclomo-
tores y motocicletas está comprometiendo ya la seguridad
vial así como la propia existencia de la industria y sus em-
pleos asociados. Debe recordarse que la suscripción del se-
guro es una obligación legal por lo que han de adoptarse
cuantas medidas sean necesarias para que las entidades
aseguradoras oferten los mismos a precios asequibles y ra-
zonables.
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ENMIENDA NÚM. 247
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional... Modificación del artículo
70.5 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas
fiscales, administrativas y del orden social.

“Cinco. El Gobierno, en el plazo de tres meses desde
la entrada en vigor de la presente Ley, procederá a elaborar
una nueva Instrucción General de Loterías y Juegos del
Estado que establecerá la configuración de los juegos de
competencia estatal, la organización de su red comercial, y
la regulación normativa sobre la selección, clasificación,
funcionamiento, traslado, transmisión y suspensión de los
puntos de venta. Asimismo establecerá que la titularidad
de un punto de venta constituya a su titular, durante el
tiempo que expresamente se determine, en una situación
reglamentaria de carácter concesional que le faculte u obli-
gue a la gestión comercial de todos los Juegos del Estado y
los supuestos en los que Loterías y Apuestas del Estado,
respetando los derechos adquiridos, pueda revocar la titu-
laridad de un punto de venta, previa audiencia del intere-
sado, cuando de forma reiterada no se alcance el volumen
anual de ventas durante el período que se determine, en
función de las ventas medias por habitante, zona y año te-
niéndose en cuenta el Juego de que se trate y el censo de
población o zona donde esté ubicado el punto de venta.”»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de cumplir el mandato sobre la elaboración
de una nueva instrucción general de loterías y juegos del
Estado.

ENMIENDA NÚM. 248
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de una nueva Disposición Adi-
cional con el siguiente contenido:

«Disposición Adicional. Modificación de la Disposi-
ción Adicional Segunda de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación del Sistema Educativo.

Los profesores que, no perteneciendo a los Cuerpos de
funcionarios docentes, imparten enseñanzas de religión en
los centros públicos que desarrollan las enseñanzas regula-
das en la presente Ley, lo harán en régimen de contratación
laboral, de duración indefinida, a tiempo completo o par-
cial. Estas personas percibirán las retribuciones por cuan-
tía equivalente a la de los demás profesores de las restantes
asignaturas fundamentales.»

JUSTIFICACIÓN

Estabilizar la situación laboral de los profesores de reli-
gión que se ven abocadas a una renovación continua de su
contrato laboral.

ENMIENDA NÚM. 249
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de una nueva Disposición Adi-
cional con el siguiente contenido:

«Disposición Adicional. Revisión del Convenio sus-
crito entre el Estado Español y la Conferencia Episcopal
Española en 1999 por el que se determina el régimen eco-
nómico laboral de los profesores de religión católica en
centros públicos.

El Gobierno, en el plazo máximo de seis meses, deberá
revisar el Convenio suscrito entre el Estado Español y la
Conferencia Episcopal Española el 26 de febrero de 1999,
por que se determina el régimen económico laboral de los
profesores encargados de la enseñanza de la religión cató-
lica en los centros públicos de Educación Infantil, Primaria
y Secundaria, con el fin de garantizarles los mismos dere-
chos constitucionales y laborales que amparan a cualquier
persona con independencia del ámbito en el que prestan su
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relación laboral por cuenta ajena. A tal efecto, se eliminará
del texto del Convenio cualquier disposición relativa a su
relación laboral.»

JUSTIFICACIÓN

Clarificar el texto del Convenio con el fin de impedir
interpretaciones que atenten contra los derechos funda-
mentales consagrados en la Constitución y laborales de los
profesores de religión de los centros públicos.

ENMIENDA NÚM. 250
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de una nueva Disposición Adi-
cional con el siguiente contenido:

«Disposición Adicional. Convenios de colaboración
entre el Estado y la Conferencia Episcopal Española para
la salvaguarda y uso del patrimonio eclesiástico.

La Administración del Estado y la Conferencia Episco-
pal Española realizarán Convenios de colaboración en los
que se fijarán las bases para hacer efectivo el interés
común de ambas partes en la preservación, conservación y
mejora del patrimonio histórico, artístico y documental
eclesiástico, así como su puesta a disposición al servicio de
la sociedad en su conjunto. A tal efecto, establecerán las
medidas necesarias que permitan la financiación de las
obras de conservación, mantenimiento y rehabilitación y
de aquellas otras que fomenten y tutelen el acceso de todos
los ciudadanos a dichos bienes, con el fin de conseguir un
uso compartido de los mismos.»

JUSTIFICACIÓN

La financiación de las obras de conservación, mante-
nimiento y rehabilitación del patrimonio histórico, artís-
tico y documental eclesiástico debe realizarse a través de
Convenios entre el Estado y la Conferencia Episcopal
Española que fijen, a su vez, la puesta a disposición de
dichos bienes, como acervo cultural de la Nación, al ser-
vicio de la sociedad, y ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 44, 46, 149.1.1 y 149.2 de la
Constitución y del Acuerdo de 3 de enero de 1979 entre

el Estado español y la Santa Sede sobre Enseñanza y
Asuntos Culturales.

ENMIENDA NÚM. 251
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de una nueva Disposición Adi-
cional con el siguiente contenido:

«Disposición Adicional. Jubilación voluntaria de los
funcionarios docentes.

1. Los funcionarios de los cuerpos docentes a que
hacen referencia la Disposición Transitoria Novena, apar-
tado 1, de la Ley 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
del Sistema Educativo, incluidos en el ámbito de aplica-
ción del régimen de Clases Pasivas del Estado, podrán
optar a un régimen de jubilación voluntaria, siempre que
reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos sesenta años de edad.
b) Tener acreditados quince años de servicios efecti-

vos al Estado

Los requisitos de edad y período de carencia exigidos
en el párrafo anterior, deberán haberse cumplido en la
fecha del hecho causante de la pensión de jubilación, que
será a este efecto el 31 de agosto del año en que se solicite.
A tal fin, deberá formularse la solicitud, ante el órgano de
jubilación correspondiente, dentro de los cuatro primeros
meses del año en que se pretenda acceder a la jubilación
voluntaria.

2. La cuantía de la pensión de jubilación será la que
resulte de aplicar, a los haberes reguladores que en cada
caso procedan, el porcentaje de cálculo correspondiente a
la suma de los años de servicios efectivos prestados al Es-
tado que tenga acreditados el funcionario al momento de la
jubilación voluntaria y del período de tiempo que le falte
hasta el cumplimiento de la edad de sesenta y cinco años.

Dicho período de tiempo se tendrá en cuenta a efectos
de la aplicación de la Disposición Adicional Decimono-
vena de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1988, sin que en ningún caso
el abono especial que resulte de la expresada disposición
acumulado al período de tiempo antes citado pueda supe-
rar los cinco años.
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Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende sin
perjuicio de lo establecido, en cada momento, en materia
de límite máximo de percepción de pensiones públicas.

3. Los funcionarios de los cuerpos docentes, a que se
refiere esta norma, acogidos a Regímenes de Seguridad
Social o de previsión distintos del de Clases Pasivas, po-
drán igualmente acogerse a la jubilación anticipada siem-
pre que reúnan todos los requisitos establecidos en el apar-
tado 1 de este artículo, salvo el de pertenecer al régimen de
Clases Pasivas del Estado.

La cuantía de la pensión de jubilación será la que re-
sulte de aplicar a la base reguladora que en cada caso pro-
ceda, el porcentaje de cálculo correspondiente a la suma de
años cotizados a la Seguridad Social y del período de
tiempo que les falte hasta el cumplimiento de la edad de
sesenta y cinco años.

4. Los funcionarios que se jubilen de acuerdo con lo
establecido en el presente artículo, y siempre que en el
momento de su jubilación tengan acreditados 28 años de
servicios efectivos al Estado o de cotización a la Seguridad
Social, podrán percibir, por una sola vez, conjuntamente
con su última mensualidad, una gratificación extraordina-
ria que no podrá en ningún caso ser superior al equivalente
de 25 mensualidades del salario mínimo interprofesional.

5. Dado el carácter voluntario de la jubilación regu-
lada en esa disposición transitoria, no será de aplicación a
los funcionarios que la soliciten y estén integrados en el ré-
gimen de clases pasivas lo establecido en la disposición
transitoria primera del vigente Texto Refundido de la Ley
de Clases Pasivas del Estado.»

JUSTIFICACIÓN

El fin perseguido por la Disposición Transitoria No-
vena de la LOGSE es claramente propiciar la jubilación
anticipada de los docentes mayores de sesenta años, con-
forme al interés público de fomentar la renovación de los
cuadros docentes. Ahora bien, esta misma finalidad es la
que aconseja prorrogar indefinidamente esta opción, y no
limitarla exclusivamente al plazo de cuatro años, dado que
se trata de una medida beneficiosa para el sistema educa-
tivo, porque el profesorado elige el momento en el que
quiere dejar la docencia y contribuye a renovar plantillas.
Asimismo, dicho fin se vería truncado si no se extendiera
dicha jubilación a todos los funcionarios de los mismos
cuerpos docentes contemplados en dicha Disposición.

ENMIENDA NÚM. 252
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Disposición Adicional nueva. Se propone la adición
de una nueva Disposición Adicional con la siguiente re-
dacción:

«Disposición Adicional nueva. Modificación de la
Ley 8/1972, de 10 de mayo, sobre la construcción, conser-
vación y explotación de las autopistas en régimen de con-
cesión.

Con efectos a 1 de enero de 2003 se suprime el artículo
12.a) relativo a la reducción de hasta el 95 por ciento en la
contribución territorial urbana, ahora Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, que recaiga sobre las autopistas de peaje.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de poner fin a un beneficio fiscal que no reco-
noce la Ley reguladora de Haciendas Locales, que afecta a
una competencia que no es de ámbito local.

ENMIENDA NÚM. 253
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional:

«Disposición Adicional nueva. Modificación del ten-
dido de líneas de servicios públicos.

Uno. La modificación del tendido de las líneas eléc-
tricas, telefónicas, de gas, o cualquier otro servicio pú-
blico, como consecuencia de proyectos o planes en suelo
urbano, comportarán el derecho de la compañía titular del
servicio público afectado a ser compensado con arreglo a
los criterios aplicables en materia de expropiación forzosa.

Dos. Para determinar la procedencia y, en su caso la
cuantía de la indemnización se tendrá en cuenta, además
de la antigüedad de la instalación, si la línea o conducción
afectada contraviene las normas técnicas o de seguridad, si
está fuera de ordenación urbanística, si carece de autoriza-
ción administrativa para su tendido, o bien si la autoriza-
ción fue concedida a precario.
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Tres. También será aplicable la Ley de Expropiación
Forzosa en lo relativo al procedimiento a seguir para la re-
tirada de los servicios afectados, y al pago de la indemni-
zación fijada.»

JUSTIFICACIÓN

Con esta Disposición Adicional se trata de corregir el
trato injustificadamente privilegiado que reciben las com-
pañías titulares de las líneas de servicios públicos cuyo tra-
zado ha de verse alterado como consecuencia de las obras
y servicios ejecutados por la administración.

Nada justifica que a estas compañías se dispense un
trato más favorable que el que corresponde a los parti-
culares cuando son expropiados en sus bienes y dere-
chos. En la situación actual la Administración que nece-
sita modificar el trazado de las líneas de servicios públi-
cos que discurren por terrenos de titularidad pública,
debe compensar el total de los gastos del traslado o
nueva instalación, independientemente del grado de
amortización u obsolescencia de las líneas trasladadas,
incluso en el caso de que tales líneas no cuenten con la
preceptiva autorización de ocupación del dominio pú-
blico afectado.

ENMIENDA NÚM. 254
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir una nueva disposición adicional que
modifique el artículo 111 de la Ley 39/1988, reguladora de
las Haciendas Locales, añadiendo un nuevo apartado.

«Disposición Adicional nueva. Remisión de informa-
ción de los Notarios a los Ayuntamientos.

Se modifica el artículo 111 de la Ley 39/1988, regula-
dora de las Haciendas Locales, añadiendo un nuevo apar-
tado con el siguiente redactado:

«7) En la relación o índice que deben remitir los No-
tarios al Ayuntamiento, éstos deberán hacer constar la re-
ferencia catastral de los inmuebles de que se trata.»

JUSTIFICACIÓN

Facilitar la determinación del objeto de la imposición y
de la base imponible del impuesto sobre el incremento de
valor de los terrenos de naturaleza urbana.

ENMIENDA NÚM. 255
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir una nueva Disposición Adicional,
con el siguiente texto:

«Disposición Adicional nueva. Impuesto sobre el in-
cremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Se propone añadir un párrafo al artículo 111.7 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas
locales, con la siguiente redacción:

“Estas obligaciones también se harán extensibles a los
Juzgados de Primera Instancia.”»

JUSTIFICACIÓN

Los Notarios están obligados, conforme al artículo
111.7 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, a re-
mitir a los Ayuntamientos respectivos la relación o índice
de documentos que autoricen en los que se pongan de re-
lieve los actos o negocios jurídicos que supongan realiza-
ción del hecho imponible del impuesto. Asimismo, están
obligados a remitir la relación de documentos privados de
similares actos o negocios que se les presenten para su co-
nocimiento o legitimación de firma.

Con la enmienda presentada se pretende que estas
mismas obligaciones se extiendan a los Juzgados de Pri-
mera Instancia a fin de evitar que en los supuestos en que
algunos de tales hechos, actos o negocios jurídicas, antes
de formalizar escritura, se diriman ante la Justicia, pue-
dan, por culpa del retraso en el funcionamiento de ésta,
quedar prescritos en el momento de la liquidación del Im-
puesto, con la consiguiente merma para las arcas munici-
pales.
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ENMIENDA NÚM. 256
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva. Estabilidad en el em-
pleo en la Administración Pública.

El Ministerio de Administraciones Públicas desarro-
llará durante el año 2003 y en colaboración con los sindi-
catos representativos medidas complementarias dirigidas a
garantizar la estabilidad del empleo público al objeto de ir
reduciendo paulatinamente la tasa de temporalidad de la
Administración General del Estado.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de impulsar medidas destinadas y acordadas en
años anteriores con los sindicatos más representativos a
mejorar la estabilidad en el empleo en la Administración
General del Estado.

ENMIENDA NÚM. 257
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional... Horas extraordinarias en la
Administración Pública.

Las horas de trabajo que se desarrollen por los emplea-
dos públicos, sometidos a régimen laboral, en cualquier
Administración, sobre la duración máxima de la jornada
ordinaria de trabajo, se compensarán por tiempos de des-
canso equivalentes, dentro de los tres meses siguientes a su

realización, sin que, en cualquier caso, aquéllas puedan ser
superiores, en número, a sesenta horas al año, dos horas al
día o diez horas al mes, salvo supuestos de fuerza mayor.»

JUSTIFICACIÓN

No es admisible que las Administraciones Públicas
abonen cantidades por realización de horas extraordina-
rias. Por lo tanto, deberán limitarlas al máximo y compen-
sarlas con descansos equivalentes.

ENMIENDA NÚM. 258
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés, al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Transitoria Tercera.

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir el número 7, por el que se modifica el apar-
tado 3 de la Disposición Transitoria Tercera.

JUSTIFICACIÓN

La autorización de nuevos usos y construcciones en la
zona de servidumbre de protección de 20 metros del suelo
urbano degradará el litoral más de lo que ya está.

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el Reglamento del Senado, for-
mula 90 enmiendas a Proyecto de Ley de medidas fiscales,
administrativas y del orden social.

Palacio del Senado, 25 de noviembre de 2002.—El Por-
tavoz, Esteban González Pons.

ENMIENDA NÚM. 259
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Exposición
de Motivos.

ENMIENDA

De adición.
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Se modifica la Exposición de Motivos para introducir
un penúltimo párrafo al apartado II de la Exposición de
Motivos, que quedará redactado de la siguiente manera:

«En cuanto al derecho tributario general, se introducen
algunas modificaciones en la Ley General Tributaria. En
primer lugar, se aclara la obligación de conservar copia de
los programas y ficheros informáticos que sirven de so-
porte a las declaraciones que deben presentar ciertos obli-
gados tributarios. En segundo lugar, la experiencia acumu-
lada desde la introducción de un procedimiento sanciona-
dor separado por la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Dere-
chos y Garantías de los Contribuyentes, determina la con-
veniencia de fijar con carácter general un plazo, hasta
ahora inexistente, para el inicio de los expedientes sancio-
nadores derivados de las actuaciones de comprobación e
investigación y, por último, se aclara la posibilidad de que
la Inspección de los Tributos analice en sus propias ofici-
nas las copias de los libros y documentación del obligado
tributario. También se introducen algunas modificaciones
en la normativa reguladora de las declaraciones censales
que deben presentar los obligados tributarios.»

JUSTIFICACIÓN

Se considera necesario hacer una breve mención en la
Exposición de Motivos a las modificaciones que se intro-
ducen en la Ley General Tributaria de forma similar a lo
explicado para las distintas modificaciones que se llevan a
cabo en los diferentes tributos.

ENMIENDA NÚM. 260
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 1
nuevo, nueva Sección 1ª. «Impuesto sobre Sociedades».

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Sección 1ª «Impuesto sobre Socieda-
des» en el Título I, Capítulo I, Impuestos Directos, con la
siguiente redacción:

«Sección 1ª Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 1. Modificación de 1a Ley 43/1995, de 27 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Uno. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 35,
pasando el actual apartado 7 a ser el apartado 8. El
nuevo apartado 7 quedará redactado en los siguientes
términos:

“7. Las inversiones y gastos en locales homologados
por la Administración Pública competente para prestar el
servicio de primer ciclo de educación infantil a los hijos de
los trabajadores de la entidad, y los gastos derivados de la
contratación de este servicio con un tercero debidamente
autorizado, darán derecho a practicar una deducción de la
cuota íntegra del 10 por 100 del importe de dichas inver-
siones y gastos.’’

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 36 ter, que
quedará redactado en los siguientes términos:

“1. Deducción en la cuota íntegra.

Se deducirá de la cuota íntegra el 20 por ciento de las
rentas positivas obtenidas en la transmisión onerosa de los
elementos patrimoniales detallados en el apartado si-
guiente integradas en la base imponible sometida al tipo
general de gravamen o a la escala prevista en el artículo
127 bis de esta Ley, a condición de reinversión, en los tér-
minos y requisitos de este artículo.

Esta deducción será del 10 por 100, del 5 por 100 o del
25 por 100 cuando la base imponible tribute a los tipos del
25 por 100, del 20 por 200 o del 40 por 100 respectiva-
mente.

Se entenderá que se cumple la condición de reinversión
si el importe obtenido en la transmisión onerosa se rein-
vierte en los elementos patrimoniales a que se refiere el
apartado 3 de este artículo y la renta procede de los ele-
mentos patrimoniales enumerados en el apartado 2 de este
artículo.

No se aplicará a esta deducción el límite a que se refiere
el último párrafo del apartado 1 del artículo 37 de esta Ley.
A efectos del cálculo de dicho límite no se computará esta
deducción.”

Tres. Se modifica el artículo 116, que quedará redac-
tado de la siguiente forma:

“Artículo 116. Exploración, investigación y explota-
ción de hidrocarburos: factor de agotamiento.

Las sociedades cuyo objeto social sea exclusivamente la
exploración, investigación y explotación de yacimientos y de
almacenamientos subterráneos de hidrocarburos naturales,
líquidos o gaseosos, existentes en el territorio español y en el
subsuelo del mar territorial y de los fondos marinos que estén
bajo la soberanía del Reino de España, en los términos de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y
con carácter complementario de éstas, las de transporte, al-
macenamiento, depuración y venta de los productos extraí-
dos, tendrán derecho a una reducción en su base imponible,
en concepto de factor de agotamiento, que podrá ser, a elec-
ción de la entidad, cualquiera de las dos siguientes:

a) El 25 por 100 del importe de la contraprestación
por la venta de hidrocarburos y de la prestación de servi-
cios de almacenamiento, con el límite del 50 por 100 de la
base imponible previa a esta reducción.
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b) El 40 por 100 de la cuantía de la base imponible
previa a esta reducción.”

Cuatro. Se modifica el artículo 117, que quedará re-
dactado de la siguiente forma:

“Artículo 117. Factor de agotamiento: requisitos.

1. Las cantidades que redujeron la base imponible en
concepto de factor de agotamiento deberán invertirse por
el concesionario en las actividades de exploración, investi-
gación y explotación de yacimientos o de almacenamien-
tos subterráneos de hidrocarburos que desarrolle en el te-
rritorio español y en el subsuelo del mar territorial y de los
fondos marinos que estén bajo la soberanía del Reino de
España, así como en el abandono de campos y en el des-
mantelamiento de plataformas marinas en el plazo de diez
años contados desde la conclusión del período impositivo
en el que se reduzca la base imponible en concepto de ago-
tamiento. La misma consideración tendrán las actividades
de exploración, investigación y explotación realizadas en
los cuatro años anteriores al primer período impositivo en
que se reduzca la base imponible en concepto de agota-
miento.

A estos efectos se entenderá por exploración o inves-
tigación los estudios preliminares de naturaleza geoló-
gica, geofísica o sísmica, así como todos los gastos reali-
zados en el área de un permiso de exploración o investi-
gación, tales como los sondeos de exploración así como
los de evaluación y desarrollo, si resultan negativos, los
gastos de obras para el acceso y preparación de los terre-
nos y de localización de dichos sondeos. También se con-
siderarán gastos de exploración o investigación los reali-
zados en una concesión y que se refieran a trabajos para
la localización y perforación de una estructura capaz de
contener o almacenar hidrocarburos, distinta a la que
contiene el yacimiento que dio lugar a la concesión de
explotación otorgada. Se entenderá por abandono de
campos y desmantelamiento de plataformas marinas los
trabajos necesarios para desmantelar las instalaciones
productivas terrestres o las plataformas marinas dejando
libre y expedito el suelo o el espacio marino que las mis-
mas ocupaban en la forma establecida por el Decreto de
otorgamiento.

Se entenderá, a estos efectos, por inversiones en explo-
tación las realizadas en el área de una concesión de explo-
tación, tales como el diseño, la perforación y la construc-
ción de los pozos, las instalaciones de explotación, y cual-
quier otra inversión, tangible o intangible, necesaria para
poder llevar a cabo las labores de explotación, siempre que
no se correspondan con inversiones realizadas por el con-
cesionario en las actividades de exploración o de investi-
gación referidas anteriormente.

Se incluirán como explotación, a estos efectos, los son-
deos de evaluación y de desarrollo que resulten positivos.

2. En cada período impositivo deberán incrementarse
las cuentas de reserva de la entidad en el importe que re-
dujo la base imponible en concepto de factor de agota-
miento.

3. Sólo podrá disponerse libremente de las reservas
constituidas en cumplimiento del apartado anterior, en la
medida en que se vayan amortizando los bienes financia-
dos con dichos fondos.

4. E1 sujeto pasivo deberá recoger en la memoria de
los diez ejercicios siguientes a aquel en el que se realizó la
correspondiente reducción, el importe de ésta, las inversio-
nes realizadas con cargo a la misma y las amortizaciones
realizadas, así como cualquier disminución en las cuentas
de reservas que se incrementaron como consecuencia de lo
previsto en el apartado 2 y el destino de la misma. Estos
hechos podrán ser objeto de comprobación durante este
mismo período, para lo cual el sujeto pasivo deberá apor-
tar la contabilidad y los oportunos soportes documentales
que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos al
factor de agotamiento.

5. Las inversiones financiadas por aplicación del fac-
tor agotamiento no podrán acogerse a las deducciones pre-
vistas en el Capítulo IV del Título VI.”

Cinco. Se modifica el apartado 2 de la Disposición
Adicional Octava, que quedará redactado de la siguiente
forma:

“2. Las referencias que el artículo 21 y el artículo
45.1.b).10 de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados hacen a
las definiciones de fusión y escisión del artículo 2, aparta-
dos 1, 2 y 3, de la Ley 29/1991, de 16 de septiembre, de
Adecuación de determinados conceptos impositivos a las
Directivas y Reglamentos de las Comunidades Europeas,
se entenderán hechas al artículo 97, apartados 1, 2, 3 y 5,
así como a las aportaciones no dinerarias a que se refiere
el apartado 2 del artículo 132 de esta Ley, y las referencias
al régimen especial del Título I de la Ley 29/1991, se en-
tenderán hechas al Capítulo VIII del Título VIII de la pre-
sente Ley.”»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda introducida en el artículo 35 tiene por ob-
jeto facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral de
los trabajadores al establecer una deducción en el Im-
puesto sobre Sociedades del 10% de las inversiones y gas-
tos para guardería de los hijos de los empleados de la enti-
dad.

E1 artículo 36 ter, añadido a la ley del Impuesto de So-
ciedades por la Ley 24/2001 tenía como objetivo incenti-
var la reinversión empresarial permitiendo a las socieda-
des beneficiarse del mismo tipo previsto en el IRPF para
las ganancias patrimoniales a más de un año, en caso de
reinversión de la totalidad del precio de venta.

Por ello, se estableció una deducción del 17 que, apli-
cada al tipo general del 35, originaba un gravamen efectivo
del 18%. Al reducirse el tipo de las ganancias patrimonia-
les en el IRPF al 15%, resulta lógico que la deducción en
el Impuesto de Sociedades se aumente tres puntos, de tal
manera que el tipo efectivo resulte también del 15% en
caso de reinversión.
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La propuesta de modificación de los artículos 116 y 117
relativos a la exploración, investigación y explotación de
hidrocarburos, satisface la necesidad de modificar, como
consecuencia del compromiso adquirido por el Estado Es-
pañol ante la Unión Europea, los elementos perniciosos
identificados en el Régimen fiscal de la exploración, in-
vestigación y explotación de hidrocarburos, que fue con-
denado por el Código de Conducta sobre la fiscalidad de
las empresas (aprobado por una Resolución del Consejo y
de los representantes de los Gobiernos de los Estados
miembros de 1 de diciembre de 1997).

Por último, la Disposición Adicional Octava se modi-
fica para mantener el régimen fiscal vigente de las Entida-
des de Tenencia de Valores Extranjeros, garantizando así
un instrumento necesario para la internacionalización de la
empresa española y respetando el actual marco de referen-
cia que se ofrece a las empresas extranjeras que quieren ca-
nalizar su inversión internacional a través de España.

ENMIENDA NÚM. 261
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 3,
nuevo apartado Quince bis.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado, el quince bis, con la si-
guiente redacción:

«Quince bis. Se modifica el apartado Tres del artículo
115, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Tres. En los supuestos a que se refieren este artículo
y el siguiente, la Administración procederá en su caso, a
practicar liquidación provisional dentro de los seis meses
siguientes al término del plazo previsto para la presenta-
ción de la declaración-liquidación en que se solicite la de-
volución del Impuesto. No obstante, cuando la citada de-
claración-liquidación se hubiera presentado fuera de este
plazo, los seis meses se computarán desde la fecha de su
presentación.

Cuando de la declaración-liquidación, o en su caso,
de la liquidación provisional resulte cantidad a devol-
ver, la Administración tributaria procederá a su devolu-
ción de oficio, sin perjuicio de la práctica de las ulterio-
res liquidaciones provisionales o definitivas, que proce-
dan.

Si la liquidación provisional no se hubiera practicado
en el plazo establecido en el primer párrafo de este apar-
tado, la Administración tributaria procederá a devolver
de oficio el importe total de la cantidad solicitada, sin

perjuicio de la práctica de las liquidaciones provisiona-
les o definitivas ulteriores que pudieran resultar proce-
dentes.

Transcurrido el plazo establecido en el primer párrafo
de este apartado sin que se haya ordenado el pago de la de-
volución por causa imputable a la Administración tributa-
ria, se aplicará a la cantidad pendiente de devolución el in-
terés de demora a que se refiere el artículo 58.2.c) de la
Ley General Tributaria, desde el día siguiente al de la fina-
lización de dicho plazo y hasta la fecha del ordenamiento
de su pago, sin necesidad de que el sujeto pasivo así lo re-
clame.

Reglamentariamente se determinarán el procedimiento
y la forma de pago de la devolución de oficio a que se re-
fiere el presente apartado.”»

JUSTIFICACIÓN

Se propone incluir en el apartado Tres del artículo 115
de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido una nueva
segunda frase en su primer párrafo, con la finalidad de pre-
ver el supuesto de que la declaración-liquidación en la que
el sujeto pasivo solicite la devolución del saldo a su favor
sea presentada fuera de plazo. En ese sentido, se incorpora
un texto análogo al que figura en las Leyes reguladoras de
otros tributos, en concreto el que se prevé en el párrafo se-
gundo del apartado 1 del artículo 85 de la Ley 40/1998, de
9 de diciembre en cuanto al Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

De esta manera, la modificación permitirá que el sujeto
pasivo solicite la devolución aunque presente fuera de
plazo la declaración-liquidación en la que ejercite tal dere-
cho, si bien el plazo de seis meses en que la Administra-
ción debe hacer efectiva la referida devolución habrá de
computarse en tal supuesto a partir de la presentación de la
declaración extemporánea.

ENMIENDA NÚM. 262
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 3,
apartado Veinte.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica el apartado veinte del artículo 3, en los si-
guientes términos:

«Veinte. Se da nueva redacción al artículo 164 que
quedará redactado de la siguiente manera:
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Artículo 164. Obligaciones de los sujetos pasivos.

Uno. Sin perjuicio de lo establecido en el Título ante-
rior, los sujetos pasivos del Impuesto estarán obligados,
con los requisitos, límites y condiciones que se determinen
reglamentariamente, a:

1º. Presentar declaraciones relativas al comienzo,
modificación y cese de las actividades que determinen su
sujeción al Impuesto.

2º. Solicitar de la Administración el número de iden-
tificación fiscal y comunicarlo y acreditarlo en los supues-
tos que se establezcan.

3°. Expedir y entregar factura de todas sus operacio-
nes, ajustada a lo que se determine reglamentariamente.

4°. Llevar la contabilidad y los registros que se esta-
blezcan, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código de Co-
mercio y demás normas contables.

5º. Presentar periódicamente o a requerimiento de la
Administración, información relativa a sus operaciones
económicas con terceras personas.

6°. Presentar las declaraciones-liquidaciones corres-
pondientes e ingresar el importe del Impuesto resultante.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, los
sujetos pasivos deberán presentar una declaración-resu-
men anual.

En los supuestos del artículo 13, número 2°, de esta Ley
deberá acreditarse el pago del Impuesto para efectuar la
matriculación definitiva del medio de transporte.

7°. Nombrar un representante a efectos del cumpli-
miento de las obligaciones impuestas en esta Ley cuando
se trate de sujetos pasivos no establecidos en la Comuni-
dad, salvo que se encuentren establecidos en Canarias,
Ceuta o Melilla, o en un Estado con el que existan instru-
mentos de asistencia mutua análogos a los instituidos en la
Comunidad.

Dos. La obligación de expedir y entregar factura por
las operaciones efectuadas por los empresarios o profesio-
nales se podrá cumplir, en los términos que reglamentaria-
mente se establezcan, por el cliente de los citados empre-
sarios o profesionales o por un tercero, los cuales actuarán,
en todo caso, en nombre y por cuenta del mismo.

Cuando la citada obligación se cumpla por un cliente
del empresario o profesional, deberá existir un acuerdo
previo entre ambas partes, formalizado por escrito. Asi-
mismo, deberá garantizarse la aceptación por dicho empre-
sario o profesional de cada una de las facturas expedidas,
en su nombre y por su cuenta, por su cliente.

Las facturas expedidas por el empresario o profesional,
por su cliente o por un tercero, en nombre y por cuenta del
citado empresario o profesional, podrán ser transmitidas
por medios electrónicos, siempre que, en este último caso,
el destinatario de las facturas haya dado su consentimiento
y los medios electrónicos utilizados en su transmisión ga-
ranticen la autenticidad de su origen y la integridad de su
contenido.

Reglamentariamente se determinarán los requisitos a
los que deba ajustarse la facturación electrónica.

Tres. Lo previsto en los apartados anteriores será
igualmente aplicable a quienes, sin ser sujetos pasivos de
este Impuesto, tengan sin embargo la condición de empre-
sarios o profesionales a los efectos del mismo, con los re-
quisitos, límites y condiciones que se determinen regla-
mentariamente.

Cuatro. La Administración tributaria, cuando lo con-
sidere necesario a los efectos de cualquier actuación diri-
gida a la comprobación de la situación tributaria del em-
presario o profesional o sujeto pasivo, podrá exigir una tra-
ducción al castellano, o cualquier otra lengua oficial, de las
facturas correspondientes a entregas de bienes o prestacio-
nes de servicios efectuadas en el territorio de aplicación
del Impuesto, así como de las recibidas por los empresa-
rios o profesionales o sujetos pasivos establecidos en dicho
territorio.»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda va dirigida a incluir el número 7° del apar-
tado uno del mismo, relativa al nombramiento de repre-
sentante fiscal.

ENMIENDA NÚM. 263
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 3,
nuevo apartado.

ENMIENDA

De adición.

Se introduce un nuevo apartado, el veintisiete, en el ar-
tículo 3, con la siguiente redacción:

Veintisiete. Se modifica la letra b) del Anexo quinto
que quedará redactada de la siguiente manera:

«b) En relación con los demás bienes, el régimen de
depósito distinto de los aduaneros será el régimen suspen-
sivo aplicable a los bienes excluidos del régimen de depó-
sito aduanero por razón de su origen o procedencia, con
sujeción en lo demás, a las mismas normas que regulan el
mencionado régimen aduanero.

También se incluirán en este régimen los bienes que se
negocien en mercados oficiales de futuros y opciones ba-
sados en activos no financieros, mientras los referidos bie-
nes no se pongan a disposición del adquirente.

E1 régimen de depósito distinto de los aduaneros a que
se refiere esta letra b) no será aplicable a los bienes desti-
nados a su entrega a personas que no actúen como empre-
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sarios o profesionales con excepción de los destinados a
ser introducidos en las tiendas libres de impuestos.»

JUSTIFICACIÓN

El artículo 16 de la Sexta directiva 77/388/CEE, del
Consejo, de 17 de mayo de 1977, prevé la posibilidad de
que los Estados miembros adopten medidas especiales a
fin de que queden exentas del Impuesto sobre el Valor
Añadido las entregas de bienes destinados a ser colocados
bajo un régimen de depósito distinto del aduanero. A pesar
de que este régimen, en principio, no puede aplicarse a bie-
nes que, no siendo objeto de Impuestos Especiales, estén
destinados a ser entregados en el comercio al por menor, se
establece una excepción relativa a las mercancías destina-
das a las tiendas libres de Impuestos, siempre que en éstas
se efectúen entregas a viajeros que se dirijan a un tercer
país, en vuelo o travesía marítima.

Esta facultad otorgada por la directiva es independiente
del régimen transitorio del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido cuya vigencia finalizó el 30 de junio de 1999, y está
condicionada a que no produzca un menoscabo de la neu-
tralidad del Impuesto y a que exista el necesario control
aduanero que impida cualquier posible fraude o abuso en
la aplicación de la exención. La enmienda pretende, en
línea con lo establecido en la Directiva en vigor, aclarar las
dudas surgidas tras la modificación del Anexo operada con
ocasión del final del régimen transitorio, por el Real De-
creto-Ley 10/1999, de 11 de junio.

ENMIENDA NÚM. 264
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 5,
nuevo apartado Seis bis.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado al artículo 5, el Seis bis,
con la siguiente redacción:

«Seis bis. Se modifica el apartado 3 del artículo 51 de
la Ley 38/1992, de Impuestos Especiales, que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

“3. La fabricación o importación de los productos que
a continuación se relacionan, que se destinen a su uso
como carburante, directamente o mezclados con carburan-
tes convencionales, en el campo de los proyectos piloto
para el desarrollo tecnológico de productos menos conta-
minantes:

a) El alcohol etílico producido a partir de productos
agrícolas o de origen vegetal (bioetanol) definido en el có-
digo NC 2207.20, ya se utilice como tal o previa modifica-
ción química.

b) El alcohol metílico (metanol) definido en el código
NC 2905.11.00 y obtenido a partir de productos de origen
agrícola o vegetal, ya se utilice como tal o previa modifi-
cación química.

c) Los aceites vegetales definidos en los códigos NC
1507, 1508, 1510, 1511, 1512, 1513, 1514, 1515 y 1518,
ya se utilicen como tales o previa modificación química.

A los efectos del presente apartado y de la letra c) del
artículo 52 de esta Ley, tendrán la consideración de ‘pro-
yectos piloto para el desarrollo tecnológico de productos
menos contaminantes’ los proyectos de carácter experi-
mental y limitados en el tiempo, relativos a la producción
o utilización de los productos indicados y dirigidos a de-
mostrar la viabilidad técnica o tecnológica de su produc-
ción o utilización, con exclusión de la ulterior explotación
industrial de los resultados de los mismos. Podrá conside-
rarse acreditado el cumplimiento de estas condiciones res-
pecto de los proyectos que afecten a una cantidad reducida
de productos que no exceda de la que se determine regla-
mentariamente.”»

JUSTIFICACIÓN

E1 apartado cinco de este mismo artículo 5 introduce
un nuevo artículo 50 bis en la Ley 38/1992, de Impuestos
Especiales, en el que se crea un tipo especial cero para los
biocarburantes. Este tipo especial cero permite una com-
pleta desfiscalización de la producción y utilización de
biocarburantes y sin quedar limitado el marco de los pro-
yectos piloto.

En este contexto, se considera conveniente conservar la
actual exención contemplada en el artículo 51.3 de la Ley
38/1992, que limita su ámbito al campo de los proyectos pi-
loto, pero configurando éstos tal y como han sido delimita-
dos, a efectos de la aplicación de esta exención, por el Tri-
bunal de Justicia de las Comunidades Europeas, Tribunal de
Primera Instancia, en su sentencia de 27 de septiembre de
2000, en el asunto T-184/97. Debe recordarse que hasta la
fecha, ni la Ley 38/1992, ni su Reglamento contenían una
definición de lo que ha de entenderse por «proyecto piloto».

La modificación se completa con una Disposición
Transitoria que mantiene hasta su expiración la validez de
las autorizaciones otorgadas por la Administración Tribu-
taria para la aplicación de la exención del artículo 51.3 que
estuvieran vigentes al día 31 de diciembre de 2002.

ENMIENDA NÚM. 265
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
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del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 5,
nuevo apartado Siete bis.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado al artículo 5, el Siete bis,
con la siguiente redacción:

«Siete bis. Con efectos desde el 1 de enero del año
2003, el apartado 1 del artículo 70 bis de la Ley 38/1992,
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, quedará re-
dactado de la siguiente forma:

“l. Los sujetos pasivos que sean titulares de un ve-
hículo automóvil de turismo usado, que cumpla las condi-
ciones establecidas en el apartado 2 siguiente, tendrán de-
recho a practicar en la cuota del impuesto exigible con oca-
sión de la primera matriculación definitiva de un vehículo
automóvil de turismo nuevo a su nombre, una deducción
cuyo importe, que en ningún caso excederá del de la pro-
pia cuota, será de 480,81 euros.”»

JUSTIFICACIÓN

Favorecer la utilización del Programa PREVER por sus
potenciales beneficiarios durante el último año de su vi-
gencia.

ENMIENDA NÚM. 266
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 8.

ENMIENDA

De modificación.

Artículo 8. Siete. Anexos IV y V.

En el Punto 1. Donde dice: «2103, salvo a 21033090 y
a 2103909081», debe decir: «2103, salvo la 2103909081»,
y en el punto 2, donde dice: «2103, salvo la 21033090 y la
2103909081», debe decir: «2103, salvo la 2103909081».

En el Punto 1, donde dice: «4819, salvo a 48194000 y a
48195000», debe decir: «4819», y donde dice : «Cajas;
sacos; bolsas; cucuruchos y demás envases de papel; car-
tón; guata de celulosa o napas de fibra de celulosa; carto-
najes de oficina, tienda o similares», debe decir: «Cajas;
sacos; bolsas; cucuruchos y demás envases de papel; car-
tón; guata de celulosa o napas de fibra de celulosa; carto-
najes de oficina, tienda o similares, excepto los envases
“tetrabrick” y “tetrapack”de la 481920, y la 481940.»

En el Punto 2. Donde dice: «4819, salvo la 48194000
y la 48195000», debe decir: «4819», y donde dice:
«Cajas; sacos; bolsas; cucuruchos y demás envases de
papel; cartón; guata de celulosa o napas de fibra de celu-
losa; cartonajes de oficina, tienda o similares», debe
decir: «Cajas; sacos; bolsas; cucuruchos y demás enva-
ses de papel; cartón; guata de celulosa o napas de fibra
de celulosa; cartonajes de oficina, tienda o similares, ex-
cepto los envases “tetrabrick” y “tetrapack”de la
481920, y la 481940.»

JUSTIFICACIÓN

Corrección de errores

ENMIENDA NÚM. 267
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 8,
apartado Siete.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica el apartado Siete que quedaría redactado
como sigue:

«Con efectos desde el 1 de enero de 2003 se modifican
los anexos IV y V en los términos que a continuación se in-
dican:

1. Se incluyen en el Anexo IV las mercancías que a
continuación se indican:

— 236 —

BOCG, SENADO, SERIE II 29 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 95



2. Se incluyen en el Anexo V las mercancías que a
continuación se indican:

Se excluyen del Anexo V las mercancías que a conti-
nuación se indican:

JUSTIFICACIÓN

Las modificaciones que se proponen de los anexos IV y
V de la partida estadística 3917 Tubos y accesorios de tu-
bería de plástico especificando las subpartidas protegibles,
eliminando el gravamen sobre productos que no se fabri-
can en Canarias pero dejando las subpartidas al tipo 0 para
poder pasar a las subpartidas protegidas, cualquier pro-
ducto que en un futuro se pueda fabricar en Canarias de
acuerdo con la finalidad de AIEM.

ENMIENDA NÚM. 268
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 8
bis, nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo 8 bis, con la siguiente re-
dacción:

«Artículo 8 bis. Modificación de la Ley 19/1994, de 6
de julio, del Régimen Económico Fiscal de Canarias.

Uno. Con efectos a partir de 1 de enero de 2002, se
modifica el apartado 1 del artículo 26 de la Ley 19/1999,
de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y
Fiscal de Canarias, que quedará redactado en los siguien-
tes términos:

“1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socieda-
des aplicarán una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente a las rentas derivados de la venta de bie-
nes corporales propios de actividades agrícolas, ganaderas,
industriales y pesqueras que produzcan en Canarias.

Tratándose de bienes corporales propios de actividades
pesqueras la bonificación podrá aplicarse cuando la pesca
de altura se desembarque en puertos situados en Canarias
y se manipule o transforme en el archipiélago canario.

Las personas o entidades domiciliadas en Canarias o en
otros territorios que se dediquen a la producción de tales
bienes en el archipiélago, mediante sucursal o estableci-
miento permanente podrán aplicar asimismo la bonifica-
ción prevista en este apartado.”

Dos. Se modifican los apartados 1, 2, 4, 5, 7 y 8 del
artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modifica-
ción del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, que
quedarán redactados en los siguientes términos:

“1. Las sociedades y demás entidades jurídicas su-
jetas al Impuesto sobre Sociedades tendrán derecho a la
reducción en la base imponible de este impuesto de las
cantidades que, con relación a sus establecimientos si-
tuados en Canarias, destinen de sus beneficios, inclui-
dos los beneficios extraordinarios procedentes de acti-
vos relacionados con las actividades económicas desa-
rrolladas por dichos establecimientos, a la reserva para
inversiones de acuerdo con lo dispuesto en el presente
artículo. 

2. La reducción a que se refiere el apartado anterior se
aplicará a las dotaciones que en cada período impositivo se
hagan a la reserva para inversiones hasta el límite del 90
por 100 de la parte de beneficio obtenido en el mismo pe-
ríodo que no sea objeto de distribución, en cuanto proceda
de establecimientos situados en Canarias.

En ningún caso la aplicación de la reducción podrá de-
terminar que la base imponible sea negativa.

A estos efectos se considerarán beneficios no distribui-
dos los destinados a nutrir las reservas, excluida la de ca-
rácter legal. Tampoco tendrá la consideración de beneficio
no distribuido el correspondiente a las rentas que se hayan
beneficiado de la deducción establecida en el artículo 36.
ter de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

Las asignaciones a reservas se considerarán disminui-
das en el importe que eventualmente se hubiese detraído
de los fondos propios, ya en el ejercicio al que la reducción
de la base imponible se refiere, ya en el que se adoptara el
acuerdo de realizar las mencionadas asignaciones.
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4. Las cantidades destinadas a la reserva para inver-
siones en Canarias deberán materializarse en el plazo má-
ximo de tres años contados desde la fecha del devengo del
impuesto correspondiente al ejercicio en que se ha dotado
la misma, en la realización de alguna de las siguientes in-
versiones:

a) La adquisición de activos fijos situados o recibidos
en el archipiélago canario, utilizados en el mismo y nece-
sarios para el desarrollo de actividades empresariales del
sujeto pasivo o que contribuyan a la mejora y protección
del medio ambiente en el territorio canario. A tal efecto se
entenderán situados y utilizados en el archipiélago las ae-
ronaves que tengan su base en Canarias y los buques con
pabellón español y matriculados en Canarias, incluidos los
inscritos en el Registro Especial de Buques y Empresas
Navieras.

Se considerarán como adquisición de activo fijo las in-
versiones realizadas por arrendatarios en inmuebles,
cuando el contrato de arrendamiento tenga una duración
mínima de cinco años, y las inversiones destinadas a la re-
habilitación de un activo fijo si cumplen los requisitos con-
tables para ser consideradas como activo fijo para el in-
versor.

A los efectos de este apartado, se entenderán situados o
recibidos en el archipiélago canario las concesiones admi-
nistrativas de uso de bienes de dominio público radicados
en Canarias, las concesiones administrativas de prestación
de servicios públicos que se desarrollen exclusivamente en
el archipiélago, así como las aplicaciones informáticas, y
los derechos de propiedad industrial, que no sean meros
signos distintivos del sujeto pasivo o de sus productos, y
que vayan a aplicarse exclusivamente en procesos produc-
tivos o actividades comerciales que se desarrollen en el
ámbito territorial canario.

El importe de los gastos en investigación que cumplan
los requisitos para ser contabilizados como activo fijo se
considerará materialización de la reserva para inversiones
en la parte correspondiente a los gastos de personal satis-
fechos a investigadores cualificados adscritos en exclusiva
a actividades de investigación y desarrollo realizadas en
Canarias, y en la parte correspondiente a los gastos de pro-
yectos de investigación y desarrollo contratados con Uni-
versidades, Organismos Públicos de investigación o Cen-
tros de Innovación y Tecnología, oficialmente reconocidos
y registrados y situados en Canarias. Esta materialización
será incompatible, para los mismos gastos, con cualquier
otro beneficio fiscal. 

Tratándose de activos fijos usados, éstos no podrán ha-
berse beneficiado anteriormente del régimen previsto en
este artículo, y deberán suponer una mejora tecnológica
para la empresa.

El inmueble adquirido para su rehabilitación tendrá la
consideración de activo usado apto para la materialización
de la reserva cuando el coste de la reforma sea superior a la
parte del precio de adquisición correspondiente a la cons-
trucción.

b) La suscripción de títulos valores o anotaciones en
cuenta de deuda pública de la Comunidad Autónoma de

Canarias, de las Corporaciones locales Canarias o de sus
empresas públicas u organismos autónomos, siempre que
la misma se destine a financiar inversiones en infraestruc-
tura o de mejora y protección del medio ambiente en el te-
rritorio canario, con el límite del 50 por 100 de las dota-
ciones.

A estos efectos el Gobierno de la Nación aprobará la
cuantía y el destino de las emisiones, a partir de las pro-
puestas que en tal sentido le formule la Comunidad Autó-
noma de Canarias, previo informe del Comité de Inversio-
nes Públicas.

c) La suscripción de acciones o participaciones en el
capital de sociedades que desarrollen en el archipiélago su
actividad, siempre que éstas realicen las inversiones pre-
vistas en el apartado a) de este artículo, en las condiciones
reguladas en esta Ley. Dichas inversiones no darán lugar a
la aplicación de ningún otro beneficio fiscal por tal con-
cepto.

5. Los elementos en que se materialice la reserva para
inversiones, cuando se trate de elementos de los contem-
plados en la letra a) del apartado anterior, deberán perma-
necer en funcionamiento en la empresa del mismo sujeto
pasivo durante cinco años como mínimo o durante su vida
útil si fuera inferior, sin ser objeto de transmisión, arrenda-
miento o cesión a terceros para su uso.

Si los activos adquiridos para materializar la reserva
quedasen obsoletos o ineficientes para la actividad econó-
mica a la que se han destinado antes de la finalización de
su vida útil, se entenderá cumplido el requisito de perma-
nencia si el importe obtenido por su enajenación se rein-
vierte en el mismo período impositivo en la adquisición de
otro activo fijo análogo que reúna los requisitos exigidos
para la materialización de la reserva.

Cuando se trate de los valores a los que se refieren los
apartados b) y c) del citado artículo, deberán permanecer
en el patrimonio del sujeto pasivo durante cinco años inin-
terrumpidos.

Los sujetos pasivos que se dediquen, a través de una ex-
plotación económica, al arrendamiento o cesión a terceros
para su uso de activos fijos podrán aplicar el régimen de la
reserva para inversiones, siempre que no exista vincula-
ción, directa o indirecta, con los arrendatarios o cesiona-
rios de dichos bienes ni se trate de operaciones de arrenda-
miento financiero.

7. La aplicación del beneficio de la reserva para in-
versiones será incompatible, para los mismos bienes, con
la deducción por inversiones, con la exención por rein-
versión y con la deducción por reinversión de beneficios
extraordinarios a que se refiere el artículo 36 ter de la Ley
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie-
dades.

8. El cumplimiento de los requisitos contemplados en
este artículo podrá acreditarse por los medios de prueba
admitidos en derecho. A estos efectos, la dotación de la re-
serva se podrá entender probada cuando el sujeto pasivo
haya presentado dentro del plazo legalmente establecido la
declaración tributaria en la que aplique el incentivo regu-
lado en este artículo.
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La disposición de la reserva para inversiones con ante-
rioridad al plazo de mantenimiento de la inversión o para
inversiones diferentes a las previstas, así como el incum-
plimiento de cualquier otro de los requisitos establecidos
en este artículo dará lugar a la integración en la base impo-
nible del ejercicio en que ocurrieran estas circunstancias
de las cantidades que en su día dieron lugar a la reducción
de la misma.

Sobre la parte de cuota derivada de lo previsto en el pá-
rrafo anterior se girará el interés de demora correspon-
diente calculado desde el último día del plazo de ingreso
voluntario de la liquidación en la que se realizó la corres-
pondiente reducción de la base imponible.”»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica para adaptar la norma a las nuevas di-
rectrices de la Comisión Europea en materia de ayudas de
estado y para aclarar determinado aspectos de la aplicación
de la reserva para inversiones en Canarias.

ENMIENDA NÚM. 269
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda de un artículo
nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo ..., que quedará redactado
de la siguiente manera:

«Artículo XX. Tasa por el ejercicio de la potestad ju-
risdiccional en los órdenes civil y contencioso-admi-
nistrativo.

Uno. Hecho imponible y ámbito de aplicación.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa el ejerci-
cio de la potestad jurisdiccional, a instancia de parte, en los
órdenes jurisdiccionales civil y contencioso-administra-
tivo, mediante la realización de los siguientes actos proce-
sales:

a) La interposición de la demanda en toda clase de
procesos declarativos y de ejecución en el orden jurisdic-
cional civil, así como la formulación de reconvención.

b) La interposición de recursos de apelación, extraordi-
nario por infracción procesal y de casación en el orden civil.

c) La interposición de recurso contencioso-adminis-
trativo.

d) La interposición de recursos de apelación y casa-
ción en el ámbito de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa.

2. La tasa regulada en esta Ley tiene carácter estatal y
será exigible por igual en todo el territorio nacional, sin
perjuicio de las tasas y demás tributos que puedan exigir
las Comunidades Autónomas en ejercicio de sus respecti-
vas competencias financieras.

Dos. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa quienes promuevan el
ejercicio de la potestad jurisdiccional y realicen el hecho
imponible de la misma.

Tres. Exenciones.

1. Exenciones objetivas.

Están exentos de esta tasa:

a) La interposición de demanda y la presentación de
posteriores recursos en materia de sucesiones, familia y es-
tado civil de las personas.

b) La interposición de recursos contencioso-
administrativos y la presentación de ulteriores recursos
en materia de personal, protección de los derechos funda-
mentales de la persona y actuación de la Administración
electoral, así como la impugnación de disposiciones de
carácter general.

2. Exenciones subjetivas.

Están en todo caso exentos de esta tasa:

a) Las entidades sin fines lucrativos que hayan optado
por el régimen fiscal especial de la Ley XX/XXXX, de ré-
gimen fiscal especial de las entidades sin fines lucrativos y
de los incentivos fiscales al mecenazgo.

b) Las entidades total o parcialmente exentas en el
Impuesto sobre Sociedades. 

c) Las personas físicas.
d) Los sujetos pasivos que tengan la consideración de

entidades de reducida dimensión de acuerdo con lo pre-
visto en la normativa reguladora del Impuesto sobre Socie-
dades.

Cuatro. Devengo de la tasa.

1. E1 devengo de la tasa se produce, en el orden juris-
diccional civil, en los siguientes momentos procesales:

a) Interposición del escrito de demanda.
b) Formulación del escrito de reconvención.
c) Interposición del recurso de apelación.
d) Interposición del recurso extraordinario por infrac-

ción procesal. 
e) Interposición del recurso de casación.
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2. En el orden contencioso-administrativo el devengo
de la tasa se produce en los siguientes momentos procesa-
les:

a) La interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo, acompañada o no de la formulación de demanda.

b) La interposición del recurso de apelación.
c) La interposición del recurso de casación.

Cinco. Base imponible.

1. La base imponible coincide con la cuantía del pro-
cedimiento judicial, determinada con arreglo a las normas
procesales.

2. Los procedimientos de cuantía indeterminada o
aquellos en los que resulte imposible su determinación de
acuerdo con las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
se valorarán en dieciocho mil euros (18.000 euros) a los
solos efectos de establecer la base imponible de esta tasa.

3. En los supuestos de acumulación de acciones o en
los casos en que se reclamen distintas pretensiones en una
misma demanda, reconvención o interposición de recurso,
la base imponible de la tasa estará integrada por la suma de
las cuantías correspondientes a las pretensiones ejercitadas
o a las distintas acciones acumuladas. En el caso de que al-
guna de las pretensiones o acciones acumuladas no fuera
susceptible de valoración económica, se aplicará a ésta la
regla señalada en el apartado anterior.

Seis. Determinación de la cuota tributaria.

1. Será exigible la cantidad fija que, en función de
cada clase de proceso, se determina en la siguiente tabla:

EN EL ORDEN JURISDICCIONAL CIVIL

EN EL ORDEN JURISDICCIONAL
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

2. Además, se satisfará la cantidad que resulte de apli-
car a la base imponible determinada con arreglo a lo dis-
puesto en el apartado anterior el tipo de gravamen que co-
rresponda, según la siguiente escala:

Siete. Autoliquidación y pago.

1. Los sujetos pasivos autoliquidarán esta tasa con-
forme al modelo oficial establecido por el Ministerio de

Hacienda y procederán a su ingreso en el Tesoro Público
con arreglo a lo dispuesto en la legislación tributaria gene-
ral y en las normas reglamentarias de desarrollo de este ar-
tículo.

2. El justificante del pago de la tasa con arreglo al
modelo oficial, debidamente validado, acompañará a todo
escrito procesal mediante el que se realice el hecho impo-
nible de este tributo, sin el cual el Secretario Judicial no
dará curso al mismo, salvo que la omisión fuere subsanada
en un plazo de diez días.

Ocho. Gestión de la tasa.

La gestión de la tasa regulada en este artículo corres-
ponde al Ministerio de Hacienda.

Nueve. Bonificaciones derivadas de la utilización de
medios telemáticos.

La tasa judicial regulada en este artículo podrá ser ob-
jeto de bonificaciones en la cuota por la utilización de me-
dios telemáticos en la presentación de los escritos procesa-
les que constituyen el hecho imponible de la tasa y en el
resto de las comunicaciones con los Juzgados y Tribunales
en los términos que establezca la ley que regula las mis-
mas.

Diez. El Gobierno, a propuesta conjunta de los Minis-
terios de Hacienda y Justicia, dictará las disposiciones re-
glamentarias complementarias que sean necesarias para la
aplicación de esta tasa.»

JUSTIFICACIÓN

La propuesta tiene por objeto crear una tasa cuyo hecho
imponible es el ejercicio de la potestad jurisdiccional, a
instancia de parte, en los órdenes jurisdiccionales civil y
contencioso-administrativo, mediante la realización de
una serie de actos procesales.

ENMIENDA NÚM. 270
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda de un artículo
nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se adiciona un nuevo artículo ..., que quedará redactado
de la siguiente manera:

— 240 —

BOCG, SENADO, SERIE II 29 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 95



«Artículo X. Modificación de la Ley 8/1989, de Tasas
y Precios Públicos.

E1 apartado m) del artículo 13 de la Ley 8/1989, de 13
de abril, de Tasas y Precios Públicos, tendrá la siguiente re-
dacción:

«m) E1 ejercicio de la potestad jurisdiccional a ins-
tancia de parte en los órdenes civil y contencioso-adminis-
trativo.»

El actual apartado m) pasa a ser el apartado n).

JUSTIFICACIÓN

En relación con el nuevo artículo relativo a la Tasa por
el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes
civil y contencioso-administrativo.

ENMIENDA NÚM. 271
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo
10.Dos.

ENMIENDA

De modificación.

Se da nueva redacción al apartado Dos del artículo 10,
que quedará redactado en los siguientes términos:

«Dos. Se modifican las letras a) y b) del apartado 1
del artículo 38 del Texto Refundido de Tasas Fiscales, que
quedarán redactadas como siguen:

«a) Las rifas y tómbolas tributarán con carácter gene-
ral al tipo del 15 por 100 del importe total de los boletos,
billetes o medios de participación ofrecidos o, en defecto
de soportes físicos, del importe total de los ingresos obte-
nidos.

Cuando por cualquier causa no pudieran conocerse con
carácter previo los ingresos a obtener, se practicará una li-
quidación a cuenta según los ingresos susceptibles de ob-
tención, de conformidad, en su caso, con el órgano autori-
zante, sin perjuicio de la liquidación tributaria que proceda
una vez acreditado el importe definitivo de los ingresos
obtenidos.

b) Las declaradas de utilidad pública o benéfica tribu-
tarán al tipo del 5 por 100.»

JUSTIFICACIÓN

Con la enmienda se propone establecer el tipo del 15%,
frente al 35% actualmente vigente, y coordinar el hecho
imponible, que comprende no sólo la autorización admi-
nistrativa, sino también la celebración u organización de
rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, con
la práctica de una liquidación a cuenta en los casos en que
no resulte posible conocer previamente los ingresos obte-
nidos.

ENMIENDA NÚM. 272
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 13.

ENMIENDA

De modificación.

Se actualizan las cantidades de la tasa de examen preli-
minar internacional de la Oficina Española de Patentes y
Marcas, quedando de la siguiente forma:

«Parte 1. Tabla de tasas y derechos.

Tipo de tasa o derecho
Cantidad
(euros)

Tasa de examen preliminar (Regla 58.1.b)... 493,11
Tasa adicional (Regla 68.3.a) ....................... 993,11
Coste de las copias Regla 71.2.b), excepto 

primera copia:

— Documentos nacionales, cada docu-
mento.................................................. 3,81

— Documentos internacionales, cada do-
cumento .............................................. 5,37

Coste de las copias (Regla 94.2), excepto 
primera copia:

— Cada documento................................. 0,23

JUSTIFICACIÓN

Con esta actualización, que contiene el 2% previsto en
el Proyecto de Ley de Presupuestos para 2003, las tasas de
examen preliminar internacional quedan equiparadas a las
de examen previo de las solicitudes nacionales.
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Las cuantías de esta tasa se calcularon por equiparación
con la tasa de examen previo de las solicitudes nacionales,
al haberse estimado que ambas actuaciones tienen un coste
equivalente.

ENMIENDA NÚM. 273
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP),
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 19.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica el enunciado del artículo 19, que quedará
redactado en los siguientes términos:

«Artículo 19. Canon por utilización de las infraes-
tructuras ferroviarias.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone la modificación de la denominación de la
tasa regulada en el presente artículo por la de «Canon por
utilización» de las infraestructuras ferroviarias, por con-
siderar esta denominación más acorde con la terminolo-
gía implantada en el sector que se deriva de la acuñada
por la Directiva 2001/14 CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 26 de febrero de 2001, relativa a la adju-
dicación de la capacidad de infraestructura ferroviaria,
aplicación de cánones por su utilización y certificación
de la seguridad.

ENMIENDA NÚM. 274
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 20.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica el enunciado del artículo 20, que quedará
redactado en los siguientes términos:

«Articulo 20. Canon por utilización de los andenes y
terminales ferroviarios.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone la modificación de la denominación de la
tasa regulada en el presente artículo por la de «Canon de uti-
lización» de los andenes y terminales ferroviarios, por con-
siderar esta denominación más acorde con la terminología
implantada en el sector, que se deriva de la acuñada por la
Directiva 2001/14 CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 26 de febrero de 2001, relativa a la adjudicación de
la capacidad de infraestructura ferroviaria, aplicación de cá-
nones por su utilización y certificación de la seguridad.

ENMIENDA NÚM. 275
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 22.

ENMIENDA

De modificación y adición.

Se da nueva redacción al artículo 22, que modifica el
artículo 29 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Me-
didas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, en los
siguientes términos:

«Uno. Se modifica el apartado dos del artículo 29,
que quedará redactado como sigue:

“Dos. Hecho imponible.” (Texto que figura en el Pro-
yecto.)

Dos. Se da nueva redacción al apartado Tres del ar-
tículo 29, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Tres. Devengo.

La tasa se devengará en el momento en que se inicie la
prestación del servicio que constituye el hecho imponible,
sin perjuicio de lo previsto en el siguiente apartado de este
punto.

De forma simultánea a la celebración del contrato de
transporte o de arrendamiento, deberá constituirse un de-
pósito previo equivalente al importe de esta tasa por parte
del sujeto pasivo. Para aquellos contratos celebrados me-
diante venta a crédito al amparo de un convenio, la liqui-
dación de la tasa se realizará en el plazo que esté pactado.”

Tres. Se añade un nuevo párrafo al apartado Cuatro
del artículo 29, que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

“...” (Texto que figura en el Proyecto en el apartado
Dos.)
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Cuatro. Se modifica el apartado Cinco.5) del artículo
29, que quedará redactado de la siguiente forma:

“5) En aquellos contratos de transporte habilitantes
para realizar un número indeterminado de viajes en dos
o más medios, la cuantía de la tasa será el producto de
multiplicar 0,20 euros por el número de meses de vali-
dez del título. Si la validez del título fuese inferior a un
mes, la cuantía de la tasa será el producto de multiplicar
0,02 euros por el número de días de validez del título.
En aquellos contratos de transporte habilitantes para
realizar un número determinado de viajes en dos o más
medios, la cuantía de la tasa será 0,02 euros para aque-
llos títulos de transporte que habiliten para la realiza-
ción de 10 viajes o menos; y para aquellos títulos habi-
litantes para la realización de más de 10 viajes, la cuan-
tía de la tasa será el producto de multiplicar 0,20 euros
por el número de meses o fracción de mes de validez del
título.”

Seis. Se suprime el segundo párrafo del apartado
Cinco.l) y el segundo párrafo del apartado Cinco.4) del ar-
tículo 29.

Siete. El apartado Seis del artículo 29, quedará redac-
tado como sigue:

“Seis. Gestión, recaudación y afectación.

La gestión de esta tasa corresponde a la entidad pública
empresarial que haya prestado el servicio gravado y la re-
caudación corresponderá a la RENFE.

Lo recaudado por esta tasa se ingresará en el presu-
puesto de la entidad pública empresarial que haya prestado
el servicio gravado.”»

JUSTIFICACIÓN

La normativa afectada es la contenida en el artículo 29
de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social que contiene la re-
gulación de la tasa de seguridad del transporte ferroviario
de viajeros.

La primera modificación tiene su causa en la existencia
de convenios suscritos entre RENFE y diversas Institucio-
nes y Administraciones Públicas (Beneficencia, Ministerio
de Defensa, Ayuntamientos, Congreso de los Diputados,
etc.) que contemplan la posibilidad de que los sujetos pasi-
vos que adquieren un título habilitante para el transporte
por ferrocarril no paguen cantidad alguna en el momento
de su adquisición, difiriéndose su cobro hasta el momento
en que se realicen las oportunas liquidaciones según lo
previsto en cada uno de los convenios.

El objetivo de esta modificación es adecuar el momento
de la constitución del depósito previo con el momento pre-
visto en dichos convenios para la liquidación del precio del
título de transporte, y con ello, de la tasa, por lo que no
tiene consecuencias económicas.

La segunda modificación viene motivada por la incor-
poración de RENFE a la ATM de Barcelona (Autoritat del

Transport Metropolita) y a las peculiaridades tarifarías de
la misma, y dará una cobertura legal a la cuantía que debe
percibirse en concepto de tasa.

El objetivo de la tercera enmienda es modificar o supri-
mir a los párrafos del apartado cinco que tenían virtualidad
para el año 2002.

ENMIENDA NÚM. 276
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 31,
apartado uno.

ENMIENDA

De modificación.

Se da nueva redacción al nuevo apartado 3 del artículo
35 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tribu-
taria, incluido en el apartado Uno del artículo 31, que que-
dará redactado de la siguiente forma:

«3. El contribuyente que esté obligado a presentar de-
claraciones o declaraciones-liquidaciones por medios tele-
máticos deberá conservar copia de los programas y fiche-
ros generados que contengan los datos originarios de los
que deriven los estados contables y declaraciones tributa-
rias, sin perjuicio de lo previsto en la normativa de cada tri-
buto.»

JUSTIFICACIÓN

Se define de forma más precisa el ámbito de la infor-
mación a disposición de la Administración tributaria, de-
biendo conservar la información soportada informática-
mente en la misma forma que se exige para cualquier otro
tipo de documento, registro o estado contable en soporte
papel. Esta obligación se limita al ámbito de aquellos con-
tribuyentes que deban presentar telemáticamente sus de-
claraciones o declaraciones-liquidaciones, evitándose así
incrementar las cargas formales a los pequeños contribu-
yentes.

ENMIENDA NÚM. 277
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al Capítulo y
artículo nuevos.
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ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo Capítulo, el I pre, «Normas labora-
les» al Título II, «De lo Social», en el que se incluye un
nuevo artículo el 32 bis, todo ello al Proyecto de Ley de
medidas fiscales, administrativas y del orden social.

«Capítulo I pre (nuevo).

Normas laborales.

Artículo 32 bis (nuevo). Relación laboral de carácter
especial de los menores internados.

Se considerará relación laboral de carácter especial la
de los menores incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la res-
ponsabilidad penal de los menores, sometidos a la ejecu-
ción de medidas de internamiento.

Con respecto a la relación laboral de carácter especial a
que se refiere la presente Disposición, tendrá la considera-
ción de empleador la entidad pública correspondiente o la
persona física o jurídica con la que tenga establecido el
oportuno concierto, sin perjuicio de la responsabilidad so-
lidaria de la entidad pública respecto de los incumplimien-
tos en materia salarial y de Seguridad Social.

Se autoriza al Gobierno para establecer un marco de
protección de Seguridad Social para los menores a que se
refiere la presente disposición, que tenga en cuenta las es-
peciales características y necesidades del colectivo.»

JUSTIFICACIÓN

Teniendo en cuenta que la Ley Orgánica 5/2000, en su
artículo 56.2.j), únicamente se limita a reconocer a los me-
nores internados el «derecho a una formación laboral ade-
cuada, a un trabajo remunerado, dentro de las disponibili-
dades de la entidad pública y, a las prestaciones sociales
que pudieran corresponderles, cuando alcancen la edad le-
galmente establecida», sin hacer ninguna otra especifica-
ción, y que, por tanto, no autoriza al Gobierno para su de-
sarrollo reglamentario, y menos aún para adaptar el régi-
men legal común del trabajo de los menores y su protec-
ción de la Seguridad Social a las especialidades del colec-
tivo de los penados, se considera que la extensión a los me-
nores internados en centros especiales que realicen allí tra-
bajos productivos de la normativa sustantiva de la relación
laboral penitenciaria, incluida la acción protectora especí-
fica de la Seguridad Social debe llevarse a efecto por
norma con rango de Ley, por lo que resulta necesaria la
oportuna habilitación legal para el desarrollo reglamenta-
rio de esa materia.

De otro lado, la habilitación al Gobierno para una regu-
lación reglamentaria de la protección social de este colec-
tivo de menores internados de que se trata, no puede habi-
litar para una regulación «ex novo» de la responsabilidad
solidaria por el incumplimiento de obligaciones en materia

de Seguridad Social cuyo tratamiento requiere inexcusa-
blemente una norma con rango de Ley en virtud de las exi-
gencias constitucionales y, en concreto, de los artículos
31.3 y 133.1 de la Constitución Española.

ENMIENDA NÚM. 278
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 33,
apartado nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado, el Dos bis, al artículo 33,
«Modificación del Texto Refundido de la Ley General de
Seguridad Social, aprobado por Real decreto legislativo
1/1994, de 20 de julio», incluido en la Sección 1ª, «Nor-
mas generales de la Seguridad Social», del Capítulo I, «Se-
guridad Social», del Título II, «De lo Social», del Proyecto
de Ley de medidas fiscales, administrativas y del orden so-
cial.

«Dos bis (nuevo.) Modificación de la rúbrica y del
apartado 1 de la Disposición Adicional Trigésima de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.»

Se modifica la rúbrica de la Disposición Adicional Tri-
gésima de la Ley General de la Seguridad Social, con la si-
guiente denominación:

«Bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social y de
aportaciones de recaudación conjunta en determinadas re-
laciones laborales de carácter especial.»

Se introduce un nuevo párrafo situado a continuación
del que figura en segundo lugar en el apartado 1 de la dis-
posición adicional trigésima de la Ley General de la Segu-
ridad Social con la siguiente redacción:

«Las partes de la relación laboral de carácter especial
de los menores incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la res-
ponsabilidad penal de los menores, podrán beneficiarse de
las bonificaciones a las que se refieren los dos párrafos an-
teriores.»

JUSTIFICACIÓN

Teniendo en cuenta que se va a extender la aplicación
de lo previsto para la relación laboral especial penitencia-
ria a los menores incluidos en el ámbito de aplicación de la
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mencionada Ley Orgánica 5/2000, sometidos a la ejecu-
ción de medidas de internamiento, y que, conforme a lo
previsto en la Disposición Adicional Trigésima de la Ley
General de la Seguridad Social, el empleador (Organismo
autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias u órgano
autonómico equivalente) y los penados que realicen activi-
dades laborales en instituciones penitenciarias tienen dere-
cho a bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social,
se considera preciso extender su aplicación a los menores.

ENMIENDA NÚM. 279
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda de un artículo
nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo, el 38 bis, incluido en la
Sección 2ª, «Normas relativas a los regímenes especiales
de la Seguridad Social», del Capítulo I, «Seguridad So-
cial», del Título II, «De lo Social», del Proyecto de Ley de
medidas fiscales, administrativas y del orden social, con el
siguiente contenido.

«Artículo 38 bis (nuevo). Suministro de información
a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Es-
tado (MUFACE), al Instituto Social de las Fuerzas Arma-
das (ISFAS) y a la Mutualidad General Judicial (MU-
GEJU).

Uno. A fin de mantener actualizados los registros de
sus respectivos colectivos, las Comunidades Autónomas
informarán mensualmente a la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), al Instituto
Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y a la Mutualidad
General Judicial (MUGEJU) de la situación de sus funcio-
narios incluidos en el campo de aplicación del Mutualismo
Administrativo, gestionado por cada una de ellas.

Dos. Con la misma periodicidad, las Comunidades
Autónomas y las Mutualidades arriba mencionadas, inter-
cambiarán la información correspondiente a los colectivos
que en virtud de los conciertos suscritos al efecto con ins-
tituciones de la Seguridad Social reciban asistencia sanita-
ria a través de los servicios de Salud de cada Comunidad
Autónoma.

Los datos que se proporcionen en virtud de lo dispuesto
en el presente artículo, serán objeto de las medidas de se-
guridad previstas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, sobre Protección de Datos de Carácter Personal,
y sus normas de desarrollo.»

JUSTIFICACIÓN

Las Mutualidades de Funcionarios tienen parte de su
colectivo recibiendo la prestación de asistencia sanitaria
por parte de los Servicios de Salud de las Comunidades
Autónomas en función de los Conciertos suscritos en su
día con el Instituto Nacional de la Seguridad social y la Te-
sorería General de la Seguridad Social, y en los que dichos
Servicios se han subrogado, resultando necesario que los
datos obrantes en los Organismos afectados puedan ser ob-
jeto de intercambio recíproco a fin de mantener actualiza-
dos los ficheros de afiliación, con el consiguiente ahorro
de gasto público que ello implica.

ENMIENDA NÚM. 280
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP),
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 39.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica el Artículo 39, «Programa de fomento del
empleo para el año 2003», incluido en el Capítulo II,
«Otras normas en materia social», del Título II, «De lo so-
cial», del Proyecto de Ley de medidas Fiscales Adminis-
trativas y del orden social,

«Artículo 39. Programa de fomento de empleo para el
año 2003.

Uno. Ámbito de aplicación.

1. Podrán acogerse a las bonificaciones establecidas
para el programa de fomento de empleo:

1.1. Las empresas que contraten indefinidamente, in-
cluida la contratación de trabajadores fijos discontinuos y
de acuerdo con los requisitos y condiciones que se señalan
en esta norma, a trabajadores desempleados, inscritos en la
oficina de empleo e incluidos en algunos de los colectivos
siguientes:

a) Mujeres desempleadas, entre dieciséis y cuarenta y
cinco años.

b) Mujeres desempleadas, cuando se contraten para
prestar servicios en profesiones u ocupaciones con menor
índice de empleo femenino.

c) Desempleados inscritos ininterrumpidamente en la
oficina de empleo durante seis o más meses.

d) Desempleados mayores de cuarenta y cinco años y
hasta cincuenta y cinco.
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e) Desempleados mayores de cincuenta y cinco años
y hasta sesenta y cinco.

f) Desempleados perceptores de prestaciones o subsi-
dios por desempleo, a los que les reste un año o más de
percepción en el momento de la contratación.

g) Desempleados perceptores del subsidio por desem-
pleo a favor de los trabajadores incluidos en el Régimen
especial agrario de la Seguridad Social.

h) Desempleados admitidos en el programa que con-
templa la ayuda específica denominada renta activa de in-
serción.

i) Mujeres desempleadas inscritas en la oficina de
empleo que sean contratadas en los veinticuatro meses si-
guientes a la fecha del parto.

1.2. Los trabajadores incluidos en el campo de aplica-
ción del régimen especial de la Seguridad Social de traba-
jadores autónomos, dados de alta en el mismo al menos
desde el 1 de enero de 2002, que contraten indefinida-
mente, incluida la contratación de trabajadores fijos dis-
continuos, a trabajadores desempleados inscritos en la ofi-
cina de empleo, incluidos en alguno de los colectivos del
apartado anterior.

1.3 Las empresas y las entidades sin ánimo de lucro
que contraten, indefinidamente, incluida la contratación de
trabajadores fijos discontinuos, o temporalmente, trabaja-
dores desempleados en situación de exclusión social, po-
drán acogerse a las bonificaciones previstas en esta norma
en los términos que en la misma se indican. La situación de
exclusión social se acreditará por los servicios sociales
competentes y queda determinada por la pertenencia a al-
guno de los siguientes colectivos:

a) Perceptores de rentas mínimas de inserción, o
cualquier otra prestación de igual o similar naturaleza,
según la denominación adoptada en cada Comunidad Au-
tónoma.

b) Personas que no puedan acceder a las prestaciones
a las que se hace referencia en el párrafo anterior, por al-
guna de las siguientes causas:

Falta de período exigido de residencia o empadrona-
miento, o para la constitución de la unidad perceptora.

Haber agotado el período máximo de percepción legal-
mente establecido.

c) Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de
treinta, procedentes de instituciones de protección de me-
nores.

d) Personas con problemas de drogadicción o alcoho-
lismo que se encuentren en procesos de rehabilitación o
reinserción social.

e) Internos de centros penitenciarios cuya situación
penitenciaria les permita acceder a un empleo, así como li-
berados condicionales y ex reclusos.

f) Menores internos incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley Orgánica 5/2002, de 12 de enero, regu-
ladora de la responsabilidad penal de los menores, cuya
situación les permita acceder a un empleo, así como los
que se encuentran en situación de libertad vigilada y los
ex-internos.

1.4. Las cooperativas o sociedades laborales a las que
se incorporen desempleados incluidos en alguno de los co-
lectivos establecidos en los apartados 1.1 y 1.3 de este nú-
mero Uno, como socios trabajadores o de trabajo, con ca-
rácter indefinido y siempre que la entidad haya optado por
un régimen de Seguridad Social propio de trabajadores por
cuenta ajena.

1.5 Los empleadores a los que se refieren los aparta-
dos 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4 que contraten o incorporen indefini-
damente, incluida la contratación de trabajadores fijos dis-
continuos, o temporalmente, a personas que tengan acredi-
tada por la Administración competente la condición de
víctima de violencia doméstica por parte de algún miem-
bro de la unidad familiar de convivencia.

2. Igualmente se incentivará, en los términos previs-
tos en esta norma, la transformación en indefinidos, in-
cluida la modalidad de fijo discontinuo, de los contratos
de duración determinada o temporales, celebrados con
anterioridad al 1 de enero de 2003. Además, se incenti-
vará la transformación en indefinidos de los contratos
formativos, de relevo y de sustitución por anticipación de
la edad de jubilación, cualquiera que sea la fecha de su
celebración.

3. Asimismo, los contratos de trabajo de carácter in-
definido, suscritos con trabajadores de sesenta o más años
y con una antigüedad en la empresa de cinco o más años
darán derecho a las bonificaciones previstas en este ar-
tículo.

Las cooperativas tendrán derecho a dichas bonifica-
ciones respecto a sus socios trabajadores o de trabajo,
con vínculo de carácter indefinido, mayores de sesenta
años y con la antigüedad establecida en el párrafo ante-
rior, siempre que la entidad haya optado por un régimen
de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta
ajena.

Dos. Requisitos de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas previstas en esta norma
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
tanto en la fecha de la concesión de las bonificaciones
como durante la percepción de las mismas. La falta de
ingreso en plazo reglamentario de dichas obligaciones
dará lugar a la pérdida automática de las bonificaciones
reguladas en el presente programa, respecto de las cuo-
tas correspondientes a períodos no ingresados en dicho
plazo.

b) No haber sido excluidos del acceso a los beneficios
derivados de la aplicación de los programas de empleo por
la comisión de infracciones muy graves no prescritas, todo
ello de conformidad con lo previsto en el artículo 46.2 de
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
texto refundido aprobado por Real Decreto legislativo
5/2000, de 4 de agosto.
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Tres. Incentivos.

1. Los contratos indefinidos iniciales, incluidos los
fijos discontinuos, a tiempo completo o parcial, celebrados
durante el año 2003, darán derecho, a partir de la fecha de
la contratación, a las siguientes bonificaciones de la cuota
empresarial a la Seguridad Social por contingencias comu-
nes:

a) Contratación de mujeres desempleadas entre dieci-
séis y cuarenta y cinco años: 25 por 100 durante el período
de los veinticuatro meses siguientes al inicio de la vigencia
del contrato.

b) Contratación de mujeres para prestar servicios en
profesiones y ocupaciones establecidas en la Orden minis-
terial de 16 de septiembre de 1998, para el fomento del em-
pleo estable de mujeres en las profesiones y ocupaciones
con menor índice de empleo femenino, que reúnan ade-
más, el requisito de permanecer inscritas ininterrumpida-
mente en la oficina de empleo, por un período mínimo de
seis meses, o bien sean mayores de cuarenta y cinco años:
70 por 100 durante el primer año de vigencia del contrato;
60 por 100 durante el segundo año de vigencia del mismo.
Si no reunieran alguno de los anteriores requisitos adicio-
nales, la bonificación; será del 35 por 100 durante el pe-
ríodo de los veinticuatro meses siguientes al inicio de la
vigencia del contrato.

c) Contrataciones de desempleados inscritos inin-
terrumpidamente en la oficina de empleo durante un pe-
ríodo mínimo de seis meses: 20 por 100 durante el período
de los veinticuatro meses siguientes al inicio de la vigencia
del contrato.

d) Contrataciones de desempleados mayores de cua-
renta y cinco años y hasta los cincuenta y cinco: 50 por 100
durante el primer año de vigencia del contrato; 45 por 100
durante el resto de la vigencia del mismo.

e) Contrataciones de desempleados mayores de cin-
cuenta y cinco y hasta los sesenta y cinco años: 55 por 100
durante el primer año de vigencia del contrato; 50 por 100
durante el resto de la vigencia del mismo.

f) Contrataciones de perceptores de prestaciones o
subsidios por desempleo, a los que les reste un año o más
de percepción en el momento de la contratación: 50 por
100 durante el primer año de vigencia del contrato; 45 por
100 durante el segundo año de vigencia del mismo.

g) Contrataciones de desempleados perceptores del
subsidio de desempleo en favor de los trabajadores inclui-
dos en el Régimen especial agrario de la Seguridad Social:
90 por 100 durante el primer año de vigencia del contrato;
85 por 100 durante el segundo año de vigencia del mismo.

h) Contratación de desempleados admitidos en el pro-
grama que contempla la ayuda específica denominada
renta activa de inserción: 65 por 100 durante veinticuatro
meses siguientes al inicio de la vigencia del contrato; 45
por 100 durante el resto de vigencia del mismo en el caso
de trabajadores mayores de cuarenta y cinco años y hasta
los cincuenta y cinco; o 50 por 100 durante el resto de vi-
gencia del mismo en el caso de trabajadores mayores de
cincuenta y cinco años y hasta los sesenta y cinco.

i) Contratación de mujeres desempleadas inscritas en
la oficina de empleo que sean contratadas en los veinticua-
tro meses siguientes a la fecha de parto: 100 por 100 du-
rante los doce meses siguientes al inicio de la vigencia del
contrato.

2. La contratación indefinida a tiempo completo o
parcial, incluida la contratación de trabajadores fijos dis-
continuos, que realice un trabajador autónomo de los refe-
ridos en el apartado 1.2 del número Uno con un trabajador
desempleado dará lugar a la aplicación de las bonificacio-
nes en la cuota empresarial a la Seguridad Social por con-
tingencias comunes previstas en el número 1 de este apar-
tado, con un incremento de cinco puntos respecto de lo
previsto para cada caso, excepto en el supuesto del apar-
tado i).

3. La incorporación a las cooperativas o sociedades
laborales como socios trabajadores o de trabajo, con carác-
ter indefinido y encuadrados en un régimen por cuenta
ajena de Seguridad Social que se produzcan hasta el 31 de
diciembre de 2003, darán derecho a partir de la fecha de in-
corporación a las bonificaciones de la cuota empresarial a
la Seguridad Social por contingencias comunes estableci-
das en los apartados 1, 4, 5, 6 y 7 del número Tres de este
artículo, según proceda en cada caso.

4. Cuando las contrataciones iniciales previstas en las
letras c), d), e), f) y h) del apartado 1 y en los apartados 2,
3, 5 y 6 de este número se realicen a tiempo completo con
mujeres desempleadas, las bonificaciones de cuotas se in-
crementarán en diez puntos.

5. Las empresas y entidades que contraten indefini-
damente, incluida la contratación de trabajadores fijos
discontinuos, o temporalmente, bien mediante contrata-
ciones a tiempo completo o parcial, a trabajadores desem-
pleados en situación de exclusión social, en los términos
del apartado 1.3 del número Uno, podrán aplicar una bo-
nificación en la cuota empresarial a la Seguridad Social
por contingencias comunes del 65 por 100, durante un
máximo de veinticuatro meses. Cuando un mismo trabaja-
dor celebre distintos contratos de trabajo, ya sea con una
misma empresa o entidad, o con otra distinta, con o sin so-
lución de continuidad, se aplicará igualmente el máximo
de veinticuatro meses desde la fecha inicial del primer
contrato.

6. Los empleadores a los que se refieren los apartados
1.1, 1.2, 1.3 y 1.4 del número Uno que contraten o incor-
poren indefinidamente, incluida la contratación de trabaja-
dores fijos discontinuos, o temporalmente, a personas que
tengan acreditada por la Administración competente la
condición de víctima de violencia doméstica por parte de
algún miembro de la unidad familiar de convivencia, po-
drán aplicar una bonificación en la cuota empresarial a la
Seguridad Social por contingencias comunes del 65 por
100, durante un máximo de veinticuatro meses. Cuando un
mismo trabajador celebre distintos contratos de trabajo, ya
sea con un mismo empleador o con otro distinto, con o sin
solución de continuidad, se aplicará igualmente el máximo
de veinticuatro meses desde la fecha inicial del primer
contrato.
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7. Las transformaciones en indefinidos, incluidas las
que se acuerden a la modalidad de fijo discontinuo que se
realicen hasta el 31 de diciembre de 2003, de los contratos
de duración determinada o temporales celebrados a tiempo
completo o parcial con anterioridad al 1 de enero de 2003,
así como la de los contratos formativos, de relevo y de sus-
titución por anticipación de la edad de jubilación concerta-
dos, de acuerdo a lo dispuesto en su normativa reguladora,
a tiempo completo o parcial, cualquiera que sea la fecha de
su celebración, darán lugar a una bonificación del 25 por
100 durante el período de los veinticuatro meses siguientes
al inicio de la vigencia del nuevo contrato.

Darán derecho a la misma bonificación las transforma-
ciones de contratos de prácticas y de relevo celebrados ini-
cialmente a tiempo parcial, en indefinidos a tiempo par-
cial. En este supuesto la jornada del nuevo contrato indefi-
nido será como mínimo igual a la del contrato de prácticas
o de relevo que se transforma.

8. Los contratos de trabajo de carácter indefinido, que
estén suscritos con trabajadores de sesenta o más años y
con una antigüedad en la empresa de cinco o más años,
darán derecho durante 2003 a una bonificación sobre las
cuotas correspondientes a la aportación empresarial en la
cotización a la Seguridad Social por contingencias comu-
nes, salvo por incapacidad temporal derivada de las mis-
mas, de la siguiente cuantía:

— 50 por 100 para los que reúnan los requisitos por
primera vez en 2003.

— 60 por 100 para los que ya reunían los requisitos en
el ejercicio anterior.

Dichos porcentajes se incrementarán en un 10 por 100 en
cada ejercicio hasta alcanzar un máximo del 100 por 100.

Si al cumplir sesenta años de edad el trabajador no tu-
viere una antigüedad en la empresa de cinco años, la boni-
ficación a que se refiere el párrafo anterior será aplicable a
partir de la fecha en que alcance la citada antigüedad.

Las mismas bonificaciones se aplicarán en el caso de
cooperativas respecto a sus socios trabajadores o de tra-
bajo, con vínculo de carácter indefinido, mayores de se-
senta años y con la antigüedad establecida en el párrafo
primero de este apartado, siempre que la entidad haya op-
tado por un régimen de Seguridad Social propio de traba-
jadores por cuenta ajena.

9. Los contratos de trabajo acogidos al presente pro-
grama de fomento del empleo estable se formalizarán en el
modelo oficial que disponga el Instituto Nacional de Em-
pleo, excepto en el supuesto de contratos indefinidos ya
existentes, a los que se refiere el número 3 del apartado pri-
mero.

Cuatro. Concurrencia de bonificaciones.

En el supuesto en que la contratación indefinida de un
trabajador desempleado o su incorporación como socio
trabajador o socio de trabajo a una cooperativa o sociedad
laboral celebrada en virtud de este programa de fomento
de empleo pudiera dar lugar simultáneamente a su inclu-

sión en más de uno de los supuestos para los que están pre-
vistas bonificaciones, sólo será posible aplicarlas respecto
de uno de ellos, correspondiendo la opción al beneficiario
de las deducciones previstas en esta norma.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, las boni-
ficaciones en las cotizaciones previstas para los contratos
indefinidos con trabajadores de sesenta o más años y con
una antigüedad en la empresa de cinco o más años, serán
compatibles con las bonificaciones establecidas con carác-
ter general en los Programas de Fomento de Empleo y
serán a cargo del Instituto Nacional de Empleo, sin que en
ningún caso la suma de las bonificaciones aplicables pueda
superar el 100 por 100 sin perjuicio, en su caso, de lo dis-
puesto en el artículo 112 bis del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social.

Cinco. Exclusiones.

1. Las bonificaciones previstas en este programa no
se aplicarán en los siguientes supuestos:

a) Relaciones laborales de carácter especial previstas
en el artículo 2 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
Texto Refundido aprobado por el Real Decreto legislativo
1/1995, de 24 de marzo, u otras disposiciones legales, con
la excepción de la relación laboral de carácter especial de
los penados en instituciones penitenciarias y de la relación
laboral especial de los menores en centros de interna-
miento, a las que se puede aplicar el régimen de bonifica-
ciones establecidas para los trabajadores desempleados en
situación de exclusión social.

b) Contrataciones que afecten al cónyuge, ascendien-
tes, descendientes y demás parientes, por consanguinidad
o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresa-
rio o de quienes ostenten cargos de dirección o sean miem-
bros de los órganos de administración de las entidades o de
las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así
como las que se produzcan con estos últimos.

c) Contrataciones realizadas con trabajadores que en
los veinticuatro meses anteriores a la fecha de la contrata-
ción hubiesen prestado servicios en la misma empresa,
grupo de empresas o entidad mediante un contrato por
tiempo indefinido.

Lo dispuesto en el párrafo precedente será también de
aplicación en el supuesto de vinculación laboral anterior
del trabajador con empresas a las que el solicitante de los
beneficios haya sucedido en virtud de lo establecido en el
artículo 44 del Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de
marzo.

d) Trabajadores que hayan finalizado su relación la-
boral de carácter indefinido en un plazo de tres meses pre-
vios a la formalización del contrato.

e) Incorporaciones de socios trabajadores o de trabajo
a cooperativas o sociedades laborales cuando hayan man-
tenido un vínculo contractual previo con dichas sociedades
superior a los doce meses.

2. Las empresas o entidades que hayan extinguido o
extingan, por despido declarado improcedente o por des-
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pido colectivo, contratos bonificados al amparo de la pre-
sente norma y del Real Decreto-ley 9/1997, de 17 de
mayo, por el que se regulan incentivos en materia de Se-
guridad Social y de carácter fiscal para el fomento y la
estabilidad en el empleo y de la Ley 64/1997, de 26 de di-
ciembre; así como de la Ley 50/1998, de 30 de diciem-
bre; de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre; de la Ley
14/2000, de 29 de diciembre; de la Ley 12/2001, de 9 de
julio; de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, así como
del Real Decreto-Ley 16/2001, de 27 de diciembre y de la
Ley 35/2002, de 12 de julio, quedarán excluidas por un
período de doce meses, de las bonificaciones contempla-
das en la presente disposición. La citada exclusión afec-
tará a un número de contrataciones igual al de las extin-
guidas.

El período de exclusión se contará a partir de la decla-
ración de improcedencia del despido o de la extinción de-
rivada del despido colectivo.

3. Las bonificaciones de los contratos indefinidos con
trabajadores de sesenta o más años y con una antigüedad
en la empresa de cinco o más años, no serán aplicables a
las aportaciones empresariales relativas a trabajadores que
presten sus servicios en las Administraciones públicas o en
los Organismos públicos regulados en el Título III de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Seis. Incompatibilidades.

Las bonificaciones aquí previstas no podrán, en con-
currencia con otras medidas de apoyo público establecidas
para la misma finalidad, superar el 60 por 100 del coste sa-
larial anual correspondiente al contrato que se bonifica.

Siete. Financiación y control de los incentivos.

1. Las bonificaciones previstas para la contratación
establecidas en la presente norma, se financiarán con cargo
a la correspondiente partida presupuestaria del Instituto
Nacional de Empleo.

2. La Tesorería General de la Seguridad Social facili-
tará mensualmente al Instituto Nacional de Empleo, el nú-
mero de trabajadores objeto de bonificaciones de cuotas a
la Seguridad Social, detallados por colectivos, con sus res-
pectivas bases de cotización y las deducciones que se apli-
quen como consecuencia de lo previsto en la presente
norma.

3. Con la misma periodicidad, la Dirección General
del Instituto Nacional de Empleo, facilitará a la Dirección
General de Inspección de Trabajo y Seguridad Social la in-
formación necesaria sobre el número de contratos comuni-
cados objeto de bonificaciones de cuotas, detallados por
colectivos, así como cuanta información relativa a las coti-
zaciones y deducciones aplicadas a los mismos sea pre-
cisa, al efecto de facilitar a este centro directivo la planifi-
cación y programación de la actuación inspectora que per-
mita vigilar la adecuada aplicación de las bonificaciones
previstas en esta norma por los sujetos beneficiarios de la
misma.

Ocho. Reintegro de los beneficios.

1. En los supuestos de obtención de las bonificacio-
nes sin reunir los requisitos exigidos, procederá la devolu-
ción de las cantidades dejadas de ingresan por bonificación
de cuotas a la Seguridad Social con el recargo correspon-
diente.

2. La obligación de reintegro establecida en el párrafo
anterior se entiende sin perjuicio de lo previsto en la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, texto
refundido aprobado por Real Decreto legislativo 5/2000,
de 4 de agosto.

Nueve. Mantenimiento de bonificaciones.

Se podrán mantener las bonificaciones de las cuotas a la
Seguridad Social que se vinieran disfrutando por la contra-
tación indefinida de un trabajador cuando éste haya extin-
guido voluntariamente un contrato, acogido a medidas pre-
vistas en los Programas anuales de fomento del empleo de
aplicación a partir del 17 de mayo de 1997, y sea contra-
tado sin solución de continuidad mediante un nuevo con-
trato indefinido, a tiempo completo o parcial, incluida la
modalidad de fijo discontinuo, por otra empresa o entidad,
dentro del mismo grupo de empresas.

En este caso, al nuevo contrato le serán de aplicación
las bonificaciones de las cuotas a la Seguridad Social que
respecto del trabajador se vinieran disfrutando por el ante-
rior empleador, en la misma cuantía y por el tiempo que
reste para completar el período total previsto en el mo-
mento de su contratación indefinida inicial.

Si el primer empleador hubiera percibido alguna otra
ayuda de fomento del empleo por la misma contratación,
no estará obligado a su devolución, ni se tendrá derecho a
una nueva ayuda en su caso por el nuevo contrato.»

JUSTIFICACIÓN

Se introducen diversas modificaciones en el artículo
39 relativo al Programa de Fomento del Empleo, funda-
mentalmente por las mismas razones iniciales que impul-
saron a regular para el año 2003 un nuevo texto del pro-
grama de fomento del empleo para dicho año, que se re-
fieren a la necesidad de incorporar todas las novedades
legislativas producidas en esta materia desde el anterior
programa.

En este sentido, se introducen las modificaciones al
Programa de fomento del empleo regulado en la Ley
12/2001 aprobadas por el Pleno del Congreso en su sesión
del 17 de octubre de 2002, incorporadas al texto del Pro-
yecto de Ley de Medidas Urgentes para la Reforma del
Sistema de Protección por Desempleo y Mejora de la Ocu-
pabilidad, que son las que aparecen reflejadas en el apar-
tado 1.2 y 1.4 del número Uno, el apartado 3 del número
Tres, el párrafo primero del número Cuatro, el apartado
1.e) del número Cinco.

Además, se incorporan las modificaciones introducidas
en la Ley 35/2002, de 12 de julio, de medidas para el esta-
blecimiento de una jubilación gradual y flexible, que son
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las reflejadas en el primer párrafo del apartado 3 del nú-
mero Uno, el apartado 8 del número Tres.

Por otra parte, se extienden a los socios trabajadores o
de trabajo de las cooperativas o sociedades laborales, en
los términos recogidos en cada caso, las bonificaciones
aplicables, en consonancia con lo establecido en la Dispo-
sición Adicional Duodécima de la Ley 27/1999, de 16 de
julio, de Cooperativas.

Se introducen también las modificaciones necesarias en
consonancia con la regulación legal que se propone para su
introducción en esta misma Ley de Medidas, Fiscales, Ad-
ministrativas y del orden Social, de la relación laboral de
carácter especial de los menores incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, re-
guladora de la responsabilidad penal de los menores, so-
metidos a la ejecución de medidas de internamiento, te-
niendo en cuenta que está prevista la extensión a estos me-
nores de la aplicación de lo previsto para la relación labo-
ral especial penitenciaria, incluido el derecho a bonifica-
ciones en la cotización a la Seguridad Social. Estas modi-
ficaciones son las que aparecen reflejadas en el apartado
1.3 .f) del número Uno y en el apartado l.a) del número
Cinco.

Por último, y como una medida más de apoyo a las víc-
timas de violencia doméstica, que refuerza las ya estable-
cidas en el texto del Proyecto de Ley de Medidas Urgentes
para la Reforma del Sistema de Protección por Desempleo
y Mejora de la Ocupabilidad aprobado en el Congreso, se
incentiva en el marco del Programa de fomento de empleo
para 2003 la contratación indefinida o temporal de este co-
lectivo.

ENMIENDA NÚM. 281
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del
Senado, formula la siguiente enmienda del artículo 42.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En la Comisión de Justicia del Congreso de los Dipu-
tados se aprobó, con competencia legislativa plena, la
Proposición de Ley de modificación de la Ley 32/1999,
de 8 de octubre, de solidaridad con la víctimas del terro-
rismo (número de expte.: 122/115) y se acordó que se su-
primiera el artículo 42 del Proyecto de Ley de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y su conte-
nido se incorporara al texto de la citada Proposición de
Ley.

ENMIENDA NÚM. 282
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda de un artículo
nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Sección, la 1° pre, en el Capítulo I,
«Personal funcionario y estatutario», del Título III, «Del
personal al servicio de las Administraciones Públicas», al
que se incorpora un nuevo artículo, el 42 bis, del Proyecto
de Ley de medidas fiscales, administrativas y del orden so-
cial, con la siguiente redacción:

«SECCIÓN la pre (nueva). Normas Generales.

Artículo 42 bis (nuevo). Modificación de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la
Función Pública.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la
Función Pública.

Uno. Se añade una nueva letra h) al apartado 1 del ar-
tículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, del siguiente
tenor literal:

«La Administración General del Estado podrá adscribir
a los funcionarios a puestos de trabajo en distinta Unidad o
localidad, previa solicitud basada en motivos de salud o re-
habilitación del funcionario, su cónyuge o los hijos a su
cargo, con previo informe del servicio médico oficial le-
galmente establecido y condicionado a que existan puestos
vacantes con asignación presupuestaria cuyo nivel de
complemento de destino y específico no sea superior al del
puesto de origen, y se reúnan los requisitos para su desem-
peño. Dicha adscripción tendrá carácter definitivo cuando
el funcionario ocupara con tal carácter su puesto de ori-
gen.»

El resto del apartado permanece con su actual redac-
ción.

Dos. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 22 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, del siguiente tenor literal:

«3. A propuesta del Ministro de Administraciones
Públicas, el Gobierno podrá determinar los Cuerpos y Es-
calas de funcionarios a los que podrá acceder el personal
laboral de los grupos y categorías profesionales equivalen-
tes al Grupo de titulación correspondiente al Cuerpo o Es-
cala al que se pretenda acceder, siempre que desempeñen
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funciones sustancialmente coincidentes o análogas en su
contenido profesional y en su nivel técnico, se deriven
ventajas para la gestión de los servicios, se encuentren en
posesión de la titulación académica requerida y superen las
correspondientes pruebas.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 24 de la
ley 30/1984, quedando con la siguiente redacción:

«1. Las cuantías de las retribuciones básicas de las le-
tras a) y b) del apartado 2, del artículo 23 de esta Ley, serán
iguales en todas las Administraciones Públicas, para cada
uno de los grupos en que se clasifican los Cuerpos, Esca-
las, categorías o clases de funcionarios. Así mismo las
cuantías de las pagas extraordinarias serán iguales, en
todas las Administraciones Públicas, para cada uno de los
grupos de clasificación según el nivel del complemento de
destino que se perciba.

El sueldo de los funcionarios del grupo A no podrá ex-
ceder en más de tres veces al sueldo de los funcionarios del
grupo E.»

Cuatro. Se añade una nueva Disposición adicional, la
Vigésimo Quinta, a la Ley 30/1984, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Vigésima Quinta.

Con carácter excepcional, y de acuerdo con las condi-
ciones y requisitos que se establezcan al efecto, en las
convocatorias de promoción interna al Cuerpo General
Auxiliar de la Administración del Estado podrá autori-
zarse la participación en las mismas de personal laboral
con la categoría profesional de ordenanza del Grupo
Profesional 7 de los previstos en el Convenio único para
el personal laboral de la Administración del Estado o
desde la categoría y grupo profesional equivalentes pre-
vistos en los restantes convenios colectivos de personal
laboral al servicio de la Administración General del Es-
tado.»

JUSTIFICACIÓN

Apartado Uno.

La protección del funcionario frente a los riesgos labo-
rales exige una actuación de la Administración tendente no
sólo al mantenimiento de las medidas necesarias que ga-
ranticen la salud, seguridad e higiene en el trabajo, sino
también una actuación dinámica que englobe las posibles
situaciones y circunstancias que se pudieran producir en el
transcurso de la vida laboral de los funcionarios.

Apartados Dos y Cuatro.

Con las medidas propuestas se pretende atender las ne-
cesidades de recursos humanos de la Administración Ge-
neral del Estado y contribuir al desarrollo de una carrera
profesional mejor articulada del personal a su servicio.

A tales efectos se introduce como novedad la extensión
al personal laboral de la Administración General del Es-
tado de la posibilidad prevista en el artículo 22.2 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública y con carácter excepcional el acceso me-
diante promoción interna al Cuerpo Auxiliar de la Admi-
nistración del Estado del personal laboral de la categoría
de ordenanza.

Apartado Tres.

Consecuencia de los cambios en las retribuciones de los
empleados públicos operado por el Acuerdo Administra-
ción sindicatos.

E1 actual artículo 24 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, esta-
blece en su apartado 1. que:

«1. Las cuantías de las retribuciones básicas serán
iguales en todas las Administraciones Públicas para cada
uno de los grupos en que se clasifican los Cuerpos, Esca-
las, Categorías o Clases de funcionarios.»

Y la propia Ley 30/1984 establece como retribuciones
básicas el sueldo, los trienios y las pagas extraordinarias.

Sin embargo el Acuerdo suscrito entre Administración
y sindicatos establece que las pagas extraordinarias de los
funcionarios en servicio activo a los que resulte de aplica-
ción el régimen retributivo de la Ley 30/1984 tendrán un
importe, cada una de ellas, equivalente a una mensualidad
de sueldo y trienios, más un 20 por 100 del complemento
de destino. Lo que imposibilita su cumplimiento —en
atención a lo previsto en el punto 1 del citado artículo 24—
en la medida en que resultarían retribuciones básicas dis-
tintas según el nivel de complemento de destino que perci-
ban. Es por tanto preciso realizar la modificación pro-
puesta con el fin de posibilitar que las retribuciones bási-
cas de funcionarios de un mismo grupo sean diferentes
según el nivel del complemento de destino que cada uno de
ellos perciba, pero iguales en todas las Administraciones
Públicas.

ENMIENDA NÚM. 283
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a un artículo
nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo, el 42 ter, en la nueva Sec-
ción 1° pre, «normas generales», incluida en el Capítulo I,
«Personal funcionario y estatutario», del Título III, «Del
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personal al servicio de las Administraciones Públicas», del
Proyecto de Ley de medidas fiscales, administrativas y del
orden social, con la siguiente redacción.

«Artículo 42 ter (nuevo). Modificación del Texto arti-
culado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado apro-
bada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero.»

Se modifica el artículo 68 de del Texto articulado de la
Ley de Funcionarios Civiles del Estado aprobada por De-
creto 315/1964, de 7 de febrero queda redactado como sigue:

«Artículo 68.1. Todos los funcionarios tendrán dere-
cho, por año completo de servicios, a disfrutar de una va-
cación retribuida de un mes natural o de veintidós días há-
biles anuales, o a los días que corresponda proporcional-
mente al tiempo de servicios efectivos.

2. Asimismo, tendrán derecho a un día hábil adicional
al cumplir quince años de servicio, añadiéndose un día
hábil más al cumplir los veinte, veinticinco y treinta años
de servicio, respectivamente, hasta un total de 26 días há-
biles por año natural.

Este derecho se hará efectivo a partir del año natural si-
guiente al del cumplimiento de los años de servicio señala-
dos en el párrafo anterior.

3. A los efectos previstos en el presente artículo, no se
considerarán como días hábiles los sábados, sin perjuicio
de las adaptaciones que se establezcan para los horarios es-
peciales.»

JUSTIFICACIÓN

La medida propuesta pretende flexibilizar la modalidad
de cómputo de las vacaciones anuales retribuidas, incorpo-
rando la posibilidad de optar por el disfrute de 22 días há-
biles, adaptándolo así al establecido con carácter general
para el resto de trabajadores.

Además se introduce una mejora social ya que permite
incrementar el número de días de vacaciones anuales en
función de los años de servicio.

ENMIENDA NÚM. 284
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la rúbrica del
Capítulo V del Título V.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica la rúbrica del Capítulo V del Título V del
Proyecto de Ley de Medidas Fiscales Administrativas y

del Orden Social, «Acción Administrativa en materia de
Telecomunicaciones y sociedad de la Información» que
pasa a denominarse:

«Acción Administrativa en materia de Telecomunica-
ciones, Audiovisual y de la Sociedad de la Información.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 285
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a un artículo
nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo, el 47 ter, incluido en la
Sección 1a, «Cuerpos y Escalas», del Capítulo I «Personal
funcionario y estatutario», del Título III «Del personal al
servicio de las Administraciones Públicas» del Proyecto
de Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, con la siguiente redacción:

«Artículo 47 ter (nuevo). Modificación de Ley
16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece un
proceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanita-
rias de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del
Sistema Nacional de Salud.»

Se introduce una nueva Disposición adicional, la decimo-
sexta, en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se
establece un proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas de personal estatutario de las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios de Salud
del Sistema Nacional de Salud, con el siguiente contenido:

«Disposición Adicional Decimosexta. Excepciones a
la simultaneidad de la entrevista prevista en el artículo 8.2.

Cuando durante el desarrollo y ejecución de la convo-
catoria se pongan de manifiesto circunstancias de índole
técnica que dificulten la realización simultánea de las en-
trevistas, en los términos previstos en el apartado 2 del ar-
tículo 8, en la convocatoria de la fase de provisión se podrá
suprimir dicho requisito, aun cuando en la convocatoria
del proceso extraordinario de la respectiva categoría y es-
pecialidad no estuviera prevista dicha eventualidad. Di-
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chas circunstancias deberán quedar debidamente acredita-
das en el expediente.»

JUSTIFICACIÓN

La redacción que recoge la Ley 16/2001 en el artículo 8
impone el inicio simultáneo en la realización de las entre-
vistas en todos los Centros de Gestión. Esto significa la
imposibilidad real de llevarlo a cabo en aquellas categorías
y/o especialidades donde el número de propietarios resulta
escaso para constituir tantas Comisiones Delegadas dife-
rentes por Centros de Gestión. Rompiendo la simultanei-
dad se posibilitaría que algunos vocales pudiesen formar
parte de diferentes Comisiones Delegadas en diferentes
Centros, lo cual permitiría la efectiva realización de las en-
trevistas.

ENMIENDA NÚM. 286
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP),
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 48.

ENMIENDA

De adición.

Se modifica la rúbrica y se añaden tres nuevos aparta-
dos al artículo 48, incluido en la Sección 2a, «Licencias y
Permisos», en el Capítulo I, «Personal funcionario y esta-
tutario», del Título III, «Del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas», del Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, quedando con
el siguiente contenido:

«Artículo 48. Modificación del artículo 30 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública.

Se introducen las siguientes modificaciones en el ar-
tículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas
para la reforma de la función pública:

Uno. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo
30 de la Ley 30/1984 de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, que queda redactado de la siguiente ma-
nera:

“a) Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un
hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves
de un familiar dentro del primer grado de consaguinidad o
afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en
la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en dis-
tinta localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enferme-
dad graves de un familiar dentro del segundo grado de con-
saguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles
cuando el suceso se produzca en la misma localidad y cua-
tro días hábiles cuando sea en distinta localidad.”

Dos. Se añade una nueva letra e) en el apartado 1 del
artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, pasando las actua-
les letras e), e bis) y f), a ser f), f bis) y g) respectivamente,
que queda redactado de la siguiente forma:

“e) Las funcionarias embarazadas tendrán derecho a
ausentarse del trabajo para la realización de exámenes pre-
natales y técnicas de preparación al parto, por el tiempo
necesario para su práctica y previa justificación de la nece-
sidad de su realización dentro de la jornada de trabajo.”

Tres. Se modifica el contenido de la antigua letra e) del
apartado 1, que de acuerdo a lo establecido en el apartado an-
terior pasa a ser la letra f), del artículo 30 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, que queda redactado de la siguiente manera:

“f) La funcionaria, por lactancia de un hijo menor de
nueve meses, tendrá derecho a una hora diaria de ausencia
del trabajo, que podrá dividir en dos fracciones. Este dere-
cho podrá sustituirse por una reducción de la jornada nor-
mal en media hora al inicio y al final de la jornada, o en
una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma fi-
nalidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente
por el padre o la madre, en el caso de que ambos trabajen.”

Cuatro. Se añade un nuevo párrafo, entre los párrafos
quinto y sexto, del apartado 3 del artículo 30 de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, con el si-
guiente tenor literal:

“Los permisos a que se refiere el presente apartado po-
drán disfrutarse en régimen de jornada completa o a
tiempo parcial, a solicitud de los funcionarios y si lo per-
miten las necesidades del servicio, en los términos que re-
glamentariamente se determinen.”»

JUSTIFICACIÓN

Al apartado Uno.

Esta medida pretende introducir una mejora en el régi-
men de permisos establecidos en la normativa vigente, in-
crementando según los casos el número de días de disfrute,
graduando el tiempo de disfrute en función del grado de
parentesco existente.

Apartado Dos.

Esta medida pretende adaptar lo dispuesto en el artículo
26 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales a la nor-
mativa específica de Función Pública.
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Apartado Tres.

La conciliación de la vida familiar con la vida laboral es
un elemento esencial en el desarrollo equilibrado de una
sociedad avanzada que tiene como valor fundamental la
igualdad de sus ciudadanos.

La medida propuesta permite un reparto equilibrado de
responsabilidades entre la vida profesional y la familiar.

Asimismo, la medida facilita una corresponsabilidad
del padre en el cuidado de los hijos al poder hacer uso in-
distinto del permiso regulado en la propuesta.

ENMIENDA NÚM. 287
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP),
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 48.

ENMIENDA

De adición.

Se modifica la rúbrica y se añaden tres nuevos aparta-
dos al artículo 48, incluido en la Sección 2a, «Licencias y
Permisos», en el Capítulo I, «Personal funcionario y esta-
tutario», del Título III, «Del personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas», del Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, quedando con
el siguiente contenido:

«Artículo 48. Modificación del artículo 30 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública.

Se introducen las siguientes modificaciones en el ar-
tículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública:

Uno. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo
30 de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, que queda redactado de la siguiente ma-
nera:

“a) Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un
hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves
de un familiar dentro del primer grado de consaguinidad o
afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en
la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en dis-
tinta localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enferme-
dad graves de un familiar dentro del segundo grado de con-
saguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles
cuando el suceso se produzca en la misma localidad y cua-
tro días hábiles cuando sea en distinta localidad.”

Dos. Se añade una nueva letra e) en el apartado 1 del
artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, pasando las actua-
les letras e), e bis) y f), a ser f), f bis) y g), respectivamente,
que queda redactado de la siguiente forma:

“e) Las funcionarias embarazadas tendrán derecho a
ausentarse del trabajo para la realización de exámenes pre-
natales y técnicas de preparación al parto, por el tiempo
necesario para su práctica y previa justificación de la nece-
sidad de su realización dentro de la jornada de trabajo.”

Tres. Se modifica el contenido de la antigua letra e)
del apartado 1, que de acuerdo a lo establecido en el apar-
tado anterior pasa a ser la letra f), del artículo 30 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, que queda redactado de la siguiente ma-
nera:

“f) La funcionaria, por lactancia de un hijo menor de
nueve meses, tendrá derecho a una hora diaria de ausencia
del trabajo, que podrá dividir en dos fracciones. Este dere-
cho podrá sustituirse por una reducción de la jornada nor-
mal en media hora al inicio y al final de la jornada, o en
una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma fi-
nalidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente
por el padre o la madre, en el caso de que ambos trabajen.”

Cuatro. Se añade un nuevo párrafo, entre los párrafos
quinto y sexto, del apartado 3 del artículo 30 de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, con el si-
guiente tenor literal:

“Los permisos a que se refiere el presente apartado po-
drán disfrutarse en régimen de jornada completa o a
tiempo parcial, a solicitud de los funcionarios y si lo per-
miten las necesidades del servicio, en los términos que re-
glamentariamente se determinen.”»

JUSTIFICACIÓN

Al apartado Uno.

Esta medida pretende introducir una mejora en el régi-
men de permisos establecidos en la normativa vigente, in-
crementando según los casos el número de días de disfrute,
graduando el tiempo de disfrute en función del grado de
parentesco existente.

Apartado Dos.

Esta medida pretende adaptar lo dispuesto en el artículo
26 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales a la nor-
mativa específica de Función Pública.

Apartado Tres.

La conciliación de la vida familiar con la vida laboral es
un elemento esencial en el desarrollo equilibrado de una
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sociedad avanzada que tiene como valor fundamental la
igualdad de sus ciudadanos.

La medida propuesta permite un reparto equilibrado de
responsabilidades entre la vida profesional y la familiar.

Asimismo, la medida facilita una corresponsabilidad
del padre en el cuidado de los hijos al poder hacer uso in-
distinto del permiso regulado en la propuesta.

ENMIENDA NÚM. 288
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP),
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar-
tículo 54.

ENMIENDA

De adición.

Se añaden dos nuevos apartados, el Dos y el Tres, al ar-
tículo 54, «Modificación de la Ley 42/1999, de 25 de no-
viembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guar-
dia Civil», incluido en el Capítulo II, «Otro personal», del
Título III, «Del personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas».

«Dos. Se añaden dos nuevos párrafos, tercero y
cuarto, al apartado 10 del artículo 86 de la Ley 42/1999,
con la siguiente redacción:

“A los efectos del párrafo anterior, se entenderá como
retribuciones del personal en activo, las retribuciones bási-
cas y complementarias de carácter general asignadas al
empleo.

En las retribuciones a que se refiere el párrafo anterior
se considerará comprendido el complemento específico de
carácter singular asignado a los puestos de trabajo desem-
peñados por Oficiales Generales al constituir para dichos
empleos un único concepto que absorbe el componente ge-
neral del complemento específico, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 4°.II.4 del Real Decreto 311/1988, de 30 de
marzo, de Retribuciones del Personal de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado.”

El resto del apartado y artículo siguen con la misma re-
dacción.

Tres. Se añaden dos nuevos párrafos, el tercero y
cuarto, al apartado 1 de la Disposición Transitoria Tercera,
de la Ley 42/1999, con la siguiente redacción:

“A los efectos del párrafo anterior, se entenderá como
retribuciones del personal en activo, las retribuciones bási-
cas, y complementarias de carácter general asignadas al
empleo.

En las retribuciones a que se refiere el párrafo anterior
se considerará comprendido el complemento específico de
carácter singular asignado a los puestos de trabajo desem-
peñados por Oficiales General y Coroneles, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 4°.II.4 del Real Decreto 311/1988,
de 30 de marzo, de Retribuciones del Personal de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.”

El resto del apartado y disposición siguen con la misma
redacción.

El actual contenido del artículo pasa a ser el apartado
Uno.

JUSTIFICACIÓN

Al apartado Dos de la enmienda.

La Ley 42/1999, en su artículo 86.1 establece, por es-
calas y empleos, las edades de pase a la situación de re-
serva de todos los Guardias Civiles. E1 apartado 2 del ci-
tado artículo determina que los Oficiales Generales tam-
bién pasarán a la situación de reserva al cumplir cuatro
años de permanencia en el empleo de General de Brigada
o siete entre los empleos de General de Brigada y Gene-
ral de División.

Como el pase a la situación de reserva por cumplir los
años de permanencia en el empleo supone apartar del ser-
vicio activo al personal afectado antes de cumplir la edad
que, con carácter general, se ha fijado para su empleo, el
párrafo segundo del apartado 10 del referido artículo de-
termina que cuando el personal indicado anteriormente
pase a la siguiente situación conservará las retribuciones
del personal en servicio activo, hasta cumplir las edades
determinadas según empleo en el apartado 1 de dicho ar-
tículo.

La propuesta pretende determinar las retribuciones en
activo de la aplicación a aquellas personas que por razones
de permanencia en el empleo pasen a la reserva, antes de la
edad fijada con carácter general, resulten perjudicadas a
nivel económico, al ser una situación «forzada» por la Ley
y no «deseada» por los mismos.

Al apartado Tres de la enmienda:

La Ley 42/1999, en su Disposición Transitoria Tercera
establece que el Ministerio de Defensa determinará un ca-
lendario progresivo de adaptación cuando las edades de
pase a la situación de reserva fijadas en el artículo 86 de la
citada Ley no coincidan con las establecidas en la norma-
tiva vigente para el pase a dicha situación de acuerdo con
unos plazos máximos de tiempo.

Esta propuesta tiene el claro objetivo de fijar cuáles
deben ser las retribuciones del personal que pase a la situa-
ción de reserva mientras se aplique el calendario progre-
sivo de adaptación, cuando las edades de pase a la situa-
ción de reserva fijadas en el artículo 86, no coincidan con
las establecidas en la norma vigente para el pase a dicha si-
tuación; atribuyéndoles al concepto de activo, las de carác-
ter general asignadas al empleo.
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Las mismas pretenden no perjudicar a aquellas perso-
nas que por aplicación del calendario progresivo de pase a
la reserva, ven disminuidas notablemente sus haberes, al
ser una situación «forzada» por la Ley no «deseada» por
los mismos.

ENMIENDA NÚM. 289
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 56,
apartado Ocho.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica el apartado Ocho del artículo 56, «Modifi-
cación del texto refundido de la Ley General Presupuesta-
ria, aprobado por Real Decreto Legislativo 109171988, de
23 de septiembre», incluido en el Capítulo I, «De la ges-
tión», del Título IV, «Normas de gestión y organización
administrativa», del Proyecto de Ley de medidas fiscales,
administrativas y del orden social, quedando con la si-
guiente redacción:

«Ocho. Se modifica el apartado 3 del artículo 139 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria, que
queda redactado de la siguiente forma:

“3. A efectos de lo dispuesto en el apartado e) del ar-
tículo 126, las unidades públicas proporcionarán la colabo-
ración e información necesaria para la elaboración de las
citadas cuentas, así como la información que sea necesaria
para cumplir las obligaciones que sean fijadas por la nor-
mativa interna y comunitaria, en materia de contabilidad
nacional.

Las Comunidades Autónomas suministrarán la infor-
mación necesaria para la medición del grado de realización
del objetivo de estabilidad presupuestaria con arreglo al
procedimiento previsto en la Ley Orgánica 5/2001, de 13
de diciembre, complementaria a la Ley General de Estabi-
lidad Presupuestaria.

Las Corporaciones Locales suministrarán la informa-
ción necesaria para la medición del grado de realización
del objetivo de estabilidad presupuestaria con arreglo al
procedimiento previsto en la Ley 18/2001, de 12 de di-
ciembre, de Estabilidad Presupuestaria y en su Regla-
mento de desarrollo.»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica del Proyecto remitido por el Con-
greso consistente en completar el título de la Ley Orgánica
5/2001, de 13 de diciembre, complementaria a la Ley Ge-

neral de Estabilidad Presupuestaria, y de la Ley 18/2001,
de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria,  corre-
gir la incorrecta remisión a sus normas reglamentarias de
desarrollo, suprimiéndola en el tercer párrafo del apartado,
y precisándola en el cuarto párrafo.

ENMIENDA NÚM. 290
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 56,
apartado nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se incluye un nuevo apartado, el Cuatro bis, al artí-
culo 56 «Modificación del texto refundido de la Ley Ge-
neral Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1091/1988, de 23 de septiembre», incluido en la
Sección 1ª, «Gestión Financiera», del capítulo I, «De la
gestión», del Título IV, «Normas de gestión y organiza-
ción administrativa», del Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, con el si-
guiente texto:

«Cuatro bis (nuevo). Se modifican los apartados 3 y
4, y se añade un nuevo apartado, el 5, al artículo 99 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria, con la
siguiente redacción:

Articulo 99, apartado 3:

“3. Los Entes públicos a que se refieren las Disposi-
ciones Adicionales Novena y Décima de la Ley de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, así como el resto de las entidades integrantes
del sector público español, estarán sometidos al sistema de
control de su gestión económico-financiera por parte de la
Intervención General de la Administración del Estado, es-
tablecido en su Ley reguladora, y, en su defecto, al esta-
blecido para las entidades públicas empresariales.”

Artículo 99, apartado 4:

“4. Las sociedades mercantiles estatales y las fun-
daciones estatales estarán sometidas a control finan-
ciero, ejercido de forma centralizada por la Intervención
General de la Administración del Estado, en ejecución
del Plan anual en que se incluya su realización. Dicho ré-
gimen de control será compatible con la auditoría de
cuentas anuales a que, en su caso, puedan estar obligadas
de acuerdo con lo establecido por la legislación vi-
gente.”
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Artículo 99, apartado 5:

“5. Los Presidentes de los Organismos, Entidades pú-
blicas empresariales, sociedades mercantiles estatales,
fundaciones estatales y resto de entes públicos estatales a
los que se refiere este artículo, que cuenten con Consejo de
Administración u otro órgano de dirección colegiado simi-
lar, deberán elevar al mismo los informes de control finan-
ciero que se emitan por la Intervención General de la Ad-
ministración del Estado de acuerdo con lo previsto en los
artículos 17 y 18 del presente texto refundido de la Ley
General Presupuestaria.”

El resto de los apartados del artículo 99 del texto refun-
dido de la Ley General Presupuestaria permanecen con su
actual redacción.»

JUSTIFICACIÓN

Dado que el control financiero no es, ni puede ser, un
fin en sí mismo, sino que debe concebirse como un instru-
mento para el perfeccionamiento de la actividad contro-
lada, se considera necesario establecer la obligación a que
se hace referencia en el nuevo apartado 5, de manera que el
correspondiente órgano colegiado de dirección pueda
adoptar, en su caso, las correspondientes medidas en aras a
la consecución del referido perfeccionamiento.

De otro lado, y en lo que se refiere a la modificación de
los apartados 3 y 4, tan sólo se pretende incluir a aquellas
entidades que no estando comprendidas en las disposicio-
nes adicionales novena y décima de la Ley de organización
y Funcionamiento de Administración General del Estado
están sometidas a control de acuerdo con lo establecido
por el artículo 17.

ENMIENDA NÚM. 291
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 56,
apartado nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se incluye un nuevo apartado, el Cuatro ter, al artí-
culo 56 «Modificación del texto refundido de la Ley Ge-
neral Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1091/1988, de 23 de septiembre», incluido en la
Sección 1ª, «Gestión Financiera», del Capítulo I, «De la
gestión», del Título IV, «Normas de gestión y organiza-
ción administrativa», del Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, con el si-
guiente texto:

«Cuatro ter (nuevo). Se da nueva redacción al apar-
tado 2 del artículo 100 del texto refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria, pasando a tener el siguiente contenido:

“2. La Intervención General de la Administración del
Estado realizará anualmente la auditoría de las cuentas de
los Organismos Autónomos, las entidades públicas empre-
sariales, los organismos públicos, las entidades a que se re-
fieren las disposiciones adicionales novena y décima de la
Ley de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado, las mutuas de accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social
y el resto de los entes públicos estatales, las fundaciones
estatales y las sociedades mercantiles estatales, en los su-
puestos, forma y con el alcance establecido en el artículo
129 de esta Ley.”»

JUSTIFICACIÓN

La modificación propuesta, pretende incluir a aquellas
entidades que no estando comprendidas en las disposicio-
nes adicionales novena y décima de la Ley de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del
Estado están sometidas a control de acuerdo con lo esta-
blecido por el artículo 17, así como las mutuas de acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales, ya que el ám-
bito de las entidades establecido en el artículo 129, debe
ser paralelo al fijado en el artículo 100.

ENMIENDA NÚM. 292
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 56,
apartado nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se incluye un nuevo apartado, el Siete bis, al artículo 56
«Modificación del texto refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre», incluido en la Sección
1ª, «Gestión Financiera», del Capítulo I, «De la gestión»,
del Título IV, «Normas de gestión y organización adminis-
trativa», del Proyecto de Ley de medidas fiscales, adminis-
trativas y del orden social, con el siguiente texto:

“Siete bis (nuevo). Se modifica el apartado 1 del artí-
culo 129 del texto refundido de la Ley General Presupues-
taria, pasando a tener el siguiente contenido:

“1. La Intervención General de la Administración del
Estado realizará anualmente la auditoría de las cuentas que
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deban rendir los Organismos autónomos, las entidades pú-
blicas empresariales, los organismos públicos, las entida-
des a que se refieren las Disposiciones Adicionales 9 y 10
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, las Mutuas de Accidentes
de Trabajo y enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social y el resto de los entes públicos estatales. Asimismo
realizará la auditoría de cuentas de las fundaciones estata-
les y las sociedades mercantiles estatales que, no estando
sometidas a la obligación de auditarse en virtud de su le-
gislación específica, se hubieran incluido en el plan
anual.”»

JUSTIFICACIÓN

La modificación propuesta, pretende incluir a aquellas
entidades que no estando comprendidas en las Disposicio-
nes Adicionales Novena y Décima de la Ley de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del
Estado están sometidas a control de acuerdo con lo esta-
blecido por el artículo 17.

ENMIENDA NÚM. 293
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 61,
apartado nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado, el Dos bis, al artículo 61,
«Modificación del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio», incluida en
la Sección 2ª, «Gestión en materia de Contratación», del
Capítulo I, «De la gestión», del Título IV, «Normas de
gestión y organización administrativa», del Proyecto de
Ley de medidas fiscales administrativas y del orden so-
cial:

«Dos bis (nuevo). La Disposición Transitoria Se-
gunda del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, queda redactada como
sigue:

“Disposición Transitoria Segunda. Fórmula de revi-
sión.

El Gobierno antes de 30 de junio de 2003 aprobará las
fórmulas tipo de revisión a que se refiere el artículo 104.
Hasta tanto que se aprueben dichas fórmulas, seguirán

aplicándose las aprobadas por el Decreto 4650/1070, de 19
de diciembre; por el Real Decreto 2167/1981, de 20 de
agosto, por el que se complementa el anterior, y por el De-
creto 2341/1975, de 22 de agosto, para contratos de fabri-
cación del Ministerio de Defensa.

Los Reales Decretos por los que se aprueben fórmulas
tipo para la revisión de precios de los contratos de obras
determinarán el índice o índices de mano de obra que re-
sulten aplicables a la revisión de precios.

Hasta tanto no se produzca la aprobación prevista en los
párrafos precedentes el índice de la mano de obra aplicable
a las fórmulas-tipo vigentes reflejará mensualmente el
ochenta y cinco por ciento de la variación experimentada
por el índice nacional general del sistema de índices de
Precios al Consumo que elabora el Instituto Nacional de
Estadística.”»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de fijar un plazo para la revisión de las fórmu-
las-tipo y de derogar el artículo 2.2 de la Ley 46/1980.

El problema que se plantea es que no es posible una
simple derogación sino que es necesario definir el índice
alternativo de revisión, por lo que se opta transitoriamente
mantener la situación actual.

Desde la estricta consideración de la situación legal y
de la prospectiva de desarrollo del sistema de revisión de
precios definida por el TRLCAP, para desenvolver la po-
tencialidad de un sistema, que la Ley ha considerado con-
veniente insertar en el esquema de la contratación pública,
en la medida que al limitar los riesgos respecto a la evolu-
ción futura de los costes puede permitir al licitador ofrecer
inicialmente precios más bajos, el criterio de la Dirección
General del Patrimonio del Estado relativo a las iniciativas
para completar las previsiones legales se articula en las si-
guientes propuestas:

a) Derogación expresa del artículo 2.2 de la Ley
46/1980, por resultar abiertamente contradictorio con las
previsiones (citadas) que el TRLCAP establece en su artí-
culo 104.4, segundo párrafo: «Los índices reflejarán las
oscilaciones reales del mercado.» Que en todo caso consti-
tuye un anacronismo histórico en la medida que una media
«cuasi» de emergencia de política económica, en un mo-
mento en que la inflación anual se situaba en cifras en
torno al 15% sigue en vigor transcurridos más de 20 años
cuando, evidentemente, la situación de la inflación es dis-
tinta.

b) Establecimiento de un mandato legal, con un ca-
lendario preciso, para que una unidad de estudio asuma la
responsabilidad de formular en un plazo que no debería su-
perar el primer semestre de 2003 una propuesta de nuevas
fórmulas-tipo, adecuadas a la actual estructura de precios
de las correspondientes tipologías de obras y suministros,
todo ello en conexión con los ministerios sectoriales invo-
lucrados y con audiencia de los contratistas.
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ENMIENDA NÚM. 294
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda de un artículo
nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo articulo, el 62 bis, incluido en la
Sección 2ª, «Gestión en Materia de Contratación», del Ca-
pítulo I, «De la gestión», del Título IV, «Normas de ges-
tión y organización administrativa», del Proyecto de Ley
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, con
la siguiente redacción:

«Artículo 62 bis (nuevo). Contratos para el traslado
de extranjeros por razones de expulsión, devolución o re-
torno y para el traslado de presos entre centros penitencia-
rios por razones de política penitenciaria.

Excepcionalmente, y por causas que habrán de justifi-
carse debidamente en el expediente, para aquellos contra-
tos cuyo objeto sea el traslado de presos entre centros pe-
nitenciarios por razones de política penitenciaria o el trans-
porte de ciudadanos extranjeros a sus países de origen
cuando existan las correspondientes órdenes de devolu-
ción, expulsión o retorno, la tramitación del expediente de
contratación sólo exigirá la aprobación del gasto y la in-
corporación al mismo de la factura correspondiente.

El régimen de intervención de los gastos derivados de
estos contratos será el establecido en el artículo 95.1 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria para los
contratos menores.»

JUSTIFICACIÓN

La Delegación del Gobierno para la Extranjería y la In-
migración y la Dirección General de Instituciones Peniten-
ciarias cuentan, para el ejercicio de los cometidos sectoria-
les que tienen encomendados, con partidas presupuestarias
destinadas a financiar el servicio de transporte de extranje-
ros a sus países de origen motivadas por órdenes de expul-
sión, devolución, o retorno, así como el traslado de presos
entre centros penitenciarios, por razones de política peni-
tenciaria.

En ambos casos, en estos traslados se dan circunstan-
cias especiales que pueden hacer muy difícil, en determi-
nadas ocasiones, que los procedimientos de contratación
puedan ajustarse a establecidos con carácter general en el
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. En ambos supuestos se dan
entre otras las siguientes circunstancias:

— Prioridad de medidas de seguridad.
— Imposibilidad de prever con tiempo la necesidad

del servicio.
— Necesidad de respuesta inmediata.
— Garantía de reserva en cuanto a calendario, caracte-

rísticas, etc., de los servicios.

Todo ello podría hacer muy difícil aplicar procedimien-
tos que conllevasen:

— Previsión de necesidad con margen suficiente para
tramitar un expediente de contratación.

— Publicidad.
— Concurrencia.

Ni siquiera un procedimiento negociado sin publicidad
podría, en algunas circunstancias, solventar las dificulta-
des que surgen en la práctica en relación con estos contra-
tos, como por ejemplo sucede en determinados supuestos
en los que el adjudicatario puede no resultar capaz de pres-
tar todos los servicios que se le demandan (piénsese, a
modo de ejemplo, en compañías aéreas que no vuelen a de-
terminados destinos a los que deban expulsarse, devol-
verse o retornar inmigrantes ilegales).

Como consecuencia de lo anterior, y únicamente para
los supuestos excepcionales en que se den estas circuns-
tancias, se permite que estos contratos puedan adjudicarse
de manera similar a la establecida en la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas para los contratos meno-
res, bastando, por tanto, para la tramitación del expediente
de contratación sólo exigirá la aprobación del gasto y la in-
corporación al mismo de la factura correspondiente.

ENMIENDA NÚM. 295
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda de un artículo
nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo, el 63 bis, incluido en la
Sección 3ª, «Gestión en materia Patrimonial», del Capítu-
lo I, «De la gestión», del Título IV, «Normas de gestión y
organización administrativa», del Proyecto de Ley de me-
didas fiscales, administrativas y del orden social, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 63 bis (nuevo). Programa de digitalización,
conservación, catalogación, difusión y explotación de los
elementos del Patrimonio Histórico Español.
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Uno. Con la denominación “patrimonio.es” se enco-
mienda a los Ministerios de Educación Cultura y Deporte
y de Ciencia y Tecnología, a través de la entidad pública
empresarial Red.es, el diseño y puesta en marcha de un
programa de digitalización, conservación, catalogación,
difusión y explotación de los elementos del Patrimonio
Histórico Español.

El objetivo de este programa es garantizar el acceso del
mayor número posible de ciudadanos a estos bienes, fo-
mentar la presencia de contenidos de calidad en español en
la red, contribuir a la adecuada conservación y cataloga-
ción de los elementos patrimoniales, contribuir al impulso
del turismo digitalizados por la comunidad científica e in-
vestigadora así como por la comunidad académica y esco-
lar, para lo que se encomienda su diseño y ejecución a or-
ganismos públicos de calidad, y facilitar la adecuada utili-
zación de los bienes.

Dos. Para conseguir este objetivo, el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte y el Ministerio de Ciencia y
Tecnología elaborarán conjuntamente un plan de digitali-
zación y difusión de los elementos del Patrimonio Histó-
rico Español, que se instrumentará a través de un Convenio
de colaboración entre ambos Ministerios.

Corresponde a la entidad pública empresarial Red.es,
como ente instrumental de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Información, la
puesta en marcha y ejecución de dicho plan.

Tres. La entidad pública encargada de la ejecución
del plan de digitalización establecerá los mecanismos ade-
cuados para garantizar la participación de otras Adminis-
traciones Públicas titulares de bienes susceptibles de digi-
talización, así como de aquellas otras entidades públicas o
privadas cuya participación resulte conveniente para con-
seguir el objetivo del programa.

Cuatro. La entidad pública empresarial gestionará y
explotará los fondos digitalizados en las condiciones que
se determinen en el Convenio de colaboración, debiendo
ajustarse a las directrices que establezca al respecto el Mi-
nisterio de Hacienda.

Cinco. E1 Ministerio de Ciencia y Tecnología podrá
alcanzar acuerdos con otras entidades públicas o privadas,
en los términos previstos en esta disposición, para la ex-
tensión del programa de digitalización a otros bienes de in-
terés cultural cuya titularidad les corresponda.»

JUSTIFICACIÓN

El objetivo de esta enmienda es hacer posible el desa-
rrollo de un ambicioso programa de digitalización y difu-
sión a través de la red, denominado «Patrimonio.es», de
los principales bienes de titularidad estatal del Patrimonio
Histórico y Cultural Español (monumentos y patrimonio
artístico, fondos de museos, archivos y bibliotecas...). Pos-
teriormente, este programa podría extenderse también a
otro tipo de bienes de interés cultural titularidad de otras
entidades públicas o privadas. Su finalidad es permitir el
acceso de todos los ciudadanos a estos bienes, fomentar la
presencia de contenidos de calidad en español en la red,
asegurar la adecuada conservación y catalogación de los

elementos patrimoniales, contribuir al impulso del turismo
de calidad, y permitir la adecuada utilización de los bienes
digitalizados por la comunidad científica e investigadora
así como por la comunidad académica y escolar. Por todas
estas razones este programa se configura como un Pro-
yecto público, encomendándose su diseño y puesta en
marcha a organismos públicos.

ENMIENDA NÚM. 296
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda de un artículo
nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo, el 71 bis, incluido en la
Sección 1ª «Administración General del Estado y organis-
mos públicos», del Capítulo II, «De la organización», del
Título IV, «Normas de gestión y organización administra-
tiva» del Proyecto de Ley de medidas fiscales, administra-
tivas y del orden social, con la siguiente redacción:

«Artículo 71 bis (nuevo). Modificación de la Ley
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia:

Uno. Se añade un nuevo segundo párrafo al apartado
1 del artículo 56, con la siguiente redacción:

“Cuando el Tribunal de Defensa de la Competencia de-
vuelva un expediente por estimación de un recurso contra
un acuerdo de sobreseimiento o para la práctica de las dili-
gencias previstas en el artículo 39 de esta Ley, el Servicio
de Defensa de la Competencia dispondrá de un plazo má-
ximo de seis meses, a contar desde la notificación de la Re-
solución del Tribunal, para practicar la instrucción com-
plementaria que resulte necesaria para completar el escla-
recimiento de los hechos y determinar responsabilidades.”

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 48, que-
dando con la siguiente redacción:

“4. Cumplido el trámite anterior, el Tribunal resol-
verá dentro de los diez días siguientes, sin que pueda exce-
der de tres meses el tiempo que transcurra desde la inter-
posición del recurso hasta que se dicte y notifique la reso-
lución. Cuando se interponga un recurso contra un acuerdo
de sobreseimiento o de archivo del Servicio de Defensa de
la Competencia, el plazo máximo para dictar y notificar la
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resolución del recurso no podrá exceder de doce meses
desde la fecha de interposición.”»

JUSTIFICACIÓN

E1 artículo 56 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de De-
fensa de la Competencia (LDC) establece el régimen jurí-
dico aplicable a los plazos máximos de duración del pro-
cedimiento sancionador, tanto en su fase de instrucción
ante el Servicio de Defensa de la Competencia (SDC),
como en su fase de resolución ante el Tribunal de Defensa
de la Competencia (TDC) regulado por esta misma Ley.
En ambas fases, el plazo tiene una duración de doce meses,
transcurrida la cual podrá instarse la caducidad del proce-
dimiento.

La redacción actual del artículo 56 de la Ley 16/1989
no determina el plazo que le resta al SDC para practicar la
instrucción que el TDC le ha ordenado en los casos de de-
volución por el Tribunal al Servicio de un expediente por
estimación de un recurso contra un Acuerdo de sobresei-
miento o en los casos previstos en el artículo 39 de la Ley.
Por razones de seguridad jurídica se procede a indicar ex-
presamente dicho plazo, que, en lugar de los 12 meses or-
dinarios con los que cuenta el Servicio, queda fijado en
seis meses.

El artículo 48 de la LDC regula el procedimiento de re-
curso contra los actos del SDC que enumera el artículo 47
del mismo cuerpo legal y al que se remite el artículo 37.4
de dicha norma con relación a los recursos que se inter-
pongan contra los acuerdos de sobreseimiento que dicte el
referido SDC. Ninguno de estos preceptos fija el plazo del
que dispone el TDC para resolver este tipo de recursos.
Razones de seguridad jurídica aconsejan concretar dichos
plazos, los cuales quedan fijados en tres meses (cifra coin-
cidente con el plazo de aplicación i supletoria previsto en
la Ley 30/1992), salvo para los recursos que se interponen
ante el TDC contra los acuerdos de sobreseimiento y ar-
chivo adoptados por el SDC de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 37.4 de la LDC. En este caso, el plazo
se eleva a doce meses pues la labor a realizar por el TDC
para resolver este tipo de recursos debe ser la misma en los
casos en que el SDC estima la existencia de una conducta
restrictiva como en aquellos en los que ésta se desestima.

ENMIENDA NÚM. 297
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda de un artículo
nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo, el 71 ter, incluido en la
Sección la «Administración General del Estado y organis-
mos públicos», del Capítulo II, «De la organización», del
Título IV, «Normas de gestión y organización administra-
tiva», del Proyecto de Ley de medidas fiscales, administra-
tivas y del orden social, con la siguiente redacción:

«Artículo 71 ter (nuevo). Modificación de la Ley
17/1975, de 2 de mayo, de creación del Organismo autó-
nomo Registro de la Propiedad Industrial, modificada por
la Disposición Adicional Decimotercera.2 de la Ley
17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas. Oficina Española
de Patentes y Marcas.

Se modifica el apartado 1 del artículo 4 de la Ley
17/1975, de 2 de mayo, sobre creación del Organismo au-
tónomo Registro de la Propiedad Industrial, modificado
por la Disposición Adicional Decimotercera.2 de la Ley
17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, que queda redac-
tado del siguiente modo:

“1. El Presidente del Organismo será el titular del ór-
gano superior o directivo del Ministerio de adscripción de
la Oficina Española de Patentes y Marcas, de acuerdo con
lo que establezca su Estatuto.”»

JUSTIFICACIÓN

La modificación de este apartado 1 del artículo 4 de la
Ley 17/1975, de 2 de mayo, sobre creación del organismo
autónomo «Registro de la Propiedad Industrial» (actual
«Oficina Española de Patentes y Marcas»), cuya última
modificación se produjo mediante la Disposición Adicio-
nal Decimotercera.2 de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre,
de Marcas, viene motivado por razones de carácter téc-
nico, ya que se considera que la congelación de la adscrip-
ción a la Subsecretaría de Ciencia y Tecnología podría dar
lugar a problemas legales para adscribirlo a otros órganos
superiores.

ENMIENDA NÚM. 298
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 73.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica el artículo 73, «Modificación de la Ley
66/2997, de 30 de diciembre, de la Ley de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social. Empresa de Trans-
formaciones Agrarias, Sociedad Anónima (TRAGSA), in-
cluido en la Sección 2ª, «Sociedades Mercantiles Estata-
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les», del Capítulo II, «De la organización», del Título IV,
«Normas de gestión y organización administrativa», del
Proyecto de Ley de medidas fiscales, administrativas y del
orden social, quedando con la siguiente redacción:

«Artículo 69. Modificación de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Ley de medidas fiscales, administrativas
y del orden social. Empresa de Transformación Agraria,
Sociedad Anónima (TRAGSA).

Se añade un nuevo apartado, el Siete, al artículo 88 de
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales,
administrativas y del orden social, con la siguiente redac-
ción:

“Siete. Los contratos de obras, suministros, consulto-
ría y asistencia y servicios que TRAGSA y sus filiales ce-
lebren con terceros, quedarán sujetos a las prescripciones
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
relativas a publicidad, procedimientos de licitación y for-
mas de adjudicación, siempre que la cuantía de los contra-
tos iguale o supere la de las cifras fijadas en los artículos
135.1, 177.2 y 203.2 de la referida Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación resol-
verá las reclamaciones que se formulen contra los actos de
preparación y adjudicación de estos contratos, adoptando
las medidas cautelares que procedan y fijando, en su caso,
las indemnizaciones pertinentes, y sus resoluciones podrán
ser impugnadas ante la jurisdicción contencioso adminis-
trativa, de conformidad con el artículo 2, letra b) de la Ley
29/1998, de 13 de julio.”»

JUSTIFICACIÓN

Completar la regulación contenida en el Proyecto en
cuanto al régimen de contratación de TRAGSA, estable-
ciendo el modo de impugnación de los actos de prepara-
ción y adjudicación de los contratos de obras, suministros,
consultoría y asistencia y servicios que TRAGSA y sus fi-
liales celebren con terceros.

ENMIENDA NÚM. 299
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda de un Capítulo
y un artículo nuevos.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo Capítulo, el III, «De los procedi-
mientos administrativos», al Título IV, «Normas de ges-

tión y organización administrativa», del Proyecto de Ley
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, en
el que se incluye un nuevo artículo, el 73 bis, con la si-
guiente redacción:

«CAPÍTULO III (nuevo).

De los procedimientos administrativos

«Artículo 73 bis (nuevo). Régimen sancionador de
los titulares de los puntos de venta de la red comercial de
Loterías y Apuestas del Estado.

Uno.

1. Son infracciones administrativas de los titulares de
los puntos de venta de la red comercial de Loterías y
Apuestas del Estado las acciones u omisiones tipificadas
en el presente artículo, que serán sancionables incluso a ti-
tulo de simple negligencia.

2. Las infracciones y sanciones reguladas en este ar-
tículo podrán ser especificadas en las disposiciones regla-
mentarias que lo desarrollen, en los términos previstos en
el articulo 129 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. A los efectos del presente artículo se consideran
puntos de venta de la red comercial de Loterías y Apues-
tas del Estado, tanto los de la Red Básica, incluidas las
Administraciones de Loterías, como los de la Red Com-
plementaria, sean con carácter provisional, interino o de-
finitivo.

4. Serán sujetos infractores los titulares de los puntos
de venta que realicen las acciones u omisiones tipificadas
como infracciones en este articulo. Asimismo también
serán responsables de las acciones u omisiones tipificadas
en este artículo cuando sean realizadas por sus empleados
o colaboradores.

Dos. La potestad sancionadora regulada en este ar-
tículo será ejercida por el Director General de la Entidad
Pública Empresarial Loterías y Apuestas del Estado.

Tres. El procedimiento sancionador se ajustará a las
normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y al Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento de procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, sin perjuicio de las normas específicas esta-
blecidas en el presente artículo.

Cuatro.

1. Cuando se haya iniciado un procedimiento sancio-
nador, el órgano competente para imponer la sanción
podrá acordar, entre otras, alguna o algunas de las siguien-
tes medidas provisionales:
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— Cierre temporal del punto de venta.
— Precintado de los equipos o aparatos informáticos.

2. Las medidas señaladas en el apartado anterior po-
drán ser acordadas antes de la iniciación del procedimiento
sancionador, en las condiciones establecidas en el artículo
72.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Cinco.

1. Las infracciones administrativas en las que pueden
incurrir los titulares de los puntos de venta de la red co-
mercial de Loterías y Apuestas del Estado se clasifican en
leves, graves y muy graves.

2. Son infracciones leves:

a) La ausencia injustificada del titular, de forma reite-
rada, en el punto de venta.

b) La falta de decoro del establecimiento donde radi-
que el punto de venta.

c) No exhibir en lugar visible del punto de venta el
distintivo anunciador, elementos de la imagen corporativa,
propaganda, publicidad, prospectos y demás elementos o
documentos exigidos, o exhibirlos sin ajustarse a las nor-
mas o instrucciones especificas.

d) Faltar al debido respeto y consideración a los usua-
rios de los puntos de venta.

e) La inobservancia del deber de residencia del titular
del punto de venta en la localidad de su destino o en la que
hubiese sido autorizado.

f) El incumplimiento de la normativa e instrucciones
sobre gestión de puntos de venta, cuando no constituya in-
fracción grave o muy grave.

3. Son infracciones graves:

a) La resistencia, desobediencia u obstrucción a la ac-
tuación de los servicios de inspección de Loterías y Apues-
tas del Estado.

b) Realizar reformas en el establecimiento donde ra-
dique el punto de venta sin la previa autorización, cuando
impliquen modificación de las características que sirvieron
de base para su adjudicación.

c) Realizar en el punto de venta actividades distintas
de la autorizada, salvo cuando se disponga de la corres-
pondiente autorización.

d) Pérdida, deterioro o menoscabo de los bienes de
Loterías y Apuestas del Estado cedidos para uso de los ti-
tulares de los puntos de venta en el ejercicio de su activi-
dad, así como destinarlos a un uso distinto a su función,
salvo cuando se trate de equipos o aparatos informáticos.

e) Realizar actividades de promoción o publicidad
por cualquier medio del punto de venta o de los juegos y
apuestas contraviniendo la normativa o instrucciones espe-
cíficas o sin la autorización de Loterías y Apuestas del Es-
tado.

f) El pago indebido o el impago total o parcial de pre-
mios cuando no constituya infracción muy grave.

g) La reincidencia por la comisión de dos o más in-
fracciones leves en un plazo de dos años contados desde la
sanción por resolución firme en vía administrativa de la
primera de ellas.

4. Constituyen infracciones muy graves:

a) El pago indebido o el impago total o parcial de pre-
mios cuando se cause un perjuicio grave a Loterías y
Apuestas del Estado o a terceros.

b) La falta de ingreso en Loterías y Apuestas del Es-
tado de las cantidades recaudadas por venta de juegos y
apuestas.

c) La detracción de los fondos recibidos para pago de
premios o su aplicación a usos ajenos a su función.

d) La cesión de comisiones por los titulares de los
puntos de venta. 

e) El abandono del ejercicio de la actividad autori-
zada.

f) La transmisión de la titularidad del punto de venta
sin la correspondiente autorización o la cesión de su uso
por cualquier título.

g) El traslado del punto de venta o de los elementos
informáticos del mismo sin la correspondiente autoriza-
ción.

h) El suministro de información o documentación
falsa a la Administración.

i) La venta de participaciones y de billetes de Lotería
Nacional en forma distinta a la que están representados o
puedan ser autorizados.

j) Pérdida, deterioro o menoscabo de los equipos o
aparatos informáticos de Loterías y Apuestas del Estado
cedidos para uso de los titulares de los puntos de venta en
el ejercicio de su actividad, así como destinarlos a un uso
distinto a su función.

k) La no constitución de los avales, fianzas y demás
garantías exigibles o su constitución sin sujeción a las
condiciones establecidas por Loterías y Apuestas del Es-
tado.

l) El incumplimiento grave y reiterado de las normas
e instrucciones sobre gestión de puntos de venta o de las
obligaciones impuestas en el título habilitante para el ejer-
cicio de la actividad, cuando se cause perjuicio a Loterías
y Apuestas del Estado o a terceros.

ll) La reincidencia por la comisión de dos o más in-
fracciones graves en un plazo de dos años contados desde
la sanción por resolución firme en vía administrativa de la
primera de ellas.

Seis.

1. Las infracciones administrativas reguladas en el
presente artículo serán sancionadas en la forma siguiente:

a) Por la comisión de infracciones leves se impondrá
una o más de las siguientes sanciones:
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— Apercibimiento por escrito.
— Multa de hasta 600 euros.

b) Por la comisión de infracciones graves se impon-
drá una o más de las siguientes sanciones:

— Multa desde 600,01 euros hasta 6000 euros.
— Suspensión por un período máximo de tres meses

del ejercicio de la actividad autorizada.

c) Por la comisión de infracciones muy graves se im-
pondrá una o más de las siguientes sanciones:

— Multa desde 6001 euros hasta 60.000 euros.
— Suspensión por un período máximo de seis meses

del ejercicio de la actividad autorizada.
— Revocación de la concesión o autorización del titu-

lar del punto de venta.

Siete. Las sanciones reguladas en el apartado anterior
se graduarán teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

— La reiteración en la comisión de infracciones.
— La intencionalidad del sujeto infractor.
— La trascendencia económica, comercial y social de

la infracción.
— La reincidencia por la comisión de infracciones de

la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por
resolución firme.

— El perjuicio deparado a la imagen de Loterías y
Apuestas del Estado.

Ocho. Las infracciones y sanciones reguladas en este
artículo prescribirán según lo dispuesto en el artículo 132
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Nueve. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin
perjuicio de la revocación del título de habilitación de los
titulares de los puntos de venta cuando concurra alguna de
las causas previstas en la normativa específica.

Diez. Se autoriza al Consejo de Ministros para actua-
lizar el importe de las sanciones pecuniarias previstas en
este artículo.

Once. Se derogan los artículos 297 a 303 del Decreto
de 23 de marzo de 1956, por el que se aprueba la Instruc-
ción General de Loterías, y cualesquiera otras disposicio-
nes de igual o inferior rango que se opongan a los estable-
cidos en el presente artículo.»

JUSTIFICACIÓN

A) La necesidad de la salvaguarda de los principios
de legalidad y seguridad jurídica.

El actual régimen sancionador de los titulares de las
Administraciones de Loterías se encuentra recogido en la
vigente Instrucción General de Loterías, aprobada por De-
creto de 23 de marzo de 1956 (BOE de 22 de abril), régi-
men que se viene aplicando con las lógicas adaptaciones y

criterios que los numerosos pronunciamientos de los Tri-
bunales de lo Contencioso-Administrativo han venido in-
troduciendo, con objeto de salvaguardar los principios de
Derecho contenidos en la Constitución de 1978.

B) La existencia de determinados fallos judiciales es-
tablece la necesidad de tipificación, cuadro de sanciones y
procedimiento.

Por último, dentro de este apartado, debe resaltarse que
ya ha habido algún órgano judicial que ha fallado en con-
tra de esta Entidad Pública Empresarial como consecuen-
cia de la imposición de algún tipo de sanción a un Estable-
cimiento Receptor (concretamente, la de un simple aperci-
bimiento), dada la inexistencia tanto de tipificación como
de sanción, e incluso de procedimiento.

C) Su conexión con los resultados económicos de la
venta de juegos del Estado y su aspecto comercial.

La posible disminución en los ingresos procedentes de
los juegos del Estado.

Si bien, aparentemente, la normativa que se pretende
regular solamente incidiría en el aspecto formal y de regu-
lación de un simple procedimiento para sancionar las posi-
bles vulneraciones de los preceptos que regulan la activi-
dad de los puntos de venta de la red comercial de los jue-
gos de titularidad estatal, sin embargo es un hecho que, en
la actualidad, dada la inexistencia de un texto específico
Loterías y Apuestas del Estado se encuentra en múltiples
ocasiones con supuestos en los que debe ordenar el cierre
de puntos de venta, fundamentalmente en materia de Esta-
blecimientos Receptores, como consecuencia de que la co-
misión de una falta no es posible sancionarla nada más que
con la revocación del contrato de que disponen.

ENMIENDA NÚM. 300
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo
nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo, el 74 bis, incluido en la
Sección 1ª, «Seguros», del Capítulo I, «Acción Adminis-
trativa en materia de ordenación económica», del Título V,
«De la acción Administrativa», con la siguiente redacción:

«Artículo 74 bis (nuevo). Riesgos derivados del com-
portamiento desfavorable de los precios en el mercado.

Con carácter experimental para el ejercicio 2003, los
riesgos, regulados en el artículo 3 de la Ley 87/1978, de
Seguros Agrarios Combinados, se ampliarán también en
las mismas condiciones a los riesgos derivados del desfa-
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vorable comportamiento de los precios en el mercado.
Para su aplicación se establecerá una experiencia piloto, en
una producción determinada y en un ámbito geográfico
restringido, en los términos que establezca el Gobierno a
través del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 2003.»

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de definir un nuevo modelo de asegura-
miento, que superase las limitaciones que se observaban
en su desarrollo y la gravedad de los problemas que la cli-
matología causaba sobre las producciones agrícolas a me-
diados de los años setenta, facilita la elaboración y poste-
rior promulgación de la Ley 87/1978.

Como resultado de lo anterior y, en el marco del con-
senso que supusieron los Pactos de la Moncloa firmados el
25 de octubre de 1977 por todas las fuerzas políticas parla-
mentarias y los agentes sociales, se elabora la vigente Ley
de Seguros Agrarios.

Analizada la Ley y los resultados de su aplicación con
una perspectiva próxima a los 25 años, puede afirmarse
que se han cumplido, en gran medida, los objetivos previs-
tos en la misma, de tal manera que, sin haber resultado ne-
cesaria su modificación sustancial hasta este momento, la
Ley ha podido dar respuesta a muchos de los riesgos que
ponen en peligro el desarrollo de la actividad de las explo-
taciones agrarias.

Durante los años de vigencia de la Ley, la agricultura
española ha sufrido cambios de importancia que hacen ne-
cesario introducir ciertas modificaciones en su articulado
que, sin alterar el espíritu del legislador, ni la estructura
sobre la que basa su funcionamiento el Sistema español de
Seguros Agrarios, nos permita disponer de un texto que
pueda dar una respuesta más adaptada a las nuevas reali-
dades del sector agrario español y que en el momento de la
aprobación de la Ley no eran previsibles.

Por ello, se propone con carácter excepcional y con vi-
gencia sólo durante el año 2003 introducir en el Sistema la
posibilidad de garantizar las consecuencias derivadas de
los riesgos de mercado.

ENMIENDA NÚM. 301
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 75.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica el artículo 75, «Derecho preferente de Red
Eléctrica de España, S. A.», incluido en la Sección 2ª,
«Energía», del Capítulo I, «Acción Administrativa en ma-

teria de ordenación económica», del Título V, «De la ac-
ción administrativa».

«Artículo 75. Derecho preferente de Red Eléctrica de
España, S. A.

Uno. Red Eléctrica de España, S. A., tendrá derecho
de adquisición preferente sobre las instalaciones de trans-
porte definidas en el artículo 35.1 de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, en el caso de que los ti-
tulares propietarios de las mismas pretendieran realizar la
transmisión a otras empresas que reúnan los requisitos le-
gales necesarios para desarrollar la actividad de transporte
en España.

Dos. Las empresas que pretendan transmitir instala-
ciones de transporte de las que son titulares, deberán co-
municar a Red Eléctrica de España, S. A., la intención d
proceder a dicha transmisión. A los efectos de que Red
Eléctrica de España, S. A., pueda ejercer el derecho de ad-
quisición preferente, la comunicación de las empresas que
pretendan transmitir instalaciones de transporte de las que
son titulares deberá incluir el objeto y alcance de la trans-
misión, precio, condiciones, posibles adquirentes y plazo
de la oferta.

Simultáneamente, las empresas que pretendan transmi-
tir instalaciones de transporte de las que son titulares, de-
berán comunicar dicha decisión a la Dirección General de
Política Energética y Minas del Ministerio de Economía,
remitiendo copia de la comunicación realizada a Red Eléc-
trica de España, S. A.

En el plazo máximo de un mes, Red Eléctrica de Es-
paña, S. A., podrá optar por adquirir las instalaciones, co-
municando dicha opción a las empresas propietarias de las
instalaciones, así como a la Dirección General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía.

Tres. Si transcurriera el plazo establecido sin que Red
Eléctrica de España, S. A., hubiera ejercido su derecho de
tanto, la empresa propietaria de las instalaciones de trans-
porte podrá proceder a la trans misión de dichas instalacio-
nes a aquellas empresas que reúnan los requisitos legales
necesarios para desarrollar la actividad de transporte en
España, a cuyo efecto deberán cumplírse los requisitos es-
tablecidos reglamentariamente para la transmisión de ins-
talaciones, debiendo acreditarse, además, el cumplimiento
por la sociedad transportista vendedora de los siguientes
requisitos:

a) Las exigencias de comunicación previa contempla-
das en el apartado Dos del presente artículo, y el respeto de
los plazos allí establecidos.

b) La identidad de condiciones entre las comunica-
ciones contempladas en el apartado Dos de este artículo, y
la oferta de transmisión a las sociedades transportistas ad-
quirentes.

Cuatro. Podrá ser denegada la autorización adminis-
trativa de la transmisión en caso de incumplimiento de al-
guna de las condiciones anteriores.»
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JUSTIFICACIÓN

Se propone una redacción alternativa que, respetando
el fondo de norma propuesta, aclara algunos aspectos que
podrían dar lugar a interpretaciones erróneas. Esta redac-
ción alternativa comporta la sustitución de términos en el
apartado Uno; la modificación del orden en que se expo-
nen las exigencias de comunicaciones previas por parte de
la sociedad transmisora en el apartado Dos. Respecto al
apartado Tres, se introducen los requisitos a cumplir en el
ulterior procedimiento administrativo de autorización de la
transmisión de instalaciones. En cuanto al apartado Cua-
tro, se introduce explícitamente el efecto jurídico del in-
cumplimiento por parte de la sociedad transmisora de las
condiciones establecidas en este proyecto de norma, en re-
lación con la posterior decisión administrativa de autoriza-
ción de instalaciones. A continuación se exponen las razo-
nes de los cambios propuestos.

Uno.

Se sustituye la referencia a las instalaciones de trans-
porte «autorizadas de acuerdo con la Ley 54/1997» por la
referencia a las instalaciones «definidas en e1 artículo
35.1» de dicha Ley, asegurando de este modo que el ám-
bito de aplicación del precepto quede correctamente defi-
nido, en el sentido de abarcar todas las instalaciones de
transporte de energía eléctrica, y no sólo aquellas autoriza-
das tras la entrada en vigor de la Ley.

Además, se sustituyen las referencias a la «venta» de
instalaciones de transporte por la de «transmisión» de su
titularidad en consonancia con la terminología utilizada en
el artículo 36.1 de la Ley 54/1997 y en el artículo 133 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, precepto re-
glamentario en el que se regula la autorización de a trans-
misión de instalaciones.

Dos.

Se propone una nueva redacción del apartado para eli-
minar aspectos redundantes y contribuir a una mayo clari-
dad.

La redacción que se propone agrupa en un mismo pá-
rrafo la exigencia de comunicación a REE y las exigencias
en cuanto al contenido de dicha comunicación. En la re-
dacción inicial ambas cuestiones aparecen separadas por el
inciso que define los términos en que REE puede ejercitar
su opción.

Asimismo, contempla en primer término la exigencia
de comunicación a REE, y en segundo lugar, la comunica-
ción a la DGPEM en cuanto que esta última es una comu-
nicación que se exige para control, y por tanto, como ins-
trumental respecto a lo que es el objetivo esencial de esta
norma, y que se ha definido en el apartado Uno. Todo ello,
sin perjuicio de que ambas comunicaciones deban ser si-
multáneas, como se refleja tanto en la redacción inicial
como en la reacción propuesta.

Por último, se configura como un párrafo separado el
que define los términos en que REE puede ejercitar su op-

ción, que en la redacción inicial aparece como un inciso
dentro del párrafo que impone la comunicación a REE. Pa-
rece preferible que el último párrafo sea el que define los
términos del ejercicio de la opción por REE ya que lógica
y temporalmente el ejercicio de la opción es el último de
los hitos que contempla el apartado Dos.

En todo caso, las modificaciones propuestas para este
apartado, no determinan modificaciones del contenido sus-
tantivo del precepto en su redacción inicial.

Tres.

Se propone una redacción alternativa para alcanzar un
doble objetivo:

En primer lugar, es conveniente aclarar que en cual-
quier caso es preciso proceder a la solicitud de la autoriza-
ción administrativa pertinente para la transmisión de insta-
laciones de transporte. En la redacción actual podría inter-
pretarse que si Red Eléctrica de España, S. A., no ejerce su
derecho de adquisición y la empresa adquirente satisface
los requisitos legales, se puede realizar la venta, sin nece-
sidad de proceder a la correspondiente solicitud de autori-
zación administrativa para su transmisión. Ello determina
que en la redacción alternativa se suprima el inciso «... que
pasarán a ser propietarias en pleno dominio de las mis-
mas».

Por otra parte, es necesario que las exigencias que el
texto legal propuesto introduce en cuanto la transmisión de
instalaciones de transporte, tengan su reflejo en el procedi-
miento administrativo de autorización de la transmisión,
garantizando que en dicho procedimiento se asegure que
por parte de la sociedad transmisora se ha respetado la po-
sibilidad de optar a la adquisición por parte de REE.

E1 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, regula preci-
samente en su Título VII los procedimientos de autoriza-
ción de las distintas actividades relativas a las instalacio-
nes de transporte y, en concreto, en los artículos 133 y
134, los que se aplican a la transmisión de dichas instala-
ciones.

En particular, el artículo 133 exige que el solicitante
que pretende adquirir la titularidad de la instalación de-
muestre, además de su capacidad legal, técnica y econó-
mica, que haya acuerdo entre las partes para llevar a cabo
la transmisión, aportando una declaración del titular de la
instalación en la que manifieste su voluntad de transmitir
dicha titularidad.

La introducción de un derecho de adquisición prefe-
rente a favor de REE, hace necesario introducir, además,
requisitos relativos a la acreditación de que previamente
esta sociedad ha dispuesto de la oportunidad de ejercer su
derecho de tanteo. A este efecto, la redacción propuesta
para el inciso final del apartado Tres, impone la exigencia
legal de que se acredite que se han hecho las comunicacio-
nes que posibilitan la opción, y de que las condiciones
ofertadas a un tercer adquirente son las mismas a las que
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pudo optar REE en el plazo que en el apartado Dos se le
confiere.

Cuatro.

Para este apartado se propone la supresión de su actual
contenido, y su sustitución por un texto que haga explícita
la posibilidad de denegar la autorización de transmisión de
instalaciones de transporte en caso de que no haya sido res-
petado el derecho de adquisición preferente a favor de
REE.

Se propone la supresión de la actual redacción de este
apartado dado que la nueva redacción propuesta del apar-
tado Tres incorpora las exigencias adicionales relativas a
las solicitudes de autorización para transmisión de instala-
ciones de transporte. No es necesario modificar la redac-
ción del artículo 36 de la Ley de Sector Eléctrico al refe-
rirse este artículo a las condiciones generales que han de
acreditar los solicitantes de autorizaciones para todo tipo
de actividades. Este precepto mantendría su vigencia,
como norma general, en tanto que la norma propuesta,
cuyo rango legal es idéntico al de la Ley 54/1997, como
norma especial aplicable a cierto tipo de transmisiones,
sería de aplicación preferente a la transmisión de instala-
ciones de transporte.

Sin embargo, sí resulta necesario que el texto legal con-
temple la consecuencia jurídica del incumplimiento de las
condiciones que el mismo texto introduce para la trasmi-
sión de las instalaciones de transporte. El derecho de ad-
quisición preferente tiene un contenido innovador que in-
troduce obligaciones no existentes antes de esta modifica-
ción normativa. El incumplimiento de estas obligaciones,
para lograr la efectividad de los mandatos legales, debe
tener su adecuada sanción, en la posibilidad de denegación
de la autorización de la transmisión. A este objetivo res-
ponde la redacción que se propone para el apartado Cuatro.

ENMIENDA NÚM. 302
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 77.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado, el Dos, al artículo 77,
«modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sec-
tor de Hidrocarburos», incluido en la Sección 2ª, «Ener-
gía», del Capítulo I, «Acción administrativa en materia de
ordenación económica», del Título V, «De la acción admi-
nistrativa», del Proyecto de Ley de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social, quedando con la siguiente re-
dacción:

«Artículo 77. Modificación de la Le 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Se modifican los siguiente preceptos de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Uno. Se modifican los apartados 3 y 5 del artículo 52
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, que quedan con la siguiente redacción:

“3. Para asegurar el cumplimiento de la obligación de
mantener existencias estratégicas, la Corporación podrá
adquirir crudos y productos petrolíferos y concertar con-
tratos con los límites y condiciones que se determinan re-
glamentariamente.

Toda disposición de existencias estratégicas por parte
de la Corporación requerirá la previa autorización del Mi-
nisterio de Economía y deberá realizarse a un precio igual
al coste medio ponderado de adquisición al de mercado, si
fuese superior, salvo las excepciones determinadas regla-
mentariamente. Asimismo, la Corporación contabilizará
sus existencias al coste medio ponderado e adquisición
desde la creación de la misma.

Los sujetos obligados al mantenimiento de existencias
mínimas de seguridad de productos petrolíferos, incluidos
los gases licuados del petróleo, y de gas natural, así como
los obligados a la diversificación de los suministros de gas
natural, deberán contribuir a la financiación de la Corpora-
ción, mediante el pago mensual a la misma de una cuota
unitaria por cantidad de producto vendido o consumido en
el mes anterior.

Las aportaciones financieras de los sujetos obligados se
establecerán en función de los costes presupuestados en
que incurra la Corporación para la constitución, almacena-
miento y conservación de las existencias estratégicas, así
como del coste de las demás actividades de inspección y
control que le atribuye la presente Ley, cuya fijación y
cuantía se realizará por el Ministerio de Economía, a pro-
puesta de la Corporación, de acuerdo con el procedimiento
establecido reglamentariamente.

Dicha aportación financiera deberá permitir la dotación
por la Corporación, en los términos determinados regla-
mentariamente, de las reservas financieras necesarias para
el adecuado ejercicio de sus actividades.

Los sujetos obligados al mantenimiento de existencias
mínimas de seguridad de productos petrolíferos deberán
ceder o arrendar existencias, así como facilitar instalacio-
nes a la Corporación, en la forma que se determine regla-
mentariamente.

Las operaciones de compra, venta y arrendamiento de
reservas estratégicas, así como las referentes a su almace-
namiento, se ajustarán a contratos tipo cuyo modelo será
aprobado por el Ministerio de Economía.”

“5. Reglamentariamente, se desarrollarán las funcio-
nes de la Corporación y se establecerá su organización y
régimen de funcionamiento. En sus órganos de administra-
ción estarán suficientemente representados los operadores
al por mayor a que se refieren los artículos 42 y 45 de la
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presente Ley, los transportistas que incorporen gas al sis-
tema y comercializadores de gas natural regulado en el ar-
tículo 58 de esta Ley, así como representantes del Ministe-
rio de Economía y de la Comisión Nacional de Energía.

Los representantes de los operadores al por mayor,
transportistas y comercializadores indicados en el apartado
anterior serán miembros de la Corporación, formarán parte
de su Asamblea y su voto en ella se graduará en función
del volumen de su aportación financiera anual.

E1 Presidente de la Corporación y la arte de vocales de
su órgano de administración que reglamentariamente se
determine serán designados por el Ministerio de Econo-
mía. El titular de dicho departamento podrá imponer su
veto a aquellos acuerdos de la Corporación que infrinjan lo
dispuesto en la presente Ley y disposiciones de desa-
rrollo.”»

E1 resto del artículo queda con la actual redacción.

Dos (nuevo). Se modifica el punto 3 de la Disposi-
ción Transitoria Quinta de la Ley 34/1998, de 7 de octubre
del Sector de Hidrocarburos, quedando con la redacción
siguiente:

«3. Un consumidor que hubiera ejercicio los derechos
que le confiere la condición de cualificado, podrá optar por
seguir adquiriendo el gas natural en el mercado liberali-
zado o adquirirlo al distribuidor a tarifas, con las condicio-
nes que reglamentariamente se establezcan.»

El resto de la Disposición Transitoria queda con su ac-
tual redacción.

JUSTIFICACIÓN

La liberalización total del mercado gasista aconseja eli-
minar la rigidez que supone la actual redacción de este
punto, y dar una mayor libertad de elección al consumidor
permitiendo sin limitaciones tanto el paso al mercado libe-
ralizado como volver desde éste al mercado regulado.

ENMIENDA NÚM. 303
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda de un artículo
nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo, el 77 bis, incluido en la
Sección 2ª, «Energía», del Capítulo I, «Acción administra-
tiva en materia de ordenación económica», del Título V,
«De la acción administrativa», del Proyecto de Ley de me-

didas fiscales, administrativas y del orden social, que-
dando con la siguiente redacción:

«Artículo 77 bis (nuevo). Metodología para la apro-
bación o modificación de la tarifa eléctrica media o de re-
ferencia durante el período 2003-2010.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
el Gobierno establecerá, mediante Real Decreto, una me-
todología para la determinación de la tarifa eléctrica media
o de referencia, pudiendo establecer un límite máximo
anual al incremento de dicha tarifa.

A estos efectos, durante el período comprendido entre
el 1 de enero de 2003 y el 31 de diciembre de 2010, la de-
terminación de la tarifa media o de referencia deberá tener
en cuenta al menos las siguientes previsiones:

El precio medio previsto de la energía correspondiente
a las instalaciones de generación en régimen ordinario será
el siguiente:

Para aquellas instalaciones con autorización sea ante-
rior a 31 de diciembre de 1997 y pertenecientes a socieda-
des con derecho a cobro de costes de transición a la com-
petencia será de 3,6061 céntimos de euro por kWh.

Para el resto de instalaciones se estimará teniendo en
cuenta las mejores previsiones del precio del gas en el ejer-
cicio de que se trate.

Se incluirá como coste en la tarifa la cuantía correspon-
diente a la anualidad que resulte para recuperar lineal-
mente el valor actual neto del déficit de ingresos en la li-
quidación de las actividades reguladas generado entre el 1
de enero de 2000 y el 31 de diciembre de 2002.

A los efectos de su liquidación y cobro, este coste se
considerará un ingreso de las actividades reguladas.

Se incluirá como coste en la tarifa la cuantía correspon-
diente a la anualidad que resulte para recuperar lineal-
mente las cantidades que se derive de las revisiones que se
establecen en la Disposición Adicional Segunda del Real
Decreto 1483/2001, de 27 de diciembre, por el que se esta-
blece a tarifa eléctrica para el año 2002.

A los efectos de su liquidación y cobro, este coste se
considerará un ingreso de las actividades reguladas.»

JUSTIFICACIÓN

La libre elegibilidad de suministra suministrador eléc-
trico para todos los consumidores a partir del 1 de enero de
2003 y las previsiones contenidas en la Planificación de
los Sectores Eléctricos y del Gas para el período
2002-2011 y en el Plan de Fomento de las Energías reno-
vables, que también tiene como horizonte temporal el año
2010, hacen necesario establecer una metodología tarifaría
durante este período que permita, de una parte, garantizar
a los consumidores su derecho de ver atendida su demanda
de energía en unas condiciones adecuadas de calidad y se-
guridad de abastecimiento a una tarifa máxima regulada
objetivamente y, de otra parte, fijar un marco retributivo
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estable durante este período que facilite las decisiones em-
presariales y estimule a los mercados de capitales a entrar
en este tipo de proyectos.

Esta Disposición Adicional trata de atender a este doble
objetivo durante el período de tiempo antes expresado
(2003-2010), estableciendo unos parámetros de obligada
referencia para el Gobierno en la elaboración de la meto-
dología tarifaría y en la aprobación o modificación de la ta-
rifa media o de referencia.

ENMIENDA NÚM. 304
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda de un artículo
nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo, el 78 bis, incluido en la
Sección 3ª, «Sistema financiero y monetario», del Capí-
tulo I, «Acción administrativa en materia de ordenación
económica», del Título V, «De la acción administrativa»,
del Proyecto de Ley de medidas fiscales, administrativas y
del orden social, quedando con la siguiente redacción:

«Artículo 78 bis. Sistemas de in indemnización de los
inversores.

Uno. Se introducen las siguientes modificaciones en
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores,
según redacción de la Ley 37/1998, de 16 de noviembre,
de reforma de la Ley del Mercado de Valores.

1. Los apartados 1 y 2 del artículo 77 quedarán redac-
tados como sigue:

“l. Se creará un Fondo de Garantía e Inversiones para
asegurar la cobertura a que se refiere el apartado 7 de este
artículo con ocasión de la realización de los servicios pre-
vistos en el artículo 63, así como de la actividad comple-
mentaria de depósito y administración de instrumentos fi-
nancieros.

2. El Fondo de Garantía de Inversiones se constituirá
como patrimonio separado, sin personalidad jurídica, cuya
representación y gestión se encomendará a una Sociedad
Gestora que tendrá la forma de sociedad anónima, y cuyo
capital se distribuirá entre las empresas de servicios de in-
versión adheridas en la misma proporción en que efectúen
sus aportaciones al Fondo.”

2. Se eliminan las letras a) y b) el apartado 5 del ar-
tículo 77.

3. Las letras e) y f) del apartado 8 del artículo 77 que-
darán redactadas como sigue:

“e) Las reglas para determinar e importe de las apor-
taciones que deban hacer las entidades adheridas, que de-
berán ser suficientes para la cobertura de la garantía pro-
porcionada.”

“f) La periodicidad con que se deberán hacer las apor-
taciones y el régimen de morosidad.”

4. Se añade una Disposición Adicional Decimoctava
con la siguiente redacción:

“Disposición Adicional Decimoctava.

1. Las Sociedades Gestoras de Carteras deberán ad-
herirse al Fondo de Garantía de Inversiones de acuerdo
con el régimen establecido en las disposiciones regla-
mentarias vigentes sobre la materia, quedando exentas de
la obligación de contratar un seguro de responsabilidad
civil.

2. Las referencias a las Sociedades y Agencias de Va-
lores, contenidas en las disposiciones a que se refiere el pá-
rrafo anterior, se entenderán efectuadas a todas las empre-
sas de servicios de inversión.

3. La adhesión de las Sociedades Gestoras de Carte-
ras al Fondo de Garantía de Inversiones deberá producirse
antes del 1 de febrero de 2003.”

Dos. Se da nueva redacción a los siguientes artículos
del Real Decreto 948/2001, de 3 de agosto, sobre sistemas
de indemnización de los inversores, que quedarán redacta-
dos del siguiente modo:

a) El apartado 2 del artículo 1.

“2. En los términos y con los límite establecidos en el
presente Real Decreto, estos sistemas de indemnización
tendrán como finalidad ofrecer a los inversores una cober-
tura cuando no puedan obtener de una empresa de servi-
cios de inversión o de una entidad de crédito:

— el reembolso de las cantidades de dinero que les co-
rrespondan y que aquéllas tuvieran en depósito con motivo
de la realización de servicios de inversión o

— la restitución de los valores o instrumentos finan-
cieros que les pertenezcan y que aquéllas posean, adminis-
tren o gestionen por cuenta del inversor con motivo de la
realización de servicios de inversión o de la actividad com-
plementaria de depósito y administración de valores o ins-
trumentos financieros.”

b) El apartado 1 del artículo 3.

“1. Serán entidades adheridas al Fondo de Garantía
de Inversiones las empresas de servicios de inversión con-
templadas en el artículo 64.1 de la Ley del Mercado de Va-
lores, con excepción de las que gestionen sistemas organi-
zados de negociación.”
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c) E1 artículo 8.

“1. Las entidades adheridas al Fono de Garantía de
Inversiones están obligadas a cumplir con el régimen eco-
nómico de las aportaciones anuales derramas regulado en
este artículo, de forma que el Fondo de Garantía pueda
cumplir con las obligaciones frente a los inversores im-
puestas por esta norma.

2. Las entidades adheridas deberán realizar una apor-
tación anual equivalente a la suma de las siguientes canti-
dades:

A) Un importe fijo que se corresponde con la si-
guiente escala: 20.000 euros, para las empresas de servi-
cios de inversión cuyos ingresos brutos por comisiones
sean inferiores a 5 millones de euros; 30.000, si se encuen-
tran entre y 20 millones de euros, y 40.000 cuando sean su-
periores a 20 millones de euros.

B) El 2 por mil del dinero, más e1 0,05 por mil del
valor efectivo de los valores e instrumentos financieros en
ellas depositados o gestionados, correspondientes a clien-
tes cubiertos por la garantía.

C) El resultado de multiplicar el número de clientes
cubiertos por la garantía por el 0,15 por mil del importe
mínimo a que se refiere el artículo 6.1.

3. E1 Ministro de Economía y, con su habilitación ex-
presa, la CNMV determinarán las partidas contables y
datos estadísticos que deben incluirse en los cálculos de las
aportaciones anuales. Asimismo, el Ministro de Economía
podrá, a propuesta de la CNMV, acordar la disminución de
los importes y porcentajes a que se refiere este artículo
cuando el patrimonio de Fondo alcance una cuantía sufi-
ciente para el cumplimiento de sus fines. En todo caso, las
aportaciones se suspenderán, cuando el patrimonio no
comprometido en operaciones propias del objeto del
Fondo supere la el resultado de multiplicar la cobertura
máxima prevista en el artículo 6.1 por el 5 por ciento del
número de clientes cubiertos por la garantía del total de en-
tidades adheridas al Fondo en el ejercicio anterior.

4. La sociedad gestora determinará el importe provi-
sional de la aportación anual de cada entidad adherida a
partir de las informaciones que, siguiendo las instruccio-
nes que establezca al respecto, le sean suministradas por
las empresas de servicios de inversión adheridas sobre
datos referidos al ejercicio anterior al del año al que se re-
fiera el presupuesto anual, de acuerdo con el siguiente pro-
cedimiento:

a) Para las cuentas o posiciones de dinero de los in-
versores, se tomará como valor efectivo base la media de
los saldos en balance a fin de cada uno de los meses del
ejercicio en los cuales la entidad adherida haya tenido la
obligación de remitir estados financieros a la CNMV.

b) Para los valores e instrumentos financieros, se to-
mará como valor efectivo base el valor de cotización del
último día de negociación del año en el mercado secunda-
rio correspondiente de aquellas cuentas o posiciones de va-
lores o instrumentos financieros de los inversores existen-

tes al final del ejercicio. Cuando entre estas últimas figuren
valores e instrumentos financieros no negociados en un
mercado secundario, su base de cálculo vendrá dada por su
valor nominal o por el de reembolso, que resulte más pro-
pio del tipo de valor o instrumento financiero de que se
trate, salvo que se haya declarado o conste otro valor más
significativo a efectos de su depósito o registro.

Al objeto de disponer de la información necesaria para
la elaboración del presupuesto anual y para los cálculos de
las aportaciones de las entidades adheridas y demás infor-
maciones contenidas en dicho presupuesto, la sociedad
gestora recabará cuantos datos precise de las entidades ad-
heridas al fondo.

5. Las aportaciones anuales de las empresas de servi-
cios de inversión se calcularán y materializarán a partir de
la fecha de cierre de cada ejercicio en, al menos, dos de-
sembolsos, en los porcentajes que fije la sociedad gestora
del fondo a la vista de las necesidades del mismo. Las
aportaciones se realizarán siempre en efectivo y no serán
objeto de devolución a las entidades aportantes.

La sociedad gestora elaborará un presupuesto anual,
que coincidirá con el año natural, el cual incluirá el im-
porte de la comisión de gestión a favor de la sociedad ges-
tora, el importe provisional de la aportación anual que será
requerido de las entidades adheridas y, en su caso, las po-
sibles financiaciones. Este presupuesto deberá incorporar
el detalle explicativo de la aportación anual provisional
exigible a cada entidad adherida. Asimismo, el presu-
puesto anual deberá incluir una descripción de método de
cálculo del importe previsto como aportación inicial mí-
nima a aplicar a las empresas de servicios de inversión re-
sidentes de nueva creación o, en su caso, a las nuevas su-
cursales de empresas extranjeras, que puedan incorporarse
al fondo en el curso del año.

La aprobación del presupuesto anual con el cálculo pro-
visional de la aportación de cada entidad adherida y el
resto de informaciones que ha de incorporar deberá reali-
zarse por parte de la sociedad gestora antes del 31 de
marzo de cada año y el primer desembolso de la aportación
anual por parte de las entidades adheridas tendrá lugar
antes del 31 de mayo sobre la base de los cálculos provi-
sionales. El segundo desembolso habrá de hacerse, antes
del 30 de septiembre, tras los ajustes que fueran necesarios
como consecuencia del cálculo final de la aportación de
cada entidad adherida, una vez considerada la información
definitiva auditada del último ejercicio cerrado.

6. Una vez aprobado el presupuesto anual por la so-
ciedad gestora, ésta deberá remitirlo a la CNMV para su
aprobación en los treinta días naturales siguientes a su re-
cepción.

7. Cuando la sociedad gestora del Fondo prevea que
los recursos patrimoniales y financiaciones disponibles
por éste en el curso de un ejercicio sean insuficientes para
el cumplimiento de sus funciones y obligaciones, el Con-
sejo de Administración de la sociedad gestora, deberá
adoptar las medidas necesarias para subsanar el desequili-
brio financiero, pudiendo requerir a las entidades adheri-
das la realización de las derramas necesarias. Estas derra-
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mas se distribuirán entre las entidades adheridas en la
misma proporción que sus aportaciones al fondo en los tres
ejercicios precedentes o desde que la entidad se haya ad-
herido al Fondo, cuando no haya completado dicho plazo,
considerando a estos efectos como primer ejercicio com-
putable el ejercicio 2003, y habrán de efectuarse en la
fecha que establezca la sociedad gestora, previa puesta en
conocimiento de la CNMV. El importe de las derramas no
podrá exceder la cuantía necesaria para eliminar el dese-
quilibrio.

8. El patrimonio no comprometido del fondo deberá
estar materializado en deuda pública o en otros activos de
elevada liquidez y bajo riesgo.

9. Cuando se trate de sucursales de empresas de ser-
vicios de inversión con sede social en otro Estado, la
CNMV consultará con la autoridad competente del Estado
de origen de la sucursal antes de determinar la cuantía de
su aportación. En todo caso, la CNMV tendrá en conside-
ración el nivel de cobertura que ofrezca el sistema de ga-
rantía de dicho Estado.”

d) El tercer párrafo del apartado 3 del artículo 12.

“En todo caso, a las entidades adheridas que no realicen
las aportaciones al fondo en los plazos establecidos, se les
aplicará:

a) un recargo del 20 por 100 sobre el importe de la
aportación pendiente de abono, que habrá de hacer efec-
tivo al tiempo que efectúe dicha aportación; y

b) los intereses de demora calculadas al doble del tipo
de interés legal del dinero sobre el importe de la aportación
pendiente de abono.

Quedarán exceptuadas de dicho recargo y de los intere-
ses las entidades que estuviesen declaradas en suspensión
de pagos.”

e) El último párrafo del artículo 17.

“El capital social de la sociedad gestora se distribuirá
entre las empresas de servicios de inversión adheridas al
fondo, en la misma proporción que sus aportaciones al
mismo.”

f) El apartado 3 del artículo 19.

“La sociedad gestora deberá someter sus cuentas anua-
les y las del fondo a informe de auditoría, según lo estable-
cido en el artículo 86 de la Ley del Mercado de Valores.”

g) Se añade un último párrafo al artículo 21.

“Los miembros del Consejo de Administración y cuan-
tas personas trabajen en la Sociedad Gestora estarán obli-
gados a guardar secreto de cuanta información conozcan
en virtud de su participación en las tareas del Fondo, no
pudiendo hacer uso de la misma para finalidades distintas
de las relacionadas con el ejercicio de su cargo.”

Tres. Se autoriza al Gobierno para que, mediante Real
Decreto, modifique los preceptos afectados por el apartado
segundo de este artículo.

Cuatro. Los preceptos afectados por el apartado pri-
mero de este artículo quedan incluidos en la autorización
efectuada por la Disposición Final Cuarta de la Ley
/2002, de 8 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sis-
tema Financiero, para que en el plazo de un año desde la
entrada en vigor de dicha Ley, el Gobierno elabore el texto
refundido de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado
de Valores.”»

JUSTIFICACIÓN

Incluir en el sistema de garantía de inversiones el servi-
cio de gestión discrecional e individualizada de carteras.

E1 sistema propuesto supone:

— Cuando el depósito y la gestión de cartera se reali-
zan desde dos entidades diferentes (un banco y una SV,
una SV y una SGC) se aporta separadamente por los dos
riesgos, puesto que el riesgo de fraude se duplica.

— Cuando en una misma entidad se prestan servicios
de depósito y de gestión de carteras se aporta sólo por el
mayor del valor de los instrumentos depositados y gestio-
nados (si tiene 100 de gestión y 200 de depósito aporta el
0,05 por mil de 200).

ENMIENDA NÚM. 305
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda de un artículo
nuevo.

ENMIENDA

De adición. 

Se añade un nuevo artículo, el 79 bis, incluido en la
Sección 3ª, «Sistema financiero y monetario», del Capí-
tulo I, «Acción administrativa en materia de ordenación
económica», del Título V, «De la acción administrativa»,
del Proyecto de Ley de medidas fiscales, administrativas y
del orden social, quedando con la siguiente redacción:

«Artículo 79 bis. Modificación de la Ley 26/1988, de
29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entida-
des de Crédito. 

Se añade una nueva Disposición Adicional, la Decimo-
quinta, a la Ley 26/1988, de 2 de julio, sobre Disciplina e
Intervención de las Entidades de Crédito, con la siguiente
redacción:
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“Disposición Adicional Decimoquinta:

Cuando los órganos competentes de las Comunidades
Autónomas, y Organismos o Entidades dependientes de
éstas acuerden, en el ejercicio de sus competencias en rela-
ción con Cajas de Ahorros u otras entidades, recabar la co-
laboración de auditores de cuentas o sociedades de audito-
ría de cuentas para llevar a cabo, en el ejercicio de dichas
competencias, trabajos distintos de los de auditoría regula-
dos en el artículo 1 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de
Auditoría de Cuentas, la prestación de la colaboración en
el ejercicio de esas facultades será incompatible con la rea-
lización simultánea o en los cinco años anteriores o poste-
riores de cualquier trabajo de auditoría de cuentas en estas
mismas entidades o sus sociedades vinculadas, todo ello
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 8 de la Ley de
Auditoría de Cuentas.”»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de establecer un sistema de separación entre
los auditores que realicen trabajos ordinarios de auditoría
de Cajas de Ahorros y los que realicen otro tipo de trabajos
en colaboración con los órganos de las CC. AA. compe-
tentes en materia de Cajas de Ahorros u otras entidades.

ENMIENDA NÚM. 306
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda de un artículo
nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo, el 81 bis, incluido en la
Sección 2ª, «Aeropuertos», del Capítulo II, «Acción Ad-
ministrativa en materia de Infraestructuras y transportes»,
del Título V, «De la acción administrativa», del Proyecto
de Ley de medidas fiscales, administrativas y del orden so-
cial.

«Artículo 81 bis (Nuevo). Modificación de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales adminis-
trativas y del orden social.

Se da nueva redacción al párrafo tercero del artículo
166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fis-
cales administrativas y del orden social, que quedará re-
dactado en los siguientes términos:

«3. Las obras que realice AENA dentro del sistema
general aeroportuario deberán adaptarse al plan especial

de ordenación del espacio aeroportuario o instrumento
equivalente. Para la constatación de este requisito, debe-
rán someterse a informe de la administración urbanística
competente, que se entenderá emitido en sentido favora-
ble si no se hubiera evacuado de forma expresa en el plazo
de un mes desde la recepción de la documentación. En el
caso de que no se haya aprobado el plan especial o instru-
mento equivalente, a que se refiere el apartado 2 de este
artículo, las obras que realice AENA en el ámbito aero-
portuario deberán ser conformes con el Plan Director del
Aeropuerto.

Las obras de nueva construcción, reparación y conser-
vación que se realicen en el ámbito del aeropuerto y su
zona de servicio por AENA no estarán sometidas a los
actos de control preventivo municipal a que se refiere el ar-
tículo 84, 1, b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, por constituir obras pú-
blicas de interés general.»

JUSTIFICACIÓN

La sentencia dictada por el Tribunal Constitucional el
pasado 31 de octubre de 2002, en el recurso promovido por
la Generalidad de Cataluña contra los artículos 24 y 166 de
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, ha declarado la in-
constitucionalidad del apartado 3 del artículo 166, en la
medida en que en el mismo «...la exclusión de los actos de
control preventivo municipal a que se refiere el artículo 84,
1, b) de la Ley 7/1985 es absoluta, alcanzando incluso a la
intervención por vía de informe...».

Razona la sentencia, citando el fundamento jurídico 39
de la sentencia de dicho Tribunal 40/1998 dictada en el re-
curso promovido frente a la Ley de Puertos y Marina Mer-
cante, «Es claro en el texto trascrito (que luego en el fallo
de la Sentencia da lugar a una interpretación conforme del
precepto), que es sólo el dato de que en otro apartado del
precepto a la sazón impugnado (el apartado 1) se estable-
cía la intervención del municipio por vía de informe, lo
que permitió al Tribunal salvar el precepto, al considerar
que esa intervención era suficiente para entender respetada
la garantía institucional de autonomía local.» Añadiendo
«no existe en el artículo 166 recurrido ningún precepto si-
milar al del apartado 1 del artículo 19 de la LPEMM, que
fue la clave para salvar la constitucionalidad del apartado
3 del artículo 19 de esta última Ley, la única conclusión co-
herente con la doctrina de la STC 40/1998 es la de que en
este caso la garantía institucional de la autonomía local no
se respeta; por lo que el precepto impugnado debe ser de-
clarado inconstitucional.».

Por ello, acorde con la doctrina manifestada por el Tri-
bunal Constitucional, el nuevo texto que se propone, man-
tiene la redacción primitiva, añadiéndole un nuevo párrafo
de análoga redacción al contenido en los apartados 1 y 2
del artículo 19 de la Ley de Puertos del Estado y de la Ma-
rina mercante, sometiendo las obras a ejecutar por AENA
al previo informe de la administración urbanística, trámite
que salvaría el principio constitucional de autonomía local,
según ha declarado el propio Tribunal Constitucional en la
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sentencia de referencia, en clara remisión a la doctrina ma-
nifestada en su sentencia 40/1998.

La redacción propuesta es la que ya se recoge en el ar-
tículo 10,1 del Real Decreto 2591/1998, dictado en desa-
rrollo del citado artículo 166, y al cual se refiere la propia
sentencia al decir que «la previsión que este precepto re-
glamentario (artículo 10,1) hace del informe previo de la
administración urbanística no salva la explícita exclusión
que de tal informe realiza el precepto legal...».

ENMIENDA NÚM. 307
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda de un artículo
nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo, el 82 bis, a la sección 38
«Autopistas», del Capítulo II, «Acción administrativa en
materia de infraestructuras y transporte», del Título V «De
la acción administrativa», del proyecto de Ley de medidas
fiscales administrativas y del orden social, con la siguiente
redacción.

«Artículo 82 bis (nuevo). Modificación del Real De-
creto Ley 15/99, de 1 de octubre, por el que se aprueban
medidas de liberalización y reforma estructural e incre-
mento de la competencia en el sector de hidrocarburos.

Se modifica el artículo 7 del Real Decreto Ley 15/99,
de 1 de octubre, por el que se aprueban medidas de libera-
lización y reforma estructural e incremento de la compe-
tencia en el sector de hidrocarburos quedando redactado
como sigue:

“1. En los accesos a las autopistas del Estado en régi-
men de concesión, será obligatoria la colocación de carte-
les informativos en los que se indique, en todo caso, la dis-
tancia a las estaciones de servicio más próximas o a las
ubicadas en las áreas de servicio, así como el tipo, precio y
marca de los carburantes y combustibles petrolíferos ofre-
cidos en aquéllas. Será responsabilidad del concesionario
de la autopista, la instalación, conservación y manteni-
miento de dichos carteles, así como la actualización de su
información, operaciones que, en todo caso, se harán sin
riesgo alguno para la seguridad vial. A tal fin los titulares
de estaciones de servicio deberán informar al concesiona-
rio de las variaciones de los precios que se produzcan.

2. En las proximidades de las estaciones de servicio en
las carreteras estatales, y siempre que no se opte por la po-
sibilidad prevista en el párrafo segundo de este apartado,

será obligatoria la colocación de carteles informativos en
los que se indique, en todo caso, la distancia a las estacio-
nes de servicio más próximas, así como el tipo, precio y
marca de los carburantes y combustibles petrolíferos ofre-
cidos en aquéllas. Será responsabilidad del titular de la es-
tación de servicio donde se ubique el cartel, la instalación,
conservación y mantenimiento de dichos carteles, así como
la actualización de su información, operaciones que en todo
caso, se harán sin riesgo alguno para la seguridad vial.

Alternativamente, la obligación de información me-
diante la instalación de carteles a que se refiere el párrafo
anterior se entenderá cumplida mediante la adhesión de los
titulares de estaciones de servicio, situadas en carreteras
estatales, al sistema de información de precios de carbu-
rantes previsto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley
6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensifi-
cación de la Competencia en los Mercados de Bienes y
Servicios, de modo que los usuarios accedan, en todo caso,
a la información sobre ubicación de sus instalaciones, tipo,
precio y marca de los combustibles ofrecidos, a través de
la telefonía móvil o de cualquier otro medio telemático.

3. La ubicación de los carteles mencionados en los
apartados 1 y 2 de este artículo se efectuará en las zonas de
dominio público o de servidumbre de las autopistas o ca-
rreteras, debiendo ser autorizada por la Dirección General
de Carreteras. La forma, colores y dimensiones de los car-
teles informativos se establecerán por el Ministerio de Fo-
mento.

4. Los titulares de estaciones de servicio a los que
hace referencia el apartado 2, deberán notificar la utiliza-
ción de uno de los dos mecanismos de transmisión de la in-
formación previstos a la Dirección General de Carreteras o
Administración competente.

5. Por estaciones de servicio se entenderán todas las
instalaciones de distribución de productos petrolíferos a
vehículos abiertas al público con carácter general, que fi-
guren en los Registros de instalaciones de distribución al
por menor de las Comunidades Autónomas y en el Regis-
tro del Ministerio de Economía.”»

JUSTIFICACIÓN

La obligatoriedad de la colocación de carteles informa-
tivos contenida en el artículo 7 del Real Decreto-Ley
15/1999, como medida de política económica de carácter
estructural, tiene como finalidad última profundizar en una
mayor competencia y transparencia en el mercado de pro-
ductos petrolíferos, facilitando al consumidor una mejor
elección en su demanda de carburantes.

Igualmente, este mismo objetivo es perseguido por el
art. 5 del Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de Me-
didas Urgentes de Intensificación de la Competencia en los
Mercados de Bienes y Servicios, a la hora de obligar a co-
municar los precios practicados por las distintas estaciones
de servicio, con objeto de informar puntualmente a los
consumidores a través de la página web de acceso público
del Ministerio de Economía y, eventualmente, a través de
la telefonía móvil. Se trata, en ambos casos, de promover
una mayor competencia en la distribución minorista.
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La propuesta de enmienda que se presenta consiste en
permitir que los titulares de estaciones de servicio infor-
men a los usuarios sobre la ubicación y horario de las esta-
ciones más cercanas, precio y marca de los productos ofre-
cidos mediante la colocación de carteles informativos o,
alternativamente, a través de medios telemáticos, como la
telefonía móvil. Para ello deben adherirse y acreditar que
utilizarán el sistema de información de precios previsto en
el artículo 5 del RDL 6/200, de tal forma que sean reexpe-
didos los datos relevantes desde la web oficial del Ministe-
rio de Economía a las compañías de telefonía móvil.

La medida tiene como finalidad reforzar los objetivos
anteriormente mencionados en ambos RD leyes, esto es
seguir favoreciendo la competencia en la distribución mi-
norista de carburantes mediante una mayor transparencia
en precios para el consumidor final, pero apoyando para
ello la utilización de instrumentos más acordes con las
nuevas tecnologías de la comunicación y el despegue de la
telefonía móvil en nuestro país, en coherencia con la polí-
tica de fomento de la sociedad de la información.

La modificación legislativa propuesta sólo afecta a la
obligación que mantienen los titulares de estaciones de
servicio en las carreteras estatales y no a los concesiona-
rios de autopistas del Estado. Esto es, los concesionarios
seguirían siendo los responsables de la instalación, mante-
nimiento y conservación de los carteles ubicados en los ac-
cesos de las autopistas, así como de la actualización de su
información.

ENMIENDA NÚM. 308
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 87,
apartado Dos.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica el apartado Dos del artículo 87, «Modifica-
ción del Real Decreto-ley 7/2000, de 23 de junio, de Medi-
das Urgentes en el Sector de las Telecomunicaciones, mo-
dificado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social», incluido
en el Capítulo V, «Acción administrativa en materia de Te-
lecomunicaciones y Sociedad de la Información», del Tí-
tulo V, «De la acción administrativa», del Proyecto de Ley
de medidas fiscales, administrativas y del orden social,
quedando con la siguiente redacción:

«Dos. Se añaden dos nuevos párrafos al artículo 2
del Real Decreto-ley 7/2000, de Medidas Urgentes en el
Sector de las Telecomunicaciones, con la siguiente re-
dacción:

“Asimismo, los operadores dominantes de redes públi-
cas telefónicas fijas proporcionarán a otros operadores un
servicio mayorista de alquiler de bucle virtual de abonado,
de forma que éstos puedan facturar a sus clientes las lla-
madas y servicios prestados por los citados operadores do-
minantes y la cuota mensual por la disponibilidad de la
línea telefónica.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología, previo informe
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
establecerá las condiciones en que se proveerá el servicio
mayorista de alquiler de bucle virtual de abonado así
como, en su caso, otros servicios que permitan que los abo-
nados del servicio telefónico fijo reciban una única factura
que agrupe los conceptos señalados en el párrafo anterior
junto a los servicios prestados por operadores alternativos
a los operadores dominantes.”»

El resto del artículo queda con la misma redacción.

JUSTIFICACIÓN

Enmienda de carácter técnico que amplía las posibilida-
des de la factura única por otros operadores sin preselec-
ción en todas las llamadas, así como por agentes indepen-
dientes de emisión de facturas.

ENMIENDA NÚM. 309
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 88.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un apartado diez al artículo 88 del Proyecto de
Ley de medidas fiscales, administrativas y del orden so-
cial, con la siguiente redacción.

«Diez. La disposición transitoria única de la Ley
41/1995, de 22 de diciembre, pasa a ser disposición transi-
toria primera y se añade una Disposición Transitoria Se-
gunda con la siguiente redacción:

“Disposición Transitoria Segunda. Plan Nacional de la
Televisión Digital Local y procedimiento de concesiones.

1. El Plazo para la presentación de solicitudes por las
Comunidades Autónomas, a que se refiere el artículo 3.1,
comenzará el 1 de enero de 2003, y finalizará el 31 de
marzo de dicho año.

2. Dentro de los siete meses siguientes al plazo de fi-
nalización de presentación de solicitudes, el Gobierno
aprobará el Plan Nacional de la Televisión Digital Local.
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3. El plazo para determinar el modo de gestión de los
canales asignados a los Municipios y agrupaciones de mu-
nicipios, a que se refiere el artículo 9.1, será de tres meses
a contar desde la aprobación del Plan Nacional de la Tele-
visión Digital Local.

4. Finalizado dicho plazo, las Comunidades Autóno-
mas dispondrán de cinco meses para la convocatoria de los
concursos y adjudicación de las concesiones.”»

JUSTIFICACIÓN

La migración de la tecnología analógica de difusión a
la digital por las indudables ventajas que ello ofrece
tanto a los usuarios y para la gestión del dominio público
radioeléctrico, aconsejan dotar a la modificación de la
Ley 41/1995 incluida en el texto remitido por el Go-
bierno, de un horizonte temporal que garantice un rápida
y eficaz actuación de las Administraciones Públicas im-
plicadas, en los plazos estrictamente necesarios desde un
punto de vista técnico y de procedimiento Administra-
tivo.

Considerando que la mayoría de las Comunidades Au-
tónomas ya han realizado diversas previsiones sobre la
demanda de televisión local, el calendario fija un plazo
razonable para que aquéllas ajusten su demanda a la
nueva regulación, obliga a la Administración de las Tele-
comunicaciones a planificar sin dilación —el Plan Na-
cional de la Televisión Digital Local— y, lógicamente,
establece plazos acordes con este ritmo para que este es-
fuerzo se traduzca en la efectiva adjudicación y puesta en
marcha de una televisión local regularizada con tecnolo-
gía digital.

ENMIENDA NÚM. 310
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 89
bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se adiciona un nuevo artículo 89 bis al Capítulo V del
Título V «Acción Administrativa en materia de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información» con el siguiente
contenido:

«Artículo 89 bis. Modificación del artículo 19 de la
Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada.

Se da nueva redacción al artículo 19 de la Ley 10/1988,
de 3 de mayo, de Televisión Privada, que pasa a tener el si-
guiente contenido:

“1. Las personas físicas o jurídicas que participen en
el capital de una sociedad concesionaria de un servicio pú-
blico de televisión de ámbito estatal no podrán participar
en ninguna otra sociedad concesionaria de un servicio pú-
blico de televisión, sea cual sea su ámbito de cobertura.

2. Las personas físicas o jurídicas que participen en el
capital de una sociedad concesionaria de un servicio pú-
blico de televisión de ámbito autonómico o local podrán
participar en el capital de otras sociedades concesionarias
de estos mismos ámbitos, siempre que la población de la
demarcación cubierta sus emisiones no exceda de los lími-
tes que se determinarán reglamentariamente, procurando
el necesario equilibrio entre el pluralismo informativo y la
libertad de acceso a medios de comunicación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no
podrá participarse en el capital de más de una sociedad
concesionaria de un servicio público de televisión cuyo
ámbito de cobertura sea coincidente.

En caso de participarse en el capital de una sociedad
concesionaria de un servicio público de televisión de ám-
bito autonómico, no podrá participarse en el capital de otra
sociedad concesionaria de un servicio público de televi-
sión de ámbito local cuyo ámbito de cobertura esté com-
prendido en el de la televisión autonómica.

3. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará a
cualquier forma de participación en el capital de las socie-
dades concesionarias de servicios públicos de televisión,
sea directa, indirecta o a través de una o varias personas fí-
sicas o jurídicas interpuestas y sea cual sea la participación
que se ostente en dichas sociedades.

4. En todo caso, será de aplicación lo dispuesto en la
Ley 16/1989, de 19 de julio, de Defensa de la Competen-
cia.”»

JUSTIFICACIÓN

La actual redacción del artículo 19 de la Ley 10/1988,
modificada por la Ley 55/1998, no resulta del todo acorde
con el nuevo marco de la televisión en España, en el que
coexisten las televisiones de ámbito estatal, autonómico y
local. Las nuevas tecnologías recientemente aparecidas
han modificado sustancialmente el marco de la televisión
local y autonómica, de modo que se hace necesario acom-
pasar el marco normativo a la realidad actual, la cual se en-
cuentra inmersa en un profundo cambio, no sólo en España
sino en los demás países de nuestro entorno.

Por esta razón, se hace necesario prever un modelo nor-
mativo que se anticipe a la proliferación de las nuevas te-
levisiones territoriales, acorde no sólo con la experiencia
de los países de nuestro entorno, sino, fundamentalmente,
con la defensa del pluralismo ideológico, la adecuada cali-
dad de los contenidos audiovisuales que se emitan a través
de la televisión así como su adecuación a los intereses de
los territorios y localidades sobre los que se extienda la co-
bertura de los nuevos canales de ámbito territorial limi-
tado.

Adicionalmente, es conveniente dotar al sistema de una
cierta flexibilidad, mediante la remisión reglamentaria,
que permita adaptarlo en cada momento a la evolución de
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la tecnología y, en particular, a la ejecución del Plan Na-
cional de Televisión Local.

ENMIENDA NÚM. 311
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 89
ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se adiciona un nuevo artículo 89 ter al Capítulo V del
Título V «Acción Administrativa en materia de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información» con el siguiente
contenido:

Artículo 89 ter. Se adiciona una nueva Disposición
Transitoria Tercera a la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de te-
levisión privada con el siguiente contenido:

Disposición Transitoria Tercera. Régimen transitorio
de aplicación de las incompatibilidades previstas en el ar-
tículo 19.

Las personas físicas o jurídicas que, en el momento de
entrada en vigor de la presente Ley, incumplan los límites
impuestos en el artículo 19, deberán adecuar las participa-
ciones de las que sean titulares en el capital de las socieda-
des concesionarias de servicios públicos de televisión, de
cualquier ámbito territorial, a los límites que en dicho pre-
cepto se establece, en el plazo de un año contado desde el
1 de enero de 2003. Transcurrido el plazo indicado sin que
se haya efectuado la citada adecuación, será de aplicación
el régimen sancionador o de extinción de la concesión,
previsto al efecto.

JUSTIFICACIÓN

La nueva regulación integral del régimen de incompati-
bilidades en la titularidad de concesiones de Televisión
Privada, que afecta a todos los ámbitos territoriales, esta-
tal, autonómico y local, hace aconsejable establecer un
plazo prudencial durante el cual las empresas que hayan
incurrido de forma sobrevenida en incompatibilidad, por
mor de la entrada en vigor de la Ley, puedan subsanar di-
chas situaciones.

ENMIENDA NÚM. 312
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 89
quáter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se adiciona un nuevo artículo 89 quáter al Capítulo V
del Título V «Acción Administrativa en materia de Tele-
comunicaciones y sociedad de la Información» con el si-
guiente contenido:

“Artículo 89 quáter. Modificación del artículo 17.1 b)
de la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada.

Se da nueva redacción al artículo 17.1 b) de la Ley
10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada, que pasa a
tener el siguiente contenido:

“Por incumplimiento de los requisitos establecidos por
los artículos 18 y 19 de la presente Ley, siempre que, en
este último caso, la vulneración del artículo 19 sea imputa-
ble al socio mayoritario, o que de otro modo, ostente el
control de la sociedad concesionaria.

En otro caso será de aplicación lo señalado en el capí-
tulo IV de la presente Ley.”»

JUSTIFICACIÓN

La actual redacción del artículo 17.1 b) la Ley 10/1988,
determina que la sanción por incumplimiento de la prohi-
bición de participar en más de una sociedad concesionaria
recaiga en todo caso la misma, lo que resulta inadecuado
por el principio de imputación de la infracción administra-
tiva y por la posible utilización de esta vía de forma torti-
cera al no ser descartable que en un futuro próximo más de
una de las sociedades concesionarias coticen en mercados
de valores oficiales.

Por ello parece aconsejable que, salvo en aquellos su-
puestos en los que, como garantía del pluralismo informa-
tivo, se mantiene el sistema vigente, la responsabilidad por
incumplimiento se impute directamente al sujeto infractor,
lo que se hace mediante la modificación del régimen de ex-
tinción de concesiones y correlativamente del listado de
infracciones muy graves contenidas en la Ley de Televi-
sión Privada.

— 276 —

BOCG, SENADO, SERIE II 29 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 95



ENMIENDA NÚM. 313
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 89
quinque (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se adiciona un nuevo artículo 89 quinque al Capítulo V
del Título V «Acción Administrativa en materia de Tele-
comunicaciones y sociedad de la Información» con el si-
guiente contenido:

«Artículo 89 quinque. Modificación del artículo 24.2
de la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada.

Se añade un apartado h) al artículo 24.2 de la Ley
10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada, con el si-
guiente contenido:

‘‘h. El incumplimiento de lo previsto en el artículo 19
de la presente Ley por aquellos socios de las entidades
concesionarias que no tengan la condición de mayorita-
rios, o no ostenten, de cualquier otro modo, el control de la
sociedad concesionaria.”»

JUSTIFICACIÓN

La actual redacción del artículo 17.1.b) la Ley 10/1988,
determina que la sanción por incumplimiento de la prohi-
bición de participar en más de una sociedad concesionaria
recaiga en todo caso la misma, lo que resulta inadecuado
por el principio de imputación de la infracción administra-
tiva y por la posible utilización de esta vía de forma torti-
cera al no ser descartable que en un futuro próximo más de
una de las sociedades concesionarias coticen en mercados
de valores oficiales.

Por ello parece aconsejable que, salvo en aquellos supues-
tos en los que, como garantía del pluralismo informativo, se
mantiene el sistema vigente, la responsabilidad por incumpli-
miento se impute directamente al sujeto infractor, lo que se
hace mediante la modificación del régimen de extinción de
concesiones y correlativamente del listado de infracciones
muy graves contenidas en la Ley de Televisión Privada.

ENMIENDA NÚM. 314
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento

del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 89
sexties (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo 89 sexties al Proyecto de
Ley de medidas fiscales, administrativas y del orden so-
cial:

Artículo 89 sexties. Modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica-
ciones, en relación con la radiodifusión sonora.

Uno. Se modifica la letra a) del apartado dos de la
Disposición Adicional Sexta, de la Ley 31/1987, de 18 de
diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, que
pasa a tener la siguiente redacción:

«a) La concesión se otorgará por un plazo de diez
años y se renovará sucesivamente por períodos iguales
salvo que el titular haya incumplido alguna de las obliga-
ciones esenciales de la concesión o haya sido condenado
mediante sentencia firme por vulnerar algún derecho fun-
damental. Lo dispuesto en este apartado se entiende sin
perjuicio de las condiciones impuestas por el Ordena-
miento respecto de los títulos habilitantes para el uso del
Dominio Público Radioeléctrico.»

JUSTIFICACIÓN

Es conveniente conferir seguridad jurídica a los concesio-
narios de servicios de radiodifusión sonora en un elemento
esencial de la concesión como es la objetivización de las con-
diciones de la prórroga prevista en la legislación vigente.

De esta manera los actuales concesionarios podrán aco-
meterlas inversiones necesarias que garanticen la mejora
en los contenidos y redes técnicas que conlleva la presta-
ción de este servicio público.

Para ello, respetando las condiciones establecidas en el
Ordenamiento de las telecomunicaciones, se establece un
régimen de prórroga automática de las concesiones.

Este régimen tiene, no obstante, una excepción, necesa-
ria para mantener el pluralismo que debe presidir toda re-
gulación en el campo audiovisual. Así, se establecen como
supuestos tasados de denegación de prórroga el incumpli-
miento de alguna de las condiciones esenciales de la con-
cesión o la condena firme por vulneración de algún dere-
cho fundamental.

ENMIENDA NÚM. 315
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
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del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 90,
apartado nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado, el Uno bis, al artículo 90,
«Modificación de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del
Deporte», incluido en el Capítulo VI, «Acción administra-
tiva en materia de deportes», del Título V; «De la acción
administrativa» del proyecto de la Ley de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, con la siguiente re-
dacción:

«Uno bis (nuevo). Se da nueva redacción al apartado
1 del artículo 58 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del
Deporte, que queda redactado del siguiente modo:

“1. Todos los deportistas con licencia para participar
en competiciones oficiales de ámbito estatal tendrán obli-
gación de someterse a los controles previstos en el artículo
anterior, durante las competiciones o fuera de ellas, a re-
querimiento del Consejo Superior de Deportes, de las Fe-
deraciones deportivas españolas, de las Ligas Profesiona-
les o de la Comisión Nacional Anti-Dopaje.

A estos efectos, dichos deportistas tendrán la obliga-
ción de facilitar los datos que permitan en todo momento
su localización, incluyendo su programa de entrena-
miento.”»

JUSTIFICACIÓN

La Ley del Deporte de 1990 establece en su Título VII
una serie de medidas e instrumentos para la prevención y
represión del dopaje, tendentes a evitar el uso de sustancias
y métodos antirreglamentarios destinados a aumentar arti-
ficialmente el rendimiento de los deportistas, en perjuicio
de su salud y al mismo tiempo, en descrédito del propio fe-
nómeno deportivo. Entre estas medidas, el artículo 58.1
del citado texto legal fija la obligatoriedad para todos los
deportistas que participan en competiciones oficiales de
ámbito estatal, de someterse a controles de dopaje, dentro
y fuera de la competición, resultando tipificada como in-
fracción muy grave de disciplina deportiva en el artículo
76.1, la negativa a someterse a los controles de dopaje, y
cualquier acción u omisión que impida o perturbe la co-
rrecta realización de dichos controles, previéndose en esos
casos la correlativa sanción, dentro del elenco de las que
delimita el artículo 79.1.de la misma Ley.

Precisamente en el marco de los controles que se rea-
lizan fuera de competición, la experiencia ha demostrado
la existencia de deficiencias basadas en la imposibilidad
de localización del deportista afectado, dificultando la re-
alización material de los controles reglamentarios esta-
blecidos, y ello al no estar prevista en el texto legal la
obligación de todo deportista, concomitante con la que
tiene de someterse a los controles, de informar a las enti-
dades bajo cuya responsabilidad se desarrolla la competi-

ción oficial, y que pueden requerirle para pasar tales con-
troles, de todos los datos idóneos que permitan en todo
momento su localización, habiéndose detectado en la
práctica, que esa falta de información, puede derivar en
una sucesión de notificaciones fallidas, que pueden des-
virtuar el propio procedimiento de control, basado en trá-
mites muy rigurosos de recogida de muestras, concesión
de alegaciones, etc., invalidables si no hay comunicación
con el deportista afectado.

Es por tanto procedente introducir en el texto legal la
obligación de los deportistas de suministrar una mínima
información veraz, acerca de su localización, añadiendo un
nuevo párrafo al artículo 58.1 de la Ley, y coherentemente,
castigar su incumplimiento como infracción muy grave,
junto al resto de conductas penalizadas en materia de do-
paje, tanto por no suministrar dicha información, como por
haberla facilitado pero sin resultado, al no haberse podido
localizar al deportista al menos en tres ocasiones, justifi-
cándose estos nuevos supuestos de infracción en que en
ambas conductas existe una perturbación en el procedi-
miento de control antidopaje. En el segundo caso, la falta
de localización en tres ocasiones permite un mecanismo
progresivo de sanción, desde el apercibimiento, si se co-
mete por primera vez, hasta la posible aplicación de otro
tipo de sanciones de mayor severidad, para supuestos de
reiteración en la misma infracción.

Respetándose, por tanto, los principios de legalidad,
proporcionalidad y tipicidad propios del ejercicio de la po-
testad sancionadora en el ámbito de las Administraciones
Públicas, se estima oportuno proceder a esa modificación
de los artículos 58.1, 76.1.d) y 79.1 de la Ley del Deporte,
a fin de completar y depurar el marco sancionador, y evitar
la impunidad de ciertos comportamientos que, como se ha
comprobado por los agentes que efectúan el control anti-
dopaje, pueden facilitar la evasión del sistema en su totali-
dad.

ENMIENDA NÚM. 316
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 90,
apartado nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado, el Doce bis, al artículo 90,
«Modificación de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del
Deporte», incluido en el Capítulo VI, «Acción administra-
tiva en materia de deportes», del Título V; «De la acción
administrativa» del proyecto de la Ley de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, con la siguiente re-
dacción:
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«Doce bis (nuevo). Se da nueva redacción a la letra
d), del apartado 1 del artículo 76 de la Ley del Deporte,
que queda redactado del siguiente modo:

“d) La promoción, incitación, consumo o utilización
de prácticas prohibidas a que se refiere el artículo 56 de la
presente Ley, la negativa a someterse a los controles exigi-
dos por órganos y personas competentes, así como cual-
quier acción u omisión que impida o perturbe la correcta
realización de dichos controles, y el incumplimiento de la
obligación de información impuesta a los deportistas en el
artículo 58.1 de esta Ley, en orden a su localización, o el
suministro de información falsa.”»

El resto del apartado y artículo queda con la misma re-
dacción.

JUSTIFICACIÓN

La Ley del Deporte de 1990 establece en su Título VII
una serie de medidas e instrumentos para la prevención y
represión del dopaje tendentes a evitar el uso de sustan-
cias y métodos antirreglamentarios destinados a aumen-
tar artificialmente el rendimiento de los deportistas, en
perjuicio de su salud y, al mismo tiempo, en descrédito
del propio fenómeno deportivo. Entre estas medidas, el
artículo 58.1 del citado texto legal fija la obligatoriedad
para todos los deportistas que participan en competicio-
nes oficiales de ámbito estatal, de someterse a controles
de dopaje, dentro y fuera de la competición, resultando ti-
pificada como infracción muy grave de disciplina depor-
tiva en el artículo 76.1, la negativa a someterse a los con-
troles de dopaje, y cualquier acción u omisión que impida
o perturbe la correcta realización de dichos controles,
previéndose en esos casos la correlativa sanción, dentro
del elenco de las que delimita el artículo 79.1. de la
misma Ley.

Precisamente en el marco de los controles que se reali-
zan fuera de competición, la experiencia ha demostrado la
existencia de deficiencias basadas en la imposibilidad de
localización del deportista afectado, dificultando la reali-
zación material de los controles reglamentariamente esta-
blecidos, y ello al no estar prevista en el texto legal la
obligación de todo deportista, concomitante con la que
tiene de someterse a los controles, de informar a las enti-
dades bajo cuya responsabilidad se desarrolla la competi-
ción oficial, y que pueden requerirle para pasar tales con-
troles, de todos los datos idóneos que permitan en todo
momento su localización, habiéndose detectado en la
práctica que esa falta de información puede derivar en una
sucesión de notificaciones fallidas que pueden desvirtuar
el propio procedimiento de control, basado en trámites
muy rigurosos de recogida de muestras, concesión de ale-
gaciones, etc., invalidables si no hay comunicación con el
deportista afectado.

Es, por tanto, procedente introducir en el texto legal la
obligación de los deportistas de suministrar una mínima
información veraz, acerca de su localización, añadiendo un
nuevo párrafo al artículo 58.1 de la Ley, y coherentemente,

castigar su incumplimiento como infracción muy grave,
junto al resto de conductas penalizadas en materia de do-
paje, tanto por no suministrar dicha información como por
haberla facilitado pero sin resultado, al no haberse podido
localiza al deportista al menos en tres ocasiones, justifi-
cándose estos nuevos supuestos de infracción en que en
ambas conductas existe una perturbación en el procedi-
miento de control antidopaje. En el segundo caso, la falta
de localización en tres ocasiones permite un mecanismo
progresivo de sanción, desde el apercibimiento, si se co-
mete por primera vez, hasta la posible aplicación de otro
tipo de sanciones de mayor severidad, para supuestos de
reiteración en la misma infracción.

Respetándose, por tanto, los principios de legalidad,
proporcionalidad y tipicidad propios del ejercicio de la po-
testad sancionadora en el ámbito de las Administraciones
Públicas, se estima oportuno proceder a esa modificación
de los artículos 58.1, 76.1.d) y 79.1 de la Ley del Deporte,
a fin de completar y depurar el marco sancionador y evitar
la impunidad de ciertos comportamientos que, como se ha
comprobado por los agentes que efectúan el control anti-
dopaje, pueden facilitar la evasión del sistema en su totali-
dad.

ENMIENDA NÚM. 317
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 90,
apartado nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado, el Quince bis, al artículo
90, «Modificación de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del
Deporte», incluido en el Capítulo VI, «Acción administra-
tiva en materia de deportes», del Título V; «De la acción
administrativa» del proyecto de la Ley de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, con la siguiente re-
dacción:

«Quince bis (nuevo). Se incorpora una nueva letra, la
f), al apartado 1, del artículo 79 de la Ley del Deporte, con
la siguiente redacción:

“f) La de apercibimiento, en los casos en que el de-
portista, aun habiendo facilitado los datos exigidos en el
artículo 58.1 de esta Ley, no sea localizado hasta en tres
ocasiones. En más de tres ocasiones, se aplicarán las san-
ciones previstas en el apartado 1.a) del presente artículo.”»

El resto del apartado y artículo quedan con el mismo
contenido.
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JUSTIFICACIÓN

La Ley del Deporte de 1990 establece en su Título VII
una serie de medidas e instrumentos para la prevención y
represión del dopaje, tendentes a evitar el uso de sustancias
y métodos antirreglamentarios destinados a aumentar arti-
ficialmente el rendimiento de los deportistas, en perjuicio
de su salud y, al mismo tiempo, en descrédito del propio
fenómeno deportivo. Entre estas medidas, el artículo 58.1
del citado texto legal fija la obligatoriedad para todos los
deportistas que participan en competiciones oficiales de
ámbito estatal, de someterse a controles de dopaje, dentro
y fuera de la competición, resultando tipificada como in-
fracción muy grave de disciplina deportiva en el artículo
76.1 la negativa a someterse a los controles de dopaje, y
cualquier acción u omisión que impida o perturbe la co-
rrecta realización de dichos controles, previéndose en esos
casos la correlativa sanción, dentro del elenco de las que
delimita el artículo 79.1.de la misma Ley.

Precisamente en el marco de los controles que se reali-
zan fuera de competición, la experiencia ha demostrado la
existencia de deficiencias basadas en la imposibilidad de
localización del deportista afectado, dificultando la reali-
zación material de los controles reglamentariamente esta-
blecidos, y ello al no estar prevista en el texto legal la obli-
gación de todo deportista, concomitante con la que tiene de
someterse a los controles, de informar a las entidades bajo
cuya responsabilidad se desarrolla la competición oficial,
y que pueden requerirle para pasar tales controles, de todos
los datos idóneos que permitan en todo momento su loca-
lización, habiéndose detectado en la práctica que esa falta
de información puede derivar en una sucesión de notifica-
ciones fallidas que pueden desvirtuar el propio procedi-
miento de control, basado en trámites muy rigurosos de re-
cogida de muestras, concesión de alegaciones, etc., invali-
dables si no hay comunicación con el deportista afectado.

Es, por tanto, procedente introducir en el texto legal la
obligación de los deportistas de suministrar una mínima
información veraz, acerca de su localización, añadiendo un
nuevo párrafo al artículo 58.1 de la Ley, y coherentemente,
castigar su incumplimiento como infracción muy grave,
junto al resto de conductas penalizadas en materia de do-
paje, tanto por no suministrar dicha información como por
haberla facilitado pero sin resultado, al no haberse podido
localizar al deportista al menos en tres ocasiones, justifi-
cándose estos nuevos supuestos de infracción en que en
ambas conductas existe una perturbación en el procedi-
miento de control antidopaje. En el segundo caso, la falta
de localización en tres ocasiones permite un mecanismo
progresivo de sanción, desde el apercibimiento, si se co-
mete por primera vez, hasta la posible aplicación de otro
tipo de sanciones de mayor severidad, para supuestos de
reiteración en la misma infracción.

Respetándose, por tanto, los principios de legalidad,
proporcionalidad y tipicidad propios del ejercicio de la po-
testad sancionadora en el ámbito de las Administraciones
Públicas, se estima oportuno proceder a esa modificación
de los artículos 58.1, 76.1.d) y 79.1 de la Ley del Deporte,
a fin de completar y depurar el marco sancionador y evitar

la impunidad de ciertos comportamientos que, como se ha
comprobado por los agentes que efectúan el control anti-
dopaje, pueden facilitar la evasión del sistema en su tota-
lidad.

ENMIENDA NÚM. 318
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 91,
apartado Uno, letra A).

ENMIENDA

De adición.

Se añade el subapartado «Extremadura», incluido en la
letra A), «obras de modernización y consolidación de re-
gadíos», del apartado Uno, del artículo 91, «declaración de
interés general de determinadas obras de infraestructuras
hidráulicas con destino a riego y otras infraestructuras»,
incluido en el Capítulo VII, «Acción administrativa en ma-
teria de agricultura», del Título V, «De la acción adminis-
trativa», del Proyecto de Ley de medidas fiscales, adminis-
trativas y del orden social, la siguiente obra:

«Extremadura:

— Mejora y modernización de los regadíos tradiciona-
les de las Comunidades de Regantes del Valle del Jerte
(Cáceres).»

El resto de la letra, apartado y artículo quedan con la re-
dacción contenida en el Proyecto de Ley.

JUSTIFICACIÓN

Declaración de interés general que permita la realiza-
ción de determinadas obras de carácter hidráulico para
aprovechamiento de regadío contempladas en el Plan Na-
cional de Regadíos vigente.

Declaración de interés general de otras obras de infra-
estructuras para el desarrollo de determinadas zonas rura-
les.

ENMIENDA NÚM. 319
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 91,
apartado Uno, letra B.
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ENMIENDA

De adición.

Se añade un subapartado «Andalucía», incluido en la
letra B), «obras de transformación en riego», del apartado
Uno, del artículo 91, «declaración de interés general de de-
terminadas obras de infraestructuras hidráulicas con des-
tino a riego y otras infraestructuras», incluido en el Capí-
tulo VII, «Acción administrativa en materia de agricul-
tura», del Título V, «De la acción administrativa», del Pro-
yecto de Ley de Medidas fiscales, administrativas y del
orden social, la siguiente obra:

«B) Obras de transformación en riego:

Andalucía:

— Transformación en regadío de los sectores XII,
XIII, XIV, XV y XVI de la zona regable de Genil-Cabra,
en la provincia de Córdoba.»

El resto de la letra, apartado y artículo quedan con la re-
dacción contenida en el Proyecto de Ley.

JUSTIFICACIÓN

Declaración de interés general que permita la realiza-
ción de determinadas obras de carácter hidráulico para
aprovechamiento de regadío contempladas en el Plan Na-
cional de Regadíos vigente.

Declaración de interés general de otras obras de infra-
estructuras para el desarrollo de determinadas zonas rura-
les.

ENMIENDA NÚM. 320
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 91,
apartado Uno, letra B).

ENMIENDA

De modificación.

Se añade el subapartado «La Rioja», incluido en la letra
B), «obras de transformación en riego», del apartado Uno,
del artículo 91, «declaración de interés general de determi-
nadas obras de infraestructuras hidráulicas con destino a
riego y otras infraestructuras», incluido en el Capítulo VII,
«Acción administrativa en materia de agricultura», del Tí-
tulo V, «De la acción administrativa» del Proyecto de Ley
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, la
siguiente obra:

«La Rioja:

— Transformación en regadío en el interfluvio Iregua-
Leza, de la Comunidad de Regantes de los nuevos Rega-
díos del Iregua-Leza, en los TT. MM. de Murillo de río
Leza, Ribafrecha, Agoncillo, Alberite, Villamediana de
Iregua y Clavijo.

— Transformación en regadío de la Zona Regable del
Oja-Tirón, Fase I, de la Comunidad de Regantes del Naje-
rilla-Tirón, en los TT. MM. de Cihuri, Tirgo, Cuzcurrita
del río Tirón, Sajazarra y Anguciana.

— Transformación en regadío de la Comunidad de Re-
gantes de Ausejo, T. M. de Ausejo.

— Transformación en regadío en el término municipal
de Huércanos (La Rioja), para la comunidad de Regantes
de Huércanos (ampliación).

— Transformación en regadío en el término municipal
de Cenicero (La Rioja), para la Comunidad de Regantes de
Cenicero (La Rioja).»

El resto de la letra, apartado y artículo quedan con la re-
dacción contenida en el Proyecto de Ley.

JUSTIFICACIÓN

Declaración de interés general que permita la realiza-
ción de determinadas obras de carácter hidráulico para
aprovechamiento de regadío contempladas en el Plan Na-
cional de Regadíos vigente.

Declaración de interés general de otras obras de infraes-
tructuras para el desarrollo de determinadas zonas rurales.

ENMIENDA NÚM. 321
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda de un artículo
nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo, el 91 bis, incluido en el Ca-
pítulo VII, «Acción administrativa en materia de agricul-
tura», del Título V, «De la acción administrativa» del Pro-
yecto de Ley de medidas fiscales, administrativas y del
orden social, con la siguiente redacción:

«Artículo 91 bis (nuevo). Modificación de la Ley
38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las Organiza-
ciones Interprofesionales Agroalimentarias.

Se da nueva redacción al apartado 1, del artículo 8 de la
Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las Orga-
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nizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, quedando
del siguiente modo:

“1. Adoptado un acuerdo en el interior de la organiza-
ción interprofesional agroalimentaria, se elevará al Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su aproba-
ción, en su caso, mediante Orden ministerial, la propuesta
de extensión de todas o algunas de sus normas al conjunto
total de productores y operadores del sector o producto.
Cuando dicha propuesta esté relacionada con la competen-
cia de otros Departamentos Ministeriales, la aprobación se
hará mediante orden ministerial conjunta.

Las propuestas de extensión de normas deberán refe-
rirse a reglas relacionadas con:

a) La calidad de los productos, incluyendo en ella
todos los aspectos relacionados con la sanidad de los mis-
mos o de sus materias primas, así como su normalización,
acondicionamiento y envasado, siempre y cuando no exis-
tan disposiciones reguladoras sobre la misma materia, o,
en caso de existir, se coadyuve a su cumplimiento o se ele-
ven las exigencias de las mismas.

b) La mejor protección del medio.
c) La mejor información y conocimiento sobre las

producciones y los mercados.
d) Las acciones promocionales que redunden en be-

neficio del sector o producto correspondiente.
e) Las acciones tendentes a promover la investiga-

ción, el desarrollo y la innovación tecnológica en los dife-
rentes sectores.”»

JUSTIFICACIÓN

El artículo 3 de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, re-
guladora de las Organizaciones Interprofesionales Agroa-
limentarias, asocia su constitución con el cumplimiento
de una serie de finalidades que engloban actuaciones que
permitan una mayor adaptación y desarrollo de los merca-
dos agroalimentarios. Una de esas finalidades consiste en
promover programas de investigación y desarrollo que
impulsen los procesos de innovación de los diferentes sec-
tores.

Estos programas constituyen un elemento de primordial
importancia en el desarrollo de las actuales sociedades
dada la relación directa entre la capacidad de innovación
de un país y su competitividad. La misión de la Adminis-
tración General del Estado debe ser la de crear un clima fa-
vorable para que las empresas se incorporen plenamente a
la cultura de la innovación tecnológica con el fin de incre-
mentar su competitividad. La relevancia de la política de
I+D ha sido repetidamente puesta de manifiesto en los úl-
timos años con el objetivo de consolidar un crecimiento
sostenido a largo plazo que contribuya al desarrollo econó-
mico.

Estas previsiones deben desarrollarse en los distintos
ámbitos sectoriales, por lo que su aplicación en el conjunto
de los sectores agroalimentarios se revela como un instru-
mento esencial para la adaptación a los nuevos mercados
en los que circulan sus productos.

La adopción de estos programas de investigación y de-
sarrollo en el seno de las organizaciones agrarias interpro-
fesionales se enfrenta a una serie de dificultades a la hora
de su puesta en práctica.

Se ha advertido que en numerosas ocasiones se produce
el incumplimiento en el pago de la aportación económica
debida a las organizaciones interprofesionales agroalimen-
tarias por los productores y operadores implicados.

Para solventar esta situación, la presente propuesta nor-
mativa persigue incorporar en los supuestos a los que se
aplica la extensión de la norma al conjunto total de pro-
ductores y operadores del sector o producto, las acciones
que promuevan la investigación, el desarrollo y la innova-
ción tecnológica en este ámbito, así como aquellas relacio-
nadas con la sanidad de los productos agroalimentarios.

ENMIENDA NÚM. 322
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 92.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica el artículo 92, «Declaración de interés ge-
neral de obras hidráulicas con destino a abastecimiento»
incluida en el Capítulo VIII, «Acción Administrativa en
materia de Medio Ambiente», del Título V; «De la acción
administrativa», del Proyecto de Ley de medidas fiscales,
administrativas y del orden social.

«Artículo 92. Declaración de interés general de obras
hidráulicas con destino a abastecimiento.

Uno. Se declaran de interés general las siguientes
obras:

A) “Obras de abastecimiento a poblaciones de Casti-
lla y León”.

1. Abastecimiento mancomunado “Vecindad de Bur-
gos y Bajo Arlanza” (Burgos).

2. Abastecimiento comarcal a la Comunidad De Villa
y Tierra de Pedraza. Toma en el río Ceguilla (Segovia).

3. Abastecimiento comarcal Araviana-Rituerto
(Soria).

4. Abastecimiento comarcal desde el río Cea. Villalón
de Campos y otros (Valladolid).

5. Abastecimiento a las poblaciones del Valle de Es-
gueva. 2ª fase (Valladolid).

6. Abastecimiento en alta a Benavente y a otros mu-
nicipios del Valle del Tera (Zamora).
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7. Ampliación del Abastecimiento a la comarca de las
Cinco Villas (Ávila).

B) “Obras de abastecimiento a poblaciones de La
Rioja”.

1. Sistema Iregua. Subsistemas Iregua Oriental e Ire-
gua Occidental.

2. Sistema Najerilla. Subsistemas Najerilla y Cárde-
nas-Tuerto.

C) “Obras en 1a Comunidad Autónoma de Baleares”.

1. Ampliación y mejora de la Estación Depuradora de
Aguas Residuales Ibiza-Vila.

2. Ampliación y mejora de la Estación Depuradora de
Aguas Residuales del Puerto de Pollensa.

3. Adecuación de las acequias reales de Sa Pobla.

Dos. Las obras incluidas en el apartado anterior lleva-
rán implícita la declaración de utilidad pública a los efec-
tos previstos en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de
diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

Tres. Las obras incluidas en los números 2 y 4 de la
letra A) del apartado Uno llevarán asimismo implícita la
declaración de urgencia a los efectos de la ocupación de
los bienes afectados a que se refiere el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa.»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda modifica la redacción del artículo 92 para
ampliar las obras hidráulicas de interés general con destino
a abastecimiento, que en el apartado Uno se declaran en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, con nuevas
obras en la Comunidad Autónoma de La Rioja, consisten-
tes en dos sistemas de abastecimiento en los ríos Iregua y
Najerilla, y en la Comunidad Autónoma de Baleares con-
sistentes en dos ampliaciones y mejoras de Estaciones De-
puradoras de Aguas Residuales en Ibiza-Vila y Puerto de
Pollensa y una adecuación de las acequias reales de sa
Pobla, en una parte de este término municipal que perte-
nece al dominio público marítimo-terrestre.

ENMIENDA NÚM. 323
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda un artículo bis
nuevo.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo artículo, el 95 bis, incluida en el Ca-
pítulo VIII, «Acción Administrativa en materia de Medio
Ambiente», del Título V; «De la acción administrativa»,
del Proyecto de Ley de medidas fiscales, administrativas y
del orden social.

«Artículo 95 bis (nuevo). Modificación de la Ley
4/1989, de 27 de marzo de Conservación de los espacios
naturales y de la flora y fauna silvestres.

La Ley 4/1989, de 27 de marzo, queda modificada en
los términos señalados a continuación:

Uno. En el artículo 28, apartado 2, se modifican los
párrafos c) y d) y se añade un nuevo párrafo, el g), con la
siguiente redacción:

“c) Para prevenir perjuicios importantes a los culti-
vos, el ganado, los bosques, la pesca y la calidad de las
aguas.”

“d) Cuando sea necesario por razón de investigación,
educación, repoblación o reintroducción, o cuando se pre-
cise para la cría en cautividad orientada a dichos fines.”

“g) Para proteger la flora y la fauna.”

Dos. Se da nueva redacción a los párrafos b) y d) del
apartado 3 del artículo 28, que quedan de la siguiente
forma:

“b) Los medios, los sistemas o métodos a emplear y
sus límites, así como el personal cualificado.”

“d) Los controles que se ejercerán.”

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 33, queda
redactado de la siguiente forma:

“La caza y la pesca en aguas continentales sólo podrá
realizarse sobre las especies que se declaren por las Comu-
nidades Autónomas como piezas de caza o pesca, declara-
ción que en ningún caso podrá afectar a las especies cata-
logadas o a las prohibidas por la Unión Europea.”

Cuatro. Se modifica el párrafo b) del apartado 1 del
artículo 34 de la Ley 4/1989, que queda redactado de la si-
guiente forma:

“Queda igualmente prohibido con carácter general el
ejercicio de la caza de aves durante la época de celo, re-
producción y crianza, así como durante su trayecto de re-
greso hacia los lugares de cría en el caso de especies mi-
gratorias.”

Cinco. En el artículo 38, se da nueva redacción a la
infracción decimotercera y se añade la infracción decimo-
cuarta, en estos términos:

“Decimotercera. La perturbación, muerte, captura y
retención intencionada de especies de aves en las épocas
de reproducción y crianza, así como durante su trayecto de
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regreso hacia los lugares de cría en el caso de las especies
migratorias, sin la autorización correspondiente.”

“Decimocuarta. El incumplimiento de los requisitos,
obligaciones o prohibiciones establecidos en esta Ley.”»

JUSTIFICACIÓN

Se corrigen determinadas disfunciones observadas en la
aplicación de la Ley, al tiempo que se actualizan algunos
preceptos y se mejoran técnicamente otros.

ENMIENDA NÚM. 324
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 98,
apartado Cuatro.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica el apartado Cuatro del artículo 98, «Modi-
ficaciones de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Me-
dicamento, por la que se incorpora parcialmente la Direc-
tiva 2001/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 4 de abril de 2001, relativa a la aproximación de las dis-
posiciones legales, reglamentarias y administrativas de los
Estados miembros sobre la aplicación de buenas prácticas
clínicas en la realización de ensayos clínicos de medica-
mentos de uso humano», incluido en el Capítulo IX, «Ac-
ción Administrativa en materia de Sanidad», del Título V,
«De la acción administrativa», del Proyecto de Ley de me-
didas fiscales, administrativas y del orden social, con el si-
guiente tenor literal:

«Cuatro. Se sustituye el contenido del artículo 60 de
la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, por
el siguiente:

“Artículo 60. Respeto a postulados éticos.

Todos los ensayos estarán sometidos a la autorización
administrativa prevista en el artículo 65, debiendo respe-
tarse además las siguientes exigencias:

1. No podrá iniciarse ningún ensayo clínico en tanto
no se disponga de suficientes datos científicos y en parti-
cular, ensayos farmacológicos y toxicológicos en anima-
les, que garanticen que los riesgos que implica en la per-
sona en que se realiza son admisibles.

2. Los ensayos clínicos deberán realizarse en condi-
ciones de respeto a los derechos fundamentales de la per-
sona y a los postulados éticos que afectan a la investiga-

ción biomédica en la que resultan afectados seres huma-
nos, siguiéndose a estos efectos los contenidos en la decla-
ración de Helsinki y sucesivas declaraciones que actuali-
cen los referidos postulados.

3. Con el fin de evitar investigaciones obsoletas o re-
petitivas, sólo se podrán iniciar ensayos clínicos para de-
mostrar la eficacia y seguridad de las modificaciones tera-
péuticas propuestas, siempre que sobre las mismas existan
dudas razonables.

4. El sujeto del ensayo prestará su consentimiento li-
bremente expresado por escrito, tras haber sido informado
sobre la naturaleza, importancia, implicaciones y riesgos
del ensayo clínico. Si el sujeto del ensayo no está en con-
diciones de escribir podrá dar, en casos excepcionales, su
consentimiento verbal en presencia de un testigo.

En el caso de personas que no puedan emitir libremente
su consentimiento, éste deberá ser otorgado por su repre-
sentante legal previa instrucción y exposición ante el
mismo del alcance y riesgos del ensayo. Será necesario,
además, la conformidad del representado si sus condicio-
nes le permiten comprender la naturaleza, importancia, al-
cance y riesgos del ensayo.

5. Lo establecido en el apartado anterior se entenderá
sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2 del artículo 9
de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora
de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones
en materia de información y documentación clínica, en los
términos que reglamentariamente se determinen.

6. En el caso de ensayos clínicos sin interés terapéu-
tico particular para el sujeto de la experimentación, la con-
traprestación que se hubiere pactado por el sometimiento
voluntario a la experiencia se percibirá en todo caso, si
bien se reducirá equitativamente según la participación del
sujeto en la experimentación en el supuesto de que de-
sista.”»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 325
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Primera.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifican el título y los apartados Dos y Tres, y se
crean dos nuevos apartados, el Cuatro y el Cinco, de la
Disposición Adicional Primera, «Compensación de deter-
minadas deudas de las Comunidades Autónomas», del
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Proyecto de Ley de medidas fiscales, administrativas y del
orden social, quedando con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Primera. Compensación y
deducción de determinadas deudas de las Comunidades
Autónomas.»

«Dos. Las deducciones serán acordadas por el Depar-
tamento de Recaudación de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria, en el caso de las deudas de natura-
leza tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad
Social, en el caso de las deudas por cotizaciones a la Segu-
ridad Social.

Las deducciones serán aplicadas por el Ministerio de
Hacienda, quien las practicará en las entregas a cuenta
que le correspondan a la Comunidad Autónoma por la
participación en la recaudación líquida de los tributos ce-
didos gestionados por el Estado y por el Fondo de Sufi-
ciencia.»

«Tres. Cuando concurran en la deducción deudas de-
rivadas de tributos del Estado y deudas por cotizaciones a
la Seguridad Social y excedan de la cuantía de las entregas
a cuenta, se imputarán a dichas entregas a prorrata de su
respectivo importe.»

«Cuatro. La resolución en que se declare la extinción,
total o parcial, de la deuda corresponderá al órgano com-
petente para determinar la procedencia de la deducción,
produciendo sus efectos desde el momento en que se prac-
tique y por la cuantía que se acuerde.»

«Cinco. En el caso de que a la entrada en vigor de esta
Ley existan deudas pendientes de aquellas a las que se re-
fiere el apartado Uno anterior, el Ministerio de Hacienda y
la Comunidad Autónoma correspondiente podrán acordar
un plan de cancelación de dichas deudas.»

El apartado Uno queda con la misma redacción.

JUSTIFICACIÓN

Se mejora la redacción de la Disposición Adicional en
diversos aspectos. En primer lugar, el título de la Disposi-
ción distingue entre la naturaleza del procedimiento que se
regula (compensación) y las actuaciones necesarias para la
aplicación de la compensación (deducción de las cantida-
des compensadas).

La modificación del apartado Dos distingue entre la
competencia para acordar las deducciones y la competen-
cia para la aplicación de estas deducciones. Se atribuye la
primera al Departamento de Recaudación de la AEAT,
para el caso de las deudas tributarias, y a la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, para el caso de las cotizacio-
nes a la Seguridad Social. La competencia para la aplica-
ción de las deducciones se atribuye al Ministerio de Ha-
cienda.

La nueva redacción del apartado Tres recoge las reglas
a aplicar en el caso de concurrencia de deudas tributarias y
de la Seguridad Social en una misma deducción, en el caso
en que la cuantía de las deudas sea superior a la deducción
practicada.

El nuevo apartado Cuatro establece las reglas aplica-
bles para la declaración de extinción de las deudas que son
objeto de deducción.

En el apartado Cinco, se mejora técnicamente el anti-
guo apartado Tres, que queda eliminado.

ENMIENDA NÚM. 326
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Segunda.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifican el apartado uno, el segundo párrafo del
número 2 del apartado dos y el tercer párrafo del apartado
seis de la disposición adicional segunda, que quedarán re-
dactados de la siguiente forma:

1. Modificación del apartado uno:

«Uno. El régimen de mecenazgo prioritario previsto
en la normativa vigente será de aplicación a los programas
y actividades relacionados con el Año Santo Jacobeo
2004, siempre que se aprueben por el “Consejo Jacobeo” y
se realice por las entidades o instituciones a las que resulte
aplicable dicho régimen.

A estos efectos, se elevarán en cinco puntos porcen-
tuales los porcentajes de deducción previstos con carác-
ter general en su normativa reguladora, en relación con
los programas y actividades que se realicen para tal
acontecimiento hasta el final del período de su vigen-
cia.»

2. Modificación del segundo párrafo del número 2 del
apartado Dos:

«El cómputo de los plazos para la aplicación de las de-
ducciones previstas en el apartado Dos de esta Disposición
adicional podrá diferirse hasta el primer ejercicio en que,
dentro del período de prescripción, se produzcan resulta-
dos positivos, en los siguientes casos:»

3. Modificación del tercer párrafo del apartado Seis:

«Posteriormente, la Administración tributaria com-
probará la concurrencia de las circunstancias o requisi-
tos necesarios para la aplicación de los beneficios fisca-
les, practicando, en su caso, la regularización que re-
sulte procedente de la situación tributaria de los sujetos
pasivos.»
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JUSTIFICACIÓN

En la Disposición Adicional Segunda del Proyecto de
Ley de medidas fiscales, administrativas y del orden so-
cial, relativa a los beneficios fiscales aplicables al «Año
Santo Jacobeo 2004», se hace referencia a los artículos
41, 67 y Disposición Adicional Sexta de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, de Incentivos Fiscales a la partici-
pación Privada en Actividades de Interés General. Dicha
Ley quedará derogada cuando se apruebe el nuevo texto
que se está tramitando en las Cortes Generales, por lo
que a la entrada en vigor de la Ley de medidas la refe-
rencia a dichos preceptos no resultará aplicable. Por esta
razón, se propone una enmienda al apartado uno de
dicha Disposición Adicional Segunda que permita la
aplicación del nuevo régimen de incentivos fiscales para
las actividades y prioritarios de mecenazgo al «Año
Santo Jacobeo 2004».

Por lo que se refiere a la modificación del segundo
párrafo del número 2 del apartado Dos, la modificación
tiene carácter técnico ya que la referencia al «presente
Capítulo» resulta errónea puesto que las deducciones
están incluidas en el apartado Dos de la propia Disposi-
ción Adicional.

Por último, la modificación del tercer párrafo del apar-
tado seis también es de carácter técnico y tiene por objeto
una corrección gramatical.

ENMIENDA NÚM. 327
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Quinta.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica la Disposición Adicional Quinta que que-
dará redactada en los siguientes términos:

«Disposición Adicional Quinta. Loterías y Apuestas
del Estado.

Los ingresos en el Tesoro Público efectuados por la En-
tidad Pública Empresarial Loterías y Apuestas del Estado,
tendrán el carácter de pago a cuenta del Impuesto sobre
Sociedades previsto en el artículo 38 de la Ley 43/1995, de
27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, sin que
proceda, en su caso, la devolución a que se refiere el artí-
culo 39, de dicha Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Aclarar el carácter de pago a cuenta de los ingresos que
efectúa en el Tesoro Público la Entidad Pública Empresa-
rial Loterías y Apuestas del Estado.

ENMIENDA NÚM. 328
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional (nueva). Fondos de Promoción de Em-
pleo.

ENMIENDA

De adición.

Se habilita a la Comisión Liquidadora de los Fondos de
Promoción de Empleo, creada por el artículo 31 de la Ley
14/2000, para proponer a la Dirección General de Patrimo-
nio del Estado la cesión de uso, con anterioridad a la extin-
ción del proceso de liquidación de los Fondos, del bien in-
mueble titularidad de los Fondos existentes en Trapaga
(Vizcaya), a la Fundación de Formación de Euskadi, a
fines de formación profesional y de empleo.

La cesión de uso, una vez autorizada por la Dirección
General de Patrimonio del Estado, será acordada por la
Comisión Liquidadora.

Extinguidos los fondos, el bien se adscribirá al Patri-
monio del Estado, manteniéndose la cesión de uso mien-
tras se mantenga el fin que justifique dicha cesión.

JUSTIFICACIÓN

Permitir el mantenimiento actual de los usos del bien
inmueble a fines de formación profesional y de empleo.

ENMIENDA NÚM. 329
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional con el si-
guiente tenor:
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«Disposición Adicional nueva. Utilización del suelo
de reserva de la Zona Especial Canaria para el estableci-
miento de empresas en las áreas limitadas.

El número total de hectáreas de suelo de reserva habili-
tado por los Acuerdos de Consejo de Ministros de 25 de
mayo de 2001 y de 24 de mayo de 2002, que aprobaron las
áreas en que deberán localizarse las empresas que se dedi-
quen a la producción, transformación, manipulación o co-
mercialización de mercancías cuando éstas se produzcan,
transformen o manipulen en la Zona Especial Canaria o se
entreguen desde ésta, podrá ser utilizado para el estableci-
miento de empresas en cualquiera de las áreas limitadas
del ámbito geográfico de aplicación fijadas en los citados
acuerdos, con el límite de la superficie máxima autorizada
para cada isla.

El número de hectáreas de suelo de reserva que se uti-
lice en exceso en un área limitada respecto del asignado
orientativamente a la misma, se compensará con la menor
utilización de dicho número de hectáreas en las restantes
áreas limitadas de cada una de las islas.»

JUSTIFICACION

Mejora técnica para facilitar el aprovechamiento de
los terrenos pendientes de aplicación a la Zona Especial
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 330
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional con la si-
guiente redacción:

«Disposición Adicional xxxx. Programa PREVER
para la modernización del parque de vehículos automóvi-
les.

Con efectos desde el 1 de enero del año 2003, el apar-
tado 1 del artículo 3 de la Ley 39/1997, de 8 de octubre,
por la que se aprueba el programa PREVER para la mo-
dernización del parque de vehículos automóviles, el incre-
mento de la seguridad vial y protección del medio am-
biente, quedará redactado de la siguiente forma:

“1. El fabricante, el primer receptor en España o, en
su caso y en lugar de éstos, quien mantenga relaciones

contractuales de distribución con el concesionario o ven-
dedor final, podrá deducirse de la cuota íntegra del Im-
puesto sobre Sociedades o de la cuota íntegra del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas el importe de las bo-
nificaciones otorgadas a los compradores y, en su caso, a
los arrendatarios financieros, de vehículos industriales
nuevos de menos de 6 toneladas de peso máximo autori-
zado que justifiquen que han dado de baja para el desguace
otro vehículo industrial de menos de 6 toneladas de peso
máximo autorizado del que sean titulares, cuando concu-
rran las siguientes condiciones:

a) Que el vehículo para el desguace tenga más de
siete años de antigüedad desde su primera matriculación
en España.

b) Que tanto el vehículo nuevo como el vehículo para
el desguace deberán estar comprendidos en los números 23
y 26 del anexo del Real Decreto Legislativo 339/1990, de
2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Se-
guridad Vial, así como en alguno de los supuestos de no
sujeción del Impuesto Especial sobre Determinados Me-
dios de Transporte contemplados en la letra a) del apartado
1 del artículo 65 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de
Impuestos Especiales.”»

JUSTIFICACIÓN

Enmienda introducida en concordancia con la modifi-
cación que se propone al artículo 70 bis de la Ley 38/1992,
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, para favore-
cer la utilización del Programa PREVER por sus potencia-
les beneficiarios durante el último año de su vigencia.

ENMIENDA NÚM. 331
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional, la Decimo-
cuarta bis, al Proyecto de Ley de medidas fiscales, admi-
nistrativas  y del orden social:

«Disposición Adicional Decimocuarta bis (nueva).
Modificación de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de
medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Se adiciona un nuevo apartado once al artículo 81 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, ad-
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ministrativas y del orden social, según la redacción dada al
mismo por el artículo 51 de la Ley 55/1999, de 29 de di-
ciembre, demedidas fiscales, administrativas y del orden
social, con el siguiente contenido:

“Once. Sin perjuicio de lo establecido en los aparta-
dos anteriores la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
Real-Casa de la Moneda podrá, en régimen de libre com-
petencia, prestar servicios de certificación en el uso de la
firma electrónica en las relaciones que mantengan los
particulares, así como realizar la prestación de servicios
técnicos para garantizar la seguridad, validez y eficacia
de los servicios de la sociedad la información y de la
contratación por vía electrónica con arreglo a lo dis-
puesto en la legislación reguladora del uso de firma elec-
trónica, y de servicios la sociedad de la información y
comercio electrónico y demás normas complementa-
rias.”»

JUSTIFICACIÓN

Es característica de nuestro ordenamiento jurídico reco-
ger elementos que protegen la seguridad y la integridad de
las comunicaciones telemáticas en las que se emplee la
firma electrónica. Así, el artículo 81 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del
orden social, según la redacción dada al mismo por el ar-
tículo 51 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, habilita a la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre Real-Casa de la
Moneda a la prestación de servicios técnicos y administra-
tivos necesarios para garantizar la seguridad, validez y efi-
cacia de la emisión y recepción de comunicaciones y do-
cumentos a través de técnicas y medios electrónicos, infor-
máticos y telemáticos en las relaciones que se produzcan
entre las Administraciones Públicas entre sí y con los par-
ticulares, así como cuando fueren solicitados por órganos
jurisdiccionales como por las partes en el proceso, sin per-
juicio de su prestación por cualesquiera otros proveedores
de servicios de certificación.

Con el establecimiento de esta norma se persigue incre-
mentar la adopción de prácticas que garanticen que los ser-
vicios y productos relacionados con la firma electrónica se
ofrecen en unas condiciones satisfactorias de calidad y se-
guridad, al recalcar que cuando una entidad pública actúe
como proveedor de servicios de certificación en el uso de
la firma electrónica en las relaciones que mantengan los
particulares, lo haga en régimen de libre competencia fo-
mentando de esta forma la confianza de los usuarios en la
utilización de los servicios de la sociedad de la informa-
ción y el comercio electrónico al prestarse por un ente pú-
blico de los servicios necesarios para garantizar la seguri-
dad, validez y eficacia en el uso de la firma electrónica, de
servicios y productos almacenados en soporte electrónico
y del comercio electrónico.

ENMIENDA NÚM. 332
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Decimocuarta.

ENMIENDA

De modificación.

Se da nueva redacción a la Disposición Adicional Deci-
mocuarta, quedando de la siguiente manera:

«Decimocuarta. Reembolso del Impuesto sobre el
Valor Añadido en importaciones de bienes mediante
Agentes de Aduanas y personas o entidades que actúen en
nombre propio y por cuenta de los importadores.

Se modifica la Disposición Adicional Única de la Ley
9/1998, de 21 de abril, que quedará redactada de la si-
guiente forma:

“Disposición Adicional Única. Reembolso del Impues-
to sobre el Valor Añadido en importaciones de bienes me-
diante Agentes de Aduanas y personas o entidades que, debi-
damente habilitadas por la Administración aduanera, actúen
en nombre propio y por cuenta de los importadores.

A efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, en las
importaciones de bienes mediante Agentes de Aduanas y
personas o entidades que, debidamente habilitadas por la
Administración aduanera, actúen en nombre propio y por
cuenta de los importadores y que hubiesen hecho efectivo
el pago de dicho impuesto por cuenta del importador, se
aplicarán las siguientes reglas:

1ª. El documento justificativo del derecho a la deduc-
ción de las cuotas satisfechas a la importación será el do-
cumento acreditativo del pago del impuesto, en el que
conste el reconocimiento del Agente de Aduanas o de la
persona o entidad que haya actuado en nombre propio y
por cuenta del importador de haber obtenido de su cliente
el reembolso del tributo.

Los Agentes de Aduanas y las personas o entidades que
actúen en nombre propio y por cuenta de los importadores
tendrán derecho de retención del documento a que se re-
fiere esta regla hasta que hayan obtenido el reembolso del
impuesto.

2ª. Si transcurrido un año desde el nacimiento del de-
recho a la deducción, el importador que tenga derecho a la
deducción total del Impuesto devengado por la importa-
ción no ha reembolsado la cuota satisfecha con ocasión de
dicha importación por el Agente de Aduanas o la persona
o entidad que haya actuado en nombre propio y por cuenta
del importador, aquél o ésta podrá solicitar de la Aduana su
devolución, en el plazo de los tres meses siguientes y en las
condiciones y con los requisitos que se determinen regla-
mentariamente.
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El Agente de Aduanas o la persona o entidad que haya
actuado en nombre propio y por cuenta del importador de-
berá acompañar a la solicitud de devolución el documento
acreditativo del pago del impuesto, que quedará inutili-
zado a los efectos del ejercicio del derecho a la deducción
o devolución.

3ª. En los casos a que se refiere la regla 2ª anterior no
serán de aplicación los supuestos de responsabilidad pre-
vistos en el número 3º del apartado dos y en el apartado
tres del artículo 87 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Añadido.”»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda incluida en la Disposición Adicional De-
cimocuarta de la Ley de medidas trata de dar cobertura a la
regulación del derecho de representación ante la Aduana
efectuada por el Real Decreto 1889/1999, de 13 de diciem-
bre. En base al mismo puede actuar ante la Aduana los
Agentes de Aduanas, en régimen de representación direc-
ta, y otras personas y entidades que actúan en nombre pro-
pio y por cuenta de los importadores, en régimen de repre-
sentación indirecta.

Aunque estas personas o entidades que actúan en nom-
bre propio y por cuenta de los importadores deben estar ha-
bilitados al efecto, según establece el artículo 18 de la Or-
den Ministerial de 9 de junio de 2000 que desarrolla el ci-
tado Real Decreto, parece conveniente que tanto el título
de la Disposición Adicional Única como el texto de la mis-
ma recojan el requisito de que quienes actúen en represen-
tación de los importadores estén debidamente habilitados
por la Administración aduanera.

ENMIENDA NÚM. 333

SIN CONTENIDO

ENMIENDA NÚM. 334
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional, la Decimo-
cuarta ter, al Proyecto de Ley de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social:

«Disposición Adicional Decimocuarta ter (nueva).
Modificación de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de
Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

Se da nueva redacción al apartado primero del artículo
64 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de
Reforma del Sistema Financiero, que queda como sigue:

“Primero. Los datos registrados en la CIR se conser-
varán durante diez años contados desde la fecha a la que se
refieran, cancelándose una vez transcurrido dicho plazo.
No obstante, podrán conservarse indefinidamente me-
diante procedimientos que no permitan la identificación
del afectado, atendiendo a sus valores históricos, estadísti-
cos o científicos. También podrán conservarse indefinida-
mente los datos que identifiquen a las personas jurídicas
para permitir el ejercicio de las finalidades contempladas
en los guiones segundo y tercero del apartado primero del
artículo 59 de la presente Ley.”»

JUSTIFICACIÓN

Los avances experimentados por el Nuevo Acuerdo de
Capital de Basilea en los últimos meses han supuesto algu-
nos cambios significativos en las responsabilidades que
deberán asumir las autoridades de supervisión para contro-
lar los requerimientos de recursos propios mínimos de las
entidades de crédito.

El contenido final previsible de dicho Acuerdo permi-
tirá que las entidades de crédito calculen sus requerimien-
tos de recursos propios a través de sus propios modelos de
riesgo de crédito. Dichos modelos deberán estar basados
en la información acumulada por la entidad sobre sus acre-
ditados a lo largo del tiempo; en la mayor parte de los
casos referidos al riesgo con las empresas, esa información
deberá analizarse empresa a empresa. El Banco de España,
en su capacidad de regulador y supervisor de las entidades
de crédito, deberá disponer de medios suficientes para va-
lidar dichos modelos internos. Para ello necesitará explotar
la información contenida en la Central de Información de
Riesgos (CIR) que, como es bien sabido, refleja el endeu-
damiento individual agregado de los acreditados de dichas
entidades. Dado que el riesgo de crédito presenta un com-
portamiento muy ligado al ciclo económico, la validación
de un modelo interno exige poder analizar, como mínimo,
un ciclo económico completo y, a poder ser, más de uno.
La duración tradicional de los ciclos económicos, inclu-
yendo obviamente las fases recesiva y expansiva, suele ser
superior a los 10 años, mostrando la experiencia reciente
una tendencia al alargamiento imposible de cuantificar.

2. La actual redacción del apartado primero del ar-
tículo 64 de la Ley de Medidas de Reforma del Sistema Fi-
nanciero establece que todos los datos registrados en la
CIR deberán cancelarse transcurridos diez años desde la
fecha a que se refieran de forma que no sea posible la iden-
tificación de los acreditados. Esta norma deberá ser apli-
cada a los seis meses de la entrada en vigor de la Ley, es
decir, previsiblemente antes de junio de 2003.

La Disposición citada, que trae causa de las normas
sobre protección de datos personales y que trata de combi-
nar el derecho a la privacidad de las personas físicas con
las necesidades de la supervisión bancaria, pondría sin em-
bargo en graves dificultades la capacidad del Banco de Es-
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paña para realizar una correcta supervisión de los modelos
internos de riesgo de crédito que las entidades puedan lle-
gar a desarrollar, que precisa, como ya se ha dicho, la iden-
tificación de los acreditados durante, al menos, un ciclo
económico (debe notarse que, precisamente, la última re-
cesión económica en España ocurrió precisamente en
1992).

3. Por todo ello, y preservando en todo caso los obje-
tivos de la Ley en cuanto a la protección de las personas fí-
sicas, incluso cuando actúen en su calidad de empresarios
individuales, un adecuado ejercicio de las competencias
del Banco de España a que antes se ha hecho referencia
haría necesario un cambio de la redacción del mencionado
apartado primero del artículo 64 que excluyera de la obli-
gación de cancelación mencionada a los datos referidos a
las personas jurídicas.

En la medida en que todavía no se dispone de certeza
sobre el plazo que utilizarán las entidades de crédito para
confeccionar sus modelos de riesgo de crédito, y dado que
es previsible que los mismos se vayan alargando en el
tiempo una vez producida su implantación, no es posible
indicar un plazo sustitutivo de los 10 años ahora indicados
en la norma, siendo preferible no cerrar ninguna posibili-
dad al ejercicio de las competencias de supervisión y
demás atribuidas al Banco de España, finalidades a las que
también sirve la CIR de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado primero del artículo 59 de la propia Ley.

ENMIENDA NÚM. 335
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De modificación.

Se añade una nueva Disposición Adicional, la Decimo-
quinta quinta bis, al Proyecto de Ley de medidas fiscales,
administrativas y del orden social.

«Disposición Adicional Decimoquinta bis (nueva).
Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio. Suministro de información por empresas suministra-
doras de servicios energéticos.

Se crea un nuevo apartado, el 5, al artículo 55 del Texto
Refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio:

“5. Las empresas suministradoras de servicios ener-
géticos a que hacen referencia la Ley 34/1998 del Sector

de Hidrocarburos y la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico,
facilitarán la información que les sea solicitada por el Or-
ganismo de cuenca en el ejercicio de sus competencias, en
relación con las potencias instaladas y los consumos de
energía para extracción de aguas subterráneas.”»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende introducir un nuevo apartado
tendente a controlar la existencia de captaciones, pozos
fundamentalmente, cuyos titulares no han solicitado la
concesión o autorización precisa en cada caso.

Teniendo en cuenta que estas captaciones precisan de
suministro de energía se pretende que las compañías sumi-
nistradoras de la misma, cuando así lo solicite el orga-
nismo de cuenca competente, faciliten la información pre-
cisa sobre consumos.

Esta medida ayudaría en la gestión del agua y podría
convertirse en una medida disuasoria para quienes realizan
un aprovechamiento del agua sin control en perjuicio de
los restantes usuarios y de los propios acuíferos.

ENMIENDA NÚM. 336
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional, la Decimo-
quinta ter, al Proyecto de Ley de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social.

«Disposición Adicional Decimoquinta ter (nueva).
Modificación el texto refundido de la Ley de Aguas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.
Régimen sancionador.

Se añaden nuevos apartados al artículo 116 del Texto
Refundido de la Ley de Aguas, el contenido actual del ar-
tículo pasa a ser el apartado 3 del mismo:

“El incumplimiento de lo establecido en esta Ley será
sancionado con arreglo a lo dispuesto en este Título y en el
Título IX de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

La responsabilidad será solidaria cuando sean varios
los responsables y no sea posible determinar el grado de
participación de cada uno de ellos en la comisión de la in-
fracción.”
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Contenido del actual artículo 116:

“Incurrirán en responsabilidad por la infracción de los
apartados b) y h) las personas físicas o jurídicas siguientes:
E1 titular de la captación, el promotor de la actividad, el
empresario que la ejecuta y el técnico director de la
misma.”»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende solucionar una carencia de la ley
de Aguas vigente en la que no se regula la figura del in-
fractor.

Con el texto propuesto se pretende establecer, a los
efectos de la legislación de aguas, quienes se entienden
responsables y que la responsabilidad es solidaria cuando
son varios los posibles responsables.

Por otra parte, se aclara, de forma específica, para las
captaciones y pozos los sujetos responsables de la infrac-
ción tipificada en los párrafos b) y h) del artículo 116 vi-
gente.

ENMIENDA NÚM. 337
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional, la Decimo-
quinta quinquies, al Proyecto de ley de medidas fiscales,
administrativas y del orden social.

«Disposición Adicional Decimoquinta quinquies
(nueva). Entrada en vigor del canon del control de verti-
dos.

Uno. Se modifica con efectos del 1 enero de 2002 el
apartado primero de la Disposición Transitoria Octava del
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que queda re-
dactado en los siguientes términos:

“1. El canon de control de vertidos entrará en vigor el
1 de enero del año 2003. En el período impositivo corres-
pondiente al año natural 2002 se aplicará el canon de ver-
tido establecido en el artículo 105 de la Ley 29/1985, de 2
de agosto, de Aguas.”»

JUSTIFICACIÓN

La falta de texto reglamentario, en avanzado estado de
elaboración, en el que se determinen los coeficientes de
mayoración y minoración precisos para establecer el im-
porte del canon de control de vertidos en cada liquidación
concreta, hace imposible que dicho canon pueda liquidarse
por las Confederaciones Hidrográficas respecto del pe-
ríodo impositivo 2002.

Por otra parte, con la relación actual del Texto Refun-
dido tampoco sería posible liquidar el antiguo canon de
vertido quedando privada la Administración Hidráulica de
una importante fuente de ingresos que están destinados a la
mejora y protección del dominio público.

ENMIENDA NÚM. 338
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional, la Decimo-
quinta quáter, al Proyecto de Ley de medidas fiscales, ad-
ministrativas y del orden social.

«Disposición Adicional Decimoquinta quáter (nueva).
Modificación de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hi-
drológico Nacional.

Se incorpora un inciso en el apartado 2 del artículo 17
de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Na-
cional, que quedará redactado en los siguientes términos:

“En ningún caso, podrán destinarse las aguas trasvasa-
das a la creación de nuevos regadíos, a la ampliación de los
existentes ni al riego de los campos de golf en las zonas be-
neficiadas por las transferencias.”»

JUSTIFICACIÓN

La Ley del Plan Hidrológico Nacional establece en su
artículo 17.1. el concreto destino que han de tener las
aguas trasvasadas en virtud de las transferencias de recur-
sos que autoriza en su artículo 13.

El apartado 2 del artículo 17 aclara que en ningún caso
las dichas aguas podrán destinarse a la ampliación de nue-
vos regadíos ni a la ampliación de los existentes.

Los campos de golf quedarán incluidos en esa prohibi-
ción, sin embargo dado que en algunos planes hidrológicos
de cuenca el uso de agua para campos de golf se considera
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un uso recreativo y no riego, parece oportuno establecer
esta precisión en el texto de la Ley.

ENMIENDA NÚM. 339
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Final Segunda bis (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Final Segunda bis al
Proyecto de Ley de medidas fiscales, administrativas y del
orden social, relacionada técnicamente con la enmienda de
introducción de un nuevo artículo 89 sexties:

«Disposición Final Segunda bis. Fundamento consti-
tucional.

El artículo 89 sexties de la presente Ley se dicta al am-
paro de las competencias exclusivas estatales en materia
de telecomunicaciones, prevista por el artículo 149.1.21ª
de la Constitución y en materia de normas básicas del régi-
men de radio, prevista por el artículo 149.1.27ª de la Cons-
titución.»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario hacer constar, de acuerdo con la jurispru-
dencia del Tribunal Constitucional y de acuerdo con las re-
glas de seguridad jurídica y de técnica legislativa, el fun-
damento constitucional del ejercicio de competencias esta-
tales. En este caso, la modificación de la letra a) del apar-
tado dos de la Disposición Adicional Sexta, de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Teleco-
municaciones, se hace en virtud de las competencias ex-
clusivas estatales en materia de telecomunicaciones, pre-
vista por el artículo 149.1.21ª de la Constitución y en ma-
teria de normas básicas del régimen de radio, prevista por
el artículo 149.1.27ª de la Constitución.

ENMIENDA NÚM. 340
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Final Octava.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica el emplazamiento sistemático en el texto
de la Disposición final octava, pasando a ser la Cuarta bis
y se fija su título o rúbrica, del Proyecto de Ley de medi-
das fiscales administrativas y del orden social, quedando
redactada del siguiente modo:

«Disposición Final Cuarta bis. Trabajadores autóno-
mos.

En el primer semestre del año 2003, el Gobierno emitirá
informe relativo a la situación de los trabajadores autóno-
mos que dependen económicamente de uno o varios em-
presarios, estudiando el establecimiento de un fondo de
garantía en caso de cese por causas objetivas.»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica del Proyecto remitido por el Con-
greso, reubicando el precepto, incluyéndolo antes de las
disposiciones finales quinta, sexta y séptima que se refie-
ren al desarrollo reglamentario y a la fecha de entrada en
vigor de la Ley, que por razones de técnica legislativa,
deben aparecer al final de texto normativo. Iguales razones
de técnica legislativa aconsejan incorporar una rúbrica al
precepto.

ENMIENDA NÚM. 341
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con la si-
guiente redacción:

«Disposición adicional XX. Reembolso del Impuesto
General Indirecto Canario en las importaciones de bienes
mediante Agentes de Aduanas y personas o entidades que
actúen en nombre propio y por cuenta de los importadores.

El apartado decimocuarto del artículo 9 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social quedará redactado como
sigue:
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“Decimocuarto. Reembolso del Impuesto General In-
directo Canario en las importaciones de bienes mediante
Agentes de Aduanas y personas o entidades que, debida-
mente habilitadas por la Administración aduanera, actúen
en nombre propio y por cuenta de los importadores.

A efectos del Impuesto General Indirecto Canario, en
las importaciones de bienes mediante Agentes de Aduanas
y personas o entidades que, debidamente habilitadas por la
Administración aduanera, actúen en nombre propio y por
cuenta de los importadores y que hubiesen hecho efectivo
el pago de dicho impuesto por cuenta de los mismos, se
aplicarán las siguientes reglas:

1ª. E1 documento justificativo del derecho a la deduc-
ción de las cuotas satisfechas a la importación será el do-
cumento acreditativo del pago del impuesto, en el que
conste el reconocimiento del Agente de Aduanas o de la
persona o entidad que haya actuado en nombre propio y
por cuenta del importador de haber obtenido de su cliente
el reembolso del tributo.

Los Agentes de Aduanas y las personas o entidades que
actúen en nombre propio y por cuenta de los importadores
tendrán derecho de retención del documento a que se re-
fiere esta regla hasta que hayan obtenido el reembolso del
impuesto.

2ª. Si transcurrido un año desde el nacimiento del de-
recho a la deducción, el importador que tenga derecho a la
deducción total del Impuesto devengado por la importa-
ción no ha reembolsado la cuota satisfecha con ocasión de
dicha importación por el Agente de Aduanas o la persona
o entidad que haya actuado en nombre propio y por cuenta
del importador, aquel o esta podrá solicitar de la Aduana su
devolución, en el plazo de los tres meses siguientes y en las
condiciones y con los requisitos que se determinen regla-
mentariamente.

El Agente de Aduanas o la persona o entidad que haya
actuado en nombre propio y por cuenta del importador de-
berá acompañar a la solicitud de devolución el documento
acreditativo del pago del impuesto, que quedará inutili-
zado a los efectos del ejercicio del derecho a la deducción
o devolución.

3ª. En los casos a que se refiere la regla 2ª anterior no
serán de aplicación el supuesto de responsabilidad previsto
en el apartado 3° del número 2 del artículo 21 bis de la Ley
20/1991”.»

JUSTIFICACIÓN

En el trámite en el Congreso del Proyecto de Ley de
Medidas se ha introducido una nueva disposición adicio-
nal, la decimocuarta, que modifica la disposición adicional
única de la Ley 9/1998, de 21 de abril con la finalidad de
extender el derecho del reembolso del Impuesto sobre el
Valor Añadido en las importaciones, a parte de a los Agen-
tes de Aduanas, a otras personas o entidades que actúen en
nombre propio y por cuenta de los importadores.

Se hace necesario introducir una nueva disposición adi-
cional que establezca el mismo régimen para el Impuesto

General Indirecto Canario. Por esta razón se propone la
modificación del apartado decimocuarto del artículo 9 de
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, que establece el régi-
men de reembolso del Impuesto General Indirecto Canario
en las importaciones de bienes mediante Agentes de Adua-
nas, de forma que el texto del mismo sea coincidente con
el propuesto para el Impuesto sobre el Valor Añadido.

ENMIENDA NÚM. 342
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, que quedará
redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional XX. Beneficios fiscales apli-
cables al “Caravaca Jubilar 2003”.

Uno. E1 régimen de mecenazgo prioritario previsto
en la normativa vigente será de aplicación a los programas
y actividades relacionados con “Caravaca Jubilar 2003”,
siempre que se aprueben por la “Agencia para el desarrollo
de la Comarca del Noroeste” y se realicen por las entidades
o instituciones a las que resulte aplicable dicho régimen.

A estos efectos, se elevarán en cinco puntos porcentua-
les los porcentajes de deducción previstos con carácter ge-
neral en su normativa reguladora, en relación con los pro-
gramas y actividades que se realicen para tal aconteci-
miento hasta el final del período de su vigencia.

Dos.1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades podrán deducir de la cuota íntegra del impuesto el 15
por 100 de las inversiones que, efectuadas en el ámbito te-
rritorial que reglamentariamente se determine, se realicen
en cumplimiento de los planes y programas de actividades
establecidos por la “Agencia para el desarrollo de la Co-
marca del Noroeste” y consistan en:

a) Elementos del inmovilizado material nuevos, sin
que, en ningún caso, se consideren como tales los terrenos.

b) Obras de rehabilitación de edificios y otras cons-
trucciones que reúnan los requisitos establecidos en la nor-
mativa estatal sobre financiación de actuaciones protegi-
das en materia de vivienda que esté vigente en el momento
de la ejecución de las obras de rehabilitación.

Las citadas obras deberán cumplir, además, las normas
arquitectónicas y urbanísticas que al respecto puedan esta-
blecer el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y la “Agen-
cia para el desarrollo de la Comarca del Noroeste”.
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c) La realización en España o en el extranjero de gas-
tos de propaganda y publicidad de proyección plurianual
que sirvan directamente para la promoción de “Caravaca
Jubilar 2003” y reciban la aprobación de la “Agencia para
el desarrollo de la Comarca del Noroeste”.

La base de la deducción será el importe total de la in-
versión realizada cuando el contenido del soporte publici-
tario se refiera de modo esencial a la divulgación de la ce-
lebración de “Caravaca Jubilar 2003”. En caso contrario,
la base de la deducción será del 25 por 100 de la inversión
realizada.

2. Esta deducción, conjuntamente con las reguladas
en el Capítulo IV del Título VI de la Ley 43/1995, de 27 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, no podrá exce-
der del 35 por 100 de la cuota íntegra, minorada en las de-
ducciones para evitar la doble imposición interna e inter-
nacional y las bonificaciones, y será incompatible para los
mismos bienes o gastos con las previstas en la citada Ley
43/1995, de 27 de diciembre. Las cantidades no deducidas
podrán aplicarse, respetando igual límite, en las liquida-
ciones de los períodos impositivos que concluyan en los
diez años inmediatos y sucesivos.

El cómputo de los plazos para la aplicación de las de-
ducciones previstas en este apartado dos podrá diferirse
hasta el primer ejercicio en que, dentro del período de
prescripción, se produzcan resultados positivos, en los si-
guientes casos:

a) En las entidades de nueva creación.
b) En las entidades que saneen pérdidas de ejercicios

anteriores mediante la aportación efectiva de nuevos re-
cursos, sin que se considere como tal la aplicación o capi-
talización de reservas.

Tres. A los sujetos pasivos que ejerzan actividades
económicas en régimen de estimación directa les será de
aplicación la deducción establecida en el apartado anterior
en los términos y con las condiciones que prevé la norma-
tiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Cuatro. Las transmisiones patrimoniales sujetas al
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados tendrán una bonificación del 95 por
100 de la cuota cuando los bienes y derechos adquiridos se
destinen directa y exclusivamente por el sujeto pasivo a la
realización de inversiones con derecho a deducción a que
se refieren los apartados anteriores.

Cinco.1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas tendrán una bonificación del 95 por
100 en las cuotas y recargos correspondientes a las activi-
dades de carácter artístico, cultural, científico o deportivo
que hayan de tener lugar durante la celebración del “Cara-
vaca Jubilar 2003” y que certifique la “Agencia para el de-
sarrollo de la Comarca del Noroeste” que se enmarcan en
sus planes y programas de actividades.

2. Las empresas o entidades que desarrollen exclusi-
vamente los objetivos de “Caravaca Jubilar 2003” según
certificación de la “Agencia para el desarrollo de la Co-
marca del Noroeste”, tendrán una bonificación del 95 por

100 en todos los impuestos y tasas locales que puedan re-
caer sobre sus operaciones relacionadas con dicho fin.

3. A los efectos previstos en este apartado no será de
aplicación lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo
9.° de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales.

Seis. La aplicación de los beneficios fiscales previs-
tos en la presente disposición requerirá el reconocimiento
previo de la Administración tributaria sobre su proceden-
cia en la forma que reglamentariamente se determine.

A tal efecto, a la solicitud de reconocimiento deberá
acompañarse certificación expedida por la “Agencia para
el desarrollo de la Comarca del Noroeste” de que las in-
versiones con derecho a deducción se han realizado en
cumplimiento de sus planes y programas de actividades así
como de las demás circunstancias previstas en esta dispo-
sición.

Posteriormente, la Administración tributaria compro-
bará la concurrencia de las circunstancias o requisitos ne-
cesarios para la aplicación de los beneficios fiscales, prac-
ticando, en su caso, la regularización que resulte proce-
dente de la situación tributaria de los sujetos pasivos.

Siete. La “Agencia para el desarrollo de la Comarca del
Noroeste” remitirá a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria copia de los certificados emitidos en relación con
los beneficios contenidos en esta disposición adicional en
los meses de enero, abril, julio y octubre, para su ulterior re-
misión a los órganos de gestión correspondientes.

Ocho. 1. La presente disposición cesará en su vi-
gencia el 31 de diciembre de 2003.

2. Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposicio-
nes sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo
previsto en la presente disposición adicional.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone la concesión de beneficios fiscales para la
celebración del «Año Santo Caravaca», con el objeto de
fomentar las inversiones realizadas en la ciudad de Cara-
vaca y las actividades relacionadas con el acontecimiento.

ENMIENDA NÚM. 343
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se incluye una nueva disposición adicional con el si-
guiente tenor:
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«Disposición Adicional Nueva. Modificación del ré-
gimen fiscal de determinados contratos de arrendamiento
financiero.

Con efectos para los períodos impositivos que se ini-
cien a partir de 1 de enero del año 2002, se modifica el
apartado 11 del artículo 128 de la Ley 43/1995, de 27 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, quedando re-
dactado de la siguiente forma:

«11. E1 Ministerio de Hacienda podrá determinar,
según el procedimiento que reglamentariamente se esta-
blezca, el momento temporal a que se refiere el apartado
6, atendiendo a las peculiaridades del período de contrata-
ción o de la construcción del bien, así como a las singula-
ridades de su utilización económica, siempre que dicha
determinación no afecte al cálculo de la base imponible
derivada de la utilización efectiva del bien, ni a las rentas
derivadas de su transmisión que deban determinarse
según las reglas del régimen general del impuesto o del
régimen especial previsto en el Capítulo VIII del Título
VIII de esta Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Con la propuesta se pretende aclarar que, como excep-
ción a lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo en re-
lación con el apartado 1 de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e
Intervención de las Entidades de Crédito, y en coherencia
con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley del Impuesto
según redacción dada por la Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden
social, en los supuestos contemplados en este apartado 11
las agrupaciones de interés económico españolas podrán
ser arrendatarias financieras de un activo, a pesar de no lle-
var a cabo, por sí mismas, una explotación económica.

ENMIENDA NÚM. 344
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición con la siguiente redac-
ción:

«Disposición Adicional XX. Entrada en vigor del
canon del control de vertidos.

El apartado uno de la disposición transitoria octava del
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobada por el Real
Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, quedará redac-
tado en los siguientes términos:

1. E1 canon de control de vertidos entrará en vigor
cuando se determinen reglamentariamente los parámetros
establecidos en esta Ley para la cuantificación del mismo.
Durante el ejercicio 2002 y hasta la entrada en vigor de la
norma reglamentaria anterior se aplicará el canon de ver-
tido establecido en el artículo 105 de la Ley 29/1985, de 2
de agosto, de Aguas.»

JUSTIFICACIÓN

La aplicación del canon de control de vertidos creado por
el Real Decreto Legislativo 1/2001 exige un desarrollo re-
glamentario que todavía no se ha producido y que era nece-
sario para que entrara en vigor el 1 de enero del 2002. Con
la enmienda propuesta se trata de aclarar que mientras no
pueda ser exigido el nuevo canon será aplicable el antiguo.

ENMIENDA NÚM. 345
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional con la si-
guiente redacción:

«Disposición Adicional XX. Aplicación del apartado
11 del artículo 128 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades, a los activos cuyo período
de construcción haya finalizado con anterioridad a 31 de
diciembre de 2002.

El momento temporal determinado por el Ministerio de
Hacienda, a que se refiere el apartado 11 del artículo 128
de la Ley del Impuesto, podrá hacerse coincidir con el de
la puesta en condiciones de funcionamiento, en el caso de
activos cuyo período de construcción haya finalizado con
anterioridad a 31 de diciembre de 2002 y cuya solicitud
ante el Ministerio de Hacienda haya sido presentada antes
de dicha fecha.»

JUSTIFICACIÓN

Con la propuesta se pretende aclarar la aplicación del
apartado 11 del artículo 128, para aquellos activos cuyo
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período de construcción haya finalizado con anterioridad a
31 de diciembre de 2002.

ENMIENDA NÚM. 346
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Transitoria Primera.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica la Disposición Transitoria Primera que
quedará redactada en los siguientes términos:

«Disposición Transitoria Primera. Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

Los valores catastrales contenidos en los Padrones
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rús-
tica correspondientes a los períodos impositivos 1999,
2000, 2001 y 2002 de los municipios en los que resulte
de aplicación un cuadro de tipos evaluatorios provincia-
les aprobado en el ejercicio 1999, deberán ser notifica-
dos conjuntamente a cada sujeto pasivo por los órganos
de la Dirección General del Catastro dentro del plazo de
seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley,
conforme al procedimiento previsto en el artículo 105 de
la Ley General Tributaria. A tal efecto, la motivación de
dichas notificaciones consistirá en la expresión de la ca-
lificación catastral, intensidad productiva, tipo evaluato-
rio, superficie, referencia catastral y paraje correspon-
dientes a las parcelas y subparcelas a que se refieran.
Una vez efectuadas estas notificaciones, los órganos
competentes para la gestión tributaria de dicho Impuesto
practicarán las liquidaciones correspondientes a los cita-
dos períodos impositivos, que serán notificadas indivi-
dualmente a los sujetos pasivos, sin perjuicio de la con-
sideración como “a cuenta” de las liquidaciones ya prac-
ticadas y derivadas de los Padrones anteriormente indi-
cados.»

JUSTIFICACIÓN

Con esta enmienda, se establecen las reglas de notifica-
ción de los valores catastrales del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de naturaleza rústica correspondiente a los mu-
nicipios en los que el cuadro de tipos evaluatorios utilizado
para el señalamiento de dichos valores ha sido aprobado
con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
haciéndose una regulación precisa del contenido de las no-

tificaciones a efectos de garantizar la suficiencia de la mo-
tivación de tales actos administrativos.

ENMIENDA NÚM. 347
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Transitoria nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Transitoria con la si-
guiente redacción:

«Disposición Transitoria XX. Régimen Transitorio
de las exenciones del Impuesto sobre Hidrocarburos en ac-
tividades piloto para el desarrollo tecnológico de produc-
tos menos contaminantes.

“Los acuerdos de reconocimiento de la exención pre-
vista en el apartado 3 del artículo 51 de la Ley 38/1992, de
28 de diciembre, de Impuestos Especiales, dictados con
anterioridad al 31 de diciembre de 2002, mantendrán sus
efectos por el período expresado en tales acuerdos, sin po-
sibilidad de ser prorrogados y sin que dicha vigencia pueda
prolongarse más allá del 31 de diciembre de 2010. Cuando
dichos acuerdos de exención se refieran a biocarburantes
que se mezclan con carburantes convencionales, directa-
mente o previa transformación, la aplicación de la exen-
ción comprenderá todos aquellos que hayan sido objeto de
la certificación prevista en el artículo 105.5.b) del Regla-
mento de Impuestos Especiales aprobado por el Real De-
creto 1165/1995, de 7 de julio, con independencia del des-
tino que, a su salida de fábrica o depósito fiscal, reciba la
mezcla de la que dichos biocarburantes forman parte.

No obstante, los acuerdos de reconocimiento perderán
su vigencia a partir del momento en que los titulares de las
mismas apliquen a los productos menos contaminantes
que producen, importan o utilizan, el tipo especial previsto
en el artículo 50 bis de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre,
de Impuestos Especiales.”»

JUSTIFICACIÓN

Esta enmienda complementa la enmienda por la que se
adiciona un nuevo apartado seis. bis en el artículo 5 del
Proyecto de Ley, en virtud de la cual se introduce en la
exención contemplada en el artículo 51.3 de la Ley
38/1992, una definición de «proyecto piloto» acorde con
la delimitación efectuada por el Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas, Tribunal de Primera Instancia en
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su sentencia de 27 de septiembre de 2000, en el asunto T-
184/97.

Con la presente disposición transitoria, se respetan los
derechos adquiridos al mantener la vigencia de las autori-
zaciones de exención concedidas aun cuando afecten a
proyectos que ya no cabe calificar de «piloto», conforme a
la nueva redacción del artículo 51.3 citado.

ENMIENDA NÚM. 348
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Transitoria nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Transitoria con la si-
guiente redacción:

«Disposición Transitoria XXX. Régimen transitorio
de la modificación del “Régimen Fiscal de la Investiga-
ción, y Explotación de Hidrocarburos”.

1. Los sujetos pasivos que, con anterioridad al 31 de
diciembre de 2000, tuvieran derecho a aplicar el “Régimen
Fiscal de la Investigación y Explotación de Hidrocarbu-
ros” establecido en el capítulo X del título VIII de la Ley
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, podrán optar por continuar aplicando dicho régimen,
en su redacción vigente el 31 de diciembre de 2002, du-
rante los períodos impositivos que concluyan hasta el 31
de diciembre de 2005.

2. Los saldos pendientes de inversión, a la fecha de
inicio del primer período impositivo que comience a partir
de 1 de enero de 2003, o de 1 de enero de 2006, de haber
optado por la aplicación del régimen conforme a lo dis-
puesto en el apartado anterior, de las dotaciones al factor
de agotamiento realizadas al amparo de la Ley 21/1974, de
27 de junio, de Régimen Jurídico para la Exploración, In-
vestigación y Explotación de Hidrocarburos, y del capítulo
X del título VIII de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades, se aplicarán en la forma
establecida en el artículo 117 de la citada Ley del Impuesto
sobre Sociedades, según la redacción establecida por esta
Ley.

El plazo a que se refiere el artículo 117 de la Ley
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, no será de aplicación cuando las cantidades se desti-
nen al abandono de campos o al desmantelamiento de pla-
taformas marinas siempre que correspondan a explotacio-
nes existentes a la entrada en vigor de esta Ley.”»

JUSTIFICACIÓN

La propuesta satisface la necesidad de establecer un ré-
gimen transitorio aplicable a las entidades que se han be-
neficiado del Régimen fiscal de Hidrocarburos, modifi-
cado como consecuencia del compromiso adquirido por el
Estado Español ante la Unión Europea de derogar los ele-
mentos perniciosos identificados en dicho Régimen, que
fue condenado por el Código de Conducta sobre la fiscali-
dad de las empresas (aprobado por una Resolución del
Consejo y de los representantes de los Gobiernos de los
Estados miembros de 1 de diciembre de 1997). Como con-
secuencia de este compromiso se ha modificado el artículo
116 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

La distinta duración del plazo durante el que se seguirá
aplicando el régimen ahora modificado en atención al mo-
mento en el que se accedió al mismo, se ajusta taxativa-
mente a las pautas marcadas en las conclusiones aproba-
das en el Consejo ECOFIN, de 26 y 27 de noviembre de
2000, según las cuales los beneficiarios existentes antes
del 31 de diciembre de 2000 podrán seguir aplicando el
régimen hasta el 31 de diciembre de 2005, mientras que
quienes hayan accedido al régimen durante el año 2001
tan sólo podrán prolongar su aplicación hasta el 31 de di-
ciembre de 2002. Además se prohibieron nuevas entradas
en el régimen a partir de 1 de enero de 2002. De acuerdo
con lo anterior, se establece un régimen transitorio que
permita seguir aplicando el régimen originario a los suje-
tos pasivos que comenzaron a aplicarlo antes el 31 de di-
ciembre de 2000.

ENMIENDA NÚM. 349
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Derogatoria Única.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva letra, que será la f, en el apartado
Uno de la Disposición Derogatoria con la siguiente redac-
ción:

«f) La Disposición adicional vigésimoprimera de la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, queda derogada con
efectos para los períodos impositivos que se inicien a par-
tir de 1 de enero de 2003.»
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JUSTIFICACIÓN

La propuesta satisface la necesidad de permitir la entrada
a los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades en el
Régimen fiscal de Hidrocarburos a partir de 1 de enero de
2003, una vez que el mismo ha sido modificado como con-
secuencia del compromiso adquirido por el Estado Español
ante la Unión Europea de derogar los elementos perniciosos
identificados en dicho Régimen, que fue condenado por el
Código de Conducta sobre la fiscalidad de las empresas
(aprobado por una Resolución del Consejo y de los repre-
sentantes de los Gobiernos de los Estados miembros de 1 de
diciembre de 1997). Como consecuencia de este compro-
miso se han modificado los artículos 116 y 117 de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 124 en-
miendas al Proyecto de Ley de medidas fiscales, adminis-
trativas y del orden social.

Palacio del Senado, 25 de noviembre de 2002.—El Por-
tavoz, Juan José Laborda Martín.

ENMIENDA NÚM. 350
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 3. Modificación
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre
el Valor Añadido.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado al artículo
3, con la siguiente redacción:

«Se modifica el punto 8 del artículo 7 quedando redac-
tado en los siguientes términos:

8ª. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios
realizadas directamente por los entes públicos sin contra-
prestación o mediante contraprestación de naturaleza tri-
butaria.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará
cuando los referidos entes actúen por medio de empresa
pública, privada, mixta o, en general, de empresas mercan-
tiles, salvo por la entrega de bienes y prestación de servi-
cios realizados por las empresas participadas por el ente
público en el cien por ciento de su capital social, o por
Mancomunidades de municipios o Consorcios a los que se

refiere el artículo 110 del Real Decreto Legislativo
781/1986 cuando agrupen exclusivamente entes públicos.

Igualmente, se incluirán en los supuestos de no sujeción
las transferencias realizadas por los entes públicos a las
empresas mixtas en proporción a la participación de aqué-
llos en el capital social de las mismas, o a las Mancomuni-
dades de municipios o Consorcios en los que se agrupen en
la proporción que les corresponda, siempre que estos fon-
dos se destinen a la entrega de bienes y prestación de ser-
vicios realizadas por los entes públicos de forma gratuita o
mediante contraprestación de naturaleza tributaria.»

JUSTIFICACIÓN

La actual redacción de la Ley 37/1992, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, olvida la singularidad de las Em-
presas Municipales que realizan un Servicio Público.

Esta disposición invierte el principio general de no su-
jeción de los Entes Públicos contemplado en la VI Direc-
tiva Comunitaria, cuyo artículo 4.5 señala que «Los esta-
dos, las regiones, las provincias, los municipios y los
demás organismos de Derecho Público no tendrán la con-
dición de sujetos pasivos en cuanto a las actividades u ope-
raciones que desarrollen en el ejercicio de sus funciones
públicas, ni siquiera en el caso de que con motivo de tales
actividades u operaciones perciban derechos, rentas, coti-
zación o retribuciones».

Así, la vigente sujeción al impuesto de las transferen-
cias municipales a las empresas públicas prestadoras de
servicios deja de considerar aspectos tales como los si-
guientes:

1. Que la utilización de una sociedad de capital social
enteramente municipal no es otra cosa que una forma de
gestión directa por parte de municipio (artículo 85.3 de la
Ley de Bases de Régimen Local), para la realización de ac-
tividades públicas, esenciales, dirigidas a satisfacer necesi-
dades colectivas, que se prestan con carácter obligatorio y
de forma gratuita, en la mayoría de los casos (limpieza via-
ria, recogida de residuos sólidos urbanos, mantenimiento
de parques y jardines o limpieza de centros públicos de En-
señanza).

2. Que el Ente Local es el sostenedor de las Empresas
Municipales, existiendo plena identificación entre el patri-
monio social y el patrimonio del socio (Ayuntamiento), de
tal suerte que la Sociedad está plenamente integrada en la
organización y el presupuesto municipal.

ENMIENDA NÚM. 351
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 3.
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ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción del apartado Once
del artículo 3 del proyecto:

«Once. Se añade un número 7º al apartado Dos.1 del
artículo 91, con la siguiente redacción:

7º. Las compresas, tampones y pañales.»

JUSTIFICACIÓN

Aplicar el tipo superreducido del IVA —4 por 100— a
las compresas y tampones y no el 7 por 100 como hace el
proyecto. Igualmente, incluir en el tipo del 4 por 100 a los
pañales, tanto de uso infantil como de mayores.

ENMIENDA NÚM. 352
Del Grupo Parlamentario Socialis-
ta (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 3.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado Once bis en
el artículo 3 del proyecto, con la siguiente redacción:

«Once bis. Se añade la siguiente expresión al final del
primer párrafo del número 7º del apartado Uno.1 del ar-
tículo 91:

…, así como las plazas de aparcamiento para residentes
aunque se sitúen fuera del edificio de la vivienda y no se
transmitan conjuntamente con la misma. Reglamentaria-
mente se establecerán los requisitos que deben cumplir ta-
les plazas para ser consideradas como de residentes.»

JUSTIFICACIÓN

Conveniencia de aplicar el tipo reducido del IVA a la
transmisión de plazas de garaje de residentes.

ENMIENDA NÚM. 353
Del Grupo Parlamentario Socialis-
ta (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 3.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado Once ter en
el artículo 3 del proyecto, con la siguiente redacción:

Se añade un nuevo apartado Tres al artículo 91 —el ac-
tual apartado Tres pasa a ser apartado Cuatro— con la si-
guiente redacción:

«Se aplicará el tipo del 2 por 100 a las viviendas califi-
cadas administrativamente como de protección oficial en
cualquier de sus regímenes y las pertenecientes a catego-
rías similares declaradas por las Comunidades Autónomas,
cuando las entregas se efectúen por los promotores de las
mismas, incluidos los garajes y anexos situados en el
mismo edificio que se trasmitan conjuntamente. A estos
efectos, el número de plazas de garaje no podrá exceder de
dos unidades.»

JUSTIFICACIÓN

Aplicar el tipo del 2 por 100 a todas las Viviendas de
Protección Oficial cualquiera que sea su régimen.

ENMIENDA NÚM. 354
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 3.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado Dieciséis
bis en el artículo 3 del proyecto, con la siguiente redac-
ción:

«Dieciséis bis. Los artículos 102 y 104 quedarán re-
dactados de la siguiente manera:

Artículo 102. Regla de prorrata.

Uno. La regla de prorrata será de aplicación cuando el
sujeto pasivo, en el ejercicio de su actividad empresarial o
profesional, efectúe conjuntamente entregas de bienes o
prestaciones de servicios que originen el derecho a la de-
ducción y otras operaciones de análoga naturaleza que no
habiliten para el ejercicio del citado derecho.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
los sujetos pasivos podrán deducir íntegramente las cuotas
soportadas en las adquisiciones o importaciones de bienes
o en las prestaciones de servicios en la medida en que se
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destinen a la realización de los autoconsumos a que se re-
fiere el artículo 9º, número 1º, letra c), que tengan por ob-
jeto bienes constitutivos de las existencias y de los auto-
consumos comprendido en la letra d) del mismo artículo y
número de esta Ley.

Artículo 104. La prorrata general.

Uno. En los casos de aplicación de la regla de prorrata
general, sólo será deducible el impuesto soportado en cada
período de liquidación en el porcentaje que resulte de lo
dispuesto en el apartado dos siguiente.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior
no se computarán en el impuesto soportado las cuotas que
no sean deducibles en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 95 y 96 de esta Ley.

Dos. El porcentaje de deducción a que se refiere el
apartado anterior se determinará multiplicando por 100 el
resultante de una fracción en la que figuren:

1º. En el numerador, el importe total, determinado
para cada año natural, de las entregas de bienes y presta-
ciones de servicios que originen el derecho a la deducción,
realizadas por el sujeto pasivo en el desarrollo de su activi-
dad empresarial o profesional o, en su caso, en el sector di-
ferenciado que corresponda.

2º. En el denominador, el importe total, determinado
para el mismo período de tiempo, de las entregas de bienes
y prestaciones de servicios realizadas por el sujeto pasivo
en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional
o, en su caso, en el sector diferenciado que corresponda,
incluidas aquellas que no originen el derecho a deducir.

En las operaciones de cesión de divisas, billetes de
banco y monedas que sean medios legales de pago, exen-
tas del impuesto, el importe a computar en el denominador
será el de la contraprestación de la reventa de dichos me-
dios de pago, incrementando, en su caso, en el de las co-
misiones percibidas y minorando en el precio de adquisi-
ción de las mismas o, si éste no pudiera determinarse, en el
precio de otras divisas, billetes o monedas de la misma na-
turaleza adquiridas en igual fecha.

En las operaciones de cesión de pagarés y valores no in-
tegrados en la cartera de las entidades financieras, el im-
porte a computar en el denominador será el de la contra-
prestación de la reventa de dichos efectos incrementando,
en su caso, en el de los intereses y comisiones exigibles y
minorada en el precio de adquisición de los mismos.

Tratándose de valores integrados en la cartera de las en-
tidades financieras deberán computarse en el denominador
de la prorrata los intereses exigibles durante el período de
tiempo que corresponda y, en los casos de transmisión de
los referidos valores, las plusvalías obtenidas.

La prorrata de deducción resultante de la aplicación de
los criterios anteriores se redondeará en la unidad superior.»

JUSTIFICACIÓN

La Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les administrativas y de orden social, modificó, entre otros,

los artículos 102 y 104 de la Ley del Impuesto sobre el
Valor Añadido y, en particular, la obligación de incluir en
el denominador de la regla de la prorrata del importe de las
subvenciones que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
78, apartado dos, número 3 de la Ley del IVA, no integren
la base imponible del impuesto, siempre que las mismas se
destinen a financiar actividades empresariales o profesio-
nales del sujeto pasivo.

ENMIENDA NÚM. 355
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 4.Uno (artículo
30 del Real Decreto Legislativo 1/1993).

ENMIENDA

De supresión.

Se propone la supresión de la nueva redacción del ar-
tículo 30 del Real Decreto Legislativo 1/1993.

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el informe del Consejo Económico y
Social gravar el contenido económico de hechos que nor-
malmente no se producen —sujeción al ITP del valor de
las indemnizaciones y las primas por incumplimiento—
resulta incoherente con la finalidad de abaratamiento del
acceso a la vivienda.

ENMIENDA NÚM. 356
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 5.

ENMIENDA

De supresión.

Al artículo 5, que modifica la Ley 38/1992, de 28 de di-
ciembre, de Impuestos Especiales.

Se propone la supresión del párrafo tercero del apar-
tado Uno, desde «No obstante…» hasta «del referido
ámbito».
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JUSTIFICACIÓN

Por ser gravemente perjudicial para las empresas espa-
ñolas de transporte y contrario a la normativa de la Unión
Europea.

ENMIENDA NÚM. 357
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 5.Cinco (ar-
tículo 50 bis de la Ley 38/1992).

ENMIENDA

De supresión.

Se propone la supresión del apartado 3 del nuevo ar-
tículo 58 bis de la Ley 38/1992.

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el informe del Consejo Económico y
Social, la habilitación concedida a la Ley de Presupuestos
para establecer un tipo positivo a los biocarburantes com-
porta un alto grado de inseguridad jurídica y puede llegar a
comprometer el efectivo desarrollo de la actividad de pro-
ducción.

ENMIENDA NÚM. 358
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 10 (artículo 36.
Dos, Decreto 3059/1966).

ENMIENDA

De supresión.

Se propone la supresión del apartado Dos del artículo
10 del Proyecto.

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el informe del Consejo Económico y
Social, la reducción de los tipos impositivos de las rifas y
tómbolas no resulta convenientemente justificada en la
Memoria del Proyecto.

ENMIENDA NÚM. 359
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 13.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento ap-
to para la creación de la tasa de Examen Preliminar Inter-
nacional de la Oficina Española de Patentes y Marcas. El
Consejo Económico y Social destaca igualmente que una
tasa de esta naturaleza dificulta el logro de los objetivos
del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e
Innovación Tecnológica.

ENMIENDA NÚM. 360
Del Grupo Parlamentario Socialis-
ta (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 15.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción del apartado Dos del
artículo 15 del Proyecto:

«Lo dispuesto en el apartado anterior, excepto en lo que
se refiere a la cuantía de las tasas mínimas, tendrá vigencia
a partir de 1 de enero de 2002.»

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el informe del Consejo Económico y
Social, respetar el criterio de no retroactividad de las nor-
mas fiscales en el caso del incremento de las cuantías mí-
nimas de la tasa por redacción de proyectos, confrontación
y tasación de obras y proyectos.

ENMIENDA NÚM. 361
Del Grupo Parlamentario Socialis-
ta (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 17.2.
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ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado 2, quedando
con la siguiente redacción:

«2. El resto de los aeropuertos, helipuertos y bases aé-
reas abiertas al tráfico civil que con posterioridad a la pu-
blicación de esta Ley puedan ser gestionados por la Enti-
dad Pública Empresarial Aeropuertos Españoles y Nave-
gación Aérea quedarán clasificados en tercera categoría a
efectos de aplicación de la tasa de aterrizaje.»

JUSTIFICACIÓN

AENA está llevando a cabo los estudios conducentes a
la construcción de un helipuerto en la Ciudad Autónoma
de Ceuta que reemplace al que actualmente se utiliza en el
seno de una instalación militar.

ENMIENDA NÚM. 362
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 17 (artículo 11.7
Ley 14/2000).

ENMIENDA

De supresión.

Se propone la supresión del punto 3 del apartado 7 del
artículo 11 de la Ley 14/2000 (Tasa de aterrizaje).

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el informe del Consejo Económico y
Social, la habilitación concedida al Ministerio de Fomento
para modificar la clasificación de los aeropuertos españo-
les deslegaliza el hecho imposible de la tasa de aterrizaje.

ENMIENDA NÚM. 363
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 19.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la creación de la tasa por utilización de las infraes-
tructuras ferroviarias.

ENMIENDA NÚM. 364
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 20.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la creación de la tasa por utilización de los andenes y
terminales ferroviarios.

ENMIENDA NÚM. 365
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 21.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la regulación y creación de los precios privados por
servicios y actividades comerciales prestados por el Gestor
de Infraestructuras Ferroviarias.

ENMIENDA NÚM. 366
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 23.
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ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la creación de la tasa por Servicios de Habilitación
Nacional del Profesorado Universitario.

ENMIENDA NÚM. 367
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 24.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la creación de la tasa por Homologación y Convalida-
ción de Títulos y Estudios Extranjeros. Igualmente, el
Consejo Económico y Social destaca que el hecho imponi-
ble lo constituye no una prestación o servicio nuevo lle-
vado a cabo por la Administración, sino la tramitación de
un procedimiento ya consolidado que se lleva prestando
años sin sometimiento a tasa alguna.

ENMIENDA NÚM. 368
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 25.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la creación de la tasa por Inspecciones y controles Ve-
terinarios de productos de origen animal no destinados al
consumo humano.

ENMIENDA NÚM. 369
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 27.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la creación de la tasa por servicios y actividades en
materia de industrias alimentarias, preparados alimenticios
para regímenes especiales y/o dietéticos y aguas minerales
y de manantial.

ENMIENDA NÚM. 370
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 21.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la creación de las tasas por servicios y actividades en
materia de adjudicación del Código de Identificación de
los Alimentos Dietéticos destinados a Usos Médicos Espe-
ciales susceptibles de financiación por el Sistema Nacional
de Salud, clasificación por tipo de cliente, así como, los
cambios de nombre y/o composición de los referidos pro-
ductos.

ENMIENDA NÚM. 371
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 29.

ENMIENDA

De supresión.
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JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la creación de las tasas por servicios y actividades re-
alizados en materia de plaguicidas de uso ambiental y en la
industria alimentaria.

ENMIENDA NÚM. 372
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 31.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la modificación de la Ley General Tributaria, máxime
cuando se afecta a derechos y deberes básicos de los con-
tribuyentes.

ENMIENDA NÚM. 373
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 32.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para que se regulen las obligaciones censales de los contri-
buyentes.

ENMIENDA NÚM. 374
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 33, apartado
Tres.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del párrafo primero del
apartado 2 de la Disposición Adicional Trigésima Cuarta
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial, en la redacción dada a la misma por el apartado Tres
del artículo 33, el cual tendrá el siguiente contenido:

«2. Para la cotización por contingencias de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales se aplicarán los
epígrafes específicos y los porcentajes que se determinen
para su inclusión en la Tarifa de Primas, aprobada por el
Real Decreto 2930/1979, de 29 de diciembre. Los porcen-
tajes, que en ningún caso serán superiores a los estableci-
dos en el Régimen General de la Seguridad Social, se apli-
carán sobre la base de cotización elegida por el intere-
sado.»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario establecer el máximo que pueden alcanzar
los porcentajes de cotización en base al principio de segu-
ridad jurídica.

ENMIENDA NÚM. 375
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 33, apartado
Cuatro (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado Cuatro, el
cual tendrá el siguiente contenido:

«Cuatro. Se añade un nuevo apartado 5 en la Disposi-
ción adicional octava del Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social, el cual tendrá la siguiente re-
dacción:

5. Los trabajadores por cuenta propia que tengan 55 o
más años percibirán en las condiciones que se establezcan
reglamentariamente, la prestación económica de incapaci-
dad permanente total para la profesión habitual regulada
en el artículo 139, apartado segundo, de esta Ley, incre-
mentada en el porcentaje que, a su vez, se fije reglamenta-
riamente, siempre que no ejerzan una actividad retribuida,
por cuenta ajena o por cuenta propia, ni ostenten la titula-
ridad de una explotación agraria o marítimopesquera o de
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un establecimiento mercantil o industrial, como propieta-
rio, arrendatario, usufructuario u otro concepto análogo.

Los trabajadores por cuenta propia que tengan recono-
cida una incapacidad permanente total para la profesión
habitual y reúnan los requisitos establecidos en el apartado
anterior, podrán solicitar el incremento de su pensión en el
porcentaje que se determine reglamentariamente, con in-
dependencia del momento causante de la misma. El incre-
mento se producirá a partir de la fecha de la solicitud.»

JUSTIFICACIÓN

Mejorar la acción protectora de los trabajadores del Ré-
gimen Especial de Trabajadores Autónomos.

ENMIENDA NÚM. 376
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 34, apartado
Tres.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Tres. El incremento de la pensión de incapacidad
permanente total para la profesión habitual, establecido en
los artículos 36.2 y 41.1.c) del Texto Refundido de las
Leyes 116/1969, de 30 de diciembre, y 24/1972, de 21 de
junio, por el que se regula el Régimen Especial de la Segu-
ridad Social de los Trabajadores del Mar, aprobado por
Decreto 2864/1974, de 30 de junio, podrá ser solicitado
por los trabajadores incluidos en dicho Régimen Especial
que tengan reconocida una incapacidad permanente total
para la profesión habitual y reúnan los requisitos fijados en
dichos artículos, con independencia del momento causante
de la pensión. El incremento se producirá a partir de la
fecha de la solicitud.»

JUSTIFICACIÓN

La mejora de la acción protectora también debe al-
canzar a aquellas pensiones ya causadas cuando cum-
plan los requisitos objetivos hoy consignados y que po-
sibilitan el aumento de la cuantía de la pensión, pues, de
otro modo, se generaría, dentro de un mismo régimen de
protección, situaciones distintas que, obedeciendo a una
misma contingencia y trayendo causa de un mismo
hecho causante, sin embargo, tienen un nivel de cober-
tura distinto.

ENMIENDA NÚM. 377
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 35, apartado
Tres.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Tres. El incremento de la pensión de incapacidad
permanente total para la profesión habitual, establecido en
los artículos 27.1 y 31.2 del Texto Refundido de las Leyes
38/1966, de 31 de mayo, y 41/1970, de 22 de diciembre,
por las que se establece y regula el Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social, aprobado por Decreto
2123/1971, de 23 de julio, podrá ser solicitado por los tra-
bajadores incluidos en dicho Régimen Especial que tengan
reconocida una incapacidad permanente total para la pro-
fesión habitual y reúnan los requisitos fijados en dichos ar-
tículos, con independencia del momento causante de la
pensión. El incremento se producirá a partir de la fecha de
la solicitud.»

JUSTIFICACIÓN

La mejora de la acción protectora también debe alcan-
zar a aquellas pensiones ya causadas cuando cumplan los
requisitos objetivos hoy consignados y que posibilitan el
aumento de la cuantía de la pensión, pues, de otro modo, se
generaría, dentro de un mismo régimen de protección, si-
tuaciones distintas que obedeciendo a una misma contin-
gencia y trayendo causa de un mismo hecho causante, sin
embargo, tienen un nivel de cobertura distinto.

ENMIENDA NÚM. 378
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 39.

ENMIENDA

De sustitución.

Se propone la redacción siguiente:

«Artículo 39. Programa de Fomento del empleo para
el año 2003.

— 305 —

BOCG, SENADO, SERIE II 29 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 95



Se prorroga durante 2003 el programa de fomento del
empleo regulado en el Capítulo II de la Ley 12/2001, de 9
de julio, de Medidas Urgentes de Reforma del Mercado de
Trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su
calidad, sólo en lo relativo a los contratos indefinidos con-
certados con mujeres para prestar servicios en profesiones
u oficios en los que el colectivo femenino se hallare subre-
presentado, desempleados mayores de cuarenta años y pa-
rados de larga duración, únicos que darán derecho a la bo-
nificación de la cuota empresarial a la Seguridad Social,
por contingencias comunes.»

JUSTIFICACIÓN

El Gobierno fomenta la contratación indefinida a través
de la conjunción de dos medidas: abaratamiento del des-
pido y bonificaciones, circunstancia que no permite eva-
luar cuál de ambas es la que incide realmente en la correc-
ción de la temporalidad dentro de nuestro mercado laboral.
Además ha generalizado ambas medidas con la Ley
12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del
mercado trabajo para el incremento del empleo y la mejora
de su calidad, procedente del Real Decreto-Ley 5/2001, de
2 de marzo, y les ha otorgado carácter permanente sin
haber realizado una mínima evaluación sobre su repercu-
sión en la contratación y sus efectos en relación a su coste,
y ello, a pesar de que los datos de la Encuesta de Coyun-
tura Laboral y la EPA nos demuestran que su implantación
no ha corregido en nada la temporalidad en nuestro mer-
cado laboral. Procede por ello utilizar la política de incen-
tivación a través de bonificaciones exclusivamente para
aquellos colectivos de más difícil inserción laboral, dado,
a su vez, el importante coste que suponen para las arcas de
la Seguridad Social, y dado, a su vez, la nula transferencia
de ingresos del Estado para financiar dichas políticas, en
contra de la Primera Recomendación del Pacto de Toledo.

ENMIENDA NÚM. 379
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 45 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 45 bis. Integración de los Maestros de Ta-
ller o Laboratorio y Capataces de Escuelas Técnicas con
contrato laboral en el Cuerpo de Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias.

Los Maestros de Taller o Laboratorio y los Capataces
de Escuelas Técnicas con contrato laboral provenientes de
contratos administrativos docentes o de funcionarios inte-

rinos podrán acogerse a la integración en el Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Escuelas Universitarias, en las mismas
condiciones que figuran en el Artículo 35 de la Ley
55/1999, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social y que ratifica la Disposición
Transitoria Sexta de la Ley Orgánica de Universidades.»

JUSTIFICACIÓN

Razones obvias de equiparación.

ENMIENDA NÚM. 380
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 47 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 47 bis. Creación de la Escala Ejecutiva de
Especialistas en Seguridad Vial.

1. Se crea la Escala Ejecutiva de Especialistas de la
Seguridad Vial, dependiente de la Dirección General de
Tráfico (Organismo Autónomo Jefatura Central de Trá-
fico) del Ministerio del Interior.

2. Para el acceso a dicha escala será necesario estar en
posesión de la titulación de diplomado universitario, inge-
niero técnico o equivalente. La Escala Ejecutiva de Espe-
cialistas en Seguridad Vial estará clasificada dentro del
Grupo B del artículo 25 de la Ley 230/1984 de 2 de agosto,
de Medidas de Reforma de la Función Pública.

3. Las funciones que desempeñarán los empleados
públicos pertenecientes a esta escala serán las correspon-
dientes a las distintas especialidades relacionadas con la
seguridad vial, y en particular la elaboración de informes e
investigación de accidentes de tráfico que permita , deter-
minar las causas de los mismos; la realización de pruebas
de aptitud para la expedición de permisos, licencias y otras
autorizaciones administrativas para conducir todo tipo de
vehículos a motor y ciclomotores; la supervisión e inspec-
ción de los centros de formación y de los centros de reco-
nocimiento de aptitudes de los conductores; la coordina-
ción, programación, supervisión e impulso de la seguridad
vial y de las medidas reeducadoras de sensibilización y
mentalización que se adopten con carácter sustitutorio res-
pecto a las medidas sancionadoras que correspondan; en
suma, todas aquellas otras funciones específicas de carác-
ter ejecutivo relacionadas con la seguridad vial que no
estén asignadas al Cuerpo Superior de Técnicos de Trá-
fico.

4. El Gobierno, a propuesta del Ministerio del Inte-
rior, determinará el procedimiento de acceso que permita
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la integración en la Escala Ejecutiva de Especialista en se-
guridad Vial de aquellos funcionarios que vengan desem-
peñando tareas similares a las que se refiere el apartado 3
anterior. Los funcionarios que actualmente desempeñen
dichas funciones y no posean la titulación referida en el
apartado 2 anterior podrán seguir desempeñándolas hasta
el momento de su jubilación o cambio voluntario de des-
tino.»

JUSTIFICACIÓN

La Jefatura de Tráfico carece, en estos momentos, de un
grupo de especialistas configurado para realizar con un
nivel suficiente de formación, tareas que son urgentes de
definir e implementar al objeto de garantizar una mejor se-
guridad vial, contribuyendo a reducir el alto índice de si-
niestros en el tráfico a través de una serie de funciones de
carácter preventivo y regulador.

ENMIENDA NÚM. 381
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 47 ter (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de un nuevo artículo 45 ter, con
el siguiente contenido:

«Artículo 47 ter. Integración de los Maestros de Ta-
ller o Laboratorio y Capataces de Escuelas Técnicas con
contrato laboral en el Cuerpo de Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias.

Los Maestros de Taller o Laboratorio y los Capataces
de Escuelas Técnicas con contrato laboral y categoría de
funcionarios interinos podrán acogerse a la integración en
el Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universita-
rias, en las mismas condiciones que figuran en el artículo
35 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social y que ratifica la
Disposición Transitoria Sexta de la Ley Orgánica de Uni-
versidades.»

JUSTIFICACIÓN

Regularizar la situación administrativa de estos funcio-
narios.

ENMIENDA NÚM. 382
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Título III. Del personal
del servicio de las Administraciones Públicas. Capítulo II.
Otro personal. Al artículo 54 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

«Artículo 54 bis.

Se modifica la Ley 42/1999, de 25 de noviembre del
Régimen de Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, en el
siguiente sentido:

— Introducción de un nuevo Capítulo, el VI, dentro
del Título X “Deberes y Derechos”, que debería titularse
“Capítulo VI, Apoyo a la Movilidad Geográfica”, con el
siguiente articulado:

— Artículo 102. Para facilitar la movilidad geográfica
del personal del Cuerpo de la Guardia Civil, se establecerá
un sistema de apoyo a la movilidad geográfica a través de
las siguientes medidas:

a) Facilitar una compensación económica para aten-
der a las necesidades de vivienda originadas por el cambio
de destino que suponga cambio de localidad.

b) Asignar viviendas para el personal del Cuerpo en
el régimen que se establezca reglamentariamente.

c) Proporcionar ayudas para la adecuación de las vi-
viendas que sean asignadas a unas condiciones de habita-
bilidad dignas.

d) Proporcionar ayudas para el acceso a la “propiedad
privada”.

e) Cualesquiera otras que pudieran resultar convenien-
tes para contribuir eficazmente a la capacitación y operati-
vidad de la Guardia Civil.»

JUSTIFICACIÓN

Facilitar el acceso a viviendas situadas fuera de los
acuartelamientos.

ENMIENDA NÚM. 383
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 56.
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ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No es la Ley de Medidas el instrumento adecuado para
la modificación de la Ley General Presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 384
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 56 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un nuevo artículo 56 bis al Título IV,
de Normas de gestión y organización administrativa.

«Artículo 56 bis. Endeudamiento Local.

Se añade al apartado 2 del artículo 54 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas
Locales, el siguiente apartado:

“No obstante no se computarán aquellas operaciones de
crédito como consecuencia de:

a) La prefinanciación de proyectos financiados con
fondos europeos.

b) La financiación de proyectos destinados a la gene-
ración de suelo público tanto para la promoción de vi-
vienda como de desarrollo industrial.

En todo caso, el importe de las operaciones compu-
tables en la ratio del 110 por ciento se referirá siempre al
crédito dispuesto según conste en la central de riesgos que
mantendrá el Ministerio de Hacienda.”»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende racionalizar el cumplimiento de los objeti-
vos de déficit público y de endeudamiento de las adminis-
traciones públicas sin que por ello dicho objetivo afecte o
impida políticas de promoción de vivienda a precios ase-
quibles o de desarrollo industrial.

ENMIENDA NÚM. 385
Del Grupo Parlamentario Socialis-
ta (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 57.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

El precepto cuya supresión se propone pretende, funda-
mentalmente, excluir del límite de gasto que implica la
creación del Fondo de Contingencia a las modificaciones
presupuestarias que afecten a los Capítulos VIII y IX así
como los intereses de la Deuda Pública. Se confirma así
que el tan publicitado «déficit cero» se sustenta sólo en ar-
tificios contables, especialmente por la apelación indiscri-
minada y abusiva al Capítulo VIII de los Presupuestos.

El artículo 54 del proyecto infringe el principio de dis-
ciplina presupuestaria, amén de poner de manifiesto que el
rigor en las cuentas públicas no es más que un instrumento
de propaganda gubernamental pero no una realidad en la
elaboración y gestión del Presupuesto del Estado.

ENMIENDA NÚM. 386
Del Grupo Parlamentario Socialis-
ta (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 58.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento el instrumento
idóneo para modificar el nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas, no constando en la Memoria
del Proyecto que los extremos que se alteran hayan sido
debatidos y adoptados por el Consejo de Política Fiscal y
Financiera.

ENMIENDA NÚM. 387
Del Grupo Parlamentario Socialis-
ta (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 60.
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ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Estando transferidas a la mayoría de las Comunidades
Autónomas las competencias en materia de justicia, el des-
tino de los ingresos procedentes de las cuentas de depósito
y consignaciones judiciales debe ser objeto de consenso y
acuerdo con las mismas.

ENMIENDA NÚM. 388
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 63.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no ser la Ley de Acompañamiento instrumento apto
para la modificación de la Ley del Patrimonio del Estado.

Igualmente, la supresión de esta modificación viene
justificada en razón a que en la gestión del patrimonio del
Estado, se pretende conseguir, en razón a la flexibilidad en
la actuación administrativa, una mayor capacidad de dis-
posición sobre la adquisición, enajenación, etc., de los bie-
nes públicos, reduciendo de manera muy importante el
control de dichas operaciones y aumentando la opacidad y
falta de transparencia en el desarrollo de las mismas.

ENMIENDA NÚM. 389
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 65.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por razones de racionalización y simplificación, no es
conveniente modificar la estructura de la Administración
periférica del Estado previendo la posibilidad de crear el

Subdelegado del Gobierno en las Comunidades Autóno-
mas uniprovinciales.

ENMIENDA NÚM. 390
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 75.

ENMIENDA

De adición.

«Cinco. Se añade un nuevo punto 5 al artículo 36 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
con el siguiente texto:

5. El otorgamiento de autorizaciones de transmisión
de instalaciones de transporte deberá tener en cuenta los
posibles efectos de la misma sobre la retribución econó-
mica de la actividad de transporte y garantizar la neutrali-
dad sobre el nivel de la tarifa eléctrica.»

JUSTIFICACIÓN

Las recientes operaciones de transmisión de instalacio-
nes de transporte ponen de manifiesto que los precios acor-
dados son, en algunos casos, superiores a los valores teóri-
cos contables de las instalaciones. Procede, en consecuen-
cia, que esas transmisiones no condicionen el nivel de los
costes reconocidas a la actividad de transporte a efectos de
la fijación de la tarifa eléctrica, para que los usuarios no se
vean negativamente afectados por operaciones que afectan
a intereses privados.

ENMIENDA NÚM. 391
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 76.

ENMIENDA

De sustitución.

Sustituir el párrafo tercero del punto 1 del apartado Uno
por el siguiente texto:

«Actuará como operador del sistema una sociedad mer-
cantil de cuyo accionariado podrá formar parte cualquier
persona física o jurídica, excepto aquellas que realizan ac-
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tividades en el sector eléctrico, siempre que la suma de su
participación directa o indirecta en el capital de esta socie-
dad no supere el 3% del capital social o de los derechos de
voto de la entidad, no pudiendo sindicarse estas acciones a
ningún efecto.»

JUSTIFICACIÓN

La naturaleza de monopolio natural que tiene la activi-
dad de transporte de energía eléctrica determina su regula-
ción jurídica singular y la necesidad de que la entidad a la
que se encomienda su gestión desempeñe la misma con in-
dependencia y apoyándose en criterios objetivos, transpa-
rentes y no discriminatorios. Para ello, es necesario que
Red Eléctrica de España S. A. (REE), gestora de la red de
transporte y del sistema, no tenga en su accionariado a em-
presas eléctricas —que podrían condicionar sus decisiones
sin tener en cuenta los intereses generales— y tampoco
tenga accionistas relevantes distintos del Estado. Además,
en este aspecto concreto, el contenido actual del proyecto
—que modifica la vigente Ley del Sector Eléctrico— em-
peora la situación anterior por cuanto que elimina el límite
del 40% del capital social de REE que se permite a las par-
ticipaciones sociales agregadas de los sujetos que actúan
en el sector eléctrico.

ENMIENDA NÚM. 392
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 76.

ENMIENDA

De sustitución.

En la línea tercera del párrafo segundo del punto 1 del
apartado Dos, sustituir «12 meses» por «seis meses».

JUSTIFICACIÓN

El plazo de 12 meses para la adecuación de las partici-
paciones es excesivo (actualmente es de 6 meses). Los mo-
tivos aludidos por los enmendantes (no afectar a la cotiza-
ción de REE y al precio de las desinversiones necesarias de
las empresas eléctricas) no son muy convincentes porque:
(i) REE es una empresa de rentabilidad estable y, por lo
tanto, de atractivo estable; desde que cotiza, sus variacio-
nes han sido muy contenidas; y (ii) las empresas eléctricas
ya han debido obtener rendimientos suficientes de sus par-
ticipaciones accionarias en REE.

ENMIENDA NÚM. 393
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 76.

ENMIENDA

De supresión.

En el párrafo tercero del punto 1 del apartado Dos, su-
primir desde «hasta el 31 de diciembre del año 2003» hasta
el final del párrafo.

JUSTIFICACIÓN

Teniendo en cuenta que es conveniente mantener la in-
dependencia de REE respecto a los operadores eléctricos,
que se trata de una sociedad que presta el servicio público
de transporte de energía eléctrica y realiza funciones de
operador técnico del sistema, y que su actividad y precios
están fijados por el Gobierno, es necesario que el Estado
mantenga una participación suficiente en el capital (25%
como mínimo), acorde con la naturaleza de las actividades
de la empresa.

ENMIENDA NÚM. 394
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 76.

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir el párrafo cuarto del punto 1 del apartado Dos.

JUSTIFICACIÓN

No parece razonable que se apliquen regímenes fiscales
privilegiados a las rentas que se obtengan de las desinver-
siones necesarias para la adecuación de las participaciones
al nuevo límite; de hecho, los enmendantes no justifican la
medida de reducción del tope del 10% al 3% por criterios
de política de competencia sino que la sustentan en la ne-
cesidad de que cotice en la Bolsa un porcentaje mayor de
acciones de REE (para que —dicen— sea percibida como
empresa privada) y en el hecho de que el número de ope-
radores del sector eléctrico va a aumentar notablemente
(argumento de escasa aplicación por cuanto que la limita-
ción individual no se refiere específicamente a los opera-
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dores del sector eléctrico sino a cualquiera persona física o
jurídica).

En una etapa de concesión de ventajas a las empresas
eléctricas (próxima subida de tarifas, reconocimiento de
CTCs y de déficit tarifarios, compra previsible por REE de
las líneas de transporte de alta tensión) no parece justo
concederles más, como pretende la enmienda: buenas
plusvalías por la venta de participaciones de REE y elimi-
nación de límite a la participación agregada en su capital
de los operadores eléctricos.

ENMIENDA NÚM. 395
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 80.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Inconveniencia de la regulación proyectada.

ENMIENDA NÚM. 396
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 81.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 81 quedando la
siguiente redacción:

«Las Administraciones Públicas Territoriales, por sí
solas o conjuntamente con personas y entidades particula-
res nacionales de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea...» (resto igual).

JUSTIFICACIÓN

Conveniencia de que la eventual participación privada
se produzca de forma conjunta con la Administración Pú-
blica.

ENMIENDA NÚM. 397
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 81.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo párrafo al final del
artículo 81:

«El Ministerio de Fomento desarrollará los Estatutos de
AENA, especialmente en lo referente a la corresponsabili-
dad en la gestión de los aeropuertos españoles entre distin-
tos entes públicos y privados, que de acuerdo con las fun-
ciones a ellos encomendadas por la normativa en vigor,
presenten ámbitos competenciales de interés en la gestión
aeroportuaria. Todo ello con el objetivo de la configura-
ción de consorcios coparticipados por las diferentes Admi-
nistraciones: autonómica, local o supralocal y con la ini-
ciativa privada, en los ámbitos geográficos en los que se si-
túen los aeropuertos.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de generalizar las normas de funcionamiento
y gestión de todos los aeropuertos.

ENMIENDA NÚM. 398
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 83.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

No introduce ninguna variación sustancial encaminada
a evitar la especulación del suelo, sino que muy al contra-
rio, profundiza más en el marcado carácter desregulariza-
dor, que no liberalizador, del mercado del suelo.
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ENMIENDA NÚM. 399
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 84.

ENMIENDA

De supresión.

Se propone la supresión del último párrafo del apartado
Uno y el apartado Dos de la Disposición Adicional Se-
gunda de la Ley 38/1999.

JUSTIFICACIÓN

Inconveniencia de la regulación proyectada. La rehabi-
litación que se inicie con posterioridad a la entrada en
vigor de la Ley, aunque la licencia fuera solicitada con an-
terioridad, debe estar cubierta por el seguro decenal para
una mayor garantía de los usuarios de las viviendas que se
construyan en dichos edificios rehabilitados.

ENMIENDA NÚM. 400
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 85, apartado
Siete.

ENMIENDA

De sustitución.

«Siete. Se da nueva redacción al artículo 15 de la ley
24/1998 del Servicio Postal Universal y de Liberalización
de los Servicios Postales, que queda redactado de la si-
guiente forma:

Artículo 15. Concepto y ámbito del servicio postal
universal.

1. Se entiende por servicio postal universal la oferta
de un conjunto de servicios postales de calidad determi-
nada en la Ley y en sus Reglamentos de desarrollo, presta-
dos de forma permanente en todo los puntos del territorio
nacional a precio asequible para todos los usuarios.

El Estado garantizará la prestación de un servicio postal
universal de calidad y velará para que la densidad de los
puntos de contacto y de los puntos de acceso al servicio
tenga en cuenta las necesidades de los usuarios.

2. El servicio postal universal incluirá en su ámbito al
menos los siguientes servicios:

a. El servicio de giro.
b. La prestación de servicios postales nacionales y

transfronterizos con envíos postales, considerándose envío
postal aquel que incorpora una dirección del destinatario y
que se ha constituido en la forma definitiva en la que deba
ser transportado por el proveedor del servicio universal. El
concepto de envío postal incluye, además de los envíos de
correspondencia como las cartas, las tarjetas postales, los
cecogramas y los pequeños paquetes, otros objetos posta-
les como libros, catálogos y publicidad directa, diarios y
publicaciones periódicas así como los paquetes postales
que contengan mercancías con o sin valor comercial.

c. Los servicios de envíos certificados y de envíos
con valor declarado.

3. Se considera envío de publicidad directa a efectos
de esta ley aquel en el que concurran las siguientes cir-
cunstancias:

a. Que esté formado por cualquier comunicación que
consista únicamente en anuncios, material comercial o ma-
terial publicitario.

b. Que contenga un mensaje idéntico, excepto en el
nombre, la dirección, el numero de identificación del des-
tinatario u otras modificaciones que no alteren la natura-
leza del mensaje.

c. Que se remita a un número significativo de destina-
tarios.

d. Que se envíe ala dirección indicada por el remi-
tente en el objeto mismo o en su envoltura.

e. Que su distribución se efectúe en sobre abierto o
embalaje que facilite la inspección postal.

Los recibos, facturas, extractos bancarios, estados fi-
nancieros y otros mensajes no idénticos no tendrán la
consideración de publicidad directa. Tampoco tendrán
este carácter las comunicaciones que acompañen la pu-
blicidad directa con otros objetos dentro de la misma en-
voltura.

4. El servicio de certificado consiste, a efectos de esta
ley, en una mayor garantía otorgada al usuario de cual-
quiera de los servicios incluidos en el ámbito del servicio
postal universal contra los riesgos de pérdida, robo o dete-
rioro del envío mediante una indemnización fija, así como
en la facilitación al remitente, en su caso a petición de este,
de una prueba del depósito del envío postal o de su entrega
al destinatario.

El servicio de valor declarado .consiste en asegurar el
envío postal contra el riesgo de pérdida, robo o deterioro
por el valor declarado por el remitente.

5. Cada uno de los servicios que constituyen el servi-
cio postal universal incluirá al menos las siguientes presta-
ciones:

a. La recogida, admisión, clasificación, tratamiento,
curso, transporte, distribución y entrega de envíos postales
de hasta 2 kilogramos de peso.

b. La recogida, admisión, clasificación, tratamiento,
curso, transporte, distribución y entrega de los paquetes
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postales cuyo peso no exceda de 20 kilogramos de peso,
pudiendo establecerse un régimen especial para la entrega
a domicilio de los paquetes de peso superior a 10 kilos.»

JUSTIFICACIÓN

Adaptación de la legislación interna al espíritu y la letra
de los artículos 1 y 5 de la Directiva Comunitaria
67/97/CE, artículos que no han sido modificados por la
nueva Directiva 2002/39/CE de 10 de junio.

ENMIENDA NÚM. 401
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 85, apartado
Trece.

ENMIENDA

De sustitución.

«Trece. Se da nueva redacción al artículo 30 de la ley
24/1998 del Servicio Postal Universal y de Liberalización
de los Servicios Postales, que queda de la siguiente forma:

Artículo 30. Tarifas de los servicios postales reserva-
dos.

1. Las tarifas de los servicios postales reservados ten-
drán la naturaleza jurídica de precios públicos sujetos a la
ley 8/1989 de 13 de abril de Tasas y Precios Públicos y se
destinarán a cubrir el coste del servicio postal universal del
operador público al que se haya encomendado su presta-
ción. Se publicarán y presentarán a los usuarios del servi-
cio de forma separada y diferenciada del resto de los pre-
cios de los servicios postales prestados en competencia, y
la gestión de los mismos se llevará a cabo por el operador
del servicio universal.

2. La fijación o modificación de la cuantía de los pre-
cios públicos de los servicios postales reservados se reali-
zará por Orden del Ministerio de Fomento, a propuesta del
órgano de gobierno del operador al que se encomienda la
prestación del servicio postal universal, previo informe de
la Comisión Reguladora del Mercado Postal y del Consejo
Asesor Postal, y aprobación de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos.

3. El operador del servicio postal universal podrá
aplicar a los precios de los servicios reservados bonifica-
ciones de hasta el 50 por ciento para los usuarios genera-
dores de envíos reservados y siempre que la cantidad efec-
tivamente satisfecha cubra suficientemente el coste de los
servicios afectados. Las bonificaciones se harán en fun-
ción del volumen de los envíos que entregue un mismo

usuario y del ahorro que suponga para el operador del ser-
vicio postal universal la composición de los destinos u
otras operaciones realizadas con los envíos previamente a
su depósito en los puntos de admisión para su transporte o
distribución.

4. Las bonificaciones se escalarán cuantitativamente
por el operador al que se encomienda la prestación del ser-
vicio postal universal en función del cumplimiento de los
criterios que dan derecho a las mismas, siendo de público
conocimiento dichas escalas a fin de asegurar el efectivo
cumplimiento de los principios legales de igualdad de trato
y prestación de servicios, no discriminación entre usua-
rios, y transparencia de las tarifas postales del servicio re-
servado.

5. Estarán exentos del pago del precio por la presta-
ción del servicio postal universal, tanto reservado como no
reservado:

a. Los remitentes de cecogramas.
b. Los remitentes de envíos postales a los que la

Unión Postal Universal confiera tal derecho, con el al-
cance de los instrumentos internacionales que hayan sido
ratificados por España.»

JUSTIFICACIÓN

Los precios de los servicios postales reservados se en-
cuadran, por la naturaleza del servicio prestado, en el ám-
bito de los precios públicos más que en el de los privados.
La naturaleza de precio privado es aplicable a los vigentes
para el resto de servicios del servicio postal universa que
se prestan en régimen de libre concurrencia, pero no a los
reservados.

ENMIENDA NÚM. 402
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 85, apartado
Catorce.

ENMIENDA

De sustitución.

«Catorce. Se da nueva redacción al artículo 31 de la
ley 24/1998, del Servicio Postal Universal y de Liberaliza-
ción de los Servicios Postales, que queda de la siguiente
forma:

Artículo 31. Precios de los servicios postales no re-
servados.

1. Los precios de los servicios postales prestados en
régimen de concurrencia por el operador al que se enco-
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mienda la prestación del servicio postal universal e inclui-
dos en el ámbito del mencionado servicio universal, ten-
drán la consideración de precios privados sometidos a ré-
gimen de precio máximo.

2. La fijación y modificación de la cuantía de los pre-
cios máximos de los servicios postales no reservados e in-
cluidos en el servicio postal universal se realizará. anual-
mente por el Ministro de Fomento, previo informe de la
Comisión Reguladora del Mercado Postal y del Consejo
Asesor Postal, ajustándose a los principios de precio ase-
quible, orientación a costes y no discriminación, y se pu-
blicarán en los Diarios Oficiales para general conoci-
miento.

3. El operador al que se encomienda la prestación
del servicio postal universal podrá realizar descuentos en
los precios del servicio postal universal no reservado a
los remitentes de los envíos postales que depositen los
mismos en determinados lugares de admisión y que reali-
cen, previamente al deposito de los envíos y a su costa,
determinadas operaciones de clasificación, ordenación
por destinos u otras que produzcan un ahorro de costes
para el operador del servicio universal, pudiendo ser el
descuento, como máximo, equivalente al ahorro de costes
producido y respetándose en todo caso el coste del servi-
cio prestado. Para asegurar la transparencia de precios y
la no discriminación de clientes del servicio público, la
escala cuantitativa de posibles descuentos será de general
conocimiento.

4. Los precios del resto de los servicios postales pres-
tados por el operador público al que se encomienda la pres-
tación del servicio universal, y que no estén incluidos en el
ámbito del servicio universal, son precios privados, que se
fijarán por el órgano de gobierno del propio operador del
servicio en función de las condiciones del mercado, y cuyo
cobro se realizará con arreglo a las normas y procedimien-
tos del derecho privado. En todo caso el operador público
vendrá obligado a dar publicidad a los mismos para gene-
ral conocimiento de los usuarios y clientes del servicio pú-
blico postal.

5. Los operadores autorizados para prestar servicios
en el ámbito del servicio postal universal deberán comuni-
car a la Comisión Reguladora del Mercado Postal cual-
quier modificación en los precios de dichos servicios con
quince días de antelación a su aplicación. Así mismo debe-
rán comunicarlo al Consejo de Consumidores y Usuarios a
través del Instituto Nacional de Consumo.»

JUSTIFICACIÓN

Los servicios postales en concurrencia incluidos en el
servicio postal universal, al tener éste una naturaleza de
servicio público según el artículo 1 de la propia ley y ser
servicios esenciales para la comunidad, deben de estar so-
metidos a vigilancia en el precio.

ENMIENDA NÚM. 403
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 88.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Una modificación como la que se plantea no puede ha-
cerse en una Ley de Acompañamiento de los Presupuestos
Generales del Estado, ya que cambia incluso el objeto de la
Ley de Televisión Local Analógica por la de Televisión
Local Digital, olvidando que no se ha desarrollado aún el
marco regulador de la primera y por tanto que se crea un
vacío normativo con la siguiente inseguridad jurídica para
el sector de la Televisión Analógica.

ENMIENDA NÚM. 404
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 89.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

El precepto da nueva redacción al apartado 1 del artícu-
lo 19 de la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Pri-
vada, eliminando los límites a la propiedad en las socieda-
des concesionarias de las mismas. Tal medida fue introdu-
cida subrepticiamente y a última hora en el proyecto de la
Ley de Acompañamiento, obviándose en consecuencia los
correspondientes informes de los órganos consultivos del
Estado, los antecedentes y estudios necesarios para valorar
el acierto y oportunidad de la decisión y, en general, cual-
quier opinión o debate acerca de la misma. Dada la tras-
cendencia de la regulación y su repercusión en principios
básicos como el de pluralidad y libertad, resulta claro que
la aprobación de un precepto de tales características exige
un debate amplio y el mayor consenso de la sociedad, ex-
tremos que se impiden al haberse incluido la previsión en
la Ley de Acompañamiento.
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ENMIENDA NÚM. 405
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 92.Uno.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un nuevo punto 8 al artículo 92, apartado Uno,
con el siguiente texto:

«8. Saneamiento integral del sistema Esla-Porma.
Confederación Hidrográfica del Duero (León).»

JUSTIFICACIÓN

Declaración de interés general de la Nación el sanea-
miento integral del sistema Esla-Porma (León).

ENMIENDA NÚM. 406
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 93. Declaración
de urgente ocupación de determinadas obras hidráulicas
«Confederación Hidrográfica del Guadalquivir».

ENMIENDA

De supresión.

Supresión del epígrafe: «Canal de Castril (Granada).»

JUSTIFICACIÓN

La ejecución del canal de Castril se considera muy ne-
gativa y desfavorable para los valores naturales de la zona,
afectando muy seriamente a la población de especies piscí-
colas, cuya disminución afectaría a la actual población de
nutria existente en el río Castil, que es de gran valor ecoló-
gico.

ENMIENDA NÚM. 407
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 94.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACION

Se propone la supresión del artículo 87 en su totalidad,
relativo a la modificación de la Ley 22/1988, de 28 de ju-
lio, de Costas. No resulta oportuno ni adecuado realizar
modificaciones sustanciales de la mencionada Ley a través
de la Ley de medidas fiscales, administrativas y del orden
social, cuyo objeto principal es acompañar la Ley de Pre-
supuestos.

El contenido de la reforma contiene aspectos esenciales
que merecen un debate parlamentario específico, que no
puede ser efectuado durante la tramitación de la Ley de
medidas y una discusión más detallada que la que se pue-
de efectuar durante el debate de la mencionada Ley.

ENMIENDA NÚM. 408
Del Grupo Parlamentario Socialis-
ta (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 96. Productos
dietéticos.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente modificación en el apartado
Uno del artículo 96:

Donde dice: «previo informe del Consejo Interterrito-
rial del Sistema Nacional de Salud».

Debe decir: «previo informe favorable del Consejo In-
terterritorial del Sistema Nacional de Salud».

JUSTIFICACIÓN

Teniendo en cuenta que las medidas previstas en este
artículo afectan a todos los servicios de salud, debe existir
un acuerdo favorable del Consejo Interterritorial.

ENMIENDA NÚM. 409
Del Grupo Parlamentario Socialis-
ta (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 97. Prestacio-
nes ortoprotésicas.

ENMIENDA

De modificación.
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Se propone la siguiente modificación en el artículo 97:

Donde dice: «previo informe del Consejo Interterrito-
rial del Sistema Nacional de Salud», debe decir: «previo
acuerdo favorable del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud».

JUSTIFICACIÓN

Teniendo en cuenta que las medidas previstas en este
artículo afectan a todos los servicios de salud, debe existir
un acuerdo favorable del Consejo Interterritorial.

ENMIENDA NÚM. 410
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Primera.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La Disposición, al afectar a la autonomía y financiación
de as Comunidades Autónomas, exige el consenso de las
Administraciones Públicas afectadas.

ENMIENDA NÚM. 411
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Segunda.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado Nueve, con
la siguiente redacción:

«Los beneficios fiscales previstos en los anteriores
apartados se aplicarán igualmente a los programas y acti-
vidades relacionados con “Illes Balears Región Europea
2003”. Las referencias al “Consejo Jacobeo” se entenderán
efectuadas al Consorcio organizador de dicho evento. Lo
anteriormente dispuesto cesará en su vigencia el 31 de di-
ciembre de 2003.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de aplicar el régimen de beneficios fiscales a
«Illes Balears Región Europea 2003».

ENMIENDA NÚM. 412
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Décima.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no justificarse adecuadamente la total supresión de
la intervención de los Ayuntamientos.

ENMIENDA NÚM. 413
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Decimotercera.

ENMIENDA

De sustitución.

Sustituir el texto de la disposición por el siguiente:

«En consideración a las necesidades que concurren en
el transporte colectivo regular de viajeros en las ciudades
de Sevilla, Málaga y Granada y sus entornos metropolita-
nos, en el ejercicio de 2003 el Gobierno suscribirá un con-
venio con la Junta de Andalucía en el que se concretará la
participación del Estado en la financiación de las obras re-
lativas al metro de cada una de ellas.»

JUSTIFICACIÓN

Concretar financieramente el compromiso político ex-
presado por el Ministro de Administraciones Públicas, in-
cluyendo Málaga y Granada, avaladas con un estudio
avanzado de proyecto de metro.
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ENMIENDA NÚM. 414
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Modificación la Ley
41 /1995, de 22 de diciembre, de Televisión Local por
Ondas Terrestres. Asignación de Canales Analógicos:

En el plazo de 3 meses el Gobierno asignará frecuen-
cias para su utilización con tecnología analógica a las Co-
munidades Autónomas que lo hayan solicitado, y en un nú-
mero acorde con las previsiones de implantación de la tec-
nología digital.»

JUSTIFICACIÓN

Ordenar el sector de la Televisión Analógica antes de
legislar el de la Televisión Digital.

ENMIENDA NÚM. 415
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

«El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Au-
tónomas, aprobará antes del 31 de diciembre de 2003 el
Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital de cober-
tura local. Las frecuencias incluidas en este plan técnico
deberán estar liberadas de otros usos el 31 de diciembre
de 2004.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de adecuar los planes técnicos de la televi-
sión digital una vez liberado los usos anteriores.

ENMIENDA NÚM. 416
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Deducción por alqui-
ler.

Los contribuyentes podrán aplicar una deducción del
15 por cinto, con un máximo de 1.000 euros anuales, de las
cantidades satisfechas en el período impositivo por alqui-
ler de la vivienda habitual, siempre que concurran los si-
guientes requisitos:

a) Que la suma de las partes general y especial de la
base imponible antes de computar el mínimo personal y fa-
miliar no sea superior a 24.000 euros anuales. En el caso
de tributación conjunta tal límite será de 33.000 euros
anuales.

b) Que las cantidades satisfechas en concepto de al-
quiler excedan del 10 por ciento de los rendimientos netos
del contribuyente.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de establecer tal deducción.

ENMIENDA NÚM. 417
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Subvención por ad-
quisición de vivienda.

Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas las ayudas percibidas para la adquisición, au-
topromoción y rehabilitación de la primera vivienda por
sus titulares, siempre que el resto de los ingresos del con-
tribuyente no superen la cantidad de 21.100 euros.»
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JUSTIFICACIÓN

Establecer la exención de las ayudas para la adquisición
de la primera vivienda.

ENMIENDA NÚM. 418
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Modificación del artí-
culo 44 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de medidas
fiscales, administrativas y del orden social.

Se modifica el artículo 44 de la Ley 55/1999, de 29 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del
orden social, que tendrá la siguiente redacción:

1. Las Administraciones Públicas, o sus órganos o en-
tidades gestoras que, de acuerdo con sus respectivas com-
petencias realicen actuaciones de gestión y control e las
ayudas financiadas por cuenta del Fondo Europeo de
Orientación y Garantía Agraria (Secciones Orientación y
Garantía), Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo
Social Europeo, Instrumento Financiero de Orientación
Pesquera y Fondo de Cohesión asumirán las responsabili-
dades que se consecuencia directa de sus actuaciones.

2. El Consejo de Política Fiscal y Financiera elabo-
rará aprobará una propuesta de procedimiento para la apli-
cación de la responsabilidad financiera deriva a de las ac-
tuaciones indicadas en el apartado anterior.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de regular adecuadamente la responsabili-
dad financiera derivada de los Fondos procedentes de la
Unión Europea estableciendo además la participación del
Consejo de Política Fiscal y Financiera en la elaboración
del procedimiento de aplicación, de tal manera que se evi-
ten imposiciones unilaterales por parte del Estado.

ENMIENDA NÚM. 419
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Modificación de la
Disposición Transitoria Séptima del Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio, por la que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Disposición Transitoria Séptima. Prestaciones del ex-
tinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez.

Quienes en 1 de enero de 1967, cualquiera que fuese su
dad en dicha fecha, tuviesen cubierto el período de cotiza-
ción exigido por el extinguido Seguro de Vejez e Invalidez
o que, en su defecto, hubiesen figurado afiliados al extin-
guido Régimen de Retiro Obrero Obligatorio, conservarán
el derecho a causar las prestaciones del primero de dichos
Seguros, con arreglo a las condiciones exigidas por la le-
gislación del mismo, y siempre que los interesados no ten-
gan derecho a ninguna pensión a cargo de los Regímenes
que integran el sistema de la Seguridad Social, con excep-
ción de la pensión de viudedad; entre tales pensiones se en-
tenderán incluidas las correspondientes a las entidades
sustitutorias que han de integrarse en dicho sistema, de
acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria Oc-
tava de la presente Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Establecer la compatibilidad de las pensiones SOVI
con la pensión de viudedad.

ENMIENDA NÚM. 420
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Vale del Carbón.

El Gobierno, en el plazo de seis meses, adoptará las me-
didas oportunas, especialmente las financieras, para com-
pensar a los mineros y a sus familias de la pérdida de retri-
bución que supuso la eliminación de los “vales del car-
bón”, como consecuencia de los cierres de empresas mine-
ras comprendidos entre el 1 de enero de 1986 y 1 de julio
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de 1997, vale que tenían reconocidos como un derecho con
anterioridad al cierre empresarial.»

JUSTIFICACIÓN

Eliminar la situación discriminatoria que vienen pade-
ciendo los mineros afectados por los cierres empresariales
acontecidos desde 1986 a 1997, toda vez que son los úni-
cos que han sido privados de la percepción en que consis-
tía el «vale del carbón», vale que continúan percibiendo
los mineros afectados por cierres anteriores y los mineros
en activo.

ENMIENDA NÚM. 421
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Prejubilados afecta-
dos por el Real Decreto-Ley 1380/1984 sobre reconver-
sión industrial del Grupo ITT-España.

El Gobierno, en el plazo de seis meses, adoptará las me-
didas necesarias, incluidas las financieras, para compensar
las pérdidas económicas sufridas por estos trabajadores.
Dicha compensación se efectuará a través de un pago
único.»

JUSTIFICACIÓN

Atender a un mandato del Congreso de los Diputados al
Gobierno o, efectuado a través de dos sendas iniciativas le-
gislativas aprobadas por unanimidad en la Comisión de
Política Social y Empleo durante las Legislaturas V y VI,
y que instaba al Gobierno a solucionar as pérdidas retribu-
tivas de los afectados por la reconversión de referencia.

ENMIENDA NÚM. 422
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Adición de una nueva
Disposición Transitoria Tercera bis en el Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el si-
guiente contenido:

“Disposición Transitoria Tercera bis. Aplicación re-
troactiva de los coeficientes reductores a las pensiones de
jubilación causadas por quienes tuvieran la condición de
mutualista antes del 1 de enero de 1967.

Los trabajadores que hubieran accedido a la jubilación
anticipada de acuerdo con lo establecido en el párrafo pri-
mero de la norma segunda del apartado 1 de la Disposición
Transitoria Tercera, que en el momento de causar derecho
a dicha pensión cumplieran con los requisitos establecidos
en el párrafo segundo de dicha norma segunda, podrán so-
licitar de la Entidad Gestora la revisión de la cuantía de su
pensión, con el fin de que se les aplique los coeficientes re-
ductores que les hubieran correspondido de conformidad
con los años de completos de cotización acreditados.

La revisión de la pensión tendrá efectos económicos a
partir del momento en que se produjo la solicitud de revi-
sión.»

JUSTIFICACIÓN

Razones de equidad aconsejan la aplicación retroactiva
de los coeficientes reductores a las pensiones de jubilación
anticipada causadas por los trabajadores que tuvieran la
condición de mutualista antes del 1 de enero de 1967 y que
se hubieran visto abocados a acceder a la misma por haber
sido arrojados del mercado laboral.

ENMIENDA NÚM. 423
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Actuaciones en favor
de la mujer en los programas de inserción laboral activa.

Todas las actuaciones que desarrollen las distintas Ad-
ministraciones   Públicas en materia de Formación Profe-
sional Ocupacional, Escuelas Taller, Casas de Oficio y, en
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general, cualquier programa de inserción laboral activa, di-
rigidas a personas en situación de desempleo involuntario,
deberán incluir en el conjunto de sus beneficiarios un por-
centaje de mujeres igual al del total de mujeres desemple-
adas sobre el conjunto de parados inscritos en el Servicio
Público de Empleo del ámbito territorial al que corres-
ponda la actuación en concreto y sin que, en ningún caso,
dicho porcentaje sea inferior al 50 por 100, salvo circuns-
tancias objetivamente justificadas.»

JUSTIFICACIÓN

Los Consejos Europeos de Lisboa (2000) y Estocolmo
(2001) han marcado como objetivo, para el conjunto de la
Unión y para cada uno de sus Estados miembros llegar a
2005 con una tasa de ocupación general del 67 por ciento
y una tasa de ocupación femenina del 57 por ciento, por-
centajes que, en 2010, deberán haber llegado al 70 y al 60
por ciento, respectivamente. Nuestras tasas de ocupación
actuales, respecto de la población entre 16 y 64 años, son
del 56 por ciento, para el conjunto, y de algo menos del 42
por ciento para la mujer. Lo que implica que cumplir el ob-
jetivo intermedio fijado por la Cumbre de Estocolmo nos
exige, permaneciendo estable la población potencialmente
activa, la creación de tres millones de empleos de aquí a
2005, de los que dos millones deberán ser ocupados por
mujeres. Así las cosas, resolver muchos de nuestros pro-
blemas de empleo pasa necesariamente por conseguir una
mayor presencia de la mujer de las actividades directa-
mente productivas. Por ello, se propone que en todas las
medidas de fomento del empleo, de formación o de inser-
ción laboral activa, el número de mujeres beneficiarias
esté en consonancia con las cifras de desempleo femenino.

ENMIENDA NÚM. 424
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Plan de inserción
socio laboral en el desarrollo de servicios sociales comuni-
tarios.

El Gobierno en cooperación con las Comunidades Au-
tónomas y las Corporaciones Locales, establecerá un plan
de inserción socio laboral que tendrá como objeto el desa-
rrollo de servicios sociales comunitarios, especialmente en
los ámbitos rurales y en los barrios periféricos de las gran-
des ciudades.

En este plan, que se financiará a través de los recursos
atribuidos al Programa 322A del INEM, se destinarán el
60 por 100 de su dotación a la contratación de mujeres y
jóvenes menores de veinticinco.»

JUSTIFICACIÓN

Incorporar, paulatinamente, al mercado un elenco de
servicios, potenciales yacimientos de empleo, que redun-
den en una mayor calidad de vida y, al tiempo, satisfacer
necesidades sociales no cubiertas por falta de solvencia
económica.

A su vez, se trata de mejorar la empleabilidad de miles
de personas que por su edad y por sus bajas o inadecuadas
cualificaciones, no encuentran su oportunidad en el mer-
cado.

ENMIENDA NÚM. 425
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional, con el siguiente contenido:

«Disposición Adicional nueva. Mejora de la cober-
tura de subsidio por desempleo.

El Gobierno procederá, previa negociación con los
agentes sociales, a ampliar la cobertura del subsidio por
desempleo, fundamentalmente en los supuestos de parados
de larga duración, mayores de cuarenta y cinco años, con
ingresos o rentas de cualquier tipo inferiores al salario mí-
nimo interprofesional en cómputo anual y en los de cabe-
zas de familia monoparental, en paro de larga duración,
cuyos ingresos o rentas efectivos, de cualquier tipo, sean
también inferiores al salario mínimo interprofesional en
cómputo anual.»

JUSTIFICACIÓN

Al producirse, cada año, exceso de recaudación por co-
tizaciones al desempleo sobre el volumen de gasto que hay
que afrontar por estas prestaciones, se propone esta Dispo-
sición que tienen financiación propia en las cuotas por de-
sempleo y se dirige a los colectivos más necesitados de
protección.
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ENMIENDA NÚM. 426
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional, con la redacción siguiente:

«Disposición Adicional nueva. Servicio Público de
Empleo.

El Gobierno, antes del 31 de julio de 2003, previa ne-
gociación con las organizaciones sindicales y empresaria-
les más representativas y las Comunidades Autónomas,
presentará en el Congreso de los Diputados un Proyecto de
Ley de Regulación del Servicio Estatal de Empleo inspi-
rado en los siguientes principios:

1. El Servicio Estatal de Empleo será público y gra-
tuito, siendo su principal objetivo la ejecución y desarrollo
de las políticas y programas de empleo cuya competencia
corresponde al Estado.

2. El Servicio Estatal de Empleo garantizará la unidad
del mercado de trabajo en todo el territorio español y su in-
tegración en el mercado único europeo, así como la igual-
dad de acceso de todos los españoles a los distintos servi-
cios públicos de empleo, la libre circulación de trabajado-
res y la no discriminación en todos los procesos de inser-
ción laboral.

A estos efectos, el Servicio Estatal establecerá las bases
estadísticas de colocación que deberán ponerse en marcha
por los distintos Servicios Públicos de Empleo, de cara a la
mejor identificación de las necesidades del mercado de tra-
bajo y a una mayor disponibilidad de información sobre
oferta y demanda de empleo en todo el territorio español
en tiempo real.

3. Toda oferta de empleo no atendida por un Servicio
Público de Empleo de ámbito territorial autonómico, será
trasladada al registro del Servicio Estatal para que sea de
acceso generalizado en todo el territorio español.

4. Dentro del Servicio Estatal de Empleo existirá un
Observatorio Permanente de la formación profesional
para, a través de él, planificar los programas formativos a
medio plazo.

5. La estructura financiera del Servicio se basará en
las aportaciones fiscales, las cotizaciones sociales y las do-
taciones provenientes de la Unión Europea, sin que las co-
tizaciones por desempleo puedan destinarse a gastos de na-
turaleza no contributiva.

6. El Servicio Estatal de Empleo organizará la distri-
bución de los recursos en función de criterios objetivos
que garanticen la solidaridad y la descentralización.

7. La gestión del Servicio Estatal de Empleo garanti-
zará la participación, en sus órganos de planificación y
control, de las Comunidades Autónomas, las Corporacio-
nes Locales y los Agentes Sociales.»

JUSTIFICACIÓN

Las disparidades territoriales en los niveles de empleo y
paro provienen de los distintos ritmos de crecimiento eco-
nómico, pero también de otros múltiples factores, que tie-
nen mucha relación con la escasa efectividad de los Servi-
cios Públicos de Empleo. Fortalecer la cohesión entre per-
sonas y territorios exige crear un Servicio Estatal de Em-
pleo que, con la participación de empresarios y sindicatos,
optimice todos los recursos existentes a lo largo de todo el
territorio.

ENMIENDA NÚM. 427
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional con la redacción siguiente:

«Disposición Adicional nueva. Programa de interés
estatal de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la
Ley 42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, la Conferencia
Sectorial establecerá programas relativos a la vigilancia y
exigencia del cumplimiento de las normas legales y con-
vencionales en los siguientes ámbitos de actuación de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social:

— La prevención de los riesgos laborales.
— La igualdad de trato entre trabajadores y trabajado-

ras con especial atención a la lucha contra todo tipo de dis-
criminación profesional y salarial en la empresa por razón
de sexo o por el carácter de inmigrante del trabajador.

— La estabilidad en el empleo, en especial, la repre-
sión del uso no causal de los contratos temporales.

— La realización de horas extraordinarias.
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2. Las Comisiones Territoriales desarrollarán los ob-
jetivos de los programas a que se refiere el apartado ante-
rior, en su ámbito territorial propio, con la consideración
de programas de interés estatal.

3. La declaración de programa de interés estatal de-
berá acompañarse de la dotación de medios y colaboracio-
nes que se estimen precisos para el cumplimiento de los
objetivos, así como el seguimiento y control de los resulta-
dos obtenidos. De estos resultados se dará cuenta al Con-
greso de los Diputados mediante una información cuatri-
mestral que el Gobierno pondrá a disposición de la Cá-
mara.»

JUSTIFICACIÓN

Atajar los problemas fundamentales de nuestro mer-
cado laboral exige fijar criterios claros y objetivos de ac-
tuación en el campo de la Inspección. Asimismo resulta
necesario un Plan especial de Inspección de seguridad la-
boral dirigido a los sectores con mayor número de acci-
dentes, como el de la construcción. Es un compromiso ad-
quirido por el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
Eduardo Zaplana, en la comparecencia del Congreso, el 10
de septiembre de 2002.

ENMIENDA NÚM. 428
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Seguro de ciclomoto-
res y motocicletas.

En el plazo máximo de dos meses a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley el Gobierno adoptará cuantas
medidas sean necesarias, incluso mediante la remisión, en
su caso, del correspondiente proyecto de Ley, para garanti-
zar que los adquirentes de ciclomotores y motocicletas
puedan suscribir con las entidades aseguradoras los segu-
ros obligatorios de dichos vehículos a precios asequibles y
razonables. A tal efecto podrán adoptarse las siguientes
medidas:

— Establecimiento de la obligatoriedad por parte de
las entidades aseguradoras de suscribir las pólizas de se-
guro obligatorio de ciclomotores y motocicletas.

— Establecimiento de importes anuales máximos de
dichas pólizas. Dichos precios máximos podrán ser dife-
rentes según una valoración adecuada del riesgo en fun-

ción de las circunstancias del tomador del seguro, sin que
en ningún caso puedan establecerse cuantías que no sean
asequibles y razonables.»

JUSTIFICACIÓN

La elevada subida de las pólizas de seguro de ciclomo-
tores y motocicletas está comprometiendo ya la seguridad
vial así como la propia existencia de la industria y sus em-
pleos asociados. Debe recordarse que la suscripción del se-
guro es una obligación legal por lo que han de adoptarse
cuantas medidas sean necesarias para que las entidades
aseguradoras oferten los mismos a precios asequibles y ra-
zonables.

ENMIENDA NÚM. 429
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional con la siguiente redacción:

Disposición Adicional nueva. Modificación del ar-
tículo 70.5 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de me-
didas fiscales, administrativas y del orden social.

«Cinco. El Gobierno, en el plazo de tres meses desde
la entrada en vigor de la presente Ley, procederá a elabo-
rar una nueva Instrucción General de Loterías y Juegos
del Estado que establecerá la configuración de los juegos
de competencia estatal, la organización de su red comer-
cial, y la regulación normativa sobre la selección, clasifi-
cación, funcionamiento, traslado, transmisión y suspen-
sión de los puntos de venta. Asimismo establecerá que la
titularidad de un punto de venta constituya a su titular, du-
rante el tiempo que expresamente se determine, en una si-
tuación reglamentaria de carácter concesional que le fa-
culte u obligue a la gestión comercial de todos los Juegos
del Estado y los supuestos en los que Loterías y Apuestas
del Estado, respetando los derechos adquiridos, pueda re-
vocar la titularidad de un punto de venta, previa audiencia
del interesado, cuando de forma reiterada no se alcance el
volumen anual de ventas durante el período que se deter-
mine, en función de las ventas medias por habitante, zona
y año teniéndose en cuenta el Juego de que se trate y el
censo de población o zona donde esté ubicado el punto de
venta.»
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JUSTIFICACIÓN

Necesidad de cumplir el mandato sobre la elaboración
de una nueva instrucción general de loterías y juegos del
Estado.

ENMIENDA NÚM. 430
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de una nueva Disposición Adi-
cional con el siguiente contenido:

«Disposición Adicional nueva. Modificación de la
Disposición Adicional Segunda de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación del Sistema Edu-
cativo.

Los profesores que, no perteneciendo a los Cuerpos de
funcionarios docentes, imparten enseñanzas de religión en
los centros públicos que desarrollan las enseñanzas regula-
das en la presente Ley, lo harán en régimen de contratación
laboral, de duración indefinida, a tiempo completo o par-
cial. Estas personas percibirán las retribuciones por cuan-
tía equivalente a la de los demás profesores de las restantes
asignaturas fundamentales.»

JUSTIFICACIÓN

Estabilizar la situación laboral de los profesores de reli-
gión que se ven abocadas a una renovación continua de su
contrato laboral.

ENMIENDA NÚM. 431
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de una nueva Disposición Adi-
cional con el siguiente contenido:

«Disposición Adicional nueva. Revisión del Conve-
nio suscrito entre el Estado Español y la Conferencia Epis-
copal Española en 1999 por el que se determina el régimen
económico laboral de los profesores de religión católica en
centros públicos.

El Gobierno, en el plazo máximo de seis meses, deberá
revisar el Convenio suscrito entre el Estado Español y la
Conferencia Episcopal Española el 26 de febrero de 1999,
por que se determina el régimen económico laboral de los
profesores encargados de la enseñanza de la religión cató-
lica en los centros públicos de Educación Infantil, Primaria
y Secundaria, con el fin de garantizarles los mismos dere-
chos constitucionales y laborales que amparan a cualquier
persona con independencia del ámbito en el que prestan su
relación laboral por cuenta ajena. A tal efecto, se eliminará
del texto del Convenio cualquier disposición relativa a su
relación laboral.»

JUSTIFICACIÓN

Clarificar el texto del Convenio con el fin de impedir
interpretaciones que atenten contra los derechos funda-
mentales consagrados en la Constitución y laborales de los
profesores de religión de los centros públicos.

ENMIENDA NÚM. 432
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de una nueva Disposición Adi-
cional con el siguiente contenido:

«Disposición Adicional nueva. Convenios de colabo-
ración entre el Estado y la Conferencia Episcopal Española
para la salvaguarda y uso del patrimonio eclesiástico.

La Administración del Estado y la Conferencia Episco-
pal Española realizarán Convenios de colaboración en los
que se fijarán las bases para hacer efectivo el interés
común de ambas partes en la preservación, conservación y
mejora del patrimonio histórico, artístico y documental
eclesiástico, así como su puesta a disposición al servicio de
la sociedad en su conjunto. A tal efecto, establecerán las
medidas necesarias que permitan la financiación de las
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obras de conservación, mantenimiento y rehabilitación y
de aquellas otras que fomenten y tutelen el acceso de todos
los ciudadanos a dichos bienes, con el fin de conseguir un
uso compartido de los mismos.»

JUSTIFICACIÓN

La financiación de las obras de conservación, manteni-
miento y rehabilitación del patrimonio histórico, artístico y
documental eclesiástico debe realizarse a través de Conve-
nios entre el Estado y la Conferencia Episcopal Española
que fijen, a su vez, la puesta a disposición de dichos bie-
nes, como acervo cultural de la Nación, al servicio de la
sociedad, y ello de conformidad con lo establecido en los
artículos 44, 46, 149.1.1 y 149.2 de la Constitución y del
Acuerdo de 3 de enero de 1979 entre el Estado español y la
Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos Culturales.

ENMIENDA NÚM. 433
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de una nueva Disposición Adi-
cional con el siguiente contenido:

«Disposición Adicional nueva. Jubilación voluntaria
de los funcionarios docentes.

1. Los funcionarios de los cuerpos docentes a que
hacen referencia la disposición transitoria novena, apar-
tado 1, de la Ley 1 / 1990, de 3 de octubre, de Ordenación
del Sistema Educativo, incluidos en el ámbito de aplica-
ción del régimen de Clases Pasivas del Estado, podrán
optar a un régimen de jubilación voluntaria, siempre que
reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos sesenta años de edad.
b) Tener acreditados quince años de servicios efecti-

vos al Estado.

Los requisitos de edad y período de carencia exigidos
en el párrafo anterior, deberán haberse cumplido en la
fecha del hecho causante de la pensión de jubilación, que
será a este efecto el 31 de agosto del año en que se solicite.
A tal fin, deberá formularse la solicitud, ante el órgano de
jubilación correspondiente, dentro de los cuatro primeros
meses del año en que se pretenda acceder a la jubilación
voluntaria.

2. La cuantía de la pensión de jubilación será la que
resulte de aplicar, a los haberes reguladores que en cada
caso procedan, el porcentaje de cálculo correspondiente
a la suma de los años de servicios efectivos prestados al
Estado que tenga acreditados el funcionario al momento
de la jubilación voluntaria y del período de tiempo que le
falte hasta el cumplimiento de la edad de sesenta y cinco
años.

Dicho período de tiempo se tendrá en cuenta a efectos
de la aplicación de la Disposición Adicional Decimono-
vena de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1988, sin que en ningún caso
el abono especial que resulte de la expresada disposición
acumulado al período de tiempo antes citado pueda supe-
rar los cinco años.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende sin
perjuicio de lo establecido, en cada momento, en materia
de límite máximo de percepción de pensiones públicas.

3. Los funcionarios de los cuerpos docentes, a que se
refiere esta norma, acogidos a Regímenes de Seguridad
Social o de previsión distintos del de Clases Pasivas, po-
drán igualmente acogerse a la jubilación anticipada siem-
pre que reúnan todos los requisitos establecidos en el apar-
tado 1 de este artículo, salvo el de pertenecer al régimen de
Clases Pasivas del Estado.

La cuantía de la pensión de jubilación será la que re-
sulte de aplicar a la base reguladora que en cada caso pro-
ceda, el porcentaje de cálculo correspondiente a la suma de
años cotizados a la Seguridad Social y del período de
tiempo que les falte hasta el cumplimiento de la edad de
sesenta y cinco años.

4. Los funcionarios que se jubilen de acuerdo con lo
establecido en el presente artículo, y siempre que en el
momento de su jubilación tengan acreditados 28 años de
servicios efectivos al Estado o de cotización a la Seguri-
dad Social, podrán percibir, por una sola vez, conjunta-
mente con su última mensualidad, una gratificación ex-
traordinaria que no podrá en ningún caso ser superior al
equivalente de 25 mensualidades del salario mínimo in-
terprofesional.

5. Dado el carácter voluntario, de la jubilación regu-
lada en esa disposición transitoria, no será de aplicación a
los funcionarios que la soliciten y estén integrados en el ré-
gimen de clases pasivas lo establecido en la disposición
transitoria primera del vigente Texto Refundido de la Ley
de Clases Pasivas del Estado.»

JUSTIFICACIÓN

El fin perseguido por la Disposición Transitoria No-
vena de la LOGSE es claramente propiciar la jubilación
anticipada de los docentes mayores de sesenta años, con-
forme al interés público de fomentar la renovación de los
cuadros docentes. Ahora bien, esta misma finalidad es la
que aconseja prorrogar indefinidamente esta opción, y
no limitarla exclusivamente al plazo de cuatro años,
dado que se trata de una medida beneficiosa para el sis-
tema educativo, porque el profesorado elige el momento
en el que quiere dejar la docencia y contribuye a renovar
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plantillas. Asimismo, dicho fin se vería truncado si no se
extendiera dicha jubilación a todos los funcionarios de
los mismos cuerpos docentes contemplados en dicha
Disposición.

ENMIENDA NÚM. 434
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva. Modificación de la
Ley 8/1972, de 10 de mayo, sobre la construcción, conser-
vación, y explotación de las autopistas en régimen de con-
cesión.

Con efectos a 1 de enero de 2003 se suprime el artículo
12.a) relativo a la reducción de hasta el 95 por ciento en la
contribución territorial urbana, ahora Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, que recaiga sobre las autopistas de peaje.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de poner fina un beneficio fiscal que no reco-
noce la Ley reguladora de Haciendas Locales, que afecta a
una competencia que no es de ámbito local.

ENMIENDA NÚM. 435
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional:

«Disposición Adicional nueva. Modificación del ten-
dido de líneas de servicios públicos.

Uno. La modificación del tendido de las líneas eléc-
tricas, telefónicas, de gas, o cualquier otro servicio pú-
blico, como consecuencia de proyectos o planes en suelo
urbano, comportarán el derecho de la compañía titular del
servicio público afectado a ser compensado con arreglo a
los criterios aplicables en materia de expropiación forzosa.

Dos. Para determinar la procedencia y, en su caso la
cuantía de la indemnización se tendrá en cuenta, además
de la antigüedad de la instalación, si la línea o conducción
afectada contraviene las normas técnicas o de seguridad, si
está fuera de ordenación urbanística, si carece de autoriza-
ción administrativa para su tendido, o bien si la autoriza-
ción fue concedida a precario.

Tres. También será aplicable la Ley de Expropiación
Forzosa en lo relativo al procedimiento a seguir para la re-
tirada de los servicios afectados, y al pago de la indemni-
zación fijada.

JUSTIFICACIÓN

Con esta disposición adicional se trata de corregir el
trato injustificadamente privilegiado que reciben las com-
pañías titulares de las líneas de servicios públicos cuyo tra-
zado ha de verse alterado como consecuencia de las obras
y servicios ejecutados por la Administración.

Nada justifica que a estas compañías se dispense un
trato más favorable que el que corresponde a los particula-
res cuando son expropiados en sus bienes y derechos. En la
situación actual la Administración que necesita modificar
el trazado de líneas de servicios públicos que discurren por
terrenos de titularidad pública, debe compensar el total de
los gastos del traslado o nueva instalación, independiente-
mente del grado de amortización u obsolescencia de las lí-
neas trasladadas, incluso en el caso de que tales líneas no
cuenten con la preceptiva autorización de ocupación del
dominio público afectado.

ENMIENDA NÚM. 436
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir una nueva disposición adicional que
modifique el artículo 111 de la Ley 39/1988, reguladora de
las Haciendas Locales, añadiendo un nuevo apartado.
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«Disposición Adicional nueva. Remisión de informa-
ción de los Notarios a los Ayuntamientos.

Se modifica el artículo 111 de la Ley 39/1988, regula-
dora de las Haciendas Locales, añadiendo un nuevo apar-
tado con el siguiente redactado:

“7) En la relación o índice que deben remitir los No-
tarios al Ayuntamiento, éstos deberán hacer constar la re-
ferencia catastral de los inmuebles de que se trata.”»

JUSTIFICACIÓN

Facilitar la determinación del objeto de la imposición y
de la base imponible del impuesto sobre el incremento de
valor de los terrenos de naturaleza urbana.

ENMIENDA NÚM. 437
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir una nueva Disposición Adicional,
con el siguiente texto:

«Disposición Adicional nueva. Impuesto sobre el in-
cremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Se propone añadir un párrafo al artículo 111.7 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas
locales, con la siguiente redacción:

“Estas obligaciones también se harán extensibles a los
Juzgados de Primera Instancia.”»

JUSTIFICACIÓN

Los Notarios están obligados, conforme al artículo
111.7 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, a re-
mitir a los Ayuntamientos respectivos la relación o índice
de documentos que autoricen en los que se pongan de re-
lieve los actos o negocios jurídicos que supongan realiza-
ción del hecho imponible del impuesto. Asimismo, están
obligados a remitir la relación de documentos privados de
similares actos o negocios que se les presenten para su co-
nocimiento o legitimación de firma.

Con la enmienda presentada se pretende que estas mis-
mas obligaciones se extiendan a los Juzgados de Primera
Instancia a fin de evitar que en los supuestos en que algu-

nos de tales hechos, actos o negocios jurídicas, antes de
formalizar escritura, se diriman ante la Justicia, puedan,
por culpa del retraso en el funcionamiento de ésta, quedar
prescritos en el momento de la liquidación del Impuesto,
con la consiguiente merma para las arcas municipales.

ENMIENDA NÚM. 438
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva. Estabilidad en el em-
pleo en la Administración Pública.

El Ministerio de Administraciones Públicas desarro-
llará durante el año 2003 y en colaboración con los sindi-
catos representativos medidas complementarias dirigidas a
garantizar la estabilidad del empleo público al objeto de ir
reduciendo paulatinamente la tasa de temporalidad de la
Administración General del Estado.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de impulsar medidas destinadas y acordadas en
años anteriores con los sindicatos más representativos a
mejorar la estabilidad en el empleo en la Administración
General del Estado.

ENMIENDA NÚM. 439
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva. Horas extraordinarias
en la Administración Pública.
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Las horas de trabajo que se desarrollen por los emplea-
dos públicos, sometidos a régimen laboral, en cualquier
Administración, sobre la duración máxima de la jornada
ordinaria de trabajo, se compensarán por tiempos de des-
canso equivalentes, dentro de los tres meses siguientes a su
realización, sin que, en cualquier caso, aquéllas puedan ser
superiores, en número, a sesenta horas al año, dos horas al
día o diez horas al mes, salvo supuestos de fuerza mayor.»

JUSTIFICACIÓN

No es admisible que las Administraciones Públicas
abonen cantidades por realización de horas extraordina-
rias. Por lo tanto, deberán limitarlas al máximo y compen-
sarlas con descansos equivalentes.

ENMIENDA NÚM. 440
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de la Disposición Adicional
nueva, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva.

El Gobierno deberá adoptar las medidas necesarias para
que a partir de junio de 2003 la jornada de trabajo de los
empleados de la Administración General del Estado suje-
tos a régimen estatutario o a régimen laboral se establezca
siguiendo el módulo de cálculo de treinta y cinco horas se-
manales, proyectándolo a cálculo anual de jornada má-
xima legal aplicable a estos trabajadores.

La distribución de la jornada anual que así resulte en los
horarios de trabajo al personal ocupado en las distintas de-
pendencias de las unidades administrativas dependientes de
la Administración General del Estado se efectuará de
acuerdo con los procedimientos de determinación de los ho-
rarios de trabajo y mediante negociación en las correspon-
dientes representaciones sindicales y/o unitarias de los tra-
bajadores afectados, sin que en esta distribución se pueda
superar el máximo anual calculado con el módulo de 35
horas semanales de máximo y deducidos los días festivos,
los descansos semanales y los períodos de vacaciones.»

JUSTIFICACIÓN

Las directrices 13 y 14 de los acuerdos de la cumbre de
Luxemburgo establecieron la obligación de los Estados

miembros de acudir a fórmulas de reducción de jornada
mediante la negociación de los interlocutores sociales.
Grupos políticos y todo el espectro sindical se han mani-
festado a favor del establecimiento generalizado de la jor-
nada máxima de 35 horas semanales. Parece razonable que
en el ámbito de la actividad de las Administraciones Públi-
cas la reducción de la jornada máxima de trabajo al mó-
dulo para el cálculo anual de 35 horas semanales debe
adoptarse sin más demora y con la oportuna negociación
con la representación de los sindicatos con implantación
en la Función Pública.

ENMIENDA NÚM. 441
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva. Se modifica la letra f)
del apartado 1 del artículo 30 de la ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
que tendrá la siguiente redacción:

El funcionario que por razones de guarda legal tenga a
su cuidado directo algún menor de seis años, anciano que
requiera especial dedicación o a un disminuido psíquico o
físico que no desempeñe actividad retribuida, tendrá dere-
cho a la disminución de su jornada de trabajo, con reduc-
ción proporcional de sus retribuciones salvo que la reduc-
ción de jornada sea superior al 25 por 100 e igual o inferior
al 33 por 100 de la misma, circunstancia en la que la dis-
minución de retribuciones será del 25 por 100.

Tendrá, el mismo derecho el funcionario que precise
encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razo-
nes de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por
sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida.

Reglamentariamente se determinará la disminución de
la jornada de trabajo y la reducción proporcional de retri-
buciones con atención a la limitación señalada.»

JUSTIFICACIÓN

Supone adecuar la reducción de retribuciones en la jor-
nada reducida por razones de guarda legal, que actual-
mente es siempre proporcional, al sistema de reducción de
retribuciones en jornada reducida por cualquier otra razón,
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en el que la reducción de un tercio de la jornada sólo su-
pone la reducción de un 25 por 100 de las retribuciones.

ENMIENDA NÚM. 442
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva. Modificación del artí-
culo 23.3.d) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas
para la Reforma de la Función Pública.»

Se añade un nuevo párrafo al artículo 23.3 d) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la
Función Pública, que tendrá la siguiente redacción:

«En todo caso, las cantidades que perciba cada funcio-
nario por este concepto serán de conocimiento público de
los demás funcionarios del Departamento u organismo in-
teresado así como de los representantes sindicales.»

JUSTIFICACIÓN

Conseguir una mayor transparencia en las retribuciones
de los empleados públicos; en este caso se propone que las
gratificaciones sean de conocimiento público.

ENMIENDA NÚM. 443
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva. Modificación del ar-
tículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
por la Reforma de la Función Pública.»

Se suprime el último párrafo del artículo 20, apartado 1,
letra c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Se añade una nueva letra, la d), al artículo 20.1 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, con la siguiente redacción:

«En el ámbito de la Administración General del Estado,
el Secretario de Estado para la Administración Pública, los
Subsecretarios, Delegados del Gobierno y Subdelegados
del Gobierno y Directores Insulares, por necesidades del
servicio, podrán adscribir a los funcionarios que ocupen
puestos no singularizados a otros con el mismo procedi-
miento de provisión, nivel y complemento específico, den-
tro de la misma localidad.»

JUSTIFICACIÓN

La Ley 14/2000, de 28 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social añadió un nuevo pá-
rrafo al artículo 20.1.c) sobre la movilidad de funcionarios
públicos en el ámbito de la provincia. Este precepto no res-
ponde a ningún criterio de planificación de recursos huma-
nos y propone en la práctica dejar sin efecto la posibilidad
de aplicar Planes de Empleo, que implican mayores garan-
tías. Además no se ha utilizado en ningún momento esta
facultad, lo que preconiza su no validez como instrumento
de gestión de personal; a la vista de la supresión que se
propone en esta enmienda, es necesario volver a añadir el
artículo 20.1.d), suprimido por la Ley 14/2000, que se re-
fiere únicamente a la posibilidad de adscripción, por nece-
sidades del servicio, de funcionarios que ocupan puestos
de trabajo no singularizados a otros del mismo sistema de
previsión, nivel u complemento específico dentro de la
misma localidad.

ENMIENDA NÚM. 444
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente
texto:

«Disposición Adicional. Declaración del Aeropuerto
de la Seu d’Urgell como de interés general.
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El Gobierno declarará, con carácter de urgencia, al Ae-
ropuerto de la Seu d’Urgell como de interés general.»

JUSTIFICACIÓN

Con fecha 12 de junio de 2001 se debatió en la Comi-
sión de Infraestructuras del Congreso de los Diputados una
proposición no de Ley del Grupo Socialista en el mismo
sentido, que fue rechazada con los votos del PP y CIU, en
base a que, aunque se compartían los mismos motivos y la
necesidad de esa declaración, no era el momento oportuno.
Con posterioridad, se han seguido manteniendo negocia-
ciones entre los Gobiernos español y andorrano con el ob-
jetivo de que se ponga en funcionamiento ese aeropuerto
de inmediato, lo cual requerirá necesariamente la declara-
ción de interés general que reclamamos una vez más.

ENMIENDA NÚM. 445
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicio-
nal:

«Disposición Adicional nueva. Ley reguladora del ré-
gimen económico-financiero y de funcionamiento de los
puertos españoles.

En el primer trimestre del año 2003, el Gobierno remi-
tirá a las Cortes Generales un proyecto de Ley regulador de
los regímenes económico-financieros, tributarios, de utili-
zación del dominio público portuarios y de prestación de
los servicios portuarios que potencie la posición competi-
tiva de los puertos españoles en un escenario internacional
y europeo globalizado, abierto y liberalizado del sector del
transporte y que desarrolle los principios de la libertad ta-
rifaria en un escenario de libre y leal competencia inter e
intraportuario de acuerdo con las características de los trá-
ficos y el número y tamaño de los puertos españoles .»

JUSTIFICACIÓN

El Gobierno viene incumpliendo reiteradamente los
plazos señalados por la normativa vigente en los dos últi-
mos ejercicios presupuestarios al no haber remitido a las
Cortes Generales el proyecto de Ley referenciado, tal
como han mandatado las Cortes y tal como se establece en
la normativa en vigor, generando en los puertos españoles

una situación de indefinición de efectos nocivos en el sis-
tema portuario estatal.

ENMIENDA NÚM. 446
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una disposición adicional nueva.

«Disposición Adicional nueva. Declaración de obli-
gaciones de servicio público en los tráficos aéreos interis-
las y con la península desde la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears.

1. El Gobierno iniciará negociaciones con el Go-
bierno de la Comunidad de las Illes Balears para la decla-
ración de Servicio Público de los tráficos aéreos entre los
aeropuertos de la Comunidad y entre éstos y la Península,
conforme a lo previsto en el Reglamento (CEE) número
2408/92 del Consejo, de 23 de julio.

Para ello se constituirá una Comisión Mixta cuya com-
posición y funcionamiento serán las previstas en la Ley
30/1998, de 29 de julio, del Régimen Especial de las Illes
Balears, que se encargará de examinar los programas de
las compañías aéreas para cada temporada de tráfico esta-
blecida por la Asociación Internacional de Transporte
Aéreo (LATA), analizará periódicamente la evolución de
los servicios en relación con las Obligaciones de Servicio
Público y propondrá la adopción de medidas al respecto.

2. Dicha declaración de Servicio Público, que será fi-
nanciada íntegramente por el Estado, deberá posibilitar la
libre competencia e integrar unos contenidos que poste-
riormente se reflejarán en el concurso público que se pu-
blique en el BOE con la fijación de:

a) Número mínimo de rutas que conecten los aero-
puertos de las Islas de la Comunidad Autónoma entre sí y
con los de otras ciudades peninsulares.

b) Las compañías aéreas comunitarias deberán pre-
sentar en la Dirección General de Aviación Civil del Mi-
nisterio de Fomento el programa de operaciones que abar-
cará un período mínimo de dos años consecutivos. En
dicho programa se deberá incluir:

— Frecuencias de las rutas que se deseen operar.
— Horarios.
— Oferta de capacidad.
— Tarifas.
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— Tipos de aeronaves con especial referencia al nú-
mero de asientos y capacidad de carga.

3. Por la Comisión Mixta se fijarán las tarifas, que se
podrán revisar anualmente por el Ministerio de Fomento
sobre la base de la evolución anual del índice General Na-
cional de Precios al Consumo.

Adicionalmente las compañías aéreas estarán obligadas
a establecer tarifas para atender las recomendaciones que
las Comisiones Mixtas Gobierno-Comunidad Autónoma
de las Illes Balears previstas en la Ley de Régimen Espe-
cial puedan establecer para compensar los efectos de la in-
sularidad, especialmente en lo referido a:

— Transporte aéreo de mercancías.
— Desplazamientos de estudiantes, primordialmente

los de Menorca y de Ibiza y Formentera por su doble insu-
laridad.

— Traslados de enfermos, pacientes y familiares o
acompañantes a centros asistenciales peninsulares y entre
islas.

También deberán tener en cuenta un sistema de com-
pensación a las tarifas establecidas en el porcentaje que
libremente determinen, para familias numerosas, jóve-
nes menores de veintidós años, personas que hayan cum-
plido los 60 años de edad, y para equipos federados y de
deporte escolar de la Comunidad Autónoma que hayan
de participar en competiciones autonómicas o naciona-
les.»

JUSTIFICACIÓN

En primer lugar la necesidad de atender las previsiones
contenidas en la Ley 30/1998 de 29 de Julio, del Régimen
Especial de las Illes Balears que hasta la fecha no han te-
nido prácticamente desarrollo alguno.

Por otro lado deben también atenderse las reiteradas
peticiones tanto del Gobierno de la Comunidad Autó-
noma, de su Parlamento, de sus Consejos Insulares, de
distintos Ayuntamientos y de muy variados colectivos so-
ciales en cuanto a la mejora del servicio que las compa-
ñías de aviación están dando a una necesidad básica de
comunicación insustituible y sin alternativas para una co-
munidad insular como es la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears.

Y finalmente debe poderse actuar en las constantes su-
bidas de tarifas que aplican las compañías aéreas (incluso
contraviniendo las directrices europeas de preservar los
principios de la competencia tal como se ha reconocido
en recientes sentencias del Tribunal de la Competencia)
que han posibilitado que algunas tarifas interinsulares
hayan aumentado desde el año 1996 en un 75 por 100
para los residentes (133 por 100 para no residentes),
mientras que en el mismo período el IPC sólo ha aumen-
tado un 18,6 por 100.

ENMIENDA NÚM. 447
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicio-
nal:

«Disposición Adicional nueva. Nueva Ley de Avia-
ción Civil y Aeropuertos.

En el primer trimestre del año 2003, el Gobierno remi-
tirá a las Cortes Generales un proyecto de Ley de aeronáu-
tica civil y aeropuertos que reemplace la Ley 48/1960, de
21 de julio, sobre navegación aérea.»

JUSTIFICACIÓN

La liberalización del transporte aéreo, el crecimiento de
las infraestructuras aeroportuarias y la necesidad de trans-
posición de toda la amplia normativa comunitaria al res-
pecto justifica la necesidad de una ley reguladora que mo-
dernice y englobe las componentes relacionadas con el
transporte aéreo de personas y de mercancías. Dicho pro-
yecto de Ley surge de la necesidad de la adaptación de
toda la normativa reguladora de la aeronáutica en todos sus
aspectos a la situación real española y a la evolución de la
tecnología y de las normas comunitarias, tal como acordó
por unanimidad el Pleno del Congreso de los Diputados en
sesión plenaria celebrada el 28 de abril de 1998, cuando se
mandató al Gobierno a la presentación del referido pro-
yecto de Ley en el plazo de un año.

ENMIENDA NÚM. 448
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la introducción de una nueva Disposición
Adicional, con la siguiente redacción:
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«Disposición Adicional nueva.

A los solos efectos retributivos y de fijación de los ha-
beres reguladores para la determinación de los derechos
pasivos del personal militar, se incluye el empleo de Alfé-
rez en el grupo A de clasificación de los funcionarios al
servicio de las Administraciones Públicas.»

JUSTIFICACIÓN

Adecuar a los efectos citados el grupo de clasificación
correspondiente al empleo de Alférez.

ENMIENDA NÚM. 449
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la introducción de una nueva Disposición
Adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva.

Se prorrogan hasta el 31 de diciembre del año 2006 los
compromisos de los militares de complemento acogidos a
lo regulado en el apartado 2 de la disposición adicional
cuarta de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen de
Personal de las Fuerzas Armadas, que lo soliciten, estando
exentos hasta esa fecha, dentro de las convocatorias por
promoción interna de los límites de edad, empleo y nú-
mero de convocatorias regulados en el artículo 66 de la ci-
tada Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Solucionar problemas derivados de una aplicación de la
Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen de Personal de
las Fuerzas Armadas que no tiene en cuenta la evolución
del proceso de profesionalización de las Fuerzas Armadas.

ENMIENDA NÚM. 450
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la introducción de una nueva disposición
adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva.

Se prorrogan hasta el 31 de diciembre del año 2006 los
compromisos de los militares profesionales de tropa y ma-
rinería acogidos a lo regulado en el apartado 4 de la dispo-
sición adicional cuarta de la Ley 17/1999, de 18 de mayo,
de Régimen de Personal de las Fuerzas Armadas, que lo
soliciten, estando exentos hasta esa fecha, dentro de las
convocatorias por promoción interna de los límites de
edad, empleo y número de convocatorias regulados en el
artículo 66 de la citada Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Solucionar problemas derivados de una aplicación de la
Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen de Personal de
las Fuerzas Armadas que no tiene en cuenta la evolución
del proceso de profesionalización de las Fuerzas Armadas.

ENMIENDA NÚM. 451
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la introducción de una nueva disposición
adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva.

En la determinación de las retribuciones del personal
de reserva procedente de la reserva transitoria se apli-
cará la norma establecida en el apartado 2 de la disposi-
ción adicional quinta de la Ley 17/1999 para el personal
en reserva, en el sentido de mantener las retribuciones
de servicio activo y seguir las mismas vicisitudes y
cambios en su concepto y cuantía de las del personal en
activo, hasta cumplir, según empleo, las edades de pase
a la reserva establecidas en el artículo 144.1 de la
misma Ley.»
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JUSTIFICACIÓN

Normalizar el criterio de mantener las retribuciones en
situación de reserva, incluso a los procedentes de la re-
serva transitoria, hasta alcanzar las edades determinadas
para pasar a la reserva, según empleo, en el apartado 1 del
artículo 144 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régi-
men del Personal de las Fuerzas Armadas, con el límite, en
todo caso, de quince años de permanencia en la reserva
transitoria.

ENMIENDA NÚM. 452
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Comisión Reguladora
del Mercado Postal.

Se crea la Comisión Reguladora del Mercado Postal
como ente regulador del mercado de los servicios postales,
teniendo por objeto velar por la competencia efectiva en el
ámbito de los servicios postales y por la objetividad y
transparencia de su funcionamiento, en beneficio de todos
los sujetos que operan en dichos sistemas y de los usuarios
y consumidores.

A los efectos de lo establecido en el apartado anterior,
se entenderá por servicios postales los definidos como
tales en la Ley 24/1998, de 14 de julio, del Servicio Postal
Universal y de Liberalización de los Servicios Postales.

La Comisión Reguladora del Mercado Postal se crea
como ente de Derecho Público, independiente de la Admi-
nistración Central del Estado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, así como plena capacidad de obrar. Se
regirá por un Estatuto propio elaborado por la Comisión y
aprobado por el Gobierno, de cuyo texto dará traslado a la
Comisión de Infraestructuras del Congreso de los Diputa-
dos antes de su publicación.

Serán funciones de la Comisión garantizar el cumpli-
miento de las normas que regulan el funcionamiento del
mercado postal; proponer al Gobierno las normas necesa-
rias en la regulación del mercado postal; inspeccionar, eva-
luar, controlar, informar y proponer a la autoridad compe-
tente cuantas medidas estime necesarias para el cumpli-
miento de los fines que tiene encomendados, así como
cualquier otra que en el ámbito de la regulación y funcio-
namiento del mercado postal le sea legalmente atribuida.

Para el cumplimiento de sus fines la Comisión dispon-
drá de los siguientes medios económicos:

• Los procedentes de la recaudación de las tasas esta-
blecidas en los artículos 34 y 35 de la Ley 24/1998, de 14
de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización
de los Servicios Postales.

• Las asignaciones que se establezcan anualmente con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

• Cualesquiera otros que pudieran serle atribuidos por
ley.

La Comisión elevará anualmente al Congreso de los
Diputados y al Senado un informe sobre el desarrollo de
sus actividades.

La Comisión elaborará el anteproyecto de su presu-
puesto, con la estructura que determine el Ministerio de
Hacienda y de acuerdo con lo previsto en la Ley General
Presupuestaria y lo elevará al Gobierno para su integración
en los Presupuestos Generales del Estado.

La Comisión Reguladora del Mercado Postal estará
constituida por un Presidente y cuatro Vocales. La Comi-
sión, a propuesta del Presidente, designará de entre los Vo-
cales a un Vicepresidente, que sustituirá a aquél en los
casos de ausencia, vacante o enfermedad. La Comisión es-
tará asistida por una Secretaría General de la que depende-
rán los órganos de trabajo precisos para el cumplimiento
de sus fines. El titular de la Secretaría General actuará en
las reuniones de la Comisión con voz, pero sin voto.

El Presidente y los Vocales de la Comisión Reguladora
del Mercado Postal serán nombrados entre personas de re-
conocida competencia técnica y profesional en el ámbito
de los Servicios Postales y de Telecomunicaciones, valo-
rándose especialmente su independencia y objetividad de
criterio. Serán nombrados por el Gobierno, a propuesta del
Ministerio de Fomento, previa comunicación al Congreso
de los Diputados. El Congreso, a través de la Comisión de
Infraestructuras y por acuerdo de los tres quintos de sus
miembros, manifestará su aceptación o veto razonado en el
plazo de un mes a contar desde la correspondiente comu-
nicación. Transcurrido dicho plazo sin manifestación ex-
presa del Congreso, se entenderán aceptados los corres-
pondientes nombramientos. El período de permanencia en
el cargo será de cuatro años, pudiendo ser designados, me-
diante el mismo procedimiento, para períodos sucesivos.

El titular de la Secretaría General de la Comisión Regu-
ladora del Mercado Postal será designado por el Gobierno,
a propuesta del Ministro de Fomento y previo informe fa-
vorable de la Comisión.

Los cargos de Presidente, Vocales y Secretario General
de la Comisión son incompatibles con cualquier otro cargo
o función, retribuido o no, percibiendo exclusivamente,
por toda la duración de su mandato o cargo, la retribución
que se fije en atención a la importancia de su función. Al
cesar en el cargo y durante los dos años posteriores, no
podrá ejercer actividad profesional alguna relacionada con
el mercado de los servicios postales o de las telecomunica-
ciones. Reglamentariamente se determinará la compensa-
ción económica que corresponda percibir en virtud de esa
limitación.

El Gobierno procederá al nombramiento del Presidente
y los Vocales de la Comisión en el plazo de tres meses
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desde la entrada en vigor de esta ley, y aprobará el Estatuto
de la misma, así como las disposiciones reglamentarias
que exijan el desarrollo de este artículo en los seis meses
siguientes a dichos nombramientos.»

JUSTIFICACIÓN

El sector postal tiene un operador claramente domi-
nante y de titularidad pública, dependiente del Gobierno,
que es la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S. A.», la
cual tiene encomendada la prestación del Servicio Postal
Universal y, por ello, disfruta de una cuota de mercado re-
servado (que cada vez es más pequeña y que desaparecerá
en 2009).

En estas condiciones no parece aconsejable crear una
figura de regulación y control dependiente del Gobierno,
que a su vez es el titular de Correos y Telégrafos, por
cuanto en nada mejoraríamos la situación actual donde el
Gobierno es juez y parte (gestiona la «Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, S. A.», y, al mismo tiempo, es el re-
gulador del mercado de los servicios postales).

Parece conveniente crear un órgano independiente del
Gobierno sobre el cual ejerza el control el Congreso de los
Diputados. Sólo así será creíble su importante función.

Por otra parte el Ministro de Fomento ha repetido hasta
la saciedad que esta sociedad estatal no sería privatizada,
razón de más para proponer este modelo de regulación, ba-
sado en el modelo del Consejo de Seguridad Nuclear
(CSN).

ENMIENDA NÚM. 453
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicio-
nal con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva. Ampliación de la uti-
lización de la Reserva para Inversiones en Canarias.

“Se introduce una nueva letra, la letra d) en el párrafo 4
del artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modifi-
cación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, con
vigencia en los ejercicios que se inicien a partir del 1 de
enero de 2003, con el siguiente texto:

d) Gastos de investigación, desarrollo e innovación
definidos en la Ley 43/1995 del Impuesto sobre Socieda-

des, destinados a proyectos o actividades de investigación
en universidades, organismos públicos de investigación, o
en centros tecnológicos y de innovación reconocidos y re-
gistrados oficialmente, todos ellos situados en la Comuni-
dad Canaria.

La materialización en estos gastos será incompatible
con las deducciones o exenciones que con el mismo des-
tino y cuantía establezca la citada Ley del Impuesto sobre
Sociedades.”

Reglamentariamente se determinarán las condiciones y
plazos que deberá cumplir las actividades y proyectos de
investigación expresados en la presente letra.»

JUSTIFICACIÓN

La reserva para Inversiones en Canarias es un incentivo
que permite la deducción fiscal de hasta el 90 por 100 de
los beneficios empresariales en un año, condicionando la
inversión de éstos en los tres años siguientes, con el proce-
dimiento denominado «materialización de la inversión».
El objetivo de esta medida, dentro de la fiscalidad canaria,
ha sido aumentar el capital endógeno territorial y con él, el
crecimiento económico y social de las islas.

La investigación, desarrollo e innovación es un compo-
nente fundamental del concepto amplio de inversión que
no viene recogido en la actual regulación, por lo que la pre-
sente enmienda persigue diversificar y modernizar la rela-
ción de supuestos en los que se podrían destinar los bene-
ficios acogidos a dicha Reserva, cumpliendo con los obje-
tivos básicos de potenciación del crecimiento interno de
Canarias que justificaron la implantación de este incentivo
tributario.

ENMIENDA NÚM. 454
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el texto
siguiente:

«Disposición Adicional nueva. Ampliación del Sis-
tema Integral de Vigilancia Exterior (SIVE) en aguas del
Archipiélago Canario.

El Gobierno dotará con carácter urgente de todos los
medios técnicos y humanos que se estimen oportunos con
el objeto de crear e instalar el SIVE a cargo de la Guardia
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Civil de las islas de Lanzarote y de Fuerteventura, para
asegurar la debida vigilancia exterior del Archipiélago Ca-
nario en aguas jurisdiccionales españolas. Para ello se do-
tará el SIVE con las adecuadas aportaciones que se emple-
arán en la configuración de una amplia red de detección
marítima con la intencionalidad de mejorar los sistemas de
prevención y salvamento marítimo que integrado por siste-
mas de radares de larga distancia, cámaras térmicas, viso-
res nocturnos y todos aquellos medios precisos al efecto,
configurarán el sistema de vigilancia exterior del Archi-
piélago Canario, del que no se dispone hasta el momento.»

JUSTIFICACIÓN

Reforzar el ámbito de protección en aquellos puntos in-
sulares de mayor riesgo de entrada ilegal de inmigrantes
subsaharianos dado que el punto de partida sigue siendo el
Aaiún en el Sahara occidental.

ENMIENDA NÚM. 455
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Régimen Económico y Fiscal de las Ciudades Autóno-
mas de Ceuta y Melilla (I).

Se propone la adición de una nueva disposición adicio-
nal, con la siguiente redacción:

«Disposiciones Generales.

Disposiciones aplicables en Ceuta y Melilla.

1. El Régimen Económico y Fiscal de Ceuta y Melilla
será el regulado en la presente Ley; en lo no previsto en la
misma serán de aplicación las demás Leyes generales del
Estado.

2. Cuando el Estado dicte disposiciones para todo el
territorio nacional y sea necesario establecer salvedades o
modalidades especiales de aplicación para Ceuta y Melilla,
se dictarán simultáneamente las mismas, salvo que se in-
cluyan en las referidas disposiciones generales.

3. La política económica del Estado en Ceuta y Meli-
lla se orientará a crear y desarrollar la actividad industrial,
procurar el pleno empleo, asegurar en todo tiempo el abas-
tecimiento energético, garantizar la suficiencia de su Ha-
cienda, mantener las comunicaciones con el resto del terri-
torio nacional, impulsar las diversas actividades económi-

cas de localización adecuada en los territorios, en función
de sus características y especialidades, y fomentar el esta-
blecimiento de empresas que operen en las Ciudades o,
desde ellas, en las zonas de su entorno.

4. La existencia del Régimen Económico y Fiscal de
Ceuta y Melilla no podrá significar, en ningún caso, dismi-
nución del gasto público estatal, corriente y de inversión,
destinables a las Ciudades en ausencia del mismo.

5. Los costes específicos de las actividades económi-
cas en Ceuta y Melilla no deben suponer para las mismas
un factor de desventaja respecto de la media de las restan-
tes regiones y habitantes del territorio nacional.

6. El Estado garantiza la aplicación de la Carta Euro-
pea de Autonomía Local a las Ciudades de Ceuta y Meli-
lla.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de establecer un régimen económico-fiscal
para las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

ENMIENDA NÚM. 456
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Régimen Económico y Fiscal de las Ciudades Autóno-
mas de Ceuta y Melilla (II).

Se propone la adición de una nueva disposición adicio-
nal, con la siguiente redacción:

«Políticas de fomento.

Colocación, orientación y formación profesional.

Subvenciones y ayudas a la generación y manteni-
miento del empleo.

1. A los efectos prevenidos en la Ley 50/1985, de 27
de diciembre, sobre Incentivos Regionales para la Correc-
ción de Desequilibrios Económicos interterritoriales, y en
el Real Decreto 1129/1988, de 30 de septiembre, por el que
se crea y delimita la Zona de Promoción Económica de
Ceuta y Melilla, se eleva el límite de los incentivos que
puedan concederse en dichas zonas, de forma que no po-
drán sobrepasar el porcentaje máximo del 75 por 100 sobre
la inversión aprobada.
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2. A través del Instituto de Crédito Oficial, en su caso
mediante concierto con entidades bancarias y de ahorro, se
establecerá una línea especial de financiación para iniciati-
vas empresariales radicadas en las Ciudades de Ceuta y
Melilla.

3. Se faculta al Gobierno de cada Ciudad Autónoma
para que, en el ejercicio de su potestad reglamentaria, re-
gule las actividades de fabricación, importación y comer-
cialización de las labores del tabaco en su ámbito territorial,
a efectos de la correcta aplicación del gravamen comple-
mentario sobre dichas labores establecido por el artículo 68
de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, en lo que concierne
al Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Impor-
tación en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

4. La Administración General del Estado colaborará
con la Ciudades Autónomas en materia de empleo y for-
mación profesional, con el objetivo principal de conseguir
el ajuste estructural entre la demanda y la oferta en el mer-
cado de trabajo.

5. A tal efecto, y con carácter anual, se elaborará la
planificación correspondiente que será informada por el
Instituto Nacional de Empleo y los interlocutores sociales
más representativos en las Ciudades de Ceuta y Melilla,
aprobándose por el Pleno de cada Asamblea antes del 31
de enero de cada ejercicio natural.

6. Dichas instituciones serán las encargadas de cana-
lizar las subvenciones del Plan Nacional de Formación
Profesional, del Fondo Social Europeo y demás Fondos
Estructurales e Iniciativas Comunitarias, y tendrán acceso
a todos los archivos, registros, fondos documentales e in-
formación de cualquier índole que sean de utilidad a sus
fines, custodiándola y gestionándola conforme a las previ-
siones legales.

7. Igualmente, coordinarán todas las acciones de em-
pleo y acción formativa que se desarrollen en las Ciudades
y serán informadas y oídas en la tramitación de proyectos
normativos y acciones del Gobierno de la Nación que pue-
dan afectar al ámbito de sus competencias.

8. Por lo que se refiere al fomento de la actividad em-
presarial, los entes autonómicos para el empleo y la forma-
ción empresarial asumirán la actividad informativa com-
pleta en materia de constitución y mantenimiento de em-
presas individuales y colectivas, subvenciones, bonifica-
ciones y ayudas de todo tipo para la generación de empleo,
y promoverá las acciones de coordinación precisas con el
resto de los órganos administrativos con competencia en la
materia a fin de constituir y mantener una ventanilla única
donde se realicen, de la forma más simplificada posible, la
totalidad de los trámites precisos para la constitución de
empresas.

9. Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla po-
drán promover la creación de una Agencia Especializada
de Colocación para cada Ciudad que, actuando en régimen
privado y sin ánimo de lucro, conforme a las previsiones
de la Ley 10/1994, de 19 de mayo, sobre medidas urgentes
de fomento de la ocupación, gestione las ofertas y deman-
das de empleo.

10. El Gobierno de la Nación, teniendo en cuenta las
especiales dificultades estructurales que inciden en el mer-

cado de trabajo, prestará atención prioritaria a la mencio-
nada problemática, mediante la aprobación y ejecución de
los correspondientes planes y programas, en los que se
contemplarán, entra otras acciones que se consideren de
interés, las relativas a:

• Contratación de trabajadores en paro para la realiza-
ción de obras y servicios de interés comunitario; aten-
diendo preferentemente a zonas especiales singularmente
castigadas por condiciones de marginalidad, procurando,
asimismo, que dichos trabajadores sean residentes en las
mencionadas zonas.

• Acciones de formación.
• Promoción del empleo autónomo.
• Apoyo a empresas de trabajo asociado.

En la elaboración de los referidos planes y programas
se dará audiencia a las Ciudades Autónomas de Ceuta y
Melilla, quienes participarán en el desarrollo y segui-
miento de su ejecución.

Los indicados planes y programas podrán ser cofinan-
ciados por los Fondos Estructurales Comunitarios o cua-
lesquiera otros de similar naturaleza.

11. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley,
las cuotas empresariales a la Seguridad Social, por contin-
gencias comunes, así como las correspondientes al Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos devengadas en
Ceuta y Melilla, tendrán una bonificación del 50 por 100.

12. Con el fin de hacer posible la constitución de Cen-
tros Especiales de Empleo en Ceuta y Melilla y conseguir
la promoción del empleo de los trabajadores minusválidos
a que se dirige dicha figura, se reduce al 51 por 100 de la
plantilla el número de trabajadores minusválidos que se
precisa para que el centro de trabajo pueda tener esta con-
sideración en los ámbitos territoriales de las ciudades.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de establecer un régimen económico-fiscal
para las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

ENMIENDA NÚM. 457
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Régimen Económico y Fiscal de las Ciudades Autóno-
mas de Ceuta y Melilla (III).
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Se propone la adición de una nueva disposición adicio-
nal, con la siguiente redacción:

«Régimen fiscal.

SECCIÓN PRIMERA
RESIDENCIA EN CEUTA Y MELILLA

Noción de residentes en Ceuta y Melilla.

1. A los efectos de esta Ley se consideran residentes
en Ceuta y Melilla:

1.1. Las personas físicas que tengan su residencia ha-
bitual en dichas Ciudades, conforme a lo establecido en la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

1.2. Las personas jurídicas cuyo domicilio fiscal radi-
que en las Ciudades, conforme a lo establecido en el artí-
culo 8 de Ley 43/1995, de 27 de diciembre.

1.3. Los establecimientos permanentes que operen en
Ceuta y Melilla, por cuenta de cualquier persona o entidad,
conforme a lo establecido en el artículo 45.1.a) de la Ley
43/1995, de 27 de diciembre.

SECCIÓN SEGUNDA
IMPUESTOS DIRECTOS

Subsección Primera. Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.

Residentes en Ceuta y Melilla.

1. Las personas físicas residentes en Ceuta y Melilla
deducirán el 50 por 100 de la parte de la cuota íntegra que
proporcionalmente corresponda a los rendimientos o in-
crementos de patrimonio obtenidos en el territorio de las
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Se incluirán, en particular, entre las rentas obtenidas en
las Ciudades de Ceuta y Melilla las siguientes:

1.1. Los rendimientos que deriven del trabajo perso-
nal por razón de prestaciones efectivamente realizadas en
Ceuta y Melilla.

1.2. Los rendimientos que procedan de la titularidad
de bienes inmuebles situados en Ceuta y Melilla o de dere-
chos reales que recaigan sobre los mismos.

1.3. Los rendimientos obtenidos por la cesión a terce-
ros de capitales propios, siempre que su período de gene-
ración exceda de dos años ininterrumpidos y que dichos
capitales estén invertidos, colocados o depositados en enti-
dades e instituciones financieras localizadas en Ceuta y
Melilla o en sus establecimientos permanentes allí situa-
dos.

1.4. Los rendimientos obtenidos por la participación
en fondos propios o procedentes de valores representativos
del capital social de entidades residentes en Ceuta y Meli-
lla y que operen efectiva y materialmente en dichas Ciuda-
des o de sociedades de inversión mobiliaria domiciliadas
en las mismas, siempre que la titularidad de dichos fondos,

valores o participaciones exceda de doce meses ininte-
rrumpidos.

1.5. Los que procedan del ejercicio de actividades
empresariales o profesionales realizadas en Ceuta y Meli-
lla.

1.6. Los incrementos de patrimonio que procedan de
bienes inmuebles radicados en Ceuta y Melilla o de valo-
res de entidades a las que se refiere el apartado 4º anterior.

2. La anterior deducción será aplicable, cualquiera
que sea el lugar en que se hubiese obtenido, a las siguien-
tes rentas:

2.1. Los premios e indemnizaciones no comprendidos
en el artículo 9 de la Ley 18/1991, de 6 de junio.

2.2. Las prestaciones de desempleo.
2.3. Las pensiones y haberes pasivos, cualquiera que

sea la persona que haya generado el derecho a su percep-
ción, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley
18/1991, de 6 de junio.

2.4. Las ayudas o subsidios familiares y las becas, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 18/1991,
de 6 de junio.

2.5. Las prestaciones percibidas por los beneficiarios
de los planes de pensiones y de los sistemas alternativos
regulados por la Ley 8/1987, de 8 de junio, salvo cuando
deben tributar por el Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones.

2.6. Las pensiones compensatorias a favor del cón-
yuge y las anualidades por alimentos, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 9 de la Ley 18/1991, de 6 de junio.

Residentes en territorio común.

3. Las personas físicas residentes en territorio común
deducirán el 50 por 100 de la parte de cuota íntegra, tanto
en su parte estatal como en su parte autonómica, que pro-
porcionalmente corresponda a los rendimientos o incre-
mentos de patrimonio obtenidos en el territorio de las Ciu-
dades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Obligación real de contribuir.

4. El régimen de sujeción al Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, por obligación real de contribuir,
se aplicará en Ceuta y Melilla, conforme a lo establecido
en la legislación común del Impuesto, cuando las rentas
correspondientes tengan su origen en las Ciudades.

No obstante, se aplicarán las siguientes especialidades:

4.1. Las rentas mencionadas en el artículo 17.a) de la
Ley 18/1991, de 6 de junio, estarán exentas cuando corres-
pondan a las personas físicas que tengan su residencia ha-
bitual en algún Estado con el que el Reino de España tenga
en vigor Convenio para evitar la doble imposición y no
operen a través de establecimiento permanente en España;
entre estas rentas se incluirán las que procedan de activos
financieros de cualquier naturaleza.
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4.2. Los rendimientos del capital mobiliario e incre-
mentos de patrimonio de valores emitidos por las socieda-
des o entidades de régimen especial a que se refiere la Sub-
sección Cuarta de la Sección Segunda del Capítulo I del
Título I de esta Ley, siempre que cumplan las condiciones
que en ellas se establezcan.

4.3. Los incrementos de patrimonio correspondientes
a bienes inmuebles situados en Ceuta y Melilla no estarán
sujetos a lo previsto en el artículo 19.Uno.b), párrafo se-
gundo, de la Ley 18/1991, de 6 de junio.

4.4. Los tipos de gravamen establecidos en el artículo
19 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, se aplicarán, cuando
procedan, al 50 por 100.

Otros beneficios fiscales.

5. A los sujetos pasivos, por este Impuesto, que ejer-
zan actividades empresariales o profesionales en los terri-
torios de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, les
serán de aplicación los incentivos y estímulos a la inver-
sión empresarial establecidos en esta Ley dentro de la nor-
mativa del Impuesto sobre Sociedades, con igualdad de
porcentajes y límites de deducción. No obstante, estos in-
centivos sólo serán de aplicación a los sujetos pasivos en
régimen de estimación objetiva de bases imponibles
cuando así se establezca reglamentariamente, teniendo en
cuenta las características y obligaciones formales del ci-
tado régimen.

Subsección Segunda. Impuesto sobre Sociedades.

Entidades sujetas por obligación personal de contribuir
en España.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 31 de
la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, las entidades residen-
tes en territorio español deducirán el 50 por 100 de la parte
de la cuota íntegra que proporcionalmente corresponda a
los siguientes conceptos:

1.1. Rentas de bienes inmuebles radicados en Ceuta y
Melilla.

1.2. Rentas del capital mobiliario, resultantes de ca-
pitales cedidos, invertidos o colocados en entidades que
operen efectiva y materialmente en Ceuta y Melilla, y res-
pecto de las que se cumplan las condiciones previstas en
el artículo 31, números 1 y 2, de la Ley 43/1995, de 27 de
diciembre, o en entidades públicas por razón de los em-
préstitos que emitan para su inversión en las Ciudades
Autónomas.

1.3. Rentas de actividades o explotaciones empresa-
riales por ejecuciones de obra o prestaciones de servicios
realizadas efectiva y materialmente en las Ciudades, siem-
pre que excedan de tres meses de duración.

1.4. Rentas provenientes de la enajenación de bienes
inmuebles radicados en Ceuta y Melilla, de valores de en-
tidades allí domiciliadas y que operen en dichas Ciudades
efectiva y materialmente, conforme al artículo 31, número
2, de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, o de valores re-

presentativos del capital de sociedades de inversión mobi-
liaria domiciliadas en aquéllas.

2. La referencia del artículo 31, número 4, de la Ley
43/1995, de 27 de diciembre, a las entidades de navega-
ción marítima, se entenderá comprensiva de las entidades
de navegación aérea, aplicándose a las mismas las condi-
ciones y términos previstos respecto de aquéllas.

3. Podrán aplicar la siguiente deducción de la cuota
íntegra: el 40 por 100 del importe de las inversiones que
efectivamente se realicen en la creación de sucursales o es-
tablecimientos permanentes en las Ciudades, en la adquisi-
ción de participaciones de sociedades o en la constitución
de filiales, siempre que tales entidades o establecimientos
tengan por objeto exclusivo la exportación de bienes o ser-
vicios a otros países, que dichas inversiones se mantengan
un período mínimo de tres años continuados y que las acti-
vidades de exportación realizadas efectiva y directamente
excedan de 30 millones de media anual durante el período
mínimo indicado.

La deducción a que se refiere este apartado no se com-
putará a efectos de los límites establecidos en el artículo 37
de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, y podrá practicar,
una vez realizadas las deducciones que dicho precepto es-
tablece, sobre la cuota resultante o en las liquidaciones de
los períodos impositivos que concluyan en los cinco años
inmediatos y sucesivos.

4. La deducción a que se refiere el apartado anterior
será aplicable a las personas físicas titulares de explotacio-
nes empresariales en las mismas condiciones que las esta-
blecidas para las entidades.

Entidades sujetas por obligación real de contribuir.

1. El régimen de exención establecido en el artículo
46 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, para determina-
das rentas, cuando se obtengan sin mediación de estableci-
miento permanente por entidades residentes en otros Esta-
dos miembros de la Unión Europea, será, asimismo, de
aplicación a las entidades residentes en otros Estados con
los que el Reino de España tenga suscrito y en vigor Con-
venios para evitar la doble imposición internacional.

2. Tratándose de bienes inmuebles situados en Ceuta
y Melilla, no serán de aplicación las disposiciones previs-
tas en los artículos 57.2 y 64 de la Ley 43/1995, de 27 de
diciembre.

3. Cuando las entidades no residentes operen en
Ceuta y Melilla por medio de establecimiento perma-
nente, a la deuda tributaria definida por el artículo 51 de la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, podrán aplicarse, adi-
cionalmente, las bonificaciones en la cuota a que se re-
fiere el apartado 3 del artículo anterior. El tipo previsto en
el artículo 51, número 2, de la referida Ley, para la impo-
sición complementaria, se aplicará al 50 por 100.

Reserva para inversiones en Ceuta y Melilla.

1. Las sociedades y demás entidades jurídicas sujetas
al Impuesto sobre Sociedades tendrán derecho a la reduc-
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ción en la base imponible de este Impuesto de las cantida-
des que, con relación a sus establecimientos situados en las
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, destinen de sus
beneficios a la reserva para inversiones de acuerdo con lo
dispuesto en el presente artículo.

2. La reducción a la que se refiere el apartado anterior
se aplicará al importe de las dotaciones que en cada perí-
odo impositivo se hagan a la reserva para inversiones hasta
el límite del 95 por 100 de la parte de beneficio obtenido
en el mismo período que no sea objeto de distribución, en
cuanto proceda de establecimientos situados en el territo-
rio de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

En ningún caso, la aplicación de la reducción podrá de-
terminar que la base imponible sea negativa.

A estos efectos, se considerarán beneficios no distribui-
dos los destinados a nutrir reservas expresas, excluida la de
carácter legal. También tendrá la consideración de benefi-
cio no distribuido el que corresponda a rentas derivadas de
la enajenación de activos afectos a la exención por rein-
versión a que se refiere el artículo 21 de la Ley 43/1995, de
27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Las asignaciones a reservas se considerarán dismi-
nuidas en el importe que eventualmente se hubiese de-
traído del conjunto de las mismas, ya en el ejercicio al
que la reducción de la base imponible se refiere, ya en el
que se adoptará el acuerdo de realizar las mencionadas
asignaciones.

3. La reserva para inversiones deberá figurar en los
balances con absoluta separación y título apropiado, y será
indisponible en tanto que los bienes en que se materializó
deban permanecer en la empresa.

4. Las cantidades destinadas a la reserva para inver-
siones en Ceuta y Melilla deberán materializarse en el
plazo máximo de tres años, contados desde la fecha del de-
vengo del impuesto correspondiente de alguna de las si-
guientes inversiones:

4.1. La adquisición de activos situados o recibidos
en el territorio de las Ciudades Autónomas de Ceuta y
Melilla y no hubieran gozado de bonificación por inver-
siones, utilizados en el mismo para el desarrollo de acti-
vidades empresariales del sujeto pasivo. A estos efectos
se entenderán situados y utilizados en dichos territorios
las aeronaves que tengan su base en Ceuta y Melilla y los
buques con pabellón español y matriculados en cualquier
registro español.

4.2. La suscripción de títulos valores o anotaciones en
cuenta de deuda pública de las Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla, o de sus empresas públicas.

4.3. La suscripción de acciones o participaciones en
el capital de sociedades domiciliadas en Ceuta y Melilla,
que desarrollen en el territorio de las Ciudades su actividad
principal.

5. Los elementos en que se materializase la reserva
para inversiones, cuando se trate de elementos de los con-
templados en el apartado a) anterior, deberán permanecer
en funcionamiento en la empresa del mismo sujeto pasivo
durante tres años como mínimo, o durante su vida útil si

fuera inferior, sin ser objeto de transmisión, arrendamiento
o cesión de usos a terceros.

Por el mismo espacio de tiempo del párrafo anterior,
deberán permanecer ininterrumpidamente en el patrimonio
del sujeto pasivo los valores a los que se refieren las letras
b) y c) anteriores.

6. El disfrute del beneficio de la reserva para inver-
siones será incompatible, para los mismos bienes con la
deducción por inversiones y con la exención por reinver-
sión a que se refiere el artículo 15.Ocho, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des.

7. La disposición de la reserva para inversiones con
anterioridad al plazo de mantenimiento de la inversión o
para inversiones diferentes a las previstas, así como el in-
cumplimiento de cualquier otro de los requisitos estableci-
dos en este artículo, dará lugar a la integración en la base
imponible del ejercicio en que ocurrieran estas circunstan-
cias de las cantidades que en su día dieron lugar a la re-
ducción de la misma.

8. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas que determinen sus rendimientos
netos mediante el método de estimación directa tendrán
derecho a una deducción en la cuota íntegra por los rendi-
mientos netos de explotación que provengan de activida-
des empresariales o profesionales realizadas mediante es-
tablecimientos situados en Ceuta y Melilla.

La deducción se calculará aplicando el tipo medio de
gravamen a las dotaciones anuales a la reserva y tendrán
como límite el 80 por 100 de la parte de la cuota íntegra
que proporcionalmente corresponda a la cuantía de los ren-
dimientos netos de explotación que provengan de estable-
cimientos situados en Ceuta y Melilla.

Este beneficio fiscal se aplicará de acuerdo con lo dis-
puesto en los apartados anteriores de este artículo, en los
mismos términos que los exigidos a las sociedades y
demás entidades jurídicas.

Bonificación en la cuota por creación de Entidades.

Se establece una bonificación del 99 por 100 en la cuota
del Impuesto, durante los períodos impositivos que co-
miencen en el ejercicio 1999 y hasta el 2006, para aquellas
entidades que se constituyan entre la fecha de entrada en
vigor de esta norma y el 31 de diciembre de 2002, por los
rendimientos obtenidos de explotaciones económicas, rea-
lizadas mediante establecimientos situados en el territorio
de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, y siempre
que se cumplan los siguientes requisitos:

1. Que el promedio de plantilla, medido en perso-
nas/año, sea superior a tres trabajadores en cada uno de los
períodos impositivos a los que afecta la bonificación.

2. Que, con anterioridad al 31 de diciembre de 2002,
se realice una inversión en activos fijos nuevos superior a
15 millones de pesetas. Dicha inversión deberá mantenerse
durante los períodos impositivos a los que afecte la bonifi-
cación.
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3. Que las explotaciones económicas no se hayan
ejercido anteriormente bajo otra titularidad.

4. Que no sea de aplicación el régimen de transparen-
cia fiscal.

Deducción por inversiones.

Las inversiones realizadas y que permanezcan en los te-
rritorios de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla
gozarán de un régimen peculiar de deducciones consis-
tente en que los tipos de porcentajes de deducción aplica-
bles serán superiores en un 80 por 100 a los establecidos en
el régimen general del Impuesto, con un diferencial mí-
nimo de 20 puntos porcentuales.

Respecto del límite aplicable, éste será de un 80 por 100
superior al establecido en el régimen general, con un dife-
rencial mínimo de 35 puntos porcentuales.

Este régimen será de aplicación a las sociedades y
demás entidades jurídicas con domicilio fiscal en Ceuta y
Melilla, y a aquellas sociedades y demás entidades jurídi-
cas que no tengan su domicilio fiscal en Ceuta y Melilla,
respecto de los establecimientos permanentes situados en
dicho territorio, y siempre que las inversiones correspon-
dientes se realicen y permanezcan en el territorio de las
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Deducción por creación de empleo.

Serán de aplicación, para la creación de empleo, los
porcentajes de mejora y diferencial mínimo, expuestos en
el artículo anterior, sobre los establecidos en el régimen
general del Impuesto.

Beneficios fiscales a asociaciones de utilidad pública.

Las asociaciones radicadas en Ceuta y Melilla, declara-
das de utilidad pública, gozarán de los siguientes benefi-
cios fiscales:

a) No tendrán la consideración de renta, a efectos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los pre-
mios de las rifas y sorteos organizados por estas entidades
para financiar sus actividades de interés social.

b) Estas entidades gozarán de una bonificación de un
99 por 100 en la cuota íntegra del Impuesto sobre Socieda-
des.

Subsección Tercera. Retenciones e ingresos a cuenta de
los Impuestos Directos.

Retenciones a cuenta.

Los porcentajes de retención aplicables a los rendi-
mientos del trabajo, del capital inmobiliario, del capital
mobiliario, de actividades profesionales y de premios ob-
tenidos en el territorio de las Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla se calcularán según la normativa vigente y
dividiendo por dos.

Ingresos a cuenta.

Los porcentajes de ingresos a cuenta aplicables a retri-
buciones en especie del trabajo, capital mobiliario, activi-
dades profesionales y empresariales, y sobre premios obte-
nidos en el territorio de las Ciudades Autónomas de Ceuta
y Melilla se calcularán según la normativa vigente y divi-
diendo por dos.

Subsección Cuarta. Entidades de régimen especial.

Sociedades de exportación a países terceros mediterrá-
neos.

1. Las sociedades de exportación a países terceros
mediterráneos son sociedades anónimas que reúnen los re-
quisitos siguientes:

1.1. Haberse constituido y estar domiciliadas en las
Ciudades de Ceuta y Melilla;

1.2. Tener un capital mínimo suscrito y desembolsado
de 25 millones de pesetas;

1.3. Que el 95 por 100, al menos, de sus ingresos pro-
ceda de operaciones efectivamente realizadas en uno o va-
rios de los “países terceros mediterráneos”;

1.4. Que el 90 por 100 de sus ingresos, al menos, pro-
ceda de auténticas actividades empresariales, y

1.5. Tener atribuida la administración a una o varias
personas físicas, mayoritariamente residentes en la Unión
Europea.

2. Los “países terceros mediterráneos”, a efectos de
lo dispuesto en este artículo, son los siguientes: Marrue-
cos, Argelia, Túnez, Egipto, Jordania, Líbano, Siria, Israel,
Turquía, Chipre, Malta y Territorios Palestinos.

3. Se considera que los ingresos proceden de opera-
ciones efectivamente realizadas en países terceros medite-
rráneos cuando:

3.1. Deriven de la prestación de servicios en los mis-
mos;

3.2. Procedan de la titularidad de bienes inmuebles si-
tuados en los mismos o de derechos reales constituidos
sobre los mismos;

3.3. Se obtengan por la cesión a terceros de capitales
propios;

3.4. Deriven de la participación en fondos propios de
entidades residentes o no en España, y

3.5. Deriven de la enajenación de bienes o derechos
que formen parte de su activo material o inmaterial.

4. Se considerará que los ingresos proceden de reali-
zaciones de auténticas actividades empresariales cuando
deriven del ejercicio de actividades realizadas en las Ciu-
dades de Ceuta y Melilla y con destino directo a uno o va-
rios de los “países terceros mediterráneos”. Se considerará
cumplido este requisito cuando los rendimientos obtenidos
por la cesión a terceros de capitales propios, de la partici-
pación en el capital social de entidades residentes o no re-

— 339 —

BOCG, SENADO, SERIE II 29 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 95



sidentes en España y de la enajenación de bienes o dere-
chos que no formen parte de su activo material o inmaterial
no excedan el 10 por 100 de sus beneficios anuales.

5. Las subvenciones que estas sociedades reciben de
las instituciones europeas, de otros organismos internacio-
nales, del Gobierno español, de instituciones públicas na-
cionales o regionales de los Gobiernos de los países terce-
ros mediterráneos se considerarán ingresos procedentes de
operaciones efectivamente realizadas en estos países, así
como ingresos procedentes de la realización de auténticas
actividades empresariales a efectos de lo dispuesto en los
números 3 y 4 de este artículo.

Régimen fiscal de las sociedades de exportación.

1. Las sociedades de exportaciones a países terceros
mediterráneos que reúnan los requisitos descritos en el ar-
tículo anterior limitarán su tributación al 1 por 100 de los
resultados obtenidos en concepto de Impuesto de Socieda-
des.

2. Estas sociedades practicarán las retenciones que
sean aplicables en la fórmula y cuantía previstas en el ar-
tículo 17 de esta Ley cuando los dividendos se distribuyan
a sus socios.

Sociedades de participación financiera.

1. Las sociedades de participación financiera son so-
ciedades mercantiles que reúnen los requisitos siguientes:

1.1. Haberse constituido y estar domiciliadas en
Ceuta o Melilla, y

1.2. Tener como objeto social la adquisición y tenen-
cia de valores representativos del capital de sociedades do-
miciliadas en cualquiera de “países terceros mediterrá-
neos” mencionados en el artículo 19.2 de esta Ley.

2. Se considera que estas sociedades tienen como
objeto social la adquisición y tenencia de valores represen-
tativos del capital social de sociedades domiciliadas en
“países terceros mediterráneos” siempre que el 95 por 100
de sus ingresos procedan de dividendos, del rendimiento
de depósitos situados en las Ciudades de Ceuta y Melilla,
de incrementos de patrimonio o de las subvenciones que
reciban de las instituciones europeas de otros organismos
internacionales, de las instituciones públicas nacionales o
de los Gobiernos de los países terceros mediterráneos.

Régimen fiscal de las sociedades de participación fi-
nanciera.

1. Las sociedades de participación financiera que reú-
nan los requisitos descritos en el artículo anterior limitarán
su tributación al 1 por 100 de los resultados obtenidos en
concepto de Impuesto de Sociedades.

2. Estas sociedades practicarán las retenciones que
sean aplicables en la forma y cuantía previstas en el ar-
tículo 17 de esta Ley cuando los dividendos se distribuyan
a sus socios.

Subsección Quinta. Efectos en los Convenios para evitar
la doble imposición.

Los impuestos directos referidos en los preceptos del
Capítulo I del presente Título tendrán plena eficacia a los
efectos prevenidos en los referidos Convenios suscritos
por el Reino de España con otros países, de modo que los
resultados que procedan de su aplicación serán considera-
dos como impuestos satisfechos en el Estado de donde
procedan, en su caso, las rentas, bienes o derechos cuyo
gravamen se atribuya al Reino de España por los citados
Convenios.

SECCIÓN TERCERA
IMPUESTOS INDIRECTOS

Impuestos indirectos.

1. En Ceuta y Melilla no serán de aplicación los im-
puestos indirectos del Estado.

2. Respecto del Impuesto Especial sobre determina-
dos Medios de Transporte, seguirá siendo de aplicación,
dentro del ámbito territorial de las Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla, la normativa del Título II de la Ley
38/1992, de 28 de diciembre.

3. Por el Gobierno se procederá a la aprobación de un
texto refundido del régimen legal aplicable al Impuesto
sobre la Producción, los Servicios y la Importación, siste-
matizando las disposiciones vigentes.

SECCIÓN CUARTA
DE LOS TRIBUTOS CEDIDOS

Régimen de los tributos cedidos.

El régimen de los tributos cedidos en las Ciudades de
Ceuta y Melilla se aplicará conforme a la Ley 21/2001, de
27 de diciembre, y a la legislación común que la comple-
mente o desarrolle en cada momento, sin perjuicio de las
especialidades que se disponen en la presente Ley.

Impuesto sobre el Patrimonio.

1. La bonificación de la cuota prevista en el artículo
33 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, será aplicable en todos
sus extremos a los no residentes en las Ciudades Autóno-
mas.

2. No se exigirá el Impuesto por obligación real a
los sujetos pasivos no residentes en España por los bie-
nes y derechos que se consideren radicados en Ceuta y
Melilla.

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Gozarán de una bonificación del 50 por 100 de la cuota
las transmisiones onerosas de bienes y derechos radicados
en Ceuta y Melilla, las operaciones societarias sujetas a
esta modalidad del Impuesto cuando se refieran a entida-
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des domiciliadas fiscalmente en dichas Ciudades y los
actos jurídicos documentados que se otorguen y deban ins-
cribirse en la misma por los conceptos de documentos no-
tariales y anotaciones preventivas.

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

La cuota del Impuesto se bonificará en un 50 por
100, en proporción a la parte de base imponible inte-
grada por bienes y derechos radicados en las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla; tratándose de depósitos
adquiridos por no residentes en dichas Ciudades, debe-
rán estar constituidos, al menos, con dos años de antela-
ción al devengo del Impuesto; tratándose de títulos-va-
lores, sólo gozarán de esta bonificación si son adquiri-
dos por no residentes, cuando corresponda a capitales
invertidos en entidades que operen efectiva y material-
mente en las Ciudades con más de un año de antelación
al devengo del Impuesto. Igual plazo de un año se re-
querirá respecto de cualesquiera otros bienes muebles
allí radicados cuando el sujeto pasivo no sea residente
en las Ciudades.

SECCIÓN QUINTA
OTROS TRIBUTOS Y EXACCIONES

Tasas y precios públicos.

Las tasas y precios públicos percibidos por el Estado o
cualquiera de sus organismos o entes en los territorios de
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla tendrán una
bonificación del 50 por 100, cuando afecten a servicios
prestados o bienes radicados en dichos territorios.

Otras exacciones.

En los territorios de las Ciudades Autónomas de Ceuta
y Melilla no será de aplicación el canon establecido en la
Ley 20/1992, de 7 de julio, de Modificación de la Regula-
ción de la Propiedad Intelectual.

Tributos locales.

1. Son tributos propios de las Ciudades Autónomas
de Ceuta y Melilla los previstos en la legislación del Es-
tado para los municipios y provincias, y el Impuesto
sobre la Producción, los Servicios y la Importación en las
Ciudades de Ceuta y Melilla, conforme el mismo se re-
gula en la Ley 8/1991, de 25 de marzo; Real Decreto-Ley
14/1996, de 8 de noviembre, y Ley 13/1996, de 30 de no-
viembre.

2. En los territorios de las Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla se aplicará una bonificación del 50 por
100 sobre las cuotas tributarias de los impuestos regula-
dos por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. Esta bonifi-
cación no será de aplicación al Impuesto sobre la Produc-
ción, los Servicios y la Importación en las Ciudades de
Ceuta y Melilla.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de establecer un régimen económico-fiscal
para las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

ENMIENDA NÚM. 458
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Régimen Económico y Fiscal de las Ciudades Autóno-
mas de Ceuta y Melilla (IV).

Se propone la adición de una nueva disposición adicio-
nal, con la siguiente redacción:

«Disposiciones adicionales.

Primera.

Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado que se
aprueben a partir de la entrada en vigor de la presente Ley
incluirán las partidas presupuestarias necesarias para ga-
rantizar la eficacia de la misma.

Segunda.

Sin perjuicio de lo previsto en esta Ley, se autoriza al
Gobierno para que, mediante las disposiciones oportunas,
y en tanto el producto interior bruto por habitante de Ceuta
y Melilla sea inferior a la media nacional, el Instituto de
Crédito Oficial mantenga abierta una línea de préstamos
de mediación con tipos de interés preferentes para finan-
ciar las inversiones en activos fijos que realicen las peque-
ñas y medianas empresas radicadas en dichas Ciudades. El
importe de la línea de préstamos, el tipo de interés aplica-
ble a la cesión de fondos por el Instituto de Crédito Oficial
a las entidades de crédito, el porcentaje de las inversiones
que podrán financiarse con cargo a dicha línea, las condi-
ciones de amortización de los préstamos y las restantes ca-
racterísticas de los mismos se determinarán por el Go-
bierno de la Nación en función de la situación económica
y financiera de cada momento.

Tercera.

En el supuesto de integración de Ceuta y Melilla en el
territorio aduanero de la Unión Europea, en virtud de lo
previsto en el artículo 25.4 del Tratado de Adhesión de
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España a las Comunidades Europeas, los Gobiernos de
las Ciudades de Ceuta y Melilla propondrán a las Cortes
Generales las medidas pertinentes para la adaptación de
la presente Ley a las consecuencias de dicha integración.

Cuarta.

El Gobierno de la Nación gestionará ante las institucio-
nes de la Unión Europea el reconocimiento a Ceuta y Me-
lilla de la condición de Regiones Ultraperiféricas y la apro-
bación de un programa de opciones específicas por la leja-
nía y extrapeninsularidad de Ceuta y Melilla. Asimismo,
negociará la modificación, al objeto de un trato más favo-
rable, del Reglamento comunitario número 1135/88, del
Consejo, relativo a la definición del concepto de “produc-
tos originarios” y a los métodos de cooperación adminis-
trativa en el comercio entre el territorio aduanero de la Co-
munidad y Ceuta y Melilla.

Quinta.

1. Se establece un complemento de residencia a favor
de los trabajadores que residan en Ceuta o Melilla y que no
disfruten de tal complemento o cuyo devengo fuera de
cuantía inferior al fijado por esta Ley.

El módulo para el cálculo y abono de este complemento
será el salario base contenido con la reglamentación u or-
denanza de trabajo correspondiente o, en su caso, en el
convenio colectivo de trabajo aplicable.

La cuantía del complemento de residencia que regula
esa Ley será el 33 por ciento del salario base a que se re-
fiere el párrafo anterior.

2. No se considera a efecto de su cálculo ningún com-
plemento salarial, pagas extraordinarias o devengos por
antigüedad.

3. El importe del complemento de residencia a que se
refiere la presente Ley no podrá ser absorbido ni compen-
sado, total ni parcialmente, sino con otra percepción de la
misma naturaleza e igual finalidad.

4. Los trabajadores de Ceuta y Melilla que en aplica-
ción de sus respectivos convenios tengan establecidas con-
diciones más favorables que las señaladas anteriormente
percibirán el complemento de residencia que vinieran de-
vengando.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de establecer un régimen económico-fiscal
para las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

ENMIENDA NÚM. 459
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Régimen Económico y Fiscal de las Ciudades Autóno-
mas de Ceuta y Melilla (V).

Se propone la adición de una nueva disposición adicio-
nal, con la siguiente redacción:

«Disposiciones transitorias.

Primera. Infraestructuras afectas a la prestación de
servicios públicos fundamentales.

1. En el plazo de un año a partir de la entrada en
vigor de esta Ley, el Gobierno de la Nación elaborará y
aprobará un plan extraordinario y urgente de inversiones
destinadas a cubrir las carencias y déficits que las ciuda-
des respectivas presentan en equipamientos y dotaciones
para prestación de servicios públicos fundamentales:
problemática medioambiental, infraestructura de apoyo
al desarrollo económico y valorización de los recursos
humanos.

2. En cuanto a la calificación de los servicios públicos
que, a los efectos previstos en el párrafo anterior, deban
tener la consideración de fundamentales, estarán incluidos,
entre otros, los siguientes:

• Protección de la salud.
• Educación.
• Vivienda.
• Medio ambiente.
• Bienestar comunitario, comprendiéndose en el

mismo el abastecimiento de agua y saneamiento.
• Transportes.
• Asistencia y protección social.

3. A través del procedimiento que se estime apro-
piado en la elaboración del plan se dará audiencia a las
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, correspondiendo
el seguimiento y evaluación del citado plan a un órgano de
carácter mixto que a tal efecto habrá de constituirse, con
representación paritaria de la Administración Central del
Estado y las Ciudades Autónomas, y cuyo régimen de fun-
cionamiento será determinado con motivo de la aproba-
ción del plan.

4. El Estado garantizará los transportes, marítimos y
aéreos, y las comunicaciones de Ceuta y Melilla con la pe-
nínsula. Para compensar la lejanía de las Ciudades del te-
rritorio peninsular, los tráficos regulares, tanto marítimos
como aéreos, de productos originarios de Ceuta y Melilla y
de personas en las mismas residentes, de nacionalidad de
los Estados miembros de la Unión Europea, contarán con
un sistema de compensaciones que permita reducir el coste
efectivo de este tipo de transportes, mejorando la situación
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actual, tomándose como criterio de compensación el prin-
cipio de continuidad territorial con la península, sobre la
base del coste medio de los transportes en el territorio pe-
ninsular.

Segunda. Suelo.

1. El Ministerio de Defensa elaborará y propondrá a
las Ciudades Autónomas un proyecto de concierto a sus-
cribir entre ambas instituciones para el realojamiento de
instalaciones y dependencias militares, al objeto de una
más racional ubicación de las mismas y, al mismo tiempo,
liberar suelo apto para posteriores aprovechamientos de
índole residencial, industrial o turística.

2. En el ámbito del referido concierto, se abordarán,
entre otros extremos que se aprecien de interés, los relati-
vos al inventario e identificación de las instalaciones y de-
pendencias que serán objeto de aquél, la valoración de las
mismas y el procedimiento a seguir para su desafectación
y ulterior liberación, primando la fórmula de la compensa-
ción, ya sea patrimonial o mediante recalificación urbanís-
tica.

Tercera. Vivienda.

1. El Ministerio de Fomento elaborará y propondrá a
las Ciudades Autónomas la formalización de un Convenio
cuyo objeto sea eliminar, a medio plazo, el déficit de vi-
viendas existente, y en virtud del cual se comprometa a la
construcción y financiación de tales equipamientos, en ré-
gimen de promoción pública, en el suelo urbanizado que, a
dicho fin, será cedido por aquéllas.

2. Como anexo del precitado Convenio, se incluirá
una previsión sobre actuaciones a acometer en las cuatro
anualidades siguientes a su formalización, en orden a efec-
tuar el pertinente seguimiento.

3. Por parte del Instituto de Crédito Oficial (ICO), en
su caso mediante concierto con entidades bancarias, se es-
tablecerán líneas especiales para la construcción y finan-
ciación de viviendas en régimen de promoción privada,
mediante operaciones de crédito a largo plazo con garantía
hipotecaria, prestando especial atención a las iniciativas
acometidas por cooperativas.

Cuarta. Industria.

El Ministerio de Industria y Energía elaborará y pro-
pondrá a las Ciudades Autónomas un plan para garantizar
la suficiencia energética de Ceuta y Melilla, en relación
con las necesidades, presentes y futuras, de la demanda, así
como sobre las posibilidades existentes en materia de
aprovechamiento de las fuentes eólica y solar, precisán-
dose las inversiones que, a tales fines, habrán de ser aco-
metidas por los organismos autónomos competentes.

Quinta. Infraestructuras de transportes y portuarias.

El Ministerio de Fomento elaborará y propondrá a las
Ciudades Autónomas un plan en que se recoja:

a) Actuaciones de distinta naturaleza a emprender
para la revitalización integral de las infraestructuras de
transportes y portuarias, atendida la transcendental impor-
tancia de los mencionados equipamientos en la proyección
futura de las Ciudades.

b) Inversiones y medidas a adoptar para la mejora, en
sus distintos aspectos, y diversificación del actual sistema
de comunicaciones terrestres, marítimas y aéreas con el
entorno, especificándose las obras de infraestructura que, a
tal efecto, habrán de ser ejecutadas.

c) En el primer trimestre del ejercicio presupuestario
del año 2003, el Ministerio de Fomento, a través de
ASNA, finalizará la redacción de un proyecto de heli-
puerto en la Ciudad Autónoma de Ceuta con singular refe-
rencia a las características del campo de vuelo, terminal de
pasajeros y todo el equipamiento preciso de ayudas a la na-
vegación, con el objeto de aportar a la referida ciudad au-
tónoma la infraestructura requerida para la conversión de
dicho helipuerto en la unidad aeroportuaria de interés ge-
neral que necesita la ciudad.

d) Dadas las características del Puerto de Ceuta, si-
tuado en una zona geoestratégica del Estrecho de Gibral-
tar, con potencialidades ligadas al comercio exterior como
llave reguladora de su desarrollo, el Ministerio de Fo-
mento, a través del Ente Puertos del Estado, presentará en
el primer semestre del ejercicio del año 2003 ante las Cor-
tes Generales el proyecto de ampliación del Puerto de
Ceuta con el objeto de dotarle de la línea de atraque para
buques contenedores y superficie de explanada para depó-
sito, almacenamiento, grupaje y distribución de mercan-
cías con orientación al transbordo con el objeto de conver-
tir a la Ciudad Autónoma de Ceuta en una auténtica plata-
forma logística de penetración en el continente africano
por vía terrestre.

Sexta. Turismo y comercio.

1. El Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo, ela-
borará y propondrá a las Ciudades Autónomas un estu-
dio, cuyo objeto será diagnosticar la situación presente y
expectativas de desarrollo del comercio y turismo de las
Ciudades.

2. En lo que concierne al turismo, en el mencionado
estudio habrán de ser contempladas, entre otras, las cues-
tiones relativas a: inventario y evaluación de los recursos
turísticos insuficientemente aprovechados, con especial
significación al medio natural y su debida preservación y
potenciación, déficit existentes en infraestructuras capaces
de propiciar el despegue del sector, mediante la configura-
ción de una oferta atractiva para la demanda potencial, y,
como conclusión, señalamiento de medidas y actuaciones
a emprender.

3. Por lo que respecta al comercio, el estudio en cues-
tión tendrá por objeto proponer las medidas que se estimen
adecuadas para, en relación con el desarrollo del sector, lo-
calizar el consumo interior y atraer demanda del entorno.

4. El citado Departamento elaborará y propondrá a las
Ciudades Autónomas la realización de un programa de
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adecuación de las estructuras comerciales existentes en las
Ciudades.

Séptima. Sector primario.

El Ministerio de Agricultura y Pesca llevará a cabo sen-
dos estudios respectivamente dirigidos a:

a) Proponer las actuaciones precisas para el mejor
aprovechamiento y potenciación de la agricultura local.

b) Concretar expectativas sobre desarrollo de la acui-
cultura en el territorio, atendidas las condiciones climáti-
cas existentes.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de establecer un régimen económico-fiscal
para las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

ENMIENDA NÚM. 460
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva. Proceso extraordina-
rio de provisión de plazas de personal funcionario de las
Administraciones de las Comunidades Autónomas.

1. Las Comunidades Autónomas podrán celebrar, por
una sola vez, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, procesos extraordinarios de selección y provisión de
plazas de funcionarios.

Las Asambleas legislativas de las Comunidades Au-
tónomas aprobarán, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, las Leyes reguladoras de este proceso de con-
solidación extraordinario, en las que se determinarán
aquellas categorías y especialidades de personal de las
existentes en el momento inmediatamente anterior a la
fecha de publicación de la correspondiente convocatoria
en las cuales se realizará el proceso de consolidación de
empleo.

2. La selección y provisión extraordinaria de plazas
de personal funcionario de las Administraciones de las Co-
munidades Autónomas se regirán por la Ley que dicten sus
Asambleas Legislativas y, en todo caso, por los siguientes
principios generales:

a) Sometimiento pleno a la Ley y al Derecho de todas
las actuaciones en los procesos selectivos y de provisión
de plazas.

b) Igualdad, mérito, capacidad y publicidad en el ac-
ceso a la condición de personal funcionario.

c) Eficacia, imparcialidad y agilidad en la actuación
de los tribunales y demás órganos responsables de la se-
lección y provisión de plazas.

d) Participación de las organizaciones sindicales pre-
sentes en los órganos de representación legalmente esta-
blecidos, a través de la negociación en el desarrollo de lo
previsto en esta Ley. 

e) Adecuación de los procedimientos de selección, de
sus contenidos y pruebas a las funciones a desarrollar en
las correspondientes plazas, incluyendo la valoración del
conocimiento de la lengua oficial distinta del castellano en
las respectivas Comunidades Autónomas.

3. Este artículo tiene carácter temporal y, en conse-
cuencia, su vigencia finalizará una vez culminado el pro-
cedimiento excepcional en él regulado.»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario este proceso extraordinario de consolida-
ción y provisión de plazas de personal funcionario de la
Administración de las Comunidades Autónomas dada la
situación excepcional en que se encuentran las Adminis-
traciones Públicas en las Comunidades Autónomas con un
gran número de funcionarios interinos.

ENMIENDA NÚM. 461
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva.

Se modifica el artículo 9.3. f) de la ley 43/1995, del Im-
puesto de Sociedades, quedando su nueva redacción en los
siguientes términos:

Artículo 9, apartado 3:

Estarán parcialmente exentos del impuesto, en los térmi-
nos previstos en el Capítulo XV del Título VIII de esta Ley:
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f) La Entidad de derecho público Puertos del Estado,
las Autoridades Portuarias, así como las Entidades de De-
recho Público de análogo carácter de las Comunidades Au-
tónomas.»

JUSTIFICACIÓN

Mediante resolución de 14 de octubre de 1997, la Unidad
Regional de Gestión de Grandes Empresas, acordaba reco-
nocer a la Empresa Pública Puertos de Andalucía, el derecho
a la devolución del pago realizado a cuenta del Impuesto
sobre sociedades, ejercicio 1997, junto con sus correspon-
dientes intereses, calculados desde la fecha del ingreso.

Asimismo la Dirección General de Tributos en el expe-
diente n° 357/95 reconoció al Ente Público «Portos de Ga-
licia» el derecho a la exención del impuesto sobre socieda-
des en base a considerar que dicho organismo tiene carác-
ter análogo que los Entes Públicos del art. 6.5 de la Ley
General Presupuestaria, y en particular que el Ente Público
Puertos del Estado, el cual se encuentra expresamente in-
cluido en el mencionado artículo.

ENMIENDA NÚM. 462
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional, con la siguiente redacción:

«El Gobierno, en el plazo máximo de dos meses, pon-
drá en marcha, en colaboración con el Consejo General del
Poder Judicial, un observatorio para el seguimiento de los
delitos relacionados con la violencia doméstica.»

JUSTIFICACIÓN

Compromiso adquirido por el Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, Eduardo Zaplana, en la comparecencia
ante el Congreso, el 10 de septiembre de 2002.

ENMIENDA NÚM. 463
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nueva.

Uno. Se modifica el artículo 45.1 d), se añaden dos
nuevos párrafos, tercero y cuarto, con la consiguiente mo-
dificación de los párrafos primero, tercero y cuarto actua-
les, del artículo 48.4, y se modifica letra a) del apartado 4
del artículo 53 y letra a) del apartado 5 del artículo 55, del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, que tendrán el siguiente contenido:

Artículo 45.

1.d). Maternidad, paternidad, riesgo durante el emba-
razo de la mujer trabajadora y adopción o acogimiento,
permanente o preadoptivo, de menores de seis años.

Artículo 48.

4. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una
duración de dieciséis semanas, que se distribuirán de
forma ininterrumpida, ampliables en el supuesto de parto
múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del se-
gundo. El período de suspensión se distribuirá a opción de
la interesada siempre que seis semanas sean inmediata-
mente posteriores al parto.

La suspensión por paternidad, que será compatible con
el ejercicio de la opción de la madre establecida en el pá-
rrafo anterior, tendrá una duración de cuatro semanas inin-
terrumpidas ampliables, en el supuesto de parto múltiple,
en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. El
padre podrá disfrutar de dicho período hasta la edad de
nueve meses del hijo.

Las familias monoparentales disfrutarán de un período
de suspensión de veinte semanas. En el supuesto de falle-
cimiento de cualquiera de los progenitores, el supervi-
viente podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la
parte que reste del período de suspensión del progenitor fa-
llecido, que se sumará a su período de suspensión.

En los supuestos, de adopción y acogimiento, tanto pre-
adoptivo como permanente, de menores de hasta seis años,
la suspensión tendrá una duración de veinte semanas inin-
terrumpidas, ampliables en el supuesto de adopción o aco-
gimiento múltiple en dos semanas más por cada hijo a par-
tir del segundo, contadas a la elección del trabajador, bien
a partir de la decisión administrativa o judicial de acogi-
miento, bien a partir de la resolución judicial por la que se
constituye la adopción. La duración de la suspensión será,
asimismo, de veinte semanas en los supuestos de adopción
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o acogimiento de mayores de seis años de edad cuando se
trate de menores discapacitados o minusválidos o que por
sus circunstancias y experiencias personales o que por pro-
venir del extranjero, tengan especiales dificultades de in-
serción social y familiar, debidamente acreditadas por los
servicios sociales competentes. En caso de que la madre y
el padre trabajen, el período de suspensión se distribuirá a
opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma
simultánea o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpi-
dos y con los límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de des-
canso, la suma de los mismos no podrá exceder de las
veinte semanas previstas en los apartados anteriores o de
las que correspondan en caso de parto, adopción o acogi-
miento múltiple.

Artículo 53.

4.a) La de los trabajadores durante el período de sus-
pensión del contrato de trabajo por maternidad, paterni-
dad, riesgo durante el embarazo, adopción o acogimiento
al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 de
esta Ley, o la notificada en una fecha tal que el plazo de
preaviso finalice dentro de dicho período.

Artículo 55.

5.a) El de los trabajadores durante el período de sus-
pensión del contrato de trabajo por maternidad, paterni-
dad, riesgo durante el embarazo, adopción o acogimiento
al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 de
esta Ley, o el notificado en una fecha tal que el plazo de
preaviso finalice dentro de dicho período.

Dos. Se modifica el artículo 108, apartado 2, letra a),
y el artículo 122, apartado 2, párrafo segundo, letra a), del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, con el siguiente contenido:

Artículo 108.

2. a) El de los trabajadores durante el período de sus-
pensión del contrato de trabajo por maternidad, paterni-
dad, riesgo durante el embarazo, adopción o acogimiento
al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, o el notificado en una fecha tal que el plazo de prea-
viso concedido finalice dentro de dicho período.

Artículo 122.

2. .../...

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes
supuestos:

a) La de los trabajadores durante el período de suspen-
sión del contrato de trabajo por maternidad, paternidad,

riesgo durante el embarazo, adopción o acogimiento al que
se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 del Esta-
tuto de los Trabajadores, o la notificada en una fecha tal que
el plazo de preaviso finalice dentro de dicho período.

Tres. Se modifica el primer párrafo del artículo
38.1.c), el apartado 4 del artículo 106, el artículo 133 bis y
180 b), del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, los cuales tendrán la si-
guiente redacción:

Artículo 38.

1. c). Prestaciones económicas en las situaciones de
incapacidad temporal; maternidad; paternidad; adopción o
acogimiento, en los términos del artículo 48, apartado 4,
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores y número 3 del artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
riesgo durante el embarazo o lactancia; invalidez, en sus
modalidades contributiva y no contributiva; jubilación, en
sus modalidades contributiva y no contributiva; desem-
pleo, en sus niveles contributivo y asistencial; muerte y su-
pervivencia; así como las que se otorguen en las contin-
gencias y situaciones especiales que reglamentariamente
se determinen por Real Decreto, a propuesta del Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales.

Artículo 106.

4. La obligación de cotizar continuará en las situacio-
nes de incapacidad temporal, cualquiera que sea su causa,
en la de riesgo durante el embarazo o lactancia y en la de
maternidad, paternidad, adopción o acogimiento en los tér-
minos del artículo 48, apartado 4, del Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y número 3 del ar-
tículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, así como en las
demás situaciones previstas en el artículo 125 en que así se
establezca reglamentariamente.

Artículo 133 bis. Situaciones protegidas.

A efectos de la prestación por maternidad, se conside-
ran situaciones protegidas la maternidad, la paternidad, la
adopción y el acogimiento, tanto preadoptivo como per-
manente, durante los períodos de descanso que por tales si-
tuaciones se disfrute, de acuerdo con lo previsto en el nú-
mero 4 del artículo 48 del Texto Refundido del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto legislativo
1/1995, de 24 de marzo y el número 3 del artículo 30 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

Artículo 180. Prestaciones.

b) La consideración, como efectivamente cotizado,
del período de excedencia legal que los trabajadores, de
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acuerdo con la legislación aplicable, disfruten en razón del
cuidado de cada hijo o familiares.

Cuatro. Se añaden dos nuevos párrafos, tercero y
cuarto, con la consiguiente modificación de los párrafos
primero, tercero y cuarto actuales del apartado 3 del ar-
tículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, el cual tendrá la
siguiente redacción:

3. En el supuesto de parto, la duración del permiso
será de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en
el supuesto de parto múltiple en dos semanas más a partir
del segundo. El permiso se distribuirá a opción de la fun-
cionaria siempre que seis semanas sean inmediatamente
posteriores al parto.

.../...

El permiso por paternidad de los funcionarios, que
será compatible con el ejercicio de la opción de la madre
establecida en el párrafo anterior, tendrá una duración de
cuatro semanas ininterrumpidas ampliables por parto
múltiple hasta seis semanas. El funcionario podrá disfru-
tar de dicho permiso hasta la edad de nueve meses del
hijo.

Las familias monoparentales disfrutarán de un período
de suspensión de veinte semanas. En el supuesto de falle-
cimiento de cualquiera de los progenitores, el supervi-
viente podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la
parte que reste del período de suspensión del progenitor fa-
llecido, que se sumará a su permiso.

En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto
preadoptivo como permanente, de menores de hasta seis
años, el permiso tendrá una duración de veinte semanas
ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de adopción o
acogimiento múltiple en dos semanas más por cada hijo a
partir del segundo, contadas a la elección del funcionario,
bien a partir de la decisión administrativa o judicial de
acogimiento, bien a partir de la resolución judicial por la
que se constituya la adopción. La duración del permiso
será, asimismo, de veinte semanas en los supuestos de
adopción o acogimiento de mayores de seis años de edad,
cuando se trate de menores discapacitados o minusváli-
dos o que por circunstancias y experiencias personales o
que, por provenir del extranjero, tengan especiales difi-
cultades de inserción social y familiar, debidamente acre-
ditadas por los servicios sociales competentes. En caso
de que la madre y el padre trabajen, el permiso se distri-
buirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo
de forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos
ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de des-
canso, la suma de los mismos no podrá exceder de las
veinte semanas previstas en los apartados anteriores o de
las que correspondan en caso de parto, adopción o acogi-
miento múltiple.

.../...

Quinto. Se modifican el título y las letras b), párrafo
primero, y c) del artículo 1, del Real Decreto-Ley 11/1998,
de 4 de septiembre, por el que se regulan las bonificacio-
nes de cuotas a la Seguridad Social de los contratos de in-
terinidad que se celebren con las personas desempleadas
para sustituir a trabajadores durante los períodos de des-
canso por maternidad, adopción y acogimiento, con el si-
guiente contenido:

Real Decreto-Ley 11/1998, de 4 de septiembre, por el
que se regulan las bonificaciones de cuotas a la Seguridad
Social de los contratos de interinidad que se celebren con
personas desempleadas para sustituir a trabajadores du-
rante los períodos de descanso por maternidad, paternidad,
adopción y acogimiento.

b) Los contratos de interinidad que se celebren con
personas desempleadas para sustituir a trabajadores y tra-
bajadoras que tengan suspendido su contrato de trabajo du-
rante los períodos de descanso por maternidad, paternidad,
adopción y acogimiento preadoptivo o permanente, en los
términos establecidos en el número 4 del artículo 48 del
Estatuto de los Trabajadores.

c) Los contratos de interinidad que se celebren con
personas desempleadas para sustituir a trabajadores au-
tónomos, socios trabajadores o socios de trabajo de las
sociedades cooperativas, en los supuestos de riesgo du-
rante el embarazo, períodos de descanso por maternidad,
paternidad, adopción y acogimiento preadoptivo o per-
manente, en los términos establecidos en los párrafos an-
teriores.

Sexto. Se modifica la Disposición Adicional Primera
de la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la
conciliación de la vida familiar y laboral de las personas
trabajadoras, con el siguiente contenido:

Disposición Adicional primera.

Podrán acogerse a los beneficios establecidos en esta
Disposición los socios trabajadores o socios de trabajo
de las sociedades cooperativas y trabajadores de las so-
ciedades laborales, durante los períodos de descanso por
maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo,
adopción y acogimiento, con independencia del régimen
de afiliación de la Seguridad Social; en el que estuvieran
incluidos, con las peculiaridades propias de la relación
societaria.»

JUSTIFICACIÓN

Creación del permiso de paternidad acumulado al
permiso de la madre. Compromiso adquirido por el Mi-
nistro de Trabajo y Asuntos Sociales, Eduardo Zaplana,
recogido por los medios de comunicación el día 30 de
octubre.
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ENMIENDA NÚM. 464
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir una disposición adicional con la si-
guiente redacción:

«Disposición Adicional (nueva). Prestaciones por de-
sempleo de cargos electos locales.

El Gobierno, durante el año 2003, estudiará en el marco
de la Comisión Nacional de Administración Local, las mo-
dificaciones normativas necesarias, con el fin de dar viabi-
lidad a los supuestos para hacer efectiva la percepción de
prestaciones por desempleo por parte de los cargos electos
locales.»

JUSTIFICACIÓN

Adaptar la normativa vigente de forma que los cargos
electos locales puedan ser también beneficiarios del legíti-
mo derecho a percibir subsidio de desempleo, en los su-
puestos en que así se establezca.

ENMIENDA NÚM. 465
Del Grupo Parlamentario Socialis-
ta (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Autorización al Go-
bierno para la aprobación de medidas tendentes a promo-
ver la utilización de biocarburantes.

En el contexto de las medidas previstas en el ámbito de la
Unión Europea destinadas a promover la utilización de los
biocarburantes, el Gobierno aprobará en el plazo máximo de
tres meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley todas
aquellas especificaciones técnicas y disposiciones normati-
vas aplicables a su uso y distribución para que los nuevos
carburantes que incorporen por mezcla directa biocarburan-
tes no encuentren limitaciones a su desarrollo, respondan a

la naturaleza del nuevo producto resultante de la mezcla di-
recta y posibiliten la consecución de los objetivos de la
Unión Europea en cuanto al incremento del porcentaje de
los biocarburantes sobre el total de carburantes consumidos.

Dichas especificaciones y disposiciones incluirán todas
aquellas que se refieran a la utilización en mezcla directa
de los biocarburantes mencionados en el artículo 50.bis.2
de la Ley 38/1992, en aquellas proporciones autorizadas
de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior.

Los fabricantes de biocarburantes que tuvieran recono-
cida una exención del Impuesto Especial sobre Hidrocar-
buros a la entrada en vigor de la presente Ley en relación
con la utilización de los mismos en el marco de Proyectos
Piloto podrán destinar los mismos a la mezcla directa en
aquellas condiciones y con los requisitos previstos en la
especificaciones técnicas aprobadas por el Gobierno en
ejecución de la autorización anterior.»

JUSTIFICACIÓN

Promover la utilización de los biocarburantes.

ENMIENDA NÚM. 466
Del Grupo Parlamentario Socialis-
ta (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir una disposición adicional con la si-
guiente redacción:

«Disposición Adicional nueva.

Se propone la modificación de la Ley 4/89 de 27 de
marzo de conservación de los espacios naturales y de la
flora y fauna silvestre, en el siguiente sentido:

Se añade en el artículo 34.1.b, la palabra “aves”. De es-
ta forma el artículo quedaría redactado de la siguiente for-
ma:

b) “Queda igualmente prohibido con carácter general
el ejercicio de la caza de aves durante las épocas de celo,
reproducción y crianza....”.»

JUSTIFICACIÓN

Con ello se traspone a la legislación nacional lo dis-
puesto en La Directiva 79/409/CEE relativa a la conserva-
ción de las aves silvestres.
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ENMIENDA NÚM. 467
Del Grupo Parlamentario Socialis-
ta (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir una disposición adicional con la si-
guiente redacción:

«Disposición Adicional nueva.

En el año 2003, el Gobierno propondrá las modificacio-
nes normativas pertinentes para garantizar la igualdad de
trato de las personas con discapacidad beneficiarias de la
pensión de orfandad o de las asignaciones familiares, en
caso de matrimonio.»

JUSTIFICACIÓN

Razones de equidad y el imperativo constitucional de
discriminación positiva.

ENMIENDA NÚM. 468
Del Grupo Parlamentario Socialis-
ta (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Transito-
ria Tercera.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda al artículo 60.

ENMIENDA NÚM. 469
Del Grupo Parlamentario Socialis-
ta (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Transito-
ria nueva.

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Transitoria nueva.

Los trabajadores que habiendo extinguido su relación
laboral con la empresa al amparo de un plan de bajas in-
centivadas autorizado por la administración en el año 1998
o posteriores, hubieran, una vez extinguida la prestación
por desempleo, suscrito un convenio especial con la Segu-
ridad Social con el objeto de mantener el derecho al cobro
de la prestación por jubilación, tendrán derecho a solicitar
el reintegro de las cantidades satisfechas a la Seguridad
Social como consecuencia de la aplicación de dicho con-
venio, con el límite de la cantidad que, como consecuencia
de la inclusión como renta del trabajo personal en el Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas de la cantidad
percibida como indemnización en el momento de la extin-
ción de la relación laboral, hubieran tenido que satisfacer.
El reintegro se hará con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado.»

JUSTIFICACIÓN

La extinción de la relación laboral como consecuen-
cia de planes de bajas incentivadas promovidos por las
empresas y autorizados por la administración conlleva
para los trabajadores una pérdida considerable en sus in-
gresos al pasar a situación legal de desempleo y la nece-
sidad de suscribir un convenio especial una vez agotada
la prestación por desempleo para poder mantener el de-
recho al reconocimiento de la prestación de jubilación,
prestación que se ve reducida en su importe al producir-
se la jubilación de manera anticipada. La indemnización
que perciben de las empresas y que supera el límite de
veinte días de salario por año con el límite de una anua-
lidad tiene por objeto compensar parcialmente estas si-
tuaciones. Por ello se considera la necesidad de no gra-
var fiscalmente los importes percibidos. La enmienda
propuesta tiene por objeto paliar parcialmente esta situa-
ción. Al efectuarse el reintegro con cargo a las cantida-
des que los trabajadores hayan abonado en concepto de
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como
consecuencia de la percepción de esa indemnización se
evita que el coste sea asumido por los presupuestos de la
Seguridad Social, al tiempo que se establece un límite
objetivo a las cantidades de las que el trabajador tiene
derecho a solicitar su reintegro.

ENMIENDA NÚM. 470
Del Grupo Parlamentario Socialis-
ta (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Transito-
ria nueva.

ENMIENDA

De adición.
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Nueva enmienda referida al Título V, Capítulo V: Ac-
ción Administrativa en materia de Telecomunicaciones y
Sociedad de la Información.

«Disposición Transitoria nueva.

En tanto no se resuelvan por las Comunidades Autóno-
mas los concursos que se convoquen para la adjudicación
de las frecuencias de los operadores de televisión local
analógica que estén emitiendo el 31 de diciembre de 2002,
podrán seguir utilizando las frecuencias por las que ac-
tualmente prestan el servicio siempre que ello no sea in-
compatible técnicamente con otros servicios que tengan
prioridad en el uso del espectro radioeléctrico, o con otros
servicios de televisión de ámbito estatal o autonómico.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de regular el período transitorio ante el cam-
bio tecnológico, autorizando provisionalmente el uso de
la frecuencia analógica a las emisoras que actualmente
están emitiendo con dicha tecnología para darles seguri-
dad jurídica ante el vacío legal que ha producido la modi-
ficación de la Ley 41/1995 de Televisión Local por On-
das Terrestres.

ENMIENDA NÚM. 471
Del Grupo Parlamentario Socialis-
ta (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Transito-
ria nueva.

ENMIENDA

De adición.

Incorporar una nueva disposición transitoria con el
siguiente contenido:

«Disposición Transitoria nueva. Régimen transitorio
de exenciones en el ámbito del Impuesto Especial sobre
Hidrocarburos.

Los Proyectos Piloto que tuvieran exenciones reconoci-
das con arreglo al artículo 51.3 de la Ley 38/1992, de Im-
puestos Especiales, continuarán disfrutando de la misma
en las mismas condiciones con que fueron acordadas hasta
la completa terminación del plazo temporal por el que fue-
ron concedidas.

Durante dicho plazo temporal, el artículo 51.3 de la Ley
38/1992 se aplicará íntegramente a las exenciones conce-
didas con anterioridad al 1 de enero de 2003.

Asimismo resultarán de aplicación a dichos Proyectos
Piloto y exenciones la normativa contenida en el artículo
105 del Real Decreto 1165/1995 y las condiciones estable-

cidas en los acuerdos individuales que reconocieron dichas
exenciones.

La aplicación de la exención durante la vigencia del ré-
gimen transitorio no tendrá ninguna limitación distinta del
límite cuantitativo expresado en unidades físicas de la
exención concedida y, en su caso, la limitación contenida
en el artículo 105 antes citado, en el sentido de que la apli-
cación de la exención por el procedimiento reglamentaria-
mente establecido no podrá dar lugar a declaraciones liqui-
daciones negativas.»

JUSTIFICACIÓN

Promover la utilización de los biocarburantes.

ENMIENDA NÚM. 472
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Derogato-
ria Única.

ENMIENDA

De supresión.

Se propone la supresión de las letras a) y d) de la dispo-
sición derogatoria única.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 53 y
19, respectivamente.

ENMIENDA NÚM. 473
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Final Sexta.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la disposición final
sexta, quedando con la siguiente redacción:

«El Gobierno remitirá a las Cortes Generales en el pri-
mer trimestre del año 2003 el nuevo marco normativo re-
gulador del sector ferroviario que, recogiendo la transposi-
ción de las directivas comunitarias reguladoras de la libe-
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ralización del transporte de pasajeros y mercancías, rees-
tructure funcionalmente al sector ferroviario español.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de modernizar la regulación del sector fe-
rroviario adaptándose a las directivas comunitarias. En
coherencia, igualmente, con las enmiendas a los artículos
19 y 21.

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula 19 enmiendas al Pro-
yecto de Ley de medidas fiscales, administrativas y del
orden social.

Palacio del Senado, 25 de noviembre de 2002.—El Por-
tavoz, Victoriano Ríos Pérez.

ENMIENDA NÚM. 474
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda
a la exposición de motivos.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del párrafo undécimo del
bloque II de la Exposición de Motivos y la introducción de
un nuevo párrafo decimocuarto, con la siguiente redacción:

«En cuanto al Régimen Económico y Fiscal de Canarias,
las medidas introducidas afectan, de un lado, al Impuesto
General Indirecto Canario y al Arbitrio sobre Importaciones
y Entregas de Mercancías, y de otro lado, a los incentivos
fiscales contenidos en la Ley 19/1994, de 6 de julio.»

«Por lo que se refiere a los incentivos fiscales a la in-
versión regulados en la Ley 19/1994, de 6 de julio, por un
lado se elimina la gradación decreciente de la bonificación
a la producción de bienes corporales del artículo 26, de-
bido a una modificación en las Directrices comunitarias
sobre las ayudas de Estado de finalidad regional. Por otro
lado se introducen determinadas modificaciones en la re-
gulación de la reserva para inversiones en Canarias que no
precisan de notificación a las autoridades comunitarias al
no afectar al régimen de ayudas de Estado aprobado por la
Comisión europea el 23 de enero de 1998, ya que son
meras interpretaciones de la normativa vigente que no va-
rían la formulación ni la cuantificación del incentivo fis-
cal, y no auténticas innovaciones normativas. Se instru-

menta la materialización anticipada de inversiones, que
aunque no está prevista hasta ahora, tampoco modifica la
formulación ni la cuantificación del incentivo fiscal y por
ello tampoco precisa notificación.»

JUSTIFICACIÓN

Es conveniente que en la Exposición de Motivos se jus-
tifigue la introducción de un nuevo artículo y una nueva
disposición adicional en la Ley, y que además en una
buena parte no tiene carácter innovador sino aclaratorio de
la normativa vigente.

ENMIENDA NÚM. 475
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda
al artículo 7.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de un nuevo apartado en el ar-
tículo 7, con la siguiente redacción:

«Se da una nueva redacción al número 3 del artículo 33:

“ 3. El derecho a la deducción sólo podrá ejercitarse
en la declaración-liquidación relativa al período de liqui-
dación en que su titular haya soportado las cuotas deduci-
bles o en las de los sucesivos, siempre que no hubiere
transcurrido el plazo de cuatro años, contados a partir del
nacimiento del mencionado derecho. El porcentaje de de-
ducción de las cuotas deducibles soportadas será el defini-
tivo del año en que se haya producido el nacimiento del de-
recho a deducir de las citadas cuotas.

Cuando hubiese mediado requerimiento de la Adminis-
tración o actuación inspectora, serán deducibles en las li-
quidaciones que procedan, las cuotas soportadas que estu-
viesen debidamente contabilizadas en los libros registro
establecidos reglamentariamente para este Impuesto, en el
momento del requerimiento o inicio de la actuación, mien-
tras que las cuotas no contabilizadas serán deducibles en la
declaración-liquidación del período correspondiente a su
contabilización o en las de los siguientes. En este caso,
unas y otras cuotas sólo podrán deducirse cuando haya
transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior.

Cuando hubiese mediado requerimiento de la Adminis-
tración o actuación inspectora no podrá ejercitarse el dere-
cho a la deducción por la cuotas liquidadas por la Admi-
nistración en los casos de importaciones o de inversión o
sustitución del sujeto pasivo cuando la regularización
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practicada conllevase la consideración de infracción tribu-
taria de la conducta del sujeto pasivo”.»

JUSTIFICACIÓN

La referencia a que las cuotas no contabilizadas serán
deducibles a partir del momento de su contabilización es
una aclaración sobre el hecho de que la deducibilidad de
las cuotas no se pierde por el incumplimiento formal, en la
línea que viene manifestando la jurisprudencia en los últi-
mos años y que ya se encuentra recogida en la normativa
del IVA desde hace años.

Con la vigente redacción de la Ley, si la inspección des-
cubre mayores cuotas devengadas que las declaradas y tal
actitud se considera infracción tributaria, el contribuyente
pierde el derecho a la repercusión de las citadas cuotas por
lo que no se podrá resarcir de las cantidades que se le li-
quiden trasladando las cuotas no declaradas a sus clientes.

Por el contrario, en la actualidad, si la Inspección li-
quida cuotas en concepto de importaciones no declaradas o
declaradas incorrectamente, aunque tal actuación se consi-
dere infracción tributaria, el sujeto pasivo no pierde el de-
recho a la deducción si lo tuviera reuniendo el resto de re-
quisitos de la ley (opinión que hemos manifestado incluso
en consulta tributaria), circunstancia por la que realmente,
en este caso, el contribuyente habría obtenido un resarci-
miento parcial proveniente de la misma Administración,
consistente en que la cuota inicialmente exigida después
va a ser deducida. Como se puede ver, este resultado no se
produce en el caso de cuotas liquidadas por operaciones
interiores, sin que se alcance a discernir las razones de po-
lítica fiscal que aconsejan este trato diferente. Antes bien,
se estima que, en atención a las finalidades que se predican
de la Inspección de los tributos, las situaciones descritas
reclaman un trato análogo que produzca los mismos efec-
tos económicos para el contribuyente.

Por otro lado, se quiere dejar clara la atribución de los
mismos efectos de no deducibilidad a los supuestos en que
se liquidan por la Administración cuotas derivadas de su-
puestos de inversión o sustitución del sujeto pasivo (ar-
tículo 19.1.2 y artículo 25.2 de la ley 19/1994), concu-
rriendo infracción tributaria, que a los del resto de cuotas
impositivas devengadas no declaradas.

ENMIENDA NÚM. 476
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda
al artículo 7.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de un nuevo apartado en el ar-
tículo 7, con la siguiente redacción:

«Se da una nueva redacción al número 3 del artículo 63:

1°. Las establecidas en el número 2, apartado 1°, con
multa de 30 euros por cada una de las facturas emitidas sin
hacer constar la condición de comerciante minorista, con
el límite del 10 por 100 de la contraprestación señalada en
cada factura y del 3 por 100 del volumen de operaciones
del infractor en el ejercicio precedente si pudiese determi-
narse este dato, o, en otro caso, del volumen de operacio-
nes del ejercicio coincidente con el de emisión de las fac-
turas elevado al año.

2°. Las establecidas en el número 2, apartado 2°, con
multa del 200 por 100 del beneficio indebidamente obteni-
do.

3°. Las establecidas en el número 2, apartado 3°, con
multa del triple de las cuotas indebidamente repercutidas,
con un mínimo de 30 euros por cada factura o documento
análogo en que se produzca la infracción.»

JUSTIFICACIÓN

Adaptación al euro en primer lugar, y por otro lado aco-
modación de la sanción a la capacidad económica del in-
fractor con el ánimo de no imponer sanciones a todas luces
desproporcionadas, circunstancia que de hecho, está impi-
diendo la incoación de los expedientes de infracción tribu-
taria que corresponderían. De este modo, en el apartado 1°,
sólo se pondrían sanciones de 30 euros por factura, cuando
ésta superara los 300 euros, y serían de un 10 por 100 de la
contraprestación en los supuestos de menor importe. Ade-
más, operaría el límite del 3 por 100 sobre el volumen total
de operaciones de un año para no imponer multas que su-
madas individualmente para cada año supusieran una des-
proporción injustificada respecto de la dimensión de la ac-
tividad. En el apartado 3°, se reduce el mínimo de sanción
por factura hasta un límite razonable teniendo en cuenta la
ampliación del campo de sujetos que pueden cometer la in-
fracción de la que trae causa esta sanción.

ENMIENDA NÚM. 477
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmien-
da al artículo 7.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de un nuevo apartado en el ar-
tículo 7, con la siguiente redacción:
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«Se da una nueva redacción al número 6 del artículo 63:

“6. Las infracciones simples previstas en el número 4,
apartado segundo, de este artículo se sancionarán con arre-
glo a las normas siguientes:

1°. Las establecidas en los apartados 1°, 2°, 3° y 7°,
con multa de 150 y 18.000 euros.

2°. Las establecidas en los apartados 4°, 5° y 8°, con
multa de 30 a 3.000 euros.

3°. Las previstas en el apartado 6°, se sancionarán
conforme a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y
demás normas de general aplicación.”»

JUSTIFICACIÓN

Se eliminan las referencias legales a la peseta, moneda
que ya no es de curso legal, homogeneizando todas las re-
ferencias a la nueva moneda en este artículo.

ENMIENDA NÚM. 478
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda
al artículo 7.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un apartado segundo al artículo 7 con el si-
guiente tenor:

Se modifica el artículo 73 de la Ley 19/1994 con un
nuevo punto 3 que indique “Lo establecido en el apar-
tado anterior se extenderá a los tripulantes y las compa-
ñías aéreas que estén adscritos a los servicios aéreos re-
gulares entre las islas Canarias, de la forma que regla-
mentariamente se determine por el Ministerio de Fo-
mento”.

JUSTIFICACIÓN

La Ley 27/1992 de Puertos y Marina Mercante en su
Disposición Adicional 151 creó el Registro Especial de
buques y empresas navieras cuyo objeto de tráfico estaba
referido al tráfico marítimo internacional.

La Ley 19/1994 de modificación del Régimen Econó-
mico y Fiscal de Canarias desarrolló en su Título VII las
normas generales y el régimen fiscal aplicable a dicho Re-
gistro Especial, así como un régimen especial en su ar-
tículo 73.2 que dispone que «los tripulantes y las empresas
de los buques que estén adscritos a los servicios regulares

entre las islas Canarias y entre estas y el resto del territorio
nacional, en tanto estos no puedan inscribirse en el Regis-
tro Especial de buques, podrán no obstante disfrutar de la
exención del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, y de las bonificaciones
del Impuesto sobre la Renta de las personas físicas, im-
puesto sobre Sociedades y cotizaciones a la Seguridad So-
cial, establecidas en los artículos 74, 75, 76 y 78 siguien-
tes».

Esto está de acuerdo con el espíritu de dicha Ley
19/1994 así como con lo establecido en sus artículos 1. b)
y 3. 1) así como lo establecido en la normativa comunita-
ria respecto a las Regiones Ultraperiféricas en el art. 299.2
del Tratado de Amsterdam.

Ésta ha sido la herramienta causante del éxito cose-
chado en los años siguientes por el mencionado Registro
especial y ha permitido una verdadera motivación de los
tráficos marítimos interinsulares canarios que duplicaron
su número de usuarios, llegando en la actualidad a
4.500.000 pasajeros entre islas, frente a 2.300.000 pasaje-
ros en el tráfico aéreo interinsular. También ha propiciado
una reducción de los costes de movilidad marítima entre
isla, y la proliferación de flota y la utilización de embarca-
ciones de alta velocidad en los tráficos.

Como efecto negativo debe considerarse que al incre-
mentarse las frecuencias marítimas, al proliferar las cone-
xiones entre los puntos mas cercanos de las islas y las em-
barcaciones de alta velocidad, se está produciendo una
competencia directa entre los modos marítimos y aéreos en
Canarias donde las condiciones de competencia se encuen-
tran distorsionadas por disponer un modo de unas condi-
ciones operativas más favorables que el otro, debido a las
ventajas laborales y fiscales del Registro especial de bu-
ques.

Se trata de extender los beneficios producidos por el
Registro especial de buques en el tráfico marítimo interin-
sular también al sector aéreo interinsular, evitando la com-
petencia desleal entre ambos modos de transporte y bus-
cando que se produzca un importante atractivo para opera-
dores que decidan en el futuro instalarse en estos tráficos
que por el bien de los usuarios deben gozar de normas de
competencia rigurosas así como de costes operativos lo
más reducidos posibles.

Esta medida ha de provocar un beneficio para las com-
pañías aéreas operadoras interinsulares que repercutirá ne-
cesaria y favorablemente en los usuarios, en la política ta-
rifaria, y en los costes derivados del cumplimiento de las
obligaciones de servicio público.

ENMIENDA NÚM. 479
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente
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ENMIENDA

De modificación.

Al apartado Dos del artículo 8, que quedará redactado
como sigue:

Dos. Con efectos desde el 1 de enero de 2003, se mo-
difican los anexos IV y V en los términos que a continua-
ción se indican:

1. Se incluyen en el Anexo IV las mercancías que a
continuación se indican:
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2. Se incluyen en el Anexo V las mercancías que a
continuación se indican:



3. Se excluyen del Anexo IV las mercancías que a
continuación se indican:

4. Se excluyen del anexo V las mercancías que a con-
tinuación se indican:
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JUSTIFICACIÓN

Las modificaciones que se proponen en los anexos IV y
V son las siguientes:

a) Se propone exonerar de gravamen ciertos jugos de
naranja, de piña, de manzana y mezclas de jugos, cuando
se importen en envases iguales o superiores a 150 kilogra-
mos, con el fin de no gravar los indicados productos
cuando tienen la consideración de materias primas indus-
triales.

b) Se propone la exoneración de la salsa mayonesa,
dado que la práctica inexistencia de producción interior ac-
tual o previsible significa que el Arbitrio viene teniendo un
mero efecto recaudatorio (al 15 por 100) en relación con
este producto, con el consiguiente encarecimiento del
mismo.

c) Se propone el gravamen a tipo cero de la ginebra,
el vodka y los licores, dado que la experiencia ha demos-
trado la introducción de distorsiones como consecuencia
de la simultánea exigencia del IGIC y del AIEM en estos

productos, así como la generación de una notable presión
fiscal indirecta en el sector afectado, sin contrapartidas ni
siquiera desde el punto de vista recaudatorio. Por ello se
propone la reposición de la fiscalidad indirecta de estos
productos vigente en el año 2001.

d) De la partida 3917 (tubos y accesorios de tubería
de plástico) se especifican las subpartidas protegibles, eli-
minando el gravamen sobre productos que ni se producen
ni van a producirse a corto o medio plazo en Canarias, de
acuerdo con la finalidad que inspira la exacción del Arbi-
trio.

e) En la partida 4819 (cajas, sacos, bolsas, cucuru-
chos y demás envases de papel, cartón...) se prevé la exo-
neración de los envases «tetra-brik» de la 481920, así
como toda la subpartida 481940 (fundamentalmente bol-
sas pequeñas de papel), que por no tener fabricación pre-
sente ni previsiblemente futura en Canarias sólo suponen
una carga para el consumidor final en contra del espíritu
que informa el AIEM.

f) De la partida 9404 (somieres, artículos de cama y
artículos similares) se desgajan las subpartidas 940430 y
940490, que corresponden a bienes (fundamentalmente
sacos de dormir y edredones) que por no tener fabricación
presente ni previsiblemente futura en Canarias sólo supo-
nen una carga para el consumidor final en contra del espí-
ritu que informa el AIEM.

g) Se eliminan del listado de productos sujetos los pa-
ñales, compresas y tampones (subpartida 481840), por ser
considerados productos de primera necesidad a nivel co-
munitario que están gravados por el AIEM tanto en su pro-
ducción interior como en su importación.

h) Se eliminan asimismo del listado las manufacturas
de fundición de hierro o acero (partida 7325) y los hilos y
cables para electricidad (subpartida 85445910), dado que
actualmente no existe producción en Canarias ni es previ-
sible a medio plazo.

i) Por último, se propone la eliminación de los prefa-
bricados para invernaderos (subpartida 94060031), dado
que los requerimientos del sector agrícola exigen la impor-
tación de estas instalaciones, con el consiguiente incre-
mento de sus costes.

Por otra parte, el nuevo tipo mínimo de 6 euros por mil
cigarrillos queda directamente recogido en el artículo 83.2
de la Ley 20/1991, razón por la cual no se considera nece-
sario incluir modificaciones relativas al mismo en el
Anexo IV.

Todas las modificaciones propuestas respetan las con-
diciones establecidas en la Decisión del Consejo de 20 de
junio de 2002.

ENMIENDA NÚM. 480
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
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del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda
al artículo 8.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de un nuevo apartado en el ar-
tículo 8, con la siguiente redacción:

«Se modifica el número 2 del artículo 67, que quedará
redactado como sigue:

“2. A los efectos de este Arbitrio se entiende por:

1º. Entrega de bienes, la transmisión del poder de dis-
posición sobre bienes muebles corporales. Se consideran
bienes muebles corporales el gas, la electricidad, el calor y
las demás formas de energía. No tienen la condición de en-
tregas de bienes las ejecuciones de obra que tengan por ob-
jeto la construcción o rehabilitación de bienes muebles.

2º. Empresario, la persona o entidad que realice habi-
tualmente actividades empresariales. Son actividades em-
presariales las que implican ordenación por cuenta propia
de factores de producción materiales o humanos, o de uno
de ellos, con la finalidad de intervenir en la producción o
distribución de bienes o servicios. Las sociedades mercan-
tiles se reputarán en todo caso empresarios.

3º. Producción empresarial de bienes, la realización
de actividades extractivas, agrícolas, ganaderas, forestales,
pesqueras, industriales y otras análogas.

4º. Importación, la entrada definitiva o temporal de
los bienes muebles corporales en el ámbito territorial de
las Islas Canarias, cualquiera que sea su procedencia, el fin
a que se destinen o la condición del importador.

Sin perjuicio de lo previsto en el número anterior, se
considera también importación:

a) La autorización para el consumo en las Islas Cana-
rias de los bienes que reglamentariamente se encuentren en
cualquiera de los regímenes especiales a que se refiere el
artículo 10 de la presente Ley, así como en Zonas y Depó-
sitos Francos.

Se producirá también el hecho imponible importación
de bienes en los supuestos de incumplimiento de los requi-
sitos establecidos para la concesión de los regímenes a que
se refiere el párrafo anterior.

b) La desafectación de los objetos incorporados a los
buques y aeronaves a los que se refieren los números 2 y 4
del artículo 71 de la presente Ley, cuando la producción de
tales objetos haya estado exenta del Arbitrio conforme a lo
dispuesto en los números 3 y 5 del mismo artículo.

c) Las adquisiciones realizadas en las Islas Canarias
de los bienes cuya producción o importación previas se hu-
biesen beneficiado de las exenciones relativas a los regí-
menes diplomático, consular o de los organismos interna-
cionales. Lo dispuesto en las letras b) y c) anteriores no
será de aplicación después de transcurridos quince años

desde la realización de las importaciones o producciones
exentas a que se refieren dichas letras.”»

JUSTIFICACIÓN

Es muy conveniente la armonización entre los concep-
tos de entrega de bienes en los ámbitos del IGIC y del
AIEM. En esta misma Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social se ha modificado la considera-
ción de las ejecuciones de obra mobiliaria en el IGIC, pa-
sando de ser entregas de bienes a prestaciones de servicios.
Pues bien, ésa es precisamente la modificación que se pro-
pone en la presente enmienda, en el ámbito del AIEM. Si
no fuera así, la construcción de ciertos bienes muebles pre-
vio encargo del cliente (p. ej., muebles de madera) estarían
gravados al 5 por 100 por IGIC como prestaciones de ser-
vicios y además al 5 por 100 del AIEM como entregas de
bienes en este impuesto. Con la equiparación terminoló-
gica que se propone, la operación indicada sólo estaría su-
jeta al IGIC.

ENMIENDA NÚM. 481
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda
al artículo 8 bis.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de un nuevo artículo en la Ley
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social
para 2003, con la siguiente redacción:

«Artículo 8 bis. Modificación de la Ley 19/1994, de 6
de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal
de Canarias.

Uno. Con efectos desde el 1 de enero de 2002, se mo-
difica el apartado 1 del artículo 26, que quedará redactado
como sigue:

“l. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socieda-
des gozarán de una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente a los rendimientos derivados de la venta
de bienes corporales producidos en Canarias por ellos mis-
mos, propios de actividades agrícolas, ganaderas, indus-
triales y pesqueras, siempre que, en este último caso, la
pesca de altura se desembarque en los puertos canarios y se
manipule o transforme en el archipiélago. Se podrán bene-
ficiar de esta bonificación las personas o entidades domici-
liadas en Canarias o en otros territorios que se dediquen a
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la producción de tales bienes en el archipiélago, mediante
sucursal o establecimiento permanente.”

Dos. Se modifican los apartados 1, 2, 4, 5, 7 y 8, y se
añade un nuevo apartado 10 en el artículo 27, que queda-
rán redactados de la siguiente forma:

“1. Las sociedades y demás entidades jurídicas suje-
tas al Impuesto sobre Sociedades tendrán derecho a la re-
ducción en la base imponible de este impuesto de las can-
tidades que, con relación a sus establecimientos situados
en Canarias, destinen de sus beneficios, cualquiera que sea
su naturaleza, a la reserva para inversiones de acuerdo con
lo dispuesto en el presente artículo.”

“2. La reducción a que se refiere el apartado anterior
se aplicará a las dotaciones que en cada período impositivo
se hagan a la reserva para inversiones hasta el límite del 90
por 100 de la parte de beneficio obtenido en el mismo pe-
ríodo que no sea objeto de distribución, en cuanto proceda
de establecimientos situados en Canarias.

En ningún caso la aplicación de la reducción podrá de-
terminar que la base imponible sea negativa.

A estos efectos se considerarán beneficios no distribui-
dos los destinados a nutrir las reservas, excluida la de ca-
rácter legal. Tampoco tendrá la consideración de beneficio
no distribuido el que corresponda a los incrementos de pa-
trimonio afectos a la exención por reinversión a que se re-
fiere el artículo 15.8 de la Ley 61/1978, de 27 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades.

Las asignaciones a reservas se considerarán disminui-
das en el importe que eventualmente se hubiese detraído
de los fondos propios, ya en el ejercicio al que la reducción
de la base imponible se refiere, ya en el que se adoptara el
acuerdo de realizar las mencionadas asignaciones.”

“4. Las cantidades destinadas a la reserva para inver-
siones en Canarias deberán materializarse por el sujeto pa-
sivo, en el plazo máximo de tres años contados desde la
fecha del devengo del impuesto correspondiente al ejerci-
cio en que se ha dotado la misma, en la realización de al-
guna de las siguientes inversiones:

a) La adquisición de activos fijos situados o recibidos
en el archipiélago canario, utilizados en el mismo y nece-
sarios para el desarrollo de actividades empresariales del
sujeto pasivo o que contribuyan a la mejora y protección
del medio ambiente en el territorio canario. A tal efecto se
entenderán situados y utilizados en el archipiélago las ae-
ronaves que tengan su base en Canarias y los buques con
pabellón español y matriculados en Canarias, incluidos los
inscritos en el Registro Especial de Buques y Empresas
Navieras.

En los supuestos de inversiones realizadas por arrenda-
tarios en inmuebles arrendados, éstas deben cumplir los re-
quisitos contables para ser consideradas como activo fijo
para el arrendatario.

El importe de los gastos en investigación que cumplan
los requisitos para ser contabilizados como activo fijo se

considerará materialización de la reserva para inversiones
en la parte correspondiente a los gastos de personal satis-
fechos a investigadores cualificados adscritos en exclusiva
a actividades de investigación desarrollo realizadas en Ca-
narias, y en la parte correspondiente a los gastos de pro-
yectos de investigación y desarrollo contratados con Uni-
versidades, Organismos Públicos de investigación o Cen-
tros de Innovación y Tecnología, oficialmente reconocidos
y registrados y situados en Canarias. Esta materialización
será incompatible, para los mismos gastos, con cualquier
otros beneficio fiscal.

Tratándose de activos fijos usados, éstos no podrán ha-
berse beneficiado anteriormente del régimen previsto en
este artículo, y deberán suponer una mejora tecnológica
para la empresa. Se considerará que los activos suponen
una mejora tecnológica para la empresa cuando su adquisi-
ción se realice con ocasión de la creación de un nuevo es-
tablecimiento, de la ampliación o traspaso de un estableci-
miento existente, o bien de la racionalización, reestructu-
ración o modernización de las actividades que venga reali-
zando un establecimiento existente.

b) La suscripción o adquisición de títulos valores o
anotaciones en cuenta de deuda pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, de las Corporaciones locales Ca-
narias o de sus empresas públicas u Organismos autóno-
mos, siempre que la misma se destine a financiar inversio-
nes en infraestructura o de mejora y protección del medio
ambiente en el territorio canario, con el límite del 50 por
100 de las dotaciones.

A estos efectos el Gobierno de la Nación aprobará la
cuantía y el destino de las emisiones, a partir de las pro-
puestas que en tal sentido le formule la Comunidad Autó-
noma de Canarias, previo informe del Comité de Inversio-
nes Públicas.

c) La suscripción de acciones o participaciones en el
capital de sociedades que desarrollen en el archipiélago su
actividad, siempre que éstas realicen las inversiones pre-
vistas en el apartado a) de este artículo, en las condiciones
reguladas en esta Ley. Dichas inversiones no darán lugar al
disfrute de ningún otro beneficio fiscal por tal concepto.

Las sociedades de un grupo en régimen de consolida-
ción fiscal podrán aplicar la reserva para inversiones en
Canarias, pudiendo efectuar la materialización a la que se
refieren los apartados anteriores la propia sociedad que
dotó la reserva, u otra perteneciente al grupo fiscal.”

“5. Los elementos en que se materialice la reserva
para inversiones, cuando se trate de elementos de los con-
templados en la letra a) del apartado anterior, deberán per-
manecer en funcionamiento en la empresa del mismo su-
jeto pasivo durante cinco años como mínimo o durante su
vida útil si fuera inferior, sin ser objeto de transmisión,
arrendamiento o cesión a terceros para su uso.

Cuando se trate de los valores a los que se refieren los
apartados b) y c) del citado artículo, deberán permanecer
en el patrimonio del sujeto pasivo durante cinco años inin-
terrumpidos.

No obstante lo anterior, se entenderá cumplido el requi-
sito de permanencia de las inversiones en que se materiali-
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cen las cantidades destinadas a la reserva para inversiones
en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de elementos contemplados en la
letra a) del apartado 4 anterior y sean sustituidos por igual
importe por cualesquiera otros comprendidos en dicha
letra a), siempre que cumplan los requisitos en ellas deter-
minados y se mantengan en funcionamiento en el primer
caso o en el patrimonio del sujeto pasivo en el segundo,
durante el tiempo que reste para completar el período de
permanencia a que se refieren los párrafos primero y se-
gundo de este apartado.

b) Cuando se trate de elementos contemplados en la
letra b) apartado 4 anterior y sean sustituidos por cuales-
quiera otros comprendidos en la letra a) del mismo apartado,
siempre que cumplan los requisitos en ellas determinados y
se mantengan en funcionamiento en el primer caso o en el
patrimonio del sujeto pasivo en el segundo, durante el tiempo
que reste para completar el período de permanencia a que se
refieren los párrafos primero y segundo de este apartado.

Los sujetos pasivos que se dediquen, a través de una ex-
plotación económica, al arrendamiento o cesión a terceros
para su uso de activos fijos podrán disfrutar del régimen de
la reserva para inversiones, siempre que no exista vincula-
ción, directa o indirecta, con los arrendatarios o cesiona-
rios de dichos bienes ni se trate de operaciones de arrenda-
miento financiero.”

“7. El disfrute del beneficio de la reserva para inver-
siones será incompatible, para los mismos bienes, con la
deducción por inversiones y con la deducción por reinver-
sión de beneficios extraordinarios a que se refiere el artí-
culo 36 ter de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sociedades.”

“8. El cumplimiento de los requisitos contemplados
en este artículo podrá acreditarse por los medios de prueba
admitidos en derecho. A estos efectos, la dotación de la re-
serva se podrá entender probada cuando el sujeto pasivo
haya presentado dentro del plazo legalmente establecido la
declaración tributaria en la que aplique el incentivo regu-
lado en este artículo.

La disposición de la reserva para inversiones con ante-
rioridad al plazo de mantenimiento de la inversión o para
inversiones diferentes a las previstas, así como el incum-
plimiento de cualquier otro de los requisitos sustantivos
establecidos en este artículo dará lugar a la integración en
la base imponible del ejercicio en que ocurrieran estas cir-
cunstancias de las cantidades que en su día dieron lugar a
la reducción de la misma.

Sobre la parte de cuota derivada de lo previsto en el pá-
rrafo anterior se girará el interés de demora correspon-
diente calculado desde el último día del plazo de ingreso
voluntario de la liquidación en la que se realizó la corres-
pondiente reducción de la base imponible.”

“10. Los sujetos pasivos a que se refiere este artículo
podrán llevar a cabo inversiones anticipadas de futuras do-

taciones a la reserva para inversiones siempre que cumplan
los restantes requisitos exigidos en el mismo.

Se comunicará la citada materialización y su sistema de
financiación conjuntamente con la declaración del Im-
puesto sobre Sociedades, el Impuesto sobre la Renta de no
residentes o sobre la Renta de las Personas Físicas del pri-
mer período impositivo en que se vayan a efectuar las ad-
quisiciones.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos pre-
vistos en este apartado ocasionará la pérdida del beneficio
fiscal y será de aplicación lo previsto en el apartado 8 de
este artículo.”»

JUSTIFICACIÓN

Por lo que respecta al artículo 26 de la Ley 19/1994,
desde la modificación del apartado 4.16 de las Directrices
sobre las ayudas de Estado de finalidad regional (DOCE
98/C 74/06, de 10 de marzo), publicada en el DOCE
2000/C 258/06, de 9 de septiembre, en cuya virtud en las
regiones ultraperiféricas, como es el caso de Canarias,
pueden autorizarse ayudas de funcionamiento que no sean
a la vez decrecientes y limitadas en el tiempo, ya no es pre-
ciso el establecimiento de una secuencia decreciente en la
aplicación de este incentivo fiscal, por lo que se establece
la bonificación en un porcentaje fijo del 50 por 100, tal y
como se venía aplicando. Se prevé la aplicación de la pre-
sente modificación con carácter retroactivo desde 1 de
enero de 2002, con el fin de salvar la continuidad en la
aplicación de la bonificación del 50 por 100 en las declara-
ciones tributarias del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades que se pre-
senten en el año 2003.

En lo relativo al artículo 27 de la Ley 19/1994, se aclara
en primer lugar la posibilidad de dotación de RIC con
cargo cualesquiera beneficios, ya que la dotación se basa
en el beneficio contable, concepto éste que tras la reforma
mercantil y la publicación del Plan General de Contabili-
dad engloba todos los resultados que puede obtener una
entidad mercantil.

En segundo lugar, se cambia la referencia al conjunto
de reservas por la alusión a los fondos propios, con el fin
de posibilitar, conforme fue la intención del legislador
desde el principio, que esta cautela impida únicamente mi-
norar el neto patrimonial en el período al que se refiere, y
no realizar operaciones como capitalización de reservas o
compensación de resultados negativos de ejercicios ante-
riores con cargo a reservas.

Se aclaran los supuestos de inversiones realizadas por
el arrendatario en los inmuebles arrendados. Además, se
suprime la referencia al concepto jurídico de «mejora tec-
nológica», que ha generado problemas de interpretación, y
se asumen los conceptos contenidos en las Directrices
sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para
poder calificar los activos usados como inversión inicial.

Se especifican los requisitos para materializar la re-
serva en gastos de investigación y desarrollo activables.

Se amplía la materialización en títulos de deuda pública
a la posibilidad de adquirirlos en mercados secundarios de
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valores con el fin de incrementar la flexibilidad de esta
forma de materialización.

Sobre la base de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades, se admite la materializa-
ción a nivel de grupo que se reconoce para la reinversión
de beneficios extraordinarios, ya que debe apreciarse la
necesidad de hacer valer esta misma lógica tributaria en el
ámbito de la Reserva para inversiones en Canarias, tanto
por la debida homogeneidad que debe guardar con la regu-
lación general del Impuesto sobre Sociedades, sobre el que
basa su aplicación, como por sus referencias literales a la
persona del sujeto pasivo, condición que corresponde al
grupo bajo la aplicación del régimen de tributación conso-
lidada.

Se actualiza la referencia normativa contenida en el
apartado 7. En el apartado 8 se hace alusión al incumpli-
miento de requisitos sustantivos para la pérdida del benefi-
cio, salvando por tanto implícitamente los requisitos for-
males, sobre todo los de naturaleza contable, dado su ca-
rácter subsanable, en la línea marcada por recientes pro-
nunciamientos administrativos.

Se introduce una mayor flexibilidad permitiendo la sus-
titución de los elementos en que se materializa la reserva y
la materialización anticipada de la misma, con lo que se-
produce una mayor adecuación del incentivo a los objeti-
vos del Gobierno de Canarias, del Estado Español y de las
líneas al respecto seguidas por la Comisión Europea.

Finalmente, hay que señalar que todos los cambios que
se incluyen en este artículo no implican modificación al-
guna en cuanto al régimen de ayudas previsto, que se man-
tiene igual en su formulación y cuantificación, por lo que
no se requiere notificación a la Comisión Europea para la
modificación del régimen de ayudas de Estado aprobado
por Decisión de 23 de enero de 1998.

ENMIENDA NÚM. 482
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda
al artículo 58, de un nuevo punto.

ENMIENDA

De adición.

«Cuatro. Se añade un nuevo apartado 3 del artículo
16 de la Ley 21/2001, que queda redactado de la siguiente
forma:

Anualmente se considerarán los cambios producidos en
la variable población con respecto de los cálculos, en el
año base, del fondo de suficiencia del nuevo modelo de fi-
nanciación.»

JUSTIFICACIÓN

La redacción actual solamente recoge la revisión del
Fondo inicial en supuestos estáticos, lo cual es contradic-
torio con la propia naturaleza del enunciado de la Sección
y artículo. Técnicamente debe recogerse en este lugar, el
supuesto ya contemplado en el articulo 4 de la Ley
21/2001, en relación con la revisión del impacto de la evo-
lución de la población de derecho en la «variable pobla-
ción del nuevo modelo de financiación autonómica».

Por ello procede introducir la corrección propuesta en
la Ley en la Sección tercera del Título 1º, añadiéndose
como un supuesto más el de suficiencia dinámica relativo
a la variable población, lo que responde adecuadamente a
lo recogido en los Acuerdos de aprobación del modelo, de
27 de Julio, 16 y 22 de noviembre del Consejo Política Fis-
cal y Financiera.

ENMIENDA NÚM. 483
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda
al artículo 58, de adición de un nuevo punto.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un segundo párrafo a la Disposición Adicional
Tercera de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que
se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía
con el siguiente texto:

«En particular, para la aplicación de lo dispuesto en el
artículo 4, A), B) y C) de esta Ley, anualmente se conside-
raran los incrementos producidos en las variables pobla-
ción, población protegida y población mayor de sesenta y
cinco años, con respecto de los cálculos, en el año base, del
fondo de suficiencia del nuevo sistema de financiación.»

JUSTIFICACIÓN

La especificidad de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, por su peculiar régimen económico y fiscal recono-
cido en la Constitución, viene recogida en la actual redac-
ción de la Disposición que se enmienda, ya que aquella
alude genéricamente a la determinación de los recursos fi-
nancieros del año base y a la suficiencia dinámica.

En el párrafo que se propone añadir se recoge la apli-
cación concreta a Canarias de los impactos poblaciona-
les que vienen sufriendo como consecuencia de su pecu-
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liar situación geográfica en la ultraperiferia de la Comu-
nidad Europea y las carencias que se derivan de la limi-
tación del territorio y de los medios, este supuesto, por
otra parte, ya previsto en la Ley 21/2001, artículo 4, a)
Fondo General, variable población, es coherente con lo
acordado en el Consejo de Política Fiscal y Financiera
para recogerla necesidad de actualización del modelo en
función de los efectos derivados de los cambios de po-
blación.

ENMIENDA NÚM. 484
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda
al artículo 58. Punto tres.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

La introducción en la presente «Ley de Medidas» del
texto que C. C. propone suprimir significa una modifica-
ción cualitativamente importante del nuevo sistema de fi-
nanciación de las CC. AA. de régimen común, recogido en
los Acuerdos, del 27 de julio, 16 y 22 de noviembre de
2001, del Consejo Política Fiscal y Financiera, que ya
están reflejados legalmente en la Ley 21/2001, de 27 de di-
ciembre.

Esta modificación supone un cambio importante del
nuevo modelo que la propia Administración estatal definió
como modelo definitivo y adicionalmente es rechazable
por los siguiente motivos:

A) Técnicamente rompe el modelo recogido en la
Ley que se basa en que señaladas unas necesidades gene-
rales de financiación, en año base, se les asignaba para su
financiación un paquete de tributos estatales en bloque, lo
que se constituye en la pieza maestra de la «nueva corres-
ponsabilidad fiscal» (responsabilidad autonómica enten-
dida como capacidad de ganar o perder recursos en dicho
tramo de cobertura de las necesidades de financiación)
quedando el resto de la cobertura de las citadas necesida-
des a cargo del estado mediante el denominado «fondo de
suficiencia» de carácter global.

B) Por otra parte, una modificación de tal enverga-
dura en el sistema de financiación autonómico, reciente-
mente aprobado con un amplio consenso, no se puede pro-
poner sin ser estudiada y aprobada en el Consejo de Polí-
tica Fiscal y Financiera (en este caso ni siquiera ha sido
consultada fuera de dicho órgano y se ha conocido por las
CC. AA. a través del Proyecto de Ley).

C) Por ultimo atenta contra la autonomía financiera y
política de las Comunidades Autónomas, consagradas en
la Constitución.

c.1º) Se establece de forma unilateral por parte del
Estado la afectación de unos recursos específicos, selec-
cionados dentro del paquete de tributos estatales cuyas re-
caudaciones quedaron cedidas a las CC. AA. total o par-
cialmente, a la financiación sanitaria, dejando definido una
especie de nuevo «fondo de suficiencia sanitario» escin-
dido del general y de carácter residual una vez descontada
la recaudación de los tributo señalados en el texto. Pero a
cambio los tramos estatales de dicho tributos no quedan
afectados a la financiación sanitaria.

c.2º) Afecta a la capacidad de decisión de los Gobier-
nos Autónomos sobre el nivel de servicios que quiere pres-
tar a sus ciudadanos, dejándose esta indiciada con la evo-
lución del citado nuevo paquete tributario. Es de recordar
a estos efectos que la propia Ley 21/2001, artículo 7.3, ya
establece la forma de cuantificación del nivel mínimo del
gasto sanitario obligatorio para todas las CC. AA, y afecta
la totalidad de los recursos del modelo a cumplir dicha ga-
rantía de mínimos.

ENMIENDA NÚM. 485
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda
al artículo 58. Punto quinto, nuevo.

ENMIENDA

De adición.

«Cinco. Se añade un nuevo texto en la actual redac-
ción del punto b) bloque de competencias de gestión de los
servicios de asistencia sanitaria de la seguridad social, a)
variables población y población mayor de 65 años y c) blo-
que de competencias de la gestión de los servicios sociales
de la seguridad social, del artículo 4, de la ley 21/2001,
apartados que quedarán redactados de la siguiente forma.

B) Bloque de competencias de gestión de los Servi-
cios de asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

a) Fondo general.

La masa homogénea de financiación de este bloque
competencial a que se refiere el apartado 2 del artículo 3,
se asigna de acuerdo con los siguientes criterios:

— Población protegida. La distribución por esta va-
riable se efectúa proporcionalmente al valor de la misma
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para 1999, según las estadísticas elaboradas por el Minis-
terio de Sanidad y Consumo. La ponderación de esta va-
riable es del 75 por ciento. Anualmente se analizarán los
efectos derivados de la aplicación al Sistema de Financia-
ción de la evolución del censo de población, con respecto
a las necesidades resultantes en el año anterior.

— Población mayor de 65 años. La asignación, de
acuerdo con esta variable, se lleva a cabo en función a la
población mayor de 65 años del Padrón a 1 de enero de
1999 para cada Comunidad Autónoma, elaborado por el
INE. La ponderación de esta variable es del 24,5 por
ciento. Anualmente se analizarán los efectos derivados de
la aplicación al Sistema de Financiación de la evolución
del censo de población, con respecto a las necesidades re-
sultantes en el año anterior.

C) Bloque de competencias de la gestión de los Servi-
cios Sociales de la Seguridad Social.

La masa homogénea de financiación de este bloque
competencial, a que se refiere el apartado 3 del artículo 3,
se asigna en función de la población mayor de 65 años del
Padrón para cada Comunidad Autónoma, elaborado por el
INE. Anualmente se analizarán los efectos derivados de la
aplicación al Sistema de Financiación de la evolución del
censo de población, con respecto a las necesidades resul-
tantes en el año anterior.»

JUSTIFICACIÓN

Para corregir técnicamente carencias que originó la pre-
mura de la redacción de la Ley 21/2001, en coherencia con lo
dispuesto en su artículo 4, a) Fondo General, variable pobla-
ción y lo acordado en el Consejo de Política Fiscal y Finan-
ciera para recoger en el nuevo modelo de financiación auto-
nómica la necesidad de actualización de las necesidades de
financiación en función de los efectos derivados de los cam-
bios de población mediante la revisión anual de la población
de derecho contemplada en los Padrones de habitantes.

ENMIENDA NÚM. 486
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda
al artículo 58. Punto seis, nuevo.

ENMIENDA

De adición.

«Seis. Se modifica la redacción del punto dos del ar-
tículo 5 de la Ley 22/2001, que quedará redactado de la si-
guiente forma.

2. Para el Valor Añadido Bruto, la población, el nú-
mero de parados y el número de activos, se tomarán los va-
lores medios de los últimos cinco años. A cuyo efecto se
tomarán, en todo caso, los valores correspondientes a los
últimos datos oficiales disponibles y para los años no dis-
ponibles estimaciones complementarias a los datos oficia-
les, efectuadas por el INE. En todo caso, para la población
se utilizarán valores oficiales, a cuyo efecto el INE publi-
cará anualmente los correspondientes padrones de pobla-
ción de forma que estos coincidan con el período de valo-
ración. Para las Entidades Singulares se utilizará el último
dato disponible elaborado por el INE.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con lo dispuesto en la Ley 21/2001, de
27 de diciembre, articulo 4, para recoger la revisión de la
población de derecho en base al Padrón de habitantes ofi-
cialmente aprobado y no a estimaciones elaboradas por el
INE. Actualmente el Ministerio de Hacienda y el INE
están aplicando en el reparto del Fondos cifras de pobla-
ción estimadas sobre un censo de 1991 (dichas cifras están
ampliamente divorciadas de las del último Padrón publi-
cado el del año 2001).

Por otra parte es una obligación de la Administración
General del Estado la publicación regular y actualizada
de las cifras oficiales de población que afectan a todos
los modelos de financiación en vigor, obligación exten-
siva al INE que queda reforzada con esta nueva redac-
ción.

ENMIENDA NÚM. 487
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda
a la Disposición Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de una nueva disposición adi-
cional en la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, con la siguiente redacción:

«Decimosexta. Régimen de colaboración en materia
de servicios prestados por vía electrónica.

1. La Administración tributaria estatal facilitará a la
Administración tributaria canaria la siguiente información
relativa a los empresarios o profesionales incluidos en el
régimen especial del Impuesto sobre el Valor Añadido
aplicable a los servicios prestados por vía electrónica:
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a) Anualmente, el censo actualizado, con todos los
datos a que se refiere el artículo 163 ter.Uno.a) de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

b) Mediante requerimiento individualizado, el regis-
tro de operaciones incluidas en el citado régimen especial
a que se refiere el articulo 163 ter.Uno.d) de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre. El requerimiento al empresa-
rio o profesional deberá realizarse en el plazo máximo de
un mes a contar desde la formulación de la petición por
parte de la Administración tributaria canaria.

2. La Administración tributaria canaria facilitará a la
Administración tributaria estatal la información de que
disponga para la debida aplicación del régimen especial
aplicable a los servicios prestados por vía electrónica.»

JUSTIFICACIÓN

La justificación de este específico régimen de colabora-
ción se encuentra en la Memoria del Proyecto de Ley de Me-
didas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (pág. 23).
Tal y como se expresa en ese documento, el nuevo régimen
especial del IVA aplicable a los servicios prestados por vía
electrónica no puede ser aplicado en el IGIC, sobre todo de-
bido a la exclusión del territorio canario del ámbito de apli-
cación de la Sexta Directiva, circunstancia que no permite
establecer obligaciones a los demás países comunitarios res-
pecto de las operaciones realizadas en Canarias. Ahora bien,
a los efectos de garantizar un mínimo control de las opera-
ciones realizadas por vía electrónica sujetas y no exentas del
IGIC en virtud de los nuevos criterios de localización, es im-
prescindible en aplicación de los principios de coordinación
y solidaridad institucional prever la cesión de los datos de los
que puede disponer la Administración tributaria estatal en
virtud de la aplicación del nuevo régimen especial del IVA.

ENMIENDA NÚM. 488
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda
a la Disposición Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional, que queda con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Decimoctava. Descuentos a
familias numerosas en el transporte aéreo en los tráficos
con los archipiélagos de Canarias, Baleares y Melilla.

El Gobierno establecerá reglamentariamente un sistema
similar al establecido en el tráfico marítimo regular de via-
jeros, en el plazo máximo de seis meses, para que las com-
pañías aéreas que apliquen descuentos del 20%, 40% y
50% a los miembros de familias numerosas, según su cate-
goría, que viajen en los trayectos entre cualquier aero-
puerto peninsular y los archipiélagos de Baleares y Cana-
rias y con Melilla y en los tráficos interinsulares, cual-
quiera que sea el número de miembros de la familia que
viajen, perciban su compensación con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado.»

JUSTIFICACIÓN

Los descuentos a familias numerosas en los distintos
modos de transporte tienen el siguiente tratamiento:

— Ferrocarril, RENFE aplica descuentos a los miem-
bros de familias numerosas que viajen en cualquiera de sus
líneas, del 20%, 40% y 50% según sean de categoría Pri-
mera, Segunda o de Honor.

— En transporte marítimo entre islas y con Península
todos los operadores aplican descuentos similares a los an-
teriores a los miembros de familias numerosas que viajen
en dichas rutas. En este caso el coste lo repercuten al Mi-
nisterio de Fomento que a través de la Dirección General
de Marina Mercante y en base al Real Decreto 255/1989 y
al Decreto 3140/1971, abona dichas bonificaciones a la
compañías navieras que lo aplican.

— En los transportes terrestres regulares de viajeros,
cuya regulación corresponde a las Comunidades Autóno-
mas también se aplican descuentos a los miembros de fa-
milias numerosas. Este coste normalmente no se compensa
a los operadores y su obligación les viene impuesta por el
régimen concesional en el momento de adjudicársele la
línea de servicio público.

— En transporte aéreo, quizás por la falta de una legis-
lación actualizada ya que la vigente data de 1960, este des-
cuento ha tenido un tratamiento errático. Iberia aplicó des-
cuentos del 20%, 40% y 50% a los miembros de familias
numerosas hasta el año 2001. Binter Canarias por su parte
no ha anulado aún esta bonificación pero desde hace años
ha puesto como condición que deban viajar todos los
miembros de dicha familia numerosa en el mismo vuelo
para aplicar los descuentos. El resto de operadoras no han
aplicado los descuentos referidos. La Dirección General de
Aviación Civil, Ministerio de Fomento no gestiona estas
bonificaciones con las compañías aéreas al contrario que
viene haciendo la D.G. de Marina Mercante.

En los archipiélagos de Baleares y Canarias y en Me-
lilla la necesidad de utilizar el transporte aéreo por la im-
posibilidad de utilizar otros modos alternativos con efica-
cia es ineludible. Por ello las actuaciones de supresión de
bonificaciones que desde hace muchos años se venían
aplicando a los usuarios que fueran miembros de familias
numerosas han causado un gran impacto social y graves
problemas a un segmento social donde las necesidades
siempre han sido reconocidas y apoyadas desde las insti-
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tuciones públicas. Son precisamente las familias numero-
sas las que sufren en mayor medida los costes de la insu-
laridad por disponer de más miembros cuya movilidad
deben costear ya sea con motivos de estudios, enferme-
dad u otros.

De otro lado, igualar los sistemas de apoyo a las fami-
lias numerosas entre todos los modos de transportes es una
medida de coherencia en políticas sociales que el Gobierno
debe atender.

ENMIENDA NÚM. 489
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda
a la Disposición Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional, que queda con la siguiente redacción:

Disposición Adicional Decimonovena. Reducción de
determinadas Tasas en los aeropuertos de Canarias, Balea-
res y Melilla.

«La Tasa de Aproximación y la Tasa H Handling en los
aeropuertos de Canarias, Baleares y Melilla se reducirán
en un 15 por 100 respecto a las cuantías establecidas con
carácter general en los supuestos de servicios regulares
con el territorio peninsular. Ambas tarifas se reducirán un
70 por 100 cuando se trate de servicios regulares interinsu-
lares.

La minoración que se produzca en los ingresos del ente
público Aena como consecuencia de los establecido en el
párrafo anterior, se compensará, si fuere preciso, con cargo
al porcentaje del importe de la recaudación del Ente a
transferir al Tesoro Público en aplicación de lo que dis-
ponga la Ley de Presupuestos Generales del Estado.»

JUSTIFICACIÓN

Las infraestructuras aeroportuarias en los archipiélagos
se constituyen como elementos esenciales de la movilidad
cuya utilización es ineludible como lo puede ser el tren o la
carretera en los territorios continentales. La repercusión de
los costes de estas infraestructuras en los usuarios es muy
diferenciado, ya que mientras las infraestructuras ferrovia-
rias y de carreteras son sufragadas directamente por las ad-
ministraciones públicas, las infraestructuras y servicios aé-
reos son repercutidos directamente a las compañías opera-
doras y por éstas directamente a los usuarios.

De otro lado resulta de todos conocido que un impor-
tante costo de las inversiones que se han realizado en Ca-
narias en los últimos años en los aeropuertos son con cargo
a Fondos Comunitarios Feder.

AENA, de la explotación de los servicios aeroportua-
rios, ha obtenido un importante beneficio, cuyo incre-
mento interanual ha sido superior al 12% en 2001 y del
40% en 2000 respecto a 1999.

Son de aplicación las condiciones establecidas en el ar-
tículo 138 de la Constitución, en la Ley 19/1994 los artícu-
los 1.b), 3.1) y especialmente el 4.4) que establece que «se
establecerán en Canarias tarifas portuarias y aeroportua-
rias diferentes y reducidas respecto a la vigentes a nivel na-
cional...», así como lo establecido en la normativa comuni-
taria respecto a la Regiones Ultraperiféricas en el art.
299,2 del Tratado de Amsterdam.

Estas condiciones diferenciales ya fueron contempladas
en la Ley 66/1997 donde se establecieron descuentos del
70% a las tasas de Aterrizaje, Infraestructuras y de Seguri-
dad a las aeronaves y pasajeros que realizan tráfico aéreo
interinsular.

Homologación de la práctica de descuentos en las tasas
aeroportuarias a las compañías operadoras de los servicios
de acuerdo con lo establecido en la Ley 66/1997 para las
tasas a Aproximación, Seguridad e Infraestructuras.

Debe procurarse atractivos a las empresas aéreas para
que incrementen sus servicios con las islas como vía
para propiciar su implantación en ellas y potenciar la
libre competencia y concurrencia, cuyos beneficios se
desplazarán rápidamente a los usuarios de los servicios
de estas regiones y Melilla. En Canarias se deberá pro-
ducir un incremento de la competitividad de las empre-
sas que mejore su posición para atender los mercados
africanos cercanos.

Aeropuertos altamente rentables por los tráficos que
captan del sector turístico, elemento vital para la super-
vivencia de la principal industria de los archipiélagos, no
deben ser penalizados por una política recaudatoria ex-
cesiva.

ENMIENDA NÚM. 490
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda
a la Disposición Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de una nueva disposición adi-
cional en la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, con la siguiente redacción:
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«Vigésimo primera. Excepción al plazo de materiali-
zación en activos fijos en el marco de la reserva para in-
versiones en Canarias.

Los sujetos pasivos que hayan dotado reserva para in-
versiones en Canarias y cuyo proceso de materialización
haya quedado afectado directa y temporalmente por las Di-
rectrices de Ordenación General y del Turismo en Canarias
podrán solicitar a la Administración Tributaria la suspen-
sión del plazo hasta la finalización de dicha afectación.

El proceso de materialización deberá estar iniciado, y
las posibles acciones posteriores del mismo deberán ha-
berse desarrollado sin solución de continuidad ni interrup-
ciones anómalas imputables al sujeto pasivo. El conjunto
de estas acciones deberá ser comprobable por elementos
objetivos y la materialización realizada y la pendiente de
realizar deberán ser perfectamente cuantificables y cum-
plir el resto de los requisitos exigibles.

Las solicitudes se entenderán desestimadas una vez
transcurridos tres meses desde su presentación.

La entrada en vigor de la presente disposición está su-
peditada a la autorización por parte de la Comisión Euro-
pea.»

JUSTIFICACIÓN

Con esta disposición se pretende evitar las situaciones
injustas a las que puede llevar una interpretación rigurosa
del artículo 27.4 de la Ley 19/1994 cuando el cumpli-
miento del plazo de materialización no es jurídicamente
posible por las causas de ordenación del territorio que se
especifican y que tienen una vital importancia para el de-
sarrollo económico y social de Canarias. Además pre-
tende evitarse la presión edificatoria resultante de las li-
mitaciones que va a implicar la puesta en marcha de las
Directrices.

ENMIENDA NÚM. 491
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda
a la Disposición Adicional nueva.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de una nueva disposición adi-
cional en la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésimo segunda. El apar-
tado decimocuarto del artículo 9 de la Ley 66/1997, de 30

de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social quedará redactado como sigue:

Decimocuarto. Reembolso del Impuesto General In-
directo Canario en las importaciones de bienes mediante
agentes de aduanas y personas o entidades que actúen en
nombre propio y por cuenta de los importadores.

A efectos del Impuesto General Indirecto Canario, en
las importaciones de bienes realizadas mediante agentes
de aduanas y personas o entidades que actúen en nombre
propio y por cuenta de los importadores que hubiesen
hecho efectivo el pago de dicho impuesto por cuenta del
importador, se aplicarán las siguientes reglas:

1º. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 31, nú-
mero 2, de la Ley 20/1991, el único documento justifica-
tivo del derecho a la deducción de las cuotas satisfechas a
la importación será el documento acreditativo del pago del
impuesto, en el que conste el reconocimiento del agente de
aduanas o persona o entidad que haya actuado en nombre
propio y por cuenta de los importadores de haber obtenido
de su cliente el reembolso del tributo.

El agente de aduanas o persona o entidad que haya ac-
tuado en nombre propio y por cuenta de los importadores
tendrá derecho de retención del documento a que se refiere
esta regla hasta que haya obtenido el reembolso del im-
puesto.

2°. Si transcurrido un año desde el nacimiento del
derecho a la deducción, el importador, que tenga derecho
a la deducción total del impuesto devengado por la im-
portación, no ha reembolsado la cuota satisfecha con
ocasión de dicha importación por el agente de aduanas o
persona o entidad que haya actuado en nombre propio y
por cuenta de los importadores, éstos podrán solicitar de
la Administración tributaria canaria su devolución en el
plazo de los tres meses siguientes y en las condiciones y
con los requisitos que se determinen reglamentaria-
mente.

El agente de aduanas o persona o entidad que haya ac-
tuado en nombre propio y por cuenta de los importadores
deberá acompañar a la solicitud de devolución el docu-
mento acreditativo del pago del impuesto, que quedará
inutilizado a los efectos del ejercicio del derecho a la de-
ducción o devolución.

3°. En los casos a que se refiere la regla 2ª anterior no
será de aplicación el supuesto de responsabilidad previsto
en el apartado 3º del número 2 del artículo 21 bis de la Ley
20/1991.»

JUSTIFICACIÓN

Del mismo modo que en el IVA se ha extendido, a tra-
vés de la disposición adicional decimocuarta de este Pro-
yecto de Ley, a las demás personas o entidades que actúen
en nombre propio y por cuenta de los importadores la po-
sibilidad de acceder a los reembolsos previstos para los
agentes de aduanas, se realiza la misma previsión en el
IGIC para las personas que sean autorizadas a colaborar en
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los despachos de importación ante la Administración tri-
butaria canaria.

ENMIENDA NÚM. 492
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coalición Ca-
naria (GPCC), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda
a la Disposición Derogatoria Única.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación de la disposición derogato-
ria única, en los términos que a continuación se indican:

«Única. Derogación normativa.

Uno. A partir de la entrada en vigor de esta Ley que-
dan derogadas las siguientes disposiciones:

a) El artículo 72 del Texto Refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre.

b) El apartado 6 del artículo 75 del Reglamento del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, aprobado por Real Decreto
828/1995, de 29 de mayo.

c) El párrafo 5.° del apartado 3 del artículo 4 del Real
Decreto-ley 7/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes
en el Sector de las Telecomunicaciones.

d) Los apartados 5, 6, 7 y 8 del artículo 104 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social.

e) Los artículos 6 y 8, y los apartados 3 y 4 del artí-
culo 25 del Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes sobre el Régimen Especial de
Seguridad Social del personal al servicio de la Administra-
ción de Justicia.

f) La disposición adicional tercera de la Ley 14/2000,
de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y
del orden social.

Dos. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en la presente Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Coordinación normativa con la propuesta de modifica-
ción del apartado decimocuarto del artículo 9 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, adminis-

trativas y del orden social, el cual fue anteriormente modi-
ficado por la disposición adicional tercera cuya derogación
se propone mediante la adición de una nueva letra f).

Francesc Xavier Marimon i Sabaté, en su calidad de
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado
(Convergència i Unió), y de acuerdo con lo establecido en
el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
presenta 79 enmiendas al Proyecto de Ley de medidas fis-
cales, administrativas y del orden social.

Palacio del Senado, 25 de noviembre de 2002.—El Por-
tavoz, Frances Xavier Marimon i Sabaté.

ENMIENDA NÚM. 493
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un nuevo apartado Uno en el artículo 1
del referido texto, pasando el actual redactado a constituir
el apartado Dos.

Redacción que se propone:

«Artículo 1. Modificación de la Ley 19/1991, de 6 de
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

Uno (nuevo). Con efectos desde el 1 de enero de 2003
se modifica el apartado Dos del artículo 4. Octavo de la
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimo-
nio, que quedará redactado en los siguientes términos:

“Dos. Las participaciones en entidades, con o sin co-
tización en mercados organizados, siempre que concurran
las condiciones siguientes:

a) Que la entidad no tenga por actividad principal la
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario. Se en-
tenderá que una entidad no gestiona un patrimonio mobi-
liario o inmobiliario y que, por lo tanto, realiza una activi-
dad empresarial cuando, por aplicación de lo establecido
en el artículo 75 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, dicha entidad no reúna las
condiciones para considerar que más de la mitad de su ac-
tivo está constituido por valores o es de mera tenencia de
bienes.

b) Que, cuando la entidad revista la forma societaria,
no concurran los supuestos establecidos en el artículo 75
de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades.
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c) Que la participación del sujeto pasivo en el capital
de la entidad sea al menos del 5 por 100, computado de
forma individual, o del 20 por 100 conjuntamente con su
cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales de se-
gundo grado, ya tenga su origen el parentesco en la con-
sanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

d) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funcio-
nes de dirección en la entidad, percibiendo por ello una re-
muneración que represente más del 50 por 100 de la totali-
dad de los rendimientos empresariales, profesionales y de
trabajo personal.

A efectos del cálculo anterior, no se computarán entre
los rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo
personal, los rendimientos de la actividad empresarial a la
que se refiere el número 1 de este apartado.

Cuando la participación en la entidad sea conjunta con
alguna o algunas de las personas a las que se refiere la letra
anterior, las funciones de dirección y las remuneraciones
derivadas de la misma deberán de cumplirse al menos en
una de las personas del grupo del parentesco, sin perjuicio
de que todas ellas tengan derecho a la exención.

La exención sólo alcanzará al valor de las participa-
ciones, determinado conforme a las reglas que se estable-
cen en el artículo 16. Uno de esta Ley, en la parte que co-
rresponda a la proporción existente entre los activos ne-
cesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o
profesional, minorados en el importe de las deudas deri-
vadas de la misma y el valor del patrimonio neto de la en-
tidad.”»

JUSTIFICACIÓN

Permitir que se aplique la exención en el Impuesto
sobre el Patrimonio a los patrimonios empresariales o pro-
fesionales cuando el sujeto pasivo ostente una participa-
ción individual del 5 por 100 en la entidad no patrimonial,
en lugar del 15 por 100.

ENMIENDA NÚM. 494
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un nuevo artículo que será el 1, en una
nueva Sección 1ª en el Capítulo I del Título I del referido
texto, pasando la actual Sección 1ª a configurar la Sección
2ª y así consecutivamente.

Redacción que se propone:

«Sección 1ª (nueva). Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

Artículo 1 (nuevo). Modificación de la Ley 40/1998,
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y otras normas tributarias.

Con efectos desde el 1 de enero del año 2003, se modi-
fica el apartado 2 del artículo 76 de la Ley 40/1998, que-
dando redactado como sigue:

La imputación a que se refiere el apartado anterior no
procederá cuando los rendimientos del trabajo obtenidos
en el período impositivo por la persona física a que se re-
fiere el párrafo primero del apartado anterior en virtud
de la relación laboral no sean inferiores al 85 por 100 de
la suma de los citados rendimientos más la total contra-
prestación a cargo de la persona o entidad a que se re-
fiere la letra c) del apartado anterior por los actos allí se-
ñalados.

No obstante, tampoco procederá la imputación
cuando las personas o entidades a que se refiere la letra
c) del apartado anterior acrediten que el total de las con-
traprestaciones satisfechas a sus empleados por los actos
allí señalados se corresponde con los ingresos que dichas
personas o entidades obtengan por la cesión del derecho
a la explotación o del consentimiento o autorización para
la utilización de la imagen de la persona física, ya sea de
forma individual o formando parte de un colectivo. A
estos efectos, y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo
primero de este apartado, la persona o entidad a que se
refiere la letra c) del apartado anterior podrá solicitar a la
Administración tributaria la valoración de los ingresos y
las contraprestaciones a que se refiere el párrafo segundo
de este apartado de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 9 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y
Garantías de los Contribuyentes. Dicha solicitud deberá
presentarse antes de que haya transcurrido un mes desde
el inicio del período impositivo en que se pretenda que
surta efecto.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las
retribuciones a cargo de la persona o entidad a que se re-
fiere la letra c) del apartado anterior por los actos allí se-
ñalados se valorarán por su valor normal de mercado.
Reglamentariamente, se establecerá el límite porcentual
mínimo por empleado, atendiendo al valor medio de
mercado por cada sector de actividad económica, en
concepto de rendimientos del trabajo que deberá percibir
en el período impositivo la persona física a que se refiere
el párrafo primero del apartado anterior. Dicho límite
porcentual se fijará en relación a la suma de los citados
rendimientos más la total contraprestación a cargo de la
persona o entidad a que se refiere la letra c) del apartado
anterior por la cesión del derecho de imagen, cuando tal
cesión de uso, consentimiento o autorización se conceda
por persona física o jurídica distinta del propio titular de
la imagen.

La valoración a efectos fiscales que determine la Admi-
nistración tributaria surtirá efecto desde el inicio del perío-
do impositivo de la persona o entidad que haya realizado la
solicitud de valoración.
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Reglamentariamente, se establecerá el procedimiento
para la resolución de las solicitudes de valoración a que
hace referencia este apartado.

En el supuesto de proceder la imputación, la persona o
entidad a que se refiere la letra c) del apartado anterior ten-
drá la obligación de comunicar a la Administración tribu-
taria, en la forma que reglamentariamente se establezca, el
importe total de las cantidades a imputar a las personas fí-
sicas titulares de la imagen a las que se refiere el apartado
1, calculadas según el apartado 3, ambos de este artículo.
Asimismo, deberá comunicar a las personas físicas titula-
res de la imagen, la procedencia, en su caso, de la imputa-
ción y las cantidades totales a imputar.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica para adecuar la letra de la norma al es-
píritu de la misma, haciendo que tribute como renta del tra-
bajo lo que es salario y que tribute como renta del capital
mobiliario la explotación comercial de la propia imagen,
permitiendo que sea la Administración tributaria quien de-
termine, a efectos fiscales, la valoración de las retribucio-
nes provenientes de la cesión de la explotación del derecho
de imagen o del consentimiento o autorización para su uti-
lización cuando tal cesión, consentimiento o autorización
se realice por persona física o jurídica distinta del propio
titular de la imagen. Asimismo, se habilita a que regla-
mentariamente se establezca un límite porcentual entre las
retribuciones salariales y las provenientes de la cesión del
derecho de imagen, basado en el valor de mercado, para
calificar una renta como cesión del derecho a la explota-
ción de la imagen, ante la dificultad de establecer un por-
centaje único para todos los sectores de actividad econó-
mica. Finalmente, se establecen las obligaciones del em-
pleador a efectos de comunicar a la Administración tribu-
taria y al sujeto pasivo los importes a imputar en la Renta
que correspondan.

ENMIENDA NÚM. 495
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un nuevo artículo 2 bis, en una nueva
Sección 3ª, Impuesto sobre Sociedades, en el Capítulo I
del Título I del referido texto.

Redacción que se propone:

«Título I. Capítulo I.

Sección 3ª (nueva). Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 2 bis) (nuevo). Modificación de la Ley
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des.

Con efectos desde el 1 de enero de 2003, se añade un
nuevo artículo 36 quinque, que quedará redactado como
sigue:

“Artículo 36 quinque. Deducción por servicios de
guardería.

1. El sujeto pasivo podrá practicarse una deducción
en la cuota correspondiente al 10% de los gastos incurri-
dos durante el período impositivo relativos al servicio de
guardería gratuito que presten a los hijos de sus emplea-
dos, de acuerdo con lo dispuesto en la letra d) del artículo
43 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y Otras Normas
Tributarias.

En el caso de que el servicio se preste de forma indi-
recta, la base de la deducción se minorará en la parte del
coste del servicio que se haya repercutido a los empleados
y en el 65% del importe de las subvenciones recibidas para
la realización del mismo, e imputables como ingreso en el
período impositivo.

Cuando se utilicen fórmulas indirectas, la base de la de-
ducción consistirá en el gasto soportado por la empresa y
no repercutido al empleado, con el límite de 3.000 euros
anuales por hijo.”»

JUSTIFICACIÓN

Se introduce una nueva deducción a fin de tener en
cuenta el esfuerzo que realicen las empresas en la creación
de servicios de guardería, así como subvencionar a sus em-
pleados el coste de dichos servicios.

ENMIENDA NÚM. 496
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un nuevo artículo 2 bis en una nueva
Sección 3ª en el Capítulo I del Título I del referido texto.

Redacción que se propone:

«Sección 3a. Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 2 bis (nuevo). Modificación de la Ley
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie-
dades.
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Se modifica el apartado tercero del artículo 142 de la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So-
ciedades, que pasa a tener la siguiente redacción:

3. Los sujetos pasivos a que se refiere el Capítulo XV
del Título VIII de esta Ley que tengan un presupuesto anual
superior a 60.000 euros estarán obligados a declarar la tota-
lidad de sus rentas, exentas y no exentas. Los sujetos pasivos
de renta igual o inferior a 100.000 euros estarán obligados a
declarar únicamente respecto de las rentas no exentas.»

JUSTIFICACIÓN

La Ley de Medidas Fiscales y Administrativas del año
2001 modificó el artículo 142 de la Ley del Impuesto de
Sociedades. Antes de esta modificación las entidades sin
fines lucrativos sólo estaban obligadas a presentar la de-
claración del Impuesto respecto de las rentas no exentas, lo
cual implicaba que muchas entidades no debían presentar
declaración porque sólo tienen rentas exentas. La modifi-
cación hecha el 2001 establece que la declaración debe ha-
cerse para la totalidad de las rentas, tanto exentas como no
exentas. Esto implica imponer unas obligaciones de carác-
ter documental y contable que resultan muy gravosas para
las entidades, especialmente las más pequeñas.

ENMIENDA NÚM. 497
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un nuevo artículo 2 bis, en una nueva
Sección 3ª Impuesto sobre Sociedades en el Capítulo I
del Título I del referido texto.

Redacción que se propone:

Título I. Capítulo I.

«Sección 3ª (nueva). Impuesto sobre Sociedades.

“Artículo 2 bis) (nuevo). Modificación de la Ley
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie-
dades.

Con efectos desde el 1 de enero de 2003, se añade un
nuevo artículo 34 bis, con la redacción siguiente:

Las inversiones realizadas en bienes del activo material
destinadas a mejorar la prevención de riesgos laborales
darán derecho a practicar una deducción en la cuota ínte-
gra del 25 por 100 de las inversiones respecto de las que se

obtenga la oportuna certificación, expedida por la Admi-
nistración competente en materia de trabajo, convalidando
la inversión que se realice.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y
procedimientos que regularán la práctica de esta deduc-
ción.”»

JUSTIFICACIÓN

El artículo 40.2 de la Constitución española establece
que los poderes públicos velarán por la seguridad e higiene
en el trabajo, constituyendo esta encomienda uno de los
principios rectores de la política social y económica. El
proceso de mejora de las condiciones de seguridad en los
centros de trabajo ha tenido diversos hitos en su aspecto re-
gulador y normativo, destacando la modificación del Tra-
tado constitutivo de la Comunidad Económica Europea
por la llamada Acta única, a tenor de cuyo artículo 118 a)
los Estados miembros vienen, desde su entrada en vigor,
promoviendo la mejora del medio de trabajo para conse-
guir el objetivo antes citado de armonización en el pro-
greso de las condiciones de seguridad y salud de los traba-
jadores. Como consecuencia del citado impulso, se han
aprobado diversas Directivas que han venido transponién-
dose al Derecho español (ley 31/1995, de 8 de noviembre).

Pese a la significativa labor desarrollada por los pode-
res públicos a favor de una mejora de las condiciones de
seguridad y salubridad de los centros de trabajo, existe un
hueco en el marco normativo que afecta a esta materia que
esta iniciativa normativa pretende cubrir. Concretamente,
no existe ningún incentivo fiscal en el Derecho Tributario
español que estimule la realización de inversiones que ten-
gan por objeto mejorar la seguridad en el seno de la reali-
zación de actividades económicas.

El incentivo fiscal propuesto asume el formato de de-
ducción en cuota, en la línea de otros incentivos fiscales ya
vigentes en nuestro ordenamiento.

Para evitar situaciones de incertidumbre y de inseguri-
dad jurídica respecto de la idoneidad de tales inversiones,
se establece el requisito de que la Administración compe-
tente en materia laboral deberá certificar la idoneidad de la
inversión efectuada, en claro paralelismo con la deducción
por inversiones que supongan mejoras medioambientales.

ENMIENDA NÚM. 498
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un nuevo artículo 2 bis, en una nueva
Sección 3ª, Impuesto sobre Sociedades, en el Capítulo I
del Título I del referido texto.
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Redacción que se propone:

Título I. Capítulo I.

«Sección 3ª (nueva). Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 2 bis) (nuevo). Modificación de la Ley
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie-
dades.

Con efectos desde el 1 de enero de 2003, el párrafo pri-
mero y segundo del artículo 36 ter) quedará redactado co-
mo sigue:

“Artículo 36 ter.1. Deducción en la cuota íntegra.

Se deducirá de la cuota íntegra el 20 por 100 del impor-
te de las rentas positivas obtenidas en la transmisión one-
rosa de los elementos patrimoniales detallados en el apar-
tado siguiente, e integradas en la base imponible sometida
al tipo general de gravamen o a la escala prevista en el ar-
tículo 127 bis de esta Ley, a condición de reinversión, en
los términos y con los requisitos de este artículo.

Esta deducción será del 10 por 100, del 5 por 100 o del 25
por 100 cuando la base imponible tribute a los tipos del 25
por 100, del 20 por 100 o del 40 por 100, respectivamente.”»

JUSTIFICACIÓN

Los porcentajes de la deducción que regula el artículo
36 ter deben adaptarse para que los sujetos pasivos del Im-
puesto sobre Sociedades tributen por sus ganancias patri-
moniales, al mismo tipo del 15 por 100 que se establece en
el proyecto.

En efecto, el artículo 36 bis tiene como objetivo explíci-
to permitir que las sociedades puedan beneficiarse del mis-
mo tipo previsto en el IRPF para las ganancias patrimonia-
les a más de un año, eso sí a condición de reinversión.

Al ser el indicado tipo del 18, se estableció una deduc-
ción del 17 que, aplicada al tipo general del 35, originaba
efectivamente un gravamen efectivo del 18. Si no se quie-
re desvirtuar el sentido del precepto en el segundo año de
su aplicación, parece obligado que, si el tipo para las ga-
nancias patrimoniales en el IRPF se rebaja al 15%, la de-
ducción en el Impuesto sobre Sociedades se aumente tres
puntos para que el tipo efectivo sea también del 15%.

ENMIENDA NÚM. 499
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un nuevo artículo 2 bis, en una nueva

Sección 3ª, Impuesto sobre Sociedades, en el Capítulo I
del Título I del referido texto.

Redacción que se propone:

Título I. Capítulo I.

«Sección 3ª (nueva). Impuesto sobre Sociedades.

“Artículo 2 bis) (nuevo). Modificación de la Ley
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Se modifica el último párrafo de la letra a) del artículo
33.1, que quedará redactado como sigue:

Asimismo se considerará actividad de investigación y
desarrollo el diseño y elaboración del muestrario para el lan-
zamiento de productos nuevos en el catálogo de la empresa
o la alteración de características físicas y/o funcionales de
los productos ya existentes, así como la concepción de soft-
ware avanzado, siempre que suponga un progreso científico
o tecnológico significativo mediante el desarrollo de nuevos
teoremas y algoritmos o mediante la creación de sistemas
operativos y lenguajes nuevos. No se incluyen las activida-
des habituales o rutinarias relacionadas con el software.”»

JUSTIFICACIÓN

Clarificar la deducibilidad de los muestrarios como in-
versión en innovación y desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 500
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un nuevo artículo 2 bis, en una nueva
Sección 3ª, Impuesto sobre Sociedades, en el Capítulo I
del Título I del referido texto.

Redacción que se propone:

Título I. Capítulo I.

«Sección 3ª (nueva). Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 2 bis) (nuevo). Modificación de la Ley
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Con efectos desde el 1 de enero de 2003, se adiciona un
último inciso en la letra f) del apartado 3º del artículo 9 de
la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So-
ciedades, que quedará redactada en los siguientes términos:
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“f) La Entidad de Derecho público Puertos del Estado
y las Autoridades Portuarias y las entidades de derecho pú-
blico que gestionan el dominio público portuario adscrito a
las Comunidades Autónomas.”»

JUSTIFICACIÓN

Considerando que a las Autoridades Portuarias les corres-
ponde la competencia de gestionar el dominio portuario ads-
crito (artículo 36 d) de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre,
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante), la exención
parcial prevista del impuesto de sociedades debería ser tam-
bién extensiva a las entidades de derecho público que reali-
zan también la gestión portuaria en relación el dominio pú-
blico portuario adscrito a las Comunidades Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 501
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un apartado 16 quáter en el artículo 3
del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 3. 16 quáter (nuevo).

Se añade una letra e) al artículo 104.Dos.2ª, con la re-
dacción siguiente:

e) Las concedidas a entidades sin ánimo de lucro con
la finalidad de financiar las actividades previstas en el
artículo 42.1.a) de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de
Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General.»

JUSTIFICACIÓN

A las entidades que persigan fines de asistencia social y
sanitaria, entre otras, no debería serles de aplicación la re-
gla de la prorrata del IVA.

ENMIENDA NÚM. 502
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-

das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un nuevo apartado 11 bis al artículo 3
del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 3.11 bis).

Se adiciona un nuevo subapartado 6 en el apartado Uno
del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, con la siguiente redacción:

6. Las ejecuciones de obras, con o sin aportación de
materiales, consecuencia de contratos directamente forma-
lizados entre el promotor y el contratista que tengan por
objeto la construcción de redes básicas de abastecimiento
de agua, estaciones de depuración de aguas residuales, es-
taciones de tratamiento de los residuos resultantes de la de-
puración, así como obras complementarias correspondien-
tes a las mismas, y en general todas las relacionadas con la
planificación hidrológica.»

JUSTIFICACIÓN

Por otra parte, se persigue también conseguir la neutra-
lidad económica en la gestión integral del ciclo del agua,
de tal forma que no se produzcan distorsiones financieras
derivadas de la aplicación del tipo de gravamen general a
los inputs necesarios para llevar a cabo el suministro y sa-
neamiento del agua, mientras que el consumo y tratamien-
to de la misma está gravado al tipo reducido del Impuesto.

Existe también voluntad de facilitar e incentivar, me-
diante su abaratamiento en el ámbito de la imposición in-
directa, cualquier actividad que permita la mejora y la
eficiencia en la gestión medioambiental y, concretamen-
te, la derivada de la eliminación de contaminación de las
aguas.

Por los objetivos anteriores, se propone la aplicación
del tipo de gravamen reducido del Impuesto a las entregas
de bienes y prestaciones de servicios necesarias para cons-
truir las infraestructuras correspondientes a las redes de
abastecimiento y saneamiento de aguas residuales. De esta
forma se conseguirá igualar el tipo impositivo aplicable en
la construcción de las citadas infraestructuras con el tipo
de gravamen aplicable a la venta y suministro del agua y al
tratamiento de las aguas residuales.

ENMIENDA NÚM. 503
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
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tos de adicionar un nuevo apartado 11 bis al artículo 3
del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 3.11 bis (nuevo apartado).

Se añade un número 12 al apartado 1.1 del artículo 91
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre
el Valor Añadido, con la siguiente redacción:

12º. Las instalaciones y las construcciones o partes de
las mismas integrantes de redes básicas de abastecimiento
de agua, estaciones de depuración de aguas residuales, es-
taciones de tratamiento de los residuos resultantes de la de-
puración, obras complementarias correspondientes a las
mismas, y en general todas las relacionadas con la planifi-
cación hidrológica.»

JUSTIFICACIÓN

Se persigue conseguir la neutralidad económica en la
gestión integral del ciclo del agua, de tal forma que no se
produzcan distorsiones financieras derivadas de la aplica-
ción del tipo de gravamen general a los inputs necesarios
para llevar a cabo el suministro y saneamiento del agua,
mientras que el consumo y tratamiento de la misma está
gravado al tipo reducido del Impuesto.

Existe también voluntad de facilitar e incentivar, me-
diante su abaratamiento en el ámbito de la imposición in-
directa, cualquier actividad que permita la mejora y la efi-
ciencia en la gestión medioambiental y, concretamente, la
derivada de la eliminación de contaminación de las aguas.

Por los objetivos anteriores, se propone la aplicación
del tipo de gravamen reducido del Impuesto a las entregas
de bienes y prestaciones de servicios necesarias para cons-
truir las infraestructuras correspondientes a las redes de
abastecimiento y saneamiento de aguas residuales. De esta
forma se conseguirá igualar el tipo impositivo aplicable en
la construcción de las citadas infraestructuras con el tipo
de gravamen aplicable a la venta y suministro del agua y al
tratamiento de las aguas residuales.

ENMIENDA NÚM. 504
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un nuevo párrafo final del apartado
Once del artículo 3 del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo 3.Once (nuevo párrafo al final).

«Asimismo, también se incluirán en este número, los
pañales desechables de uso infantil.»

JUSTIFICACIÓN

Por razones de justicia social y de protección a la fami-
lia, se procede a rehuir del 16% al 7% el tipo de IVA que se
aplica sobre los pañales de uso infantil.

ENMIENDA NÚM. 505
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el
Senado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de
medidas fiscales, administrativas y del orden social, a
los efectos de adicionar un nuevo apartado Uno en el
artículo 3 del referido texto, de manera que el actual
apartado Uno pasa a ser el apartado Dos y así consecuti-
vamente.

Redacción que se propone:

«Artículo 3.Uno (nuevo).

Se modifica el apartado 8º del artículo 7 de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, en los términos siguientes:

8º. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios
realizadas directamente por los entes públicos sin contra-
prestación o mediante contraprestación de naturaleza tri-
butaria.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará
cuando los referidos entes actúen por medio de empresa
pública, privada o mixta o, en general de empresas mer-
cantiles, excepto si se trata de empresas públicas que tie-
nen por objeto cumplir con las prestaciones de servicios
comprendidos en el apartado 2 del artículo 25 y en el
apartado 1, letras a), b) y c), del artículo 36, de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, de
competencias de las entidades territoriales, municipales
y provinciales. Tal excepción también se aplicará
cuando los servicios referidos se presten por entidades
íntegramente dependientes del Estado o de las Comuni-
dades Autónomas.

En todo caso, estarán sujetas al impuesto las entregas de
bienes y prestaciones de servicio que los entes públicos
realicen en el ejercicio de las actividades que a continua-
ción se relacionan:

a) Telecomunicaciones.
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b) Distribución de agua, gas, calor, frío, energía eléc-
trica y demás modalidades de energía.

c) Transporte de personas y bienes.
d) Servicios portuarios y aeroportuarios y explotación

de infraestructuras ferroviarias incluyendo, a estos efectos,
las concesiones y autorizaciones exceptuadas de la no su-
jeción del Impuesto por el número 9º siguiente.

e) Obtención, fabricación o transformación de pro-
ductos para su transmisión posterior.

f) Intervención sobre productos agropecuarios diri-
gida a la regulación del mercado de estos productos.

g) Explotación de ferias y de exposiciones de carácter
comercial.

h) Almacenaje y depósito.
i) Las de oficinas comerciales de publicidad.
j) Explotación de cantinas y comedores de empresas,

economatos, cooperativas y establecimientos similares.
k) Las agencias de viajes.
l) Las comerciales o mercantiles de los entes públicos

de radio y televisión, incluidas las relativas a la cesión del
uso de sus instalaciones.

m) Las de matadero.»

JUSTIFICACIÓN

Cumplir con el contenido establecido por el apartado
cuarto del artículo quinto de la Sexta Directiva que persi-
gue la no aplicación del Impuesto cuando una actividad
sea llevada a cabo por un organismo público en el ejercicio
de sus funciones públicas.

Adoptar el contenido de la citada norma al ordena-
miento jurídico interno español en el que determinadas en-
tidades sometidas al ordenamiento jurídico público y pri-
vado realizan determinadas actuaciones que derivan del
ejercicio de funciones públicas por las cuales son conside-
rados sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Evitar que por la configuración jurídica del perceptor de
determinados tributos, algunos impuestos finalistas exigidos
con el objeto de llevar a cabo prestaciones públicas concre-
tas y específicas, se configuren como una contraprestación
del servicio derivado de la función en virtud de la cual re-
sultan exigibles y, por lo tanto, resulten sujetos y no exentos
del Impuesto, es decir, gravados por el Impuesto, dada la
distorsión económica que dicha situación produce.

Igualar el tratamiento aplicable a determinadas activi-
dades desarrolladas por el sector público en el ejercicio de
las funciones que le son atribuidas establecido en el ámbito
de la imposición directa, Impuesto sobre Sociedades, con
las aplicables en el ámbito de la imposición indirecta, Im-
puesto sobre el Valor Añadido.

Así pues, se propone excluir del ámbito de aplicación
del Impuesto a aquellas entidades que por su naturaleza se
considerarían empresarios a efectos del Impuesto, pero
que por motivo de realizar una actividad que deriva del
ejercicio de una función reservada de forma expresa al sec-
tor público, perciben por ello una contraprestación tributa-
ria de carácter finalista para llevarla a cabo.

ENMIENDA NÚM. 506
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de modificar el primer párrafo del apartado 2 del artí-
culo 7 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se
regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas
de régimen común y Ciudades con Estatuto de autonomía,
contenido en el artículo 58 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 58. Modificación de la Ley 21/2001, de 27
de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades
con Estatuto de Autonomía.

Uno (primer párrafo). Sin perjuicio de la liquidación
definitiva a que se refiere el apartado anterior, en el mo-
mento en que se conozcan los datos se establecerá una li-
quidación para cada uno de los recursos regulados en los
artículos 8 al 15. Los saldos deudores que pudieran resul-
tar estas liquidaciones de cada uno de los recursos a las
Comunidades Autónomas afectadas, les serán compensa-
dos de forma separada, en el momento que correspondan,
con las entregas a cuenta que se les efectúen, por los mis-
mos recursos en que se haya producido el saldo deudor o
con las sucesivas entregas a cuenta del ejercicio en que se
practique esta liquidación, hasta su total cancelación.»

JUSTIFICACIÓN

El actual redactado de la Ley 21/2001 provoca un re-
traso de dos ejercicios en la liquidación de los recursos que
corresponden a las Comunidades Autónomas en concepto
de tramo autonómico, participación en el IVA y en los im-
puestos especiales y por el fondo de suficiencia. Este re-
traso se debe a que actualmente se debe esperar a tener
todos los datos definitivos para calcular el importe de los
recursos que corresponden a cada comunidad autónoma de
régimen común, retraso que se debe al proceso de obten-
ción de los datos de las cuotas del IRPF.

Con el redactado propuesto se mejora significativamente
el proceso de liquidación de la financiación de las comuni-
dades autónomas, ya que excepto en el IRPF, para los demás
recursos la liquidación se podría realizar al finalizar el ejer-
cicio, cuando la Administración central ya ha recaudado
todos los impuestos, ya que la recaudación es la base de par-
ticipación de las comunidades autónomas en los impuestos. 
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ENMIENDA NÚM. 507
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de suprimir el artículo 56.Ocho del referido texto.

JUSTIFICACIÓN

Por considerar innecesaria dicha modificación ya que la
redacción actual ya permite al Ministerio de Economía la
obtención de la información que pueda necesitar.

ENMIENDA NÚM. 508
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un nuevo artículo 39 ter en el referido
texto:

Redacción que se propone:

«Artículo 39 ter (nuevo). Incentivos especiales a la
contratación de mujeres con discapacidad.

Se modifica la letra a) del punto 1 del apartado Dos del
artículo 44 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Me-
didas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que
quedará redactada en los siguientes términos:

Dos.1. Las contrataciones celebradas a jornada com-
pleta o a tiempo parcial con trabajadores que tengan reco-
nocido un grado de minusvalía, de al menos, 33 por 100,
darán lugar, durante un período máximo de tres años, a los
siguientes beneficios:

a) Reducción del 75 por 100 de las cuotas empresaria-
les a la Seguridad Social por contingencias comunes. En el
caso de la contratación de mujeres minusválidas los porcen-
tajes de reducción serán los siguientes: 100% para mujeres
de 45 o más años y 90% para mujeres menores de 45 años.»

JUSTIFICACIÓN

La propuesta consiste en graduar los incentivos a la mu-
jeres con discapacidad tanto los contemplados en el RD

1451/1983 para los contratos indefinidos como para la
contratación temporal de minusválidos.

Simultáneamente se propone actualizar el régimen de
incentivos del año 1994 para incorporar estos beneficios
también a las contrataciones a tiempo parcial, como así se
ha venido estableciendo en todos los programas generales
de empleo para otros colectivos.

ENMIENDA NÚM. 509
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un nuevo artículo 39 bis en el referido
texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 39 bis (nuevo). Programa de fomento de
empleo autónomo para el año 2004.

Las personas que se den de alta por vez primera en el
Régimen Especial de la Seguridad Social para trabajadores
autónomos por iniciarse en una actividad profesional, de
manera individual o como socio de una Sociedad Limitada
Nueva Empresa, de una sociedad Anónima Laboral o de
una cooperativa, tendrán derecho a una bonificación del 50
por 100 de la cuota a la Seguridad Social por contingencias
comunes correspondiente a la base mínima de cotización
por dicho régimen durante el período de los 24 meses si-
guientes a su alta.»

JUSTIFICACIÓN

Facilitar a los emprendedores el inicio de sus proyectos
mediante una bonificación del 50% en las cotizaciones de
la Seguridad Social.

ENMIENDA NÚM. 510
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
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tos de adicionar un nuevo apartado Cuatro en el ar-
tículo 33 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 33.Cuatro (nuevo).

Se modifica la Disposición Transitoria Séptima, que-
dando redactada en los siguientes términos:

“Quienes en 1 de enero de 1967, cualquiera que fuese
su edad en dicha fecha, tuviesen cubierto el período de co-
tización exigido por el extinguido Seguro de Vejez e Inva-
lidez o que, en su defecto, hubiesen figurado afiliados al
extinguido Régimen de Retiro Obrero Obligatorio, con-
servarán el derecho a causar las prestaciones del primero
de dichos Seguros, con arreglo a las condiciones exigidas
por la legislación del mismo, y siempre que los interesa-
dos no tengan derecho a ninguna pensión a cargo de los
Regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social,
con excepción de las pensiones de viudedad de las que
puedan ser beneficiarios; entre tales pensiones se entende-
rán incluidas las correspondientes a las entidades sustitu-
torias que han de integrarse en dicho sistema, de acuerdo
con lo previsto en la disposición transitoria octava de la
presente Ley.”»

JUSTIFICACIÓN

Las pensiones del SOVI son las más bajas de nuestro
sistema de protección social contributiva y que un im-
portante grupo de personas mayores de nuestro país
deben sobrevivir con esta cuantía. Precisamente, por el
carácter residual de dichas pensiones, por el hecho de ser
el principal medio de subsistencia de un colectivo im-
portante y, en aras de avanzar en la mejora de nuestro
sistema de protección social, se entiende necesario flexi-
bilizar el régimen de incompatibilidades al que están su-
jetas las pensiones del Seguro Obligatorio de Vejez e In-
validez, permitiendo su compatibilidad con las pensio-
nes de viudedad de cualquiera de los regímenes del ac-
tual sistema de la Seguridad Social o del Régimen de
Clases Pasivas.

ENMIENDA NÚM. 511
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un último inciso en el párrafo primero del
apartado 2 de la Disposición Adicional Trigésima Cuarta
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So-

cial, contenido en el apartado 3 del artículo 33 del referido
texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 33. Modificación del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Tres. Se agrega una nueva Disposición Adicional, la
Trigésima Cuarta, al Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, con el siguiente tenor:

“Disposición Adicional Trigésima Cuarta. Extensión
de la acción protectora por contingencias profesionales a
los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Se-
guridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autó-
nomos.

2. Para la cotización por las contingencias de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales se aplica-
rán los epígrafes específicos y los porcentajes que se de-
terminen para su inclusión en la Tarifa de Primas, apro-
bada por el Real Decreta 1930/1979, de 29 de diciembre.
Los porcentajes se aplicarán sobre la base de cotización
elegida por el interesado, no siendo en ningún caso supe-
riores a los establecidos en el Régimen General de la Se-
guridad Social”.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar de manera efectiva que la incorporación de
las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales en el Régimen Especial de Trabajadores Au-
tónomos, no supondrá ningún agravio comparativo res-
pecto el resto de trabajadores.

ENMIENDA NÚM. 512
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un nuevo apartado Dos ter en el artículo
33 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 33. Modificación del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.
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Dos ter (nuevo apartado). Se modifica la letra a) del ar-
tículo 181, que quedará redactado en los siguientes términos:

“Artículo 181. Beneficiarios.

...

a) Las personas integradas en el Régimen General
que, reuniendo la condición general exigida en el apartado
1 del artículo 124, no perciban ingresos anuales, de cual-
quier naturaleza, superiores a 8.113 euros. La cuantía ante-
rior se incrementará en un 20 por 100 por cada hijo a
cargo, a partir del segundo, éste incluido.

El límite máximo de ingresos anuales establecido en
el párrafo anterior se actualizará anualmente por la Ley
de Presupuestos Generales del Estado, respecto a la
cuantía del ejercicio anterior, al menos, en el mismo por-
centaje que en dicha Ley se establezca como incremento
general de las pensiones contributivas de la Seguridad
Social.”»

JUSTIFICACIÓN

Por razones de justicia social, se propone mejorar el in-
cremento del límite por cada hijo a cargo, a partir del se-
gundo, del 15 al 20 por 100.

ENMIENDA NÚM. 513
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
adicionar un nuevo apartado Dos bis en el artículo 33 del
referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 33. Modificación del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Dos bis. Se modifica el segundo párrafo del apartado
2 del artículo 161, que quedará redactado en los siguientes
términos:

“De igual modo, la edad mínima a que se refiere el pá-
rrafo a) del apartado anterior podrá ser reducida en el caso
de personas minusválidas en un grado de minusvalía igual
o superior al 65% o, en los casos en los que no se alcance
dicho grado, cuando estén incapacitadas judicialmente, en
los términos contenidos en el correspondiente Real De-

creto acordado a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales.”»

JUSTIFICACIÓN

En el texto legal que se pretende enmendar se circuns-
cribe la posibilidad de reducción de la edad de jubilación a
los minusválidos con un grado igual o superior al 65%, lo
que dejaría excluidos de tal posibilidad a algunos discapa-
citados psíquicos.

ENMIENDA NÚM. 514
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, a los
efectos de modificar el segundo párrafo del artículo 36 del
Texto Refundido de Tasas Fiscales contenido en el apar-
tado Uno del artículo 10 del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo 10.Uno.

Artículo 36. (Segundo párrafo).

«La exacción de estas tasas corresponderá al Estado o a
la Comunidad Autónoma competente para su autorización,
cualquiera que sea el medio manual, técnico, telemático o
interactivo a través del cual se realicen las actividades gra-
vadas.»

JUSTIFICACIÓN

El hecho que el proyecto de Ley fije como criterio que
el punto de conexión para el nacimiento de la obligación
tributaria sea el de participación en las rifas, tómbolas,
apuestas y combinaciones aleatorias, comporta en la prác-
tica que sea un tributo a favor del Estado, en la mayoría de
los casos. Por tanto se propone que el criterio para el reco-
nocimiento de la obligación sea el de la administración
competente para su autorización. Esta enmienda se hace en
coherencia con el contenido del recurso de Inconstitucio-
nalidad 1847/2002, interpuesto por la Generalitat de Cata-
lunya en relación con el artículo 24 (que modificaba el ar-
tículo 36 del texto refundido de tasas fiscales) y la disposi-
ción adicional vigésima de la Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden
social.

— 377 —

BOCG, SENADO, SERIE II 29 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 95



ENMIENDA NÚM. 515
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
adicionar un nuevo apartado Ocho en el artículo 5 del
referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo 5.Ocho (nuevo apartado).

Con efectos desde 1 de enero de 2002, se introducen las
siguientes modificaciones en la Ley 38/1992, de 28 de di-
ciembre, de Impuestos Especiales:

«Artículo 64.Quinto. Exenciones.

Además de las operaciones a las que se refieren las le-
tras a), b), c) y d) del apartado 1 del artículo 9, estarán
exentas las siguientes operaciones:

1. La fabricación de energía eléctrica en instalacio-
nes acogidas al régimen especial que se destine al con-
sumo de los titulares de dichas instalaciones, así como a
otro centro de la misma empresa, a sus filiales, matrices
o a cualquiera de los miembros de una agrupación titular
de la instalación, que constituyen un autoproductor tal
como se define en el artículo 2 del Real Decreto
2818/1998 , de 23 de diciembre, sobre producción de
energía eléctrica por instalaciones abastecidas por recur-
sos a fuentes de energía renovables, residuos y cogene-
ración.

2. La fabricación, importación o adquisición intraco-
munitaria de energía eléctrica que sea objeto de autocon-
sumo en las instalaciones de producción, transporte y dis-
tribución de energía eléctrica a que se refieren los aparta-
dos 1 y 2 de la letra A) del artículo 64 bis.»

JUSTIFICACIÓN

En la actual regulación, y a efectos del tributo del
Impuesto sobre la Electricidad, existe una clara discri-
minación entre las instalaciones de cogeneración cuya
titularidad pertenece al propio usuario de calor y elec-
tricidad, respecto a aquellas otras cuya titularidad co-
rresponde a una agrupación, o a una empresa filial o
matriz.

ENMIENDA NÚM. 516
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
adicionar un nuevo apartado Ocho en el artículo 5 del
referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 5.Ocho (nuevo apartado). Beneficios para
la renovación del parque de motocicletas y ciclomotores.

1. Se añade un nuevo artículo 70 ter al Título III de la
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especia-
les, que quedará redactado en los siguientes términos:

“Artículo 70 ter. Deducciones de la cuota: motocicle-
tas.

1. Los sujetos pasivos que sean titulares de una moto-
cicleta o ciclomotor usado, que cumpla las condiciones es-
tablecidas en el apartado 2 siguiente, tendrán derecho a
practicar en la cuota del impuesto exigible con ocasión de
la primera matriculación definitiva de una motocicleta o
ciclomotor nuevo a su nombre, una deducción cuyo im-
porte, que en ningún caso excederá del de la propia cuota,
será de 480 euros. Para beneficiarse de esta deducción, los
sujetos pasivos deberán haber sido titulares de motocicleta
o ciclomotor usado a que se refiere el apartado siguiente
desde al menos nueve meses antes de la primera matricu-
lación definitiva de la motocicleta o ciclomotor nuevo.

2. La motocicleta o ciclomotor usado a que se refiere
el apartado anterior deberá:

a) Tener, en el momento en que sea aplicable la de-
ducción a que se refiere este artículo, una antigüedad igual
o superior a 5 años si se trata de ciclomotores o de 7 años
en el caso de las motocicletas, contada desde la fecha en
que hubiera sido objeto de su primera matriculación defi-
nitiva.

Cuando la primera matriculación definitiva no hubiera
tenido lugar en España, se requerirá, además de la antigüe-
dad a que se refiere el párrafo anterior, que la motocicleta
o ciclomotor usado haya sido objeto de matriculación defi-
nitiva en España, al menos seis meses antes de la baja de-
finitiva por desguace a que se refiere la letra b) siguiente.

b) Haber sido dado de baja definitiva para desguace y
no haber transcurrido más de seis meses desde dicha baja
hasta la matriculación de la motocicleta o ciclomotor
nuevo.

3. Los requisitos anteriores se acreditarán en el mo-
mento de efectuar la primera matriculación definitiva de la
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motocicleta o ciclomotor nuevo, adjuntando al justificante
de ingreso del impuesto el documento acreditativo de la
baja definitiva de la correspondiente motocicleta o ciclo-
motor usado, expedido por la Dirección General de Tráfico
o los correspondientes órganos dependientes de la misma.”

2. Las personas físicas o jurídicas titulares de un ci-
clomotor o motocicleta que cumpla las condiciones esta-
blecidas en el artículo 70 ter de la Ley 38/1992, de 28 de
diciembre, de Impuestos Especiales, tendrán derecho a
percibir una transferencia en concepto de renovación del
parque de motocicletas y ciclomotores, con ocasión de la
primera matriculación definitiva de un ciclomotor
nuevo.»

JUSTIFICACIÓN

A los efectos de incentivar la renovación del parque de
motocicletas y ciclomotores, así como mejorar la seguri-
dad vial.

ENMIENDA NÚM. 517
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un nuevo apartado Seis ter en el artículo
88 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 88. Modificación de la Ley 41 /1995, de 22
de diciembre, de Televisión Local por Ondas Terrestres.

Seis ter nuevo. Se modifica el artículo 14 de la Ley
41/1995, de 22 de diciembre, que queda con la redacción
siguiente:

“Artículo 14. Duración de la prestación del servicio
en sus distintas modalidades.

La concesión se otorgará por un plazo de diez años y
podrá ser renovada por las Comunidades Autónomas suce-
sivamente por períodos iguales.”»

JUSTIFICACIÓN

Debe equipararse el plazo de otorgamiento al estable-
cido en el artículo 11 de la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de
televisión privada.

ENMIENDA NÚM. 518
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un nuevo apartado Seis bis en el artículo
88 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 88. Modificación de la Ley 41 /1995, de
22 de diciembre, de Televisión Local por Ondas Terres-
tres.

Seis bis nuevo. Se modifica el artículo 11 de la Ley
41/1995, de 22 de diciembre, que queda con la redacción
siguiente:

“Artículo 11. Aprobación de proyectos técnicos e ins-
pección.

En cualquier caso, con carácter previo al comienzo de
las emisiones, será requisito indispensable la aprobación
por parte de la Secretaría de Estado de Telecomunicacio-
nes y para la Sociedad de la Información de los proyectos
técnicos de las instalaciones.

Las instalaciones deberán cumplir las características
técnicas establecidas por la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Información, y
se presentarán ante el órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma que podrá incorporar, si lo considera
oportuno, un informe relativo al proyecto remitido, para
su posterior envío por ésta a la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción para su aprobación y posterior inspección de las
instalaciones.

Dicha Secretaría tendrá un plazo de tres meses para
examinar el proyecto y notificar la resolución de las mis-
mas, a través de dichas comunidades autónomas.”»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una mejora, a la que se traslada la idea pro-
puesta en la modificación del artículo 21, entendiendo que
se trata de un procedimiento de gestión más que de unas
características técnicas.

Asimismo, las Comunidades Autónomas deben poder
informar el proyecto técnico presentado, si lo consideran
oportuno. Se pretende con ello reflejar el procedimiento,
ya consolidado, que actualmente y desde las últimas déca-
das se viene siguiendo.
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ENMIENDA NÚM. 519
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de modificar el tercer párrafo del apartado 1 del artícu-
lo 9 de la Ley 41/1995, de 22 de diciembre, de Televisión
Local por Ondas Terrestres, contenido en el apartado Seis
del artículo 88 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 88. Modificación de la Ley 41/1995, de 22
de diciembre, de Televisión Local por Ondas Terrestres.

Seis. Se modifica el artículo 9 de la Ley 41 /1995, de
22 de diciembre, que queda con la redacción siguiente:

“1 (tercer párrafo). En el supuesto de que el ámbito de
cobertura del canal múltiple comprenda varios términos
municipales el programa reservado para la gestión directa
pública será atribuido a los consejos o cabildos insulares o
consejos comarcales, si existieren, o en caso contrario con-
juntamente a los municipios incluidos en dicho ámbito de
cobertura que así lo hubieran solicitado, que necesaria-
mente deberán ser la mitad o más de los municipios inclui-
dos en el ámbito de cobertura. Excepcionalmente, la co-
munidad autónoma podrá otorgar más concesiones para la
gestión pública directa.”»

JUSTIFICACIÓN

Debe establecerse la posibilidad de que más de un pro-
grama sea reservado a la gestión directa de los entes loca-
les previstos en la Ley de Bases de Régimen Local, o en su
defecto de los municipios, cuando dos o más hayan solici-
tado dicha gestión, en función de los criterios que en cada
caso considere oportuno tener en cuenta la Comunidad
Autónoma competente.

La gestión compartida de un canal público de televisión
local ha de representar un número significativo de munici-
pios, en aplicación de criterios de mayorías democráticas.

ENMIENDA NÚM. 520
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-

das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de modificar el apartado 5 del artículo 7 de la Ley
41/1995, de 22 de diciembre, de Televisión Local por
Ondas Terrestres, contenido en el apartado Cinco del ar-
tículo 88 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 88. Modificación de la Ley 41/1995, de 22
de diciembre, de Televisión Local por Ondas Terrestres.

Cinco. Se añade un nuevo apartado, el 5, al artículo 7
de la Ley 41/1995, de 22 de diciembre, que queda redac-
tado de la manera siguiente:

“5. La Comunidad Autónoma competente podrá au-
torizar, a solicitud de los gestores del servicio, emisiones
en cadena en atención a características de proximidad te-
rritorial y de identidades sociales y culturales.”»

JUSTIFICACIÓN

La posibilidad de emitir en cadena debe circunscribirse
al ámbito de una Comunidad Autónoma puesto que el ám-
bito local es, por definición, inferior al autonómico: si se
superara este último ámbito la televisión dejaría de ser pro-
piamente local. El actual apartado 4 del artículo 7 de la Ley
41/1995, así como el propio texto del proyecto (en el
nuevo apartado 5), establecen como requisitos para poder
emitir en cadena la proximidad territorial y la identidad so-
cial y cultural de los municipios afectados, circunstancias
que no concurrirían si los municipios pertenecieran a Co-
munidades Autónomas distintas.

ENMIENDA NÚM. 521
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de modificar el apartado 4 del artículo 7 de la Ley
41/1995, de 22 de diciembre, de Televisión Local por
Ondas Terrestres, contenido en el apartado Cuatro del
artículo 88 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 88. Modificación de la Ley 41/1995, de 22
de diciembre, de Televisión Local por Ondas Terrestres.

Cuatro. Se modifica el apartado 4 del artículo 7 de la
Ley 41/1995, de 22 de diciembre, que queda con la redac-
ción siguiente:
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“4. El control de la formación de cadenas y emisión
en cadena en las televisiones locales por ondas terrestres
corresponde a las Comunidades Autónomas.”»

JUSTIFICACIÓN

Las Comunidades Autónomas tienen competencia de
desarrollo legislativo y de ejecución en materia de televi-
sión, de conformidad con lo que establece el artículo
149.1.27 de la Constitución y los respectivos preceptos es-
tatutarios. La redacción actual del proyecto atribuye al Es-
tado una competencia ejecutiva, en lo que se refiere al con-
trol del cumplimiento de la prohibición de formar cadenas
y de emitir en cadena cuando afecte al territorio de más de
una Comunidad Autónoma. Este criterio no tiene sentido,
puesto que a quien se controla (y eventualmente se san-
ciona) es al titular de una concesión otorgada por una Co-
munidad Autónoma, y no a la cadena como tal, ni al con-
junto de televisiones que emiten en cadena, puesto que
cada una de ellas deberá ser objeto, de forma diferenciada,
de las medidas de control que procedan y, en su caso, de
sanción. Por ello, sin perjuicio de que cada Comunidad
Autónoma pueda recabar información de otras Adminis-
traciones para ejercer correctamente sus funciones, la
competencia de control respecto de cada uno de los conce-
sionarios, por imperativo constitucional y estatutario, debe
corresponder en todo caso a la Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 522
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el
Senado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de
medidas fiscales, administrativas y del orden social, a
los efectos de modificar el apartado 3 del artículo 3 de la
Ley 41/1995, de 22 de diciembre, de Televisión Local
por Ondas Terrestres, contenido en el apartado Dos del
artículo 88 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 88. Modificación de la Ley 41/1995, de 22
de diciembre, de Televisión Local por Ondas Terrestres.

Dos. Se modifica el artículo 3 de la Ley 41/1995, de
22 de diciembre, que queda con la redacción siguiente:

“3. Cuando la Comunidad Autónoma correspon-
diente hubiera solicitado coberturas para municipios agru-
pados dentro de una comarca, consejo o cabildo insular, o
de varios municipios colindantes, el Plan podrá reservar
canales múltiples para atender conjuntamente las necesi-

dades de sus territorios, siempre que existan frecuencias
disponibles.”»

JUSTIFICACIÓN

La Ley de Bases del Régimen Local prevé la existencia
de los entes locales mencionados, que aportan una cohe-
rencia territorial a las áreas de cobertura en cuanto a lo que
prevé el texto para la televisión local.

Por otra parte, la Ley no debería establecer limitaciones
en cuanto al número de habitantes y la extensión territorial
de los ámbitos de cobertura que incluyan diversos munici-
pios colindantes. Las especificidades territoriales, orográ-
ficas y demográficas de cada Comunidad Autónoma deben
primar sobre hipotéticos límites generales establecidos por
ley.

Finalmente, es necesario puntualizar que la concreta
agrupación de municipios colindantes debe ser propuesta
por la Comunidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 523
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de modificar el apartado 2 del artículo 3 de la Ley
41/1995, de 22 de diciembre, de Televisión Local por
Ondas Terrestres, contenido en el apartado Dos del
artículo 88 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 88. Modificación de la Ley 41 /1995, de 22
de diciembre, de Televisión Local por Ondas Terrestres.

Dos. Se modifica el artículo 3 de la Ley 41/1995, de
22 de diciembre, que queda con la redacción siguiente:

“2. El Plan reservará canales múltiples, con capaci-
dad para la difusión de, al menos, cuatro programas de te-
levisión digital, para atender las necesidades de cada una
de las capitales de provincia y autonómicas, de territorios
de extensión inferior a una provincia que propongan las
Comunidades Autónomas, y de cada uno de los munici-
pios con una población de derecho superior a 100.000 ha-
bitantes si la capacidad del espectro lo permite.”»

JUSTIFICACIÓN

La Televisión Local no puede asimilarse únicamente al
ámbito municipal, ya que la Ley de Bases de Régimen
Local contempla distintos entes de ámbito local. La reduc-

— 381 —

BOCG, SENADO, SERIE II 29 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 95



ción al ámbito municipal podría de hecho excluir grandes
áreas inferiores o superiores a un término municipal de
disponer de una televisión local.

Esto se explica por la dependencia, en muchas ocasio-
nes, de varios municipios de otro mayor por razones co-
merciales, culturales o geográficas, ya que alrededor de
municipios mayores se generan dependencias o interrela-
ciones culturales con cierta unidad que justifica la existen-
cia de una televisión local común.

La orografía accidentada de la península provoca, de
hecho, dificultades técnicas para delimitar los ámbitos te-
rritoriales de cobertura que coincidan con una demarca-
ción provincial, por lo que debería preverse la posibilidad
de ámbitos territoriales de cobertura de extensión no supe-
rior al de una provincia.

ENMIENDA NÚM. 524
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de modificar el artículo 87.2 del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo 87.2.

Dos. Se añaden dos nuevos párrafos al artículo 2 del
Real Decreto-Ley 7/2000, de Medidas Urgentes en el sec-
tor de las telecomunicaciones, con la siguiente redacción:

«Asimismo, los operadores dominantes de redes públi-
cas telefónicas fijas proporcionarán a los operadores pre-
seleccionados para todo tipo de llamadas un servicio ma-
yorista de alquiler de bucle virtual de abonado, de forma
que éstos puedan facturar a sus clientes, además de las lla-
madas que cursen, las llamadas y servicios que cursen los
citados operadores dominantes y la cuota mensual por dis-
ponibilidad de la línea telefónica.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología, previo informe
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
establecerá las condiciones técnicas y operativas de la pri-
mera oferta del servicio mayorista de alquiler de bucle vir-
tual de abonado.»

JUSTIFICACIÓN

El servicio mayorista de línea de abonado, tiene como
objetivo fundamental permitir que aquellos clientes prese-
leccionados, y que por tanto desean cursar sus servicios
con otros operadores distintos al dominante, puedan bene-
ficiarse de disponer de una «factura única».

En la redacción actual se hace referencia exclusiva-
mente al concepto de «llamadas», lo que obvia claramente
todos aquellos servicios suplementarios (como, por ejem-
plo, los servicios de contestador automático, llamada a
tres, etc.), de cuota fija y, por tanto, asimilables a la cuota
de abono.

ENMIENDA NÚM. 525
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de modificar el segundo párrafo del artículo 84.Uno
del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo 84.Uno.

No obstante, esta garantía no será exigible en el su-
puesto del autopromotor individual de una única vivienda
unifamiliar para uso propio. Sin embargo, en el caso de
producirse la transmisión Inter. Vivos dentro del plazo pre-
visto en la letra a) del artículo 17.1 el autopromotor que-
dará obligado a la contratación de la garantía a que se re-
fiere el apartado anterior por el tiempo que resta para com-
pletar los diez años. A estos efectos, no se autorizarán ni se
inscribirán en el Registro de la Propiedad escrituras públi-
cas de transmisión Inter. Vivos sin que se acredite y testi-
monie la constitución de la referida garantía.

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica. Garantizar de manera efectiva que en el
caso de transmisión por parte del autopromotor existe la
necesidad de suscribir la garantía.

ENMIENDA NÚM. 526
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un nuevo artículo 81 bis en el referido
texto.
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Redacción que se propone:

«Artícuo 81 bis nuevo. Establecimiento de convenios
de colaboración para la gestión del Punto de Inspección
Fronterizo en los aeropuertos españoles.

El Estado y las Comunidades Autónomas de confor-
midad con lo que se establece en el artículo 6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y en el ámbito de sus respec-
tivas competencias podrán establecer convenios de cola-
boración para la gestión del Punto de Inspección Fronte-
rizo.»

JUSTIFICACIÓN

Con la finalidad de adaptar los Servicios de Inspección
del Estado en los aeropuertos españoles al entorno real
existente y dar cumplimiento a la demanda de la sociedad
civil, se hace necesario establecer convenios de colabora-
ción que agilicen las condiciones de funcionamiento exis-
tentes en la actualidad, sin perjuicio de las competencias
propias de cada Administración.

ENMIENDA NÚM. 527
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de modificar el artículo 81 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 81. Modificación de la Ley 48/1960, de 21
de julio, sobre Navegación Aérea.

Se modifica el artículo 43 de la Ley 48/1960, de 21 de
julio, sobre Navegación Aérea, que tendrá la siguiente re-
dacción:

“Las Administraciones Públicas Territoriales y las
personas y entidades particulares nacionales de un Es-
tado miembro de la Unión Europea deberán obtener una
autorización previa, de acuerdo con las condiciones que
determine el Ministerio de Fomento para construir o
participar en la construcción de aeropuertos de interés
general, sin perjuicio de las competencias que le corres-
pondan a las comunidades autónomas sobre la ejecución
de la legislación del Estado en materia de aeropuertos
de interés general o cuando el Estado no se reserve la
gestión directa de los mismos. En tales casos, podrán
conservar la propiedad del recinto aeroportuario y parti-

cipar en la explotación de las actividades que dentro del
mismo se desarrollen en los términos que se establez-
can.”»

JUSTIFICACIÓN

El nuevo artículo 43 de la ley de Navegación Aérea
parece identificar los conceptos de aeropuertos de com-
petencia exclusiva estatal con los aeropuertos de interés
general sin tener en cuenta que pueden existir aeropuer-
tos de interés general que no sean de competencia exclu-
siva estatal. Así, de acuerdo con el artículo 11.8 del Esta-
tuto de Autonomía de Catalunya, la Generalitat dispone
de competencia ejecutiva sobre aquellos aeropuertos de
interés general que no sean gestionados directamente por
el Estado.

ENMIENDA NÚM. 528
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un último párrafo en el artículo 59 del
referido texto:

Redacción que se propone:

«Artículo 59 (nuevo párrafo).

“En el caso que dicho saldo sea positivo el Estado lo
distribuirá entre las Comunidades Autónomas en función
de su participación en el saldo neto de los cobros y pagos
realizados.”»

JUSTIFICACIÓN

La gestión de la asistencia sanitaria está transferida
desde el año 2002 a todas las Comunidades Autónomas.
En el caso que exista un saldo positivo entre los cobros y
los pagos por la asistencia sanitaria prestada como conse-
cuencia de los convenios internacionales, parece lógico
que éste revierta en las Comunidades Autónomas para
compensar el mayor coste que éstas han soportado por la
prestación de asistencia sanitaria a enfermos procedentes
de otros países, ya sea a través del Fondo de Cohesión Sa-
nitaria o bien directamente, siempre teniendo en cuenta la
participación de las Comunidades Autónomas en la gene-
ración del saldo neto.

— 383 —

BOCG, SENADO, SERIE II 29 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 95



ENMIENDA NÚM. 529
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA ALTERNATIVA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de modificar los puntos 2 y 3 del apartado Cinco del
artículo 94 del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo 94.Cinco.

Artículo 111 de la Ley 22/1998.

«2. Para la ejecución de las obras de interés general,
enumeradas en el apartado anterior, se solicitará informe a
la Comunidad Autónoma y Ayuntamiento en cuyos ámbi-
tos territoriales incidan, para que en el plazo de dos meses
notifiquen la conformidad o disconformidad de la obra con
instrumentos de planificación del territorio, cualquiera que
sea su denominación y ámbito, que afecten al litoral y con
el planeamiento urbanístico en vigor. En el caso de no emi-
tirse el informe en el plazo previsto, se pueden proseguir
las actuaciones.

En caso de disconformidad, deberán efectuarse las con-
sultas necesarias con las Administraciones competentes, a
fin de llegar a un acuerdo expreso sobre el contenido del
proyecto.

De persistir el desacuerdo, durante un período de seis
meses, contados a partir del pronunciamiento negativo de
las Administraciones competentes, el Ministerio de Medio
Ambiente elevará el expediente al Consejo de Ministros,
que decidirá si procede ejecutar el proyecto y, en este caso,
ordenará la iniciación del procedimiento de modificación
o revisión del planeamiento, conforme a la tramitación es-
tablecida en la legislación correspondiente.

En el supuesto de que no existan los instrumentos antes
citados o la obra de interés general no esté prevista en los
mismos, el Proyecto se remitirá a la Comunidad Autónoma
y Ayuntamiento afectados, para que redacten o revisen el
planeamiento con el fin de acomodarlo a las determinacio-
nes del proyecto en el plazo máximo de ocho meses desde
su aprobación. Transcurrido el plazo sin que la adaptación
del planeamiento se hubiera efectuado, se considera, que no
existe obstáculo alguno para que pueda ejecutarse la obra.

3. Las obras públicas de interés general citadas en el
apartado 1 de este artículo no estarán sometidas a licencia por
parte de las Administraciones locales y su ejecución no podrá
ser suspendida por otras Administraciones Públicas, sin per-
juicio de la interposición de los recursos que procedan.»

JUSTIFICACIÓN

En la primera parte de la enmienda, el plazo de un mes
para emitir informe se considera insuficiente. Por otro

lado, las consecuencias de no emitir un informe en el plazo
previsto, por una administración pública distinta de la que
tramita el procedimiento, en orden a expresar el punto de
vista correspondiente a sus competencias son las previstas
en el artículo 83.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, al que el proyecto debe adecuarse.

En segundo lugar, se introduce un párrafo segundo y se
realizan modificaciones en el siguiente para articular la ne-
cesaria coordinación entre las Administraciones con com-
petencia concurrente sobre la costa de acuerdo con lo esta-
blecido reiteradamente por el TC (SSTC113/1983, 181
/1988, 149/1991 y 102/1995).

Por último, se considera insuficiente el plazo de seis
meses para redactar o revisar el planeamiento.

ENMIENDA NÚM. 530
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de suprimir el apartado 2 del artículo 111 de la Ley
22/1998, contenido en el apartado Cinco del artículo 94
del referido texto.

JUSTIFICACIÓN

La modificación de artículo 111 de la Ley 22/1998 que
prevé el proyecto de Ley de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social supone una limitación de la inter-
vención de las Comunidades autónomas en la aprobación
de los proyectos que afecten a sus ámbitos territoriales. El
mecanismo que contempla el proyecto no se basa en la co-
ordinación y cooperación entre las Administraciones, sino
en la simple imposición de los criterios de la Administra-
ción del Estado, desoyendo así la doctrina del Tribunal
Constitucional, según la cual cuando sobre un mismo ám-
bito coinciden las competencias de unas instancias centra-
les y autonómicas no es admisible que ninguna de ellas se
arrogue un poder omnímodo (STC 149/1991 y 77/1984).

ENMIENDA NÚM. 531
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-

— 384 —

BOCG, SENADO, SERIE II 29 DE NOVIEMBRE DE 2002 NÚM. 95



das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de suprimir el inciso: «cualquiera que sea la naturaleza
de los bienes que lo integren», de la letra a) del apartado 1
del artículo 111 de la Ley 22/1988 contenida en el apar-
tado Cinco del artículo 94 del referido texto.

JUSTIFICACIÓN

En el caso de la adscripción prevista en el artículo 49 de
la Ley 22/1988, es la Comunidad Autónoma la que debe
ejercer sus competencias exclusivas en materia de puertos
y en relación con las vías de transporte, correspondiendo a
la Comunidad Autónoma la utilización y gestión de estas
zonas. El artículo propuesto en el proyecto faculta a la Ad-
ministración General del Estado a actuar también en las
zonas adscritas, desvirtuando por tanto el propio contenido
de la ley de costas y el ejercicio de las competencias cons-
titucionalmente reconocidas.

ENMIENDA NÚM. 532
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de modificar el apartado Dos del artículo 94 del refe-
rido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 94.Dos.

Se introduce un nuevo apartado, el 4, en el artículo 74
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, con la siguiente redac-
ción:

4. Las concesiones y autorizaciones en el dominio pú-
blico marítimo-terrestre se otorgarán respetando lo previsto
en los instrumentos de planificación del territorio, o en el
planeamiento urbanístico, cualquiera que sea su denomina-
ción y ámbito, que afecten al litoral, salvo que no proceda
su otorgamiento por razones de interés público o cuando
atenten a la integridad del dominio público marítimo-te-
rrestre. Con el objeto de constatar la adecuación a los ins-
trumentos de planificación del territorio y a los de planea-
miento urbanístico, se solicitará informe vinculante al
Ayuntamiento a cuyo ámbito afecte.

En el supuesto que las obras objeto de concesión o acti-
vidades o instalaciones objeto de autorización no estén
previstas en los instrumentos de planificación antes cita-
dos y no se opongan a sus determinaciones, o cuando éstos
no existan, se solicitará informe a la Comunidad Autó-
noma y al Ayuntamiento en cuyos ámbitos territoriales in-

cidan, informes que serán vinculantes para la Administra-
ción General del Estado.»

JUSTIFICACIÓN

La competencia exclusiva que poseen las Comunidades
Autónomas en materia de ordenación del territorio y del li-
toral, así como en materia de urbanismo viene reconocida
en los artículos 148.3 de la Constitución Española CE y, en
el caso de Catalunya, por el artículo 9.9 de l’Estatut d’Au-
tonomía. Por tanto, la adecuación de una obra tanto a la
planificación territorial como al planeamiento urbanístico
debe ser informada con carácter vinculante por dicha Ad-
ministración así como por la administración local cuyo
ámbito se afecte.

ENMIENDA NÚM. 533
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de modificar dos incisos y adicionar cinco nuevos pun-
tos en el apartado Uno.A Cataluña) del artículo 91 del
referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 91. Declaración de interés general en deter-
minadas obras de infraestructuras hidráulicas con destino a
riego y otras infraestructuras.

Uno.A. Cataluña:

— Mejora y modernización de los regadíos del Margen
Derecho del río Ter, de la Comunidad de Regantes Ace-
quia del Molí de Pals, en diversos términos municipales
(Girona).

— Mejora y modernización de los regadíos del margen
izquierdo del Río Ter, de la Comunidad de Regantes de la
Presa de Colomers.

— Mejora y ampliación de riego de Ginestar de la Co-
munidad de Regantes de Ginestar (Tarragona).

— Ampliación del pantano existente de la red de riego
a presión en 33 ha. toma 3.9 de Alguaire. CR Almenar del
Canal de Aragón y Catalunya. TM Almenar (Lleida).

— Mejora del riego de Alpicat. CR Toma 10.0 derecha
de Alpicat. Toma de la Cerdera. TM Alpicat (Lleida).

— Construcción de un embalse de 1.500.000 m3 y tu-
bería de conexión hasta la red de riego a presión. Comu-
nidad de regantes de Gimenells y Pla de la Font (Lleida).
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— Transformación de riego a manta a riego a presión
de la 1ª toma del Canal de Aragón y Catalunya de Serós.
(Lleida).»

JUSTIFICACIÓN

Con el objetivo de subsanar dos errores técnicos y de
incorporar cinco nuevos regadíos que también deben ser
declarados de interés general.

ENMIENDA NÚM. 534
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un nuevo apartado Once en el artículo
88 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 88. Modificación de la Ley 41 /1995, de 22
de diciembre, de Televisión Local por Ondas Terrestres.

Once. Se adiciona una nueva disposición transitoria
segunda a la Ley 41 /1995, de 22 de diciembre, que queda
con la redacción siguiente:

“Disposición transitoria segunda. Utilización de la
tecnología analógica.

Una vez resuelto el concurso para el otorgamiento de las
concesiones de la Televisión Digital Terrestre Local, se asig-
nará, asimismo y de forma transitoria, el uso de una o varias
emisoras de televisión analógica local por ondas terrestres
para cubrir, como mínimo, el territorio principal del ámbito
de cobertura de la concesión. Dicha asignación caducará en
la misma fecha que esté establecida la definitiva migración
del resto de servicios de televisión a la tecnología digital.”»

JUSTIFICACIÓN

Debido al lento proceso de adaptación de la televisión
digital, en cuanto a la disponibilidad y comercialización de
los equipos receptores adecuados, debe considerarse el
perjuicio que se podría causar al sector.

Por ello se propone esta medida por la que se les otor-
garía a los concesionarios de licencias la posibilidad de
emitir a través de televisión digital local terrestre una li-
cencia para emitir en analógico, hasta que no se produzca
la migración total a la digital.

ENMIENDA NÚM. 535
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar un nuevo apartado Diez en el artículo 88
del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 88. Modificación de la Ley 41 /1995, de 22
de diciembre, de Televisión Local por Ondas Terrestres.

Diez. Se adiciona una nueva disposición adicional se-
gunda a la Ley 41/1995, de 22 de diciembre, que queda
con la redacción siguiente:

«Disposición adicional segunda. Número máximo de
concesiones.

Una misma persona física o jurídica no podrá ser titular
de más de dos concesiones para la gestión del servicio de
televisión, si sus ámbitos de cobertura son sustancialmente
coincidentes. Se entenderá que concurre esta circunstancia
cuando una de ellas dé cobertura al área adjudicada a la
otra.

A los efectos de esta disposición, la participación ma-
yoritaria en la sociedad concesionaria se considera equiva-
lente a la titularidad de la concesión.”»

JUSTIFICACIÓN

Se está produciendo de hecho una situación que no
tiene actualmente una regulación, y que, por lo tanto,
está siendo aprovechada por los operadores del sector
para realizar prácticas que podrían ser contrarias a las
normas europeas de competencia y de concentración de
medios, independencia y neutralidad de la oferta audio-
visual.

ENMIENDA NÚM. 536
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de modificar el artículo 21 de la Ley 41 /1995, de 22 de
diciembre, de Televisión Local por Ondas Terrestres, con-
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tenido en el apartado Nueve del artículo 88 del referido
texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 88. Modificación de la Ley 41 /1995, de 22
de diciembre, de Televisión Local por Ondas Terrestres.

Nueve. Se modifica el artículo 21 de la Ley 41 /1995,
de 22 de diciembre, que queda redactado como sigue:

«Artículo 21. Características técnicas.

Corresponde a la Secretaría de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información del Ministe-
rio de Ciencia y Tecnología establecer las características
técnicas de las estaciones de televisión local.»

JUSTIFICACIÓN

Como mejora técnica de la modificación legislativa,
seria procedente trasladar lo eliminado en el presente ar-
tículo al artículo 11 del vigente texto legal que se modi-
fica.

ENMIENDA NÚM. 537
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA ALTERNATIVA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de modificar el artículo 20 de la Ley 41 /1995, de 22 de
diciembre, de Televisión Local por Ondas Terrestres, con-
tenido en el apartado Ocho del artículo 88 del referido
texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 88. Modificación de la Ley 41 /1995, de
22 de diciembre, de Televisión Local por Ondas Terres-
tres.

Ocho. Se modifica el artículo 20 de la Ley 41/1995,
de 22 de diciembre, que queda redactado como sigue:

«Será precisa autorización previa del Secretario de Es-
tado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación cuando, para obtener la cobertura completa de
toda la zona de servicio, fuera necesaria la instalación de
más estaciones de las planificadas inicialmente. El plazo
para otorgar la autorización a la que se refiere este apar-
tado y para notificar la resolución será de tres meses. Di-

chas autorizaciones se instarán por las Comunidades Autó-
nomas.”»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica, en el sentido de posibilitar que la plani-
ficación establezca más de una estación para la cobertura
de un territorio.

Se pretende dar coherencia al texto legal, ya que al pre-
verse la participación de las Comunidades Autónomas en
la planificación, también lo deben hacer en su eventual
modificación.

ENMIENDA NÚM. 538
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de modificar el artículo 20 de la Ley 41 /1995, de 22 de
diciembre, de Televisión Local por Ondas Terrestres, con-
tenido en el apartado Ocho del artículo 88 del referido
texto.

Redacción que se propone:

“Artículo 88. Modificación de la Ley 41 /1995, de 22
de diciembre, de Televisión Local por Ondas Terrestres.

Ocho. Se modifica el artículo 20 de la Ley 41 /1995,
de 22 de diciembre, que queda redactado como sigue:

«Artículo 20. Número de estaciones transmisoras.

Será precisa autorización previa de la Comunidad Au-
tónoma competente cuando, para obtener la cobertura
complementaria de toda la zona de servicio, fuera necesa-
ria la instalación de más de una estación.”»

JUSTIFICACIÓN

La autorización para la instalación de más de una esta-
ción debe corresponder a la Comunidad Autónoma, puesto
que de lo que se trata es simplemente de velar para que se
respete el ámbito de cobertura previamente delimitado.
Por otra parte, es innecesario prever un plazo de tres me-
ses, que es el general establecido en la Ley 30/1992, y que
en todo caso debería ser fijado por las Comunidades Autó-
nomas.
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ENMIENDA NÚM. 539
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
modificar el artículo 17 de la Ley 41/1995, de 22 de di-
ciembre, de Televisión Local por Ondas Terrestres, conte-
nido en el apartado Siete del artículo 88 del referido
texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 88. Modificación de la Ley 41 /1995, de 22
de diciembre, de Televisión Local por Ondas Terrestres.

Siete. Se modifica el artículo 17 de la Ley 41 /1995,
de 22 de diciembre, que queda redactado de la manera si-
guiente:

“Artículo 17. Ejercicio de las competencias sanciona-
doras.

Las Comunidades Autónomas ejercerán su competen-
cia sancionadora sobre todos aquellos operadores de tele-
visión local de su territorio.

La Administración General del Estado ejercerá su com-
petencia sancionadora de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 82 de la Ley General de las Telecomunicaciones, en
lo que se refiere a las infracciones que puedan cometerse
contra la normativa reguladora de aspectos técnicos y de
protección del espectro radioeléctrico, sin perjuicio de las
potestades sancionadoras que corresponden a las Comuni-
dades Autónomas.”»

JUSTIFICACIÓN

El primer inciso del texto del proyecto atribuye a la Ad-
ministración del Estado competencia sancionadora en el
caso que las infracciones cometidas por los operadores
«excedan del ámbito territorial de una Comunidad Autó-
noma». Tal previsión es contraria al artículo 149.1.27 de la
Constitución y a los respectivos preceptos estatutarios, al
atribuir una competencia ejecutiva al Estado en materia de
medios de comunicación social. Cada operador debe res-
ponder ante la Comunidad Autónoma que le ha otorgado
(o competente para otorgar) la correspondiente concesión,
con lo que la potestad sancionadora debe corresponder en
cualquier caso a esa Comunidad Autónoma, y no al Es-
tado.

En cuanto al segundo inciso, es preferible la actual re-
dacción del artículo 17, que deja a salvo las competen-
cias que puedan corresponder a las Comunidades Autó-
nomas, porque en otro caso podría entenderse que la
competencia es siempre del Estado en lo concerniente a

aspectos técnicos y de protección del espectro radioeléc-
trico, lo que, siendo cierto en línea de principio, debe ser
matizado, de acuerdo con la jurisprudencia constitucio-
nal, para aquellos casos en que tales aspectos están ínti-
mamente relacionados con el ejercicio de las competen-
cias autonómicas en materia de medios de comunicación
social.

ENMIENDA NÚM. 540
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
suprimir la Disposición Adicional Primera del referido
texto.

JUSTIFICACIÓN

La compensación de determinadas deudas líquidas con-
traídas con la Hacienda Pública del Estado, así como de las
Entidades de Derecho Público de ellas dependientes y de
las cotizaciones de la Seguridad Social con los importes de
la participación en la recaudación liquida de los tributos
cedidos y de las entregas a cuenta del fondo de suficiencia,
puede suponer una merma importante en los recursos de
determinadas Comunidades Autónomas y además puede
generar desfases de tesorería.

Los principios legalmente establecidos en la financia-
ción autonómica de autonomía financiera y suficiencia de
los recursos se ven gravemente dañados con el redactado
de la disposición adicional primera que se propone.

ENMIENDA NÚM. 541
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
adicionar un nuevo artículo 100 en el Capítulo IX del re-
ferido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 100 (nuevo) Modificación de la Ley
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
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Con efectos desde 1 de enero del año 2003, se modifica
el artículo 90 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad, que quedará redactado en los siguientes términos:

“Artículo 90.

1. Las Administraciones Públicas Sanitarias, en el
ámbito de sus respectivas competencias, podrán establecer
convenios o contratos para la prestación de servicios sani-
tarios con medios ajenos a ellas.

A tales efectos, las distintas Administraciones Públicas
tendrán en cuenta, con carácter previo, la utilización óp-
tima de sus recursos sanitarios propios.

2. A los efectos de establecimiento de convenios o
contratos, las Administraciones Públicas darán prioridad,
cuando existan análogas condiciones de eficacia, calidad y
costes, a los establecimientos, centros y servicios sanita-
rios de los que sean titulares entidades que tengan carácter
no lucrativo.

3. Las Administraciones Públicas Sanitarias no po-
drán establecer con terceros convenios o contratos sobre
la prestación de atenciones sanitarias, cuando ello pueda
contradecir los objetivos sanitarios, sociales y económi-
cos establecidos en los correspondientes planes de
salud.

4. Las Administraciones Públicas dentro del ámbito
de sus competencias fijarán los requisitos y las condicio-
nes mínimas, básicas y comunes, aplicables a los conve-
nios o contratos a que se refieren los apartados anteriores.
Las condiciones económicas se establecerán en base a mó-
dulos de costes efectivos, previamente establecidos y revi-
sables por la Administración.

5. Los centros sanitarios susceptibles de ser objeto de
convenios o contratos con las Administraciones Públicas
Sanitarias deberán ser previamente homologados por
aquéllas, de acuerdo con un protocolo definido por la Ad-
ministración competente, que podrá ser revisado periódi-
camente.

6. En cada convenio o contrato que se establezca,
además de los derechos y obligaciones recíprocas de las
partes, quedará asegurado que la atención sanitaria y de
todo tipo que se preste a los usuarios afectados por el con-
venio o contrato será la misma para todos sin otras dife-
rencias que las sanitarias inherentes a la naturaleza propia
de los distintos procesos sanitarios, y que no se establece-
rán servicios complementarios respecto de los que existan
en los centros sanitarios públicos dependientes de la Ad-
ministración Pública concertante.

7. Las Administraciones Públicas Sanitarias subs-
cribirán convenios en aquellos casos que los centros sa-
nitarios estén integrados en una red asistencial pública o
los titulares de estos centros sean entidades de derecho
público o entidades de derecho privado creadas para la
prestación de servicios sanitarios cuyo capital perte-
nezca exclusivamente a la Administración o un ente pú-
blico.

En los demás casos se establecerá el correspondiente
contrato.”»

JUSTIFICACIÓN

El actual texto del artículo 90 de la Ley General de
Sanidad se refiere sólo al concierto, pero no incluye las
otras modalidades del contrato de gestión de servicios
públicos. La realidad evidencia la necesidad de sustituir
la referencia a «conciertos» por «contratos» que inclui-
ría todas la modalidades posibles (en Cataluña ya se vie-
nen prestando servicios sanitarios en régimen de con-
cierto y de concesión, y así mismo se prevé en otras
leyes de ordenación sanitaria como la de la Comunidad
de Madrid).

Por otra parte, se trata de armonizar este precepto con el
artículo 67 también de la Ley General de Sanidad, que es-
tablece la posibilidad de la vinculación de hospitales pri-
vados mediante «convenios singulares». El objeto de la
modificación es incluir los convenios, junto a los contra-
tos, como modo de compra de servicios sanitarios, cuando
los centros estén integrados en redes de utiliza ión pública
o pertenezcan a otra administración.

ENMIENDA NÚM. 542
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
modificar el apartado Seis del artículo 98 del referido
texto. 

Redacción que se propone:

«Artículo 98.

Seis. Se modifica el apartado 3 del artículo 63 de la
Ley 25/1991, de 20 de diciembre, del Medicamento, que
queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 63.

3. Es investigador principal quien dirige la realiza-
ción del ensayo y firma en unión del promotor la solicitud,
corresponsabilizándose con él. La condición de promotor
y la de investigador principal pueden concurrir en la
misma persona física.

Solamente podrá actuar como investigador principal un
profesional sanitario suficientemente calificado para eva-
luar la respuesta a la sustancia o medicamento objeto del
estudio.
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La atención sanitaria dispensada a los sujetos del en-
sayo clínico, así como las decisiones médicas que se adop-
ten, serán responsabilidad de un médico debidamente cua-
lificado o, en su caso, de un odontólogo.”»

JUSTIFICACIÓN

Se suprime la frase «en el supuesto que éste tenga auto-
rización de ensayo clínico» ya que se considera que es in-
necesaria.

ENMIENDA NÚM. 543
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el
Senado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de
medidas fiscales, administrativas y del orden social, a
los efectos de modificar el apartado Cinco del artículo
98 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 98.

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 62 de la
Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, que
quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 62.

1. Sólo podrá realizarse un ensayo clínico cuando
previamente se haya concertado, de acuerdo con las dispo-
siciones reglamentarias establecidas o que se establezcan,
un seguro que cubra las indemnizaciones por daños y per-
juicios que como consecuencia del ensayo puedan resultar
para el sujeto participante.”»

JUSTIFICACIÓN

Con la redacción que se propone se evita que se pue-
da dar un posible vacío legal en el momento de entrada
en vigor esta Ley. Con la redacción actual del proyecto
se podría entender que, en el momento de la entrada en
vigor, no se podrán realizar ensayos clínicos ya que se
condiciona su realización al hecho de que se hayan
adoptado unas disposiciones reglamentarias sobre segu-
ros o indemnizaciones que cubran daños y perjuicios
que, como consecuencia del ensayo, se provoquen al su-
jeto participante.

ENMIENDA NÚM. 544
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
modificar el apartado Cuatro del artículo 98 del referido
texto.

Redacción que se propone: 

«Artículo 98.

Cuatro. Se sustituye el contenido del artículo 60 de la
Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, por el
siguiente:

“Artículo 60. Respeto a postulados éticos.

Todos los ensayos estarán sometidos a la autorización
administrativa prevista en el artículo 65, debiendo respe-
tarse además las siguientes exigencias:

1. No podrá iniciarse ningún ensayo clínico en tanto
no se disponga de suficientes datos científicos y en parti-
cular, ensayos farmacológicos y toxicológicos en anima-
les, que garanticen que los riesgos que implica en la per-
sona en que se realiza son admisibles.

2. Los ensayos clínicos deberán realizarse en condi-
ciones de respeto a los derechos fundamentales de la per-
sona y a los postulados éticos que afectan a la investiga-
ción biomédica en la que resultan afectados seres huma-
nos, siguiéndose a estos efectos los contenidos en la decla-
ración de Helsinki y sucesivas declaraciones que actuali-
cen los referidos postulados.

3. Con el fin de evitar investigaciones obsoletas o re-
petitivas, sólo se podrán iniciar ensayos clínicos para de-
mostrar la eficacia y seguridad de las modificaciones tera-
péuticas propuestas, siempre que sobre las mismas existan
dudas razonables.

4. El sujeto del ensayo prestará el consentimiento in-
formado libremente expresado por escrito, tras haber sido
informado por el investigador o un miembro del equipo in-
vestigador de la naturaleza, importancia, implicaciones,
riesgos e inconvenientes de la participación en ensayo clí-
nico.

En el caso de personas que no puedan emitir su consen-
timiento informado, éste deberá ser otorgado por su repre-
sentante legal una vez haya sido informado del alcance y
los riesgos del ensayo. Será necesario, además, la confor-
midad del representado si sus condiciones le permiten
comprender la naturaleza, importancia, alcance y riesgos
del ensayo.

5. En el caso excepcional en que, por la urgencia de la
aplicación del tratamiento, no fuera posible obtener el con-
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sentimiento del sujeto o, en su caso, de su representante
legal en el momento de la inclusión en el ensayo clínico,
será preciso el previo consentimiento escrito de sus fami-
liares o personas allegadas. El sujeto o, en su caso, su re-
presentante legal será informado en cuanto sea posible, y
otorgará su consentimiento para continuar en el ensayo si
procediera.

Esta circunstancia excepcional sólo podrá aplicarse a
ensayos clínicos con interés terapéutico particular para el
sujeto, y siempre que haya sido prevista en el protocolo del
ensayo clínico aprobado por el correspondiente Comité
Ético de Investigación Clínica.

6. En el caso de ensayos clínicos sin interés terapéu-
tico particular para el sujeto del ensayo, la contrapresta-
ción que se hubiera pactado por su participación se perci-
birá en todo caso, si bien se reducirá equitativamente
según el tiempo de participación en el ensayo, en el su-
puesto que desista continuar en él”.»

JUSTIFICACIÓN

En primer lugar, esta enmienda propone incorporar el
concepto de «consentimiento informado» que se usa en el
artículo 3 de la Directiva 2001/20/CE y se define en el ar-
tículo 2, en lugar de hacer sólo referencia a «consenti-
miento».

En segundo lugar, identificar, al igual que en el artí-
culo 3 de la citada Directiva, que esta información la
debe dar el investigador, que es la persona responsable
de llevar a cabo en ensayo, o un miembro del equipo in-
vestigador, en lugar de dejarlo indefinido como se hace
en la propuesta.

En tercer lugar, se incluyen los posible «inconvenien-
tes» ya que, no siendo propiamente riesgos, la participa-
ción del sujeto en el ensayo también puede suponer unos
inconvenientes adicionales al tratamiento habitual como
puede ser el hecho de someterse a pruebas o exámenes
complementarios, asistir más a menudo a la consulta mé-
dica, etc.

La modificación de la primera frase del segundo pá-
rrafo del punto 4 del artículo, suprimir la palabra «libre-
mente», responde al hecho que se considera que esta pala-
bra distorsiona el significado de dicho párrafo, ya que lo
que pretende la Directiva es considerar el caso de aquellos
sujetos que no están en condiciones o no tienen capacidad
para dar el consentimiento, y no el de los que no lo pueden
darlo libremente.

La modificación al punto 6 se caracteriza por la susti-
tución de la expresión «sujeto de la experimentación»
por «sujeto del ensayo», en la terminología de la Direc-
tiva; la sustitución de la frase «el sometimiento volunta-
rio a la experiencia» por «por su participación»; y esta-
blecer que el factor principal para valorar la reducción
de su compensación es el tiempo que ha dedicado al en-
sayo.

ENMIENDA NÚM. 545
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
modificar el apartado Siete del artículo 94 del referido
texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 94.Siete.

Los terrenos clasificados como suelo urbano a la en-
trada en vigor de la presente Ley estarán sujetos a las ser-
vidumbres establecidas en ella, con la salvedad de que la
anchura de la servidumbre de la protección será de 20 me-
tros. No obstante, se respetarán los usos y construcciones
existentes, así como las autorizaciones ya otorgadas, en los
términos previstos en la disposición transitoria cuarta. Asi-
mismo, se podrán autorizar nuevos usos y construcciones
de conformidad con los planes de ordenación en vigor,
siempre que se garantice la efectividad de la servidumbre
y no se perjudique el dominio público marítimo terrestre.
El señalamiento de alineaciones y rasantes, la adaptación o
reajuste de los existentes, la ordenación de los volúmenes
y el desarrollo de la red viaria se llevará a cabo mediante
Estudios de Detalle y otros instrumentos urbanísticos ade-
cuados, que deberán respetar las disposiciones de esta Ley
y las determinaciones de las normas que se aprueban con
arreglo a la misma.

Para la autorización de nuevos usos y construcciones,
de acuerdo con los instrumentos de ordenación, se aplica-
rán las siguientes reglas:

1ª. Cuando se trate de usos y construcciones no prohi-
bidas en el artículo 25 de la Ley y reúnan los requisitos es-
tablecidos en el apartado 2° del mismo, se estará al régi-
men general en ella establecido y a las determinaciones del
planeamiento urbanístico.

2ª. Cuando se trate de edificaciones destinadas a resi-
dencia o habitación, o de aquellas otras que, por no cum-
plir las condiciones establecidas en el artículo 25.2 de la
Ley, no puedan ser autorizadas con carácter ordinario, sólo
podrán otorgarse autorizaciones de forma excepcional,
previa aprobación de un Plan especial o instrumento espe-
cífico similar, en los que se contenga una justificación ex-
presa del cumplimiento de todos y cada uno de los si-
guientes requisitos indispensables para el citado otorga-
miento:

a) Que con las edificaciones propuestas se logre la
homogeneización urbanística del tramo de la fachada ma-
rítima al que pertenezcan.
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b) Que exista un conjunto de edificaciones, situadas a
distancia inferior a 20 metros desde el límite interior de la
ribera del mar, que mantenga la alineación preestablecida
por el planeamiento urbanístico.

c) Que en la ordenación urbanística de la zona se den
las condiciones precisas de tolerancia de las edificaciones
que se pretendan llevar a cabo.

d) Que se trate de edificación cerrada, de forma que,
tanto las edificaciones existentes, como las que puedan ser
objeto de autorización, queden adosadas lateralmente a las
contiguas.

e) Que la alineación de los nuevos edificios se ajuste
a la de los existentes.

f) Que la longitud de las fachadas de los solares, edi-
ficados o no, sobre los que se deba actuar para el logro de
la pretendida homogeneidad, no supere el 25% de la longi-
tud total de fachada del tramo correspondiente.

El propio planeamiento urbanístico habrá de proponer
el acotamiento de los tramos de fachada marítima cuyo tra-
tamiento homogéneo se proponga obtener mediante las ac-
tuaciones edificatorias para las que se solicite autoriza-
ción.

No serán exigibles los requisitos anteriores, cuando se
tramite un instrumento de planeamiento general o unas
normas subsidiarias de planeamiento o cuando se proceda
a la revisión o modificación de dichos instrumentos, siem-
pre que éstos comprendan toda la fachada litoral del muni-
cipio, introduzcan un tratamiento específico de la misma
que respete los objetivos de la presente ley y prevean las
medidas de protección adecuadas. El informe de la Admi-
nistración del Estado sobre los citados instrumentos de
planeamiento tendrá carácter vinculante en lo que respecta
a sus competencias .

3ª En los núcleos que han sido objeto de una declara-
ción de conjunto histórico o de otro régimen análogo de es-
pecial protección serán de aplicación las medidas derivadas
de dicho régimen con preferencia a las contenidas en esta ley.

JUSTIFICACIÓN

Parece innecesario la exigencia de unos requisitos es-
pecíficos cuando la voluntad de un municipio es la de es-
tablecer una regulación específica de toda su franja litoral
mediante la elaboración o revisión de un instrumento ur-
banístico general, que respete los objetivos de la Ley de
Costas.

ENMIENDA NÚM. 546
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas

Fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos
de suprimir el apartado Seis del artículo 94 del referido
texto.

JUSTIFICACIÓN

Excluir del ámbito competencia¡ autonómico sobre or-
denación del litoral las zonas marítimas, limitando por
tanto el ejercicio de la competencia autonómica exclusiva-
mente a los espacios terrestres, vacía de contenido gran
parte de la competencia reconocida estatutariamente a la
Comunidad Autónoma. A título de ejemplo, deja sin con-
tenido buena parte del Plan de Puertos de Catalunya, apro-
bado por el Gobierno de la Generalitat en fecha 29 de
mayo de 2001, y que se define como instrumento de orde-
nación del litoral, entendiendo por tal no simplemente los
espacios terrestres sino también los marítimos, en tanto
que se limitan determinados usos y ocupaciones en zonas
marítimas, y se regula la tramitación y los informes nece-
sarios cuando se trata de usos permitidos.

ENMIENDA NÚM. 547
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
adicionar una nueva disposición adicional en el referido
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva) Financiación de la
formación continua en las Comunidades Autónomas.

1. Las dotaciones de créditos para gastos destinados a
formación continua para trabajadores ocupados en el ám-
bito territorial de las Comunidades Autónomas con com-
petencias asumidas en formación continua, de acuerdo con
la sentencia del Tribunal Constitucional de 25 de abril de
2002, vendrán consignadas en el presupuesto del Instituto
Nacional de Empleo como cantidad diferenciada, a trans-
ferir a las Comunidades Autónomas respectivas.

La cuantía de los créditos para gastos destinados a for-
mación continua en las Administraciones Públicas del te-
rritorio respectivo, para las Comunidades Autónomas con
competencias asumidas en formación continua, igual-
mente vendrá consignada en el presupuesto del Instituto
Nacional de Empleo como dotación diferenciada, a trans-
ferir a las mencionadas Comunidades Autónomas.

2. Las Comunidades Autónomas, con competencias
asumidas en formación continua, mediante las formas de
gestión que consideren oportunas, distribuirán y aplicaran
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los recursos entre las actividades de formación continua
del ámbito territorial respectivo, de acuerdo con los crite-
rios objetivos que establezcan.

3. De todos los ingresos que se afecten para financiar
las actividades y los gastos de funcionamiento e inversión
de la formación continua, se destinarán a las Comunidades
Autónomas con competencias asumidas en formación con-
tinua, como mínimo, la media entre el porcentaje de su po-
blación ocupada y el porcentaje de la recaudación de su co-
tización para formación profesional.

4. En el presupuesto de gastos del INEM se preverán
las dotaciones de crédito, destinadas a sufragar los gastos
de funcionamiento e inversión, a transferir para asegurar la
gestión, por parte de las Comunidades Autónomas con
competencias asumidas en formación continua, de las ac-
ciones de formación continua en su territorio en términos
de proporcionalidad dentro del subsistema de formación
profesional continua del conjunto del Estado.

5. Dentro de los primeros 20 días de cada ejercicio
presupuestario, el INEM efectuará los libramientos de fon-
dos con destino específico a gestionar por las Comunida-
des Autónomas con competencias asumidas en formación
profesional continua correspondientes a los respectivos
créditos presupuestarios aprobados.»

JUSTIFICACIÓN

La sentencia del Tribunal Constitucional de 25 de abril
de 2002 entiende que la formación continua de los trabaja-
dores ocupados se inscribe en el título competencial «le-
gislación laboral», ya que se regula un derecho de los tra-
bajadores en el seno de una relación laboral, de manera
que en materia de formación continua de trabajadores ocu-
pados, el Estado tendría la potestad normativa, y las
CCAA que han asumido la competencia de gestión de la
formación profesional ocupacional tienen la ejecución,
cuando se trate de acciones a desarrollar en su territorio.
Así pues debe seguirse el esquema de territorializar las
partidas destinadas a estos fines en los propios presupues-
tos, para que éstas puedan ser gestionadas por las CCAA
competentes, sin que sea necesario un proceso de traspasos
de competencias, en este caso, ya que el propio TC reco-
noce en la sentencia que esta competencia ya fue asumida
por la Generalidad (RD 1577/1991), sin hacer distinciones
respecto a la formación para desempleados y trabajadores
ocupados.

Así pues debe seguirse el esquema de territorializar las
partidas destinadas a estos fines en los propios presupues-
tos, para que éstas puedan ser gestionadas por las CCAA
competentes.

Por lo que se refiere a la territorialización de los recur-
sos hasta la actualidad, la financiación de la formación
continua está basada preceptivamente en su mayor parte en
los recursos aportados por los trabajadores y empresarios a
través de un porcentaje de la base de cotización para for-
mación profesional, conjuntamente con aportaciones pro-
cedentes de recursos presupuestarios y del Fondo Social
Europeo. Al proponer una media entre esta aportación y la
población ocupada se introduce un criterio de solidaridad

hacia aquellas Comunidades Autónomas con salarios más
bajos.

Así, Catalunya realiza una aportación económica que
representa el 20,55 % del total (últimos datos año 2000)
siendo su población ocupada sólo un 18 % de total.

En cuarto lugar, la sentencia de 25 de abril de 2002 re-
conoce la competencia de gestión de la formación continua
en Catalunya a la Generalidad de Catalunya, es por tanto
necesario que dicha institución cuente con la parte propor-
cional de los medios materiales y recursos necesarios para
hacer frente a los gastos de personal, que hasta el momento
se ha gestionado centralizadamente.

Finalmente, es necesario que las CCAA puedan contar
con los recursos a gestionar, con la máxima anticipación
posible, para poder programar y gestionar con la máxima
eficacia.

La Orden que establece las bases reguladoras para la
concesión de ayudas de formación continua con cargo a la
financiación prevista en el III Acuerdo Tripartito de For-
mación Continua recoge la posibilidad del pago anticipado
de la ayuda. En este sentido, por ejemplo, en la convocato-
ria para 2001 se prevé que el INEM efectuará un anticipo
del 100% del importe subvencionado en el momento en
que se emite la resolución que aprueba la iniciativa de for-
mación.

ENMIENDA NÚM. 548
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
modificar la Disposición Adicional Quinta del referido
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional Quinta. Modificación de la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So-
ciedades.

Se adiciona una letra g) al apartado 1 del artículo 9 de la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So-
ciedades, con la siguiente redacción:

“g) La entidad pública empresarial Loterías y Apues-
tas del Estado (LAE) y la Entidad Autónoma de Juegos y
Apuestas de la Generalitat de Catalunya (EAJA).”

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende incluir dentro del ámbito de la
exención del Impuesto sobre Sociedades a aquellas entida-
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des públicas cuyo objeto social consiste en la gestión, ex-
plotación y comercialización de loterías, juegos y apuestas
de competencia de las Administraciones Públicas.

ENMIENDA NÚM. 549
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el
Senado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de me-
didas fiscales, administrativas y del orden social, a los
efectos de añadir una nueva Disposición Adicional al re-
ferido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional (nueva). Traspaso del “Hos-
pital Clínic i Provincial de Barcelona”.

Durante el ejercicio 2003, el Estado traspasará a la Ge-
neralitat de Catalunya el “Hospital Clínic i Provincial de
Barcelona”. El coste efectivo a transferir por el Estado a la
Generalitat de Catalunya deberá incluir las aportaciones de
todas las Administraciones Públicas que forman parte del
Patronato del hospital así como de las dotaciones necesa-
rias para cubrir el déficit anual y las deudas históricas exis-
tentes.»

JUSTIFICACIÓN

El traspaso del «Hospital Clínic i Provincial de Barce-
lona» se enmarca dentro del proceso de transferencias que
en el ámbito de los servicios sanitarios están contemplados
en el título VIII de la Constitución y en el Estatuto de Au-
tonomía de Catalunya. En materia de servicios sanitarios
las transferencias tuvieron lugar entre los años 1979 y
1981. En el año 2001 se han completado los traspasos de
competencias en materia sanitaria a todas las comunidades
autónomas que no habían asumido aún los traspasos. En
este marco competencial de la sanidad no tiene sentido que
esté pendiente el traspaso del Hospital Clínico y Provincial
de Barcelona.

ENMIENDA NÚM. 550
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas

fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
añadir una nueva Disposición Adicional.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva). Modificación de la
Ley 19/2001, de 19 de diciembre, de reforma del texto ar-
ticulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

Se modifica la Disposición Adicional Sexta de la Ley
19/2001, de 19 de diciembre, que quedará redactado en los
siguientes términos:

‘‘En los casos de accidentes por atropello de especies
cinegéticas, será responsable:

a) La Administración responsable de la vía, en los
casos en que la carretera o vía no esté debidamente señali-
zada con carteles que indiquen la presencia de especies ci-
negéticas y de señalización del riesgo que significa la pro-
ximidad de animales salvajes. 

b) La Administración competente en materia de caza,
en los supuestos en los que el daño sea consecuencia de las
disposiciones de ordenación del aprovechamiento cinegé-
tico. 

c) El titular del terreno sometido a régimen cinegético
especial en los casos en los que el atropello sea consecuen-
cia directa de la acción de cazar o de negligencia en la con-
servación del terreno sometido a régimen cinegético espe-
cial. 

d) El conductor del vehículo, en los casos de que la
carretera sí esté debidamente señalizada y este no tome las
precauciones suficientes para evitar el atropello.’’»

JUSTIFICACIÓN

La Disposición Adicional Sexta de la Ley 19/2001, de
19 de diciembre, de reforma del texto articulado de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto legislativo
339/1990, de 2 de marzo, atribuye la responsabilidad al
conductor del vehículo por los daños producidos en los
casos de atropellos de especies cinegéticas en accidentes
de tráfico.

La aplicación de esta norma viene provocando serios
perjuicios a diferentes colectivos implicados con la ges-
tión de los hábitat en los que se desarrollan las especies ci-
negéticas. Así mismo, en la mayoría de los países de la
Unión Europea existen normas legales que regulan esta
realidad con enfoques más adecuados a la misma. En este
sentido, se atribuye la responsabilidad por los daños cau-
sados en los casos de atropellos de especies cinegéticas en
accidentes de tráfico en función de diferentes parámetros
y de las diversas circunstancias que concurren en dichos
accidentes.
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ENMIENDA NÚM. 551
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
añadir una nueva Disposición Adicional.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva). Modificación de la
Ley 40/2002, de 14 de noviembre, reguladora del contrato
de aparcamientos de vehículos.

Se modifica el artículo 3.1.letra b) de la Ley 40/2002,
de 14 de noviembre, que quedará redactado en los siguien-
tes términos:

b) Entregar al usuario un justificante o resguardo
del aparcamiento, con expresión del día y hora de la en-
trada cuando ello sea determinante para la fijación del
precio. En el justificante se hará constar, en todo caso y
en los términos que reglamentariamente se determinen,
la identificación del vehículo y si el usuario hace entrega
o no al responsable del aparcamiento de las llaves del
vehículo.»

JUSTIFICACIÓN

Se considera necesario, por razones de seguridad jurídica,
y atendiendo a que la mencionada Ley no tiene un régimen
transitorio para su entrada en vigor, prever el desarrollo re-
glamentario de este precepto, en el que deberá fijarse la
forma en que se hará constar la identificación y el momento
en que tal obligación deberá ser plenamente exigible.

ENMIENDA NÚM. 552
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
adicionar una nueva Disposición Adicional en el referido
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva) Permiso de materni-
dad y paternidad.

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 30 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas apara la Reforma
de la Función Pública, que quedará redactada en los si-
guientes términos:

‘‘Artículo 30. Permiso por maternidad y paternidad.

3. En el supuesto de parto, la duración del permiso
por maternidad o paternidad será de dieciocho semanas
ininterrumpidas. Dicho permiso se disfrutará de la si-
guiente forma:

a) Las seis primeras semanas serán inmediatamente
posteriores al parto y de descanso obligatorio para la
madre.

b) Las dos últimas semanas podrá utilizarlas única-
mente el padre.

c) En el caso de que el padre y la madre trabajen al
iniciarse el período de descanso por maternidad, la madre
respecto a las restantes semanas podrá optar por que el
padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpida
del período de descanso posterior al parto bien de forma si-
multánea o sucesiva con el de la madre, salvo que en el
momento de su efectividad la incorporación al trabajo de
la madre suponga un riesgo para su salud.

En caso de fallecimiento de la madre, el padre podrá
hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste
del período de suspensión.

En el caso de parto múltiple el permiso a que se hace re-
ferencia en el apartado primero se ampliará en cuatro se-
manas más por cada hijo a partir del segundo, de las cuales
dos podrá utilizarlas únicamente el padre.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que,
por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hos-
pitalizado a continuación del parto, el período de suspen-
sión podrá computarse, a instancia de la madre o, en su de-
fecto, del padre, a partir de la fecha de alta hospitalaria. Se
excluyen de dicho cómputo las primeras seis semanas pos-
teriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de
la madre.

Asimismo en los supuestos de adopción y acogimiento,
tanto preadoptivo como permanente, de menores de hasta
seis años, el permiso tendrá una duración de dieciocho se-
manas ininterrumpidas, de las cuales las dos últimas debe-
rán ser utilizadas por el padre, contadas a elección del fun-
cionario o funcionaria, bien a partir de la decisión admi-
nistrativa o judicial de acogimiento, bien a partir de la re-
solución judicial por la que se constituye la adopción.

La duración del permiso será, asimismo, de dieciocho
semanas, de las cuales dos deberán ser utilizadas por el
padre, en los supuestos de adopción o acogimiento de ma-
yores de seis años cuando se trate de menores discapacita-
dos o minusválidos o por sus circunstancias y experiencias
personales o que por provenir del extranjero, tengan espe-
ciales dificultades de inserción social y familiar debida-
mente acreditadas por los servicios sociales competentes.
En caso de que la madre y el padre trabajen, el período de
suspensión se distribuirá a opción de los interesados, que
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podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva con pe-
ríodos ininterrumpidos.

En el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en
cuatro semanas más por cada hijo a partir del segundo, de las
cuales dos de ellas serán utilizadas únicamente por el padre.

En los casos de disfrute de períodos de descanso men-
cionados, la suma de los mismos no podrá exceder de las
dieciocho semanas en la forma y condiciones previstas en
los apartados anteriores o de las que correspondan en caso
de parto múltiple.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea
necesario el desplazamiento previo de los padres al país de
origen del adoptado, el período de permiso, previsto para
cada caso en el presente artículo, podrá iniciarse las cuatro
semanas antes de la resolución por la que se constituye la
adopción.’’

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 48 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, que
quedará redactado en los siguientes términos:

‘‘Artículo 48. Suspensión con reserva del puesto de
trabajo.

4. En el supuesto de parto, la suspensión por materni-
dad o paternidad será de dieciocho semanas ininterrumpi-
das. Dicho permiso se disfrutará de la siguiente forma:

a) Las seis primeras semanas serán inmediatamente
posteriores al parto y de descanso obligatorio para la
madre.

b) Las dos últimas semanas podrá utilizarlas única-
mente el padre.

c) En el caso de que el padre y la madre trabajen al
iniciarse el período de descanso por maternidad, la madre
respecto a las restantes semanas podrá optar por que el
padre disfrute de una parte determinada y ininterrumpida
del período de descanso posterior al parto bien de forma si-
multánea o sucesiva con el de la madre, salvo que en el
momento de su efectividad la incorporación al trabajo de
la madre suponga un riesgo para su salud.

En caso de fallecimiento de la madre, el padre podrá
hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste
del período de suspensión.

En el caso de parto múltiple el permiso a que se hace re-
ferencia en el apartado primero se ampliará en cuatro se-
manas más por cada hijo a partir del segundo, de las cuales
dos podrá utilizarlas únicamente el padre.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por
cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hospitali-
zado a continuación del parto, el período de suspensión
podrá computarse, a instancia de la madre o, en su defecto,
del padre, a partir de la fecha de alta hospitalaria. Se exclu-
yen de dicho cómputo las primeras seis semanas posteriores
al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre.

Asimismo en los supuestos de adopción y acogimiento,
tanto preadoptivo como permanente, de menores de hasta

seis años, el permiso tendrá una duración de dieciocho se-
manas ininterrumpidas, de las cuales las dos últimas debe-
rán ser utilizadas por el padre, contadas a elección del tra-
bajador o trabajadora, bien a partir de la decisión adminis-
trativa o judicial de acogimiento, bien a partir de la resolu-
ción judicial por la que se constituye la adopción.

La duración del permiso será, asimismo, de dieciocho se-
manas, de las cuales dos deberán ser utilizadas por el padre,
en los supuestos de adopción o acogimiento de mayores de
seis años cuando se trate de menores discapacitados o mi-
nusválidos o por sus circunstancias y experiencias personales
o que por provenir del extranjero, tengan especiales dificul-
tades de inserción social y familiar debidamente acreditadas
por los servicios sociales competentes. En caso de que la ma-
dre y el padre trabajen, el período de suspensión se distribui-
rá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de for-
ma simultánea o sucesiva con períodos ininterrumpidos.

En el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en
cuatro semanas más por cada hijo a partir del segundo, de las
cuales dos de ellas serán utilizadas únicamente por el padre.

En los casos de disfrute de períodos de descanso men-
cionados, la suma de los mismos no podrá exceder de las
dieciocho semanas en la forma y condiciones previstas en
los apartados anteriores o de las que correspondan en caso
de parto múltiple.

Los períodos a los que se refiere el presente artículo po-
drán disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiem-
po parcial, previo acuerdo entre los empresarios y los tra-
bajadores afectados, en los términos que reglamentaria-
mente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea
necesario el desplazamiento previo de los padres al país de
origen del adoptado, el período de permiso, previsto para
cada caso en el presente artículo, podrá iniciarse las cuatro
semanas antes de la resolución por la que se constituye la
adopción.’’»

JUSTIFICACIÓN

Con el fin de poder conciliar mejor la vida laboral y la
vida familiar y a efectos de una discriminación positiva
por razón de género, se propone aumentar el período de
descanso en el supuesto de parto desde las dieciséis sema-
nas actuales hasta las dieciocho. Asimismo, en el caso de
parto múltiple se propone aumentar de dos a cuatro sema-
nas el período de descanso adicional aplicable por cada hi-
jo a partir del segundo teniendo en cuenta que en todos los
casos dos semanas deben ser utilizadas por el padre.

ENMIENDA NÚM. 553
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
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fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
adicionar una nueva Disposición Adicional del referido
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva). Tratamiento en el
Impuesto sobre el Valor Añadido de las cantidades reteni-
das en favor de las organizaciones de productores y unio-
nes de organizaciones de productores a que se refiere el ar-
tículo 20 quáter del Reglamento n° 136/66/CEE del Con-
sejo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 20 quinquies
del mismo Reglamento.

1. A efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, y
en virtud de lo dispuesto en el apartado uno del artículo
78 de la Ley 37/1992, reguladora de dicho Impuesto, las
cantidades retenidas a los miembros de las organizacio-
nes de productores y uniones de organizaciones de pro-
ductores a que se refiere el artículo 20 quáter del Regla-
mento n° 136/66/CEE del Consejo, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 20 quinquies del mismo Regla-
mento, tienen la consideración de contraprestación satis-
fecha por un tercero —el miembro de la organización o
unión— correspondiente a servicios que, de conformidad
con lo previsto en citado Reglamento, deben considerarse
prestados por tales organizaciones y uniones a las Comu-
nidades Europeas y no a los miembros de dichas organi-
zaciones y uniones.

2. Las referidas prestaciones de servicios efectuadas a
las Comunidades Europeas por las citadas organizaciones y
uniones están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido
en virtud de lo previsto en el apartado nueve del artículo 22
de la Ley 37/1992, y en el Canje de Notas constitutivo de
Acuerdo entre el Reino de España y la Comisión Europea,
relativo a las Disposiciones de Desarrollo del Protocolo de
Privilegios e Inmunidades de las Comunidades Europeas
en el Reino de España, realizado ‘‘ad referéndum’’ en Bru-
selas el 24 de julio de 1996 y el 2 de octubre de 1996.

A tales efectos, la certificación a que se refiere el artículo
2° de las citadas Disposiciones podrá ser sustituida por una
certificación expedida por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación (Fondo Español de Garantía Agraria).

3. Lo previsto en esta Disposición resulta aplicable
desde el primer día en que hubiesen estado en vigor tanto
los citados artículos del Reglamento n° 136/66/CEE del
Consejo como la Ley 37/1992.

La exención a que se refiere el apartado 2 de esta dis-
posición será aplicable a los servicios prestados entre el
día 3 de junio de 1997, fecha de entrada en vigor del men-
cionado Canje de Notas, y el día 31 de diciembre de 2002,
aunque la certificación relativa a tales servicios a que se re-
fiere dicho apartado sea expedida con posterioridad a esta
última fecha.»

JUSTIFICACIÓN

De lo dispuesto en el Reglamento 136/66/CEE por el que
se establece la organización común de mercados en el sector

de las materias grasas y demás Reglamentos de desarrollo,
así como por las Circulares del FEGA citadas, queda claro
que la ayuda a la producción de aceite de oliva se concede a
los oleicultores (artículo 5.1). Sobre esta ayuda se efectúa
una retención que conforma un fondo nacional cuyo mon-
tante total deberá ser distribuido entre las OPR y sus Unio-
nes (Circulares del FEGA denominadas «Coordinación
Técnica para el pago, a las Organizaciones de Productores
reconocidas, y sus Uniones, del Porcentaje que se retiene de
las ayudas a la producción de aceite de oliva»).

Es el propio Reglamento 136/66/CEE (art 20 quáter) el
que crea estas Organizaciones, definiendo y determinando
sus requisitos y funciones, siendo su objetivo básico el co-
rrecto control y la gestión de la ayuda a la producción de
aceite de oliva. Por tanto, las Organizaciones de Producto-
res realizan sus actividades para las Comunidades Euro-
peas y no para los miembros de las mismas.

Por su parte, la Abogacía del Estado en el Fondo Espa-
ñol de Garantía Agraria, en Informe n° 60.728, emitido el
22 de febrero de 2002, tras analizar la normativa comuni-
taria de aplicación concluye: «... que los servicios que las
organizaciones de productores prestan, en relación con el
régimen de ayudas a la producción de aceite de oliva, a
cambio de una cantidad referida a un porcentaje de las ayu-
das que se conceden por la Unión Europea a los miembros
de las mismas, constituyen servicios, en su caso, que se
prestan a la Unión Europea, por lo que debe tenerse en
cuenta el régimen jurídico aplicable en función de a quien
se prestan».

De esta forma, la actividad de control y gestión de la
ayuda a la producción de aceite de oliva se presta por, las
organizaciones de productores a la Unión Europea, corres-
pondiendo la contraprestación al oleicultor que es el bene-
ficiario de la ayuda.

ENMIENDA NÚM. 554
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
adicionar una nueva Disposición Adicional del referido
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva). Tratamiento en el
Impuesto sobre el Valor Añadido de los programas opera-
tivos a que se refiere el Reglamento (CE) 2200/96 del Con-
sejo, de 28 de octubre de 1996, por el que se establece la
organización común de mercados en el sector de frutas y
hortalizas, y de la parte de los fondos operativos destina-
dos a su financiación.
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1. A efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, y
de conformidad con lo dispuesto en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 11 y en el apartado 4 del artículo 15,
ambos del Reglamento (CE) 2200/96 del Consejo, de 28
de octubre de 1996, por el que se establece la organiza-
ción común de mercados en el sector de frutas y hortali-
zas, los bienes y servicios que sean adquiridos o impor-
tados directamente por las organizaciones de producto-
res o las asociaciones de organizaciones de productores
a que se refiere el Título II de dicho Reglamento, en el
desarrollo de los programas operativos o en los planes de
acción previstos, respectivamente, en la letra b) y en el
último párrafo del apartado 2 del citado artículo 15, se
considerarán en todo caso utilizados única, íntegra y ex-
clusivamente en el desarrollo y para la consecución de
los fines de las actividades empresariales o profesionales
de las referidas organizaciones y asociaciones de organi-
zaciones, careciendo de relevancia a tales efectos el
hecho de que los miembros de las mismas sean, con ca-
rácter general o específico y directa o indirectamente,
los beneficiarios de las actuaciones en que consistan
tales programas.

2. En congruencia con lo dispuesto en el apartado
anterior, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido se
considerará asimismo que las actuaciones que realicen
las citadas organizaciones y asociaciones en desarrollo de
los referidos programas operativos o planes de acción no
constituirán, en ningún caso, entregas de bienes o presta-
ciones de servicios sujetas a dicho Impuesto efectuadas
por las mismas en favor de sus miembros, ni de las efec-
tuadas a título oneroso a que se refiere el apartado uno
del artículo 4 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, re-
guladora de dicho Impuesto, ni de las realizadas sin con-
traprestación previstas en la letra b) del número 1 ° de su
artículo 9 o en su artículo 12, números 2°, segundo in-
ciso, y 3°.

Por tanto, las contribuciones financieras de los asocia-
dos y las ayudas económicas comunitarias a que refiere el
apartado 1 del artículo 15 del citado Reglamento 2200/96
del Consejo, en la medida en que, según lo previsto en la
letra b) y en el último párrafo del apartado 2 del mismo ar-
tículo, nutran la parte del fondo operativo que se destine a
financiar un programa operativo o un plan de acción, no
tendrán la consideración de contraprestación de entrega de
bienes o prestación de servicios alguna sujeta al Impuesto
sobre el Valor Añadido realizada en favor de sus miembros
por una agrupación de productores o una asociación de
agrupaciones en ejecución de dicho programa o plan.

3. Las mencionadas organizaciones de productores
y asociaciones tendrán derecho a deducir las cuotas del
Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas o satisfechas
directamente por las mismas con ocasión de la adquisi-
ción o importación de los bienes o servicios a que se re-
fiere el apartado 1 de esta disposición, en las condiciones
y con los requisitos previstos en el Capítulo I del Título
VIII de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, reguladora
de dicho Impuesto, debiendo tenerse en cuenta a tales
efectos lo señalado en dicho apartado en relación con la
afectación de los referidos bienes y servicios a la activi-

dad empresarial o profesional de las citadas entidades, y
sin que lo previsto en el apartado 2 de esta disposición
pueda determinar, en ningún caso, minoración, limita-
ción o restricción alguna en la cuantía de la deducción de
tales cuotas.

4. Lo previsto en los apartados anteriores es de apli-
cación desde el 1 de enero de 1997, fecha de entrada en
vigor del citado Reglamento 2200/96 del Consejo.»

JUSTIFICACIÓN

Clarificar la consideración que tienen las entregas de bie-
nes o las prestaciones de servicios realizadas por una agru-
pación de productores o una asociación de agrupaciones en
ejecución de programas operativos o planes de acción de las
OMCs en el sector de frutas y hortalizas a sus miembros, a
efectos de IVA, así como las contribuciones financieras de
los asociados y las ayudas económicas comunitarias en la
medida que nutran la parte del fondo operativo que se des-
tine a financiar un programa operativo o plan de acción.

ENMIENDA NÚM. 555
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
adicionar una nueva Disposición Adicional del referido
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva).

La exención del Impuesto sobre el Valor Añadido en las
entregas de sellos de Correos contenida en el número 17
del apartado Uno del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido se apli-
cará igualmente al franqueo efectuado por medio de im-
presiones o estampaciones a máquina por parte de empre-
sas que tengan concedida autorización para franquear co-
rrespondencia a terceros.»

JUSTIFICACIÓN

La entrada en vigor de la referida exención ha creado
dudas interpretativas respecto de su aplicación en el su-
puesto del franqueo realizado mediante el empleo de má-
quinas para franquear envíos postales de terceros. La en-
mienda trata de evitar las mismas y restablecer la voluntad
del legislador.
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ENMIENDA NÚM. 556
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
adicionar una nueva Disposición Adicional en el referido
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva).

La determinación de la liquidación definitiva por los
ejercicios fiscales pendientes de liquidación por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas a 1 de enero de 2002,
se efectuará de forma que en el cálculo de la cuota líquida se
tengan en cuenta los efectos que se derivan de la regulación
que por la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, se ha efectuado en re-
lación con las retenciones de los no declarantes.»

JUSTIFICACIÓN

Homogeneizar los procedimientos de cálculo aten-
diendo a la modificación de los componentes que en el cál-
culo de la cuota líquida se ha producido en virtud de la Ley
40/1998, de 9 de diciembre.

ENMIENDA NÚM. 557
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado
(Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, a los efectos de adicio-
nar una nueva Disposición Adicional en el referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional (nueva).

Las Comunidades Autónomas podrán concertar opera-
ciones de tesorería para cubrir la diferencia entre la preven-
ción total de financiación y el porcentaje que sobre la misma
hayan recibido como anticipo a cuenta por cada una de las
figuras tributarias que se les ceden, al amparo de las normas
reguladoras de la cesión de tributos del Estado a las Comu-
nidades Autónomas, y, en los mismos términos, en relación
con el Fondo de Suficiencia previsto por las citadas normas.

Dichas operaciones no serán consideradas, a los efectos de
la determinación del equilibrio presupuestario, en los térmi-
nos en los que éste legalmente se configure.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar a las Comunidades Autónomas la suficien-
cia financiera necesaria para afrontar sus obligaciones, te-
niendo en consideración que la utilización de la figura de
los anticipos a cuenta, no permite disponer de la totalidad
de la recaudación líquida prevista, habiéndose agravado la
situación por cuanto respecto de los recursos destinados a
la financiación sanitaria, de los cuales se percibía el 100
por 100 de la previsión total, por haberse incluido dicha fi-
nanciación en el nuevo sistema de financiación, está sujeta
al mismo régimen de anticipos a cuenta, no percibiéndose
ya el 100 por 100 de dicha previsión sino el 98 por 100.

ENMIENDA NÚM. 558
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
adicionar una nueva Disposición Adicional en el referido
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva). Creación de una So-
ciedad Mercantil Estatal para la ejecución de obras e infra-
estructuras de regadío declaradas de interés general y deri-
vadas del Plan Hidrológico Nacional.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 99 de la Ley
50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, el Gobierno, a propuesta con-
junta de los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, Medio Ambiente, Economía y Hacienda, podrá autori-
zar la creación de una sociedad mercantil estatal en la que
podrán participar las Comunidades Autónomas para la eje-
cución de obras e infraestructuras concretas de regadíos de-
clarados de interés general en el ámbito territorial delimi-
tado en el acuerdo de creación de la correspondiente socie-
dad y que deriven de las previsiones del Plan Hidrológico
Nacional. La participación accionarial del Estado será ma-
yoritaria y estará en función de la financiación que aporte
cada una de las partes. En cualquier caso, la financiación es-
tatal podrá ser de hasta el 90% del presupuesto de ejecución.

Las relaciones de las Sociedades mencionadas en el pá-
rrafo anterior con las respectivas Administraciones se esta-
blecerán en los correspondientes convenios que a estos
efectos se subscriban, en los cuales se concretará también
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la forma de financiación a aportar cada una de ellas, así
como la de la correspondiente Comunidad de Regantes.»

JUSTIFICACIÓN

Posibilitar el cumplimiento de compromisos entre el Es-
tado y la Generalidad de Catalunya en relación a la ejecu-
ción de regadíos previstos en el Plan Hidrológico Nacional.

ENMIENDA NÚM. 559
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
adicionar una nueva Disposición Adicional en el referido
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva). Liquidación del régi-
men de asistencia médico-farmacéutica y de accidentes de
trabajo.

1. Al objeto de que el Gobierno disponga de fondos
suficientes para dar cumplimiento al mandato contenido
en la Disposición adicional decimoctava de la Ley
55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, admi-
nistrativas y de orden social, se dota el importe de 60 mi-
llones de euros en el presupuesto del Ministerio de Econo-
mía (Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras),
como crédito ampliable, para la satisfacción económica de
los derechos correspondientes a pensionistas, beneficiarios
y afiliados cotizantes del extinto régimen de asistencia mé-
dico-farmacéutica y de accidentes de trabajo.

2. El reconocimiento y pago de dichos derechos eco-
nómicos, mediante la capitalización de las correspondien-
tes pensiones, con íntegro respeto a la cuantía de las rentas
mensuales reconocidas por sentencia judicial firme, para
los pensionistas y beneficiarios, y el reintegro actualizado
de las aportaciones, para los afiliados cotizantes, deberá
estar completamente ultimado antes de la finalización del
ejercicio económico 2003.

3. La ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en los
dos apartados anteriores corresponderá a la Comisión Li-
quidadora de Entidades Aseguradoras, aplicando, en la
medida en que sea posible, la normativa propia de liquida-
ción de las entidades aseguradoras.»

JUSTIFICACIÓN

El Gobierno ha incumplido en sucesivas ocasiones el
mandato del Parlamento, tanto para la realización del estu-
dio económico que suponía la extinción del régimen de
asistencia médico?farmacéutica y de accidentes de trabajo,

como para la liquidación del mismo. Ello exige que, sin
necesidad de acudir a la norma reglamentaria a que habili-
taba la anteriormente citada Disposición adicional deci-
moctava de la Ley 55/1999, se dote un mecanismo rápido,
ágil y seguro para la satisfacción de los derechos de los
afectados.

ENMIENDA NÚM. 560
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar una nueva Disposición Final en el refe-
rido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición final (nueva). Creación de un Registro
de la Propiedad en Les Franqueses del Vallès.

Durante el año 2003, el Gobierno, en el marco del desa-
rrollo de la política general de demarcación registral, auto-
rizará la creación de un Registro de la Propiedad en la lo-
calidad de Les Franqueses del Vallès (Barcelona).»

JUSTIFICACIÓN

Por considerar necesaria la apertura de un Registro de
la Propiedad en dicha localidad.

Cabe destacar además que el Reglamento de la Ley Hi-
potecaria establece la posibilidad de crear un nuevo regis-
tro de la propiedad atendiendo a circunstancias excepcio-
nales de los servicios públicos y atención al ciudadano.

ENMIENDA NÚM. 561
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, a los efec-
tos de adicionar una nueva Disposición Final en el refe-
rido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición final (nueva). Creación de un Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción en Sort.
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Durante el año 2003, el Gobierno, en el marco del desa-
rrollo de la Planta Judicial, autorizará la creación de un
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción en la localidad
de Sort (Lleida)».

JUSTIFICACIÓN

Por ser necesaria la reabertura de los juzgados de
Primera Instancia e Instrucción teniendo en cuenta que
dicha localidad dispuso de los mismos hasta el año
1965.

Cabe destacar además que la Ley Orgánica del Poder
Judicial establece como criterios para la ubicación de juz-
gados, las características de la población, las vías y los me-
dios de comunicación y las comarcas naturales, aspectos
de mucha importancia en el caso de Sort.

ENMIENDA NÚM. 562
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
adicionar un segundo apartado a la Disposición Final
Tercera.

Redacción que se propone:

«Disposición Final Tercera (nuevo apartado).

2. Asimismo, y en el plazo de tres meses a partir de la
entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno impulsará las
adaptaciones normativas necesarias en el Texto Refundido
de la Ley de Clases Pasivas del Estado a los efectos de
equiparar las pensiones del Régimen de Clases Pasivas
concedidas con anterioridad a 1 de enero de 1985 con las
concedidas con posterioridad a dicha fecha.»

JUSTIFICACIÓN

Por razones de justicia social, no existe ninguna razón
que justifique el mantenimiento de las diferencias entre
las pensiones concedidas con anterioridad a 1 de enero de
1985, a las concedidas, en igualdad de condiciones, con
posterioridad a dicha fecha, superando los agravios com-
parativos que han generado la aplicación de dicha medi-
da.

ENMIENDA NÚM. 563
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Sena-
do (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
adicionar una nueva Disposición Final en el referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición Final (nueva).

El Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 32
del Real Decreto 2818/1998, de 23 de diciembre, sobre
producción de energía eléctrica por instalaciones abasteci-
das por recursos o fuentes de energía renovables, residuos
o cogeneración, actualizará para el año 2003 el valor de las
primas correspondientes a los grupos d1 (purines) y d2
(fangos depuradoras) de acuerdo con la evolución de los
costes de generación».

JUSTIFICACIÓN

Adecuar las primas de la cogeneración de electricidad a
través de los purines, atendiendo a la evolución del precio
de la energía eléctrica en el mercado, la participación de
estas instalaciones en la cobertura de la demanda y su inci-
dencia sobre la gestión técnica del sistema.

ENMIENDA NÚM. 564 
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
adicionar una nueva Disposición Final en el referido
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición Final (nueva). Extensión de la prestación
por incapacidad temporal en los trabajadores autónomos.

El Gobierno presentará ante las Cortes Generales, en el
plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley,
los estudios actuariales acerca de la introducción de un sis-
tema que permita la cotización adicional de la prestación
de Incapacidad Temporal desde el 4° día hasta el 15° para
aquellos trabajadores afiliados al Régimen Especial de
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Trabajadores Autónomos que hubieran optado por la co-
bertura de dicha prestación.»

JUSTIFICACIÓN

Dar cumplimiento a las conclusiones del Informe de la
Subcomisión para impulsar el Estatuto de la Microem-
presa, del trabajador autónomo y del emprendedor a los
efectos de reducir los días a partir de los que el trabajador
autónomo empiece a percibir la prestación, en los casos de
incapacidad permanente.

ENMIENDA NÚM. 565
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado
(Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, a los efectos de adicio-
nar una nueva Disposición Transitoria en el referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición transitoria (nueva). 

A aquellas empresas públicas que realicen entregas de
bienes y prestaciones de servicios que hasta la entrada en
vigor de esta Ley resultaban sujetas al Impuesto sobre el
Valor Añadido y que desde la entrada en vigor de esta Ley
resultan no sujetas al Impuesto atendiendo a la nueva re-
dacción del artículo 7.8 de la Ley 37/1992, de 28 de di-
ciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, no les será
de aplicación respecto de dichas operaciones la regulariza-
ción de deducciones por bienes de inversión establecida en
los artículos 107 a 110 de la citada Ley».

JUSTIFICACIÓN

Por coherencia con la enmienda por la que se da una
nueva redacción al artículo 7.8 de la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que de
aprobarse, comportaría la no sujeción al Impuesto de las ope-
raciones realizadas por aquellas empresas públicas que ten-
gan por objeto cumplir con las prestaciones de servicios
comprendidos en el apartado 2 del artículo 25 y en el apar-
tado 1, letras a), b) y c), del artículo 36, de la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases de Régimen Local, de competencias de
las entidades territoriales, municipales y provinciales. Por lo
tanto, desde la entrada en vigor de esta Ley dichas entidades
estarán no sujetas al Impuesto, resultando, en consecuencia
obligadas a regularizar su situación tributaria en relación con
los bienes de inversión adquiridos durante el período de los
diez años precedentes y dando lugar todo ello a la asunción
de un coste económico por su parte el cual, atendiendo a la fi-

nalidad por la que han sido creadas y a la función pública que
llevan a cabo, carece de sentido que deban de asumir dado
que únicamente comportará una menor disposición de recur-
sos para llevar a cabo su objeto que, en último término, de-
berá de ser asumida por la Administración Pública.

Por este motivo, se propone la incorporación de una
disposición transitoria que permita exonerar de dicha obli-
gación de regularización a los entes que, a raíz de la modi-
ficación propuesta, resulten excluidos del Impuesto.

ENMIENDA NÚM. 566
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Senado
(Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, a los efectos de adicio-
nar una nueva Disposición Adicional en el referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional (nueva). Modificación de la
Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen de Personal
del Cuerpo de la Guardia Civil».

Se adiciona una nueva disposición adicional, que que-
dará redactada en los siguientes términos:

“A los solos efectos de un nuevo señalamiento de pen-
sión, se considera que, el personal de la Guardia Civil reti-
rado por edad, inutilidad o fallecido antes del 1 de febrero
de 1981, ha permanecido en situación de ‘‘actividad’’
hasta cumplir los 60 años de edad y en las condiciones que
señala la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Reforma de la
Función Pública”».

JUSTIFICACIÓN

Por justicia social. Al entrar en vigor la Ley 20/1981 de
Reserva Activa (hoy derogada) para las FAS y Guardia
Civil, el personal de este Cuerpo dejó de pasar a retirado, in-
cluidas las bajas por inutilidad, incorporándose a la citada
«reserva» y produciéndose su retiro con posterioridad a
1985 con la actualización de sus pensiones de acuerdo a la
Tabla de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado y por lo dispuesto en el Real Decreto
1288/1990, de 25 de octubre, de revalorización de pensiones
y complementos económicos de las del Estado para 1990.
No así aquellos que, con anterioridad, habían pasado a «re-
tirados o fallecidos» y los que no se les aplicó el contenido
del Decreto aludido originándose la actual situación de la no
aplicación del Derecho de igualdad en la relación con el
tiempo servido, cotización efectuada y cargo desempeñado.
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ENMIENDA NÚM. 567
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
adicionar una nueva Disposición Final en el referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva). De modificación de
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Su-
pervisión de los Seguros Privados.

Se modifica la letra e) del apartado 4 del artículo 39 de
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Su-
pervisión de los Seguros Privados, que quedará redactada
de la siguiente forma:

e) Acordado por la Dirección General de Seguros el
cese de la medida de sustitución provisional de los órganos
de administración de la entidad, los administradores provi-
sionales procederán a convocar inmediatamente la junta o
asamblea general de la entidad aseguradora, en cuyo orden
del día se incluirá necesariamente la aprobación de la ges-
tión de los administradores provisionales y el nombra-
miento del órgano de administración propuesto por ellos,
en el que más de la mitad de sus miembros han de ser mu-
tualistas. Hasta la toma de posesión de éste, los adminis-
tradores provisionales seguirán ejerciendo sus funciones.»

JUSTIFICACIÓN

Mantener un cierto nivel de control en aquellas entida-
des que habiendo superado las circunstancias que dieron
origen al nombramiento de administradores provisionales,
no se encuentran aún en condiciones de asumir plenamente
un estatu similar al que ostentaba con anterioridad a la in-
tervención, y ello sin perjuicio del posible establecimiento
de otras medidas de control.

ENMIENDA NÚM. 568
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
adicionar una nueva Disposición Adicional en el referido
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva). De modificación de
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Su-
pervisión de los Seguros Privados.

Se añade una letra f) al número 4 del artículo 39 de la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Super-
visión de los Seguros Privados.

f) Los acuerdos del Consejo de Administración que
se adopten dentro del período de un año, computado a
partir de la toma de posesión de los miembros del nuevo
Consejo, se notificarán, en el plazo máximo de cinco
días, a la Dirección General de Seguros o órgano equiva-
lente de las Comunidades Autónomas a los efectos de su
fiscalización y control. Pudiendo dejarse sin efecto di-
chos acuerdos, si los mismos fuesen contrarios a los pla-
nes de saneamiento o de financiación previstos en las le-
tras b) y c) del número 2 de este artículo y a los que la en-
tidad estuviese sometida.

El órgano administrativo de fiscalización y control no-
tificará, en el plazo de quince días, contados a partir de la
recepción de la notificación del acuerdo del Consejo al que
se refiere el párrafo anterior, la resolución, en la cual indi-
cará si el acuerdo se ajusta o no a los planes citados y, en
su caso, propondrá la adopción de las medidas que estime
oportunas en orden a dejar sin efecto dichos acuerdos o a
su modificación.

No obstante, en los casos en los que por razones de ur-
gencia debidamente acreditada sea necesaria la ejecución
del acuerdo, los plazos a los que se refieren los apartados
anteriores de esta disposición se reducirán a 2 y 5 días, res-
pectivamente.

El Consejo de Administración, una vez se le haya noti-
ficado la resolución del órgano administrativo de control,
adoptará, de manera inmediata, las medidas pertinentes a
los efectos de modificar el acuerdo. El incumplimiento de
esta obligación podrá generar la adopción de las medidas
de control previstas en esta Ley».

JUSTIFICACIÓN

Asegurar un mayor control de las entidades que hayan
sido objeto de las citadas medidas de control y, en particu-
lar, cuando las mismas se encuentran sometidas a planes
específicos de rehabilitación y financiación a corto plazo.
Ya que si, bien se encuentran sometidos a información pe-
riódica por parte de la entidad al órgano administrativo de
control, requiere igualmente de un mecanismo ágil en
manos de éste que permita adecuar de manera continuada
las decisiones que el máximo órgano de la Administración
tome de acuerdo con las finalidades previstas en dichos
planes y no esperar a la remisión periódica de dicha infor-
mación.
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ENMIENDA NÚM. 569
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
adicionar una nueva Disposición Adicional en el referido
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva). Plazo de aprobación
del plan técnico nacional de televisión digital local.

El Gobierno deberá aprobar en el plazo de seis meses
desde la entrada en vigor de esta Ley el Plan Técnico Na-
cional de la Televisión Digital Local.»

JUSTIFICACIÓN

Debe establecerse un plazo cierto para la planificación,
para la seguridad jurídica de los operadores.

ENMIENDA NÚM. 570
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, a los efectos de
adicionar una nueva Disposición Adicional en el referido
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva). Televisión Digital
Autonómica.

El Gobierno deberá aprobar en el plazo de tres meses
desde la entrada en vigor de esta Ley un Plan Técnico Na-
cional de la Televisión Digital Autonómica, en el que se
planifique un mínimo de tres canales múltiples de cober-
tura autonómica.»

JUSTIFICACIÓN

El artículo 3 del Plan Técnico Nacional de la Televi-
sión Digital Terrenal, aprobado por el Real decreto
2169/1998, de 9 de octubre, establece, por una parte, la
existencia de un canal múltiple en cada territorio autonó-

mico (apartado 1), y, por otra parte, el «objetivo de al-
canzar, con el empleo de hasta tres canales múltiples en
cada emplazamiento transmisor, las mayores coberturas
territoriales autonómicas que permitan efectuar descone-
xiones regionales, provinciales o comarcales, mediante
redes multifrecuencia de estaciones de televisión digital
terrenal que estarán disponibles antes del 31 de diciem-
bre del año 2000» (apartado 2). Esta última previsión no
se ha cumplido todavía, y actualmente las Comunidades
Autónomas sólo disponen de un canal múltiple, parcial-
mente reservado a la gestión directa por medio de la co-
rrespondiente entidad pública (disposición adicional
sexta). Teniendo en cuenta que el proyecto prevé la apro-
bación de un Plan Técnico Nacional de Televisión Digi-
tal Local (nueva redacción del artículo 3 de la Ley 41
/1995, artículo 81 del proyecto), debe igualmente pre-
verse, con carácter prioritario, la aprobación de un Plan
Técnico Nacional de la Televisión Digital Autonómica,
que planifique un mínimo de tres canales múltiples de
cobertura autonómica.

ENMIENDA NÚM. 571
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el
Senado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de me-
didas fiscales, administrativas y del orden social, a los
efectos de añadir una nueva Disposición Adicional al re-
ferido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional (nueva).

Uno. Se adiciona una nueva letra e) en el apartado 5
del artículo 26 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades, en los siguientes térmi-
nos:

e) Las sociedades de inversión inmobiliaria para el
arrendamiento de bienes inmuebles urbanos destinados a
vivienda a que hace referencia la Disposición Adicional
Decimoséptima de dicha Ley.»

Dos. Se adiciona una Disposición Adicional Decimo-
séptima en la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sociedades, en los siguientes términos:

«Son sociedades de inversión inmobiliaria para el
arrendamiento de bienes inmuebles urbanos destinados a
vivienda aquellas compañías mercantiles que cumplan los
siguientes requisitos:
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1º) Que su objeto social principal sea la promoción o
rehabilitación de bienes inmuebles urbanos para su arren-
damiento como vivienda.

2°) Que las viviendas objeto de arrendamiento no su-
peren una superficie media delimitada reglamentariamente
y lleven aparejadas un máximo de dos plazas de garaje por
vivienda y anexos en ellos situados.

3°) Que las cuentas sean en todo caso auditadas para
su Depósito en el Registro Mercantil.»

Tres. Se adiciona una Disposición Transitoria Vigesi-
mocuarta en la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sociedades, en los siguientes términos:

«Las operaciones de reestructuración empresarial que se
realicen durante el ejercicio 2003 al amparo del Título VIII
del Capítulo VIII de la presente Ley, a los efectos de adap-
tarse a lo dispuesto en la Disposición Adicional Decimosép-
tima se consideran efectuadas para el fomento de la oferta de
viviendas en alquiler en España a los efectos del cumpli-
miento del requisito «motivo económico válido» a que hace
referencia el apartado 2 del artículo 110 de la misma.»

JUSTIFICACIÓN

A los efectos de favorecer el arrendamiento de bienes
inmuebles urbanos.
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